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A N E X O   D E    I N V E R S I O N E S    2 0 2 4
ORG PROGRAMA ECOM PYTO DENOMINACIÓN ATENCIÓN ESPECÍFICA AÑO I AÑO F IMP. INICIAL R.PROPIOS CRÉDITO SUBV. ENAJE. 2024

03 920 Administración General 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje Adquisición de Extintores, Purificadores y Filtros 2024 2024 7.000,00 1.000,00 6.000,00 7.000,00
04 132 Seguridad y Orden Publico 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje Equipos de comunicación 2024 2024 1.500,00 1.500,00 1.500,00
04 132 Seguridad y Orden Publico 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje 2024 2024 4.500,00 4.500,00 4.500,00
04 132 Seguridad y Orden Publico 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje 2024 2024 25.000,00 25.000,00 25.000,00

04 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje Ampliación CCTTVV 2024 2024 30.000,00 30.000,00 30.000,00

04 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje 2024 2024 60.000,00 60.000,00 60.000,00

04 64100 2024 2024 10.000,00 10.000,00 10.000,00

05 135 Protección Civil 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje Herramientas y Maquinarias 2024 2024 1.500,00 1.500,00 1.500,00
05 135 Protección Civil 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje Adquisición de Equipos de Emergencia 2024 2024 1.500,00 1.500,00 1.500,00
05 135 Protección Civil 62500 Adquisición de Mobiliario y Enseres 2024 2024 1.000,00 1.000,00 1.000,00

05 135 Protección Civil 64100 2024 2024 1.000,00 1.000,00 1.000,00

06 2310 Acción Social 62500 Mobiliario y enseres 2024 2024 1.000,00 1.000,00 1.000,00

06 62500 Mobiliario y enseres Equipamiento Centro 2024 2024 1.000,00 1.000,00 1.000,00

07 241 Fomento del Empleo 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje Adquisición Talleres a Normativa 2024 2024 10.000,00 10.000,00 10.000,00
07 241 Fomento del Empleo 623000122 Maquinaria, instalaciones y utillaje Vivero de Empresas 2024 2024 3.000,00 3.000,00 3.000,00
07 241 Fomento del Empleo 6250001 Mobiliario y enseres Vivero de Empresas 2024 2024 3.000,00 3.000,00 3.000,00
07 241 Fomento del Empleo 62700 Nueva Escuela Taller o Taller de Empleo 2024 2024 2024 200.000,00 200.000,00 200.000,00
07 431 Comercio 62500 Mobiliario y enseres Sustitución o Renovación en los distintas instalaciones 2024 2024 1.000,00 1.000,00 1.000,00

07 431 Comercio 64100 2024 2024 1.500,00 1.500,00 1.500,00

08 62700 Ahorro Energético 2024 2024 1.000,00 1.000,00 1.000,00

10 61900 2024 2024 250.000,00 250.000,00 250.000,00

10 61901 2024 2024 100.000,00 100.000,00 100.000,00

11 62300 2024 2024 1.000,00 1.000,00 1.000,00

12 151 Urbanismo 62300 2024 2024 1.500,00 1.500,00 1.500,00

12 151 Urbanismo 68500 2024 2024 45.000,00 45.000,00 45.000,00

12 153 Vías Públicas 62200 Nueva Nave SS.OO. 2024 2024 1.100.000,00 1.100.000,00 1.100.000,00

12 61900 2024 2024 70.000,00 45.000,00 25.000,00 70.000,00

12 61900 Plan de Pavimentación de Vías Públicas 2024 2024 200.000,00 200.000,00 200.000,00

12 61900 Rehabilitación Rotondas y Plazas 2024 2024 70.000,00 26.000,00 44.000,00 70.000,00

12 61901 2024 2024 120.000,00 120.000,00 120.000,00

12 61902 2024 2024 45.000,00 45.000,00 45.000,00

12 61903 2024 2024 104.000,00 104.000,00 104.000,00

12 61904 2024 2024 200.000,00 200.000,00 200.000,00

12 61905 2024 2024 67.000,00 67.000,00 67.000,00

12 61906 2024 2024 80.000,00 80.000,00 80.000,00

12 61907 2024 2024 100.000,00 100.000,00 100.000,00

Pistolas Tasers 

133 Ordenación del Trafico y 
Estacionamiento

133 Ordenación del Trafico y 
Estacionamiento

Adquisición de Cámaras, Cinemómetros, Etilómetros, 
etc

133 Ordenación del Trafico y 
Estacionamiento Informática y digitalización Software/Mantenimiento Gestión policía local y vía 

pública, (Mantenimiento programa Eurocop)

MobilIario y Enseres

Informática y digitalización Adquisición de Programa Informático para 
mantenimiento del Plan de Emergencia Municipal 

Programa Mpal. De  mantenimiento del Centro 
2312 Asistencia a Personas 

Dependientes

Informática y digitalización Gastos en Aplicaciones Informáticas: Renovación o 
sustitución Material Específico

1721 Protección contra la 
contaminación acústica, 

lumínica y atmosférica en las 
zonas urbanas

1532 Pavimentación de Vías 
Públicas Plan de asfalto 2024

1533 Otras Actuaciones en Vías 
Públicas

Actuaciones en Vías Urbanas. Mejora del 
Tráfico Rodado y Peatonal

323 Funcionamiento de Centros 
Docentes de Enseñanza 

Primaria
Maquinaria, Instalalaciones y Utillaje

Maquinaria, Instalalaciones y Utillaje
Adquisición de Esculturas y elementos para 
Embellecimiento de Plazas y Rotondas

1531 Accesos a los núcleos de 
población

Mejora de accesos a barriadas rurales y 
urbanizaciones

1532 Pavimentación de Vías 
Públicas

1533 Otras Actuaciones en 
Vías Públicas

1533 Otras Actuaciones en Vías 
Públicas

Reparación Aceras Calles: Estepona, Álora, 
Benahavis (Urb. Pinos de Alhaurín)

1533 Otras Actuaciones en Vías 
Públicas

Actuaciones en Vías Urbanas. Mejora del 
Tráfico Rodado y Peatonal

1533 Otras Actuaciones en Vías 
Públicas Finalización acerado Platero

1533 Otras Actuaciones en Vías 
Públicas Reurbanización El limonar fase I

1533 Otras Actuaciones en Vías 
Públicas Reurbanización calle Jardines

1533 Otras Actuaciones en Vías 
Públicas Rotonda nueva en Vaguada de la sierra

1533 Otras Actuaciones en Vías 
Públicas Parches de asfalto en calles del municipio
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ORG PROGRAMA ECOM PYTO DENOMINACIÓN ATENCIÓN ESPECÍFICA AÑO I AÑO F IMP. INICIAL R.PROPIOS CRÉDITO SUBV. ENAJE. 2024

12 61908
Nuevas Mejoras de Rotondas y Viales

2024 2024 250.000,00 250.000,00 250.000,00

12 165 Alumbrado Publico 63100 2024 2024 40.000,00 40.000,00 40.000,00

12 241 Fomento del Empleo 61900 PFEA/2024 ORDINARIO: 2024 2024 110.000,00 110.000,00 110.000,00
12 241 Fomento del Empleo 62200 PFEA/2024 ESPECIAL 2024 2024 90.000,00 90.000,00 90.000,00

12 62201 Reformas y Reparaciones de Colegios 2024 2024 40.000,00 32.000,00 8.000,00 40.000,00

12 63200 2024 2024 90.000,00 80.000,00 10.000,00 90.000,00

12 63201 2024 2024 105.134,25 105.134,25 105.134,25

12 342 Instalaciones Deportivas 62200 2024 2024 3.000.000,00 2.000.000,00 1.000.000,00 3.000.000,00

12 342 Instalaciones Deportivas 62201 2024 2024 50.000,00 50.000,00 50.000,00
12 342 Instalaciones Deportivas 63200 Deporte en Colores 2024 2024 37.752,00 12.000,00 25.752,00 37.752,00
12 342 Instalaciones Deportivas 63201 2024 2024 40.000,00 40.000,00 40.000,00
12 342 Instalaciones Deportivas 63202 2024 2024 150.000,00 150.000,00 150.000,00
12 342 Instalaciones Deportivas 63203 2024 2024 35.000,00 35.000,00 35.000,00
12 342 Instalaciones Deportivas 63204 Reforma vestuarios pabellón el Limón 2024 2024 50.000,00 50.000,00 50.000,00
12 342 Instalaciones Deportivas 63205 2024 2024 50.000,00 50.000,00 50.000,00

12 342 Instalaciones Deportivas 63207 2024 2024 50.000,00 10.000,00 40.000,00 50.000,00

12 342 Instalaciones Deportivas 63208 2024 2024 50.000,00 20.614,17 29.385,83 50.000,00

12 342 Instalaciones Deportivas 63209 Reforma-Adaptación Piscinas a normativa 2024 2024 20.000,00 7.000,00 13.000,00 20.000,00

12 431 Comercio 64000 2024 2024 45.000,00 45.000,00 45.000,00

12 920 Administración General 63200 Actualización y mejora de edificios municipales 2024 2024 70.000,00 37.000,00 33.000,00 70.000,00
12 9241 Participación Ciudadana 63200 Actualización y Mejora Sedes Sociales 2024 2024 40.000,00 25.000,00 15.000,00 40.000,00
12 9241 Participación Ciudadana 63201 2024 2024 240.000,00 240.000,00 240.000,00
13 920 Administración General 62500 Mobiliario y enseres 2024 2024 7.000,00 7.000,00 7.000,00

15 62400 Adquisición Vehículos GRUA 2024 2024 40.000,00 40.000,00 40.000,00

15 62400 Adquisición Vehículo Patrulla Verde 2024 2024 30.000,00 30.000,00 30.000,00

15 920 Administración General 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje 2024 2024 6.000,00 6.000,00 6.000,00
15 920 Administración General 62400 Material de Transporte 2024 2024 70.000,00 70.000,00 70.000,00

16 62500 Mobiliario y enseres 2024 2024 40.000,00 40.000,00 40.000,00

16 153 Vías Públicas 61901 Mejoras de Vías Públicas e Infraestructuras 2024 2024 80.000,00 80.000,00 80.000,00
16 153 Vías Públicas 61901 Mejoras de Vías Públicas e Infraestructuras 2024 2024 25.000,00 25.000,00 ,00 25.000,00
16 153 Vías Públicas 6190122 Mejoras de Vías Públicas e Infraestructuras 2024 2024 123.250,00 123.250,00 123.250,00

16 153 Vías Públicas 62300 2024 2024 10.000,00 10.000,00 10.000,00

16 153 Vías Públicas 62500 Mobiliario y enseres Vallas 2024 2024 12.000,00 12.000,00 12.000,00
16 153 Vías Públicas 62501 Mobiliario Urbano, Bancos, Papeleras Mobiliario Urbano, Bancos, Papeleras 2024 2024 20.000,00 20.000,00 20.000,00
16 153 Vías Públicas 63100 Reparación de Vías Publicas 2024 2024 160.000,00 90.000,00 70.000,00 160.000,00
16 171 Parques y Jardines 61900 Modernización Sistema de Riego Jardines 2024 2024 15.000,00 15.000,00 15.000,00
16 171 Parques y Jardines 61900 Modernización Sistema de Riego Jardines 2024 2024 102.000,00 15.000,00 87.000,00 102.000,00
16 171 Parques y Jardines 61901 Adecuación Parques y Jardines 2024 2024 25.000,00 25.000,00 ,00 25.000,00
16 171 Parques y Jardines 61901 Adecuación Parques y Jardines 2024 2024 268.750,00 268.750,00 268.750,00

16 171 Parques y Jardines 61902 2024 2024 140.000,00 140.000,00 140.000,00

16 171 Parques y Jardines 62300 2024 2024 11.050,00 11.050,00 11.050,00
16 171 Parques y Jardines 62500 Mobiliario y Enseres: Parques Infantiles 2024 2024 42.500,00 42.500,00 42.500,00

16 63200 Inversiones en Centros Educativos 2024 2024 70.000,00 70.000,00 70.000,00

1533 Otras Actuaciones en Vías 
Públicas

Mejora de Alumbrado en Urbanizaciones y 
Barriadas

323 Funcionamiento de Centros 
Docentes de Enseñanza 

Primaria

3330 Equipamientos Culturales y 
Museos

Reurbanización complementaria finca en Finca 
El Portón

3330 Equipamientos Culturales y 
Museos Templete El portón

Construcción Pabellón Básico en Urb. Santa 
Clara
Nueva pista de padel en Puerta de Alhaurín

Oficina campo de fútbol el Pinar
Ampliación complejo de Pádel Manatiales
Lecheo Vasos Piscinas Municipales

Mejora pista polivalente Carranque

Inversiones y Mejoras en Instalaciones 
Deportivas y Pistas

Mejoras en Pistas Deportivas  en 
Urbanizaciones y Barriadas

Estudios y Trabajos Técnicos: Ciudad 
Aeroportuaria

133 Ordenación del Trafico y 
Estacionamiento

172 Protección y Mejora del 
Medio Ambiente

133 Ordenación del Trafico y 
Estacionamiento Señalítica, Conos medianos

Maquinaria, Instalalaciones y Utillaje Maquinaria para servicios operativos: radiales, martillos 
eléctricos, generadores, etc.

Infraestructura Aprovechamiento De Pozos Para 
Jardines
Maquinaria de Jardineria

323 Funcionamiento de Centros 
Docentes de Enseñanza 

Primaria
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16 62500 Mobiliario y enseres 2024 2024 54.400,00 54.400,00 54.400,00

16 920 Administración General 62300 Maquinaria, Instalaciones y Utillaje 2024 2024 5.100,00 5.100,00 5.100,00
16 920 Administración General 63200 Actualización y mejora de edificios municipales 2024 2024 16.070,16 16.070,16 16.070,16
16 920 Administración General 63200 Actualización y mejora de edificios municipales 2024 2024 110.500,00 110.500,00 110.500,00
16 9241 Participación Ciudadana 62200 Edificios Municipales, Sedes Sociales 2024 2024 3.429,78 3.429,78 3.429,78
16 9241 Participación Ciudadana 62200 Edificios Municipales, Sedes Sociales 2024 2024 21.250,00 21.250,00 21.250,00

17 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje 2024 2024 7.500,00 7.500,00 7.500,00

17 63200 2024 2024 50.000,00 50.000,00 50.000,00

18 1621 Recogida de Residuos 62301 2024 2024 10.000,00 10.000,00 10.000,00

18 1621 Recogida de Residuos 62301 2024 2024 114.750,00 114.750,00 114.750,00

18 1621 Recogida de Residuos 62500 Contenedores de Basuras Contenedores 2024 2024 25.500,00 25.500,00 25.500,00
18 1621 Recogida de Residuos 62500 Contenedores de Basuras Adaptación de Contenedores a la NUEVA NORMATIVA 2024 2024 25.000,00 25.000,00 25.000,00

19 3300 Cultura 62300 Maquinaria, Instalaciones y Utillaje 2024 2024 7.500,00 7.500,00 7.500,00

19 3300 Cultura 62300 Maquinaria, Instalaciones y Utillaje 2024 2024 1.000,00 1.000,00 1.000,00

19 3300 Cultura 62500 2024 2024 1.500,00 1.500,00 1.500,00

19 3331 Centro la Platea 62500 2024 2024 1.000,00 1.000,00 1.000,00

20 62500 Mobiliario y enseres Sillas, Mesas, Armarios y Cuadros 2024 2024 1.200,00 1.200,00 1.200,00

20 62500 Mobiliario y enseres Instrumentos musicales EMM 2024 2024 4.000,00 4.000,00 4.000,00

21 342 Instalaciones Deportivas 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje 2024 2024 40.000,00 10.000,00 30.000,00 40.000,00
21 342 Instalaciones Deportivas 62500 2024 2024 2.000,00 2.000,00 2.000,00
22 3301 Juventud 62500 Mobiliario y Enseres 2024 2024 1.500,00 1.500,00 1.500,00

23 62500 Mobiliario y Enseres Adquisición de Activos Fijos 2024 2024 10.000,00 10.000,00 10.000,00

25 3321 Bibliotecas y Archivos 62500 2024 2024 7.000,00 7.000,00 7.000,00

25 3321 Bibliotecas y Archivos 62500 2024 2024 6.000,00 6.000,00 6.000,00

26 160 Alcantarillado 62200 Edificios y otras construcciones 2024 2024 15.000,00 5.000,00 10.000,00 15.000,00
26 160 Alcantarillado 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje Herramientas, bombas, motores y equipo eléctrico 2024 2024 15.000,00 15.000,00 15.000,00

26 160 Alcantarillado 63901 2024 2024 90.000,00 90.000,00 90.000,00

26 160 Alcantarillado 63902 Nuevas Redes Saneamiento 2024 2024 100.000,00 100.000,00 100.000,00

26 62200 Edificios y otras construcciones Reparaciones infraestructuras agua 2024 2024 60.000,00 60.000,00 60.000,00

26 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje Herramientas, bombas, motores y equipo eléctrico 2024 2024 35.000,00 35.000,00 35.000,00

26 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje 2024 2024 60.000,00 60.000,00 60.000,00

26 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje 2024 2024 75.000,00 75.000,00 75.000,00

26 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje 2024 2024 30.000,00 30.000,00 30.000,00

26 62500 Mobiliario y enseres 2024 2024 60.000,00 60.000,00 60.000,00

26 63901 2024 2024 260.000,00 260.000,00 260.000,00

338 Fiestas Populares y 
Festejos

133 Ordenación del Trafico y 
Estacionamiento Mejora  o nuevas Instalaciones red semafórica

338 Fiestas Populares y 
Festejos

Inversiones En Instalaciones Fijas De Ferias, 
Verbenas, Eventos

(Elementos eléctricos, luminarias, canalizaciones, 
conductores, protecciones, maquinarias, herramientas, 

etc)

Instalación , Reparación, Mantenimiento y 
Conservación de Contenedores Soterrados

Instalación , Reparación, Mantenimiento y 
Conservación de Contenedores Soterrados

Modernización equipos del Salón de actos (mesa 
sonido, monitores, focos led, mesa de luces y 

microfonía)

Sistema para Colgar Cuadros: Enganches sala Hall del 
Centro Cultural para exposiciones de artistas 

emergentes

Mobiliario y enseres para manifestaciones 
culturales 

Mobiliario oficina centro cultural y vitrina para sala de 
exposiciones

Mobilario y Enseres
(Juego de mesita centro y dos sillas para presentador e 
invitado, sillas negras para público y panel para puerta 

trasera)

3261 Escuela Municipal de 
Música

3261 Escuela Municipal de 
Música

Mobilario y Enseres

338 Fiestas Populares y 
Festejos

Mobilario y Enseres Ampliación Archivo MÓVIL 2 Unidades a doble cara de 
estantes

Mobilario y Enseres Ampliación Mobiliario Sala María Moliner y Pergola 
Terraza 

Infraestructuras Hidráulicas: Renovación anual 
Saneamiento

161 Abastecimiento Domiciliario 
de agua potable

161 Abastecimiento Domiciliario 
de agua potable

161 Abastecimiento Domiciliario 
de agua potable

161 Abastecimiento Domiciliario 
de agua potable

161 Abastecimiento Domiciliario 
de agua potable

161 Abastecimiento Domiciliario 
de agua potable

161 Abastecimiento Domiciliario 
de agua potable

Infraestructuras Hidraúlicas: Renovación 
Abastecimento Agua
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26 63902 Mejoras Pozos de Abastecimiento y Riegos 2024 2024 170.000,00 170.000,00 170.000,00

26 63903 2024 2024 250.000,00 250.000,00 250.000,00

27 920 Administración General 62600 Equipamiento para procesos de información 2024 2024 23.315,00 20.533,70 2.781,30 23.315,00
27 920 Administración General 62600 Equipamiento para procesos de información 2024 2024 20.534,00 20.534,00 20.534,00
27 920 Administración General 62600 Equipamiento para procesos de información 2024 2024 80.000,00 ,00 80.000,00 80.000,00
27 920 Administración General 64100 Licencias Software Antivirus 2024 2024 9.000,00 9.000,00 9.000,00
27 920 Administración General 64100 Licencias Software VEEM BACKUP Copia de Seguridad 2024 2024 1.500,00 1.500,00 1.500,00
27 920 Administración General 64100 2024 2024 23.406,00 23.406,00 23.406,00
27 920 Administración General 64100 Nuevos Servidores Software 2024 2024 1.755,00 1.755,00 1.755,00
27 920 Administración General 64100 Software/Mantenimiento Ofimática, Otros Imprevistos 2024 2024 50.000,00 48.021,09 1.978,91 50.000,00

28 2310 Acción Social 62500 Mobiliario y enseres 2024 2024 8.000,00 8.000,00 8.000,00

30 491 Sociedad de la Información 62600 Equipamiento para procesos de información Adquisición de material audiovisual, tecnológico, etc. 2024 2024 5.000,00 5.000,00 5.000,00

31 62200 Inversiones en Cementerio Municipal 2024 2024 30.000,00 30.000,00 30.000,00

35 62500 Mobiliario y Enseres Compra de cámara de fotografía y proyector 2024 2024 2.000,00 2.000,00 2.000,00

36 62500 2024 2024 3.000,00 3.000,00 3.000,00

37 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje 2024 2024 5.000,00 5.000,00 5.000,00

37 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje 2024 2024 2.000,00 2.000,00 2.000,00

37 62500 Mobiliario y enseres Mobiliario para Rincón del Poeta y nuevos baños. 2024 2024 800,00 800,00 800,00

37 62500 Mobiliario y enseres Mobiliario para los puestos de trabajo . 2024 2024 900,00 900,00 900,00

37 62500 Mobiliario y enseres Vitrinas para exposiciones de la Sala El Portón 2024 2024 1.200,00 1.200,00 1.200,00

37 68500 Esculturas y Obras de Arte 2024 2024 2.000,00 2.000,00 2.000,00

38 9241 Participación Ciudadana 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje 2024 2024 1.200,00 1.200,00 1.200,00

38 9241 Participación Ciudadana 62500 Mobiliario y Enseres 2024 2024 2.000,00 2.000,00 2.000,00

38 9241 Participación Ciudadana 64100 2024 2024 4.000,00 4.000,00 4.000,00

39 334 Promoción Cultural 62500 Mobiliario y enseres Instrumentos musicales banda música 2024 2024 3.500,00 3.500,00 3.500,00
39 334 Promoción Cultural 62500 Mobiliario y enseres Mobiliario para sede: sillas, etc. 2024 2024 700,00 700,00 700,00

T O T A L 10.895.446,19 923.863,90 3.500.000,00 1.000.000,00 5.471.582,29 10.895.446,19

El Alcalde-Presidente

161 Abastecimiento Domiciliario 
de agua potable

161 Abastecimiento Domiciliario 
de agua potable Nuevas Redes Abastecimiento y Sectorización

Suministros Aps Wifis Municipales
Nuevos Servidores Hardware

Hardware Informática
Informática y digitalización
Informática y digitalización
Informática y digitalización Licencias Software GOOGLE, App for Business 
Informática y digitalización
Informática y digitalización

Equipamiento del Edificio para uso diario: Vitrinas, 
Estores, Paneles, Expositores, etc.

164 Cementerio y Servicios 
Funerarios

336 Arqueología y Patrimonio 
Histórico

3330 Equipamientos Culturales y 
Museos Mobilario y Enseres

3330 Equipamientos Culturales y 
Museos

Ampliación del equipo de sonido para eventos en el 
Portón. 

3330 Equipamientos Culturales y 
Museos

Equipamientos de  luces y material electrónico para 
eventos culturales en la calle.

3330 Equipamientos Culturales y 
Museos

3330 Equipamientos Culturales y 
Museos

3330 Equipamientos Culturales y 
Museos

3330 Equipamientos Culturales y 
Museos

Cuadros y creaciones fotográficas: Semana Santa, 
Cuadro Portón del Jazz y Torre del Cante.

Equipamientos luces y material electrónico actividades y 
Centro Cívico

Equipamientos Centro Cívico para actividades tejido 
asociativo, botiquines para centro

Informática y digitalización Gestión y mantenimiento Línea Verde, contemplar 
mejoras

D. Joaquín Villanova Rueda
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RESUMEN ANEXO DE PERSONAL E INCENTIVOS 2024

2024

Programa Ecom RETRIBUCIONES + SEGURIDAD SOCIAL RETRIBUCIONES SEGURIDAD SOCIAL retribuciones + s.s.

02 912 10000 CORPORACIÓN 490.734,58 € 490.734,58 €

02 912 11000 FUNCIONARIOS DE EMPLEO 169.960,00 € 169.960,00 €

02 912 16000 SEGURIDAD SOCIAL CORPORACIÓN Y FUNCIONARIOS DE EMPLEO 224.636,16 € 224.636,16 €

02 FUNCIONARIOS 5.371.612,30 € 1.826.348,18 € 7.197.960,48 €

02 FUNCIONARIOS INTERINOS 171.142,68 € 58.188,51 € 229.331,19 €

02 LABORALES FIJOS 3.962.668,05 € 1.347.307,14 € 5.309.975,19 €

02 LABORALES INTERINOS 26.160,24 € 8.894,48 € 35.054,72 €

02 LABORALES TEMPORALES 1.656.652,36 € 563.261,80 € 2.219.914,17 €

02 241 13111

02 241 13101

02 241 16001

02 241 13102

02 241 16002

02 241 13103

02 241 16003

02

02 241 13104

02 241 13105 Aportación Municipal al Programa P.E.R. (Garantía Renta) 2.099,19 € 2.099,19 €

02 241 13107 Aportación Municipal al Programa P.E.R. (Empleo Estable) 2.099,19 € 2.099,19 €

02 TOTAL 11.853.128,59 € 4.028.636,27 € 15.881.764,86 €

02 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO 2024

02 920 15000FC PLAN PRODUCTIVIDAD FUNCIONARIOS CARRERA 575.200,00 € 575.200,00 €

02 920 15000FI PLAN PRODUCTIVIDAD FUNCIONARIOS INTERINOS 25.165,00 € 25.165,00 €

02 920 15001LF PLAN PRODUCTIVIDAD LABORALES FIJOS 697.430,00 € 697.430,00 €

02 920 15001LI PLAN PRODUCTIVIDAD LABORALES INTERINOS 3.595,00 € 3.595,00 €

02 TOTAL 1.301.390,00 € 0,00 € 1.301.390,00 €

02

02 920 15100FC GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAODINARIOS FUNCIONARIOS CARRERA 247.711,91 € 247.711,91 €

02 920 15100FI GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAODINARIOS FUNCIONARIOS INTERINO 4.647,62 € 4.647,62 €

02 920 15101LF GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAODINARIOS LABORALES FIJOS 282.007,45 € 282.007,45 €

02 920 15101LI GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAODINARIOS LABORALES INTERINOS 79.327,85 € 79.327,85 €

02 920 15101LT GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAODINARIOS LABORALES TEMPORALES 50.339,19 € 50.339,19 €

02 920 16204 Acción Social 6.140,04 € 6.140,04 €

02 TOTAL 670.174,07 € 0,00 € 670.174,07 €

02

02 912 16200 Organos Gobierno - Formación y Perfeccionamiento de Cargos Públicos 1.000,00 € 1.000,00 €

02 920 16200 Administración General - Formación y Perfeccionamiento de Personal 22.900,00 € 22.900,00 €

03 920 16200 Administración General - Formación y Perfeccionamiento de Personal (Cusos PRL) 7.000,00 € 7.000,00 €

04 132 16200 Seguridad y Orden Público - Formación y Perfeccionamiento de Personal 4.000,00 € 4.000,00 €

02 920 23300 Indemnización Asistencia Tribunales (Procesos Selectivos) 50.000,00 € 50.000,00 €

02 TOTAL 84.900,00 € 0,00 € 84.900,00 €

02

02 929 50000 RETRIBUCIONES BÁSICAS

02 929 50000 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS

02 929 50000 CUOTA PATRONAL 

02 TOTAL 0,00 € 0,00 € 0,00 €

02

02 920 16008 Asistencia Médico- Farmacéutica 36.000,00 € 36.000,00 €

02 TOTAL 36.000,00 € 0,00 € 36.000,00 €

02

02 TOTAL PRESUPUESTO PERSONAL AYUNTAMIENTO 2024 13.945.592,66 € 4.028.636,27 € 17.974.228,93 €

Alcalde - Presidente
Fdo.: Joaquín Villanova Rueda

AYUNTAMIENTO 

DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 

(MALAGA) 
Nº Entidad Local 01-29007-5 
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DESGLOSE ANEXO DE PERSONAL 2024 15.881.764,86 €

ANX1 2024 4,22%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 132 Seguridad y Orden Publico SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL 15.881.764,86 €

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12003 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000 2024

37 02 132 Seguridad y Orden Publico 12X 120X FUNCIONARIOS C1 SEGURIDAD CIUDADANA 384.363,85 € 174.580,72 € 62.800,09 € 238.776,36 € 466.035,20 € 0,00 € 355,20 € 451.149,89 € 1.778.061,31 € 3,87%

TOTAL Seguridad y Orden Publico 384.363,85 € 174.580,72 € 62.800,09 € 238.776,36 € 466.035,20 € 0,00 € 355,20 € 451.149,89 € 1.778.061,31 € 1.778.061,31 €

3,87%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 135 Protección Civil SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas y R. Compl. Seg. Social TOTAL

Aplicación Económica -->> 13000 13002 16000

1 02 135 Protección Civil 13X 1300X LABORAL FIJO C2 VÍA PÚBLICA 8.645,93 € 12.318,71 € 7.127,98 € 28.092,62 € 3,80%

TOTAL Protección Civil 8.645,93 € 12.318,71 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 7.127,98 € 28.092,62 € 28.092,62 €

3,80%

Ud.s Programa XX Apl. Econ.
150 Administración General de 

Vivienda y Urbanismo
SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12004 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

1 02 150 Administración General de Vivienda y Urbanismo12X 1200X FUNCIONARIOS A2 CATASTRO 13.835,63 € 4.206,37 € 5.498,04 € 6.344,01 € 8.488,30 € 0,00 € 0,00 € 13.046,60 € 51.418,95 € 3,78%

SUBTOTAL FUNCIONARIOS A2 13.835,63 € 4.206,37 € 5.498,04 € 6.344,01 € 8.488,30 € 0,00 € 0,00 € 13.046,60 € 51.418,95 €

1 cambiado de inter a func C1 por sonsolidación FUNCIONARIOS C1 CATASTRO 10.388,21 € 3.007,25 € 0,00 € 4.401,03 € 4.381,06 € 0,00 € 0,00 € 7.540,37 € 29.717,92 € 3,85%

SUBTOTAL FUNCIONARIOS C1 10.388,21 € 3.007,25 € 0,00 € 4.401,03 € 4.381,06 € 0,00 € 0,00 € 7.540,37 € 29.717,92 €

TOTAL Administración General de Vivienda y Urbanismo24.223,84 € 7.213,62 € 5.498,04 € 10.745,04 € 12.869,36 € 0,00 € 0,00 € 20.586,97 € 81.136,87 € 81.136,87 €

3,81%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 151 Urbanismo SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

INCORPORADO URB-011F POR CONSOLIDACIÓN Aplicación Económica -->> 12004 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

6 02 151 Urbanismo 12X 1200X FUNCIONARIOS A1 URBANISMO (Tec+Adm) 96.004,86 € 34.485,54 € 22.060,10 € 57.246,26 € 88.442,64 € 0,00 € 5.374,92 € 103.228,87 € 406.843,20 € 20,82%

1 Suprimido URB-012F por promoción de AGE-075F FUNCIONARIOS A2 URBANISMO (Tec+Adm) 13.835,63 € 5.375,60 € 4.998,22 € 10.073,61 € 11.774,10 € 0,00 € 393,00 € 15.793,05 € 62.243,21 € 3,75%

2 INCORPORADO OBR-039 POR CONSOLIDACIÓN FUNCIONARIOS A2 OBRAS (Tec+Adm) 27.671,26 € 9.669,82 € 6.497,68 € 14.754,21 € 22.452,93 € 0,00 € 0,00 € 27.555,61 € 108.601,52 € 3,78%

6 FUNCIONARIOS C1 URBANISMO (Tec+Adm) 62.329,27 € 23.053,31 € 16.645,81 € 36.202,56 € 46.548,76 € 0,00 € 30,84 € 62.835,59 € 247.646,14 € 1,09%

1 FUNCIONARIOS C1 OBRAS (Personal Propio) 10.388,21 € 3.633,86 € 2.648,20 € 5.696,31 € 6.845,41 € 0,00 € 0,00 € 9.932,07 € 39.144,05 € 3,80%

1 NUEVO POR URB-015F POR CONSOLIDACIÓN FUNCIONARIOS C2 URBANISMO (Tec+Adm) 8.645,93 € 2.727,69 € 1.544,71 € 3.752,58 € 3.833,43 € 0,00 € 0,00 € 6.971,48 € 27.475,82 € 3,82%

3 FUNCIONARIOS C2 SS.OO. (Personal Propio) 25.937,80 € 8.485,87 € 2.059,62 € 10.610,16 € 13.964,63 € 0,00 € 0,00 € 20.759,75 € 81.817,82 € 3,82%

3 FUNCIONARIOS C2 ELECTRICIDAD C2 25.937,80 € 11.004,90 € 2.317,07 € 14.497,87 € 25.191,09 € 0,00 € 0,00 € 26.842,57 € 105.791,30 € 3,78%

1 FUNCIONARIOS C2 JARDINERÍA C2 8.645,93 € 2.802,31 € 2.059,62 € 3.105,00 € 4.928,69 € 0,00 € 0,00 € 7.324,13 € 28.865,67 € 5,05%

1 FUNCIONARIOS C2 PINTOR C2 8.645,93 € 3.001,51 € 2.059,62 € 3.752,58 € 5.476,32 € 0,00 € 0,00 € 7.798,23 € 30.734,19 € 3,79%

1 FUNCIONARIOS E ELECTRICIDAD E 7.913,28 € 2.882,90 € 1.744,12 € 3.752,58 € 5.476,32 € 0,00 € 0,00 € 7.401,53 € 29.170,73 € 3,79%

SUBTOTAL FUNCIONARIOS URBANISMO 295.955,93 € 107.123,31 € 64.634,75 € 163.443,72 € 234.934,31 € 0,00 € 5.798,76 € 296.442,87 € 1.168.333,65 €

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12004 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

0 suprimida por paso a funcionarios A1 FUNCIONARIOS INTER. A1 URBANISMO (Tec+Adm) 0,00 € #¡DIV/0!

0 suprimida por paso a funcionarios A2 FUNCIONARIOS INTER. A2 OBRAS (Tec+Adm) 0,00 € #¡DIV/0!

suprimida inter C2 paso a func C2 (Tec+adm) SUBTOTAL FUNCIONARIOS INTER. URBANISMO 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

R. Básicas O.R. Básicas y R. Compl.

incorporado (7) consolidación Aplicación Económica -->> 13000 13002 16000

16 02 151 Urbanismo 13X 1300X LABORAL FIJO OBRAS (Personal Propio) 133.206,36 € 196.746,77 € 112.184,07 € 442.137,20 € 4,28%

40 +24 incorporado (5) consolidación Y (19) NP LABORAL FIJO SS.OO. (Personal Propio) 327.520,99 € 442.577,34 € 261.833,43 € 1.031.931,76 € 4,05%

2 LABORAL FIJO ELECTRICIDAD C2 17.291,87 € 30.878,22 € 16.377,83 € 64.547,92 € 4,90%

1 nuevo (1) consolidación LABORAL FIJO JARDINERÍA C2 8.645,93 € 12.638,16 € 7.236,59 € 28.520,69 € 3,79%

7 +4 incorporados 4 puestos de 42 LABORAL FIJO ELECTRICIDAD E 55.392,95 € 80.746,15 € 46.287,29 € 182.426,40 € 4,10%

16 +6 incorporados 6 puestos de 42 LABORAL FIJO JARDINERÍA E 126.612,46 € 173.446,53 € 102.020,06 € 402.079,04 € 4,08%

8 LABORAL FIJO LIMPIEZA EDIFICIOS PÚBLICOS 63.306,23 € 73.359,23 € 46.466,26 € 183.131,71 € 3,84%

3 +1 (1) NP LABORAL FIJO PARQUE MÓVIL 25.205,15 € 34.201,00 € 20.198,09 € 79.604,24 € 3,81%

10 +6 incorporado (1) consolidación Y (5) NP LABORAL FIJO PINTOR 81.330,76 € 102.162,52 € 62.387,71 € 245.880,99 € 4,08%

SUBTOTAL LABORAL FIJO/A URBANISMO 838.512,70 € ########### 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 674.991,33 € 2.660.259,96 €

R. Básicas R. Complem.

(7) suprimidos por consolidación Aplicación Económica -->> 13100 13100 16000

0 02 151 Urbanismo 13X 1310X LABORAL INTERINO OBRAS (Personal Propio) 0,00 € #¡DIV/0!

0 (5) suprimidos por consolidación LABORAL INTERINO SS.OO. (Personal Propio) 0,00 € #¡DIV/0!

0 (1) suprimidos por consolidación LABORAL INTERINO PINTOR 0,00 € #¡DIV/0!

2 AALT-URB-001T Y 002T 1310X TEMPORALES ARQUITECTURA A1 30.953,04 € 9.579,25 € 2.977,07 € 14.229,13 € 23.411,31 € 27.590,93 € 108.740,73 € 3,50%

6 TEMPORALES OBRAS 53.258,44 € 38.479,54 € 31.190,91 € 122.928,90 € 3,50%

1 TEMPORALES SS.OO. 30.771,62 € -13.117,34 € 13.762,55 € 10.681,72 € 42.098,54 € 3,50%

3 TEMPORALES ELECTRICIDAD 31.092,79 € -10.749,15 € 28.614,26 € 16.645,69 € 65.603,59 € 3,50%

2 TEMPORALES PARQUE MÓVIL 18.868,71 € -2.462,41 € 12.416,85 € 9.799,87 € 38.623,02 € 3,50%

39 TEMPORALES LIMPIADORAS 298.095,12 € -26.321,99 € 206.639,84 € 162.660,41 € 641.073,38 € 3,50%

17 TEMPORALES JARDINERÍA 237.481,94 € -14.880,33 € 163.651,67 € 131.326,11 € 517.579,39 € 3,50%

SUBTOTAL LABORAL INT. / TEMP. URBANISMO 700.521,65 € -57.951,96 € 2.977,07 € 477.793,83 € 23.411,31 € 0,00 € 0,00 € 389.895,65 € 1.536.647,56 €

TOTAL Urbanismo 1.834.990,29 € ########### 67.611,82 € 641.237,55 € 258.345,62 € 0,00 € 5.798,76 € 1.361.329,85 € 5.365.241,17 € 5.365.241,17 €

4,86%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 1522 Vivienda SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12001 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

1 02 1522 Vivienda 12X 1200X FUNCIONARIOS C1 VIVIENDA Y EMPLEO 10.388,21 € 3.633,86 € 3.783,14 € 5.696,31 € 6.845,41 € 0,00 € 0,00 € 10.317,95 € 40.664,87 € 3,78%

TOTAL Vivienda 10.388,21 € 3.633,86 € 3.783,14 € 5.696,31 € 6.845,41 € 0,00 € 0,00 € 10.317,95 € 40.664,87 € 40.664,87 €

3,78%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 161 Abastecimiento Domiciliario de agua potable SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12000/5 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

1 02 161 Abastecimiento Domiciliario de agua potable12X 1200X FUNCIONARIOS A2 AGUAS 13.835,63 € 3.824,60 € 0,00 € 5.696,31 € 6.845,41 € 0,00 € 0,00 € 10.268,66 € 40.470,61 € 3,84%

3 cambiado de inter C2 a funcionario C2 FUNCIONARIOS C2 AGUAS 25.937,80 € 11.158,61 € 4.891,59 € 15.146,31 € 25.464,91 € 0,00 € 3.539,88 € 29.287,29 € 115.426,40 € 4,23%

SUBTOTALFUNCIONARIO/AS AGUAS 39.773,44 € 14.983,21 € 4.891,59 € 20.842,62 € 32.310,31 € 0,00 € 3.539,88 € 39.555,96 € 155.897,00 €

R. Básicas O.R. Básicas y R. Compl.

CAMBIADO DE INTERINO A LABORAL FIJO Aplicación Económica -->> 13100 13000 16000

21 13X 1300X LABORAL FIJO AGUAS 172.040,10 € 310.362,36 € 164.016,84 € 646.419,30 € 0,59%

SUBTOTAL LABORAL FIJOS AGUAS 172.040,10 € 310.362,36 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 164.016,84 € 646.419,30 €

R. Básicas R. Complem.

Aplicación Económica -->> 13100 13100 16000

2 SOLO HA QUEDADO AQU-009L 13X 1300X LABORAL INTERINO AGUAS 23.037,39 € 20.475,71 € 14.794,45 € 58.307,55 € 74,34%

1 TEMPORALES AGUAS 26.629,22 € 19.239,77 € 15.595,46 € 61.464,45 € 3,50%

SUBTOTAL LABORAL INT. / TEMP. AGUAS 49.666,61 € 0,00 € 0,00 € 39.715,48 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 30.389,91 € 119.772,00 €

TOTAL  Abastecimiento Domiciliario de agua potable 89.440,05 € 14.983,21 € 4.891,59 € 60.558,10 € 32.310,31 € 0,00 € 3.539,88 € 69.945,87 € 275.669,01 € 922.088,31 €

4,17%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 1621 Recogida de Residuos SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12004 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

4 1621 Recogida de Residuos 12X 1200X FUNCIONARIOS C2 RESIDUOS / LIMP. VIARIA 34.583,74 € 12.989,03 € 4.891,59 € 19.547,34 € 30.393,60 € 0,00 € 1.831,08 € 35.440,37 € 139.676,74 € 3,71%

SUBTOTALFUNCIONARIO/AS C2 RSU 34.583,74 € 12.989,03 € 4.891,59 € 19.547,34 € 30.393,60 € 0,00 € 1.831,08 € 35.440,37 € 139.676,74 €

R. Básicas O.R. Básicas y R. Compl.

Aplicación Económica -->> 13000 13000 16000

14 +4 incorporados (4) consolidación 13X 1300X LABORAL FIJO RESIDUOS / LIMP. VIARIA 113.716,53 € 164.019,40 € 94.430,21 € 372.166,14 € 1,92%

SUBTOTAL LABORAL FIJO/A RSU 113.716,53 € 164.019,40 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 94.430,21 € 372.166,14 €

R. Básicas R. Complem.

Aplicación Económica -->> 13100 13100 16000

0 SUPRIMIDO POR CONSOLIDACIÓN 13X 1300X LABORAL INTERINO RESIDUOS / LIMP. VIARIA 0,00 € #¡DIV/0!

28 TEMPORALES RESIDUOS / LIMP. VIARIA 210.903,43 € -34.960,78 € 132.434,58 € 104.848,26 € 413.225,49 € 3,50%

SUBTOTAL LABORAL INT. / TEMP. RSU 210.903,43 € -34.960,78 € 0,00 € 132.434,58 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 104.848,26 € 413.225,49 €

TOTAL Recogida de Residuos 359.203,70 € 142.047,65 € 4.891,59 € 151.981,92 € 30.393,60 € 0,00 € 1.831,08 € 234.718,84 € 925.068,38 € 925.068,38 €

2,89%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 164 Cementerio y Servicios Funerarios SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12004 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

1 02164 Cementerio y Servicios Funerarios13X 1300X FUNCIONARIOS C2 CEMENTERIO 8.645,93 € 2.781,72 € 1.802,16 € 4.076,74 € 3.833,43 € 0,00 € 228,84 € 7.265,40 € 28.634,23 € 5,05%

SUBTOTALFUNCIONARIO/AS C2 CEMENTERIO 8.645,93 € 2.781,72 € 1.802,16 € 4.076,74 € 3.833,43 € 0,00 € 228,84 € 7.265,40 € 28.634,23 €

R. Básicas O.R. Básicas y R. Compl.

Aplicación Económica -->> 13000 13000 16000

1 13X 1300X LABORAL FIJO CEMENTERIO 7.913,28 € 13.336,32 € 7.224,86 € 28.474,47 € 3,38%

SUBTOTAL LABORAL FIJO/A CEMENTERIO 7.913,28 € 13.336,32 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 7.224,86 € 28.474,47 €

TOTAL Cementerio y Servicios Funerarios 16.559,21 € 16.118,04 € 1.802,16 € 4.076,74 € 3.833,43 € 0,00 € 228,84 € 14.490,27 € 57.108,69 € 57.108,69 €

4,21%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 172 Protección y Mejora del Medio Ambiente SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12000/5 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

1 02 172 Protección y Mejora del Medio Ambiente12X 1200X FUNCIONARIOS A2 MEDIOAMBIENTE 13.835,63 € 4.297,64 € 3.998,57 € 6.344,01 € 9.035,94 € 0,00 € 0,00 € 12.754,01 € 50.265,80 € 3,79%

1 FUNCIONARIOS C1 MEDIOAMBIENTE 10.388,21 € 3.633,86 € 2.269,88 € 5.696,31 € 6.845,41 € 0,00 € 0,00 € 9.803,45 € 38.637,11 € 3,80%

3 FUNCIONARIOS C2 PATRULLA VERDE 25.937,80 € 10.474,17 € 6.178,85 € 15.146,94 € 21.357,66 € 0,00 € 0,00 € 26.892,44 € 105.987,87 € 3,78%

SUBTOTALFUNCIONARIO/AS MEDIOAMBIENTE 50.161,65 € 18.405,67 € 12.447,30 € 27.187,26 € 37.239,01 € 0,00 € 0,00 € 49.449,90 € 194.890,78 €

R. Básicas O.R. Básicas y R. Compl.

Aplicación Económica -->> 13000 13002 16000

1 13X 1300X LABORAL FIJO PATRULLA VERDE 8.645,93 € 14.319,78 € 7.808,34 € 30.774,06 € -3,75%

SUBTOTAL LABORAL FIJO/A MEDIOAMBIENTE 8.645,93 € 14.319,78 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 7.808,34 € 30.774,06 €

TOTAL Protección y Mejora del Medio Ambiente 58.807,58 € 32.725,45 € 12.447,30 € 27.187,26 € 37.239,01 € 0,00 € 0,00 € 57.258,24 € 225.664,84 € 225.664,84 €

2,69%
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Ud.s Programa XX Apl. Econ. 2310 Acción Social SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

incorporado BIE-009F por consolidación Aplicación Económica -->> 12000/4 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

2 02 2310 Acción Social 12X 1200X FUNCIONARIOS A1 BIENESTAR SOCIAL 32.001,62 € 9.679,94 € 13.481,17 € 15.766,20 € 21.905,30 € 0,00 € 0,00 € 31.563,64 € 124.397,86 € 4,47%

7 incorporado BIE-005F por consolidación FUNCIONARIOS A2 BIENESTAR SOCIAL 96.849,42 € 28.801,26 € 17.493,76 € 42.464,97 € 57.501,41 € 0,00 € 0,00 € 82.657,68 € 325.768,50 € 2,96%

2 FUNCIONARIOS C1 BIENESTAR SOCIAL 20.776,42 € 7.267,71 € 4.918,08 € 11.392,62 € 13.690,81 € 0,00 € 0,00 € 19.735,52 € 77.781,17 € 3,80%

1 FUNCIONARIOS E BIENESTAR SOCIAL 7.913,28 € 2.364,25 € 1.550,33 € 3.105,00 € 3.011,98 € 0,00 € 915,60 € 6.412,55 € 25.272,98 € 3,63%

SUBTOTALFUNCIONARIO/AS ACCIÓN SOCIAL 157.540,74 € 48.113,15 € 37.443,34 € 72.728,79 € 96.109,49 € 0,00 € 915,60 € 140.369,38 € 553.220,50 €

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

suprimida FUNC. INTER A1 por paso BIE-009F funcionaroS A1 Aplicación Económica -->> 12000/4 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

2 pasado BIE-005F a funcionarios A2 FUNCIONARIOS INTER. A2 BIENESTAR SOCIAL 27.671,26 € 8.105,56 € 2.998,93 € 11.392,62 € 16.428,97 € 0,00 € 0,00 € 22.643,10 € 89.240,44 € 4,60%

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS INTER. ACCIÓN SOCIAL 27.671,26 € 8.105,56 € 2.998,93 € 11.392,62 € 16.428,97 € 0,00 € 0,00 € 22.643,10 € 89.240,44 €

R. Básicas O.R. Básicas y R. Compl.

suprimido (1) por promoción Aplicación Económica -->> 13000 13000 16000

1 02 2310 Acción Social 13X 1300X LABORAL FIJO MAYOR 0,00 € #¡DIV/0!

SUBTOTAL LABORAL FIJO/A ACCIÓN SOCIAL 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

R. Básicas R. Complem.

CAMBIA DE LABORAL FIJO A FUNCIONARIOS Aplicación Económica -->> 13100 13100 16000

1 02 2310 Acción Social 13 13100 TEMPORALES BIENESTAR SOCIAL - ETF 15.519,61 € 13.393,20 € 9.830,36 € 38.743,17 € 3,50%

1 TEMPORALES BIENESTAR SOCIAL - DEPENDENCIA 15.519,61 € 12.667,10 € 9.583,48 € 37.770,20 € 3,50%

2 TEMPORALES BIENESTAR SOCIAL - UTF 31.039,23 € 25.334,20 € 19.166,96 € 75.540,39 € 3,50%

1 TEMPORALES Renta Mínima Inserción Social - A2 16.458,61 € 0,00 € 5.595,93 € 22.054,54 € 3,50%

1 TEMPORALES Renta Mínima Inserción Social - C1 12.852,65 € 0,00 € 4.369,90 € 17.222,55 € 3,50%

SUBTOTAL TEMPORALES ACCIÓN SOCIAL 91.389,71 € 0,00 € 0,00 € 51.394,50 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 48.546,63 € 191.330,84 €

TOTAL Acción Social 276.601,71 € 56.218,71 € 40.442,28 € 135.515,91 € 112.538,46 € 0,00 € 915,60 € 211.559,11 € 833.791,79 € 833.791,79 €

3,58%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 2311 Promoción Social SERVICIO S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T. Seg. Social TOTAL

Aplicación Económica -->> 12000/4 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

1 02 2311 Promoción Social 12X 1200X FUNCIONARIOS A1 CENTRO DE LA MUJER 16.000,81 € 4.706,48 € 3.676,68 € 7.355,99 € 10.678,83 € 0,00 € 0,00 € 14.422,39 € 56.841,19 € 3,79%

1 02 FUNCIONARIOS A2 CENTRO DE LA MUJER 13.835,63 € 3.625,44 € 3.498,75 € 5.048,98 € 6.297,77 € 0,00 € 0,00 € 10.984,24 € 43.290,81 € 3,81%

han cambiado de laboral a funcionario los 2 epígrafes SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS PROMOCIÓN SOCIAL 29.836,44 € 8.331,92 € 7.175,44 € 12.404,97 € 16.976,61 € 0,00 € 0,00 € 25.406,63 € 100.132,00 €

TOTAL Promoción Social 29.836,44 € 8.331,92 € 7.175,44 € 12.404,97 € 16.976,61 € 0,00 € 0,00 € 25.406,63 € 100.132,00 € 100.132,00 €

3,80%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 241 Fomento del Empleo SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12000/4 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

1 02 241 Fomento del Empleo 12X 1200X FUNCIONARIOS A1 FORMACIÓN Y EMPLEO 16.000,81 € 5.156,00 € 6.740,59 € 8.410,20 € 12.321,73 € 0,00 € 0,00 € 16.533,97 € 65.163,30 € 3,77%

1 FUNCIONARIOS C1 FORMACIÓN Y EMPLEO 10.388,21 € 3.633,86 € 4.161,45 € 5.696,31 € 6.845,41 € 0,00 € 0,00 € 10.446,58 € 41.171,82 € 3,78%

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS FOMENTO EMPLEO 26.389,02 € 8.789,86 € 10.902,04 € 14.106,51 € 19.167,14 € 0,00 € 0,00 € 26.980,55 € 106.335,11 €

R. Básicas R. Complem.

Aplicación Económica -->> 13002/4 13002/4 16002/4/9/11

02 241 Fomento del Empleo 13 13111 POEFE Programa Operativo Empleo, Formación y Educativo 0,00 € 0,00 € 0,00 € -100,00%

13101 JOVEN AHORA 0,00 € 0,00 € 0,00 € #¡DIV/0!

13102 TEMPORALES 0,00 € 0,00 € 0,00 € #¡DIV/0!

13103 TEMPORALES 0,00 € 0,00 € 0,00 € #¡DIV/0!

13104 Aportación Municipal al Programa "JOVEN AHORA" 0,00 € 0,00 € 0,00 € -100,00%

13105 Aportación Municipal al Programa PER (Garantía Renta) 2.099,19 € 2.099,19 € 0,00%

13107 Aportación Municipal al Programa PER (Empleo Estable) 2.099,19 € 2.099,19 € 0,00%

SUBTOTAL TEMPORALES FOMENTO EMPLEO 4.198,38 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 4.198,38 €

TOTAL Fomento del Empleo 30.587,40 € 8.789,86 € 10.902,04 € 14.106,51 € 19.167,14 € 0,00 € 0,00 € 26.980,55 € 110.533,49 € 110.533,49 €

4,25%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 323 Funcionamiento de Centros Docentes de Enseñanza PrimariaSERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12001 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

1 02 323 Funcionamiento de Centros Docentes de Enseñanza Primaria12X 1200X FUNCIONARIOS C2 CONSERJE COLEGIO 8.645,93 € 2.437,22 € 1.802,16 € 3.105,00 € 2.738,16 € 0,00 € 1.831,08 € 6.990,25 € 27.549,81 € 3,48%

1 FUNCIONARIOS E CONSERJE COLEGIO - EDUCACIÓN 7.913,28 € 2.717,16 € 2.519,28 € 4.401,03 € 3.833,43 € 0,00 € 3.455,64 € 8.445,54 € 33.285,36 € 3,26%

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS CENTROS DOCENTES 16.559,21 € 5.154,38 € 4.321,45 € 7.506,03 € 6.571,59 € 0,00 € 5.286,72 € 15.435,79 € 60.835,16 €

R. Básicas O.R. Básicas y R. Compl.

Aplicación Económica -->> 13000 13000 16000

5 02 323 Funcionamiento de Centros Docentes de Enseñanza Primaria13X 1300X LABORAL FIJO CONSERJE/MANTENIMIENTO COLEGIO 42.497,02 € 59.612,96 € 34.717,39 € 136.827,37 € 3,78%

SUBTOTAL LABORAL FIJO/A CENTROS DOCENTES 42.497,02 € 59.612,96 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 34.717,39 € 136.827,37 €

TOTAL Funcionamiento de Centros Docentes de Enseñanza Primaria59.056,23 € 64.767,34 € 4.321,45 € 7.506,03 € 6.571,59 € 0,00 € 5.286,72 € 50.153,18 € 197.662,53 € 197.662,53 €

-51,20%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 3261 Escuela Múnicipal de Música SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12001 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

1 02 3261 Escuela Múnicipal de Música 12x 1200x FUNCIONARIOS A2 ESCUELA DE MÚSICA 13.835,63 € 4.206,37 € 5.498,04 € 6.344,01 € 8.488,30 € 0,00 € 0,00 € 13.046,60 € 51.418,95 € 3,78%

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS ESCUELA MÚSICA 13.835,63 € 4.206,37 € 5.498,04 € 6.344,01 € 8.488,30 € 0,00 € 0,00 € 13.046,60 € 51.418,95 €

R. Básicas O.R. Básicas y R. Compl.

Aplicación Económica -->> 13100 13000 16000

1 02 3261 Escuela Múnicipal de Música 13X 1310x LABORAL FIJO ESCUELA DE MÚSICA 8.645,93 € 11.858,41 € 6.971,48 € 27.475,82 € 5,15%

CAMBIADO DE LABORAL INTERINO A LABORAL FIJO SUBTOTAL LABORAL FIJO ESCUELA MÚSICA 8.645,93 € 11.858,41 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 6.971,48 € 27.475,82 €

TOTAL Escuela Múnicipal de Música 22.481,57 € 16.064,77 € 5.498,04 € 6.344,01 € 8.488,30 € 0,00 € 0,00 € 20.018,08 € 78.894,77 € 78.894,77 €

3,65%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 3300 Cultura SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

suprimida CUL-008F por promoción a AGE-076F Aplicación Económica -->> 12000/5 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

1 02 3300 Cultura 12X 1200X FUNCIONARIOS A1 CULTURA 16.000,81 € 4.843,39 € 3.676,68 € 7.355,99 € 11.500,28 € 0,00 € 0,00 € 14.748,23 € 58.125,39 € 5,28%

2 FUNCIONARIOS C1 CULTURA 20.776,42 € 7.039,53 € 4.918,08 € 11.392,62 € 12.321,73 € 0,00 € 915,60 € 19.503,75 € 76.867,74 € 4,43%

1 FUNCIONARIOS E CULTURA 7.913,28 € 2.534,62 € 2.519,28 € 4.401,03 € 2.738,16 € 0,00 € 1.816,68 € 7.453,84 € 29.376,89 € 3,50%

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS CULTURA 44.690,51 € 14.417,54 € 11.114,05 € 23.149,64 € 26.560,17 € 0,00 € 2.732,28 € 41.705,82 € 164.370,02 €

R. Básicas O.R. Básicas y R. Compl.

incorporado (4) de Laboral Interino a Laboral Fijo Aplicación Económica -->> 13000 13002 16000

7 13X 1300X LABORAL FIJO CULTURA 59.788,89 € 76.933,20 € 46.485,51 € 183.207,59 € 3,94%

suprimida laboral interino SUBTOTAL LABORAL FIJO/A CULTURA 59.788,89 € 76.933,20 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 46.485,51 € 183.207,59 €

TOTAL  Cultura 104.479,40 € 91.350,73 € 11.114,05 € 23.149,64 € 26.560,17 € 0,00 € 2.732,28 € 88.191,33 € 347.577,60 € 347.577,60 €

4,23%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 3301 Juventud SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

R. Básicas O.R. Básicas y R. Compl.

Aplicación Económica -->> 13000 13002 16000

2 02 3301 Juventud 13X 1300X LABORAL FIJO JUVENTUD 17.291,87 € 22.172,11 € 13.417,75 € 52.881,73 € 3,83%

SUBTOTAL LABORAL FIJO/A JUVENTUD 17.291,87 € 22.172,11 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 13.417,75 € 52.881,73 €

TOTAL  Juventud 17.291,87 € 22.172,11 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 13.417,75 € 52.881,73 € 52.881,73 €

3,83%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 3321 Bibliotecas y Archivos SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12000/5 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

1 02 3321 Archivos y Bibliotecas 12X 1200X FUNCIONARIOS A2 BIBLIOTECA 3.447,42 € 535,61 € 0,00 € 647,33 € 1.095,26 € 0,00 € 0,00 € 1.946,71 € 7.672,34 € 8,55%

1 02 FUNCIONARIOS C1 BIBLIOTECA 10.388,21 € 3.297,79 € 2.269,88 € 5.048,98 € 5.476,32 € 0,00 € 0,00 € 9.003,60 € 35.484,79 € 3,81%

1 FUNCIONARIOS C2 BIBLIOTECA 8.645,93 € 2.864,60 € 0,00 € 3.752,58 € 4.654,88 € 0,00 € 0,00 € 6.772,12 € 26.690,11 € 3,83%

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS BIBLIOTECA 22.481,57 € 6.698,00 € 2.269,88 € 9.448,89 € 11.226,46 € 0,00 € 0,00 € 17.722,43 € 69.847,24 €

R. Básicas O.R. Básicas y R. Compl.

INCORPORADO CUL-006F POR CONSOLIDACIÓN Y (1) NP Aplicación Económica -->> 13000 13002 16000

4 3321 Bibliotecas 13X 1300X LABORAL FIJO BIBLIOTECA 34.583,74 € 47.682,65 € 27.970,57 € 110.236,96 € 4,15%

SUBTOTAL LABORAL FIJO/A BIBLIOTECA 34.583,74 € 47.682,65 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 27.970,57 € 110.236,96 €

R. Básicas R. Complem.

SUPRIMIDA POR PASO CUL-006L A LF Aplicación Económica -->> 13100 13100 16000

0 02 3321 Archivos 13X 1300X LABORAL INTERINO ARCHIVOS 0,00 € #¡DIV/0!

2 13X 1300X TEMPORALES BIBLIOTECA 10.917,47 € -2.820,07 € 4.772,63 € 4.375,81 € 17.245,83 € 3,50%

SUBTOTAL LABORAL INTERINO/A - TEMP BIBLIOTECA 10.917,47 € -2.820,07 € 0,00 € 4.772,63 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 4.375,81 € 17.245,83 €

TOTAL  Bibliotecas y Archivos 67.982,77 € 51.560,58 € 2.269,88 € 14.221,52 € 11.226,46 € 0,00 € 0,00 € 50.068,81 € 197.330,03 € 197.330,03 €

4,15%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 338 Fiestas Populares y Festejos SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

R. Básicas O.R. Básicas y R. Compl.

suprimida por age-132L promoción age-039L Aplicación Económica -->> 13000 13002 16000

1 02 338 Fiestas Populares y Festejos 13X 1300X LABORAL FIJO FIESTAS 8.645,93 € 12.318,71 € 7.127,98 € 28.092,62 € 3,80%

TOTAL  Fiestas Populares y Festejos 8.645,93 € 12.318,71 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 7.127,98 € 28.092,62 € 28.092,62 €

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 341 Promoción y Fomento del Deporte SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12000/5 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

1 02 341 Promoción y Fomento del Deporte12X 1200X FUNCIONARIOS C1 DEPORTES 10.388,21 € 3.633,86 € 4.161,45 € 5.696,31 € 6.845,41 € 0,00 € 0,00 € 10.446,58 € 41.171,82 € 3,78%

0 suprimida por age-100F promoción age-019F FUNCIONARIOS C2 DEPORTES 0,00 € #¡DIV/0!

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS FOM DEPORTE 10.388,21 € 3.633,86 € 4.161,45 € 5.696,31 € 6.845,41 € 0,00 € 0,00 € 10.446,58 € 41.171,82 €

R. Básicas O.R. Básicas y R. Compl.

Aplicación Económica -->> 13000 13002 16000

10 13X 1300X LABORAL FIJO DEPORTES 83.528,72 € 120.449,06 € 69.352,45 € 273.330,24 € 4,39%

SUBTOTAL LABORAL FIJO/A FOM DEPORTE 83.528,72 € 120.449,06 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 69.352,45 € 273.330,24 €

TOTAL  Promoción y Fomento del Deporte 93.916,94 € 124.082,92 € 4.161,45 € 5.696,31 € 6.845,41 € 0,00 € 0,00 € 79.799,03 € 314.502,05 € 314.502,05 €

4,31%
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Ud.s Programa XX Apl. Econ. 431 Comercio SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12000/5 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

2 02 431 Comercio 12X 1200X FUNCIONARIOS A2 APERTURAS 27.671,26 € 9.206,42 € 6.997,51 € 14.711,99 € 19.714,77 € 0,00 € 0,00 € 26.622,66 € 104.924,60 € 5,14%

1 FUNCIONARIOS C1 COMERCIO 10.388,21 € 3.633,86 € 2.648,20 € 5.696,31 € 6.845,41 € 0,00 € 0,00 € 9.932,07 € 39.144,05 € 3,80%

1 FUNCIONARIOS C1 CIUDAD AEROPORTUARIA 10.388,21 € 3.633,86 € 4.161,45 € 5.696,31 € 6.845,41 € 0,00 € 30,84 € 10.457,07 € 41.213,14 € 5,07%

1 FUNCIONARIOS C2 APERTURAS 8.645,93 € 3.371,10 € 3.089,42 € 5.696,31 € 5.750,14 € 0,00 € 4.218,84 € 10.462,39 € 41.234,14 € 3,26%

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS COMERCIO 57.093,62 € 19.845,23 € 16.896,58 € 31.800,91 € 39.155,72 € 0,00 € 4.249,68 € 57.474,19 € 226.515,94 €

R. Básicas O.R. Básicas y R. Compl.

Aplicación Económica -->> 13100 13002 16000

1 13X 1300X LABORAL FIJO E COMERCIO 7.913,28 € 10.089,09 € 6.120,80 € 24.123,17 € 3,82%

SUBTOTAL LABORAL INTERINO/A COMERCIO 7.913,28 € 10.089,09 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 6.120,80 € 24.123,17 €

TOTAL  Comercio 65.006,90 € 29.934,32 € 16.896,58 € 31.800,91 € 39.155,72 € 0,00 € 4.249,68 € 63.595,00 € 250.639,11 € 250.639,11 €

4,47%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 432 Ordenación y Promoción Turística SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

R. Básicas O.R. Básicas y R. Compl.

Aplicación Económica -->> 13000 13002 16000

1 02432 Ordenación y Promoción Turística13X 1300X LABORAL FIJO TURISMO 7.913,28 € 14.625,75 € 7.663,27 € 30.202,30 € 3,32%

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS TURISMO 7.913,28 € 14.625,75 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 7.663,27 € 30.202,30 €

TOTAL Ordenación y Promoción Turística 7.913,28 € 14.625,75 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 7.663,27 € 30.202,30 € 30.202,30 €

3,32%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 491 Sociedad de la Información SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12000/5 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

1 02 491 Sociedad de la Información 12X 1200X FUNCIONARIOS A2 COMUNICACIÓN 13.835,63 € 4.160,73 € 2.998,93 € 6.344,01 € 8.214,49 € 0,00 € 0,00 € 12.088,29 € 47.642,08 € 5,29%

1 FUNCIONARIOS C1 TELEVISIÓN 10.388,21 € 3.496,95 € 2.269,88 € 5.696,31 € 6.023,96 € 0,00 € 0,00 € 9.477,61 € 37.352,91 € 3,81%

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS SOC. INFORMACIÓN 24.223,84 € 7.657,68 € 5.268,81 € 12.040,32 € 14.238,44 € 0,00 € 0,00 € 21.565,89 € 84.994,99 €

R. Básicas O.R. Básicas y R. Compl.

Aplicación Económica -->> 13000 13002 16000

1 491 Sociedad de la Información 13X 1300X LABORAL FIJO TELEVISIÓN 8.645,93 € 10.962,05 € 6.666,72 € 26.274,70 € 3,84%

SUBTOTAL LABORAL FIJO/A SOC. INFORMACIÓN 8.645,93 € 10.962,05 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 6.666,72 € 26.274,70 €

TOTAL  Sociedad de la Información 32.869,78 € 18.619,73 € 5.268,81 € 12.040,32 € 14.238,44 € 0,00 € 0,00 € 28.232,61 € 111.269,70 € 111.269,70 €

4,44%

912 Órgano Gobierno XX Apl. Econ. 912 Órgano Gobierno SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas Seg. Social TOTAL

1 ALCALDE 63.888,58 € 21.722,12 € 85.610,70 € 100,00%

10 CONCEJALES 426.846,00 € 145.127,64 € 571.973,64 € 29,48%

7 PERSONAL DE CONFIANZA 169.960,00 € 57.786,40 € 227.746,40 € 0,00%

TOTAL ÓRGANO GOBIERNO 660.694,58 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 224.636,16 € 885.330,74 € 885.330,74 €

32,24%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 920 Administración General SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12000/4 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

3 02 920 Administración General 12X 1200X FUNCIONARIOS A1 SECRETARÍA 48.002,43 € 23.610,54 € 4.289,46 € 35.309,69 € 75.741,40 € 0,00 € 0,00 € 63.564,20 € 250.517,72 € 3,74%

0 FUNCIONARIOS A1 ADMINISTRACIÓN GENERAL 20.331,17 € 5.463,10 € 5.515,02 € 9.379,96 € 12.869,36 € 0,00 € 0,00 € 18.209,93 € 71.768,54 € -42,19%

2 FUNCIONARIOS A1 SECRETARÍA - ASESORÍA 32.001,62 € 10.094,08 € 1.225,56 € 17.429,61 € 22.726,75 € 0,00 € 0,00 € 28.382,39 € 111.860,00 € 0,85%

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS A1 ADMON. GRAL. 100.335,22 € 39.167,72 € 11.030,05 € 62.119,25 € 111.337,51 € 0,00 € 0,00 € 110.156,52 € 434.146,27 €

2 02 920 Administración General 12X 1200X FUNCIONARIOS A2 ADMINISTRACIÓN GENERAL 27.671,26 € 8.412,73 € 3.998,57 € 12.688,02 € 16.976,61 € 0,00 € 0,00 € 23.714,05 € 93.461,25 € 4,56%

1 FUNCIONARIOS A2 PERSONAL 13.835,63 € 4.557,57 € 2.998,93 € 7.355,99 € 9.583,57 € 0,00 € 0,00 € 13.032,78 € 51.364,47 € 3,80%

1 FUNCIONARIOS A2 PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES 13.835,63 € 4.434,55 € 4.498,40 € 6.344,01 € 9.857,38 € 0,00 € 0,00 € 13.249,79 € 52.219,76 € 3,78%

1 cambiado a funcionarios A2 por consolidación FUNCIONARIOS A2 INFORMÁTICA 13.835,63 € 4.434,55 € 1.999,29 € 6.344,01 € 9.857,38 € 0,00 € 0,00 € 12.400,09 € 48.870,95 € 3,79%

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS A2 ADMON. GRAL. 69.178,16 € 21.839,40 € 13.495,19 € 32.732,04 € 46.274,94 € 0,00 € 0,00 € 62.396,71 € 245.916,43 €

5 02 920 Administración General 12X 1200X FUNCIONARIOS C1 SECRETARÍA 51.941,06 € 18.169,28 € 11.727,73 € 28.481,54 € 34.227,03 € 0,00 € 84,00 € 49.174,42 € 193.805,06 € 4,34%

1 FUNCIONARIOS C1 ADMINISTRACIÓN GENERAL ADMINISTRATIVO 10.388,21 € 3.633,86 € 0,00 € 5.696,31 € 6.845,41 € 0,00 € 0,00 € 9.031,69 € 35.595,47 € 3,82%

5 FUNCIONARIOS C1 ADMINISTRACIÓN GENERAL TÉCNICOS 17.357,32 € 4.826,26 € 2.648,20 € 6.346,37 € 10.405,02 € 0,00 € 0,00 € 14.138,28 € 55.721,45 € 3,68%

1 FUNCIONARIOS C1 SECRETARÍA - ASESORÍA - COMPRAS 10.388,21 € 4.181,49 € 3.404,82 € 5.696,31 € 10.131,20 € 0,00 € 0,00 € 11.492,69 € 45.294,73 € 3,76%

1 FUNCIONARIOS C1 Servicio Atención Ciudadana - SAC 10.388,21 € 3.633,86 € 3.026,51 € 5.696,31 € 6.845,41 € 0,00 € 0,00 € 10.060,70 € 39.650,99 € 3,79%

3 FUNCIONARIOS C1 PERSONAL 31.164,64 € 10.901,57 € 5.296,39 € 17.088,93 € 20.536,22 € 6.600,70 € 0,00 € 31.140,07 € 122.728,51 € 4,10%

1 cambiado a funcionarios C1 por consolidación FUNCIONARIOS C1 INFORMÁTICA 10.388,21 € 3.434,70 € 2.648,20 € 5.048,98 € 6.297,77 € 1.234,05 € 0,00 € 9.877,65 € 38.929,55 € 3,63%

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS C1 ADMON. GRAL. 142.015,87 € 48.781,01 € 28.751,85 € 74.054,75 € 95.288,04 € 7.834,74 € 84,00 € 134.915,49 € 531.725,76 €

1 02 920 Administración General 12X 1200X FUNCIONARIOS C2 ADMINISTRACIÓN GENERAL ELECTRICIDAD 732,66 € 441,53 € 0,00 € 648,45 € 1.095,26 € 0,00 € 0,00 € 992,09 € 3.909,99 € 8,59%

1 FUNCIONARIOS C2 ARCHIVOS 8.645,93 € 2.818,96 € 0,00 € 3.752,58 € 4.381,06 € 0,00 € 0,00 € 6.663,50 € 26.262,04 € 3,84%

1 NUEVO cambio age-012F a func C2 por consolidación FUNCIONARIOS C2 Servicio Atención Ciudadana - SAC 8.645,93 € 2.482,85 € 1.544,71 € 3.105,00 € 3.011,98 € 0,00 € 0,00 € 6.388,76 € 25.179,24 € 3,83%

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS C2 ADMON. GRAL. 18.024,53 € 5.743,35 € 1.544,71 € 7.506,03 € 8.488,30 € 0,00 € 0,00 € 14.044,35 € 55.351,27 €

1 02 920 Administración General 12X 1200X FUNCIONARIOS E Servicio Atención Ciudadana - SAC 7.913,28 € 2.534,62 € 0,00 € 4.401,03 € 2.738,16 € 0,00 € 0,00 € 5.979,61 € 23.566,69 € 3,88%

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS E ADMON. GRAL. 7.913,28 € 2.534,62 € 0,00 € 4.401,03 € 2.738,16 € 0,00 € 0,00 € 5.979,61 € 23.566,69 €

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS ADMON. GRAL. 337.467,05 € 118.066,10 € 54.821,80 € 180.813,09 € 264.126,96 € 7.834,74 € 84,00 € 327.492,67 € 1.290.706,42 €

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

suprimida INTER A2 por paso INF-002F a func A2 informática consolidación Aplicación Económica -->> 12000/4 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

0 02 920 Administración General 12X 1200X FUNCIONARIOS INTER. A2 INFORMÁTICA 0,00 € #¡DIV/0!

suprimida inter C2 por paso AGE-012F a func. C2 SAC consolidación SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS INTER. ADMON. GRAL. 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

R. Básicas O.R. Básicas y R. Compl.

Aplicación Económica -->> 13000 13000/2 16000

3 02 920 Administración General 13X 1300X LABORAL FIJO Servicio Atención Ciudadana - SAC 27.680,08 € 36.256,93 € 21.738,58 € 85.675,59 € 3,81%

2 INFORMÁTICA 17.291,87 € 23.201,91 € 13.767,89 € 54.261,67 € 3,83%

32 ADMINISTRACIÓN GENERAL OFICIOS 119.821,83 € 200.345,59 € 108.856,92 € 429.024,33 € 4,38%

SUBTOTAL LABORAL FIJO/A ADMON. GRAL. 164.793,78 € 259.804,43 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 144.363,39 € 568.961,60 €

TOTAL ADMINISTRACIÓN GENERAL 502.260,83 € 377.870,53 € 54.821,80 € 180.813,09 € 264.126,96 € 7.834,74 € 84,00 € 471.856,06 € 1.859.668,02 € 1.859.668,02 €

0,77%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 923 Información Básica y Estadística SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12000/5 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

1 02 923 Información Básica y Estadística12X 1200X FUNCIONARIOS C1 ESTADÍSTICA 10.388,21 € 4.731,92 € 0,00 € 7.355,99 € 11.774,10 € 0,00 € 0,00 € 11.645,08 € 45.895,30 € 3,78%

1 FUNCIONARIOS C2 ESTADÍSTICA 8.645,93 € 2.482,85 € 1.544,71 € 3.105,00 € 3.011,98 € 0,00 € 0,00 € 6.388,76 € 25.179,24 € 5,28%

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS C1 ESTADÍSTICA 19.034,15 € 7.214,77 € 1.544,71 € 10.460,99 € 14.786,08 € 0,00 € 0,00 € 18.033,84 € 71.074,54 €

R. Básicas O.R. Básicas y R. Compl.

Aplicación Económica -->> 13000 13002 16000

1 02 923 Información Básica y Estadística13X 1300X LABORAL FIJO ESTADÍSTICA 7.913,28 € 10.295,56 € 6.191,01 € 24.399,85 € 3,73%

SUBTOTAL LABORAL FIJO/A ESTADÍSTICA 7.913,28 € 10.295,56 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 6.191,01 € 24.399,85 €

TOTAL  Información Básica y Estadística 26.947,43 € 17.510,34 € 1.544,71 € 10.460,99 € 14.786,08 € 0,00 € 0,00 € 24.224,84 € 95.474,39 € 95.474,39 €

4,16%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 9241 Participación Ciudadana SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12001 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

1 02 9241 Participación Ciudadana 12X 1200X FUNCIONARIOS C1 PARTICIPACIÓN CIUDADANA 10.388,21 € 3.633,86 € 4.539,77 € 5.696,31 € 6.845,41 € 0,00 € 30,72 € 10.585,65 € 41.719,92 € 5,05%

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS C1 PARTICIPACIÓN CIUDADANA 10.388,21 € 3.633,86 € 4.539,77 € 5.696,31 € 6.845,41 € 0,00 € 30,72 € 10.585,65 € 41.719,92 €

TOTAL Participación Ciudadana 10.388,21 € 3.633,86 € 4.539,77 € 5.696,31 € 6.845,41 € 0,00 € 30,72 € 10.585,65 € 41.719,92 € 41.719,92 €

5,05%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 931 Política Económica y Fiscal SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Incorporacion age-142F NP42 Aplicación Económica -->> 12000/5 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

3 02 931 Política Económica y Fiscal 12X 1200X FUNCIONARIOS A1 INTERVENCIÓN 48.002,43 € 23.610,54 € 2.451,12 € 35.309,69 € 75.741,40 € 0,00 € 0,00 € 62.939,16 € 248.054,35 € 4,09%

0 suprimida ECO-012F por promoción a AGE-077F FUNCIONARIOS A2 INTERVENCIÓN 0,00 € #¡DIV/0!

5 FUNCIONARIOS C1 INTERVENCIÓN 51.941,06 € 20.225,70 € 18.159,06 € 30.141,23 € 44.905,86 € 0,00 € 1.198,56 € 56.634,30 € 223.205,78 € 3,74%

3 Incorporados AGE-021F y TES-004F consolidación FUNCIONARIOS C2 INTERVENCIÓN 25.937,80 € 8.245,54 € 1.287,26 € 11.906,31 € 11.226,46 € 0,00 € 0,00 € 19.925,15 € 78.528,52 € 3,84%

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS INTERVENCIÓN 125.881,30 € 52.081,78 € 21.897,45 € 77.357,22 € 131.873,72 € 0,00 € 1.198,56 € 139.498,61 € 549.788,64 €

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12000/5 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

0 suprimida paso de inter C2 a func C2 consolidación FUNCIONARIOS INTER. C2 INTERVENCIÓN 0,00 € #¡DIV/0!

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS INTER. INTERVENCIÓN 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

TOTAL  Política Económica y Fiscal 125.881,30 € 52.081,78 € 21.897,45 € 77.357,22 € 131.873,72 € 0,00 € 1.198,56 € 139.498,61 € 549.788,64 € 549.788,64 €

3,91%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 932 Gestión del Sistema Tributario SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

incorporado age-010F a func C1 consolidación Aplicación Económica -->> 12000/5 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

2 2 932 Gestión del Sistema Tributario12X 1200X FUNCIONARIOS C1 GESTIÓN TRIBUTARIA 20.776,42 € 7.267,71 € 4.539,77 € 11.392,62 € 13.690,81 € 0,00 € 6.496,20 € 21.815,60 € 85.979,13 € 4,01%

2 nuevo func C2 por age-01f y sec-009f consolidación FUNCIONARIOS C2 GESTIÓN TRIBUTARIA 17.291,87 € 5.364,26 € 2.831,97 € 7.506,03 € 7.119,22 € 0,00 € 2.184,96 € 14.381,42 € 56.679,73 € 4,26%

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS C1 y C2 SIST. TRIBUT. 38.068,29 € 12.631,97 € 7.371,74 € 18.898,64 € 20.810,03 € 0,00 € 8.681,16 € 36.197,02 € 142.658,86 €

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12000/5 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

SUPRIMIDAS FUNC. Interino C1  y C2 por consolidación SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS C1 ESTADÍSTICA

TOTAL Gestión del Sistema Tributario 38.068,29 € 12.631,97 € 7.371,74 € 18.898,64 € 20.810,03 € 0,00 € 8.681,16 € 36.197,02 € 142.658,86 € 142.658,86 €

4,11%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 934 Gestión de la Deuda y de la Tesorería SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12000/5 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

1 02 934 Gestión de la Deuda y de la Tesorería12X 1200X FUNCIONARIOS A1 TESORERÍA 16.000,81 € 10.812,31 € 1.225,56 € 13.976,85 € 40.692,92 € 0,00 € 0,00 € 28.120,87 € 110.829,32 € 3,70%

3 FUNCIONARIOS C1 TESORERÍA 31.164,64 € 10.901,57 € 9.457,85 € 17.088,93 € 20.536,22 € 0,00 € 147,96 € 30.361,03 € 119.658,19 € 4,23%

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS C1 ESTADÍSTICA 47.165,45 € 21.713,88 € 10.683,41 € 31.065,77 € 61.229,14 € 0,00 € 147,96 € 58.481,90 € 230.487,51 €

TOTAL  Gestión de la Deuda y de la Tesorería 47.165,45 € 21.713,88 € 10.683,41 € 31.065,77 € 61.229,14 € 0,00 € 147,96 € 58.481,90 € 230.487,51 € 230.487,51 €

3,97%
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MARIA  DEL  CARMEN  MARÍN  SÁNCHEZ,  FUNCIONARIA  RESPONSABLE  DEL
DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y RR HH, A LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ART.
172  DEL  RD  2568/1986,  DE  28  DE  NOVIEMBRE,  POR  EL  QUE  SE  APRUEBA  EL
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE
LAS ENTIDADES LOCALES, EMITE EL SIGUIENTE INFORME

Por parte del Área de Personal y Recursos Humanos, en base a lo dispuesto en el  Real
Decreto 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales y en el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el
Capítulo  Primero  del  Título  sexto  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales  en  materia  de
presupuestos,  se  ha  confeccionado  el  Capítulo  I  del  Estado  de  Gastos  del  presupuesto
correspondiente  al  año  2024,  ascendente  a  la  cantidad  de  17.970.030,55  €  más  aportaciones
municipales al  Programa P.E.R. que se detallan a  continuación y que suman 4.198,38 €.  En el
referido Capítulo se comprenden los gastos correspondientes a todas la Autoridades, Funcionarios
de Empleo, Funcionarios de Carrera, Laborales Fijos y personal temporal que se prevé que va a
prestar servicios para el Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, acompañándose al mismo relación
valorada  de  los  mismos  agrupados  según  el  funcional  y  servicios  comprendidos  en  el  mismo,
desglosados según relación jurídica y Organismo y diferenciando los servicios.

La  valoración  de  las  retribuciones  de  los  referidos  puestos  se  ha  efectuado  mediante
aplicación del Catálogo de Puestos de Trabajo y los niveles de Complemento resultantes de la
Valoración de Puestos de Trabajo vigente, aprobadas por el Ayuntamiento en Pleno en sesión de 17
de Marzo de 2008, las modificaciones aprobadas por el Pleno en sesión extraordinaria de 30 de
diciembre de 2013, sesión ordinaria de 13 de junio de 2014, sesión ordinaria de 17 de marzo de
2017, sesión ordinaria de 25 de enero de 2019, sesión ordinaria de 15 de febrero de 2019 y del
Acuerdo de Funcionarios y Convenio Colectivo Laboral aprobados en Pleno en sesión de 31 de
Julio de 2021, así como de las demás normas sobre retribuciones contenidas en los mencionados
textos normativos, todo ello, en función del vínculo funcional o laboral que une al empleado con la
Corporación y considerando el incremento en las retribuciones sufrido con respecto al año anterior
Ley 31/2022, de 23 de Diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023 y el 3,5 %  que
se prevé para el año próximo a expensas de que se apruebe la Ley de Presupuestos Generales para
2024 y teniendo en cuenta que ya existe una continuidad en la  aplicación de un porcentaje  de
incremento.

Asimismo, se acompaña plantilla de personal de conformidad con lo previsto en el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

En concreto el cálculo de las retribuciones del personal se ha realizado según los siguientes
parámetros:
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Las retribuciones básicas: (sueldo y trienios) se han calculado según el grupo de encuadramiento de
cada puesto en función de la RPT vigente y convenios de aplicación y considerando el incremento
en las retribuciones sufrido con respecto al año anterior en la  Ley 31/2022, de 23 de Diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 2023  y el  3,5 %, que se prevé para el  año próximo a
expensas de que se apruebe la Ley de Presupuestos Generales para 2024, teniendo en cuenta que ya
existe una continuidad en la aplicación de un porcentaje de incremento.

Las retribuciones complementarias: el Complemento de Destino se ha fijado en función del nivel
que para cada puesto de trabajo figura en el Catálogo de Puestos de trabajo de este Ayuntamiento
vigente, tanto del Acuerdo de Funcionarios, como del Convenio Colectivo Laboral, y considerando
el incremento en las retribuciones sufrido con respecto al año anterior en Ley 31/2022, de 23 de
Diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023 y el 3,5 %, que se prevé para el año
próximo a expensas de que se apruebe la Ley de Presupuestos Generales para 2024, teniendo en
cuenta que ya existe una continuidad en la aplicación de un porcentaje de incremento.

En cuanto al Complemento Específico del personal se han reflejado las cuantías establecidas en la
Valoración  de  Puestos  de  Trabajo  considerando  el  incremento  en  las  retribuciones  sufrido  con
respecto al año anterior en la  Ley 31/2022, de 23 de Diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 2023 y el 3,5 %, que se prevé para el año próximo a expensas de que se apruebe la Ley
de Presupuestos  Generales  para  2024,  teniendo en  cuenta  que  ya existe  una continuidad en  la
aplicación de un porcentaje de incremento.

Existen DOS partidas de Aportaciones Municipales al Plan PER, con consignación presupuestaria
para el año 2023/24 de (4.198,38 €).

Se recogen también en el Presupuesto, las cuantías previstas para los conceptos de Productividad y
Gratificaciones Extraordinarias respetando los límites establecidos en el art. 7 del RD 861/1986, de
25 de  Abril,  por  el  que  se  establece  el  régimen de  las  retribuciones  de  los  funcionarios  de  la
Administración local, en  el que se recoge que los créditos destinados a complemento específico,
complemento de productividad, gratificaciones y, en su caso, complementos personales transitorios,
serán  los  que  resulten  de  restar  a  la  masa  retributiva  global  presupuestada  para  cada  ejercicio
económico,  excluida  la  referida  al  personal  laboral,  la  suma de  las  cantidades  que al  personal
funcionario  le  correspondan  por  los  conceptos  de  retribuciones  básicas,  ayuda  familiar  y
complemento de destino.  La  cantidad que  resulte,  con arreglo  a  lo  dispuesto anteriormente,  se
destinará:

a)  Hasta  un  máximo  del  75  por  100  para  complemento  específico,  en  cualquiera  de  sus
modalidades, incluyendo el de penosidad o peligrosidad para la Policía Municipal y Servicio de
Extinción de Incendios.

b) Hasta un máximo del 30 por 100 para complemento de productividad.
c) Hasta un máximo del 10 por 100 para gratificaciones.

Del  presupuesto  presentado  se  deduce  que  el  resultado  de  restar  a  la  masa  retributiva  global
presupuestada para el ejercicio 2024, la suma de las cantidades referidas con anterioridad asciende a
la cuantía de 2.524.240,31 €, de tal cifra el 75% responde a 1.893.180,23 €, el 30% a 757.272,09 €
y el 10% a 252.424,03 €, y las cantidades consignadas para complemento específico, complemento
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de productividad y gratificaciones de funcionario/as asciende a las cantidades de 1.578.781,07 €,
600.365,00 € y 252.359,53 € respectivamente, con lo cual, tal y como se refería al inicio del párrafo,
no se sobrepasan los  límites  establecidos  en la  normativa  referenciada.  Como se refleja  en las
siguientes tablas.

La base para calcular los referidos porcentajes de 10% para las gratificaciones,  el  30% para el
Complemento de Productividad y el 75% para el Complemento Específico, es la siguiente:

MASA GLOBAL DE FUNCIONARIOS PRESUPUESTADA (ANUAL): 6.453.270,18 €
DEDUCCIONES (S.B., TRIENOS, P. EXTRAS + AYUDA FAMILIAR + C.D.): 3.929.029,87 €

RESULTADO (R) = 2.524.240,31 €

Con esa base para  2024, los valores presupuestados, CUMPLEN con los Valores Máximos que
permite los porcentajes, como se recoge a continuación.

LÍMITES % S/LEY CONCEPTOS PRESUPUESTADO
VALORES MÁXI-

MOS

30,00% COMPLEMENTO PRODUCTIVIDAD 600.365,00 € 757.272,09 €
10,00% GRATIFICACIONES 252.359,53 € 252.424,03 €
75,00% COMPLEMENTO ESPECÍFICO VALORADO PERSONAL FUNCIONARIO 1.578.781,04 € 1.893.180,23 €

Por otra parte, se han previsto los gastos y prestaciones sociales, así como la dotación de los
puestos  de  personal  eventual,  habiéndose,  igualmente  presupuestado  las  retribuciones  de  los
miembros de la Corporación, retribuciones,  con arreglo al  acuerdo adoptado por el  Pleno de la
corporación en sesión extraordinaria de 22 de junio de 2023.

En  lo  relativo  a  las  cuotas  sociales  a  cargo  del  Ayuntamiento,  se  han  previsto  las
correspondientes, aplicando las normas de cotización a la Seguridad Social y las de integración de
los  funcionarios  de  la  Administración  Local,  considerando  el  incremento  en  las  retribuciones
sufrido  con  respecto  al  año  anterior  en  Ley  31/2022,  de  23  de  Diciembre,  de  Presupuestos
Generales del Estado para 2023.

Asimismo, se mantiene en el Presupuesto del Capítulo I para 2024 dotación suficiente para
efectuar las contrataciones de personal temporal que nos permita el Real Decreto-ley 32/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo
y la transformación del mercado de trabajo, para la prestación del servicio de alumbrado público,
mantenimiento,  acerado y señalítica  de vías  públicas  en virtud del  acuerdo de Pleno de 10 de
febrero de 2012, en su punto décimo, por el que se aprueba la esencialidad del servicio y necesidad
de contratación del personal referido.

Por otro lado, y en virtud de lo establecido en el artículo 19 de la Ley 31/2022, de 23 de
Diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, entendiendo que así será para el
año 2024, las retribuciones del personal al servicio del sector público no podrán experimentar un
incremento global superior al porcentaje establecido respecto a las vigentes a 31 de diciembre de
2023, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la comparación, tanto por lo que
respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo.

      Con respecto a la Acción Social no se ha visto incrementada con respecto a a la cuantía
presupuestada en los Presupuestos del ejercicio 2023.
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Una vez efectuados los cálculos de la masa salarial resultante de los presupuestos de personal
que se pretenden aprobar, en términos de homogeneidad (teniendo en cuenta la variación del núme-
ro de efectivos derivada de los diferentes procesos de estabilización, promoción …), con respecto a
la vigente a 31 de diciembre de 2023, puede comprobarse que el incremento global sufrido supera el
3,5 %, en tanto y en cuanto, la masa salarial a 31 de diciembre de 2023 asciende a 10.998.011,94 €
(referidos al 3,5% de subida final para 2023) y la resultante de lo consignado para el año 2024 lo es
por importe de 11.446.668,10 €, eso supone un incremento mayor (0,5794%), debido a: 

- La dotación de incremento de cuantías en concepto de productividad y gratificaciones  corres-
pondientes al resto de personal funcionario y laboral (aplicación Acuerdo/Convenio Colectivo y
Plan de Productividad para año 2024 más criterio de devengado año anterior).

- La dotación de las cuantías correspondientes a cumplimiento de antigüedad (trienios).

Como puede comprobarse a continuación:

MASA SALARIAL - RETRIBUCIONES 2023 con subida 3,5% Diferencias Uds. y % MASA SALARIAL - RETRIBUCIONES 2024 con subida 3,5%
RETRIBUCIONES 2023 con su-

bida de 3,5%
Uds.

 
 Retribuciones 14 Pa-

gas
Dif.
Uds.

DIFERENCIA €
23/24

Dif. % RETRIBUCIONES 2024 con su-
bida de  3,5%

Uds.
 

 Retribuciones 14 Pa-
gas

           
FUNCIONARIOS 166  5.176.384,86 € 0 195.227,44 € 1,78% FUNCIONARIOS 166  5.371.612,30 €

           

FUNCIONARIOS INTERINOS 5  163.899,38 € 0 7.243,30 € 0,07% FUNCIONARIOS INTERINOS 5  171.142,68 €

           
TOTAL RETRIBUCIONES FUN-

CIONARIOS 2023
171  5.340.284,23 € 0 202.470,74 € 1,84% TOTAL RETRIBUCIONES FUN-

CIONARIOS 2024
171  5.542.754,97 €

           
LABORAL FIJO 172  3.813.591,51 € 42 149.076,54 € 1,36% LABORAL FIJO 214  3.962.668,05 €

           
LABORAL INTERINO 1  24.958,24 € 0 1.202,00 € 0,01% LABORAL INTERINO 1  26.160,24 €

           
42 NUEVOS LABORAL FIJOS 42   -42 0,00 € 0,00% 42 NUEVOS LABORAL FIJOS 0  0,00 €

           
TOTAL RETRIBUCIONES LABO-

RALES 2023
215  3.838.549,75 € 0 150.278,54 € 1,37% TOTAL RETRIBUCIONES LABO-

RALES 2024
215  3.988.828,29 €

           

TOTAL RETRIBUCIONES FUN-
CIONARIOS + LABORALES 2023

386
 

9.178.833,98 € 0 352.749,28 € 3,21% TOTAL RETRIBUCIONES FUN-
CIONARIOS + LABORALES 2024

386
 

9.531.583,27 €

MASA SALARIAL - INCENTIVOS AL RENDIMIENTO 2023    MASA SALARIAL - INCENTIVOS AL RENDIMIENTO 2024
PRODUCTIVIDAD FUNCIONA-

RIOS   593.175,00 €  7.190,00 € 0,07%
PRODUCTIVIDAD FUNCIONA-

RIOS   600.365,00 €

           
GRATIFICACIÓN FUNCIONA-

RIOS   245.227,22 €  7.132,31 € 0,06%
GRATIFICACIÓN FUNCIONA-

RIOS   252.359,53 €

           
TOTAL (PRODUCT. + GRATI-
FIC.)  FUNCIONARIOS 2023   838.402,22 €  14.322,31 € 0,13%

TOTAL (PRODUCT. + GRATI-
FIC.)  FUNCIONARIOS 2024   852.724,53 €

           
PRODUCTIVIDAD LABORALES   550.035,00 €  150.990,00 € 1,37% PRODUCTIVIDAD LABORALES   701.025,00 €
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EDIFICIO PUNTO INDUSTRIAL
C.P. 29130

TEL. 952 41 71 50
FAX 952 41 33 36

        AYUNTAMIENTO
                   DE
ALHAURIN DE LA TORRE
          ( M A L A G A )
  
             Nº Entidad Local 01-29007-5
                   C.I.F. P-2900700-B

           
GRATIFICACIÓN LABORALES   219.496,73 €  141.838,58 € 1,29% GRATIFICACIÓN LABORALES   361.335,31 €

           
PRODUCTIVIDAD 42 LABORA-

LES   150.990,00 €  -150.990,00 € -1,37% PRODUCTIVIDAD 42 LABORA-
LES   0,00 €

           
GRATIFICACIÓN 42 LABORALES   60.254,00 €  -60.254,00 € -0,55% GRATIFICACIÓN 42 LABORALES   0,00 €

           
TOTAL (PRODUCT. + GRATI-

FIC.) LABORALES 2023   980.775,73 €  81.584,58 € 0,74% TOTAL (PRODUCT. + GRATI-
FIC.) LABORALES 2024   1.062.360,31 €

           
TOTAL (PRODUCT. + GRATI-

FIC.) FUNCIONARIOS + LABO-
RALES 2023   

1.819.177,95 €
 

95.906,88 € 0,87%
TOTAL (PRODUCT. + GRATI-

FIC.) FUNCIONARIOS + LABO-
RALES 2024   

1.915.084,84 €

MASA SALARIAL RETRIBUCIO-
NES + INCENTIVOS 2023

  10.998.011,94 €  448.656,16 € 4,0794% MASA SALARIAL RETRIBUCIO-
NES + INCENTIVOS 2024

  11.446.668,10 €

     No obstante lo anterior, el incremento sobre las retribuciones individuales es el 3,5 %  que se
prevé que se permita con la aprobación de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año
2024, tal y como puede comprobarse en el detalle del Anexo I, el incremento por encima de dicho
porcentaje queda justificado en la motivación expuesta en el párrafo anterior.

      De otra parte en la elaboración del Capítulo I también se han tenido en cuenta los condicionan-
tes de austeridad y contención en el gasto presupuestario marcados por la Delegación de RRHH,
Personal y Prevención de Riesgos Laborales.

      El presente informe se emite a juicio de la funcionaria que suscribe, sin perjuicio de otro criterio
mejor fundado en derecho.

Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma electrónica

María del Carmen Marín Sánchez
Funcionaria Responsable Dpto. Personal y RR HH
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AYUNTAMIENTO: ALHAURÍN DE LA TORRE
PERIODO: PREV 2024 (con datos 2023 a fecha del informe y modfificación OF en tramitación)

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES - IBI actual 2023

BENEFICIO FISCAL TIPO IMPORTE CUOTA CLASE BIEN

EXENCIÓN ART. 62.1 A) TRLRHL SERVICIOS PENITENCIARIOS OBLIGATORIO 263.945,74 € RÚSTICA

EXENCIÓN ART. 62.1 A) TRLRHL SERVICIOS EDUCATIVOS OBLIGATORIO 58.175,07 € URBANO

EXENCIÓN ART. 62.1 A) TRLRHL SEGURIDAD CIUDADANA OBLIGATORIO 2.035,31 € URBANO

EXENCIÓN ART. 62.1 C) TRLRHL ACUERDO SANTA SEDE OBLIGATORIO 6.894,61 € URBANO

EXENCIÓN ENTIDAD SIN FIN DELUCRO (ESFL) OBLIGATORIO 5.503,13 € URBANO

EXENCIÓN ENTIDAD SIN FIN DELUCRO (ESFL) OBLIGATORIO 95.802,82 € RÚSTICA

BONIFICACIÓN ART. 73.1 TRLRHL PROMOTORAS/CONSTRUCTORAS OBLIGATORIO 2.538,11 € URBANO

BONIFICACIÓN ART. 74.4 TRLRHL FAM. NUM. POSTESTATIVO 70.161,21 € URBANO

BONIFICACION ART. 74.5 TRLRHL SISTEMAS ENERGIA SOLAR POSTESTATIVO 173.513,48 € URBANO

OTROS BENEFICIOS FISCALES MÍNIMOS EXENTOS POSTESTATIVO 1.512,26 € URBANO

OTROS BENEFICIOS FISCALES MÍNIMOS EXENTOS POSTESTATIVO 3.169,16 € RÚSTICA

OTROS (domiciliación 3% POTENCIAL USOS V) .- POSTESTATIVA POSTESTATIVO 296.998,48 € URBANO

980.249,37 €

RESUMEN - BENEFICIOS FISCALES IMPORTE CUOTA

BENEFICIOS FISCALES OBLIGATORIOS IBI URBANO 75.146,23 €

BENEFICIOS FISCALES POTESTATIVOS IBI URBANO 542.185,43 €

BENEFICIOS FISCALES OBLIGATORIOS IBI RÚSTICO 359.748,56 €

BENEFICIOS FISCALES POTESTATIVOS IBI RÚSTICO 3.169,16 €

980.249,37 €

(previsión 2024 con tipos de gravamen modificiación OF para 2024)

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA - IVTM

BENEFICIO FISCAL TIPO IMPORTE CUOTA

EXENCIÓN VEHÍCULOS OFICIALES OBLIGATORIO 0,00 €

EXENCIÓN VEHÍCULOS DE REPRESENTACIÓN DIPLOMÁTICA OBLIGATORIO 0,00 €

EXENCIÓN VEHÍCULOS POR APLICACIÓN DE TRATADOS INTERNACIONES OBLIGATORIO 0,00 €

EXENCIÓN VEHÍCULOS AMBULANCIAS Y VEHÍCULOS DE ASISTENCIA SANITARIA OBLIGATORIO 0,00 €

EXENCIÓN VEHÍCULOS PARA PERSONAS DE MOVILIDAD REDUCIDA / A NOMBRE DE PERSONAS CON MINUSVALÍA OBLIGATORIO 125.096,12 €

EXENCIÓN VEHÍCULOS DESTINADOS AL TRANSPORTE PÚBLICO URBANO OBLIGATORIO 0,00 €

EXENCIÓN VEHÍCULOS DE TRACTORES Y REMOLQUES CON CARTILLA DE INSPECCIÓN AGRÍCOLA OBLIGATORIO 20.745,56 €

BONIFICACIÓN VEHÍCULOS HISTÓRICOS Y ANTIGÜEDAD SUPERIOR 25 AÑOS POTESTATIVO 105.584,27 €

BONIFICACIÓN INCIDENCIA MEDIO AMBIENTE POTESTATIVO 5.453,52 €

256.879,47 €

BENEFICIOS FISCALES OBLIGATORIOS 145.841,68 €

BENEFICIOS FISCALES POTESTIVOS (VOLUNTARIOS) 111.037,79 €

256.879,47 €

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - IAE

BENEFICIO FISCAL IMPORTE CUOTA

BONIFICACIÓN A FAVOR DE COOPERATIVAS FISCALMENTE PROTEGIDAS (OBLIGATORIA Y COMPENSABLE POR AGE) 8.122,44 €

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA - IIVTNU

BENEFICIO FISCAL IMPORTE CUOTA

BONIFICACIÓN TRANSMISIONES LUCRATIVAS POR CAUSA DE MUERTE 190.000,00 €

(previsión 2024 con tipo de gravamen y % bonificación modificiación OF para 2024)

TIPO

OBLIGATORIO Y COMPENSABLE POR 

ADMON. GRAL. DEL ESTADO

TIPO

POTESTATIVO

 21/09/2022
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AYUNTAMIENTO
DE

ALHAURIN DE LA TORRE
( M A L A G A )

______
Nº Entidad Local 01-29007-5

                      C.I.F. P-2900700-B                    

                    

                                                                                                                                             
          

Plaza de la Juventud, s/n,  edf. Punto Industrial, 2ª planta. Tlf. 952 41.55.95  Fax 952 41.33.36  29130 Alhaurín de la Torre.

INFORMACIÓN DE CONVENIOS/SUBVENCIONES SUSCRITOS ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
ALHAURÍN DE LA TORRE Y LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN MATERIA DE SERVICIOS SOCIALES Y 
QUE APORTAN INGRESOS A LAS CUENTAS MUNICIPALES

A fecha de hoy los convenios vigentes y con previsión de continuidad en el próximo ejercicio económico 
2024 en materia de Servicios Sociales son los siguientes:

Programa Objeto Aportación Autonómica Aportación municipal
AYUDAS ECONÓMICAS 
FAMILIARES

Prestación de índole 
económico o en especie 
destinada a familias con 
menores

57.273 € (MINISTERIO 2022)
17.833 € (JUNTA AND 2023)

LOPIVI (EQUIPOS 
INFANCIA Y FAMILIA

SS Especializados, tratamiento 
de familias con menores en 
situación de riesgo / Equipo 
menores riesgo maltrato

88.806 € (JUNTA AND 2022)
23.141,93 (MINISTER 2022)

59.699,03

DEPENDENCIA Servicio de Ayuda a Domicilio 
DEPENDENCIA

Ayuda a domicilio Pres BAS

1.001.570,69 (DEPENDENCIA 
2022)

139.459,20 (Año 2022)
*Se preve que en 2024 por el 
incremento precio hora a 15,45 
y el aumento a 1200 de 
prestación mensual que la 
aportación municipal ascienda 
a 222.480 €

PLAN CONCERTADO Personal y Programas de 
Servicios Sociales 
comunitarios y especializado

214.652,35 (JUNTA AND 22)
71340,78 (MINISTERIO 22)

RENTA MÍNIMA  Desde 2021 se engrosa en el plan concertado

Ciudades sin droga Programa de prevención 7.542,96 € JUNTA ANDAL 11.957 €

Mantenimiento CENTRO 
INFORMACIÓN A LA 
MUJER

Mantenimiento CIM 67.637 JUNTA ANDAL23 67.637 € Nuevo convenio

TRANSFORMACIÓN 
TECNOLÓGICA PARA SS

Digitalización Centro Servicios 
Sociales

34.529,05 JUNTA ANDAL 23 7.280,31 € (Posible 
continuidad 2024)

CORRESPONSABLES Programa de prevención y 
coresponsabilidad por la 
igualdad

111.498,30 Junta Andalucia (Posible continuidad 2024)

Los programas enumerados a fecha de hoy están siendo periódicamente prorrogados .Las aportaciones 
consignadas son estimaciones correspondientes a compromisos de aportación para las actuaciones 
correspondientes a 2023, sin que conste la distribución temporal de los ingresos.
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AYUNTAMIENTO
DE

ALHAURIN DE LA TORRE
( M A L A G A )

______
Nº Entidad Local 01-29007-5

                      C.I.F. P-2900700-B                    

                    

                                                                                                                                             
          

Plaza de la Juventud, s/n,  edf. Punto Industrial, 2ª planta. Tlf. 952 41.55.95  Fax 952 41.33.36  29130 Alhaurín de la Torre.

Ninguno de los programas consta con clausula de retención (art 57 bis L/ 7/1985)

No se ha efectuado cálculo relativo a ingresos correspondientes a Convenios de 2024 que puedan tener 
lugar en 2024, ni a compromisos de pagos en curso cuyo abono se prevea en 2023, excepto a los 
programas con los que tengamos suscritos convenios con la administración autonómica.

En Alhaurín de la Torre a fecha de firma telemática

José Antonio León, Coordinador SSCC
M.Carmen Molina Heredia, La Concejala Delegada
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INFORME REFERENTE A LA PREVISIÓN DE INGRESOS PARA EL AÑO 2024
POR LICENCIAS URBANÍSTICAS Y ENAJENACIÓN DE PARCELAS

MUNICIPALES

Conforme  a  lo  solicitado  por  el  Departamento  de  Intervención  de  este
Ayuntamiento, en relación con la previsión de ingresos para el año 2024 devengados
por actuaciones urbanísticas (licencia de obras) y enajenación de diferentes parcelas
municipales, esta Oficina Técnica informa:

1º.- Ingresos estimados por licencias urbanísticas:

De acuerdo con los datos obrantes en este Departamento de Urbanismo, el
número de expedientes de obra mayor, así como el número de viviendas es similar a
los existentes en el año 2023, siendo por tanto previsible que las liquidaciones que
se produzcan por la tasa reguladora de actuaciones urbanísticas así como por el
ICIO, sean iguales a las habidas en el año 2023, pues a título de ejemplo, a fecha 20
de septiembre de 2022, el número de viviendas a las que se concedió licencia en el
año 2022, fue de 174, y hoy en día, a 20 de septiembre de 2023, el número de
viviendas para las que se han concedido licencia, asciende a 111.

Teniendo  en  cuenta  lo  anterior,  las  previsiones  para  el  año  2024  por  los
conceptos anteriormente relacionados serían los siguientes:

ICIO: 1.529.500’00 €.

TAU: 950.000 €.

2º.-  Ingresos estimados por enajenación de   las   parcelas municipales   que se  
relacionan en la siguiente tabla  :  
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SITUACIÓN
PARCELA

CATASTRAL
SUP.

CAT. M2
PRECIO M2 PRECIO TOTAL

MANZANA 8 RETAMAR II 2692103UF6529S 6.253,00 391,81 € 2.449.988 €
PARCELA 13 MZ 9-A

UR-TA-03 TARALPE III 8390801UF5589S 4.786,00 396,99 € 1.899.994 €

PARCELA 4B
UR-IND-02 2101312UF6620S 2.636,00 303,49 € 800.000 €

CALLE MACHARAVIAYA
PINOS DE ALHAURÍN 7762117UF5576S 862,00 65,78 € 56.702 €

PINOS DE ALHAURÍN 8063106UF5586S 1.053,00 65,78 € 69.266 €

PINOS DE ALHAURÍN 8063105UF5586S 1.564,00 65,78 € 102.880 €

PINOS DE ALHAURÍN 8063104UF5586S 1.385,00 65,78 € 91.105 €

PINOS DE ALHAURÍN 8770111UF5588S 1.509,00 59,00 € 89.031 €

PINOS DE ALHAURÍN 8466111UF5586N 771,00 59,00 € 45.489 €

PINOS DE ALHAURÍN 8770107UF5588S 1.367,00 59,00 € 80.653 €

PINOS DE ALHAURÍN 8971106UF5588S 1.040,00 59,00 € 61.360 €

PINOS DE ALHAURÍN 8770106UF5588S 1.361,00 59,00 € 80.299 €

PINOS DE ALHAURÍN 8971105UF5588S 1.552,00 59,00 € 91.568 €

PINOS DE ALHAURÍN 8965107UF5586N 1.891,00 59,00 € 111.569 €

PINOS DE ALHAURÍN
7461111UF5576S0001

YD 1.015,00 65’78 € 66.766’70 €

PINOS DE ALHAURÍN
746113UK5576S0001Q

D 1.021’00 65’78 € 67.161’38 €

UE-RO-02
0129611UF6602N0001

YK 1.878’00 53’00 € 99.534’00 €

UR-RO-02
0129612UF6602N0001

YK 1.730’00 53’00 € 91.690’00 €

UE-EC-04
0894605UF6509S0000

KQ
47’74%S/
2.453’00 281’94 € 325.051’45 €

CALLE DE LAS CINTAS
(ZAPATA)

SIN REFERENCIA
CATASTRAL 12’00 208’85 € 2.506’31 €

TOTAL 6.682.614 €
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Por tanto, teniendo en cuenta lo anterior, las previsiones de ingresos para
el año 2024 por enajenación de parcelas municipales serían redondeando de
aproximadamente 6.682.614 €.

Lo que se informa para los efectos oportunos.

Alhaurín de la Torre, a la fecha referenciada digitalmente
Fdo. Jorge Castro Marín

Arquitecto Municipal

Fdo. Aurelio Atienza Cabrera. Arquitecto
Jefe del Servicio de Arquitectura y Urbanismo
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EDIFICIO PUNTO INDUSTRIAL
C.P. 29130

TEL. 952 41 71 50
FAX 952 41 33 36

 A Y U N T A M I E N T O 
                   DE 

ALHAURIN DE LA TORRE
          ( M A L A G A )

        Nº Entidad Local 01-29007-5
                   C.I.F. P-2900700-B

2024 ESTADO Y PREVISIÓN DE MOVIMIENTOS Y SITUACIÓN DE  DEUDA 

A 31/12/2023 EJERCICIO 2024 A 31/12/2024

ENTIDAD FINALIZA CAPITAL VIVO PRINCIPAL INTERESES ANUALIDAD CAPITAL VIVO

CAJAMAR 30/04/26 1.250.000,00 500.000,00 40.106,05 540.106,05 750.000,00

SABADELL 30/06/27 2.100.000,00 600.000,00 69.494,60 669.494,60 1.500.000,00

ABANCA 01/06/27 2.100.000,00 600.000,00 67.366,87 667.366,87 1.500.000,00

PRESTAMOS 2024* 5 AÑOS 0,00 350.000,00 72.061,72 422.061,72 3.150.000,00

5.450.000,00 2.050.000,00 249.029,24 2.299.029,24 6.900.000,00

Los importes correspondientes a los intereses son estimados (extraídos de acuerdo
con los cuadros de amortización disponibles a 30/08/2023) estos se ajustaran a la baja o a la
alza de acuerdo con la evolución del tipo de interés. 

Igualmente  se ha comunicado a  esta  Tesorería,  la  intención de la  corporación de
concertar una operación a largo plazo de 3,5 millones de euros durante el año 2024 a 5 años

 Se ha contemplado dos cuotas de la operación de préstamo prevista para 2024, ya
que el expediente para dicha operación de préstamo no podrá tramitarse hasta que no se
haya realizado la liquidación del presupuesto del año anterior.

Para la nueva operación se ha calculado el Interés resultante de la aplicación del tipo
máximo según resulta de la Resolución vigente a fecha de este informe  ( 8 de septiembre de
2023),  por la que se define el principio de prudencia financiera aplicable a las operaciones de
endeudamiento y derivados de las comunidades autónomas y entidades locales. El tipo real
aplicable  a  la  operación  proyectada  será  el  resultante  del  proceso  contractual  del
endeudamiento realizado en el marco de las normas sobre prudencia que resultan vigentes
entonces.  En  su  caso  habrán  de  realizarse  las  oportunas  modificaciones  de  créditos
presupuestarias  para  atender  el  servicio  de  la  deuda  real  en  los  términos  que  resulte
contratada.

En Alhaurín de la Torre a la fecha de firma electrónica

El Tesorero

Fdo: José Ignacio Espinosa Muñoz
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ESTADO DE GASTOS AÑO 2024

CAPITULO %
1.Gastos de Personal 17.924.228,93 30,48%
2.Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 24.033.959,30 40,87%
3.Gastos Financieros 256.920,24 0,44%
4.Transferencias Corrientes 3.519.445,34 5,99%

,00 0,00%
6.Inversiones Reales 10.895.446,19 18,53%
7.Transferencias de Capital ,00 0,00%
8. Activos Financieros 120.000,00 0,20%
9. Pasivos Financieros 2.050.000,00 3,49%

TOTALES: 58.800.000,00 100%

IMPORTE (Eu)

5. Fondos de Contigencia y Otros imprevistos
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ESTADO DE INGRESOS AÑO 2024

CAPITULO IMPORTE € %
1. Impuestos Directos 19.287.103,88 32,80%
2. Impuestos Indirectos 1.705.843,09 2,90%
3. Tasas y Otros Ingresos 13.170.787,64 22,40%
4. Transferencias Corrientes 13.358.939,40 22,72%
5. Ingresos Patrimoniales 1.185.743,70 2,02%
6. Enajenación Inversiones Reales 5.471.582,29 9,31%
7. Transferencias de Capital 1.000.000,00 1,70%
8. Activos Financieros 120.000,00 0,20%
9. Pasivos Financieros 3.500.000,00 5,95%

TOTALES: 58.800.000,00 100%
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ESTRUCTURA DE LAS INVERSIONES AÑO 2024
INVERSION POR AREA DE GASTO IMPORTE Euros %

1. Servicios Públicos básicos 5.556.800,00 51,00%
2. Actuaciones de protección y promoción social 426.000,00 3,91%
3. Producción de bienes públicos de carácter preferente 4.047.086,25 37,14%
4. Actuaciones de carácter económico 52.500,00 0,48%
9. Actuaciones de carácter general 813.059,94 7,46%
0. Deuda Pública 0,00 0,00%

TOTALES: 10.895.446,19 100%
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALHAURIN DE LA TORRE

PLANTILLA DE PERSONAL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALHAURIN DE LA TORRE 2024

PLANTILLA PERSONAL FUNCIONARIO

1.- Con habilitación de Carácter Nacional.

Secretario/a A1 1 Habil. Estatal Secretaria
Vicesecretario/a A1 1 Habil. Estatal Secretaria
Interventor/a A1 1 Habil. Estatal Inter-Teso
Viceinterventor/a A1 1 Habil. Estatal Inter-Teso
Tesorero/a A1 1 Habil. Estatal Inter-Teso

2.- Administración General.

Administrativo/a C1 37 Administr. General Administrat.
Auxiliares Administrativos C2 11 Administr. General Administrat.
Agente Notificador Supervisor Medioambiente C2 2 Administr. General Administrat.
Agente de Notificaciones C2 1 Administr. General Administrat.
Técnico Administración General A1 5 Administr. General Administrat.
Técnico Medio Administración General A2 2 Administr. General Administrat.
Técnico/a Medio Informador/a A2 1 Administr. General Administrat.
Técnico de Gestión A2 0 Administr. General Administrat.

3.- Administración Especial.

3.1.- Técnicos Superiores

Arquitecto A1 3 Administr. Especial Técnica
Ingeniero Caminos Canales y Puertos A1 2 Administr. Especial Técnica
Psicólogo/a A1 2 Administr. Especial Técnica
Abogado/a A1 2 Administr. Especial Técnica
Técnico Superior Formación y Empleo A1 1 Administr. Especial Técnica
Técnico Administración Especial Cultura A1 1 Administr. Especial Técnica
Técnico Administración Especial Medioambiente A1 1 Administr. Especial Técnica
Técnico Superior Prevención Riesgos Laborales A1 1 Administr. Especial Técnica

3.2- Técnicos de Grado Medio.

Técnico Valoraciones Obras PRL A2 1 Administr. Especial Técnica
Técnico de Gestión A2 3 Administr. Especial Técnica
Técnico Música A2 1 Administr. Especial Técnica
Técnico Medio Comunicación A2 1 Administr. Especial Técnica
Técnico Superior Prevención Riesgos Laborales A2 1 Administr. Especial Técnica
Técnico Prevención Riesgos Laborales, Proyectista y Dirección Obras A2 1 Administr. Especial Técnica
Técnico Medio Ambiente A2 1 Administr. Especial Técnica
Técnico Medio Archivo y Biblioteca A2 1 Administr. Especial Técnica
Arquitecto Técnico A2 1 Administr. Especial Técnica
Ingeniero Técnico Industrial A2 2 Administr. Especial Técnica
Educador social A2 2 Administr. Especial Técnica
Trabajador Social A2 7 Administr. Especial Técnica
Ingeniero Técnico Informática A2 1 Administr. Especial Técnica
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3.3-Técnico Auxiliar de Deportes C1 1 Administr. Especial Técnica
3.4- Técnico Auxiliar de Comunicación C1 2 Administr. Especial Técnica
3.5- Técnico Auxiliar Biblioteca/Hemeroteca C1 1 Administr. Especial Técnica
3.6-Técnico Auxiliar Informática C1 1 Administr. Especial Técnica
3.7- Delineante C1 2 Administr. Especial Técnica
3.8- Oficial Policía C1 4 Administr. Especial Serv. Esp.
3.9- Policía Local C1 33 Administr. Especial Serv. Esp.
3.10-Técnico Auxiliar Albañil C1 1 Administr. Especial P. Oficios
3.11- Técnico Auxiliar Servicios C1 1 Administr. Especial P. Oficios
3.12- Técnico Auxiliar Carpintero C1 1 Administr. Especial P. Oficios
3.13- Técnico Auxiliar Electricista C1 1 Administr. Especial P. Oficios
3.14- Técnico Auxiliar Pintor C1 1 Administr. Especial P. Oficios
3.15-Auxiliar Archivo y Biblioteca C2 1 Administr. Especial P. Oficios
3.16- Oficial C2 15 Administr. Especial P. Oficios
3.17- Operario E 1 Administr. Especial P. Oficios
3.18- Peón E 2 Administr. Especial P. Oficios
3.19- Limpiadora E 2 Administr. Especial P. Oficios
3.20- Conserje E 3 Administr. Especial P. Oficios

4.- FUNCIONARIOS DE EMPLEO

4.1.- Coordinador/a de Personal y RR.HH. 1

1

1

4.4.- Coordinador/a de Alcaldia Presidencia 1

1

1

4.7.- Coordinador/a de Cultura y Talleres Socioculturales. 1

PLANTILLA PERSONAL LABORAL

1- Administración Especial

Técnico Auxiliar Ocio y Tiempo Libre C1 1
Técnico Auxiliar Juventud C1 1
Técnico Auxiliar Cultura C1 1
Técnico Auxiliar Biblioteca C1 1
Técnico Auxiliar Biblioteca Hemeroteca C1 1
Auxiliar de Biblioteca C2 2
Auxiliar de Laboratorio C2 1
Auxiliar de Turismo C2 1
Agente de Notificaciones C2 1
Monitor de Ocio y Tiempo Libre C2 1
Monitor Auxiliar de Ocio y Tiempo Libre C2 4
Monitor de Actividades Culturales C2 6
Monitor de Televisión C2 1
Monitor Auxiliar Biblioteca/Hemeroteca C2 1
Monitor/a Auxiliar Archivo y Biblioteca C2 1
Monitor Informática C2 2

4.2.- Coordinador/a de Urbanismo, Disciplina Urbanística, Ciudad Aeroportuaria y 
Proyectos subvencionables con Fondos Europeos,  y mantenimiento y 
conservación de instalaciones y maquinaria de edificios municipales

4.3.- Coordinador/a General de Participación Ciudadana y Agenda Urbana 2030-
Plan Estratégico

4.5.- Coordinador/a de Contratación Pública, y Asesoramiento Departamentos 
Económicos

4.6.- Coordinador/a General de Comercio e Industria, e Innovación, Formación y 
Empleo, Fomento del Emprendimiento y Viveros de Empresas.
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2.- Servicio de Jardines

Oficial C2 6
Oficial segunda C2 1
Operario E 19

3.- Servicio de Obras

Oficial C2 10
Oficial segunda C2 5
Operario E 11

4.- Limpieza Viaria

Oficial C2 9
Operario E 21

5.- Limpieza Edificios Municipales

Operaria E 7

6.- Pintores

Oficial C2 5
Oficial Segunda C2 1
Operario E 8

7.- Servicios Operativos

Técnico Auxiliar Mecánico C1 1
Oficial C2 18
Oficial segunda C2 4
Operario E 34
Operario Ayudante E 1

8.- Deportes

Técnico Auxiliar Deportes C1 7
Monitor Deportivo C2 4
Oficial C2 3
Monitor Auxiliar Deportivo E 1
Operario E 1

9.- Servicios de Aguas

Oficial C2 6
Operario E 14

10.- Fiestas

Oficial C2 1

11.- Vía Pública

Oficial C2 1

Alcalde - Presidente
Fdo.: Joaquín Villanova Rueda
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CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

SECCIÓN PRIMERA: NATURALEZA DE LAS BASES Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Base 1ª.- Marco normativo.

La elaboración, gestión, ejecución y liquidación del Presupuesto General, así como el ejercicio del control
interno,  se  llevará  a  cabo  mediante  el  cumplimiento  de  las  normas  legales,  reglamentarias  y  demás
disposiciones aplicables a la actividad económica de las Corporaciones Locales, y por las presentes BASES
DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO, redactadas en virtud de lo dispuesto en el artículo 165.1 del Texto
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales  aprobadas  mediante  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo (TRLRHL) y el 9.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril (RD 500/1990), por el
que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales, en materia de presupuestos.

Base 2ª.- Ámbito de aplicación.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 91 del RD 500/1990, estas Bases se aplicarán a la
ejecución y desarrollo del Presupuesto General correspondiente a 2024, estarán en vigor durante el
ejercicio económico y, en su caso, durante la prórroga del mismo.

2. El ejercicio presupuestario coincide con el año natural y a él se imputarán los derechos liquidados y
las obligaciones reconocidas en dicho periodo.

                         

Base 3ª.- Interpretación.

Las dudas que puedan surgir  en aplicación de estas Bases serán resueltas por la Alcaldía-Presidencia,
previo informe de la Intervención o Secretaría, según proceda.

SECCIÓN   SEGUNDA  : PRINCIPIOS GENERALES

Base 4ª.- Utilización de medios tecnológicos.

1. A la gestión de los presupuestos se aplicarán procedimientos y medios electrónicos, informáticos y
telemáticos  con  validez  y  eficacia  jurídica,  siempre  que  quede  garantizada  su  autenticidad,
integridad, calidad, protección y conservación.

2. Las  bases  del  sistema  informático  donde  residan  los  registros  contables  constituirán  soporte
suficiente  para  la  llevanza  de  la  contabilidad,  de  conformidad  con  la  Regla  15  de  la  Orden
HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de
contabilidad local

3. La  información  contable  se  plasmará  preferentemente  en  soporte  electrónico,  informático  o
telemático, de acuerdo con la Regla 42 de la misma Orden.

Base 5ª.- Equilibrio Presupuestario. 

1. El presupuesto ha de aprobarse sin déficit inicial, debiéndose mantener el equilibrio presupuestario
a lo largo de toda la vigencia del mismo, por lo que toda modificación presupuestaria ha de contar
con adecuada financiación para poder tramitarse.

2. Asimismo, la prórroga automática del presupuesto exigirá la realización de los ajustes precisos para
garantizar el equilibrio presupuestario, minorando los créditos destinados a financiar programas que
deban concluir en el ejercicio anterior o estén financiados con crédito y otros ingresos específicos o
afectados que exclusivamente fueran a percibirse en dicho ejercicio.
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Base 6 ª.- Importe Bruto.

1. Los derechos liquidados y las obligaciones reconocidas se aplicarán al presupuesto por su importe
íntegro, quedando prohibido atender obligaciones mediante minoración de los derechos a liquidar o
ya ingresados, salvo que la Ley lo autorice de modo expreso.

2. Se exceptúan de lo anterior las devoluciones de ingresos que se declaren indebidos por tribunal o
autoridad competente.

Base 7ª.- Principio de devengo.

1. Con cargo a los créditos del Estado de Gastos sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de
adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año
natural del propio ejercicio, salvo en los supuestos que prevé el artículo 176.2 del TRLRHL, en
relación con el art. 26.2 del RD 500/1990.

2. En  los  casos  de  obligaciones  sin  dotación  presupuestaria  que  hayan  sido  generadas  sin  el
preceptivo  informe  de  la  Intervención  Municipal,  el  Pleno  de  la  Corporación  será  el  órgano
competente para aprobar dichas facturas sin consignación presupuestaria previo informe del órgano
interventor, fiscalización que deberá realizarse de acuerdo con lo establecido en el artículo 214 y
siguientes del TRLRHL. 

Base 8ª.- Aprobación del Presupuesto. 

La aprobación del presupuesto y su prórroga automática se regirán por lo previsto en los artículos 168 y 169
del TRLHL y en los artículos 20 y 21 del RD 500/1990.

CAPÍTULO  II.  PRESUPUESTO  GENERAL PARA 2024 Y  SUS
MODIFICACIONES

SECCIÓN PRIMERA: DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2024

Base 9ª.- Contenido del presupuesto general. 

1. De conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  162  y  siguientes  del  TRLRHL,  el  Presupuesto
General  de  esta  Corporación  coincide  con  el  Presupuesto  propio  del  Ayuntamiento,  cifrado  en
58.800.000 €, y se presenta equilibrado en ingresos y gastos. 

Base 10ª.- Estructura presupuestaria.

 1. La estructura del Presupuesto General se ajusta a la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda
EHA/3565/2008,  de  3  de  diciembre,  modificada  por  la Orden  HAP/419/2014,  de  14  de  marzo,
realizándose de acuerdo con la siguiente clasificación:

 a) Por programas:
• Áreas de Gasto
• Políticas de Gasto
• Grupos de Programas.
• Subprogramas.
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 b) Por categorías económicas:
• Capítulo
• Artículo
• Concepto
• Subconcepto

 c) Por unidades orgánicas: 
• Centros gestores 

 2. La aplicación presupuestaria se define, en consecuencia, por la conjunción de las clasificaciones
(orgánica, por programa y económica), y constituye la unidad sobre la que se efectuará el registro
contable de las operaciones de ejecución del gasto.

 3. La aplicación presupuestaria  podrá  incorporar  un signo  adicional,  numérico de  dos  dígitos  que
corresponde al  año de nacimiento de la  aplicación presupuestaria,  para diferenciar  los créditos
iniciales de los remanentes.

 4. A la aplicación económica por ejemplo XXXXX, cuando sean programas específicos se le podrá 
añadir dos dígitos más lo que sería XXXXX.01. XXXXX.02, etc.      

 5. El detalle de la clasificación orgánica figura en el anexo 1 de estas Bases.

Base 11ª.-Principio de especialidad y limitación de los créditos. 

1. Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad específica  para la cual hayan
sido  autorizados  en  el  presupuesto  general  de  la  entidad  local  o  por  sus  modificaciones
debidamente aprobadas.

2. Los  créditos  autorizados  tienen  carácter  limitativo  y  vinculantes,  no  pudiendo  adquirirse
compromisos por  cuantía  superior  a  los mismos;  siendo nulos de pleno derecho los acuerdos,
resoluciones  y  actos  administrativos  que  infrinjan  estas  normas,  sin  perjuicio  de  las
responsabilidades a que haya lugar.

Base 12ª. Niveles de vinculación jurídica.

 1. El cumplimiento del carácter limitativo de los créditos autorizados se verificará en los siguientes
niveles: 
a) Los niveles  de vinculación jurídica  quedan establecidos  con carácter  general  respecto  a  la

clasificación por programas en el área de gasto y respecto a la clasificación económica, en el
capítulo. 

b) Tendrán carácter vinculante, con el nivel de desagregación con que aparezcan en el estado de
gastos, los créditos declarados ampliables de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.2.d) del
Real Decreto 500/1990. 

c) Los  gastos  con  financiación  singularmente  afectada  quedan  vinculados  cuantitativa  y
cualitativamente sobre sí mismos.

d) Los demás proyectos de gastos  sólo  quedarán  afectados por  la  limitación  cualitativa  de la
vinculación jurídica, pudiendo realizarse mayor gasto del previsto sin necesidad de recurrir a
modificaciones formales de los créditos asignados.

e) Los créditos consignados en el fondo de contingencia, dotado para atender necesidades de
carácter no discrecional no previstas presupuestariamente, no pueden imputarse directamente a
gasto  alguno,  pues  unicamente se  utilizarán  para  financiar  transferencias  de créditos  a  los
subconceptos que correspondan a la naturaleza económica del gasto a realizar.  El remanente
de crédito a final del ejercicio del citado fondo no podrá ser objeto de incorporación a ejercicios
posteriores.  
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 2. En los casos en que, existiendo dotación presupuestaria para uno o varios conceptos dentro del
nivel de vinculación establecido, se pretenda imputar gastos a otros conceptos o subconceptos del
mismo artículo,  cuyas cuentas no figuren abiertas en la contabilidad de gastos públicos por no
contar con dotación presupuestaria, no será precisa previa operación de transferencia de crédito,
pero el primer documento contable que se tramite con cargo a tales conceptos (RC, A, AD o ADO)
habrá de hacer constar tal circunstancia mediante diligencia en lugar visible que indique: <<primera
operación imputada al concepto>>.

 3. En  todo  caso,  habrá  de  respetarse  la  estructura  económica  vigente,  aprobada  por  la  Orden
EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las
entidades locales.

Base 13ª.- Efectos de la vinculación jurídica.

Las cantidades consignadas para gastos, según el nivel de vinculación, fijan, inexorablemente, el límite de
los mismos. Quienes contravengan esta disposición serán directa y personalmente responsables del pago,
sin perjuicio de que tales obligaciones sean nulas con respecto al Ayuntamiento, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 173.5 del TRLRHL.

Base 14ª.- Situaciones de los créditos presupuestarios.

 1. Los  créditos  consignados  en  el  Presupuesto  de  Gastos,  así  como  los  procedentes  de  las
modificaciones presupuestarias pueden estar, con carácter general, en cualquier de las situaciones
siguientes:
 a) Créditos disponibles. 
 b) Créditos retenidos pendientes de utilización.
 c) Créditos no disponibles.

 2. La  retención  de  crédito  es  un  acto  mediante  el  cual  se  expide,  respecto  de  una  aplicación
presupuestaria una certificación de existencia de saldo suficiente para la autorización de un gasto o
de una transferencia de crédito por un importe determinado, por el que se produce una reserva para
dicho gasto o transferencia. La regulación de las retenciones de crédito se establece en los artículos
31 y 32 del Real Decreto 500/1990.

 3. Es competencia de la Intervención General Municipal la expedición de certificaciones de existencia
de crédito.

Base 15ª.- Proyectos de gasto.

1. Tienen la consideración de proyectos de gasto el conjunto de créditos destinados a la consecución
de una finalidad determinada si han sido calificados como tales por el Pleno.

2. Todo  proyecto  de  gasto  estará  identificado por  un  código  anual  asignado  por  el  sistema  de
información contable. 

3. Los proyectos de gasto aprobados inicialmente y los créditos presupuestarios destinados para su
ejecución son los incluidos en el anexo de inversiones.

4. Tales créditos se vinculan en sí mismos, de forma que no pueden ser destinados a finalidad distinta
del proyecto.

Base 16ª.- Gastos con financiación afectada.

 1. Se considerará gasto con financiación afectada cualquier proyecto de gasto que se financie, en todo
o en parte, con recursos concretos que en caso de no realizarse el gasto no podrían percibirse o si
se hubieran percibido deberían reintegrarse a los agentes que los aportaron. Dada su condición de
proyectos de gasto,  a los gastos con financiación afectada les serán de aplicación las normas
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previstas en la base anterior. Todo gasto con financiación afectada será identificado por un código
único e invariable a lo largo de su vida.

 2. De conformidad con cuanto dispone la Regla 25 de la ORDEN HAP/1781/2013, se efectuará un
seguimiento y control contable de los gastos con financiación afectada debiendo ofrecer, al menos,
la siguiente información:
 a) Datos generales del proyecto con expresión del:

• Código identificativo y denominación del proyecto de gasto.
• Año de inicio y anualidades a que vaya a extender su ejecución.
• Para cada una de las anualidades, la aplicación o aplicaciones presupuestarias de gastos a

través de las que se vaya a realizar.
• Para cada una de las anualidades, la aplicación o aplicaciones presupuestarias de ingresos

a través de las que se prevean obtener los recursos afectados.
• La cuantía total del gasto estimado inicialmente y de los ingresos previstos.

 b) Información sobre la gestión del gasto presupuestario, tanto del presupuesto corriente como de
presupuestos cerrados y futuros.

 c) Información sobre la gestión de los ingresos presupuestarios afectados, tanto del presupuesto
corriente como de presupuestos cerrados y futuros.

 3. Cuando  un  gasto  con  financiación  afectada  se  desglose  en  niveles  inferiores  (expediente,
subexpediente, etc.), cada uno de ellos deberá ser objeto de seguimiento y control individualizado.

 4. Cuando un gasto con financiación afectada se ejecute en varias anualidades, con cargo a más de
una aplicación presupuestaria y la financiación afectada proceda de más de un agente financiador,
se realizará su seguimiento y control para cada una de las anualidades, aplicaciones y agentes.

 5. A través de las modificaciones presupuestarias pertinentes (generaciones de créditos por ingresos,
concesión de créditos extraordinarios), se podrá producir la creación de nuevos proyectos de gasto.

 6. En  estos  supuestos,  las  propuestas  de  modificación  de  créditos  se  extenderán  a  las
determinaciones de estas Bases sobre los proyectos de gastos con financiación afectada.

 7. La  disponibilidad  de  los  créditos  presupuestarios  financiados  con  ingresos  finalistas  estará
condicionada a  la  existencia  de  los  requisitos  y  documentos  referidos  en  el  artículo  173.6  del
TRLRH.

Base 17ª.- Financiación de inversiones y transferencias de capital.

 1. Las  Inversiones  Reales  (Capítulo  VI del  Estado  de  Gastos)  del  Ayuntamiento  cifradas  en
9.378.823,67 euros, se financian de la siguiente forma:
 a) Aportaciones  previstas  procedentes  de  otras  administraciones  públicas  y/o  entes

supranacionales.
 b) Enajenación de inversiones reales.
 c) Con recursos propios.

 2. Se autoriza al Alcalde a proceder cambios de financiación de los proyectos de gasto siempre y
cuando  sean  adecuados  al  gasto  que  se  pretende  realizar  y  se  refieran  al  mismo  concepto
presupuestario de ingresos.

Base 18ª.- Pagos de ejercicios cerrados.

1. Los pagos que se ordenen con cargo a ejercicios cerrados deberán corresponder a obligaciones
reconocidas y liquidadas en ejercicios anteriores.

2. A excepción de lo anterior y de acuerdo con la autorización contenida en el artículo 182.1.c) del
TRLRHL, podrán incorporarse al ejercicio siguiente los créditos por operaciones de capital que al
cierre  del  ejercicio  no  hayan  sido  dispuestos  ni  contraídas  obligaciones  contra  los  mismos.
Igualmente, serán susceptibles de incorporación al ejercicio siguiente los remanentes de crédito no
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utilizados y definidos en el artículo 98 en concordancia con el artículo 47 del R.D. 500/90. Si a lo
largo del ejercicio al que se incorporan no fueran dispuestos, se considerarán anulados, a todos los
efectos, en la liquidación y cierre, salvo las excepciones que se establecen en la ley.

SECCIÓN SEGUNDA: MODIFICACIONES DE CRÉDITOS

Base 19ª.- Modificaciones de crédito.

1. Cuando haya de realizarse un gasto que exceda del nivel de vinculación jurídica, sin que exista
crédito presupuestario suficiente, se tramitará por el centro gestor correspondiente un expediente de
modificación de créditos con sujeción a las particularidades reguladas en este Capítulo.

2. Cualquier  modificación  de  créditos  exige  propuesta  razonada  de  la  variación,  valorándose  la
incidencia que la misma pueda tener en la consecución de objetivos fijados en el  momento de
aprobar el Presupuesto.

3. Todo expediente de modificación de créditos será informado por Intervención.

4. Las  modificaciones  de  crédito  aprobadas por  el  Pleno  no  serán  ejecutivas  hasta  que  se  haya
cumplido el  trámite de publicidad posterior  a la aprobación definitiva,  salvo disposición legal  en
contra.

5. Las modificaciones de crédito aprobadas por órgano distinto del Pleno serán ejecutivas desde la
adopción del acuerdo de aprobación.

Base 20ª.- Créditos extraordinarios y suplementos de crédito.

 1. Cuando haya de realizarse algún gasto imprevisto y excepcional que no pueda demorarse hasta el
ejercicio siguiente, y no exista en el presupuesto de la corporación crédito o sea insuficiente o no
ampliable el consignado, el presidente de la corporación ordenará la incoación del expediente de
concesión de crédito extraordinario, en el primer caso, o de suplemento de crédito, en el segundo.

 2. Los créditos extraordinarios y los suplementos de crédito se financiarán con uno o varios de los
recursos que en este punto se enumeran:
 a) Remanente líquido de Tesorería.
 b) Con nuevos ingresos no previstos en el presupuesto.
 c) Con mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los totales previsto en algún concepto

del presupuesto corriente, sin perjuicio de lo establecidos en el artículo 12.5 de la Ley Orgánica
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF).

 d) Anulaciones  o  bajas  de  créditos  de  otras  aplicaciones  del  Presupuesto  no comprometidas,
cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación del servicio.

 e) Si  se  trata  de  gastos  por  operaciones  corrientes,  podrán  financiarse  con  los  recursos
procedentes de operaciones de crédito, si se cumplen las condiciones del artículo 177.5 del
TRLRHL.

 3. La financiación  con cargo  a mayores  ingresos exige  que la  recaudación producida,  contable  y
presupuestariamente aplicada, supere el total previsto en cualesquiera conceptos del presupuesto,
salvo que dichos conceptos estén afectados o sean finalistas y que el resto de los ingresos, salvo
los afectados o finalistas, se vayan efectuando con normalidad.

 4. El  expediente  anteriormente  mencionado  se  ajustará,  tanto  en  su  tramitación  como  en  su
financiación,  a lo  previsto  en el  artículo  177 del  RDL 2/2004 y a los artículos 35 a 38 del  RD
500/1990, no siéndoles de aplicación las limitaciones de su artículo 41 referidas a las transferencias
de crédito.
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Base 21ª.- Créditos ampliables. 

 1. Tendrán la  consideración de ampliables las partidas del  presupuesto de gastos relacionadas a
continuación. Siguiendo lo dispuesto en el artículo 39 del R.D. 500/1990, la ampliación se financiará
con el exceso de recursos liquidados correspondientes a los conceptos de ingresos que se indican:

ESTADO DE GASTOS ESTADO DE INGRESOS

02.920.22604 Jurídicos. 39900 Recursos eventuales (Costas).

02.920.83000 Ptmos. Reintegrables a empleados públicos. 83000 Ptmos. De empleados públicos.

02.931.227.08 Servicios de Recaudación a favor de la Entidad Local. 
39211 Recargo de apremio

39300 Intereses de demora

11.326.22707 Exp., premios y participación cultural. 47000 De empresas privadas.

19.3300.22609 Actividades culturales, festejos y deportivas (sv.culturales) 34400 Entradas a museos, exposiciones o espectáculos

21.341.22609 Actividades culturales, festejos y deportivas (act.deportivas) 34300 Servicios deportivos

22.3301.22609 Actividades culturales, festejos y deportivas (act.juveniles) 34400 Entradas a museos, exposiciones o espectáculos

22.3301.22707 Exposiciones, premios y participación cultural (act.juveniles) 34400 Inscripciones en actividades

23.338.22609 Actividades culturales, festejos y deportivas (act.musicales) 34400 Entradas a museos, exposiciones o espectáculos

 2. En las ampliaciones de crédito  para su efectividad será preciso expediente  en donde se haga
constar:
 a) Certificación de la Intervención en donde se acredite que el concepto o conceptos de ingresos

especialmente afectados a los gastos con partidas ampliables,  se han reconocido en firme
mayores derechos sobre los previstos inicialmente en el Presupuesto de Ingresos.

 b) Que los recursos afectados no procedan de operaciones de crédito.
 c) La determinación de las cuantías y partidas de gastos objeto de las ampliaciones de crédito.

 3. Corresponde al Alcalde-Presidente la autorización de la ampliación de crédito previo informe de la
Intervención.

Base 22ª.- Transferencias de crédito.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del R.D.L.2/2004 y los artículos 40, 41 y 42 del
R.D. 500/90, cuando haya de realizarse un gasto aplicable a una aplicación presupuestaria cuyo
crédito sea insuficiente y resulte posible minorar el crédito de otras aplicaciones presupuestarias
correspondientes a diferentes niveles de vinculación jurídica, sin alterar la cuantía total del Estado
de Gastos, se aprobará un expediente de transferencia de crédito.

2. La aprobación de las transferencias de crédito cuando afecten a aplicaciones presupuestarias de
distintas áreas de gasto,  salvo las que afecte al  crédito del  Personal,  corresponde al  Pleno del
Ayuntamiento.

3. La aprobación de las transferencias de crédito entre aplicaciones presupuestarias de la misma área
de gasto, o entre aplicaciones presupuestarias del Capítulo I, es competencia del Alcalde.

4. Los expedientes serán incoados por orden del Alcalde en las unidades administrativas gestoras del
gasto, debiendo constar la conformidad de los Concejales responsables de las Áreas implicadas en
la modificación.

5. EL Alcalde ordenará la retención de crédito correspondiente en la aplicación presupuestaria que se
prevé  aminorar,  siendo  requisito  indispensable  para  su  tramitación  la  previa  certificación  de  la
existencia de crédito suficiente en la aplicación presupuestaria que deba ceder el crédito.

6. La expedición de certificaciones de existencia de crédito corresponderá a la Intervención.
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7. Las transferencias de créditos aprobadas por el  Alcalde serán ejecutivas desde su aprobación.

8. En ningún caso tendrá la consideración legal de transferencia de crédito las alteraciones de crédito
entre partidas presupuestarias pertenecientes a un mismo nivel de vinculación jurídica, no estando
por tanto, sujetos a formalidad alguna.

9. Las  transferencias  de  crédito  reguladas  en  la  presente  Base  están  sujetas  a  las  limitaciones
recogidas en el artículo 180 del RDL 2/2004 y el artículo 41 del RD 500/90.

10. En  todo  expediente  de  transferencia  deberá  figurar  informe  de  la  Intervención  Municipal,  que
versará sobre la procedencia del mismo y formalidades legales a las que habrá de ajustarse, a tenor
de lo establecido en las bases.

11. Del expediente de transferencia de crédito se dará cuenta al Pleno en la primera sesión ordinaria
que se celebre.

Base 23ª.- Generación de crédito por ingresos. 

 1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 181 del RDL 2/2004, así como en los artículos 43 a 45
del  RD  500/1990,  podrán  generar  crédito  en  los  estados  de  gastos  de  los  presupuestos,  los
ingresos de naturaleza no tributaria derivados de las siguientes operaciones:
 a) Aportaciones  o  compromisos  firmes  de  aportación,  de  personas  físicas  o  jurídicas para

financiar, juntamente con el Ayuntamiento o con algunos de sus organismos autónomos, gastos
que por su naturaleza estén comprendidos en los fines u objetivos de los mismos.

 b) Enajenaciones  de  bienes  de  la  Corporación con  la  finalidad  específica  de  atender  a  la
realización de un determinado gasto de inversión no especificado como aplicación ampliable.
En el caso de enajenación de sobrantes de la vía pública o efectos no utilizables, su importe
podrá financiar gasto corriente. También servirá como justificante el reconocimiento del derecho
o la existencia formal del compromiso firme.

 c) Prestación de servicios.
 d) Reembolso de préstamos.
 e) Los importes procedentes de reintegros de pagos indebidos con cargo al presupuesto corriente,

en cuanto a la reposición de crédito en la correlativa aplicación presupuestaria.

 2. En el supuesto a) y b),  para generar crédito será necesario el compromiso firme de aportación
debidamente documentado o el reconocimiento del derecho. 

 3. En los supuestos c) y d), para generar crédito será preciso la efectividad de la recaudación de los
derechos.

 4. En el supuesto e), para generar crédito será preciso la efectividad del cobro del reintegro.

 5. Para proceder  a  la  generación de créditos,  se incoará el  correspondiente  expediente  que será
aprobado  por  la  Alcaldía,  previo  informe  de  la  Intervención.  Excepcionalmente,  en  el  caso  de
reintegro de pagos indebidos, para proceder a la generación de créditos, será suficiente el nuevo
ingreso  efectivo  del  reintegro.  Cumplida  dicha  formalidad,  el  expediente  será  inmediatamente
ejecutivo,  procediéndose  a  efectuar  en  contabilidad  las  modificaciones  presupuestarias
correspondientes. 

 6. Podrán generar créditos en el estado de gastos del presupuesto los mayores ingresos derivados de
la enajenación de terrenos, aprovechamientos urbanísticos o sanciones urbanísticas, habilitándose
hasta tanto no se encuentren determinadas las actuaciones a financiar con los citados recursos la
aplicación “Actuaciones del Patrimonio Público del Suelo pendientes de concretar”.
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Base 24ª.- Incorporación de remanentes de crédito.

 1. De conformidad con lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y RD 500/1990,
podrán  incorporarse  a  los  correspondientes  créditos  del  Presupuesto  de  Gastos  del  ejercicio
inmediato siguiente, siempre y cuando existan para ello suficientes recursos financieros:
 a) Los créditos extraordinarios y  los suplementos de crédito,  así  como las transferencias,  que

hayan sido concedidos o autorizados en el último trimestre del ejercicio, y para los mismos
gastos que motivaron su concesión o autorización.

 b) Los créditos que  amparan los  compromisos de gasto  debidamente  adquiridos en ejercicios
anteriores.

 c) Los créditos por operaciones de capital.
 d) Los créditos autorizados en función de la efectiva recaudación de derechos afectados.
 e) Los créditos que amparen proyectos financiados con ingresos afectados.

 2. A tal fin y al tiempo de practicar las operaciones de liquidación del Presupuesto del ejercicio, la
Intervención elaborará un estado comprensivo de:
 a) Los  saldos  de  disposiciones  de  gasto  con  cargo  a  los  cuales  no  se  ha  procedido  al

reconocimiento de obligaciones.
 b) Los saldos de autorizaciones respecto a disposiciones de gasto y créditos disponibles en las

partidas afectadas por expedientes de concesión de créditos extraordinarios, suplementos de
crédito y transferencias, aprobados o autorizados en el último trimestre del ejercicio.

 c) Los saldos de autorizaciones respecto a disposiciones de gasto y créditos disponibles en las
partidas destinadas a financiar compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios
anteriores.

 d) Saldos de autorizaciones respecto a disposiciones de gasto y créditos disponibles en partidas
relacionadas con la efectiva recaudación de derechos afectados.

 3. El estado formulado por la Intervención se someterá a informe de los responsables de cada centro
gestor del gasto, al objeto de que formulen propuesta razonada de incorporación de remanentes,
propuesta que se acompañará de los proyectos o documentos acreditativos de la certeza en la
ejecución de la correspondiente actuación a lo largo del ejercicio.

 4. Si los recursos financieros no alcanzan a cubrir el volumen de gasto a incorporar, el Presidente,
previo informe del órgano interventor, establecerá la prioridad de actuaciones.

 5. Comprobado el expediente por la Intervención y la existencia de suficientes recursos financieros, se
elevará el expediente al Presidente de la Corporación para su aprobación.

 6. Con carácter general, la aprobación de la liquidación del Presupuesto precederá a la incorporación
de  remanentes.  No  obstante,  dicha  modificación  podrá  aprobarse  antes  que  la  liquidación  del
Presupuesto en los siguientes casos:
 a) Cuando se trate de créditos de gastos financiados con ingresos específicos afectados.
 b) Cuando correspondan a contratos adjudicados en el  ejercicio  anterior  o  a gastos urgentes,

previo informe de Intervención en el que se evalúe que la incorporación no producirá déficit.

 7. La aprobación de la incorporación de remanentes corresponde al Alcalde-Presidente tramitándose
con sujeción a la normativa establecida en los artículos 182 del TRLRHL, así como 47 y 48 del RD
500/1990.

 8. La aprobación de la modificación será ejecutiva desde el momento en que se haya adoptado el
acuerdo correspondiente.

Base 25ª.- Créditos no incorporables. 

1. En ningún caso podrán ser incorporados los créditos que, declarados no disponibles por el Pleno de
la Corporación, continúen en tal situación en la fecha de liquidación del presupuesto. 
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2. Tampoco podrán incorporarse los remanentes de crédito incorporados procedentes del  ejercicio
anterior, salvo que amparen proyectos financiados con ingresos afectados que deban incorporarse
obligatoriamente.

CAPÍTULO III. NORMAS GENERALES PARA LA EJECUCIÓN 
Y PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
GASTOS.  

SECCIÓN PRIMERA: EJECUCIÓN DEL GASTO
 

Base 26ª.- Anualidad presupuestaria. 

 1. Con cargo a los créditos del Estado de Gastos solo podrán contraerse obligaciones derivadas de
gastos realizados en el ejercicio. 

 2. No obstante, con carácter excepcional, se aplicarán a los créditos del presupuesto vigente, en el
momento de su reconocimiento, las obligaciones siguientes:
 a) Las que resulten de la liquidación de atrasos al personal, siendo el órgano competente para el

reconocimiento el Presidente de la Corporación.
 b) Las  derivadas de  compromisos  de  gastos  debidamente  adquiridos  en  ejercicios  anteriores,

previa incorporación de los correspondientes créditos.
 c) Las  procedentes  del  reconocimiento  extrajudicial,  por  el  Pleno  de  la  Corporación,  de

obligaciones adquiridas en ejercicios anteriores, sin el cumplimiento de los trámites preceptivos.

Base 27ª.- Fases del procedimiento de gestión de gastos.

 1. La  gestión  del  presupuesto  de  gastos  se  realizará  en  las  siguientes  fases  cuyo  contenido  se
establecerá reglamentariamente:
 a) Autorización del gasto “Fase A”.
 b) Disposición o compromiso de gasto “Fase D”.
 c) Reconocimiento o liquidación de la obligación “Fase O”.

 2. De conformidad  con  lo  dispuesto en  el  artículo  165.2 de  la  Ley Reguladora de  las  Haciendas
Locales y artículos 67 y 68 del R.D. 500/1990, se podrán acumular varias fases de la gestión del
gasto en un solo acto. Así, se podrán abarcar en un solo acto administrativo las fases AD y ADO, o
bien, cada fase independientemente.

 3. La realización de la totalidad de las fases correspondientes al proceso de gestión del presupuesto
de gastos se realizarán en la Intervención Municipal.

 4. Con el objeto de aplicar correctamente el principio del devengo y de anualidad presupuestaria, por
la Intervención Municipal se realizarán las retenciones de créditos “RC” necesarias en aquellos ser-
vicios o suministros que lo requieran. El documento será autorizado por el Alcalde, salvo delega-
ción, remitiendo nota o copia de las retenciones al área correspondiente.

 5. Salvo delegación, corresponde a la Alcaldía la autorización de todos los documentos contables tan-
to del presupuesto de ingresos como del presupuesto de gastos.
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Base 28ª.- Retención de crédito: Documento “RC”.

1. Cuando deba realizarse algún gasto o una modificación de créditos, por el servicio de Intervención
se realizará informáticamente la retención de dicho crédito en la aplicación presupuestaria corres-
pondiente.

2. En el documento “RC” se explicará la naturaleza del gasto que se propone, así como la cuantía cier-
ta o aproximada del mismo.

Base 29ª.- Autorización del gasto. Fase “A”. 

 1. La “Autorización del Gasto”, primera fase del proceso de ordenación, es el acto mediante el cual se
acuerda la realización de un gasto determinado por una cuantía cierta o aproximada, reservando a
tal fin la totalidad o parte de un crédito presupuestario, sin  implicar relaciones con terceros.

 2. La propuesta de autorización de los gastos se realizará por el área o centro gestor correspondiente,
previa  verificación de la existencia de crédito presupuestario.

 3. Dicha propuesta habrá de ser fiscalizada por la Intervención con carácter previo a su autorización.

 4. La competencia para autorizar el gasto corresponde a:
 a) El Alcalde, salvo delegación:

• por adquisición de material no inventariable.
• por conceptos de carácter periódico y de tracto sucesivo.
• derivados de contratos menores.

 b) La Junta de Gobierno Local:
• en las materias atribuidas por la legislación vigente al Pleno, que hayan sido delegadas en

la Junta de Gobierno Local, incluidos los gastos plurianuales.

• en las adjudicaciones de obras y servicios observándose en todo momento las prescripcio-
nes establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Euro-
peo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014

 c) El Pleno:
• en casos de reconocimiento extrajudicial de créditos cuando no exista dotación presupues-

taria. 
 d) La Alcaldía:

• cuando sean consecuencia de acontecimientos catastróficos, situaciones que originan gra-
ve peligro o necesidades que afecten directamente a la seguridad pública.

• cuando correspondan a protocolo, representación y otras atenciones a Concejales y Grupos
políticos, salvo asignaciones por dedicación y asistencias a órganos colegiados.

Base 30ª.- Compromiso o disposición del gasto: Fase “D”.

1. Sobre una autorización puede acordarse la realización de gastos adquiriéndose los compromisos
pertinentes frente a terceros, a esta fase se la denomina Disposición o Compromiso de Gastos
(Fase “D”).

2. La Disposición o Compromiso es el acto mediante el cual se acuerda, tras el cumplimiento de los
trámites legales establecidos,  la realización de gastos,  previamente autorizados,  por un importe
exactamente determinado. La realización de este acto tiene relevancia jurídica para con terceros,
vinculando a la Corporación a la realización de un gasto concreto, determinado tanto en su cuantía
como en las condiciones de su ejecución.

3. La competencia para autorizar la Disposición o Compromiso del gasto recae sobre el mismo órgano
al que corresponde la autorización.

4. El acuerdo o resolución correspondiente a la disposición del gasto deberá ser comunicado a la
Intervención para la emisión de los documentos contables. En el documento en que se plasme el
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acto de disposición, se hará constar: nombre y apellidos o razón social del perceptor, DNI o NIF,
domicilio y datos bancarios.

5. Si la propuesta no reúne todos los requisitos anteriores (salvo los datos bancarios) será devuelta al
centro gestor, o en su caso, al acreedor, proveedor o contratista para que subsane las deficiencias
detectadas, paralizándose la tramitación de la misma.

Base 31ª.- Reconocimiento y liquidación de la obligación. FASE “O”.  

1. Una vez que se haya cumplido la contraprestación, procede el reconocimiento y liquidación de la
obligación, que puede ser definido como aquel acto mediante el cuál se declara la existencia de un
crédito exigible a la Corporación derivado de un gasto previamente autorizado y comprometido.
 a) En el Reconocimiento se admite que existe una deuda por parte de la Corporación con un

tercero, expresando la conformidad con el bien o servicio. 
 b) En la Liquidación se cuantifica dicha deuda reduciéndola a un importe concreto.

2. Para proceder al reconocimiento de las obligaciones habrá de acreditarse documentalmente ante el
órgano competente, la realización de la prestación o el derecho del acreedor de conformidad con los
acuerdos y circunstancias que en su día autorizaron la disposición del gasto. 

3. En  los  documentos en que  se  justifica  la  realización  o  prestación del  servicio  se  hará constar
regiamente firmado por el Concejal Delegado y el Jefe del Servicio las siguientes diligencias:
 a) Si se trata de facturas o contratos por suministro de bienes o efectos: “Recibido el material o

efecto y conforme respecto a precio, cantidad e idoneidad del gasto”.
 b) Si se trata de facturas, contratos o certificaciones por prestación de servicios:  “Realizado el

servicio y conforme respecto a precio, condiciones e idoneidad del gasto”.
 c) En las certificaciones de obras: “Conforme respecto a precio, cantidad e idoneidad del gasto”.

4. Las diligencias anteriores podrán ser sustituidas por el informe del Técnico Municipal con el visto
bueno relativo a la prestación del servicio por parte del Concejal Delegado del servicio. El informe
deberá ser el original, o bien, fotocopia  compulsada por la Secretaría Municipal, sin que pueda ser
sustituido, en ningún caso, por nota interior alguna.

5. Las facturas expedidas por los proveedores correspondientes a servicios o suministros efectuados,
se presentarán por el proveedor, debiendo contener, con carácter obligatorio, los datos o requisitos
exigidos en los  artículos 6 y 7 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.

6. En virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la
factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público y artículo 14 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas,  todos los  proveedores  que  hayan  entregado  bienes  o  prestado  servicios  a  esta
administración local quedan obligados al uso de la factura electrónica, que habrán de presentar a
través del punto general de entrada propio (este ayuntamiento no está adherido a FACE, habiendo
sido justificado en términos de eficiencia conforme al artículo 7 de la LOEPSF). 

7. Para un buen desarrollo de la tramitación administrativa, es necesario que en la misma aparezcan
además los siguientes datos:
 a) Centro gestor que efectuó el encargo.
 b) Albaranes o notas de entrega que hayan dado lugar a la expedición de la factura, suscritos por

la persona que retire o reciba el suministro.
 c) Notas de pedido o vales suscritos por el responsable municipal.
 d) Firma.

8. Cumplimentado tal  requisito,  se trasladarán a la Intervención,  con el  fin de ser  fiscalizadas.  De
existir  reparos,  se  devolverán  al  centro  gestor,  a  fin  de  que  sean  subsanados  los  defectos
apreciados,  si  ello  es posible,  o  devueltas al  proveedor o  suministrador,  en otro  caso,  con las
observaciones oportunas.
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9. La competencia  para el  “Reconocimiento y  Liquidación de la  obligación”  corresponde al  mismo
órgano que tenga atribuida la “disposición o compromiso del gasto”.

10. Excepcionalmente, el Sr. Alcalde podrá someter a la Junta de Gobierno Local el reconocimiento y
liquidación de alguna obligación que por sus características, entienda que requiera la aprobación de
dicho órgano.

Base 32ª.- Acumulación de fases de ejecución. 

 1. Un mismo acto administrativo podrá abarcar más de una de las fases de ejecución del Presupuesto
de Gastos .

 2. El acto administrativo que acumule dos o más fases producirá los mismos efectos que si dichas
fases se acordaran en actos administrativos separados.

 3. Atendiendo a la naturaleza de los gastos y a criterios de economía y agilidad administrativa se
acumularán varias fases en un solo acto administrativo en los siguientes casos:
 a) “Autorización-Disposición”: irán unidas en un solo acto aquellas propuestas que desde el inicio

de las mismas se conozca con precisión la cantidad que va a suponer el servicio o suministro a
realizar  y  la  persona  que  va  a  ejecutarlo.  Este  acto  tendrá  reflejo  en  un  solo  documento
denominado “AD”.

 b) “Autorización-Disposición-Reconocimiento y Liquidación”: se podrán acumular estas tres fases
en un solo acto administrativo cuando no sólo se conozca la cantidad cierta que va a suponer el
servicio o suministro a realizar y la persona que la ha ejecutado sino también que el mismo se
ha prestado y procede el reconocimiento y liquidación de la obligación. Contablemente tendrán
reflejo en un solo documento denominado “ADO”.

 4. Para que sea posible acumular en un solo acto administrativo estas diferentes fases de ejecución
del gasto es condición imprescindible que el órgano que adopte la ejecución tenga competencia
para acordar todas y cada una de las fases que en la relación se incluyan.

 5. Se acumularán las fases de ejecución de los siguientes gastos: 

 a) El reconocimiento de obligaciones relativas a compromisos de gastos debidamente adquiridos 
en el ejercicio anterior.

 b) Los que se efectúen a través de anticipo de “caja fija” o “a justificar”.
 c) Los de dietas, gastos de locomoción, indemnizaciones, asistencias y retribuciones de los 

miembros corporativos y del personal de toda clase.
 d) Las atenciones protocolarias y gastos de comunicación del Gabinete de Alcaldía y programa de 

Comunicación.
 e) Las amortizaciones e intereses de préstamos y demás deuda pública con vencimiento en el 

ejercicio.
 f) Los intereses de demora y otros gastos financieros.
 g) Las nóminas de haberes, los anticipos y préstamos reintegrables del personal del Ayuntamiento.
 h) Las subvenciones que figuren nominativamente concedidas en el Presupuesto.
 i) Los contratos de tracto sucesivo, cuyos devengos se conozcan por su cuantía exacta.
 j) Los contratos adjudicados a partir de una Retención de Crédito.
 k) Alquileres, primas de seguros contratados y atenciones fijas, en general, cuando su abono sea 

consecuencia de contrato debidamente aprobado.
 l) Las cuotas de la Seguridad Social y demás atenciones sociales del personal.
 m) Los gastos por inserción de anuncios en el boletines oficiales
 n) Suministros de los conceptos 221 y  222, anuncios y suscripciones, cargas por servicios del 

Estado, y gastos que vengan impuestos por la legislación estatal o autonómica.
 o) Gastos procedentes de sentencias judiciales.
 p) Gastos de beneficiencia. 
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Base 33ª.- Documentos suficientes para el reconocimiento.

 1. Para los gastos de personal, se observarán las siguientes reglas:
 a) La  justificación  de  las  retribuciones  básicas  y  complementarias  del  personal  eventual,

funcionario y laboral se realizará a través de las relaciones contables que mensualmente remita
el  departamento  de  personal,  en  las  que  constará  diligencia  de  la  jefatura  del  servicio
acreditativa de que el relacionado ha prestado efectivamente servicios en el período citado.

 b) Para  el  caso  de remuneraciones  en  concepto  de gratificaciones  por  servicios  especiales  o
extraordinarios, o por complemento de productividad, la justificación se realizará -igualmente- a
través de las relaciones contables que mensualmente remita el departamento de personal, en
las que constará,  de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 y 6 del  Real Decreto
861/1986,  de  25  de  abril,  por  el  que  se  establece  el  régimen  de  las  retribuciones  de  los
Funcionarios de Administración Local, la diligencia del Alcalde o Presidente de la Corporación.

 c) Las  cuotas  de  la  Seguridad  Social  quedan  justificadas  mediante  las  liquidaciones
correspondientes. 

 2. En relación con los gastos financieros se observan las siguientes reglas:
 a) Los originados por intereses o amortizaciones cargados directamente en cuenta bancaria, habrá

de justificarse, con la conformidad del Interventor, que se ajustan al cuadro de amortización.
 b) Del mismo modo se operará cuando se trate de otros gastos financieros, si bien en este caso

habrán de acompañarse los documentos justificativos, bien sean facturas, bien liquidaciones, o
cualquier otro que corresponda. 

 3. Tratándose  de  transferencias  corrientes  o  de  capital,  se  reconocerá  la  obligación  mediante  el
documento <<O>>, si el pago no estuviese condicionado. En otro caso, no se iniciará la tramitación
hasta que no se cumpla la condición.

 4. En los gastos de inversión
 a) el contratista, o en su caso, la dirección de las obras, habrá de presentar certificación de las

obras  realizadas,  ajustadas  al  modelo  aprobado.  Las  certificaciones  de  obras,  como
documentos  económicos  que  refieren  el  gasto  generado  por  ejecución  de  aquellas  en
determinado  período,  deberán  justificarse  mediante  las  relaciones  valoradas  en  que  se
fundamenten,  las  cuales  tendrán  la  misma  estructura  que  el  Presupuesto  de  la  obra,  y
expresarán, mediante símbolos numéricos o alfabéticos, la correspondencia entre las partidas
detalladas en uno y otro documento.

 b) Finalizada la inversión se aportará a la Intervención la certificación final y el acta de recepción
de la obra o el suministro.

 5. Para los gastos en bienes corrientes y servicios, se exigirá la presentación de la correspondiente
factura, con los requisitos establecidos en estas bases. 

SECCIÓN SEGUNDA: EJECUCION DEL PAGO   

Base 34ª.- Ordenación del pago. FASE  “P”. 

1. La  “ordenación  del  pago”  es  el  acto  mediante  el  cual  el  ordenador  de  pagos,  en base  a una
obligación reconocida y liquidada, expide la correspondiente orden de pago contra la Tesorería de la
Corporación. La ordenación del pago no supone la realización material del mismo.

2. La ordenación de los pagos, corresponde al Sr. Alcalde-Presidente o persona que legalmente le
sustituya, así como la firma de las órdenes de transferencias, cheques y demás instrumentos a
través de los que se materialicen los pagos. 

3. Con el objetivo de conseguir una mayor agilidad en la gestión del gasto, el acto administrativo de la
ordenación del pago se materializará en relaciones de órdenes de pago que recogerán para cada
una de las obligaciones en ellas incluidas, sus importes íntegros, descuentos a practicar, líquido a
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abonar, identificación del acreedor, forma de pago, cuenta a la que hay de efectuarse el ingreso,
aplicación o aplicaciones presupuestarias a las que deberán imputarse las operaciones.

4. No  obstante  lo  anterior,  la  ordenación  del  pago  podrá  efectuarse  individualmente  respecto  de
obligaciones especificas y concretas. 

5. La expedición de las órdenes de pago se acomodará al Plan de Disposición de Fondos.

6. El Plan de Disposición de Fondos será preparado por la Tesorería, informado por la Intervención y
aprobado por la Alcaldía. En su contenido se respetarán las prelaciones y preferencias legales y se
tendrá en cuenta las provisiones por anticipos de caja fija. 

Base 35ª.- Realización del pago.

1. El  “pago”  es el  acto  por  el  cual  se hacen efectivos  los créditos correspondientes a los gastos
liquidados.

2. No  se  podrá  efectuar  por  la  Tesorería  pago  alguno,  ni  aún  en  concepto  de  formalización  de
operaciones de la tesorería, sino mediante el oportuno mandamiento o relación ordenada por el
ordenador y fiscalizado por la Intervención.

Base 36ª.- Medios materiales de pago.

 1. La  realización  del  pago  supone el  cumplimiento  de  las  obligaciones  reconocidas  con  cargo  al
Ayuntamiento, pudiendo efectuarse a través de los siguientes instrumentos:

 a) Por transferencia bancaria,  previa  indicación por el  acreedor del Código IBAN en la que se
efectúe el pago. A tal efecto existirá un Registro de Terceros en el que se anotarán sus altas,
bajas y variaciones, debiendo constar los siguientes extremos:
• Número de orden correlativo.
• Fecha y naturaleza del documento que motiva el alta del acreedor.
• Nombre y apellidos o razón social del acreedor.
• Número de identificación fiscal del acreedor.
• Domicilio y, en su caso, teléfono, fax o correo electrónico.
• Código de la cuenta domiciliaria del pago

 b) Por cargo en cuenta u orden de cargo en aquellos casos en que así lo determinen contratos,
convenios u otros documentos vinculantes para el Ayuntamiento.

 c) Excepcionalmente,  y  previa  orden  expresa  del  señor  Alcalde,  mediante  cheque  de  cuenta
corriente operativa, nominativo en todos los casos. 

 2. Asimismo las obligaciones se podrán cancelar mediante pagos en formalización que no producirán
variaciones efectivas de la tesorería.

 3. El  soporte  documental  del  pago  material  lo  constituye  la  oportuna  relación  de  transferencias
contable o la de pagos, individual o colectiva.

Base 37ª.- Recepción del pago.

 1. El pago se acredita mediante la validación del instrumento de pago correspondiente o incorporación
de los justificantes de la transferencia.  En otro caso mediante la firma del “recibí” por el perceptor. 

 2. En cualquier caso el crédito se percibirá necesariamente por el acreedor. No obstante, cuando el
pago se realice mediante cheque, podrán comparecer al acto del pago:

 a) El representante autorizado mediante poder suficiente.
 b) Tercero  autorizado  expresamente  mediante  declaración  en  comparecencia  personal  o  por

escrito del perceptor.

 3. La autorización escrita expresa para que el tercero perciba la cantidad en nombre del acreedor
deberá contener:
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 a) Tratándose de personas físicas: Nombre, apellidos y domicilio, con reseña de los respectivos
documentos nacionales de identidad, expresión de la cuantía y concepto o conceptos y firmas
del autorizante y autorizado.  Se adjuntará copia compulsada de los documentos de identidad.

 b) Tratándose  de  personas  jurídicas:  Denominación  y  domicilio  social;  nombre,  apellidos  y
domicilio del representante; reseña de los respectivos números de identidad; expresión de la
cuantía  y  concepto  o  conceptos;  y  firmas  del  autorizante  y  autorizado,  o  sus  respectivos
representantes.  Se adjuntarán copias compulsadas de los documentos de identidad y poderes.

CAPITULO IV. DE LAS CESIONES DE CRÉDITOS

Base 38ª.- Cesiones de crédito.

 1. Quienes ostenten derechos de cobro frente al Ayuntamiento podrán ceder los mismos conforme a
derecho.

 2. Para que la  cesión  del  derecho  de cobro  tenga  plena  efectividad frente  al  Ayuntamiento,  será
imprescindible el cumplimiento de los siguientes requisitos:
 a) Notificación fehaciente de la cesión al Ayuntamiento.  Con la comunicación se aportarán los

siguientes documentos:
• Identificación que acredite tanto al firmante cedente como al cesionario.
• Aceptación expresa de la cesión, a la que se incluirá cláusula de realizarse con las mismas

condiciones y requisitos legales exigibles al cedente. Asimismo se identificará la factura o el
título del crédito, así como el importe.

• Certificados de los órganos gestores de los recursos municipales acreditativos de estar al
corriente de las deudas con la Hacienda Local o de los aplazamientos concedidos que
ostente.

 b) Los créditos que, referidos a contratos, a pesar de exigirlo así el pliego de condiciones o los
Convenios colectivos,  no se adjunten los boletines de cotización a la Seguridad Social  que
acrediten  el  ingreso  de  las  cuotas  correspondientes  o,  en  su  caso,  la  documentación
acreditativa de los aplazamientos concedidos, de conformidad con la legislación vigente.

 c) Que se tome razón de la cesión por Intervención.
 d) Que se haya reconocido o sea susceptible de reconocerse la obligación y no se haya producido

la ordenación del pago.
 3. No se podrá tomar razón de las siguientes cesiones de crédito:

 a) Las facturas u otros documentos de crédito embargados judicial o administrativamente antes de
la solicitud.

 b) Los  créditos  cuyos  documentos  contables  contengan  reparos  formulados  por  el  órgano
interventor de los previstos en el artículo 216.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

 4. Una vez que se haya tomado razón de la cesión por la Intervención, la orden de pago habrá de
expedirse a favor del cesionario, indicando también el nombre del cedente. Antes de que se ponga
en  conocimiento  la  cesión  surtirán  efectos  liberatorios  los  pagos  extendidos  a  nombre  del
contratista.

Base 39ª.- Contratos de factoring.

 1. Podrá  aceptarse  cesión  de  créditos  a  favor  de  empresas  de  “factoring”  cuando las  facturas  o
certificaciones afectadas por dicha cesión no contengan sanciones por incumplimiento del pliego de
condiciones.
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 2. Para la tramitación de la cesión no se tomará razón alguna por la Intervención, debiéndose cumplir
los siguientes requisitos:
 a) Remisión con carácter inmediato a la Intervención de copia autenticada del contrato de factoring

en el que deberá constar de modo expreso, la relación de contratos que se hayan celebrado
entre  la  empresa  cedente  y  el  Ayuntamiento  de  Alhaurín  de  la  Torre  que  sean objeto  del
contrato de factoring y/o el límite máximo de riesgo que asuma la empresa de factoring. En el
supuesto de que las facturas derivadas de los mencionados contratos, que sean objeto del de
factoring, sean anteriores a la fecha de éste, se deberá remitir a la Intervención con carácter
inmediato, relación conformada por la empresa de “factoring” y por la empresa cedente, en la
que se contenga número, fecha de emisión, importe y concepto de todas las facturas que se
pretendan factorizar.

 b) Acuerdo  del  órgano  municipal  de  gestión  afectado,  dándose  por  enterado  del  contrato  de
factoring.

 c) Presentación ante el órgano de gestión de las facturas originales que se ceden, en las que
constarán: firmas y sellos originales del cesionario factor y del cedente con identificación del
cargo; nombre y dos apellidos; número de identificación fiscal de los firmantes. Se adjuntará
copia autenticada del poder que acredite a los firmantes para ceder facturas y aceptar la cesión
de las mismas, respectivamente.

Base 40ª.- Normas reguladoras en la tramitación y gestión de facturas.

 1. Se entenderá por unidad gestora aquella que tiene encomendada, desde el punto de vista de la
estructura  presupuestaria  y/o  contractual,  la  gestión,  dirección  y/o  recepción  del  bien,  servicio,
suministro u obra objeto de facturación. 

 2. Cada unidad gestora será la encargada de conformar y firmar los albaranes debidamente valorado
donde constará el  precio,  descuentos,  impuestos etc.,  derivados de la  prestación de servicio  o
suministro, y una vez conformados se le indicará al proveedor que emita la correspondiente factura. 

 3. Los  proveedores  deberán  presentar  la  factura  en  el  Punto  General  de  Entrada  de  Facturas
Electrónicas propio del Ayuntamiento (https://sede.Alhaurindelatorre.es),  antes de que se cumplan
treinta días desde la fecha de recepción efectiva de las mercancías o  prestación de los servicios, al
objeto  de  seguir  el  procedimiento  previsto  en  el  Reglamento  de  Factura  de  esta  corporación,
debiendo  incorporar  en  la  presentación  toda  la  documentación  justificativa  del  suministros,
prestación de servicio u obras. (nota de pedido, albaranes de entrega y, en su caso, certificaciones
de obra).

 4. Asimismo,  cuando  con motivo de la expedición de la última certificación de obra de un proyecto
técnico se ponga de manifiesto economías de ejecución,  o bien sea previsible  la necesidad de
tramitar  una “liquidación”  final  positiva,  los Directores de obras pondrán dicha circunstancia  de
manifiesto  a la  Intervención,  con una evaluación previa  que permita  tomar en consideración la
“economía”  o  el  “mayor  gasto”  con  la  antelación  necesaria  y  suficiente  para  llevar  a  cabo  las
actuaciones presupuestarias oportunas. 

 5. Los servicios económicos enviarán telemáticamente las facturas electrónicas registradas a la unidad
gestora a efectos de validación. 

CAPÍTULO V. GASTOS PLURIANUALES, PAGOS A JUSTIFICAR
Y ANTICIPOS DE CAJA FIJA

Base 41ª.- Gastos plurianuales y tramitación anticipada de los expedientes de gasto. 
 1. Gastos plurianuales
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 a) La  ejecución  de  gastos  que  extiendan  sus  efectos  económicos  a  ejercicios  económicos
posteriores a aquel en el que se autoricen y comprometan se ajustará a lo establecido en el
artículo 174 y siguientes del TRLHL y del 80 y siguientes del RD500/1990.

 b) El órgano competente para aprobar el gasto será el competente para modificar los porcentajes
de ejecución previstos en el artículo 82 del RD500/1990.

 2. Tramitación anticipada de los expedientes de gasto.
a) Estará sujeta a lo dispuesto en en el artículo 117.2 y Disposición Adicional Tercera de la Ley 9/2017,

de 8 de noviembre,  de Contratos del  Sector  Público,  y a lo establecido en el  art.47 de la Ley
47/2003, General Presupuestaria en los términos establecidos en la Circular de la IGAE 9/2013 de
18 de Octubre.

b) Podrá  iniciarse  en  el  ejercicio  inmediatamente  anterior  a  aquel  en  el  que  vaya  a  comenzar  la
ejecución de dicho gasto. Serán expedientes de tramitación anticipada ,los expedientes iniciados y
aprobados en el año X o anteriores (Fase A),se adjudiquen o formalicen el año X+1 (fase D),y su
ejercicio material se inicie en el año X+1. 

c) Los expedientes de tramitación anticipada estarán sujetos a los siguientes límites:
• Número máximo de ejercicios 4 incluido el ejercicio de inicio de la ejecución material de la

prestación.
• % de gasto a imputar a cada ejercicio considerando como ejercicio inicial el primero en el

que se inicie la ejecución material de la prestación (Consulta IGAE 9/2013): 
 AÑO X Aprobación (A)

AÑO x+1 Adjudicación- formalización e inicio de la ejecución material. Crédito inicial a nivel bolsa vinculación

AÑO X+2 Hasta el 70% del crédito inicial a nivel bolsa vinculación en el Año X

 AÑO X+3 Hasta el 60% del crédito inicial a nivel bolsa vinculación en el Año X

AÑO X+4 Hasta el 50% del crédito inicial a nivel bolsa vinculación en el Año X 4º.-

 b) La documentación del expediente de contratación que se tramite anticipadamente incorporará
en  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares,  constancia  suficiente  de  que  la
adjudicación del contrato queda sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito
adecuado y  suficiente  para  financiar  las  obligaciones  derivadas del  contrato  en  el  ejercicio
correspondiente. 

 c) En la tramitación anticipada de subvenciones y otros gastos no contractuales, se deberá cumplir
lo que establezca la normativa reguladora de cada tipo de gasto, en cuanto al trámite en la
ejecución hasta el que se puede llegar y el número de anualidades que pueden abarcar. 

 d) La tramitación anticipada de expedientes no exime de acto alguno de fiscalización.

Base 42ª.- Pagos a justificar.

 1. Tendrán el carácter de “a justificar” las órdenes de pago cuyos documentos justificativos no puedan
acompañarse en el momento de su expedición. 

 2. Procedera la expedicion de Ordenes de  pago a justificar en los supuestos siguientes: 

 a) Cuando los documentos justificativos no puedan aportase antes de de formular la propuesta de
pago.

 b) Cuando se den los supuestos de tramitacion de emergencia a que hace referencia el articulo
120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 3. Se establece las siguientes limitaciones de las ordenes de pago a justificar:

 a) Únicamente podrán librarse ordenes de pago a justificar en los supuesto establecidos en el
apartado anterior cuando tales pagos no sean susceptible de ser tramitado mediante el sistema
de anticipo de caja fija.
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 b) Con cargo a los libramiento  efectuados a justificar únicamente podrán satisfacerse obligaciones
de ejercicio corriente.

 c) Solo podrán aplicarse a los conceptos presupuestarios de los capitulos 1,2,4 y 6 de gastos. 

 4. Será competente para autorizar  y  disponer pagos “a justificar”  el  mismo órgano que lo sea de
acuerdo  al  tipo  de  gasto  a  que  se  refiere,  y  se  aplicarán  a  los  correspondientes  créditos
presupuestarios.

 5. La expedición de órdenes de pago "a justificar" habrá de acomodarse al plan de disposición de
Fondos de la Tesorería que se establezca por el Presidente de la Entidad, salvo en el caso de que
se trate de paliar las consecuencias de acontecimientos catastróficos, situaciones que supongan
grave peligro o necesidades que afecten directamente a la seguridad pública. 

 6. Los perceptores finales de estas órdenes de pago quedarán obligados a justificar la aplicación de
las cantidades percibidas en el plazo máximo de 3 meses a partir de la recepción de los fondos, y
siempre dentro del mismo ejercicio en que se concedieron, aportando los documentos justificativos
de la aplicación de las cantidades percibidas y debiendo reintegrar las cantidades no invertidas.

 7. No  podrán  expedirse  nuevas  órdenes  de  pago  "a  justificar",  por  las  mismos  aplicaciones
presupuestarias, a perceptores finales que tuvieran en su poder fondos pendientes de justificación.

 8. Los fondos librados con este carácter se librarán a nombre del habilitado pero siendo exclusiva
responsabilidad del perceptor final la custodia de los mismos.

 9. Los fondos solo pueden ser destinados a las finalidades para las que se concedieron, quedando
prohibido atender contrataciones de personal, retenciones tributarias y subvenciones.

 10.Respecto a la forma y el contenido de la justificación, es preciso que se ajusten a las siguientes
instrucciones:
 a) Los comprobantes deben ser documentos originales y estar correctamente expedidos.
 b) Las facturas serán originales, elaboradas de conformidad con el Real Decreto 1619/2012, de 30

de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de
facturación, conteniendo -además- los siguientes datos:
• Centro gestor que efectúo el encargo. 
• Conformidad del Jefe de la Dependencia o Servicio.
• Llevar impreso el sello o similar de “pagado”.
• Firma del contratista.

 11.Cuando el pago sea consecuencia de contraprestación de una actividad realizada por una persona
física,  deberá  aplicarse  retención  en  concepto  de  IRPF  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  la
legislación vigente. 

Cuándo se  trate  de  premios  en  metálico,  dicha  retención  también  se  practicara,  no  existiendo
obligación de retener en premios cuando su cuantía no sea superior al  umbral exento según la
normativa fiscal. 

En ambos casos, debe adjuntarse a la factura la fotocopia del DNI y del NIF del perceptor.

 12.Los justificantes no podrán ser de fecha anterior al cobro del mandamiento a justificar.

 13.Se llevará, por la Intervención Municipal, un registro especial de órdenes a justificar, mediante el
control  informático,  de  acuerdo  con  las  características  de  la  aplicación  de  la  contabilidad  en
funcionamiento.

 14.No se admitirán justificaciones que no cumplan las condiciones anteriores, o en las que no quede
suficientemente explicada su imposibilidad, ni aquellas que no correspondan al fin para el cual fue
autorizado el gasto. 

 15.Si no se hubiesen justificado las cantidades percibidas, 15 días antes de su vencimiento, se pondrá
en conocimiento de los perceptores la necesidad de proceder a su debida justificación. 

 16.Los  fondos  librados  con  este  carácter  se  pondrán  a  disposición  del  perceptor,  siendo  de  su
exclusiva responsabilidad la custodia de los mismos. Transcurrido el plazo de justificación, sin que
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haya  justificado la  inversión  de los gastos,  ni  se haya  reintegrado en las  arcas municipales  el
importe  percibido,  se  procederá  a  expedir  la  correspondiente  certificación  de  descubierto,
iniciándose el procedimiento de apremio.

 17.En el caso de que dicho importe sea inferior a las retribuciones que percibe del Ayuntamiento la
persona que tenga a su disposición los pagos a justificar, por el ordenador de pagos se autorizará la
deducción de sus haberes del importe pendiente a justificar.

 18.El limite cuantitativo se fija en 5.000 € excepto para gastos de emergencia que podrá superarse
cumpliendo los requisitos de facturación electrónica en todo caso. 

Base 43ª.- Anticipo de caja fija.

1. Con carácter de anticipos de caja fija se podrán efectuar provisiones de fondos para atender a los
gastos corrientes de carácter periódico o repetitivo  previstos en el  artículo 73 del  Real  Decreto
500/1990.  

2. En particular podrán atenderse, entre otros, por este procedimiento los siguientes gastos:
Delegación gestora Gasto según su naturaleza económica

Economía y Hacienda (Caja fija general) Orgánica: todas
Programa: todas
Económica: capitulo 1 (Cursos) y todo el capítulo 2

Cultura Orgánica: 19
Programa: 3330, 3331
Económica: todo el capítulo 2

Centro de formación Orgánica: 07
Programa: 241
Económica: todo el capítulo 2

Servicio de agua Orgánica: 26
Programa: 161
Económica: todo el capítulo 2

Economía y Hacienda (Intervención) Orgánica: 02
Programa: todos
Artículos: 22 y 23

Servicios Operativos Orgánica:16
Programa: todos
Económica: capítulos 1 a 5

3. El régimen de los anticipos de caja fija será el establecido en el Real Decreto 725/1989, de 16 de
junio, con las oportunas adaptaciones al Régimen Local, y serán autorizados por el Alcalde.

4. Las provisiones de fondos se abonarán en cuenta restringida de pagos. El perceptor de los fondos
será  el  mismo  habilitado  para  disponer  de  la  referida  cuenta  y  sobre  el  que  recaerá  la
responsabilidad  de  pagar  a  los  acreedores  finales,  de  justificar  los  fondos  y,  en  su  caso,  de
reintegrar las cantidades en su poder cuando se cancele el anticipo.

5. El importe de los anticipos, tanto en el momento de constituirse como, en su caso, en las sucesivas
reposiciones, no podrán exceder del importe máximo anual señalado a la aplicación presupuestaria
a la cual han de ser aplicados los gastos que se realizan por este procedimiento. La cuantía global
de  los  anticipos  concedidos  no  excederán  del  7  por  100  del  total  de  los  créditos  del  capitulo
destinado a gastos en bienes corrientes y servicios.

6. La cuantía de cada pago satisfecho con estos fondos, salvo supuestos excepcionales debidamente
justificados, no podrá superar el importe de 5.000´00 euros. El “páguese” dirigido por el órgano
competente al habilitado, deberá figurar en las facturas, recibos o cualquier otro justificante que
refleje la reclamación o derecho del acreedor.

No  podrán  acumularse  en  el  mismo  justificante  pagos  que  se  deriven  de  diversos  gastos,  ni
fraccionarse  un  único  gasto  en  varios  pagos.  Ésto  es,  un  justificante  de  pago  solo  puede
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corresponder a un justificante de gastos, refiriéndose con ello a un mismo expediente, sin perjuicio
del detalle de tal justificante.

7. Los  pagos  que  el  perceptor  de  los  fondos  realice  a  los  acreedores  finales  se  registrarán
contablemente antes de la elaboración de la correspondiente cuenta justificativa y, en todo caso, a
31 de diciembre.

8. A tal efecto, los habilitados deberán llevar un libro de caja en el que se registrarán los cargos por las
provisiones recibidas, abonándose los pagos realizados con expresión de la partida a la que se
imputa.  Además del saldo de caja, el libro permitirá conocer la cantidad disponible de cada partida
provisionada y de su vinculación jurídica específica.

9. A medida que las necesidades de tesorería aconsejen la reposición de fondos, el habilitado rendirá
cuentas ante la Intervención para su fiscalización. A las cuentas se acompañarán los documentos
justificativos de los pagos realizados. Dichas cuentas se aprobarán por el Concejal Delegado de
Hacienda.

10. Aprobadas las cuentas se expedirán las órdenes de pago de reposición de fondos, con aplicación a
los conceptos presupuestarios que correspondan las cantidades justificadas. En la expedición de
estas órdenes no se utilizarán las retenciones de crédito efectuadas, salvo que se hubiera agotado
el crédito disponible, lo avanzado del ejercicio u otras razones debidamente motivadas.

11. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado séptimo anterior, y con anterioridad al 15 de diciembre del
año natural, el habilitado dará cuenta al Interventor de las disposiciones realizadas y de la situación
de fondos.

Base 44ª.- Situación y disposición de los fondos librados a justificar y anticipos de caja fija.

1. Las provisiones por anticipos de caja fija y,  en su caso, los fondos librados a justificar,  estarán
situados en distintas cuentas restringidas de pagos, de la que únicamente podrá disponer el mismo
habilitado y en la que no podrán efectuarse otros ingresos que los procedentes de tales libramientos
o provisiones.

2. Los  fondos  librados  tendrán,  en  todo  caso,  el  carácter  de  fondos  públicos  y  formarán  parte
integrante de la tesorería hasta que el habilitado o cajero pague a los acreedores finales.  Los
intereses que produzcan los referidos fondos serán ingresados con aplicación al oportuno concepto
presupuestario de ingresos.

3. La disposición de los fondos se realizará por transferencia, cheque nominativo u otro medio de pago
admisible, destinándose tan sólo al pago de los gastos para cuya atención se concedió.

4. Vista la naturaleza y operatividad propia de los anticipos de caja fija y de los libramientos de pago a
justificar en los que se procede directamente al abono de los trabajos y servicios al tercero antes de
la recepción de la factura en los registros contables,  se excluye la obligatoriedad de presentar
factura electrónica siempre que su importe sea inferior a 5.000,00 €.

CAPITULO  VI.  NORMAS  PARTICULARES  EN  MATERIA  DE
GASTOS

Base 45ª.- Gastos de inversión.

1. En  los  expedientes  de  gastos  por  inversiones  deberá  incorporarse,  excepto  en  los  contratos
menores, la documentación técnica y administrativa exigida por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico español
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26
de febrero de 2014.
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2. No obstante, en los contratos menores de obras se aportará por los servicios técnicos presupuesto
de las obras con descomposición de sus factores constitutivos.

3. Será posible la modificación del objeto de las inversiones incluidas en el anexo del presupuesto o
incorporadas al mismo, siempre y cuando sean susceptibles de imputarse a la misma aplicación
presupuestaria y no se hubiera iniciado la gestión del gasto de la inversión originaria.  El cambio de
una inversión por otra solo precisará la autorización del órgano competente para autorizar el gasto,
previa propuesta del centro gestor y fiscalización del Interventor.

Base 46ª.- Gastos de personal.

1. La aprobación de la plantilla y la relación de puestos de trabajo supone la autorización del gasto a
consecuencia de las retribuciones básicas y complementarias.  

2. No obstante lo dispuesto en el aparatado anterior, con la aprobación de las nóminas mensuales se
expedirá documentos “ADO”, que se elevarán al órgano competente a efectos de la ordenación del
pago. Servirá como soporte contable de la aprobación del gasto los resúmenes remitidos por el área
de recursos humanos. 

3. Se procederá en los términos anteriormente señalados en relación con las cuotas patronales a la
Seguridad Social por contingencias comunes, accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y
desempleo, fondo de garantía salarial y formación profesional.

4. El departamento de personal elaborará las nóminas procurando ajustarse en la medida de lo posible
a lo siguiente: 

a) Hasta el día 12 del mes se admitirán las solicitudes de variación y resoluciones administrativas
necesarias  para la  confección de la  nómina.  El  departamento de personal  y  RRHH introducirá
dichas variaciones entre los días 12 y 20 del mes en curso a los efectos de generar los ficheros
necesarios para el pago.

b) El mismo día 20 del mes correspondiente se dará traslado al área económica del expediente
administrativo,  donde debe incluirse  informe de personal  relativo  a  las variaciones de nóminas
respecto del mes anterior a los efectos de lo establecido en el Acuerdo de Consejo de Ministros de
02 de junio de 2008, junto con la propuesta de resolución  para que por parte del órgano interventor
se proceda a la fiscalización previa, todo ello con plazo suficiente para garantizar la evacuación del
mismo en el plazo previsto en el artículo 10.2 del Real Decreto 424/2017.

c) Entre los días 21 y 25 de cada mes se procederá a la contabilización del fichero por la oficina de
contabilidad del área económica. Los días 25 y 26 se procederá a firmar la resolución de la nómina
por  Alcaldía  presidencia  o  delegación,  dándose  traslado  a  la  oficina  de  contabilidad  para  su
incorporación  a  la  relación  definitiva  de  gastos  a  efectos  de  que  el  día  27  se  pueda  firmar
electrónicamente el fichero de pagos.

d) A todos  los efectos cuando el último día del plazo sea inhábil, el límite se adelantará al anterior
inhábil,  indicándose  además que  la  nómina  del  mes de  junio  y  extraordinaria  de  diciembre  se
ajustarán a los plazos aprobados en el convenio aplicable a los trabajadores del Ayuntamiento. Ante
discrepancias tendrá preferencia el convenio de personal vigente en cada momento. 

Base 47ª.- Contrataciones temporales.

 1. Con respecto a la Oferta de Empleo Público u  otro  instrumento  similar  de  gestión  de la provisión 

   de  necesidades  de  personal,  se  observará  lo  dispuesto  en  la  Ley  6/2018,  de  3  de  julio,  de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, y sucesivas prórrogas.

 2. De continuar la limitación, se considerarán servicios esenciales en 2024, en este Ayuntamiento,
además de los previstos la Ley 7/1985, aquellos que se prestan internamente de manera transversal
para hacer posible la prestación de los enumerados con los criterios de eficiencia que exige el
actual contexto socio económico.
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 3. Tienen tal características:
 a) Los servicios de administración de redes y sistemas informáticos.
 b) El asesoramiento jurídico
 c) La fiscalización y control de la gestión interna.

 4. Las contrataciones temporales para alguno de los servicios enumerados requerirán acreditar la
urgencia. 

 5. Se considerarán urgentes las sustituciones por baja o vacaciones que puedan poner en riesgo la
prestación continua del servicio, hecho que igualmente debe acreditarse en el oportuno expediente.

Base 48ª.- Indemnizaciones por razón del servicio.

1. Las  indemnizaciones  por  desplazamientos,  alojamiento  y  manutención  de  los  miembros  de  la
Corporación se ajustarán a las previstas para el Grupo 1 en el Real Decreto 462/2002 sin perjuicio
de que en aquellos supuestos en que los gastos acreditados y efectivamente satisfechos sean
superiores, se indemnizarán éstos últimos.  

2. A los funcionarios y personal laboral se aplicará el mismo régimen cuando viajen conjuntamente con
los miembros corporativos. 

3. Cuando  se  realicen  desplazamientos  simultáneos,  con  la  misma finalidad,  de  funcionarios  con
categorías diferentes, se aplicarán a todos los importes de las indemnizaciones correspondientes al
de categoría superior. 

4. Los gastos de alojamiento se indemnizarán por el importe efectivamente satisfecho.

Base 49ª.- Prestamos y anticipos al personal.  

1. Se dota un fondo de 120.000´00 € para atender las solicitudes de préstamos que puedan realizarse
por  el  personal  municipal  al  que  resulte  de  aplicación  en  vigente  acuerdo  de  funcionarios  y
convenio. 

2. En la tramitación se seguirá lo dispuesto en el artículo 15ª de ambos textos.

3. Las amortizaciones de préstamos serán descontadas directamente de los salarios a percibir por los
beneficiarios. 

4. Para incrementar el posible número de beneficiarios de ésta medida, ningún solicitante de préstamo
podrá pedir  uno nuevo hasta que no haya transcurrido el plazo máximo de reintegro del último
concedido a su persona.

Base 50ª.- Retribuciones y asistencias de los miembros de la Corporación.

De conformidad con el artículo 75 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, los miembros de
la Corporación percibirán retribuciones, indemnizaciones y asistencias, dentro de los límites que se fijen, en
su caso, en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado y de conformidad con los acuerdos plenarios
de determinación de los cargos e importes.

Base 51ª.- Asignación a grupos municipales.

 1. Siguiendo lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local,  dentro de los límites que se establezcan con carácter general en las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado, los grupos municipales percibirán -en su caso- asignación de
conformidad con el oportuno acuerdo plenario. 

 2. Es requisito imprescindible que dispongan de código de identificación fiscal propio y diferenciado de
las formaciones políticas y cuenta en entidad financiera de su titularidad. Asimismo se requiere la
presentación anual de documentos que acrediten estar al corriente de obligaciones tributarias y con
la Seguridad Social.
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 3. El pago -que no tiene carácter de asignación personal- se realizará periódicamente y dentro de cada
legislatura. 

 4. La finalidad de la dotación es el normal funcionamiento del grupo, sin que pueda destinarse al pago
de remuneraciones de personal de cualquier tipo al servicio de la corporación ni a la adquisición de
bienes que puedan constituir activos fijos de carácter patrimonial. 

 5. Los  gastos  objeto  de  la  asignación  deben  corresponder  al  ejercicio  presupuestario  y  estar
soportados por facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 6. Mediante declaración responsable y anexados los justificantes de gastos relacionados en el punto 5
se  justificará  antes  de  fin  de  ejercicio  la  correcta  aplicación  de  la  asignación,  o  antes  de  la
constitución de la nueva Corporación en los caso de fin de mandato, siendo requisito imprescindible
para la continuidad de los libramientos. 

Base 52ª.- Propuestas de gasto y contratos menores. 

 1.  Propuestas de gasto. 
 1.1. Sin perjuicio de lo dispuesto con carácter general en las presentes Bases, todas las 

propuestas de gastos se gestionarán obligatoria y necesariamente mediante el sistema de 
información contable.

 1.2. La gestión se ajustará a las siguientes directrices de obligado cumplimiento que han de 
seguirse en el proceso de compras:
 a) Exigencias mínimas e inexcusables para comprar:

• Que exista crédito en cantidad suficiente.
• Que el crédito sea el adecuado a la naturaleza y finalidad del gasto; esto es, que el

destino del gasto sea el mismo que el previsto para el crédito.
• Que se autorice y comprometa la compra (ante terceros) por el órgano competente.

 b) Procedimiento:
• Registrar la propuesta de gasto que se pretende en la aplicación informática, antes de

que efectivamente se realice la adquisición o prestación de servicio.
• Debe  realizarse  por  el  órgano  gestor  que  solo  tendrá  acceso  a  los  gastos

concernientes a su área de gestión.
• En cualquier caso, la persona que realice la compra deberá ser autorizada por el

responsable  del  correspondiente  servicio,  presumiéndose  la  autorización  por  la
mera incorporación de la clave o código de acceso a la aplicación informática o
medio electrónico equivalente.

• Son datos que deben indicarse, como mínimo, los siguientes:
• Destino o finalidad del gasto.
• Gasto o atención específica de entre las opciones contenidas en la aplicación, y

tantos como se interesen del  mismo proveedor (por  cada atención el  programa
informará del saldo disponible).

• Identificación del proveedor.
• Por  cada  gasto,  indicar:  número  de  unidades  del  suministro,  descripción  o

explicación de lo que se compra, precio unitario y tipo de IVA aplicable.
• Condiciones de la compra (opcional).
• Descuentos aplicados (en su caso).

• Obtención de la propuesta de gasto aprobada por el órgano competente en soporte
electrónico.

 2. Contratos menores. 
 2.1. En aplicación a  lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector

Público los contratos menores se definirán exclusivamente por su cuantía. Estos contratos no
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podrán tener una duración superior a un año, ni ser objeto de prórroga ni de revisión de precios,
etc. Son contratos menores los de cuantía menor (no igual)  a los siguientes importes (IVA.
excluido): 
 a) Obras: 40.000,00€
 b) Suministros y servicios: 15.000,00 € 

 2.2. Los contratos menores, en cuanto a su régimen de modificación, subcontratación y cesión
se supedita a lo establecido en la LCSP  siempre que no superen los límites establecidos en el
contrato  menor.  Podrán  adjudicarse  estos  contratos  menores   a  cualquier  empresario  con
capacidad  de  obrar  y  que  cuente  con  la  habilitación  profesional  necesaria  para  realizar  la
prestación  (art.131  LCSP).  Los   documentos  que   integran  el  expediente  de  los  contratos
menores son los regulados en el art. 118 de la LCSP.

 2.3. Publicidad.  Los  contratos menores del sector público deben publicarse trimestralmente,
indicando al menos, su objeto, duración, el importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre
el Valor Añadido, y la identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad del
adjudicatario.  No tienen la obligación de publicarse los contratos cuyo valor  estimado fuera
inferior a 5.000.-€, siempre que el sistema de pago utilizado fuera el de anticipo de caja fija u
otro sistema similar (art. 118.5 y 63.4 LCSP).

 2.4. Deberá siempre estarse a los importes señalados por la legislación en vigor. La tramitación
del  expediente  exigirá  la  aprobación  del  gasto  y  la  incorporación  al  mismo  de  la  factura
correspondiente.  Para  ello  se  solicitará  al  departamento  de  Intervención  la  realización  de
retención de crédito (RC) que acreditará su cobertura presupuestaria y adecuada fiscalización
previa. La contabilización de contratos menores se realizará mediante acumulación de fases
contables ADO. En el contrato menor de obras, deberá añadirse, además, el presupuesto de las
obras, sin perjuicio de que deba existir el correspondiente proyecto cuando normas específicas
así lo requieran. El expediente deberá ser aprobado por el órgano de contratación propuesto por
los centros gestores, el correspondiente gasto por el órgano competente, debiendo formalizarse
con posterioridad conforme a la normativa aplicable. 

 2.5. Se  requerirá  la  solicitud  de  tres  presupuestos/ofertas para  los  contratos  menores  de
suministros y de servicios superiores a 10.000 euros (IVA excluido) y para los contratos de obras
de  importe  superior  a  30.000,00  euros  (IVA  excluido),  debiéndose  elegir  la  oferta  más
económica. En caso contrario, debería emitirse informe del responsable de carácter técnico
del Servicio en el que se motive la elección de la oferta más ventajosa. 

Se exceptuaran aquellos que por razones de urgencia o por existir un único licitador no
sea posible la aplicación del párrafo anterior, siendo necesario informe justificativo de
tal situación por el órgano gestor.

CAPÍTULO  VII.  RÉGIMEN  DE  APORTACIONES  Y
SUBVENCIONES

Base 53ª.- Aportaciones a fundaciones, asociaciones, sociedades y consorcios no dependientes del
Ayuntamiento.

 1. Se satisfarán con la periodicidad que se establezca en el Acuerdo o Resolución de su aprobación, y
en función de las disponibilidades de tesorería.

 2. Para su justificación se requerirá:
 a) Testimonio del registro contable del ingreso.
 b) Copia de remisión de sus cuentas al órgano de control externo/entidad pública registra que le

corresponda.
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 c) Informe de auditoría externa a las Cuentas anuales del ejercicio anterior.

Base 54ª.- Concesión de subvenciones.

 1. Subvenciones: 

 1.1. La  concesión  de  subvenciones  con  cargo  al  presupuesto  municipal  se  ajustará  a  lo
dispuesto en la Ley 38/2003, en su Reglamento y en la Ordenanza General de Subvenciones, o
la normativa que le resulte de aplicación específica.

 1.2. A efectos de las normas contenidas en las presentes bases, las subvenciones se clasifican
en:

 a) Generales: las que figuran en el Presupuesto en créditos globales que serán distribuidos
con  posterioridad.  Su  concesión  queda  sujeta  a  bases  reguladoras  y  convocatorias  de
acuerdo  con  los  principios  de  concurrencia,  objetividad  y  publicidad.  El  procedimiento
ordinario  de  concesión  de  subvenciones  se  tramitará  en  régimen  de  concurrencia
competitiva,  sin  perjuicio  de  que  con  carácter  excepcional  proceda  la  concurrencia  no
competitiva. 

Con carácter general, la competencia para la aprobación de las bases reguladoras y las
correspondientes convocatorias corresponde a la Junta de Gobierno Local.

La competencia para el otorgamiento de subvenciones es del órgano que lo sea para la
disposición del gasto.

Al  mismo  órgano  corresponderá  la  competencia  para  el  compromiso  de  gasto  y
reconocimiento de la obligación  de pago, serán competencia del órgano específico que se
indique en las bases, y en su defecto, de la Junta de Gobierno Local.

 b) Directas 
• Nominativas: Aquellas cuyo beneficiario y cuantía figuren expresamente identificados en

el presupuesto municipal, figurando en el anexo 3 a estas Bases y se encuentren de
alta  en  el  Registro  municipal  de  Asociaciones.  La  resolución  de  concesión  se
instrumenta a través de convenios que fijen las condiciones y compromisos.

• Aquellas  cuyo  otorgamiento  o  cuantía  venga impuesto  a  la  Administración  por  una
norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de
aplicación de acuerdo con su propia normativa.

• Directas de acuerdo singular excepcional: Las de concesión individualizada por razones
de  interés  público,  social,  económico  o  humanitario  u  otras  razones  debidamente
justificadas que dificultarían su convocatoria pública. 

 1.3. Salvo disposición en contra, 
 a) El plazo de ejecución de actuaciones subvencionadas no podrá exceder el año en curso.
 b) El beneficiario estará obligado a presentar una declaración responsable acreditativa de no

haber  percibido  o  solicitado  del  Ayuntamiento,  ninguna  otra  subvención  para  la  misma
finalidad  y,  en  el  caso  de  haber  percibido  o  solicitado  otras  ayudas,  deberán  hacerse
constar cuales y su importe. 

 c) Están exentos de efectuar publicidad de las subvenciones recibidas los beneficiarios de
ayudas directas de acuerdo singular excepcional.

 d) Cuando el beneficiario no acredite la adecuada publicidad de la aportación municipal,  la
modificación de la resolución minorará el importe en un 10%.

 1.4. En el procedimiento de gestión presupuestaria se podrán realizar pagos anticipados que
supondrán  entregas  de  fondos  con  carácter  previo  a  la  justificación,  como  financiación
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención. En tal caso, la
Intervención registrará esa situación como fondos pendientes de justificación, a fin de efectuar
un seguimiento y proponer las medidas pertinentes.
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 1.5. Corresponderá al Área Gestora de las subvenciones efectuar el seguimiento de la ejecución
y justificación, así como el impulso de los trámites y actuaciones que procedan.

 1.6. Los beneficiarios presentarán al Área Gestora, a través del registro general, en tiempo y
forma,  de  acuerdo  con  la  resolución  de  concesión,  la  cuenta  justificativa  con  el  contenido
previsto en el artículo 72 del  Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 1.7. En su caso, los justificantes originales presentados serán marcados por el área gestora con
una  estampilla,  indicando  en  la  misma  la  subvención  para  cuya  justificación  han  sido
presentados y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. En
este último caso se indicará además la cuantía exacta que resulte afectada por la subvención.

 1.8. Para el  caso de subvenciones que se concedan en atención a la  concurrencia  de una
determinada situación, no se requerirá otra justificación que la acreditación por cualquier medio
admisible en derecho, previsto en las bases de la ayuda, de dicha situación previamente a la
concesión,  sin  perjuicio  de  los  controles  que  pudieran  establecerse  para  verificar  su
aprovechamiento.

 1.9. A la justificación se incorporará el informe del centro gestor haciendo constar razonada y
detalladamente  que  el  beneficiario,  de  conformidad  con  los  compromisos  asumidos,   ha
ejecutado y justificado en tiempo y forma, cumpliendo con los fines de la subvención concedida,
alcanzando  los  objetivos  previstos  y  aportando  justificantes  los  gastos  -y  pagos-  que
corresponden al presupuesto aceptado. 

 1.10. El contenido mínimo de la cuenta justificativa es el detalle clasificado y desglosado de los
gastos  ocasionados  por  la  actividad  o  inversión  subvencionada  y  de  la  financiación  de  lo
actuado, 

En el  supuesto de subvenciones concedidas para financiar  gastos o inversiones de distinta
naturaleza,  la  ejecución  deberá  ajustarse  a  la  distribución  acordada  en  la  resolución  de
concesión, esto es, al presupuesto que sirvió de base para la concesión. Salvo que las bases
reguladoras estableciesen otra cosa, no podrán compensarse unos conceptos con otros.

 1.11. Las facturas o documentos equivalentes que se presenten para justificar  la subvención,
deben  estar  pagadas,  y  por  tanto,  deben  acompañarse  de  títulos  o  documentos
preferentemente bancarios que acrediten la efectividad del pago.

 1.12. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es imprescindible que el
centro  gestor  acredite  que  se  han  cumplido  las  condiciones  exigidas  en  el  acuerdo  de
concesión. Si el destino de la subvención fuese la realización de obras o instalaciones, será
preciso informe de los servicios técnicos municipales de haberse realizado la obra o instalación
conforme a las condiciones de la concesión.

 1.13. Las subvenciones nominativamente establecidas en el Presupuesto originan la tramitación
de un Documento <<RC>>, al inicio del ejercicio. Tras la emisión de informe del área gestora
así  como  informe  propuesta  con  borrador  de  convenio,  se  remitirá  expediente  al  área  de
intervención a los efectos de emitir  informe de fiscalización de la fase AD. Una vez que es
aprobado y firmado el convenio, se vuelve a remitir al área de intervención para fiscalizar la fase
O, momento en que se realiza el documento contable ADO. 

 1.14. El resto, originará la retención de crédito por la cuantía estimada.

 2. Premios y concursos.

 2.1.  Se distinguirán tres tipologias:

 a) Premios con contraprestación directa, es decir si el premiado entrega algo al Ayuntamiento,
(como un cartel anunciador de fiestas), no se le dará el tratamiento de una subvención y se
imputará al  capitulo 2 de gastos.  Se requiere aprobación de bases y convocatoria con
publicidad en Boletín Oficial de la Provincia,  con determinación de los criterios para otorgar
los premios y designación de jurado.
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 b) Premios sin contraprestación directa, pero sin solicitud. Se considera subvención no sujeta
a la LGS, se imputará al  capitulo IV.  Se aprobarán bases con designación de jurado y
criterios. Se requiere publicación en Boletín Oficial de la Provincia. 

 c) Premios sin contraprestación y con solicitud. Se consideran subvenciones sujetas a la LGS,
con necesidad de aprobación de bases, convocatoria, jurado, y necesidad de remisión a la
BDNS, y publicación en Boletín Oficial de la Provincia. 

 2.2. Todas las bases requerirán un previo informe técnico. 

Base 55ª.- Ayudas excepcionales por razones humanitarias perentorias.

1. En el ámbito de los servicios sociales podrán concederse directamente, con carácter excepcional y
hasta un importe de 600,00 euros, subvenciones o ayudas en especie, por razones humanitarias
perentorias, a personas físicas que carezcan de medios económicos suficientes para la subsistencia
básica.

2. Al expediente se incorporará el diagnóstico previo de la unidad gestora de servicios sociales, el
informe o memoria justificativa del carácter singular y humanitario de la subvención, así como los
documentos que acrediten la carencia de medios económicos. 

3. La resolución del procedimiento corresponderá al concejal que tenga delegado los servicios sociales
comunitarios.

4. La acreditación de la situación personal del beneficiario servirá de justificante de la subvención, sin
perjuicio de los controles que pudieran establecerse para verificar su existencia.

Base 56ª.- Aportaciones a otras administraciones.

En el supuesto de aportaciones obligatorias a otras Administraciones, si el importe es conocido, al inicio del
ejercicio se tramitará documento <<AD>>. Si no lo fuere, se instará la retención de crédito por la cuantía
estimada.

CAPITULO  VIII.  EJECUCIÓN  DEL  PRESUPUESTO  DE
INGRESOS

SECCIÓN PRIMERA: DE LA TESORERÍA MUNICIPAL   

Base 57ª.- Formas de ingresos.

1. Los ingresos en la Tesorería Municipal se efectuarán mediante transferencia bancaria, en metálico
con talón conformado o cheque bancario, en la cuenta corriente abierta en la entidad financiera que
determine la Alcaldía, a propuesta de la Tesorería.

2. En virtud de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 197 del TRLRHL están autorizadas las Cajas
de Efectivo para los ingresos de operaciones diarias del  Servicio  de Atención Ciudadana y del
Servicio de Deportes.

3. Podrán autorizarse otras Cajas de Efectivo para ingresos de operaciones diarias, con la función
exclusiva de ingresos de los emanados de la actividad municipal de cada oficina autorizada, no
pudiendo  cobrar  otro  tipo  de  tasas,  tarifas,  recargos,  intereses  o  sanciones,  ni  efectuar
bonificaciones, reducciones o exenciones que no estén en vigor y debidamente aprobados por este
Ayuntamiento. 

4. Preferentemente se dotarán máquinas automáticas de prepago en efectivo o terminales para el
cobro con tarjetas, a fin de eliminar errores, hurtos, fraudes y reducir el tiempo de cierre de caja. 
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La  recaudación  obtenida  se  ingresará,  como  máximo,  con  periodicidad  mensual  en  la  entidad
financiera  designada  al  efecto  por  la  Tesorería  municipal,  excepto  cuando  por  circunstancias
excepcionales la situación no lo permita. 

Dentro de los cinco primeros días de cada mes se remitirá a la Intervención para su contabilización,
un listado-resumen de los ingresos habidos, al que se acompañarán los justificantes pertinentes. 

5. Para la autorización de una Caja de Efectivo se tramitará expediente, que básicamente se ajustará
al siguiente procedimiento:

◦ Propuesta de la Unidad Gestora responsable del servicio o de la actividad generadora de
ingresos, en la que se haga constar:

• La conveniencia y oportunidad de su apertura para facilitar la gestión de los fondos.
• Los conceptos  gestionados,  su  periodicidad  de  cobro,  mantenimiento  operativo,

procedimiento de arqueo, las medidas de control y seguridad previstas.
• Saldo mínimo a efectos de cambio de moneda. 
• El régimen de ingreso en la Tesorería.

◦ Informe de la Tesorería.
◦ Resolución de Alcaldía. 

Base 58ª.- Cuentas corrientes.

 1. La gestión de las cuentas corrientes de la Entidad corresponde a la Tesorería municipal.

 2. Todas las cuentas corrientes abiertas en entidades financieras por el Ayuntamiento, deberán estar
contenidas en el estado de Tesorería.

 3. Se entiende por cuenta restringida la cuenta corriente sin retribución y sin devengo de comisión
alguna  en  la  que  solo  se  pueden  efectuar  anotaciones  en  concepto  de  abonos  y  una  única
anotación por adeudo para traspasar periódicamente el saldo existente a la cuenta operativa que se
indique.

 4. No  obstante,  podrán  efectuarse  otras  anotaciones,  cuando  éstas  tengan  su  origen  en  abonos
duplicados  o  de  validación  de  documentos  por  importe  distinto  al  correcto,  o  bien,  por  cobro
realizado fuera del plazo establecido por el organismo provincial.

 5. El registro y anotación de cada operación de ingreso que se efectúe en las entidades de depósito
autorizadas para actuar  como colaboradoras en la  gestión recaudatoria,  se realizará  en cuenta
restringida.

 6. Las cuentas corrientes restringidas de ingresos y pagos o de habilitación no efectuar transferencias
por Internet.

 7. Antes del día 5 de cada mes, la Tesorería entregará a la Intervención la información necesaria para
la conciliación bancaria

 8. A efectos de facilitar el trasvase de información entre la Intervención y la Tesorería, manteniendo sin
embargo, la seguridad en la red informática, la Intervención tendrá acceso a consultas y obtención
de información del módulo de Tesorería y viceversa 

 9. Asimismo, la Intervención podrá obtener copia de los documentos obrantes en las dependencias de 
la Tesorería y viceversa. 

Base 59ª.- Apertura de cuentas bancarias. 

 1. Cuando interese la apertura de nueva cuenta, el expediente contendrá como mínimo la siguientes
información y documentación:
 a) Solicitud del Órgano Gestor interesado en la apertura dirigida a la Tesorería, haciendo constar

la tipología de cuenta.
 b) Mínimo tres ofertas de entidades bancarias con las características financieras de la cuenta a

aperturar.
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 c) Informe de la Tesorería,  analizando las ofertas,  proponiendo la entidad financiera al  efecto,
identificando la sucursal y los claveros o personas con firma autorizada y cargos que ocupan

 d) Informe de la Intervención, si existiera gasto.
 e) Resolución de Alcaldía.

 2. En caso de resolución favorable de apertura de cuenta, ésta se notificará a la entidad de crédito y a
los responsables de su funcionamiento, dándose de alta en la contabilidad a los efectos de su
inclusión en el Estado de Tesorería.

 3. En caso de urgencia justificada se podrá excepcionar la tramitación de este expediente.

Base 60ª.- Bloqueo y cancelación de cuentas bancarias.

La Alcaldía, a propuesta de la Tesorería y previo informe de la Intervención, podrá acordar la interrupción
temporal o definitiva del funcionamiento de cuentas bancarias, cuando concurran algunas de las siguientes
circunstancias:

 1. Hechos que impidan o dificulten el normal funcionamiento de la cuenta

 2. Actuaciones que constituyan incumplimientos de las normas de funcionamiento

 3. Coexistencia innecesaria de cuenta de la misma naturaleza

 4. Otras circunstancias que así lo aconsejen

 5. La resolución señalará las condiciones en que habrá de realizarse y, en su caso, el destino del
saldo existente en la cuenta corriente.

Base 61ª.- Conciliaciones de cuentas bancarias.

 1. Se comprobará que todos los movimientos de fondos a través de cuentas corrientes se desarrollan
de acuerdo a sus normas reguladoras, y que han supuesto la simultáneas anotación numérica en la
contabilidad municipal y de la respectiva entidad financiera.

 2. Los centros gestores que tengan cuentas restringidas están obligados a: 
 a) Controlar  de  sus  cuentas  corrientes,  siendo  responsables  de  que  las  condiciones  de

funcionamiento sean correctas, con especial atención a que no se carguen gastos ni comisiones
de ninguna clase, ni se produzcan descubiertos.

 b) Transferir  mensualmente  a  la  cuenta  operativa  que  indique  la  Tesorería  del  montante  de
ingresos recibidos que hayan sido debidamente identificados.

 c) Remitir mensualmente los documentos contables justificativos de los ingresos habidos.
 d) Presentar la conciliación bancaria visada por la Jefatura del Servicio, antes del día 5 de cada

mes respecto al saldo en la cuenta bancaria al final del mes anterior.

Base 62ª.- Plan de Tesorería.

1. La Tesorería Municipal  elaborará un Plan que cuantifique los ingresos y pagos que se prevean
realizar  durante  el  ejercicio,  garantizando  en  todo  caso  el  pago  de  vencimientos  de  deudas
financieras y comerciales. 

2. Siguiendo lo dispuesto en la Ley Orgánica de control de la deuda comercial del sector público, entre
otras cuestiones, el Plan de Tesorería incluirá información relativa al pago de proveedores, y a su
periodo medio, de modo que la  gestión financiera se alinee con la protección de los proveedores,
de forma que se garantice el cumplimiento del plazo máximo que fija la normativa sobre morosidad.

3. El Plan de Tesorería se actualizará con la periodicidad necesaria.

4. Las  gestión  de  recursos  líquidos  se  llevará  a  cabo  con  criterios  de  obtención  de  la  máxima
rentabilidad, garantizando en todo caso la seguridad y la inmediata liquidez para el cumplimiento de
las obligaciones municipales en sus vencimientos temporales.

5. El periodo medio de pago a proveedores se publicará en el portal web del ayuntamiento.
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Base 63ª.- Orden de prelación en los pagos. 

El orden de prelación de pagos se ajustará a lo establecido en el plan de disposición de fondos que será
aprobado por el Alcalde a propuesta del titular de la tesorería municipal, en el supuesto de no encontrarse
aprobado el plan de disposición de fondos, el orden de los pagos será el siguiente:

1. Pago de la deuda.

2. Retribuciones del personal.

3. Cuotas  o  retenciones  a  los  empleados  por  razón  de  cotizaciones  a  la  Seguridad  Social  o
declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

4. Los ocasionados con motivo de acontecimientos catastróficos o de fuerza mayor.

5. Cuotas empresariales de la Seguridad Social.

6. Obligaciones de ejercicios anteriores.

7. Liquidaciones del Impuesto sobre el Valor Añadido.

8. Cancelación de fianzas y depósitos.

9. Otras atenciones de carácter ordinario, entendiéndose por tal los que se repiten de una manera
regular  y  constante  en  el  ejercicio  económico,  aunque  experimenten  variación  en  su  cuantía,
incluidos los gestionados por el sistema de Anticipo de Caja Fija.

10. Pagos extraordinarios o no recurrentes, que son los de naturaleza irregular o no periódica, los de
inversión, los que tienen financiación afectada en la cuantía concurrente de las aportaciones de
otros agentes y los gastos por transferencias no incluidos en el sistema de Anticipo de Caja.

Base 64ª.- Operaciones de Tesorería. Endeudamiento a corto plazo. 

 1. El Ayuntamiento, ante situaciones de desfases entre cobros y pagos de su Tesorería derivadas de
la ejecución de su Presupuesto, podrá concretar operaciones de crédito siguiendo los trámites y
dentro de los límites establecidos en la normativa vigente.

 2. Las operaciones de crédito  no excederán  de un año,  ni  superen  en su  conjunto  el  porcentaje
previsto en el artículo 51 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

 3. El expediente de endeudamiento a corto plazo contendrá como mínimo la siguientes información y
documentación:
 a) Mínimo tres ofertas de la entidad bancaria con las características financieras de la operación de

crédito. Deberán ser presentadas mediante sede electrónica.
 b) Informe de la Tesorería, sobre la necesidad de la operación crediticia, analizando las ofertas y

proponiendo la entidad financiera adjudicataria de la operación.
 c) Informe de la Intervención.
 d) Resolución de Alcaldía.

Base 65ª.- Endeudamiento a medio y largo plazo.

 1. El Ayuntamiento también podrá concertar operaciones de crédito a largo plazo:
 a) Por el montante y para las finalidades previstas en el anexo de inversiones. 
 b) Para sustituir total o parcialmente otras operaciones preexistentes. 

 2. La  concertación  o  modificación  de las  operaciones  previstas  en  esta  Base  no estará  sujeta  al
régimen de la legislación de contratos del Sector Público. 

 3. Detectada la necesidad, para la concertación o modificación de las operaciones de crédito a medio
y largo plazo.
 a) Se dejará constancia en el expediente de la solicitud en el mismo día de al menos tres ofertas a

entidades financieras diferentes, indicándoles la fecha límite de presentación mediante sede
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electrónica, si se trámita a traves de la plataforma PLACSP (plataforma de contratos del sector
público) ó, en sobre cerrado a traves del registro general del Ayuntamiento.

 b) A los tres días hábiles posteriores al fin del plazo de presentación de ofertas, se procederá a la
apertura de los sobres recibidos por la Tesorería.

 c) Se  incorporará  Informe  de  la  Tesorería,  analizando  las  ofertas  y  proponiendo  la  entidad
financiera adjudicataria de la operación.

 d) Informe de la Intervención.
 e) Resolución de Alcaldía.

 4. Cuando existan cantidades de disposición de operaciones de crédito que no vayan a financiar las
inversiones para las que se concertaron, bien por anularse las mismas o por haberse producido baja
en las adjudicaciones, el Alcalde podrá autorizar la utilización de las cantidades para financiar otras
inversiones.

SECCIÓN II: DE LOS INGRESOS

Base 66ª.- Reconocimiento de derechos. 

1. Procederá  el  reconocimiento  de  derechos  tan  pronto  como  se  conozca  la  existencia  de  una
liquidación a favor de la Entidad.  

2. La contabilización de derechos reconocidos, se efectuará como norma general por el importe total
de cada cargo o remesa y no de forma individual por cada contribuyente.

3. La  contabilización  por  Intervención  de  los  ingresos  recaudados,  se  efectuará  por  cantidades
globales, respecto de años y conceptos, con una periodicidad como mínimo mensual.

Base 67ª.- Proceso de gestión del ingreso.

 1. La recaudación de los ingresos de derecho público se realizará, tanto en plazo voluntario como
ejecutivo, a través de las cajas de efectivos, cuando proceda, o de las entidades colaboradoras
reseñadas en el documento-notificación remitido al domicilio del sujeto pasivo u obligado o indicado
en la autoliquidación.

 2. El documento-notificación o autoliquidación podrá adoptar la forma de “aviso de cobro”, recibo “no
aceptado”,  “abonaré”  u  otra  similar,  de  acuerdo  con  las  especificaciones  del  Consejo  Superior
Bancario y, preferentemente, con código de barras.

 3. La entidad colaboradora deberá comprobar al formalizar cualquier ingreso la coincidencia exacta de
su importe con el “total a ingresar” y verificará su realización dentro del plazo indicado, extendiendo
en el documento cobratorio certificación mecánica contable, o manual por firma autorizada, y en
todo caso, sello de la Entidad. Realizadas estas operaciones los ejemplares del documento para la
Administración y el interesado, se devolverán a éste.

 4. El formato de autoliquidación podrá sustituirse por ticket de caja, timbre o documento expedido por
máquina dispensadora, que servirán de justificantes del pago, cuando el ingreso se realice en cajas
de efectivo.

 5. El abono en la cuenta restringida o en la caja de efectivo se realizará en el acto.

 6. Los ingresos serán efectuados en los días y horas habilitadas por las entidades colaboradoras o
autorizadas para las cajas de efectivo, por medio de dinero de curso legal y cualquier otro que se
autorice.

Base 68ª.- Traspaso de la recaudación a cuenta operativa.

1. Las entidades colaboradoras ingresarán periódicamente en la cuenta operativa que se indique el
saldo íntegro de la cuenta restringida, sin necesidad de requerimiento previo ni demora alguna.
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2. Sin  perjuicio  de la fecha de su ingreso o registro,  el  detalle  individualizado de los cobros será
captado diariamente, tanto por la entidad como por el Ayuntamiento, por procedimiento telemático.
Esta información incluirá los rechazos que se produzcan en el mismo día del cobro.

3. Se entiende por rechazo el ingreso, que una vez realizado el tratamiento de la información, sólo
tiene aplicación provisional.

4. Con la información correspondiente a la liquidación de cada período también se podrá requerir la
aportación de soporte magnético específico junto con el comprobante acreditativo de que ha sido
ordenada la transferencia de fondos a la cuenta operativa.

5. El saldo de las cajas de efectivo se ingresará en cuenta operativa en el mismo o el siguiente día en
que se produzca. No obstante, para hacer frente a las necesidades de cambio, podrá mantenerse
un fondo de caja en la cuantía que se autorice.

Base 69ª.- Información y disponibilidad de la cuenta.

1. El extracto o movimientos pormenorizados de todas las cuentas corrientes será captado por vía
telemática y siguiendo las especificaciones del Consejo Superior Bancario.

2. Con independencia de otras normas aplicables, las disposiciones en la cuenta corriente operativa se
podrán realizar por vía telemática y siguiendo las especificaciones del Consejo Superior Bancario.

Base 70ª.- Funciones en materia de gestión tributaria y recaudación.

 1. Corresponde al Alcalde el ejercicio de las funciones atribuidas al Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, y con especial referencia las siguientes:
 a) Promover cuestión de competencia, conforme a la legislación sobre conflictos jurisdiccionales.
 b) Solicitar del Juez correspondiente la autorización judicial  para la entrada en el domicilio  del

deudor.
 c) Ejercicio de acciones, en los supuestos que los registradores de la propiedad incumplan los

términos establecidos por la Ley, en la práctica de asientos y expedición de certificaciones que
interesen al procedimiento ejecutivo.

 d) Autorizar la enajenación por concurso de bienes.
 e) Resolución de tercerías.
 f) Autorización de acuerdos o convenios a que se llegue en los procesos concursales.
 g) Autorización  el  procedimiento  de  adjudicación  directa  de  los  bienes  embargados si  existen

razones  de  urgencia  o  en  aquellos  en  que  no  sea  posible  o  no  convenga  promover  la
concurrencia.

 2. Corresponde al Alcalde, salvo delegación:
 a) Aprobación de liquidaciones y beneficios fiscales, a propuesta del jefe de la unidad gestora.
 b) Concesión de aplazamiento y fraccionamiento de deudas, a propuesta del Tesorero.
 c) Aprobar devoluciones de ingresos, a propuesta del Tesorero o jefe de la unidad gestora.
 d) Autorizar la compensación de deudas.
 e) Aprobar las bajas que procedan por  anulación de liquidaciones,  a  propuesta del  jefe de la

unidad gestora.
 f) Solicitar a las autoridades competentes la protección y auxilio necesario para el ejercicio de la

función recaudatoria.
 g) Dictar acuerdos de derivación de responsabilidad.
 h) Aprobar el calendario fiscal.
 i) Aprobar los objetivos periódicos de recaudación.

 3. Corresponden a la Intervención aquellas funciones que establecidas en el R.D. 128/2018 de 16 de
marzo.

 4. Corresponde a la Tesorería:
 a) Dictar la providencia de apremio y la providencia de embargo.
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 b) Realizar embargos.
 c) Realizar actuaciones de obtención de información.
 d) Aprobar las bajas por prescripción, insolvencias y otras causas, previa propuesta del funcionario

o unidad gestora.
 e) Informar las Compensaciones de deudas.
 f) Realizar y presentar las liquidaciones por el  Impuesto sobre el Valor añadido y presentar las

liquidaciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, así como la declaración
anual de operaciones con terceros. 

 g) Las demás funciones que establece el R.D. 128/2018 de 16 de marzo, y las que para el Estado
se prevén para las unidades administrativas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Base 71ª.- Sobrantes de subvenciones no reintegrables.

Los sobrantes de subvenciones no reintegrables cuya utilización no estuviera prevista en la concesión y en
los supuestos en que, por las características del acuerdo o convenio, el ingreso se perciba con posterioridad
a la ejecución de la obra o servicio financiado, podrán emplearse en otras inversiones.

Base 72ª.- Derechos económicos de baja cuantía.

1. El Alcalde dispondrá que no se liquide o, en su caso, que se proceda a la anulación y baja en
contabilidad de todas aquellas liquidaciones en las que resulten deudas que no excedan de 6 euros,
cantidad que se estima insuficiente para cubrir los gastos de exacción y recaudación.

2. La presente Base no será aplicable a las deudas que se gestionan en régimen de autoliquidación.

CAPITULO IX. CONTROL Y FISCALIZACIÓN.

Base 73ª.- Control y fiscalización.

 1. Las funciones de control interno de la gestión económica se ejercerá en los términos previstos en el
artículo 213 y siguientes del RDL 2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, y Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen
jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. 

 2. Los reparos formulados por intervención se realizarán o bien en el documento contable o bien a
través de informes individuales. 

Semestralmente, el órgano interventor elevará informe al Pleno de todas las resoluciones adoptadas
por el Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados, así como un resumen de
las principales anomalías detectadas en materia de ingresos. Dicho informe atenderá únicamente a
aspectos y  cometidos propios del  ejercicio  de la  función fiscalizadora,  sin  incluir  cuestiones de
oportunidad o conveniencia de las actuaciones que fiscalice. Este apartado constituirá un punto
independiente  en  el  orden  del  día  de  la  correspondiente  sesión  plenaria.  El  Presidente  de  la
Corporación podrá presentar en el Pleno informe justificativo de su actuación.

En los supuestos en los que, la función interventora fuera preceptiva y se hubiese omitido, no se
podrá reconocer la obligación, ni tramitar el pago, ni intervenir favorablemente estas actuaciones
hasta que se conozca y resuelva dicha omisión en los términos previstos en el artículo 28 del Real
Decreto 424/2017. 

 3. No estarán sujetos a fiscalización previa los gastos relacionados en el artículo 17 del Real Decreto
424/2017, de 28 de abril.

 4. En los expedientes de contratación, en función de su procedimiento, se comprobará la justificación
de los siguientes extremos:
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 a) Procedimiento abierto:
• Que existen pliegos de prescripciones administrativas y técnicas e informe jurídico.
• Que  se  recogen  criterios  objetivos  para  la  selección  del  adjudicatario,  directamente

vinculadas a la ejecución del contrato.
 b) Procedimiento Restringido.

• Que existen pliegos de prescripciones administrativas y técnicas e informe jurídico.
• Que se recogen criterios objetivos de solvencia con arreglo a los cuales serán elegidos los

candidatos que serán invitados a presentar proposiciones. 
• Que  se  recogen  criterios  objetivos  para  la  selección  del  adjudicatario,  directamente

vinculadas a la ejecución del contrato.
 c) Procedimiento Negociado.

• Que se acredita la procedencia legal para la utilización de este procedimiento.
• Que existen pliegos de prescripciones administrativas y técnicas e informe jurídico.

 d) Diálogo Competitivo.
• Que se  acredita  la  procedencia  legal  para  la  utilización  de  este  procedimiento,  por  no

encontrarse objetivamente capacitado el  órgano de contratación para definir  los medios
técnicos, necesidades u objetivos, o para determinar la cobertura jurídica o financiera de un
proyecto.

• Que existe documento descriptivo de las necesidades y requisitos a satisfacer.
• Que están determinados los criterios objetivos de solvencia con arreglo a los cuales serán

elegidos los candidatos que serán invitados a presentar proposiciones.
• Que existen criterios objetivos de adjudicación y su ponderación relativa.

 e) Concursos de Proyectos.
• Que se acredita la procedencia legal para la utilización de este procedimiento.
• Si  existen  limitaciones  al  número  de  participantes,  que  existen  criterios  objetivos  de

selección de éstos.
• Que la composición del jurado cuente con la cualificación profesional legalmente requerida.

 5. En todos los expedientes de contratación que contengan algún sistema de revisión de precios se
comprobará que el mismo se adecua a la normas de la legislación de contratos del sector público.

 6. La fiscalización de los contratos recaerá también en la valoración que se incorpore al expediente de
contratación sobre las repercusiones de cada nuevo contrato, excepto los contratos menores, en el
cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera que exige el
artículo 7.3 de la LOEPSF. Asimismo la Intervención asistirá a la recepción material de todos los
contratos, excepto los contratos menores, en ejercicio de la función de fiscalización material de las
inversiones que exige el  artículo 214.2.c) TRLRHL. Podrá estar asistido en la recepción por un
técnico especializado en el objeto del contrato, que deberá ser diferente del director de obra y del
responsable del contrato.

 7. Los contratos menores no serán objeto de ningún extremo adicional de control y fiscalización, sin
perjuicio de que deban presentarse tres ofertas para los contratos de suministros y de servicios
superiores a  10.000  euros (IVA excluido)  y  para  los  contratos de obras de  importe  superior  a
30.000,00 euros (IVA excluido).

Se exceptuaran aquellos que por razones de urgencia o por existir un único licitador no sea posible
la aplicación del párrafo anterior, siendo necesario informe justificativo de tal situación por el órgano
gestor.

Base 74ª: Extremos adicionales objeto de fiscalización de contratos de obras.

 1. Expediente de contratación
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 a) Que  en  el  expediente  de  contratación  exista  proyecto  técnico,  salvo  que  se  prevea  su
presentación por los licitadores.  En estos supuestos la fiscalización del gasto se pospondrá
hasta que se conozca con exactitud la cuantía del mismo.

 b) Que existe acta de replanteo previo.

 2. Modificación del Contrato de Obras.
 a) Que existe propuesta técnica motivada.
 b) Que la modificación tiene cabida en las previsiones contenidas en los pliegos de condiciones.
 c) Que se ha dado audiencia al contratista.
 d) Que existe informe jurídico.

 3. En los acuerdos de continuación de las obras por suponer la suspensión temporal graves perjuicios
para el interés público, con ocasión de la tramitación de proyectos modificados, adicionalmente a los
extremos  previstos  en  el  apartado  2  anterior,  se  comprobará  que  su  importe  no  excede   del
porcentaje legalmente establecido respecto del precio del primitivo contrato.

 4. Obras Complementarias que se encomienden al mismo contratista de la obra principal:
 a) Que existe informe técnico acreditativo de la inconveniencia de separar estas obras del contrato

principal y de las circunstancias imprevistas que lo justifican.
 b) Que su importe acumulado no supere el 50 por ciento del precio del primitivo contrato.

 5. Revisiones de Precios:
 a) Que el contrato se ha ejecutado al menos en un veinte por ciento.
 b) Que ha transcurrido dos años desde su adjudicación. 
 c) Que la fórmula aplicada se corresponde con previsiones del pliego de cláusulas administrativas.

 6. Reconocimiento de Obligaciones:
 a) Primera certificación,

• Que existe certificación autorizada por el facultativo director de la obra.
• Que está constituida la fianza definitiva.
• Que existe resolución o acuerdo de adjudicación y contrato.

 b) Certificaciones sucesivas por ejecución parcial,
• Que existe certificación autorizada por el facultativo director de la obra.

 c) Abonos anticipados por acopio de materiales equipos e instalaciones,
• a) Que existe certificación autorizada por el facultativo director de la obra.
• b) Que se acredita haber depositado la garantía correspondiente.

 d) Abonos por revisión de Precios,
• a) Que existe certificación de la revisión autorizada por el facultativo director de la obra.

 e) Certificación final de obras,
• Que existe certificación final de obras autorizada por el facultativo director de la obra.
• Que existe acta de recepción de la obra.

 f) Liquidación,
• Que existe liquidación practicada por el director facultativo.
• Que se acompaña informe sobre el estado de las obras.

 g) Intereses de demora,
• Que existe informe jurídico.

 h) Indemnizaciones a favor del contratista,
• Que existe informe jurídico.
• Que existe informe técnico.

Base 75ª: Extremos adicionales objeto de fiscalización de contratos de concesión de obra pública.

 1. Expediente de Contratación:
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 a) Que existe estudio de viabilidad con el  contenido exigido en la legislación de contratos del
sector público, o en su defecto, estudio de viabilidad económico financiera y anteproyecto o
proyecto de las obras.

 b) Que existe informe jurídico.
 c) Que están determinadas la forma de retribución del concesionario, de actualización de costes

de explotación y de revisión de las tarifas del servicio, en su caso.

 2. Abonos al Contratista:
 a) Que se adecúan a las previsiones de los pliegos de prescripciones administrativas y técnicas.
 b) Que existe informe jurídico.

 3. En  las  restantes  actuaciones  se  aplicarán  las  previsiones  contenidas  en estas  Bases para  los
contratos de obras o de gestión de servicios públicos según proceda.

Base  76ª:  Extremos  adicionales  objeto  de  fiscalización  de  contratos  de  Gestión  de  Servicios
Públicos.

 1. Expediente de Contratación:
 a) Que existe informe jurídico acreditativo de que la actividad de que se trata, queda asumida por,

la Administración y el alcance de la misma.
 b) Que quedan determinados los elementos financieros esenciales del contrato:

• Tarifas y procedimientos de revisión de las mismas.
• Precio a abonar por la Administración, en su caso, y sistema de actualización del mismo.
• Canon a abonar por el contratista, en su caso, y sistema de actualización del mismo.

 2. Modificaciones del Contrato:
 a) Que existe propuesta técnica motivada.
 b) Que la modificación resulta procedente conforme a las previsiones contenidas en los pliegos de

condiciones.
 c) Que se ha dado audiencia al contratista.
 d) Que existe informe jurídico.

 3. Actualizaciones de precios o de la cuantía del canon a satisfacer por el contratista:
 a) Que es conforme a las previsiones contenidas en los pliegos de cláusulas administrativas y

técnicas.
 b) Que existe informe técnico.

 4. Abonos al Contratista:
 a) Que es conforme a las previsiones del contrato y sus modificaciones o actualizaciones.
 b) Que están conformados por técnico competente.

 5. Expedientes de gestión de servicios públicos que conlleven la ejecución de obras:

 a) Se aplicarán las normas previstas para los contratos de obras.

Base 77ª: Extremos adicionales objeto de fiscalización de Contratos de Suministro.

 1. Expediente de Contratación,
 a) Que existe presupuesto con precios descompuestos, si ello procede.

 2. Modificación de Contrato:
 a) Que existe propuesta técnica motivada.
 b) Que la modificación resulta procedente conforme a las previsiones contenidas en los pliegos de

condiciones.
 c) Que se ha dado audiencia al contratista.
 d) Que existe informe jurídico.

 3. Revisiones de Precios:
 a) Que el contrato se ha ejecutado al menos en un veinte por ciento.
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 b) Que ha transcurrido dos años desde su adjudicación.
 c) Que  la  fórmula  aplicada  se  corresponde  con  las  previsiones  del  pliego  de  cláusulas

administrativas.
 d) Que existe informe jurídico.

 4. Reconocimiento de Obligaciones:
 a) Primer pago en ejecución del contrato:

• Que existe conformidad al mismo del centro gestor.
• Que está constituida la fianza definitiva, si procede.
• Que existe resolución o acuerdo de adjudicación y contrato.

 b) Pagos Anticipados,
• Que están autorizados en los Pliegos de Condiciones.
• Que existe conformidad al mismo del centro gestor.
• Que se acredita haber depositado la garantía correspondiente.

 c) Abonos parciales a cuenta,
• Que están autorizados en el Pliego de Bases.
• Que existe conformidad al mismo del centro gestor.

 d) Abono total o de la liquidación, si existieran abonos a cuenta,
• Que se acompaña conformidad a la recepción o comprobación del suministro.
• Si el  abono es total  y  único se comprobará además, que se ha constituido la  garantía

correspondiente, si procede.
 e) Intereses de demora:

• Que existe informe jurídico.
 f) Indemnizaciones a favor del contratista:

• Que existe informe jurídico.
• Que existe informe técnico.

Base 78ª: Extremos adicionales objeto de fiscalización de Contratos de Servicios.

 1. Expediente de Contratación:
 a) Que existe presupuesto con precios descompuestos, si ello procede.
 b) Que  en  los  pliegos  de  cláusulas  se  establece  el  sistema  de  determinación  del  precio  del

contrato.

 2. Modificación del Contrato:
 a) Que existe propuesta técnica motivada.
 b) Que la modificación resulta procedente conforme a las previsiones contenidas en los pliegos de

condiciones.
 c) Que se ha dado audiencia al contratista.
 d) Que existe informe jurídico.

 3. Revisiones de Precios:
 a) Que el contrato se ha ejecutado al menos en un veinte por ciento.
 b) Que ha transcurrido dos años desde su adjudicación.
 c) Que  la  fórmula  aplicada  se  corresponde  con  las  previsiones  del  pliego  de  cláusulas

administrativas.
 d) Que existe informe jurídico.

 4. Reconocimiento de obligaciones:
 a) Primer pago en ejecución del contrato:nuevas partidas

• Que existe conformidad al mismo del centro gestor.
• Que está constituida la fianza definitiva si procede.
• Que existe resolución o acuerdo de adjudicación y contrato.

 b) Pagos anticipados,
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• Que están autorizados en el Pliego de Bases.
• Que existe conformidad al mismo del centro gestor.
• Que se acredite haber depositado la garantía correspondiente.

 c) Abonos parciales a cuenta:
• Que están autorizados en el Pliego de Bases.
• Que existe conformidad al mismo del centro gestor.

 d) Abono total o de la liquidación, si existieran abonos a cuenta:
• Que se acompaña comprobación o conformidad a la prestación realizada.
• Si el abono es total y único se comprobará, además, que se ha constituido la garantía

correspondiente, si procede.
 e) Intereses de demora:

• Que existe informe jurídico.
 f) Indemnizaciones a favor del contratista:

• Que existe informe jurídico.
• Que existe informe técnico.

Base 79ª: Extremos adicionales objeto de fiscalización de Contratos de Colaboración.

1. Expediente de Contratación:
a) Que existe documento de evaluación previa en el que se acredite la complejidad del contrato y

la  procedencia  de  utilización  de  este  procedimiento,  realizado  por  órgano  colegiado
debidamente cualificado.

b) Que existe programa funcional y documento descriptivo del contrato.
c) Que se encuentran definidos sus elementos 

Base 80ª: Actuaciones comunes previas al reconocimiento de obligaciones.

Con independencia  de lo indicado en los epígrafes anteriores,  para cada tipo de expediente,  antes de
proceder al reconocimiento de obligaciones deberá procederse a comprobar los siguientes extremos:

 1. Que existe factura legalmente expedida, si procede.

 2. Que la misma o el documento que alternativamente acredite la obligación a reconocer se encuentra
conformada por el centro gestor.

 3. Que la obligación responde a gastos aprobados y fiscalizados favorablemente o, en su defecto,que
tiene cabida en los supuestos de acumulación de fases de ejecución del presupuesto en trámite
“ADO”.

Base 81ª.- Fiscalización de derechos.

La fiscalización previa de derechos se sustituye por la inherente a la toma de razón en contabilidad y por
actuaciones comprobatorias posteriores mediante la utilización de técnicas de muestreo o auditoria.

Base 82ª.- Fiscalización limitada previa de requisitos básicos

 1. La  fiscalización  de  las  obligaciones  o  gastos  se  limitará  a  comprobar  los  siguientes  extremos
contemplados en el artículo 13 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril.

 2. La Intervención podrá formular las observaciones complementarias que considere conveniente, las
cuales no suspenderán en ningún caso la tramitación del expediente.

 3. La fiscalización limitada que se establece no está exenta de otra plena con posterioridad mediante
control financiero.                                                            
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CAPITULO X: OTRAS NORMAS CONTABLES

Base 83ª.- Registro y amortización del inmovilizado.

 1. Se considera inventariable todo bien y derecho perdurable en el tiempo, evaluable económica e
independientemente.

 2. Se incorporarán al Inventario el inmovilizado material (muebles e inmuebles) e inmaterial (patentes,
aplicaciones  informáticas,  …),  así  como  los  derechos  cuya  titularidad  o  uso  corresponda  al
Ayuntamiento, siempre y cuando:
 a) el coste de adquisición sea igual o superior a  300,50 euros, incluidos todos los impuestos y

otros gastos inherentes a la compra (ello sin perjuicio del adecuado control que cada centro
gestor  de  servicios  municipales  debe  llevar  sobre  tales  elementos  no  inventariables  en  el
Inventario General Municipal).

 b) Supongan un incremento de valor de un bien ya inventariado por valor igual o superior a 150,00
euros (IVA incluido), excluidas las sustituciones o reparaciones.

 c) Excepcionalmente, con independencia de su valor, se inventariará:
• El mobiliario: sillas, mesas, armarios, cajoneras, …
• Los equipos para proceso de información: ordenadores, monitores, impresoras, escáner,

equipos multifunción, proyectores, cámaras de vídeo y fotografía, televisores, reproductores
de imagen y sonido, trituradoras de documentación...

 d) Sin perjuicio de lo anterior, podrán ser incorporados al Inventario aquellos bienes muebles que
no alcanzando la cuantía mínima inventariable, se estime conveniente que así lo sean.

 e) En el Inventario General no se inscribirán libros, revistas ni otras publicaciones, que deban ser
objeto de control por la Biblioteca Municipal.

 3. Las normas de valoración que desarrollan los principios contables establecidos en la Instrucción de
Contabilidad, serán las que figuran en la quinta parte de las que se estructura el Plan de Cuentas,
siendo de aplicación obligatoria. 

 4. Las  amortizaciones  se  establecerán  sistemáticamente  en función  de la  vida  útil  de los  bienes,
atendiendo a la depreciación que normalmente sufran por su funcionamiento, uso y disfrute, sin
perjuicio de considerar también la obsolescencia que pudiera afectarlos.

 5. A estos efectos, se tomará como vida útil de cada clase de bienes, la correspondiente al período
máximo establecido en las tablas de amortización de la normativa vigente relativa a la regulación del
Impuesto sobre Sociedades, recogida en el anexo al Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades.

 6. Asimismo, se adopta como criterio de amortización el método lineal establecido en las tablas de
amortización indicadas.

 7. A efectos de trasladar al inmovilizado contable los datos del Inventario de esta Corporación, y para
el caso de que respecto de algunos bienes no figurase su valoración, se fija lo siguiente:
 a) Respecto  de  los  Inmuebles  urbanos  o  fincas  rústicas,  se  valorarán  por  el  doble  del  valor

catastral en el supuesto de que no existiera precio de compra o tasación pericial, en cuyo caso
prevalecerán estos últimos.

 b) Los bienes muebles podrán valorarse por lotes o remesas, guardándose detalle de la factura
donde consten individualizadamente en este supuesto.

 c) Los vehículos podrán valorarse, atendiendo al importe del valor establecido para cada uno de
ellos a efectos del pago de los impuestos estatales.

 8. El Concejal de Hacienda podrá proponer a la Junta de Gobierno la adopción de otros criterios que
pudieran resultar procedentes respecto de esta materia.
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Base 84ª.- Enajenaciones directas.

Los efectos declarados inútiles o residuos podrán ser enajenados directamente sin sujeción o subasta,
cuando así lo acuerde la Junta de Gobierno Local y su importe no exceda de 3.000´00 €.

CAPITULO XI. CIERRE Y LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA

Base 85ª.- Cierre del presupuesto.

1. El Presupuesto del Ayuntamiento y de sus Organismos Autónomos Administrativos  se cerrará, en
cuanto a la recaudación de derechos y el pago de obligaciones, a 31 de diciembre de cada año.

2. La  Intervención  Municipal  dictará,  anualmente,  normas  relativas  al  cierre  de  los  presupuestos
municipales que deberán ser aprobadas por el Alcalde.

Base 86ª.- Liquidación de los presupuestos.

1. La  liquidación  del  Presupuesto  propio  de  la  Corporación  y  de  sus  Organismos  Autónomos
Administrativos se realizará antes del día 1 de marzo del ejercicio siguiente.

2. El expediente de incorporación de remanente, así como la liquidación del Presupuesto de cada uno
de los que íntegra el  Presupuesto General,  deberá confeccionarse y  aprobarse por  el  Alcalde,
previo informe de la Intervención, antes del día 1 de marzo del ejercicio siguiente.

3. Tanto la liquidación de los presupuestos, así como el expediente de incorporación de remanente,
una vez aprobado, se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre.

Base 87ª.-  Criterios para el  cálculo de los derechos pendientes de cobro declarados de difícil  o
dudosa recaudación. 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, del
remanente de tesorería se deducirán los derechos de difícil o imposible recaudación teniendo en
cuenta su antigüedad.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, criterios determinantes de los derechos de
difícil o imposible recaudación son los siguientes: 
a) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los dos ejercicios

anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 25 por ciento.
b) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos del ejercicio tercero

anterior al que corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 50 por ciento.
c) Los  derechos pendientes  de cobro  liquidados dentro  de  los  presupuestos  de  los  ejercicios

cuarto a quinto anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un
75 por ciento.

d) Los  derechos pendientes  de  cobro  liquidados dentro  de  los  presupuestos  de  los  restantes
ejercicios anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán en un 100 por ciento.»

3. Para el cómputo de la antigüedad se tomará como referencia el 31 de diciembre del año en que
figure reconocido el derecho.

DISPOSICIONES ADICIONALES
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PRIMERA.- Se autoriza a la Intervención Municipal  a la creación de partidas de gastos e ingresos con
créditos iniciales de 0,00 €; siempre que dicha partida se encuentre comprendida dentro del ámbito de las
bolsas de vinculación jurídica establecidas, en todo caso, la creación de dichas partidas deberá realizarse
con el informe de la Intervención.

SEGUNDA.- El Sr. Alcalde está facultado para la ejecución del contenido del convenio colectivo vigente
entre el Ayuntamiento y el Personal Municipal, así como la concesión de gratificaciones, pluses, vacaciones,
permisos y licencias, ayudas escolares, premios, dietas y cualquier contingencia de carácter económico o
de cualquier otra naturaleza derivado del citado convenio; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Haciendas Locales, en concordancia con lo dispuesto en
el  artículo  41  del  R.D.  2.568/1.986,  de  28  de  diciembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

TERCERA.-  En caso de ausencia del Sr. Concejal de Economía y Hacienda, éste será sustituido en sus
funciones definidas en estas Bases, por el Sr. Alcalde.

CUARTA.-   Reorganizaciones Administrativas.  Se autoriza  al  Concejal  Delegado de Organización  para
efectuar, en los Estados de Gastos e Ingresos de los Presupuestos, aprobados las adaptaciones técnicas
que sean precisas, derivadas de reorganizaciones administrativas, previo informe de la Intervención General
y de la Asesoría Jurídica. La aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior podrá dar lugar a la apertura,
modificación o supresión de cualquier elemento de las clasificaciones orgánica y por programas, pero no
implicará  incrementos  en  los  créditos  globales  de  los  Presupuestos,  salvo  que  exista  una  fuente  de
financiación. 

QUINTA.- Aclaración y Aplicación de las Bases de Ejecución. Es facultad del Alcalde, excepto delegación al
Concejal Delegado en materia de Hacienda para dictar cuantas disposiciones considere necesarias para
desarrollar y aclarar la aplicación de estas Bases de ejecución, previo informe de la Asesoría Jurídica e
Intervención General Municipal, así para en los casos en los que pueda producirse modificación o variación
de atribución de competencias en materia de gastos e ingresos, derivadas de nuevas delegaciones o por
desconcentración, dando cuenta posterior a la Junta de Gobierno  y al Pleno del Ayuntamiento.

SEXTA.-Interpretacio�n. Las dudas que puedan surgir en la aplicacion en estas Bases seran resueltas por el
Alcalde, excepto delegacion al Concejal Delegado/a de Hacienda, previo informe de la Secretaria o de la
Intervencion, segun proceda. 

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- En lo no previsto en las presentes Bases, se estará a lo dispuesto en el R.D.L.2/2.004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; el RD
500/1990,  de 20 de  abril;  la  Ley  de  los Presupuestos Generales del  Estado,  la  Ley 58/2.003 General
Tributaria, así como demás disposiciones concordantes en la materia a las cuales no se podrá contradecir. 

SEGUNDA.- Las presentes Bases podrán ser objeto de modificación durante el ejercicio 2024; si bien dicha
modificación deberá seguir los mimos trámites que las modificaciones presupuestarias, de conformidad con
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lo  dispuesto  en el  artículo  177 del  RDL 2/2004,  por  el  que  se aprueba el  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, en concordancia con  lo dispuesto el RD 500/1990 de 20 de abril.

TERCERA.-  El  presente reglamento presupuestario  consta de  87 bases,  6 disposiciones adicionales,  3
disposiciones finales y 51 páginas numeradas correlativamente (incluidos los dos anexos).

Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital del documento.

El Alcalde-Presidente

Fdo.: D. Joaquín Villanova Rueda
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ANEXO 1                                          
 
CLASIFICACIÓN ORGÁNICA DE GASTOS

cod_clasi descripción

1 ALCALDÍA Y PROTOCOLO 

2 ECONOMÍA Y HACIENDA

3 PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES

4 POLICÍA LOCAL

5 PROTECCIÓN CIVIL Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS

6 SERVICIOS SOCIALES Y VIVIENDA

7 CENTRO DE FORMACIÓN, FOMENTO DEL EMPLEO Y COMERCIO

8 OPTIMIZACIÓN DE RECURSOS

9 SERVICIOS DE LA MUJER

10 INFRAESTRUCTURAS

11 EDUCACIÓN

12 URBANISMO Y OBRAS

13 UNIDAD DE COMPRAS

14 UNIDAD DE SUMINISTRO DE MATERIAL DE OFICINA

15 PARQUE MÓVIL                                                        

16 SERVICIOS OPERATIVOS

17 SERVICIOS ELÉCTRICOS                                                                                                  

18 RECOGIDA DE BASURA Y LIMPIEZA VIARIA

19 CENTROS CULTURALES

20 ESCUELA DE MÚSICA

21 DEPORTES

22 JUVENTUD

23 FIESTAS

24 TURISMO

25 BIBLIOTECA Y HEMEROTECA

26 SERVICIO DE AGUAS

27 INFORMÁTICA

28 ACCIÓN SOCIAL

29 MEDIO AMBIENTE
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30 COMUNICACIÓN

31 CEMENTERIO Y SERVICIOS FUNERARIOS

32 AGRICULTURA

33 PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y AGENDA 2030

34 SANIDAD

35 PATRIMONIO

36 MUSEO DE LA EDUCACIÓN

37 PORTÓN MUNICIPAL Y ARTES ESCÉNICAS

38 PARTICIPACIÓN CIUDADANA

39 BANDA DE MÚSICA

CLASIFICACIÓN POR PROGRAMA DE GASTO

011 Deuda pública

132 Seguridad y orden público

133 Ordenación del tráfico y estacionamiento

134 Movilidad Urbana

135 Protección Civil

136 Servicio de prevención y extinción de incendios

150 Administración general de vivienda y urbanismo

151 Urbanismo

1521 Promoción y gestión de la vivienda de protección pública

1522 Vivienda

153 Vías públicas

1531 Accesos a los núcleos de población

1532 Pavimentación de vías públicas

1533 Otras Actuaciones en Vías Públicas

160 Alcantarillado

161 Saneamiento, abastecimiento y distribución de aguas

1621 Recogida de residuos

1622 Gestión de residuos sólidos urbanos

163 Limpieza viaria

164 Cementerio y servicios funerarios

165 Alumbrado público

171 Parques y jardines
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172 Protección y mejora del medio ambiente

1721 Protección contra la contaminación acústica, lumínica y atmosférica en las zonas urbanas

2310 Acción social

2311 Promoción social

2312 Asistencia a personas dependientes 

241 Fomento del empleo

311 Protección de la salubridad pública

313 Acciones Públicas Relativas a la Salúd

323 Funcionamiento de centros docentes de enseñanza infantil y primaria

326 Servicios complementarios de educación

3261 Escuela Municipal de Música

3300 Cultura

3301 Juventud

3321 Bibliotecas y archivos

3330 Equipamientos culturales y museos

3331 Centro La Platea

336 Arqueología y patrimonio histórico

338 Fiestas populares y festejos

339 Banda municipal de música

341 Promoción y fomento del deporte

342 Instalaciones deportivas

419 Otras actuaciones en agricultura, ganadería y pesca

431 Comercio

432 Ordenación y Promoción Turística

4412 Otros transportes de viajeros

454 Caminos vecinales

491 Sociedad de la información

912 Órganos de gobierno

920 Administración general

923 Información básica y estadística

9241 Participación ciudadana

9242 Agenda 2030

931 Política económica y fiscal

932 Gestión del sistema tributario
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934 Gestión de la deuda y de la tesorería

941 Transferencias a Comunidades Autónomas

ANEXO 2

RELACIÓN DE SUBVENCIONES NOMINATIVAS 

CIF
ORG PROGRAMA ECOM DENOMINACIÓN

ATENCIÓN
ESPECÍFICA

PPTO
2024

Q2866001G 06
2310 Acción

Social 48901 Cruz Roja
Ayudas a personas 
con necesidades 50.000,00

G92840289 09
2311 Promoción

Social 48901
Asociación Mujeres por La 
Alegría Promoción e Igualdad 1.500,00

G92072412 09
2311 Promoción

Social 48902
Asociación Mujeres por 
Alhaurín de la Torre “AMAT” Promoción e Igualdad 1.500,00

G29828779 09
2311 Promoción

Social 48903

Asociación de Mujeres 
Abogadas Victoria Kent 
Siano Promoción e Igualdad 1.000,00

R29000691C 37 3300 Cultura 48901
Real Hermandad Nuestro 
Padre Jesús Moraos

Promoción Cultural e 
Interés Turístico 13.400,00

R2900293H 37 3300 Cultura 48902

Real Antigua y Venerable 
Cofrafía Cristo Veracruz y 
Nuestra Señora Soledad

Promoción Cultural e 
Interés Turístico 13.400,00

R2900500F 37 3300 Cultura 48903

Cofradía de Nuestro Padre 
Jesús en su Entrada en 
Jerusalen (Pollinica)

Promoción Cultural e 
Interés Turístico 10.000,00

G29651817 37 3300 Cultura 48904
Asociación Cultural Grupo 
Folklorico Solera

Promoción Cultural e 
Interés Turístico 2.800,00

G92483171 37 3300 Cultura 48905
Asociación Foro Cultural 
Raices y Horizontes

Promoción Cultural e 
Interés Turístico 2.000,00

G92212737 37 3300 Cultura 48906
Asociación cultural Trebol 
de Agua

Promoción Cultural e 
Interés Turístico 2.800,00
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G92560911 37 3300 Cultura 48907

Asociación cultural Amigos 
de las Bellas Artes Pincel y 
Barro 04

Promoción cultural e 
interés turístico 800,00

G93508224 37 3300 Cultura 48908

Asociación Cultural Jesús 
Caido y Nuestra Sra. 
Amargura

Promoción Cultural e 
Interés Turístico 2.000,00

G93081339 37 3300 Cultura 48909

Asociación Mariana de 
Fieles de Nuestra Madre y 
Señora de Luz y Animas

Promoción Cultural e 
Interés Turístico 4.000,00

G93121077 37 3300 Cultura 48910
Asociación Socio Cultural 
Pastoral San Juan

Promoción Cultural e 
Interés Turístico 1.500,00

G93443737 37 3300 Cultura 48911
Asociación Cultural Jesús 
de la Columna

Promoción Cultural e 
Interés Turístico 1.100,00

J92829936 37 3300 Cultura 48912

Asociación Cultural 
Amanecer de Alhaurín de la
Torre

Promoción Cultural e 
Interés Turístico 1.500,00

G92072412 37 3300 Cultura 48913
Asociación Rociera Alhaurín
de la Torre

Promoción Cultural e 
Interés Turístico 2.000,00

G01712827 37 3300 Cultura 48914
Asociación de Mujeres Por 
Alhaurín de la Torre AMAT

Promoción Cultural e 
Interés Turístico 10.000,00

G29630555 21

341 Promoción y
Fomento del

Deporte 48901
Alhaurín de la Torre Club de
Fútbol

Fomento y Promoción 
del Deporte 34.000,00

G29801024 21

341 Promoción y
Fomento del

Deporte 48902
Asociación Club Baloncesto
Alhaurín de la Torre

Fomento y Promoción 
del Deporte 32.800,00

G92098623 21

341 Promoción y
Fomento del

Deporte 48903 Club Victoria Kent
Fomento y Promoción 
del Deporte 20.000,00

G92989474 21

341 Promoción y
Fomento del

Deporte 48904
Club Deportivo Gimnasia 
Rítmica Aldetor

Fomento y Promoción 
del Deporte 10.000,00

G93565745 21

341 Promoción y
Fomento del

Deporte 48905
Club Ajedrez Alhaurín de la 
Torre

Fomento y Promoción 
del Deporte 1.200,00

G93083988 21

341 Promoción y
Fomento del

Deporte 48906 Club Baloncesto Algazara
Fomento y Promoción 
del Deporte 6.000,00
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G92398403 21

341 Promoción y
Fomento del

Deporte 48907 Club Deportivo Lauro
Fomento y Promoción 
del Deporte 13.100,00

G93449452 21

341 Promoción y
Fomento del

Deporte 48908 Club de Voleibol Alh. Torre
Fomento y Promoción 
del Deporte 2.000,00

G92965730 21

341 Promoción y
Fomento del

Deporte 48909
Club Patinaje Artístico 
Alhaurín de la Torre

Fomento y Promoción 
del Deporte 3.000,00

V92289339 21

341 Promoción y
Fomento del

Deporte 48910
Club Badminton Alhaurín de
la Torre

Fomento y Promoción 
del Deporte 1.700,00

G93213411 21

341 Promoción y
Fomento del

Deporte 48911
Club de Tennis y Padel 
Capellanía

Fomento y Promoción 
del Deporte 1.300,00

G93258523 21

341 Promoción y
Fomento del

Deporte 48912
C.D. De Montaña 
Tralhileros

Fomento y Promoción 
del Deporte 1.200,00

TOTAL 247.600,00
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Procedimiento: 13157 Tramitación Presupuestos

Expediente: 2023 CGEN-00002 Presupuesto 2024

Asunto: Memoria explicativa del proyecto de presupuesto

De conformidad con lo dispuesto en los artículo168 de la Ley 2/2004 de 5 de marzo,  por el  que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 18.1.a) del R.D.
500/90, de 20 de abril, se presenta el Proyecto de presupuesto para el ejercicio 2024, a fin de que se emita
dictamen por la Comisión Informativa de Hacienda y pase a su aprobación plenaria, si procediera.

Se trata de unos presupuestos basados en la búsqueda de eficacia y eficiencia en la gestión municipal,
con el  objetivo de que este  Ayuntamiento sea una administración bien gestionada y solvente.  Además
reflejan el compromiso con la estabilidad presupuestaria y con la sostenibilidad financiera y el límite de
gasto no financiero de la administración local.

En virtud de lo estipulado en las normas reseñadas, las entidades locales han de aprobar anualmente un
presupuesto único que coincide con el año natural y que está integrado por el de la propia entidad y los de
todos los organismos y empresas locales con personalidad jurídica propia dependientes de aquella.

En el caso de este Ayuntamiento, el presupuesto único se compone del presupuesto de la propia entidad.
Esto constituye el Presupuesto General a que se refiere del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales en sus artículos 162 y siguientes.

El Presupuesto General, según el artículo 165.1 del citado texto legal, contendrá, para cada uno de los
presupuestos que lo integran:

1. Los  Estados  de  Gastos,  en  los  que  se  incluirán,  con  la  debida  especificación,  los  créditos
necesarios para atender al cumplimiento de las obligaciones.

2. Los  Estados  de  Ingresos,  en  los  que  figurarán  las  estimaciones  de  los  distintos  recursos
económicos a liquidar durante el ejercicio.

Asimismo, incluirá las Bases de Ejecución.

Además, al Presupuesto General se unirán la siguiente documentación:

a) Memoria explicativa del contenido del Presupuesto y de las principales modificaciones que presenta
en relación con el vigente.

b) Liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y avance del corriente.

c) Anexo de personal.

d) Anexo de inversiones a realizar en el ejercicio.

e) Anexo de beneficios fiscales en tributos locales conteniendo información detallada de los beneficios
fiscales y su incidencia en los ingresos de cada Entidad Local (anexo añadido tras la modificación
del artículo 168 por el apartado dos de la disposición final primera del R.D.-ley 17/2014, de 26 de
diciembre,  de medidas de sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas y entidades
locales y otras de carácter económico).

f) Anexo  con  información  relativa  a  los  convenios  suscritos  con  las  Comunidades Autónomas en
materia de gasto social (anexo incluido tras la modificación del artículo 168 por el apartado dos de la
disposición final primera del R.D.-ley 17/2014, de 26 de diciembre).

g) Informe económico-financiero.

CONTENIDO  Y  MODIFICACIONES  EN  RELACIÓN  CON  EL  PRESUPUESTO  DEL  EJERCICIO
ANTERIOR.

El objetivo fundamental que define el proyecto de presupuesto del Ayuntamiento es prestar unos servicios
públicos de calidad a la ciudadanía y la ejecución de las inversiones precisas para el mantenimiento y
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mejora de las infraestructuras y equipamiento del municipio, todo ello con las limitaciones de los ingresos
previstos.

Se han tomado como base los datos del  presupuesto en vigor,  las series históricas y las demandas
ciudadanas y el cumplimiento de los compromisos asumidos por el equipo de gobierno.

EN GASTOS

El Presupuesto de Gastos para el ejercicio 2024 asciende a la cantidad de 58.800.000,00 euros. 

Con  relación  al  Presupuesto  de  Gastos  del  ejercicio  inmediatamente  anterior,  último  presupuesto
aprobado, supone un incremento de 3.775.0000,00 €, el  6,86% más elevado. 

Aumentan los gastos corrientes, los de capital y los gastos financieros.

Capítulo 1. Gastos de Personal.

Según informe emitido por la funcionaria responsable de RRHH el capítulo 1 del estado de gastos del
presupuesto  correspondiente  al  año  2024  asciende  a  17.924.228,93  €,  de  los  cuales  50.000´00  €  se
recogen en el capítulo 2 de gastos por tratarse de otras indemnizaciones. Así pues, el crédito inicial del
capítulo 1 de gastos de personal es 17.874.228,93 €.

Existe  correlación entre  los créditos consignados en el  presupuesto y  el  anexo de personal  de esta
entidad local.

Se ha consignado los créditos precisos para atender las retribuciones del personal, con los incrementos
salariales  previstos  en  las  disposiciones  legales  vigentes  y  a  expensas de  que  se  apruebe la  Ley  de
Presupuestos Generales del Estado para 2024.
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Variación

2023 2024 Absoluta Relativa

1. Gastos de personal 17.360.905,92 € 17.924.228,93 € 563.323,01 € 3,24%
22.555.961,44 € 24.033.959,30 € 1.477.997,86 € 6,55%

3. Gastos financieros 63.945,27 € 256.920,24 € 192.974,97 € 301,78%
2.885.363,70 € 3.519.445,34 € 634.081,64 € 21,98%

5. Fondo de Contingencia 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00%

TOTAL GASTO CORRIENTE 42.866.176,33 € 45.734.553,81 € 2.868.377,48 € 6,69%
6. Inversiones reales 9.378.823,67 € 10.895.446,19 € 1.516.622,52 € 16,17%

960.000,00 € 0,00 € -960.000,00 € -100,00%
TOTAL GASTO CAPITAL 10.338.823,67 € 10.895.446,19 € 556.622,52 € 5,38%

53.205.000,00 € 56.630.000,00 € 3.425.000,00 € 6,44%

8. Activos financieros 120.000,00 € 120.000,00 € 0,00 € 0,00%
9. Pasivos financieros 1.700.000,00 € 2.050.000,00 € 350.000,00 € 20,59%

1.820.000,00 € 2.170.000,00 € 350.000,00 € 19,23%

           TOTAL 55.025.000,00 € 58.800.000,00 € 3.775.000,00 € 6,86%

GASTOS 
PRESUPUESTARIOS

Presupuesto Presupuesto

2. Gastos en bienes 
corrientes y servicios

4. Transfer. Corrientes

7. Transfer. de capital

TOTAL GASTOS NO 
FINANCIEROS

TOTAL GASTOS 
FINANCIEROS
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Capítulo 2. Gastos en bienes corrientes y servicios. 

El  criterio  que  se  ha  seguido  en  la  previsión  de  gastos  de  este  capítulo  ha  sido  el  respetar  los
compromisos contraídos, tanto de los que vienen fijados en los pliegos de condiciones de determinados
contratos de prestación de servicios, como de aquellos otros que se rigen por los precios del mercado.
Asimismo se da cobertura a todos aquellos gastos de diversa naturaleza para atender a las obligaciones
exigibles a la Corporación. 

Capítulo 3. Gastos financieros.

El importe del capítulo 3 incluyen los intereses y demás gastos derivados de las operaciones financieras,
así  como  los  gastos  de  emisión  o  formalización,  modificación  y  cancelación  de  las  mismas,  todo  ello
teniendo en cuenta que esta entidad local tiene actualmente concertada tres operaciones de endeudamiento
y que en el proyecto de presupuesto  prevé un nuevo préstamo a concertar en 2024, por lo que se incluyen
en la previsión los intereses de las operaciones ya actualmente concertadas y la prevista para el 2024.

Capítulo 4. Transferencias corrientes

Comprende  los  créditos  por  aportaciones  del  Ayuntamiento  sin  contraprestación  y  con  destino  a
operaciones  corrientes  de  los  agentes  receptores,  supone  un  5,99  % del  presupuesto,  aumentandose
levemente respecto al ejercicio anterior aprobado.

Capítulo 5. Fondo de contingencia

No se contempla.

Capítulo 6. Inversiones Reales

 Las  inversiones  reales  previstas  se  relaciona  en el  anexo  de inversiones  que  forma parte  de  este
presupuesto, teniendo prevista su financiación con recursos afectados de la siguiente procedencia:

TIPO DE RECURSO Importe %

Recursos propios 923.863,90 € 3,56%

Operaciones de crédito a LP 3.500.000,00 € 0,00%

Subvenciones o transferencias de capital 0,00 € 18,29%

Aportaciones de otras entidades distintas a administraciones públicas 1.000.000,00 € 13,86%

Enajenaciones 5.471.582,29 € 64,29%

TOTAL 10.895.446,19 € 100,00%

Todo lo anterior sin perjuicio de que no sean éstas las únicas actuaciones que se lleven a cabo para el
próximo ejercicio,  en la medida en que continuarán las inversiones iniciadas en ejercicios anteriores al
tiempo que el posible Remanente de Tesorería para Gastos Generales que resulte de la liquidación del
presupuesto del presente año, constituya fuente de financiación de nuevas inversiones, previa tramitación
de los oportunos expedientes de modificación presupuestaria y siempre dentro del cumplimiento de la Ley
Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Capítulo 7. Transferencias de capital.

  Comprende  los  créditos  por  aportaciones  del  Ayuntamiento  sin  contraprestación  y  con  destino  a
operaciones de capital de los agentes receptores, supone un 0,00 % del presupuesto.
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Capítulo 8. Activos financieros.

Recoge el importe para anticipos de pagas y préstamos reintegrables al personal.

Capítulo 9. Pasivos financieros.

Comprende los gastos por amortización de la operación de préstamos concertados en 2021 y 2022, y se
prevé  un  concertar  una  operación  de  crédito  por  importe  de  3.500.000´00  €  en  2024,  con  plazo  de
amortización de 5 años en cuotas trimestrales de capital constante

GESTIÓN DEL GASTO (potestativo)

La clasificación orgánica del estado de gastos informa sobre quién lo lleva a cabo. La distribución del
crédito presupuestario según su clasificación orgánica es la siguiente:

O R G Á N I C A S

ORGANICA 01:  ALCALDIA Y PROTOCOLO

ORGANICA 02:  ECONOMIA Y HACIENDA

ORGANICA 03:  PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES 

ORGANICA 04:  POLICIA LOCAL 

ORGANICA 05: PROTECCION CIVIL Y EXTINCION DE INCENDIOS

ORGANICA 06: SERVICIOS SOCIALES Y VIVIENDA 

ORGANICA 07: CENTRO DE FORMACION, FOMENTO DEL EMPLEO  Y COMERCIO

ORGANICA 08: OPTIMIZACIÓN DE RECURSOS

ORGANICA 09: SERVICIO DE LA MUJER

ORGANICA 10: INFRAESTRUCTURA

ORGANICA 11: EDUCACIÓN

ORGANICA 12: URBANISMO Y OBRAS

ORGANICA 13: UNIDAD DE COMPRAS

ORGANICA 14: UNIDAD DE SUMINISTRO DE MATERIAL DE OFICINA

ORGANICA 15: PARQUE MOVIL

ORGANICA 16: SERVICIO OPERATIVOS

ORGANICA 17: SERVICIOS ELECTRICOS

ORGANICA 18: RECOGIDA DE BASURA Y LIMPIEZA VIARIA

ORGANICA 19: CENTROS CULTURALES

ORGANICA 20: ESCUELA DE MUSICA

ORGANICA 21:   DEPORTES
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ORGANICA 22:   JUVENTUD

ORGANICA 23: FIESTAS

ORGANICA 24: TURISMO

ORGANICA 25: BIBLIOTECA Y HEMEROTECA

ORGANICA 26: SERVICIO DE AGUAS

ORGANICA 27: INFORMATICA

ORGANICA 28: ACCIÓN SOCIAL

ORGANICA 29: MEDIO AMBIENTE

ORGANICA 30: COMUNICACIÓN

ORGANICA 31: CEMENTERIO Y SERVICIOS FUNERARIOS

ORGANICA 32: AGRICULTURA

ORGANICA 32: AGRICULTURA

ORGANICA 33: PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y AGENDA 2030

ORGANICA 34: SANIDAD

ORGANICA 35: PATRIMONIO

ORGÁNICA 36 MUSEO DE LA EDUCACIÓN

ORGÁNICA 37 PORTÓN MPAL Y ARTES ESCÉNICAS

ORGANICA 38: PARTICIPACIÓN CIUDADANA

ORGANICA 39: BANDA DE MÚSICA

Como consecuencia del compromiso de este Ayuntamiento con los objetivos de  Desarrollo Sostenible de
la  Agenda  2030,  dando  continuidad  al  trabajo  comenzado  en  el  ejercicio  2020,  se   enumeran  las
aplicaciones presupuestarias con relación a los 17 objetivos que determina la ONU, cuyo importe  total
asciende a 33.293.288,80 €

ORG PROG ECOM DESCRIPCIÓN IMPORTE

1 172 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: MEDIO AMBIENTE (ODS 3, 4, 6, 13, 15) 500,00 €

1 912 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: ÓRGANOS DE GOBIERNO (ODS 16, 17) 8.500,00 €

1 3300 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: CULTURA (ODS 11) 1.200,00 €

2 132 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA: SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO (ODS 7, 12) 27.945,58 €

2 132 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: SEGURIDAD (ODS 9, 17) 15.000,00 €

2 135 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: PROTECCIÓN CIVIL (ODS 9, 17) 5.200,00 €

2 136 46700 A CONSORCIOS EXTINCIÓN DE INCENDIOS (ODS 9) 850.000,00 €

2 151 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: URBANISMO (ODS 13, 15) 6.000,00 €
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2 161 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA: ABASTECIMIENTO  (ODS 7, 12) 1.000.000,00 €

2 161 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: ABASTECIMIENTO (ODS 9, 17) 20.000,00 €

2 241 13105 APORTACIÓN MPAL AL PROGRAMA PER  (ODS 4, 5, 8, 10) 2.099,19 €

2 241 13107 APORTACIÓN MPAL AL PROGRAMA PER  (ODS 4, 5, 8, 10) 2.099,19 €

2 491 44901 APORTACION TORREVISIÓN  (ODS 9) 50.000,00 €

2 912 16200 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL. (ODS 5, 8, 11) 1.000,00 €

2 912 46600
TRANSFERENCIAS  A OTRAS  ENTIDAS  QUE  AGRUPEN  MUNCIPIOS  (ODS
16,17) 14.000,00 €

2 920 16200 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL. (ODS 5, 8, 11) 22.900,00 €

2 920 16204 ACCIÓN SOCIAL (ODS 1, 3,4,5,10,11,16) 6.140,04 €

2 920 22001
PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES: ADMIN. GENERAL
(ODS 5, 8, 11) 8.600,00 €

2 920 22603 PUBLICACIONES EN DIARIOS OFICIALES (ODS 16) 12.000,00 €

2 920 48100
PREMIOS,  BECAS Y PENSIONES DE ESTUDIO E  INVESTIGACION (ODS 4,
8,11) 40.000,00 €

2 1621 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: RSU (ODS 9, 17) 8.500,00 €

2 1623 22502 TRIBUTOS DE LAS ENTIDADES LOCALES. (ODS 17) 1.300.000,00 €

2 1623 46700 A CONSORCIOS DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS (ODS 11, 12) 1.353.354,68 €

3 920 16200 FORMACIÓN Y PERFECIONAMIENTO DEL PERSONAL (ODS 5, 8, 11) 7.000,00 €

3 920 21200
EDIF.  Y  OTRAS  CTNES.REPARAC.MANT.  Y  CONSERV.:  ADMON  GENERAL
(ODS 11) 20.000,00 €

3 920 21500
REPARC.MANT.CONSERV.MOBILIARIO Y ENSERES: MEJORAS EN PUESTA DE
SEGURIDAD DEL TRABAJO (ODS 11, 16) 10.000,00 €

3 920 22106 PRODUCTOS FARMACEÚTICOS (ODS 3) 5.000,00 €

3 920 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PRO (ODS 16) 90.000,00 €

3 920 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE (ODS 16) 7.000,00 €

4 132 16200 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL. (ODS 5, 8, 11) 4.000,00 €

4 132 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE  (ODS 16) 14.000,00 €

4 132 21300
REPARAC.MAQUINARIA,  INSTALAC.  TÉCNICAS  Y  UTILLAJE:  SEGURIDAD
(ODS 16) 4.000,00 €

4 132 22104 VESTUARIO: SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO  (ODS 9) 18.000,00 €

4 132 22199
OTRO MATERIAL NO INVENTARIABLE: SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO (ODS
16) 12.000,00 €

4 132 22701 SEGURIDAD  (ODS 16) 40.000,00 €

4 132 22799
OTROS  TRABAJOS  REALIZADOS  POR  OTRAS  EMPRESAS  Y
PROFESIONALES   (ODS 9, 11,16) 10.000,00 €

4 132 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE (ODS 16) 31.000,00 €

4 133 22799
OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PRO  (ODS 9,
11,16) 35.000,00 €

4 133 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE (ODS 16) 90.000,00 €

4 133 64100 GASTOS EN APLICACIONES INFORMÁTICAS.  (ODS 9, 11) 10.000,00 €

4 172 22104 VESTUARIO: PATRULLA VERDE (ODS 8,16) 2.000,00 €

4 920 22701 SEGURIDAD: EDIFICIOS MUNICIPALES (ODS 9, 11,16) 40.000,00 €
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5 135 21500
REPARC.MANT.CONSERV.MOBILIARIO  Y  ENSERES:  PROTECCIÓN  CIVIL
(ACC) (ODS 9, 11) 2.000,00 €

5 135 22001
PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES: PROTECCIÓN CIVIL
(ACC) (ODS 4, 8) 400,00 €

5 135 22104 VESTUARIO: PROTECCIÓN CIVIL (ACC) (ODS 8,16) 6.000,00 €

5 135 22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS (ACC) (ODS 3) 3.000,00 €

5 135 22106 PRODUCTOS FARMACEÚTICOS (ACC) (ODS 3) 7.000,00 €

5 135 22199 OTRO MATERIAL NO INVENTARIABLE: PROTECCIÓN CIVIL (ACC) 4.000,00 €

5 135 22601
ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS: PROTECCIÓN CIVIL 
(ACC) ODS 11, 13, 16) 5.600,00 €

5 135 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: PROTECCIÓN CIVIL (ACC) ODS 11, 13, 16) 2.000,00 €

5 135 22606
REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: PROTECCIÓN CIVIL (ACC) (ODS 
11, 13, 16) 2.500,00 €

5 135 22706
ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS: PROTECCIÓN CIVIL (ACC) (ODS 11, 13, 
16) 20.000,00 €

5 135 22707
EXPOSICIONES, PREMIOS Y PARTICIPACIÓN CULTURAL: PROTECCIÓN CIVIL
(ODS 11, 13, 16) 3.000,00 €

5 135 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE.  (ODS 11, 13,  16) 3.000,00 €

5 135 62500 MOBILIARIO Y ENSERES (ODS 16) 1.000,00 €

5 135 64100 GASTOS EN APLICACIONES INFORMÁTICAS. (ODS 9, 11) 1.000,00 €

6 2310 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: BIENESTAR SOCIAL (ODS 1, 3,4,5,10,11,16) 1.600,00 €

6 2310 22606
REUNIONES,CONFERENCIAS  Y  CURSOS:  BIENESTAR  SOCIAL  (ODS  1,
3,4,5,10,11,16) 178.300,00 €

6 2310 48001
A.B.A.:AYUDAS  EMERGENCIA  SOCIAL  RAZONES  HUMAN.PERE  (ODS  1,
3,4,5,10,11,16) 175.000,00 €

6 2310 48002
A.B.A.:PROG.PRESTAC.  AYUDAS  ECONÓMICAS  FAMILIARES  (ODS  1,
3,4,5,10,11,16) 276.000,00 €

6 2310 48901 SUBVENCIÓN NOMINATIVA CRUZ ROJA(ODS 1, 3,4,5,10,11,16) 50.000,00 €

6 2310 62500 MOBILIARIO Y ENSERES (ODS 16) 1.000,00 €

6 2312 22799
OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR  OTRAS EMPRESAS Y PRO (ODS 1,
3,4,5,10,11,16) 177.500,00 €

7 241 20600
ARRENDAMIENTOS DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN   (ODS
9,11) 5.000,00 €

7 241 22706
ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS: CENTRO DE FORMACIÓN (ODS 4, 5, 8,
10) 30.000,00 €

7 241 22710 MEDIDAS COMPLEMENT. DE APOYO AL EMPLEO J.A. 2024 (ODS 1, 4, 5, 8, 10) 6.000,00 €

7 241 22711 ANDALUCIA ORIENTA 2024 (ODS 1, 4, 5, 8, 10) 4.000,00 €

7 241 22712 PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN PYTO: CREACIÓN EMPLEO (ODS 1, 4, 5, 8, 10) 10.000,00 €

7 241 22714 CURSOS FORMACIÓN ACCIONES FPE 2024 (ODS 1, 4, 5, 8, 10) 6.000,00 €

7 241 48901 CONVENIO INCYDE Y EOI (ODS 1, 4, 5, 8, 10) 100.000,00 €

7 241 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE. (ODS 9, 11) 10.000,00 €

7 431 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE  (ODS 11) 10.000,00 €

7 431 21200
EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y CONSERV.: EDIFICIOS COMERCIO
(ODS 11) 4.500,00 €
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7 431 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA. (ODS 8, 9,11) 23.000,00 €

7 431 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: COMERCIO  (ODS 8, 9,11) 13.000,00 €

7 431 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS. (ODS 3, 11) 16.000,00 €

7 431 22707 EXPOSICIONES, PREMIOS Y PARTIC. CULTURAL. (ODS 4, 11) 2.500,00 €

7 431 22799
OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PRO (ODS 4, 8,
9,11) 18.000,00 €

7 431 62500 MOBILIARIO Y ENSERES (ODS 9, 11) 1.000,00 €

7 431 64100 INFORMATICA Y DIGITALIZACIÓN: GTOS.APLIC.INFORMAT (ODS 9, 11) 1.500,00 €

9 2311 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE  (ODS 11) 1.000,00 €

9 2311 21200
EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y CONSERV.: CENTRO DE LA MUJER
(ODS 9, 11) 1.500,00 €

9 2311 22001
PRENSA,  REVISTAS,  LIBROS  Y  OTRAS  PUBLICACIONES:  CENTRO  DE  LA
MUJER (ODS 4,5) 500,00 €

9 2311 22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE (ODS 11) 550,00 €

9 2311 22300 TRANSPORTES (ODS 4) 2.000,00 €

9 2311 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: PROMOCIÓN SOCIAL (ODS 4, 5) 10.000,00 €

9 2311 22606
REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: BIENESTAR SOCIAL  (ODS 1,3, 4, 5,
10) 26.000,00 €

9 2311 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS. (ODS 3, 11) 15.000,00 €

9 2311 22706
ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS: CENTRO DE LA MUJER (ODS 1,3, 4, 5,
10) 8.000,00 €

9 2311 48901 ASOCIACIÓN MUJERES POR LA ALEGRÍA (ODS 3, 4, 5, 10) 1.500,00 €

9 2311 48902 ASOCIACIÓN MUJERES ALHAURÍN DE LA TORRE (AMAT)  (ODS 3, 4, 5, 10) 1.500,00 €

9 2311 48903
ASOCIACIÓN DE MUJERES ABOGADAS VICTORIA KENT SIANO  (ODS 3, 4, 5,
10) 1.000,00 €

10 1532 61900 PLAN DE ASFALTO 2024 (ODS 10, 11) 250.000,00 €

10 1533 61901
ACTUACIONES EN VÍAS URBANAS. MEJORA DEL TRÁFICO RODADO Y 
PEATONAL (ODS 10, 11) 100.000,00 €

11 323 21200
EDIF.  Y  OTRAS  CTNES.REPARAC.MANT.  Y  CONSERV.:  CENTROS  DE
ENSEÑANZA (ODS 9, 11) 19.500,00 €

11 323 22104 VESTUARIO: EDUCACIÓN (ODS 9, 11) 2.500,00 €

11 323 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE (ODS 9, 11) 1.000,00 €

11 326 22000 MATERIAL DE OFICINA ORDINARIO NO INVENTARIABLE: EDUCACIÓN (ODS 4) 1.200,00 €

11 326 22300 TRANSPORTES (ODS 4) 1.800,00 €

11 326 22707
EXPOSICIONES, PREMIOS Y PARTICIPACION CULTURAL: EDUCACIÓN (ODS
4, 5, 10, 11) 2.100,00 €

11 326 45390 OTRAS SUBVENCIONES A SOCIEDADES MERCANTILES, ENTID (ODS 4, 8) 5.500,00 €

12 151 22000
MATERIAL DE OFICINA ORDINARIO NO INVENTARIABLE: URBANISMO (ODS
11) 2.000,00 €

12 151 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS: URBANISMO  (ODS 11) 80.000,00 €

12 151 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE  (ODS 11) 1.500,00 €

12 151 68500 ESCULTURAS PARA EMBELLECIMIENTO PLAZAS Y ROTONDAS  (ODS 11) 45.000,00 €

12 153 22104 VESTUARIO: UNIFORMIDAD, COMPLEMENTOS Y EPIS  (ODS 8, 16) 7.000,00 €
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12 153 62200 NUEVA NAVE SS.OO. (ODS 11) 1.100.000,00 €

12 1532 61900 PLAN DE PAVIMENTACIÓN VÍAS PÚBLICAS (ODS 10,11) 200.000,00 €

12 241 61900 PFEA 2024 ORDINARIO (ODS 1,8, 11) 110.000,00 €

12 241 62200 PFEA/2024 ESPECIAL  (ODS 1,8, 11) 90.000,00 €

12 323 62201 REFORMAS Y REPARACIONES DE COLEGIOS (ODS 4, 11) 40.000,00 €

12 342 62200 CONSTRUCCIÓN PABELLÓN BÁSICO EN URB. SANTA CLARA (ODS 3, 11) 3.000.000,00 €

12 342 62201 NUEVA PISTA DE PADEL EN PUERTA DE ALHAURÍN (ODS 3,11) 50.000,00 €

12 342 63200 DEPORTES EN COLORES  (ODS 3, 11) 37.752,00 €

12 342 63201 OFICINA CAMPO DE FUTBOL EL PINAR (ODS 3, 11) 40.000,00 €

12 342 63202 AMPLIACIÓN COMPLEJO DE PADEL MANANTIALES  (ODS 3, 11) 150.000,00 €

12 342 63203 LECHEO VARIAS PISCINAS MUNICIPALES (ODS 3, 11) 35.000,00 €

12 342 63204 REFORMA VESTUARIO PABELLÓN EL LIMÓN (ODS 3, 11) 50.000,00 €

12 342 63205 MEJORA PISTA POLIVALENTE CARRANQUE (ODS 3, 11) 50.000,00 €

12 342 63207
INVERSIONES Y MEJORAS EN INSTALACIONES DEPORTIVAS Y PISTAS(ODS 
3, 11) 50.000,00 €

12 342 63208
MEJORAS EN PISTAS DEPORTIVAS EN URBANIZACIONES Y BARRIADAS  
(ODS 3, 11) 50.000,00 €

12 342 63209 REFORMAS-ADAPTACIÓN PISCINAS A NORMATIVAS (ODS 3, 11) 20.000,00 €

12 431 64000 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS: CIUDAD AEROPORTUARIA (ODS 8, 9, 11) 45.000,00 €

12 920 63200 ACTUALIZACIÓN Y MEJORA DE EDIFICIOS MUNICIPALES (ODS 9, 11) 70.000,00 €

12 1531 61900
MEJORA DE ACCESOS A BARRIADAS RURALES Y URBANIZACIONES (ODS
10, 11) 70.000,00 €

12 1533 61900 REHABILITACIÓN ROTONDAS Y PLAZAS (ODS 11) 70.000,00 €

12 1533 61901
REPARACIÓN ACERAS CALLES: ESTEPONA, ALÓRA, BENAHAVIS, EN URB. 
PINOS DE ALHAURÍN  (ODS 11) 120.000,00 €

12 1533 61902
ACTUACIONES EN VÍAS URBANAS. MEJORA DEL TRÁFICO RODADO Y 
PEATONAL  (ODS 11) 45.000,00 €

12 1533 61903 FINALIZACIÓN ACERADO PLATERO  (ODS 11) 104.000,00 €

12 1533 61904 REURBANIZACIÓN EL LIMONAR  (ODS 11) 200.000,00 €

12 1533 61905 REURBANIZACIÓN CALLE JARDINES  (ODS 11) 67.000,00 €

12 1533 61906 ROTONDA NUEVA EN VAGUADA DE LA SIERRA  (ODS 11) 80.000,00 €

12 1533 61907 PARCHES DE ASFALTO EN CALLES DEL MUNICIPIO (ODS 11) 100.000,00 €

12 1533 61908 NUEVAS MEJORAS DE ROTONDAS Y VIALES  (ODS 11) 250.000,00 €

12 3330 63200 REURBANIZACIÓN COMPLEMENTARIA FINCA EL PORTÓN  (ODS 11) 90.000,00 €

12 3330 63201 TEMPLETE EL PORTÓN  (ODS 11) 105.134,25 €

12 9241 63200 ACTUALIZACIÓN Y MEJORA EN SEDES SOCIALES (ODS 9, 11) 40.000,00 €

12 9241 63201
MEJORA Y AMPLIACIÓN SEDE SOCIAL PINOS Y SEDE RETAMAR Y VARIAS 
(ODS 9, 11) 240.000,00 €

13 132 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y CONSERV.: EDIF.POLICIA  (ODS 11) 4.841,00 €

13 132 22400 PRIMAS DE SEGUROS SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO (ODS 16) 10.815,00 €

13 133 21200
EDIF.  Y  OTRAS  CTNES.REPARAC.MANT.  Y  CONSERV.:ORDENACIÓN  DEL
TRÁFICO Y ESTACIONAMIENTO (ODS 11, 16) 3.811,00 €
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13 164 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y CONSERV.: CEMENTERIO (ODS 11) 10.300,00 €

13 164 22400 PRIMAS DE SEGUROS: CEMENTERIO  (ODS 11, 16) 1.236,00 €

13 172 22400 PRIMAS DE SEGUROS: MEDIO AMBIENTE (ODS 11, 16) 11.330,00 €

13 241 21200
EDIF.  Y  OTRAS  CTNES.REPARAC.MANT.  Y  CONSERV.:  FOMENTO  DEL
EMPLEO 8.034,00 €

13 241 22400 PRIMAS DE SEGUROS: CENTRO OCUPACIONAL (ODS 11, 16) 1.133,00 €

13 323 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y CONSERV.: COLEGIOS 19.500,00 €

13 338 22400 PRIMAS DE SEGUROS: FIESTAS (ODS 11, 16) 1.545,00 €

13 341 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y CONSERV.: DEPORTES (ODS 11) 3.000,00 €

13 341 22400 PRIMAS DE SEGUROS: DEPORTES (ODS 11, 16) 1.600,00 €

13 431 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y CONSERV.:COMERCIO (ODS 11) 3.200,00 €

13 920 21200
EDIF.  Y  OTRAS  CTNES.REPARAC.MANT.  Y  CONSERV.:  ADMON  GENERAL
(ODS 11) 17.200,00 €

13 920 21300
REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y UTILLAJE:ADMON GENERAL
(ODS 11) 2.000,00 €

13 920 21500
REPARC.MANT.CONSERV.MOBILIARIO  Y  ENSERES:  ADMINISTRACIÓN
GENERAL (ODS 11) 1.500,00 €

13 920 22400 PRIMAS DE SEGUROS: ADMINISTRACIÓN GENERAL (ODS  16) 122.400,00 €

13 920 62500 MOBILIARIO Y ENSERES (ODS 11) 7.000,00 €

13 2310 21200
EDIF.  Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT.  Y CONSERV.:  BIENESTAR SOCIAL
(ODS 11) 4.120,00 €

13 2310 22400 PRIMAS DE SEGUROS: BIENESTAR SOCIAL (ODS 11, 16) 1.030,00 €

13 2311 21200
EDIF.  Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y CONSERV.:  EDIFICIO LA MUJER
(ODS 11) 3.605,00 €

13 2311 22400 PRIMAS DE SEGUROS: CENTRO DE LA MUJER (ODS 11, 16) 1.030,00 €

13 3300 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y CONSERV.: CULTURA 7.210,00 €

13 3300 22400 PRIMAS DE SEGUROS: CULTURA (ODS 11, 16) 1.100,00 €

13 3301 22400 PRIMAS DE SEGUROS: JUVENTUD (ODS 11, 16) 1.000,00 €

13 3321 21200
EDIF.  Y  OTRAS  CTNES.REPARAC.MANT.  Y  CONSERV.:  BIBLIOTECAS
PÚBLICAS (ODS 11) 3.605,00 €

13 9241 21200
EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y CONSERV.: CENTROS SOCIALES
(ODS 11) 2.266,00 €

13 9241 22400 PRIMAS DE SEGUROS: PARTICIPACIÓN CIUDADANA  (ODS 11, 16) 2.163,00 €

15 132 21400
REPARAC.MANT.Y CONSERV.MATERIAL DE TRANSPORTE: SEGURIDAD (ODS
11 16) 25.000,00 €

15 132 22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES: SEGURIDAD (ODS 12) 14.450,00 €

15 135 21400
REPARAC.MANT.Y  CONSERV.MATERIAL  DE  TRANSPORTE:  PROTECCIÓN
CIVIL (ODS 16) 10.000,00 €

15 135 22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES: PROTECCIÓN CIVIL (ODS 12) 6.110,00 €

15 160 22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES: ALCANTARILLADO (ODS 7,12) 19.455,00 €

15 161 22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES: ABASTECIMIENTO (ODS 6,7,12) 22.848,00 €

15 164 22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES: CEMENTERIO (ODS 7, 12) 520,00 €

15 172 21400 REPARAC.MANT.Y CONSERV.MATERIAL DE TRANSPORTE: MEDIO AMBIENTE 10.000,00 €
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(ODS 7,12,13)

15 172 22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES: MEDIO AMBIENTE (ODS 7,12,13) 2.381,00 €

15 241 21400
REPARAC.MANT.Y  CONSERV.MATERIAL  DE  TRANSPORTE:  CENTRO  DE
FORMACIÓN (ODS 4,10,11,12,16) 10.000,00 €

15 341 21400
REPARAC.MANT.Y CONSERV.MATERIAL DE TRANSPORTE: DEPORTES (ODS
7,11,12) 3.000,00 €

15 341 22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES: DEPORTES (ODS 7,11,12) 1.500,00 €

15 491 21400
REPARAC.MANT.Y CONSERV.MATERIAL DE TRANSPORTE: SOCIEDAD DE LA
INFORMACIÓN (ODS 7, 11,12) 3.000,00 €

15 920 21300
REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y UTILLAJE: PARQUE MÓVIL
(ODS 9,11,12,16) 20.000,00 €

15 920 21400
REPARAC.MANT.Y CONSERV.MATERIAL DE TRANSPORTE: OBRAS Y SS.OO.
(ODS 7,11,12,16) 110.000,00 €

15 920 22103
COMBUSTIBLE  Y  CARBURANTES:  ADMINISTRACIÓN  GENERAL    (ODS
7,11,12,16) 103.329,00 €

15 920 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PRO (ODS 11,16) 45.000,00 €

15 920 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE (ODS 9,11,16) 6.000,00 €

15 920 62400 MATERIAL DE TRANSPORTE: ADMINISTRACÍÓN GENERAL (ODS 7,11,12,16) 70.000,00 €

15 1621 21300 REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y UTILLAJE: RSU (ODS 7, 12) 35.000,00 €

15 1621 21400
REPARAC.MANT.Y  CONSERV.MATERIAL  DE  TRANSPORTE:  RECOGIDA  DE
RESIDUOS (ODS 7, 12) 70.000,00 €

15 1621 22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES: RECOGIDA DE RESIDUOS (ODS 7, 12) 186.660,00 €

15 3300 22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES: CULTURA (7,11,12) 1.240,00 €

15 9241 22103
COMBUSTIBLE  Y  CARBURANTES:  PARTICIPACIÓN  CIUDADANA   (ODS
7,11,12,16, 17) 1.700,00 €

16 132 21300
REPARAC.MAQUINARIA,  INSTALAC.  TÉCNICAS  Y  UTILLAJE:  SEGURIDAD
(ODS 7,11,12,16) 1.700,00 €

16 133 62500 MOBILIARIO Y ENSERES: SEÑALÍTICA Y CONOS MEDIANOS (ODS 3,11) 40.000,00 €

16 153 20300
ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE (ODS 11,9,
12, 16) 120.000,00 €

16 153 21000
REPARAC.  MANTENIMIENT.  Y  CONSERVACIÓN:  INFRAESTRUCTURA  Y
BIENES NATURALES (ODS 11,9, 12, 15, 16) 1.558.237,07 €

16 153 21300
REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y UTILLAJE: VÍAS PÚBLICAS
(ODS 11,9, 12) 10.000,00 €

16 153 21500
REPARC.MANT.CONSERV.MOBILIARIO Y ENSERES: VÍAS PÚBLICAS (ODS 9,
11,12) 27.000,00 €

16 153 22104 VESTUARIO: SERVICIOS OPERATIVOS Y EPIS (ODS 3, 8, 10,11,16) 42.500,00 €

16 153 22300 TRANSPORTES (ODS 9,11,12,16) 12.750,00 €

16 153 61901 MEJORAS DE VÍAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURAS (ODS 9, 11) 228.250,00 €

16 153 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE (ODS 9, 11) 10.000,00 €

16 153 62500 MOBILIARIO Y ENSERES (ODS 11,16) 12.000,00 €

16 153 62501 MOBILIARIO URBANO, BANCOS, PAPELERAS (ODS 11,13,16) 20.000,00 €

16 153 63100 REPARACIÓN DE VÍAS PÚBLICAS (ODS 9, 11) 160.000,00 €

16 161 22110 PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO (ODS 11,12) 8.500,00 €
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16 171 21000
REPARAC.  MANTENIMIENT.  Y  CONSERVACIÓN:  INFRAESTRUCTURA  Y
BIENES NATURALES (MCC) (ODS 3,6,7,11,12,13,15) 155.000,00 €

16 171 21300
REPARAC.MAQUINARIA,  INSTALAC.  TÉCNICAS  Y  UTILLAJE:  PARQUES  Y
JARDINES (MCC) (ODS 3,6,7,11,12,13,15) 6.800,00 €

16 171 22799
OTROS  TRABAJOS  REALIZADOS  POR  OTRAS  EMPRESAS  Y
PROFESIONALES (MCC) (ODS 3,6,7,11,12,13,15) 1.862.500,00 €

16 171 61900
MODERNIZACIÓN  SISTEMA  DE  RIEGOS  JARDINES  (MCC)  (ODS
3,6,7,9,11,12,13,15) 117.000,00 €

16 171 61901 ADECUACIÓN PARQUES Y JARDINES (MCC) (ODS 311,12,13,15) 293.750,00 €

16 171 61902
INFRAESTRUCTURA  APROVECHAMIENTO  DE  POZOS  PARA  PJARDINES
(MCC) (ODS 311,12,13,15) 140.000,00 €

16 171 52300 MAQUINARIA DE JARDINERIA (ODS 3,11,15) 11.050,00 €

16 171 62500 MOBILIARIO Y ENSERES: PARQUES INFANTILES (ODS 3,11,15) 42.500,00 €

16 172 21000
REPARAC.  MANTENIMIENT.  Y  CONSERVACIÓN:  INFRAESTRUCTURA  Y
BIENES NATURALES (MCC) (ODS 3,6,7,11,12,13,15) 76.500,00 €

16 311 22106 PRODUCTOS FARMACEÚTICOS (ODS 3,11) 2.550,00 €

16 323 21200
EDIF.  Y  OTRAS  CTNES.REPARAC.MANT.  Y  CONSERV.:CENTROS  DE
ENSEÑANZA (ODS 4, 10,11,16) 50.000,00 €

16 338 22199 OTRO MATERIAL NO INVENTARIABLE: FIESTAS (ODS 11) 26.000,00 €

16 338 62500 MOBILIARIO Y ENSERES (ODS 11,16) 54.400,00 €

16 920 21200
EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y CONSERV.: EDIF.ADMON.GENERAL
(ODS 3,7,11,16) 106.494,10 €

16 920 21300 REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y UTILLAJE (ODS 11,12,16) 15.000,00 €

16 920 21500
MOBIL.  Y  ENSERES,REPARC.MANT.  Y  CONSERV.:  ADMÓN  GENERAL (ODS
3,7,11,16) 22.000,00 €

16 920 22110 PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO (ODS 3, 11) 39.000,00 €

16 920 22799
OTROS  TRABAJOS  REALIZADOS  POR  OTRAS  EMPRESAS  Y
PROFESIONALES (ODS 11) 25.500,00 €

16 920 63200 ACTUALIZACIÓN EDIFICIOS MUNICIPALES (ODS 6,7,9,11,16) 126.570,16 €

16 9241 63200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES: SEDES SOCIALES (ODS 7,9,11,16) 24.679,78 €

17 133 21300
REPARAC.MAQUINARIA,  INSTALAC.  TÉCNICAS  Y  UTILLAJE:  RED
SEMAFÓRICA (ODS 9,11) 30.000,00 €

17 133 62300 MAQ.INSTALAC. Y UTILLAJE: MEJORA RED SEMÁFORICA (ODS 9,11) 7.500,00 €

17 165 21300
REPARAC.MAQUINARIA,  INSTALAC.  TÉCNICAS  Y  UTILLAJE:  ALUMBRADO
PÚBLICO (ODS 7,9,11,12,16) 100.000,00 €

17 165 22799
OTROS  TRABAJOS  REALIZADOS  POR  OTRAS  EMPRESAS  Y
PROFESIONALES (ODS 9,11,12) 60.651,00 €

17 323 21300
REPARAC.MAQUINARIA,  INSTALAC.  TÉCNICAS  Y  UTILLAJE:  CENTROS  DE
ENSEÑANZA (ODS 3,4,10,11,16) 30.000,00 €

17 323 22799
OTROS  TRABAJOS  REALIZADOS  POR  OTRAS  EMPRESAS  Y
PROFESIONALES (ODS 11) 22.563,00 €

17 338 20300
ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE (ODS 9,
11,12) 275.000,00 €

17 338 21300
REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y UTILLAJE: FIESTAS (ODS 11,
12) 30.000,00 €

17 338 22799 OTROS  TRABAJOS  REALIZADOS  POR  OTRAS  EMPRESAS  Y 27.460,00 €
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PROFESIONALES (ODS 11)

17 338 63200
INVERSIONES EN INSTALACIONES FIJAS DE FERIAS, VERBENAS Y EVENTOS
(ODS 11) 50.000,00 €

17 920 21300
REPARAC.MAQUINARIA,  INSTALAC.  TÉCNICAS  Y  UTILLAJE:  EDIFICIOS
MUNICIPALES (ODS 12) 50.000,00 €

17 920 22799
OTROS  TRABAJOS  REALIZADOS  POR  OTRAS  EMPRESAS  Y
PROFESIONALES 278.403,00 €

18 163 21400
REPARAC.MANT.Y CONSERV.MATERIAL DE TRANSPORTE: LIMPIEZA VIARIA
(ODS 6,7,12) 2.550,00 €

18 163 22104 VESTUARIO: LIMPIEZA VIARIA (ODS 8) 17.000,00 €

18 163 22110 PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO. (ODS 11,12) 79.796,48 €

18 163 22700 LIMPIEZA Y ASEO (ODS 6,7,11) 750.000,00 €

18 1621 22700 LIMPIEZA Y ASEO (ODS 6,7,11) 1.027.868,40 €

18 1622 22700 LIMPIEZA Y ASEO (ODS 6, 11, 12) 120.000,00 €

18 323 22700 LIMPIEZA Y ASEO (ODS 6, 11, 12) 1.243.463,69 €

19 339 21500
REPARC.MANT.CONSERV.MOBILIARIO Y ENSERES: BANDA DE MÚSICA (ODS
11, 12) 2.000,00 €

19 339 22000
MATERIAL DE OFICINA ORDINARIO NO INVENTARIABLE: BANDA MUNICIPAL
DE MÚSICA (ODS 11,12) 500,00 €

19 339 22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. (ODS 11) 500,00 €

19 339 22104 VESTUARIO: BANDA MUNICIPAL DE MÚSICA (ODS 4, 11) 2.000,00 €

19 339 22300 TRANSPORTES (ODS 11, 7,12) 2.500,00 €

19 339 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: BANDA DE MÚSICA (ODS 4, 11) 1.200,00 €

19 339 22707
EXPOSICIONES, PREMIOS Y PARTICIPACIÓN CULTURAL: BANDA MUNICIPAL
DE MÚSICA (ODS 4, 11) 10.000,00 €

19 339 22799
OTROS  TRABAJOS  REALIZADOS  POR  OTRAS  EMPRESAS  Y
PROFESIONALES (ODS 4,11) 25.000,00 €

19 339 62500 MOBILIARIO Y ENSERES: BANDA MUNICIPAL (ODS 11) 5.000,00 €

19 3300 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE (ODS 11) 12.000,00 €

19 3300 20500 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES: CULTURA (ODS 11) 2.000,00 €

19 3300 21500 REPARC.MANT.CONSERV.MOBILIARIO Y ENSERES: CULTURA (ODS 11) 2.000,00 €

19 3300 22199 OTRO  MATERIAL NO INVENTARIABLE: CULTURA (ODS 11) 5.500,00 €

19 3300 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: CULTURA (ODS 11) 5.000,00 €

19 3300 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: CULTURA (ODS 11) 1.000,00 €

19 3300 22609 ACTIVIDADES CULTURALES, FESTEJOS Y DEPORTIVAS (ODS 11) 60.500,00 €

19 3300 22701 SEGURIDAD: CULTURA (ODS 11) 1.200,00 €

19 3300 22704 CUSTODIA, DEPÓSITO Y ALMACENAJE (ODS 11) 1.000,00 €

19 3300 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS: CULTURA (ODS 11) 2.000,00 €

19 3300 22707 EXPOSICIONES, PREMIOS Y PARTICIPACIÓN CULTURAL: CULTURA (ODS 11) 5.000,00 €

19 3300 62500 MOBILIARIO Y ENSERES 1.500,00 €

19 3331 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS. (ODS 11) 2.000,00 €

19 3331 22700 LIMPIEZA Y ASEO (ODS 6,11,12) 8.000,00 €
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19 3331 22799
OTROS  TRABAJOS  REALIZADOS  POR  OTRAS  EMPRESAS  Y
PROFESIONALES (ODS 11) 46.000,00 €

19 3331 62500 MOBILIARIO Y ENSERES (ODS 11) 1.000,00 €

20 3261 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE (ODS 11) 1.500,00 €

20 3261 21500
REPARC.MANT.CONSERV.MOBILIARIO  Y  ENSERES:  ESCUELA  DE  MÚSICA
(ODS 11, 12) 1.700,00 €

20 3261 22000
MATERIAL  DE  OFICINA  ORDINARIO  NO  INVENTARIABLE:  ESCUELA
MUNICIPAL DE MÚSICA (ODS 4, 11, 12) 1.360,00 €

20 3261 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA (ODS 4, 11) 1.000,00 €

20 3261 22606
REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA
(ODS 4, 11) 3.500,00 €

20 3261 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PRO (ODS 4, 11) 8.000,00 €

20 3261 62500 MOBILIARIO Y ENSERES (ODS 4,  11) 5.200,00 €

21 341 22001
PRENSA,  REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES: DEPORTES (ODS
3,4,10,11) 400,00 €

21 341 22104 VESTUARIO: DEPORTES (ODS 8, 11) 7.800,00 €

21 341 22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS (ODS 2,10,11) 1.700,00 €

21 341 22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS (ODS 3, 10,11) 800,00 €

21 341 22199 OTRO MATERIAL NO INVENTARIABLE: DEPORTES (ODS 11) 11.900,00 €

21 341 22300 TRANSPORTES (ODS 7,11,12) 15.200,00 €

21 341 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: DEPORTES (ODS 11) 4.000,00 €

21 341 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: DEPORTES (ODS 4, 11) 400,00 €

21 341 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS. (ODS 11) 19.000,00 €

21 341 22701 SEGURIDAD: DEPORTES (ODS 11) 2.100,00 €

21 341 22702 VALORACIONES Y PERITAJES (ODS 11) 4.250,00 €

21 341 22707
EXPOSICIONES, PREMIOS Y PARTICIPACIÓN CULTURAL: DEPORTES (ODS 4,
10, 11) 148.000,00 €

21 341 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PRO (ODS 11) 15.000,00 €

21 341 48901 ALHAURÍN DE LA TORRE CLUB DE FÚTBOL (ODS 3,10,11) 34.000,00 €

21 341 48902 ASOCIACIÓN CLUB BALONCESTO ALHAURÍN DE LA TORRE (ODS 3,10,11) 32.800,00 €

21 341 48903 CLUB VICTORIA KENT (ODS 3,10,11) 20.000,00 €

21 341 48904 CLUB ALDETOR (ODS 3,10,11) 10.000,00 €

21 341 48905 CLUB AJEDREZ ALHAURIN DE LA TORRE (ODS 3,10,11) 1.200,00 €

21 341 48906 CLUB BALONCESTO ALGAZARA (ODS 3,10,11) 6.000,00 €

21 341 48907 CLUB DEPORTIVO LAURO (ODS 3,10,11) 13.100,00 €

21 341 48908 CLUB DE VOLEIBOL ALH. TORRE (ODS 3,10,11) 2.000,00 €

21 341 48909 CLUB PATINAJE ARTISTICO ALHAURÍN DE LA TORRE (ODS 3,10,11) 3.000,00 €

21 341 48910 CLUB BADMINTON ALH. TORRE (ODS 3,10,11) 1.700,00 €

21 341 48911 CLUB BADMINTON ALHAURIN DE LA TORRE (ODS 3,10,11) 2.000,00 €

21 341 48912 CLUB DE TENNIS Y PADEL CAPELLANIA (ODS 3,10,11) 1.300,00 €

21 341 48913 C.D. DE MONTAÑA TRALHILEROS (ODS 3,10,11) 1.200,00 €

21 342 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y CONSERV.:EDIFICIOS DEPORTES 30.000,00 €
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(ODS 11,12)

21 342 21300
REPARAC.MAQUINARIA,  INSTALAC.  TÉCNICAS  Y  UTILLAJE:  EDIFICIOS
DEPORTES (ODS 11,12) 18.000,00 €

21 342 22102 GAS (ODS 11,12) 90.000,00 €

21 342 22110 PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO  (ODS 11,12) 24.000,00 €

21 342 22700 LIMPIEZA Y ASEO  (ODS 11,12) 450.000,00 €

21 342 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PRO (ODS 11) 1.583.877,19 €

21 342 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE (ODS 11,12) 40.000,00 €

21 342 62500 MOBILIARIO Y ENSERES (ODS 11,12) 2.000,00 €

22 3301 20300
ARRENDAMIENTOS  DE  MAQUINARIA,  INSTALACIONES  Y  UTILLAJE  (ODS
11,12) 1.200,00 €

22 3301 20500 MOBILIARIO Y ENSERES: ARRENDAMIENTOS (ODS 11,12) 3.000,00 €

22 3301 22199 OTRO MATERIAL NO INVENTARIABLE: JUVENTUD (ODS 11) 1.000,00 €

22 3301 22300 TRANSPORTES (ODS 7, 11) 12.000,00 €

22 3301 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: JUVENTUD (ODS 11) 2.100,00 €

22 3301 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: JUVENTUD (ODS 4,10,11) 16.500,00 €

22 3301 22609 ACTIVIDADES CULTURALES, FESTEJOS Y DEPORTIVAS (ODS 11) 16.000,00 €

22 3301 22701 SEGURIDAD: JUVENTUD (ODS 11) 2.200,00 €

22 3301 22707
EXPOSICIONES,  PREMIOS Y PARTICIPACIÓN CULTURAL:  JUVENTUD (ODS
10,11) 26.500,00 €

22 3301 22799
OTROS  TRABAJOS  REALIZADOS  POR  OTRAS  EMPRESAS  Y
PROFESIONALES  (ODS 11) 180.000,00 €

23 338 20300
ARRENDAMIENTOS  DE  MAQUINARIA,  INSTALACIONES  Y  UTILLAJE   (ODS
11,12) 150.000,00 €

23 338 20400 ARRENDAMIENTOS DE MATERIAL DE TRANSPORTES  (ODS 11,12) 40.000,00 €

23 338 22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS  (ODS 2, 10,11,12) 40.000,00 €

23 338 22199 OTRO MATERIAL NO INVENTARIABLE: FIESTAS (ODS 11) 10.000,00 €

23 338 22300 TRANSPORTES  (ODS 7, 11,12) 12.000,00 €

23 338 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: FIESTAS (ODS 11) 12.000,00 €

23 338 22609 ACTIVIDADES CULTURALES, FESTEJOS Y DEPORTIVAS (ODS 11) 191.000,00 €

23 338 22700 LIMPIEZA Y ASEO (ODS 6,11,12) 2.000,00 €

23 338 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PRO (ODS 11) 15.000,00 €

24 432 20300
ARRENDAMIENTOS  DE  MAQUINARIA,  INSTALACIONES  Y  UTILLAJE  (ODS
11,12) 25.000,00 €

24 432 22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS. (ODS 2,11) 6.000,00 €

24 432 22300 TRANSPORTES (ODS 7, 11, 12) 4.000,00 €

24 432 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: TURISMO (ODS 11) 20.000,00 €

24 432 22609 ACTIVIDADES CULTURALES, FESTEJOS Y DEPORTIVAS (ODS 11) 40.000,00 €

24 432 22701 SEGURIDAD: TURISMO (ODS 11) 7.000,00 €

24 432 22707 EXPOSICIONES, PREMIOS Y PARTICIPACIÓN CULTURAL: TURISMO (ODS 11) 8.000,00 €

24 432 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PRO (ODS 11) 13.000,00 €

25 3321 22000 MATERIAL DE OFICINA ORDINARIO  NO INVENTARIABLE (ODS 11,12) 500,00 €
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25 3321 22001
PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES: BIBLIOTECAS (ODS
4, 10,11) 17.000,00 €

25 3321 22300 TRANSPORTES (ODS 11, 7,12) 4.000,00 €

25 3321 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: BIBLIOTECA (ODS 11) 3.500,00 €

25 3321 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: BIBLIOTECA (ODS 4, 10, 11) 11.900,00 €

25 3321 22707
EXPOSICIONES, PREMIOS Y PARTICIPACIÓN CULTURAL: BIBLIOTECA (ODS
4, 10, 11) 3.000,00 €

25 3321 22799
OTROS  TRABAJOS  REALIZADOS  POR  OTRAS  EMPRESAS  Y
PROFESIONALES (ODS 11) 1.500,00 €

25 3321 62500 MOBILIARIO Y ENSERES (ODS 11,12) 13.000,00 €

26 160 20300
ARRENDAMIENTOS  DE  MAQUINARIA,  INSTALACIONES  Y  UTILLAJE   (ODS
11,12) 6.000,00 €

26 160 20400 ARRENDAMIENTOS DE MATERIAL DE TRANSPORTE. (ODS 7,12) 4.000,00 €

26 160 20500
ARRENDAMIENTOS  DE  MOBILIARIO  Y  ENSERES:  ALCANTARILLADO  (ODS
6,7,11,12) 200,00 €

26 160 21200
EDIF.  Y  OTRAS  CTNES.REPARAC.MANT.  Y  CONSERV.:ALCANTARILLADO
(ACC)  (ODS 6,7,11,12) 1.700,00 €

26 160 21300
REPARAC.MAQUINARIA,  INSTALAC.  TÉCNICAS  Y  UTILLAJE:
ALCANTARILLADO (ACC)  (ODS 6,7,11,12) 19.000,00 €

26 160 21400
REPARAC.MANT.Y CONSERV.MATERIAL DE TRANSPORTE: ALCANTARILLADO
(ACC)  (ODS 6,7,11,12) 24.000,00 €

26 160 21500
REPARC.MANT.CONSERV.MOBILIARIO Y ENSERES: ALCANTARILLADO (ACC)
(ODS 6,7,11,12) 12.000,00 €

26 160 22104 VESTUARIO: ALCANTARILLADO (ACC)  (ODS 6,7,8,11,12) 850,00 €

26 160 22700 LIMPIEZA Y ASEO (ACC)  (ODS 6,7,11,12) 25.000,00 €

26 160 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS: ALCANTARILLADO (ACC)  (ODS 6,7,11,12) 21.000,00 €

26 160 22799
OTROS  TRABAJOS  REALIZADOS  POR  OTRAS  EMPRESAS  Y  PRO   (ODS
6,7,11,12) 320.000,00 €

26 160 62200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  (ODS 6,7,11,12) 15.000,00 €

26 160 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE  (ODS 6,7,11,12) 15.000,00 €

26 160 62500 MOBILIARIO Y ENSERES  (ODS 6,7,11,12) 2.000,00 €

26 160 63901
INFRAESTRUCTURAS  HIDRAÚLICAS  RENOVACIÓN  ANUAL  SANEAMIENTO
(MCC)  (ODS 6,7,11,12) 90.000,00 €

26 160 63902 NUEVAS REDES  SANEAMIENTO (MCC)  (ODS 6,7,11,12) 100.000,00 €

26 161 20300
ARRENDAMIENTOS  DE  MAQUINARIA,  INSTALACIONES  Y  UTILLAJE  (ODS
11,12) 7.500,00 €

26 161 20400 ARRENDAMIENTOS DE MATERIAL DE TRANSPORTES  (ODS 7,11,12) 5.000,00 €

26 161 20500
ARRENDAMIENTOS  DE  MOBILIARIO  Y  ENSERES:  ABASTECIMIENTO  (ODS
7,11,12) 500,00 €

26 161 21200
EDIF.  Y  OTRAS  CTNES.REPARAC.MANT.  Y  CONSERV.:  ABASTECIMIENTO
(ODS 11,12) 6.800,00 €

26 161 21300
REPARAC.MAQUINARIA,  INSTALAC.  TÉCNICAS  Y  UTILLAJE:
ABASTECIMIENTO (ODS 6, 11,12) 115.000,00 €

26 161 21400
REPARAC.MANT.Y CONSERV.MATERIAL DE TRANSPORTE: ABASTECIMIENTO
(ODS 6,11,12) 20.000,00 €
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26 161 21500
REPARC.MANT.CONSERV.MOBILIARIO Y ENSERES: ABASTECIMIENTO (ODS
6, 11,12) 475.000,00 €

26 161 21600
REPARAC.MANT.Y CONSERV: EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN
ABASTECIMIENTO (ODS 6,7,11,12) 1.000,00 €

26 161 22000
MATERIAL DE OFICINA ORDINARIO NO INVENTARIABLE: ABASTECIMIENTO
(ODS 6,7,11,12) 2.000,00 €

26 161 22001
PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES: ABASTECIMIENTO
(ODS 6,7,11,12) 500,00 €

26 161 22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  (ODS 6,7,11,12) 1.000,00 €

26 161 22101 AGUA.  (ODS 6,7,11,12) 35.000,00 €

26 161 22104 VESTUARIO: ABASTECIMIENTO (ODS 8,11) 11.000,00 €

26 161 22106 PRODUCTOS FARMACEÚTICOS. (ODS 8, 11) 500,00 €

26 161 22110 PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO  (ODS 8, 11) 31.500,00 €

26 161 22203 INFORMÁTICAS (ODS 6, 7, 11,12) 6.500,00 €

26 161 22300 TRANSPORTES  (ODS 7, 11,12) 1.500,00 €

26 161 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: ABASTECIMIENTO (ODS 6, 11) 5.500,00 €

26 161 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: ABASTECIMIENTO (ODS 4,6,11) 865,00 €

26 161 22700 LIMPIEZA Y ASEO  (ODS 11,12) 101.000,00 €

26 161 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS: ABASTECIMIENTO (ODS 6,11) 44.000,00 €

26 161 22799
OTROS  TRABAJOS  REALIZADOS  POR  OTRAS  EMPRESAS  Y
PROFESIONALES.  (ODS 6,11) 567.000,00 €

26 161 23120 LOCOMOCIÓN (ODS 11,12) 3.000,00 €

26 161 62200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  (ODS 9,11,12) 60.000,00 €

26 161 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE  (ODS 6,7,11,12) 200.000,00 €

26 161 62500 MOBILIARIO Y ENSERES (ODS 6,11,12) 60.000,00 €

26 161 63901
INFRAESTRUCTURAS HIDRAÚLICAS RENOVACIÓN ANUAL ABASTECIMIENTO
(MCC) (ODS 6,9,11,12) 260.000,00 €

26 161 63902 MEJORAS POZOS DE ABASTECIMIENTO Y RIEGOS (ODS 6,7,11,12) 170.000,00 €

26 161 63903 NUEVAS REDES DE SECTORIZACIÓN (ODS 6,7,11,12) 250.000,00 €

27 920 20600 ARRENDAMIENTOS DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMA (ODS 11) 98.736,00 €

27 920 21200
EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y CONSERV.:ADMÓN GENERAL (ODS
11,12) 15.000,00 €

27 920 21600
REPARAC.MANT.Y CONSERV: EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN:
ADMINISTRACIÓN GENERAL  (ODS 11,12) 8.000,00 €

27 920 22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE (ODS 11) 2.000,00 €

27 920 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PRO (ODS 11) 113.062,00 €

27 920 62600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN (ODS10,11) 123.849,00 €

27 920 64100 INFORMATICA Y DIGITALIZACIÓN: GTOS.APLIC.INFORMAT  (ODS 11) 85.661,00 €

28 2310 20300
ARRENDAMIENTOS  DE  MAQUINARIA,  INSTALACIONES  Y  UTILLAJE  (ODS
11,12) 3.000,00 €

28 2310 20500 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES: MAYOR (ODS 11,2) 3.000,00 €

28 2310 21500
REPARC.MANT.CONSERV.MOBILIARIO Y ENSERES: BIENESTAR SOCIAL (ODS
10,11) 1.000,00 €
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28 2310 22001
PRENSA,  REVISTAS,  LIBROS  Y  OTRAS  PUBLICACIONES:  ACCIÓN  SOCIAL
(ODS 10,11) 1.000,00 €

28 2310 22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE (ODS 10,11) 800,00 €

28 2310 22104 VESTUARIO: MAYORES (ODS 10,11) 3.000,00 €

28 2310 22106 PRODUCTOS FARMACEÚTICOS. (ODS 3, 10, 11) 100,00 €

28 2310 22199 OTRO MATERIAL NO INVENTARIABLE: MAYOR (ODS 11) 3.500,00 €

28 2310 22300 TRANSPORTES  (ODS 7, 11,12) 5.000,00 €

28 2310 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: BIENESTAR SOCIAL (ODS 10,11) 5.000,00 €

28 2310 22609 ACTIVIDADES CULTURALES, FESTEJOS Y DEPORTIVAS (ODS 11) 5.000,00 €

28 2310 22707 EXPOSICIONES, PREMIOS Y PARTICIPACIÓN CULTURAL: MAYOR (ODS 10,11) 1.500,00 €

28 2310 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PRO (ODS 10,11) 20.000,00 €

28 2310 62500 MOBILIARIO Y ENSERES (ODS 11) 8.000,00 €

29 172 22199 OTRO MATERIAL NO INVENTARIABLE: MEDIO AMBIENTE (ODS 11,13,15) 6.000,00 €

29 172 22300 TRANSPORTES  (ODS 7, 11,12,13) 3.500,00 €

29 172 22400 PRIMAS DE SEGUROS: MEDIO AMBIENTE (ODS 11,13,15) 4.000,00 €

29 172 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: MEDIO AMBIENTE (ODS 11,13,15) 12.000,00 €

29 172 22606
REUNIONES,  CONFERENCIAS  Y  CURSOS:  MEDIO  AMBIENTE  (ODS  10,
11,13,15) 35.000,00 €

29 172 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS: MEDIO AMBIENTE (ODS 11,13,15) 3.000,00 €

29 172 22700 LIMPIEZA Y ASEO  (ODS 11,12) 30.000,00 €

29 172 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS: MEDIO AMBIENTE (ODS 11,13,15) 40.000,00 €

29 172 22799
OTROS  TRABAJOS  REALIZADOS  POR  OTRAS  EMPRESAS  Y
PROFESIONALES (ODS 11,13,15) 21.150,00 €

29 1622 22700 LIMPIEZA Y ASEO  (ODS 11,12) 25.000,00 €

29 1721 22799
OTROS  TRABAJOS  REALIZADOS  POR  OTRAS  EMPRESAS  Y
PROFESIONALES (ODS 11,13,15) 4.000,00 €

30 491 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE 295.000,00 €

30 491 21300
REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y UTILLAJE: SOCIEDAD DE LA
INFORMACIÓN (ODS 9) 28.000,00 €

30 491 22104 VESTUARIO: SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN  (ODS 9) 1.500,00 €

30 491 22199
OTRO  MATERIAL  NO  INVENTARIABLE:  SOCIEDAD  DE  LA  INFORMACIÓN
(ODS 9) 1.000,00 €

30 491 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN  (ODS 9) 150.000,00 €

30 491 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: COMUNICACIÓN  (ODS 9) 45.000,00 €

30 491 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PRO  (ODS 9) 50.000,00 €

30 491 62600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  (ODS 9) 5.000,00 €

31 164 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y CONSERV.: CEMENTERIO (ODS 11) 35.500,00 €

31 164 62200 INVERSIONES EN CEMENTERIO MUNICIPAL (ODS 11) 30.000,00 €

32 419 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA. (ODS 2,7,0,11,12,13,15) 2.500,00 €

32 419 22606
REUNIONES,  CONFERENCIAS  Y  CURSOS:  AGRICULTURA   (ODS
2,7,0,11,12,13,15) 2.500,00 €

32 419 22799 OTROS  TRABAJOS  REALIZADOS  POR  OTRAS  EMPRESAS  Y 6.000,00 €
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PROFESIONALES (ODS 11, 16, 17)

33 9242 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: PLAN ESTRATÉGICO 3.000,00 €

33 9242 22606
REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: PLAN ESTRATÉGICO  (ODS 11, 16,
17) 1.000,00 €

33 9242 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS: PLAN ESTRATÉGICO  (ODS 11, 16, 17) 19.000,00 €

33 9242 22799
OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PRO  (ODS 11,
16, 17) 5.000,00 €

34 311 22700 LIMPIEZA Y ASEO  (ODS 11,12) 94.500,00 €

35 336 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: PATRIMONIO HISTÓRICO (ODS 11) 1.500,00 €

35 336 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: PATRIMONIO (ODS 4,11) 48.000,00 €

35 336 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS: PATRIMONIO HISTÓRICO (ODS 11) 33.000,00 €

35 336 62500 MOBILIARIO Y ENSERES  (ODS 11,12) 2.000,00 €

36 3330 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. (ODS 4,11) 6.800,00 €

36 3330 22799
OTROS  TRABAJOS  REALIZADOS  POR  OTRAS  EMPRESAS  Y
PROFESIONALES (ODS 11) 50.000,00 €

36 3330 62500 MOBILIARIO Y ENSERES (ODS 11,12) 3.000,00 €

37 3300 48901 REAL HERMANDAD NTRO. PADRE JESÚS MORAOS (ODS 11) 13.400,00 €

37 3300 48902 REAL ANTIG. Y VENER. COFRADÍA CRISTO VERACRUZ (ODS 11) 13.400,00 €

37 3300 48903 COFRADIA DE NTRO.PADRE JESUS (POLLINICA) (ODS 11) 10.000,00 €

37 3300 48904 ASOCIACIÓN CULTURAL GRUPO FOLKLORIKO SOLERA (ODS 11) 2.800,00 €

37 3300 48905 ASOCIACIÓN FORO CULTURAL RAICES Y HORIZONTES (ODS 11) 2.000,00 €

37 3300 48906 ASOCIACIÓN CULTURAL TREBOL DE AGUA (ODS 11) 2.800,00 €

37 3300 48907
ASOCIACIÓN CUTLURAL AMIGOS BELLAS ARTES PINCEL Y BARRO 04 (ODS
11) 800,00 €

37 3300 48908
ASOCIACIÓN CULTURAL JESUS CAÍDO Y NUESTRA SRA. AMARGURA (ODS
11) 2.000,00 €

37 3300 48909
ASOCIACIÓN MARIANA DE FIELES DE NUESTRA MADRE Y SEÑORA DE LUZ Y
ÁNIMAS (ODS 11) 4.000,00 €

37 3300 48910 ASOCIACIÓN SOCIO CULTURAL PASTORAL SAN JUAN (ODS 11) 1.500,00 €

37 3300 48911 ASOCIACIÓN CULTURAL JESÚS DE LA COLUMNA (ODS 11) 1.100,00 €

37 3300 48912 ASOCIACIÓN CULTURAL AMANECER DE ALHAURÍN DE LA TORRE (ODS 11) 1.500,00 €

37 3300 48913 ASOCIACIÓN NUEVA ROCIERA ALHAURÍN DE LA TORRE (ODS 11) 2.000,00 €

37 3300 48914 ASOCIACIÓN DE MUJERES POR ALHAURÍN DE LA TORRE AMAT (ODS 11) 10.000,00 €

37 3330 21500 MOBIL. Y ENSERES,REPARAC.,MANTEN. Y CONSERV.  (ODS 10,11) 2.000,00 €

37 3330 22199 OTRO MATERIAL NO INVENTARIABLE 2.500,00 €

37 3330 22300 TRANSPORTES  (ODS 7, 11,12) 2.500,00 €

37 3330 22400 PRIMAS DE SEGUROS. (ODS 11, 16) 2.000,00 €

37 3330 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA. (ODS 11) 6.000,00 €

37 3330 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS. (ODS 11) 4.000,00 €

37 3330 22707 EXPOSICIONES, PREMIOS Y PARTIC. CULTURAL. (ODS 10,11) 20.000,00 €

37 3330 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE 7.000,00 €

37 3330 62500 MOBILIARIO Y ENSERES 2.900,00 €
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37 3330 68500 ESCULTURAS Y OBRAS DE ARTE 2.000,00 €

37 334 20600 ARRENDAMIENTOS DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN 6.000,00 €

37 334 21500 MOBIL. Y ENSERES,REPARAC.,MANTEN. Y CONSERV.  (ODS 10,11) 4.000,00 €

37 334 22104 VESTUARIO. (ODS 4, 11) 2.100,00 €

37 334 22199 OTRO MATERIAL NO INVENTARIABLE 3.000,00 €

37 334 22300 TRANSPORTES  (ODS 7, 11,12) 6.100,00 €

37 334 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS. 5.000,00 €

37 334 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA. (ODS 11) 11.000,00 €

37 334 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. (ODS 4,11) 1.500,00 €

37 334 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS. 94.000,00 €

37 334 22701 SEGURIDAD 10.000,00 €

37 334 22704 CUSTODIA, DEPÓSITO Y ALMACENAJE. 2.000,00 €

37 334 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS. (ODS 11) 2.000,00 €

37 334 22707 EXPOSICIONES, PREMIOS Y PARTIC. CULTURAL. (ODS 10,11) 11.500,00 €

37 334 22799
OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y 
PROFESIONALES (ODS 10,11) 8.000,00 €

38 9241 22000
MATERIAL  DE  OFICINA  ORDINARIO  NO  INVENTARIABLE:  PARTICIPACIÓN
CIUDADANA  (ODS 11, 16, 17) 2.000,00 €

38 9241 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: PARTICIPACIÓN CIUDADANA  (ODS 11, 16, 17) 10.000,00 €

38 9241 22606
REUNIONES,  CONFERENCIAS  Y  CURSOS:  PARTICIPACIÓN  CIUDADANA
(ODS 11, 16, 17) 2.500,00 €

38 9241 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS.  (ODS 11, 16, 17) 7.800,00 €

38 9241 22706
ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS: PARTICIPACIÓN CIUDADANA  (ODS 11,
16, 17) 2.500,00 €

38 9241 22799
OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PRO  (ODS 11,
16, 17) 17.000,00 €

38 9241 46600 A OTRAS ENTIDAS QUE AGRUPEN MUNCIPIOS  (ODS 11, 16, 17) 2.000,00 €

38 9241 62500 MOBILIARIO Y ENSERES  (ODS 11, 16, 17) 5.000,00 €

38 9241 64100 INFORMATICA Y DIGITALIZACIÓN: GTOS.APLIC.INFORMAT  (ODS 11, 16, 17) 5.000,00 €

39 334 21500 MOBIL. Y ENSERES,REPARAC.,MANTEN. Y CONSERV.  (ODS 10,11) 2.000,00 €

39 334 22000 MATERIAL DE OFICINA ORDINARIO  NO INVENTARIABLE (ODS 11,12) 500,00 €

39 334 22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.  (ODS 10,11) 500,00 €

39 334 22104 VESTUARIO. (ODS 4, 11) 2.500,00 €

39 334 22300 TRANSPORTES  (ODS 7, 11,12) 3.000,00 €

39 334 22400 PRIMAS DE SEGUROS. (ODS 11, 16) 600,00 €

39 334 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. (ODS 4,11) 1.200,00 €

39 334 22707 EXPOSICIONES, PREMIOS Y PARTIC. CULTURAL. (ODS 10,11) 50.000,00 €

39 334 22799
OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y 
PROFESIONALES (ODS 10,11) 25.000,00 €

39 334 62500 MOBILIARIO Y ENSERES (ODS 11, 16, 17) 4.200,00 €

EN INGRESOS
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La estructura del Presupuesto de Ingresos comparada con el ejercicio anterior es la siguiente:

Los ingresos corrientes para el año 2024 son suficientes para la financiación de las gastos corrientes.

No solo son suficientes para financiar  los gastos corrientes,  sino que también cubren los gastos por
amortización de la deuda (capítulo 9).

Capítulo 1, 2 y 3. Impuestos directos, indirectos, tasas y otros ingresos.

Las previsiones se basan en la estimación facilitada por el PRP, ajustándose según cálculos  adicionales. 

Capítulo 4. Transferencias corrientes.

Engloba dos tipos de conceptos. Por un lado se recogen las estimaciones de la participación en los
tributos  del  Estado  y  la  Comunidad  Autónoma.  Por  otro  se  consideran  las  subvenciones  que  otras
administraciones públicas conceden a esta entidad local para financiar determinadas actuaciones.

Capítulo 5. Ingresos patrimoniales. 

Provienen de intereses de depósitos, arrendamientos de inmuebles y concesiones administrativas con
contraprestaciones periódicas, etc. 

Capítulo 6. Enajenación de inversiones reales.

Está  prevista  la  enajenación  de  solares  del  suelo  cuya  valoración  total  redondeando  seria  de
5.471.582,29 €; corresponde al siguiente desglose redondeado al alza: 

21/22

2023 2024 Variación absoluta Relativa
Ingresos corrientes 44.899.714,57 € 48.708.417,71 € 3.808.703,14 € 8,48%
Ingresos de capital 10.005.285,43 € 6.471.582,29 € -3.533.703,14 € -35,32%
Ingresos financieros 120.000,00 € 3.620.000,00 € 3.500.000,00 € 2916,67%

55.025.000,00 € 58.800.000,00 € 3.775.000,00 € 6,86%

Ingresos corrientes 48.708.417,71 €
Gastos corrientes 45.734.553,81 €
Diferencia 2.973.863,90 €

Ingresos corrientes 48.708.417,71 €
Gastos corrientes + Pasivo financiero 47.784.553,81 €
Diferencia 923.863,90 €
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Los  citados  importes  se  pretenden  aplicar  a  diversos  proyectos  de  adquisiciones,  reurbanizaciones,
mejoras y adecuaciones, todo ello teniendo en cuenta que los ingresos procedentes de la enajenación del
patrimonio  público  de  suelo  están  sujetos  a  lo  previsto  en  el  artículo  71 de  la  Ley 7/2002,  de  17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Capítulo 7. Transferencias de capital.

Se ha calculado en base a las subvenciones de capital solicitadas, las que se prevén se concedan o en
su caso concedidas. Asciende a1.000.000,00 €

Capítulo 8. Activos financieros.

Refleja los ingresos por devolución de los anticipos y préstamos al personal, con su contrapartida en
gastos.  El  cálculo  se  ha realizado  tomando en  consideración los  datos de la  ejecución  de los últimos
ejercicios. 

Capítulo 9. Pasivos financieros.

Viene reflejado por los ingresos provenientes de operaciones de crédito concertadas o a concertar por la
Corporación. En 2023 esta entidad local cuenta con endeudamiento financiero con capital vivo previsto a fin
de ejercicio de 5.450.000´00 € y  prevé concertar una nueva operación de crédito para el próximo ejercicio
por importe de 3.500.000,00 €.

NIVELACIÓN Y EQUILIBRIO

Se presente el presente proyecto de presupuesto de 2024 nivelado en la cantidad de 58.800.00,00 euros,
en lo que respecta a los Estados de Ingresos y Gastos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 168.1.a) del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, y del artículo 18.1.a) del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, esta Alcaldía eleva al Pleno de la Corporación el Proyecto del Presupuesto Municipal y sus Bases
de Ejecución, para el ejercicio económico 2024, acompañado de esta Memoria.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital del documento

El Alcalde-Presidente

Fdo.: Joaquín Villanova Rueda.

22/22

1.013.850,08 €

Enajenación de Manzana 8 Retamar II 2.449.988,00 €

Enajenación Parcela 13 MZ-9 A UR-TA-03 TARALPE 1.600.000,00 €

407.744,21 €

5.471.582,29 €

Enajenación de 12 parcelas municipales en la Unidad de 
Ejecución UE-PN-01 “Pinos de Alhaurín I”
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Procedimiento: 13157 Tramitación Presupuestos

Expediente: 2023 CGEN-00002 Presupuesto 2024

Asunto: Informe económico financiero del proyecto de presupuesto

INFORME ECONÓMICO FINANCIERO DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO

Siguiendo lo dispuesto en el artículo 168.1.e) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), relativo al
procedimiento de elaboración y aprobación inicial  de los presupuestos generales,  al  presupuesto de la
entidad  local  deberá  unirse,  entre  otra  documentación,  un informe económico-financiero,  en  el  que  se
expongan:

• Las bases utilizadas para la evaluación de los ingresos y de las operaciones de crédito previstas.
• La suficiencia de los créditos para atender el cumplimiento de las obligaciones exigibles y los gastos

de funcionamiento de los servicios.
• Y, en consecuencia, la efectiva nivelación del presupuesto.

El  artículo  164  del  TRLRHL establece  en  el  que  las  Entidades  Locales  elaborarán  y  aprobarán
anualmente un Presupuesto General en el que se integrarán:

• El Presupuesto de la propia Entidad.
• El de los Organismos Autónomos dependientes de la misma.
• Los  estados  de  previsión  de  ingresos  y  gastos  de  las  sociedades  mercantiles  cuyo  capital

pertenezca íntegramente a la Entidad Local.

El Presupuesto General de esta entidad local para el ejercicio 2024. está integrado únicamente por el
Presupuesto  del  Ayuntamiento de Alhaurín  de la  Torre,  que  asciende a  58.800.000 euros,  nivelado  en
ingresos y gastos.

No se contemplan organismos autónomos dependientes de la entidad local.

Tal como se recoge en la legislación viente, en este informe económico financiero se analizarán los
criterios utilizados para la evaluación de los ingresos ,  de las operaciones de crédito previstas para la
financiación de inversiones y en definitiva, de la suficiencia de los créditos para entender el cumplimiento de
las obligaciones exigibles y los gastos de funcionamiento de los servicios y como consecuencia de ello, la
efectiva nivelación del presupuesto.

1. SOBRE LOS INGRESOS

Los ingresos previstos en el  presupuesto municipal  para 2024 suponen incremento respecto al
presupuesto general de 2023 de 3.775.000,00 euros, lo que supone un incremento del 6,86 %.

Se han calculado teniendo como base la liquidación del presupuesto de 2022 y el avance de la
liquidación de los seis primeros meses del ejercicio 2023 deducidos del estado de tramitación de
ingresos.

A continuación se  detallan las fuentes de ingresos que integran  el  presupuesto municipal,  con
referencias a las variaciones absolutas de los créditos iniciales, a la tasa de variación interanual y
del porcentaje que cada capítulo representa respecto del total del presupuesto.
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1. Ingresos por operaciones corrientes

Los  ingresos  por  operaciones  corrientes  -procedentes  de  impuestos,  tasas  y  precios,
transferencias corrientes e  ingresos patrimoniales-  representan el  82,84  % del  presupuesto
municipal, ascienden a 48.708.417,71 € euros y suponen una variación del 8,48% con respecto
al presupuesto general de 2023.

Para consignar los importes se han considerado las previsiones de padrones facilitadas por la
Excma. Diputación de Málaga, a través del Patronato Provincial de Recaudación, conforme al
convenio de delegación y gestión formalizado con dicha entidad, las tasas medias de variación
de los últimos años (corrigiendo -cuando ha sido preciso- los factores distorsionadores de la
tendencia) y el avance de la liquidación del presupuesto de 2023.

◦ Los impuestos y tasas suponen la principal fuente de financiación del ayuntamiento, pues
aportan el 58,10 % del total. 

◦ Aumentan moderadamente las previsiones de ingresos por transferencias corrientes. Para
su  cuantificación  se  han  tenido  en  cuenta  las  cantidades  que  actualmente  se  están
ingresando por estos conceptos.  

◦ Se incrementan los ingresos patrimoniales, de acuerdo con lo puesto de manifiesto por los
registros contables.

2. Ingresos por operaciones de capital

Los ingresos por operaciones de capital -enajenación de inversiones y transferencias de capital-
asciende  a  la  cantidad  de  6.471.582,29 € euros,  una  cifra  inferior  a  la  consignada  en  el
presupuesto general de 2023. Se prevén ingresos por enajenación de patrimonio e ingresos por
la  subvención  de  capital  procedentes  de  otras  administraciones  (diputación)  con  destino  a
inversiones. 

3. Ingresos por operaciones financieras

2/5

previsiones iniciales INGRESOS Incremento Incremento 
CAPÍTULOS DE INGRESOS 2023 Estructura 2024 Estructura % nominal

I1 Impuestos directos 17.728.218,21 € 32,22% 19.287.103,88 € 32,80% 8,79% 1.558.885,67 €
I2 Impuestos indirectos 1.150.000,00 € 2,09% 1.705.843,09 € 2,90% 48,33% 555.843,09 €
I3 Tasas y otros ingresos 12.435.832,89 € 22,60% 13.170.787,64 € 22,40% 5,91% 734.954,75 €
I4 Transferencias corrientes 13.377.566,82 € 24,31% 13.358.939,40 € 22,72% -0,14% -18.627,42 €
I5 Ingresos patrimoniales 208.096,65 € 0,38% 1.185.743,70 € 2,02% 469,80% 977.647,05 €

TOTAL INGRESOS CORRIEN 44.899.714,57 € 81,60% 48.708.417,71 € 82,84% 8,48% 3.808.703,14 €
I6 Enajen.inversiónes reales 6.990.000,00 € 12,70% 5.471.582,29 € 9,31% 100,00% -1.518.417,71 €
I7 Transferencias de capital 3.015.285,43 € 5,48% 1.000.000,00 € 1,70% -66,84% -2.015.285,43 €

TOTAL INGRESOS DE CAPIT 10.005.285,43 € 18,18% 6.471.582,29 € 11,01% -35,32% -3.533.703,14 €

54.905.000,00 € 99,78% 55.180.000,00 € 93,84% 0,50% 275.000,00 €
I8 Activos financieros 120.000,00 € 0,22% 120.000,00 € 0,20% 0,00% 0,00 €
I9 Pasivos financieros 0,00 € 0,00% 3.500.000,00 € 5,95% 0,00% 3.500.000,00 €

TOTAL INGRESOS FINANCI 120.000,00 € 0,22% 3.620.000,00 € 6,16% 2916,67% 3.500.000,00 €
TOTAL ESTADO DE INGRES 55.025.000,00 € 100,00% 58.800.000,00 € 100,00% 6,86% 3.775.000,00 €

TOTAL INGRESOS NO FINANCIEROS
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Los  ingresos  por  operaciones  financieras  comprenden  los  activos  y  pasivos  financieros,
contabilizados respectivamente en los capítulos 8 y 9 del estado de ingresos. Representan el
6,16 % del presupuesto municipal,  asciendiendo a  3.620.000,00 euros, siendo  mayor  al del
presupuesto del año anterior en el importe correspondiente a la operación de endeudamiento a
largo plazo que se prevé concertar en 2024 por importe de 3.500.000,00 euros.

a) El capítulo 8 del presupuesto de ingresos se ha realizado teniendo en cuenta los ingresos
por devolución de préstamos a personal producidos en ejercicios anteriores. 

b) Los ingresos financieros del capítulo 9 del presupuesto recogen las operaciones de crédito
a formalizar  durante el  ejercicio  2024,  como fuentes  de financiación del  capítulo  VI  de
gastos de acuerdo con el detalle del anexo de inversiones. 

2. SOBRE LOS GASTOS

El presupuesto de gastos es la expresión cifrada, conjunta y sistemática, de las obligaciones que,
como  máximo,  pueden  reconocer  la  Entidad.  En  esta  materia,  el  Presupuesto  constituye  una
autorización  para  su  realización  y  un  límite  en  sentido  cuantitativo,  cualitativo  y  temporal  (por
principio de especialidad).

A continuación se detallan los capítulos presupuestados, con referencias a las variaciones absolutas
de  los  créditos  iniciales,  a  la  tasa  de  variación  interanual  y  del  porcentaje  que  cada  capítulo
representa respecto del total del presupuesto.

1. Gastos por operaciones corrientes

Los  gastos  corrientes  representan  el  77,78 %  del  montante  presupuestado,  ascienden  a
45.734.553,81 euros  suponiendo  una  reducción  porcentual  del  0,12 %  con  respecto  al
presupuesto general del ejercicio anterior.

3/5

créditos iniciales GASTOS Incremento Incremento 
CAPÍTULOS DE GASTOS 2023 Estructura 2024 Estructura % nominal

G1 Gastos de personal 17.360.905,92 € 31,55% 17.924.228,93 € 30,48% 3,24% 563.323,01 €
G2 Gastos en bienes corrientes y 22.555.961,44 € 40,99% 24.033.959,30 € 40,87% 6,55% 1.477.997,86 €
G3 Gastos financieros 63.945,27 € 0,12% 256.920,24 € 0,44% 301,78% 192.974,97 €
G4 Transferencias corrientes 2.885.363,70 € 5,24% 3.519.445,34 € 5,99% 21,98% 634.081,64 €
G5 Fondo de Contingencia 0,00 € 0,00% 0,00 € 0,00% #¡DIV/0! 0,00 €

TOTAL GASTOS CORRIENTE 42.866.176,33 € 77,90% 45.734.553,81 € 77,78% 6,69% 2.868.377,48 €
G6 Inversiones reales 9.378.823,67 € 17,04% 10.895.446,19 € 18,53% 16,17% 1.516.622,52 €
G7 Transferencias de capital 960.000,00 € 1,74% 0,00 € 0,00% -100,00% -960.000,00 €

TOTAL GASTOS DE CAPITAL 10.338.823,67 € 18,79% 10.895.446,19 € 18,53% 5,38% 556.622,52 €
TOTAL GASTOS NO FINANC 53.205.000,00 € 96,69% 56.630.000,00 € 96,31% 6,44% 3.425.000,00 €

G8 Activos financieros 120.000,00 € 0,22% 120.000,00 € 0,20% 0,00% 0,00 €
G9 Pasivos financieros 1.700.000,00 € 3,09% 2.050.000,00 € 3,49% 20,59% 350.000,00 €

TOTAL GASTOS FINANCIER 1.820.000,00 € 3,31% 2.170.000,00 € 3,69% 19,23% 350.000,00 €
TOTAL ESTADO DE  GASTOS 55.025.000,00 € 100,00% 58.800.000,00 € 100,00% 6,86% 3.775.000,00 €
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a) Las  previsiones  del  capítulo  1  del  estado  de  gastos  del  presupuesto  encuentran  su
correspondiente  justificación  y  detalle  en  el  anexo  de  personal  que  acompaña  al
presupuesto. Suponen un 30,48 % del total de gastos presupuestados.

b) Los gastos en bienes corrientes y de servicios asciende a 24.033.959,30 euros. Esta cifra
es superior a la consignada en el  presupuesto general  de 2023 en un 6,55 %, que en
términos absolutos suponen 1.477.997,86 euros. Se han realizado los ajustes necesarios y
prudentes que permitan mantener y mejorar el funcionamiento normal de los servicios.

c) Los gastos por transferencias corrientes son consecuencia de las ayudas y subvenciones
que la corporación, oportunamente, tiene previsto conceder a otras instituciones y personas.
Se  han  aumentado  en  un  21,98%,  lo  cual  supone  634.081,64  €  mas  que  los  créditos
iniciales del presupuesto de 2023. 

d) No  se  ha  considerado  necesario  dotar  un  Fondo  de  Contingencia  de  Ejecución
Presupuestaria.

2. Gastos por operaciones de capital 

Los gastos de capital ascienden a la cantidad de 10.895.446,19 euros y representan el 18,53 %
del montante presupuestado. Se disminuye el esfuerzo inversor en el municipio en un 6,17 %,
sin perjuicio de que, con arreglo al Remanente de Tesorería que se ponga de manifiesto con
ocasión de la aprobación de la liquidación del ejercicio 2023, se acometan nuevas actuaciones,
previa tramitación de los oportunos expedientes de modificación presupuestaria.

3. Gastos financieros

Si consideramos los presupuestados en los capítulos 3 y 9, conjuntamente representan el 6,92
% del presupuesto municipal, aumentando respecto del presupuesto general del año anterior,
consignándose en los términos anteriormente señalados,  crédito presupuestarios necesarios
para atender el pago de las cuotas de los prestamos vivos.  

◦ Los  gasto  financieros  son  los  gastos  derivados  de  los  préstamos  solicitados  por  el
ayuntamiento, intereses de demora y otros gastos financieros. Se estima a partir del estado
y previsión de movimiento y situación de deuda.

◦ Los pasivos financieros se corresponde a la amortización del préstamos proyectado.

3. SOBRE EL AHORRO PREVISTO

El ahorro bruto es la diferencia entre ingresos y gastos por operaciones corrientes de los capítulos
1, 2 y 4. Sobre este ahorro bruto, se debe descontar una anualidad de carga financiera (intereses
más amortización), para obtener el ahorro neto previsto.

4/5

+ Ingresos corrientes 48.708.417,71 €
-  Gastos corrientes (Cáp.1, 2 y 4) 45.477.633,57 €
 = Ahorro bruto 3.230.784,14 €
- Amortización de deuda financiera 2.050.000,00 €
- Intereses de la deuda financiera 249.029,24 €
 = Ahorro neto previsto 931.754,90 €
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4. NIVELACIÓN PRESUPUESTARIA

El principio de nivelación presupuestaria implica que la aprobación habrá de hacerse sin déficit
inicial, y ésto significa que el presupuesto ha de ser presentado ante el Pleno de modo que el total
de los ingresos previstos cubra la totalidad de los gastos que hayan de ser ejecutados en el ejercicio
presupuestario. 

La efectiva nivelación del presupuesto queda de manifiesto conforme a los siguientes datos que
refleja que con los ingresos corrientes se financian los gastos corrientes y parte de los gastos de
capital, por lo que el presupuesto se encuentra correctamente financiado.

Los ingresos corrientes son superiores a los gastos corrientes más las cuotas de amortización de
los préstamos concertados.

Ingresos corrientes > Gastos corrientes + Capítulo 9 de gastos = Ingresos corrientes -(Gastos corrientes + Cap IX)

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital del documento

EL CONCEJAL DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Fdo.: D. José Manuel De Molina Bautista

5/5

Cáp. Gasto Cáp. Ingreso
G1 17.924.228,93 € I1 19.287.103,88 € DIFERENCIA
G2 24.033.959,30 € I2 1.705.843,09 €

G3 256.920,24 € I3 13.170.787,64 €

G4 3.519.445,34 € I4 13.358.939,40 €

G5 0,00 € 45.734.553,81 € I5 1.185.743,70 € 48.708.417,71 € 2.973.863,90 €

G6 10.895.446,19 € I6 5.471.582,29 €

G7 0,00 € I7 1.000.000,00 €

G8 120.000,00 € I8 120.000,00 €

G9 2.050.000,00 € I9 3.500.000,00 €

58.800.000,00 € 58.800.000,00 €

Total gastos de 
capítulos 1 al 5

Total ingresos de 
capítulos 1 al 5

2023 2024

2.033.538,24 € 2.973.863,90 € 

333.538,24 € 923.863,90 € 

Equilibrio: Ingreso-gasto 
Corriente
Equilibrio: Ingreso-(gasto
corriente + Cap IX)
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Procedimiento: Tramitación Presupuestos  

Expediente: 2023 CGEN-00002 Presupuesto 2024

Asunto: Informe de control financiero permanente no planificable  ( art. 168.4 TRLRHL, 18.4 rd 500/90
Y 4.1b) 2 rd 128/2018) e informe ec financiero ( art 168.1 g) 

Esta Intervención, en virtud de las atribuciones de control citadas y establecidas en el artículo 213 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y desarrolladas en el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el
régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local; en atención a las facultades
recogidas en el  artículo 4.1.b).2º  del  Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo,  por el  que se regula el
régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, emito el
siguiente

INFORME 

F-1857-2023

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

A) Legislación específica de Régimen Local:

• Constitución Española (Artículo 135)

• Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. (LBRL).

• Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R.D.L. 2/2004, de 5
de marzo. (TRLRHL).

• Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 

• Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de
la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades
locales.

• Real Decreto 500/90, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la
Ley 39/88, en materia de presupuestos.

• Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos
de las entidades locales.

B) Legislación supletoria del Estado:

• Ley 47/2003, de 26 de noviembre, por el que se aprueba la Ley General Presupuestaria. (LGP).

• Leyes Anuales de Presupuestos Generales del Estado y demás disposiciones concordantes.

El Presupuesto General de la Entidad constituye la expresión cifrada conjunta y sistemática de las
obligaciones que, como máximo, pueden reconocer la Entidad y sus Organismos Autónomos, y  de los
derechos que prevean liquidar durante el correspondiente ejercicio; así como de las previsiones de ingresos
y gastos de las Sociedades Mercantiles cuyo capital social pertenezca íntegramente a la Entidad Local.

Las Entidades Locales elaborarán y  aprobarán  anualmente un Presupuesto General,  en el  que se
integrarán:

• El Presupuesto de la propia Entidad.

• Los de los Organismos Autónomos dependientes de la misma.

• Los estados de previsión de gastos e ingresos de las Sociedades Mercantiles cuyo capital social
pertenezca íntegramente a la Entidad Local.
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El Presupuesto General contendrá para cada uno de los Presupuestos que en él se integren:

• Los estados de gastos  , en los que se incluirán con la debida especificación, los créditos necesarios
para atender al cumplimiento de las obligaciones.

• Los estados de ingresos  , en los que figurarán las estimaciones de los distintos recursos económicos
a liquidar durante el ejercicio.

• Asimismo, incluirán las Bases de Ejecución del Presupuesto.

Al Presupuesto General se unirán como anexos:

• Los planes y programas de inversión y financiación que, para un plazo de cuatro años, podrán
formular los municipios y demás entidades locales de ámbito supramunicipal.

• Los programas anuales de actuación, inversiones y financiación de las Sociedades Mercantiles de
cuyo capital social sea titular único o partícipe mayoritario la Entidad Local.

• El estado de consolidación del Presupuesto de la propia Entidad con el de todos los Presupuestos y
estados de previsión de sus Organismos Autónomos y Sociedades Mercantiles.

• El  estado  de  previsión  de  movimientos  y  situación  de  la  deuda  comprensiva  del  detalle  de
operaciones de crédito o de endeudamiento pendientes de reembolso al principio del ejercicio, de
las nuevas operaciones previstas a realizar a lo largo del ejercicio y del volumen de endeudamiento
al cierre del ejercicio económico, con distinción de operaciones a corto plazo, operaciones a largo
plazo, de recurrencia al mercado de capitales y realizadas en divisas o similares, así como de las
amortizaciones que se prevén realizar durante el mismo ejercicio. 

El Plan de Inversiones que deberá coordinarse, en su caso, con el Programa de Actuación y Planes de
Etapas de Planeamiento Urbanístico, se completará con el Programa Financiero, que contendrá:

• La inversión prevista a realizar en cada uno de los cuatro ejercicios.

• Los  ingresos  por  subvenciones,  contribuciones  especiales,  cargas  de  urbanización,  recursos
patrimoniales y otros ingresos de capital que se prevén obtener en dichos ejercicios, así como una
proyección del resto de los ingresos previstos en el citado período.

• Las operaciones de crédito que resultan necesarias para completar la financiación, con indicación
de los costes que vayan a generar.

De los Planes y Programas de inversión y financiación se dará cuenta, en su caso, al Pleno de la
Corporación  coincidiendo  con  la  aprobación  del  Presupuesto,  debiendo  ser  objeto  de  revisión  anual,
añadiendo un nuevo ejercicio a sus previsiones.

Los Presupuestos se ajustarán a la estructura establecida por  la  Orden HAP/419/2014,  de 14 de
marzo, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales.

Cada uno de los Presupuestos que se integran en el Presupuesto General deberá aprobarse sin
déficit inicial. Asimismo, ninguno de los Presupuestos podrá presentar déficit a lo largo del ejercicio; en
consecuencia todo incremento en los créditos presupuestarios o decremento en las previsiones de ingresos
deberá ser compensado en el mismo acto en que se acuerde.

La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos se realizará en un marco de  estabilidad
presupuestaria, de acuerdo con los principios derivados del Pacto de Estabilidad y Crecimiento, incluidos en
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Se  entiende por  estabilidad  presupuestaria la  situación  de  equilibrio  o  de  superávit  estructural,
computada en términos de capacidad de financiación de acuerdo con la definición contenida en el Sistema
Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, y en las condiciones establecidas para cada una de las
Administraciones Públicas.

2/17

C
S

V
: 

07
E

70
01

F
2A

D
A

00
J5

H
8A

8U
6V

1W
9

CVE:
07E7001F2ADA00J5H8A8U6V1W9

URL Comprobación:

https://sede.alhaurindelatorre.es/

index.php?id=verificacion

FIRMANTE - FECHA
ROBERTO BUENO MORENO-INTERVENTOR  -  17/10/2023

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  17/10/2023 13:18:00

EXPEDIENTE:: 2023CGEN-
00002

Fecha: 27/09/2023

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL



AYUNTAMIENTO
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5 
C.I.F.: P-2900700-B

PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50/51
informacion@alhaurindelatorre.es

Se  entiende  por  sostenibilidad  financiera la  capacidad  para  financiar  compromisos  de  gasto
presentes y futuros dentro de los límites de déficit y deuda pública conforme a los establecido en la LOEPSF
y en la normativa europea.

La  consecución  de  la  estabilidad  presupuestaria  y  la  sostenibilidad  financiera  se  regirá  por  los
siguientes principios: 

• Principio  de  Plurianualidad. La  elaboración  de  los  presupuestos  se  enmarcará  en  un  marco
presupuestario  a  medio  plazo,  compatible  con el  principio  de anualidad por  el  que se rigen la
aprobación y ejecución de los Presupuestos.

• Principio  de  Transparencia. La  contabilidad  de  las  Administraciones  Públicas,  así  como  sus
Presupuestos y  Liquidaciones deberán contener información suficiente y  adecuada que permita
verificar su situación financiera, el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de
sostenibilidad financiera y la observancia de los requerimientos acordados en la normativa europea
en esta materia.

• Principio de Eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos.  Las políticas de
gastos públicas deben establecerse teniendo en cuenta la situación económica, los objetivos de la
política económica y el cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad
financiera y se ejecutarán mediante una gestión de los recursos públicos orientadas por la eficacia,
eficiencia y calidad, a cuyo fin se aplicarán políticas de racionalización del gasto y de mejora de la
gestión del sector público.

• Principio  de  Responsabilidad:  El  incumplimiento  de  las  obligaciones  contenidas  en  la  Ley
Orgánica 2/2012, de 27 de abril,  de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera,  así
como  las  que  se  provoquen  o  contribuyan  a  producir  el  incumplimiento  de  los  compromisos
asumidos por España de acuerdo con la normativa europea, motivará que se asuman, en la parte
que les sea imputable, las responsabilidades que tal incumplimiento hubiese motivado. 

• Principio  de  Lealtad  Institucional: Las  Administraciones  Públicas  se  adecuarán,  en  sus
actuaciones, al principio de lealtad institucional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Real Decreto 500/90, en relación con el artículo
168 del TRLRHL, se emite el presente informe para su incorporación al expediente de Presupuesto General
de la Entidad para 2022. 

CONCLUSIONES

PRIMERO:  El  proyecto de presupuesto generales para el  ejercicio 2024 del Ayuntamiento que se
remite a esta Intervención, comprende los siguientes documentos:

• Memoria del presupuesto.
• Bases de ejecución del presupuesto.
• Estado de ingresos.
• Estado de gastos.
• Informe económico-financiero.
• Liquidación del presupuesto de ingresos año 2022.
• Avance liquidación del presupuesto de ingresos del año 2023.
• Liquidación del presupuesto de gastos 2022
• Avance liquidación del presupuesto de gastos del año 2023.
• Anexo de inversiones.
• Anexo de personal.
• Anexo de beneficios fiscales en tributos locales .
• Convenio suscritos con la comunidad autónoma en materia de gasto social. 
• Estado de la deuda.
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SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el artículo164 del TRLRHL, el Presupuesto General
se integra, solo por el presupuesto del Ayuntamiento cifrado en 58.800.000 € € tanto en gastos como en
ingresos, presentándose por tanto nivelado. 

Consta en el estado de gastos, con la debida especificación, los créditos necesarios para atender al
cumplimiento de las obligaciones y las aplicaciones presupuestarias (definidas por la conjunción de las
clasificaciones orgánica, por programa y económica, a nivel de grupo de programa o programa y concepto o
subconcepto respectivamente) se adecúan, con carácter general,  y dentro de sus peculiaridades,   a las
previsiones establecidas en el OEHA/3565/2008.

Consta en el  estado de ingresos  las  estimaciones de los distintos  recursos  económicos a  liquidar
durante el ejercicio y que los conceptos de ingreso se adecúan, con carácter general, a las previsiones
establecidas al OEHA/3565/2008. 

Destacar que tanto las subvenciones , enajenación de parcelas PMS, e ingresos de fundaciones  están
afectadas a gastos concretos, o dependen de que se produzca su resolución definitiva por lo que deberán
ser declarados no disponibles, es decir no se puede realizar ninguna actuación sobre estos créditos hasta la
obtención de dichas resoluciones que autoricen posterioridad la ejecución de los créditos. 

TERCERO: La  referida  documentación  tiene  todos  los  requisitos  de  carácter  formal,  en  cuanto  a
contenido,  dispuestos  en  los  artículos  164  y  siguientes  del  TRLRH,  recogiendo,  por  tanto,  las
determinaciones del artículo 18 del Real Decreto 500/1990. 

De  conformidad  con  el  artículo  168  del  TRLHL  se  ha  unido  al  Presupuesto  General  la  siguiente
documentación:

• Memoria explicativa del contenido del presupuesto y las principales modificaciones que presentan
en  relación  con  el  presupuesto  vigente  (2020),  suscrita  por  el  Alcalde-Presidente
(artículo168.1.a.TRLHL y artículo18.1.a) RD 500/1990). 

• Liquidación del presupuesto del ejercicio anterior (2022) y avance de la liquidación del presupuesto
del ejercicio 2023, referido a los seis primeros meses del ejercicio corriente (artículo168.1.b.TRLHL
y artículo18.1.b) RD 500/1990).

• Anexo de personal de la Entidad Local. 

• Anexo de Inversiones a realizar en el ejercicio, suscrito por el presidente y debidamente codificado.
El contenido de dicho anexo se ajusta a las previsiones establecidas en el artículo 19 de R.D.
500/1990. 

• Anexo de beneficios fiscales en tributos locales conteniendo información detallada de los beneficios
fiscales y su incidencia en los ingresos de cada Entidad Local.(art. 168.1.e TRLHL)

• Anexo  con  información  relativa  a  los  convenios  suscritos  con  las  comunidades  autónomas  en
materia de gasto social,  con especificación de la cuantía de las obligaciones de pago y de los
derechos económicos que se deben reconocer en el  ejercicio  al  que se refiere  el  presupuesto
general y de las obligaciones pendientes de pago y derechos económicos pendientes de cobro,
reconocidos en el ejercicios anteriores, así como de la aplicación o partida presupuestaria en la que
se recogen, y la referencia a que dichos convenios incluyen la cláusula de retención de recursos del
sistema de financiación a la que se refiere el art. 57 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local (art. 168.1. f TRLHL).

• Un informe económico-financiero,  suscrito por  el  el  Alcalde-Presidente ó Concejal  Delegado de
Economía y Hacienda, en el que se expongan la evaluación de los ingresos y de las operaciones de
crédito previstas, la suficiencia de los créditos para atender el cumplimiento de las obligaciones
exigibles y los gastos de funcionamiento de los servicios y, en consecuencia, la efectiva nivelación
de los servicios. 
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• El artículo 18.1.e) del R.D. 500/1900, dispone que en dicho informe deberá incluir las características
de las operaciones de crédito a concertar. 

CUARTO: Las estimaciones de ingresos son coherentes con los datos que constan en la liquidación
del presupuesto anterior,  y en el avance del presente, así como con las nuevas medidas aprobadas en
materia de ingresos y con las bases de cálculo detalladas en el informe económico-financiero. 

Los  criterios o factores que se han considerado para estimar los ingresos y cuantificar los créditos
presupuestarios son:

 1. Estimación de los recursos económicos  .  Se  han realizado tomando como base la propuesta
realizada por la Concejalía Delegada de Hacienda, teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

• Las previsiones de derechos a liquidar para 2024.

• Los datos suministrados por el Patronato Provincial de Recaudación en relación a aquellos ingresos
cuya gestión y recaudación tiene delegada. 

• Informes técnicos de valoración, en su caso.

• Los  compromisos  de  aportación  de  otras  Administraciones  Públicas,  Instituciones  y  Empresas
Privadas.

• Tendencia de derechos reconocidos netos en ejercicios anteriores.

Si de la realización de los ingresos se derivase una cantidad diferente a la prevista, ésto se verá reflejado en
las magnitudes de fin de ejercicio, suponiendo la necesidad de adoptar las medidas previstas, en su caso,
en  la  normativa  de  haciendas locales  y  de  estabilidad  presupuestaria,  por  ello  se  va  realizando  cada
trimestre una evaluación de la estabilidad presupuestaria ( incluso de la regla de gasto) a fin de que el
Organo gestor ( politico) vaya rectificando la ejecución del presupuesto . 

 2. Cuantificación de los créditos presupuestarios  .  Se ha realizado en función de las siguientes
premisas:

* Segun los datos extraidos del informe de personal  que establece literal:( para el capitulo I) 

La  valoración  de  las  retribuciones  de  los  referidos  puestos  se  ha  efectuado  mediante  aplicación  del
Catálogo de Puestos de Trabajo y los niveles de Complemento resultantes de la Valoración de Puestos de
Trabajo  vigente,  aprobadas  por  el  Ayuntamiento  en  Pleno  en  sesión  de  17  de  Marzo  de  2008,  las
modificaciones  aprobadas  por  el  Pleno  en  sesión  extraordinaria  de  30  de  diciembre  de  2013,  sesión
ordinaria de 13 de junio de 2014, sesión ordinaria de 17 de marzo de 2017, sesión ordinaria de 25 de enero
de 2019, sesión ordinaria de 15 de febrero de 2019 y del Acuerdo de Funcionarios y Convenio Colectivo
Laboral aprobados en Pleno en sesión de 31 de Julio de 2021, así como de las demás normas sobre
retribuciones contenidas en los mencionados textos normativos, todo ello, en función del vínculo funcional o
laboral que une al empleado con la Corporación y considerando el incremento en las retribuciones sufrido
con respecto al año anterior Ley 31/2022, de 23 de Diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
2023 y el 3,5 % que se prevé para el año próximo a expensas de que se apruebe la Ley de Presupuestos
Generales para 2024 y teniendo en cuenta que ya existe una continuidad en la aplicación de un porcentaje
de incremento. 

• Los compromisos adquiridos con terceros, mediante contratos, convenios, pactos o acuerdos.

• La cuantificación  de necesidades de bienes  corrientes  y  servicios  facilitadas  por  las  diferentes
Concejalías Delegadas.

• Se verifica  que el  importe consignado en el  Capítulo VI  del  Estado de Gastos del  presupuesto
coincide  con  la  cuantía  que  figura  en  el  anexo  de  inversiones  que  acompaña al  Presupuesto.
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Señalando que se observan actuaciones financiadas con ventas de parcelas, dichos créditos de
gastos no podrán utilizarse hasta la venta efectiva de las mismas, debido a su financiación afectada.

• En lo referente a las inversiones previstas, se deben declarar no disponibles ni ejecutables, hasta
tanto  se  encuentre  la  financiación  de  las  mismas  resuelta  y  ejecutiva,  estableciéndose,  por
consiguiente, que la ejecución de las citadas inversiones estará condicionada -en su caso- a la
consecución de los ingresos previstos:

◦ Las financiadas con subvención de otras Instituciones, hasta tanto se cuente con el ingreso de
su  importe,  o  se  reciba  comunicación  oficial  del  compromiso  firme  de  aportación  para  la
inversión.

◦ Las financiadas con operación de préstamo, hasta tanto se cuente con la formalización de la
operación a contratar.

◦ Las financiadas con enajenaciones de patrimonio en nuestro caso todas PMS, hasta tanto sean
efectivas. En este punto se deberá constatar mediante informe técnico-jurídico, en el momento
de  la  enajenación,  si  los  bienes  enajenables  son  susceptibles  de  la  financiación  de  las
inversiones consignadas en el presupuesto. ( deberán ser conformes al artículo 75.2 ley de
ordenación urbanistica de Andalucia ). 

• El Presupuesto de Gastos contempla en el Capitulo IV de Transferencias Corrientes, cantidades
destinadas  a  subvencionar  actividades y  fines  que  coadyuvan  a  la  prestación  de  los  servicios
municipales, a cargo de entidades vecinales, culturales, recreativas y deportivas, sociales, etc...

De acuerdo con lo previsto en la Ley General de Subvenciones, para la gestión de dichos créditos
presupuestarios, deberá exigirse la solicitud de los interesados, previa aprobación de las bases y
convocatoria por el Ayuntamiento, obligándose a la presentación de la correspondiente Memoria o
Proyecto de Actividades, firma de convenio por ambas partes regulador de las condiciones ,  así
como a su justificación posterior. Aquellas subvenciones que aparecen de forma nominativa en el
Presupuesto,  deberán  publicarse  en  la  BDNS,  así  como  que  será  necesaria  la  suscripción  de
convenio en donde se determinarán las condiciones y acuerdos que regularán los posteriores actos
de justificación de la  misma.   pero quedando sujetos también a la  presentación de Memoria  y
Presupuesto de Gastos.  La firma del convenio previo dará lugar a la realización de documento
contable D. 

• Consta el estado de previsión de movimientos y situación de la deuda , que  incluye el detalle de
operaciones de crédito o de endeudamiento pendientes de reembolso al principio del ejercicio y las
nuevas operaciones previstas a realizar a lo largo del ejercicio y del volumen de endeudamiento al
cierre del ejercicio económico, con distinción de operaciones a corto plazo, operaciones a largo
plazo, de recurrencia en el mercado de capitales y realizadas en divisas o similares, así como de las
amortizaciones que se prevén realizar durante el mismo ejercicio. 

Con  relación  a  la  operación  de  crédito  proyectada,  además  de  su  importe,  se  detallan  las
características y condiciones financieras en que se preve concertar y haciendo una referencia a la
carga financiera que pese sobre la Entidad antes  y después de su formalización.

Los intereses consignados previstos a consecuencia de la operación de endeudamiento proyectada
en 2024 quedan recogidos en el capítulo III de gastos. 

QUINTO: Sobre los gastos de personal.

• A la fecha de emisión del presente informe no ha sido aprobada por las Cortes Generales la Ley de
Presupuestos  Generales  para  el  ejercicio  2024,  por  lo  que  será  de  aplicación  parcialmente  lo
contenido en la PGE 2023,sin embargo y según el informe de personal  se ha dotado en el capitulo
uno una  cuantía  estimada de incremento  del  3,5  % cifra   que se prevé (  según informe de
personal  )   para el  año próximo a expensas  de que se apruebe la  Ley de  Presupuestos

6/17

C
S

V
: 

07
E

70
01

F
2A

D
A

00
J5

H
8A

8U
6V

1W
9

CVE:
07E7001F2ADA00J5H8A8U6V1W9

URL Comprobación:

https://sede.alhaurindelatorre.es/

index.php?id=verificacion

FIRMANTE - FECHA
ROBERTO BUENO MORENO-INTERVENTOR  -  17/10/2023

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  17/10/2023 13:18:00

EXPEDIENTE:: 2023CGEN-
00002

Fecha: 27/09/2023

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL



AYUNTAMIENTO
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5 
C.I.F.: P-2900700-B

PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50/51
informacion@alhaurindelatorre.es

Generales para 2024 y teniendo en cuenta que ya existe una continuidad en la aplicación de
un porcentaje de incremento. Dicho incremento no podrá aplicarse hasta la aprobación de
los PGE o norma habilitante. 

• Consta el anexo de personal desglosado por programas, donde se relacionan y valoran los puestos
de trabajo existentes en  la plantilla  de la entidad local,  y se da la oportuna correlación con los
créditos para el personal incluidos en el presupuesto.

• Existe  informe  de  la  jefa  de  personal  exponiendo  entre  otros  su  criterio  con  respecto  a  los
incrementos  de la  masa salarial,  masa retributiva  menos importes  necesarios para calcular  los
maximos de Complemento específico, gratificaciones y productividades. 

• De conformidad con el artículo 103.bis de la Ley 7/1985, la masa salarial del personal laboral debe
ser aprobada anualmente respetando los límites y las condiciones que se establezcan con carácter
básico en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado, y deberá ser publicada en
sede electrónica de la Corporación y en BOP en el plazo de 20 días. Deberá realizarse antes que la
aprobación del presupuesto. Indicar que esta masa salarial, a efectos de su cálculo, ( tanto la de
personal  funcionario  por  analogía  como la  del  personal  laboral  )    unicamente  debe  contener
puestos ocupados es decir ningún puesto vacante, y con ello queremos decir que no podrá formarla
aquellos puestos o plazas que no se ocupan año tras año. La masa retributiva global presupuestada
tambien debería excluir a aquellas plazas que no se ocupan y que permanecen año tras año en el
presupuesto y plantilla. 

• Los  estados  RPT,  Plantilla,  Presupuesto  y  número  de  efectivos  no  coinciden,  aspecto  que  es
analizado por los OCEX de las comunidades autónomas, debiendo motivar los ayuntamientos el
porqué de dichas diferencias. Dichos estados deben confluir en la medida de lo posible. Tampoco
deberían constar plazas en plantilla sin asignación económica. También hay puestos y plazas con
consignación ec que no están ocupados, manteniéndose así en el tiempo, lo cual  causa el efecto
de disponer de mas crédito para productividades y gratificaciones, lo cual puede ( en ejecución)
causar un desequilibrio de los importes maximos permitidos para gratificación y productividad. Por lo
que lo conveniente es establecer un control mensual de esos importes y amortizar las plazas ( y su
equivalente en puestos) que ya no se vayan a ocupar. 

• Destacar que la naturaleza del informe de control permanente no planificable recogido en el artículo
168.4 del TRLRHL establece que el contenido de este informe no se limita a un simple análisis ec
financiero, sino que va mas allá, así opina el funcionario que suscribe ,  y así lo corrobora en mayor
abundamiento   la  opinión  jurídica  de  COSITAL  (  consulta  :  informe  de  intervención  sobre  la
propuesta de aprobación de presupuestos.( que se cumplen todas las limitaciones contenidas en
las respectivas leyes de presupuestos generales del  Estado o normas equivalentes,  relativas a
incremento  de  retribuciones  y  gastos  de  personal  en  general  …...)  SE  ANEXA    Por  ello  se
establecen los siguientes aspectos:

ASPECTO PRIMERO. PRODUCTIVIDADES POR CUMPLIMIENTO DE LA JORNADA.

Se  quiere  hacer  constar  que  a  lo  largo  del  ejercicio  2021 y  vigentes  en  la  actualidad  y  aplicables  al
presupuesto 2024,  se ha procedió a la aprobación de los siguientes documentos 

-  “ Acuerdo colectivo entre el excmo Ayuntamiento de Alhaurin de la Torre y personal estatutario a su
servicio”

- “ Plan de mejora para el personal estatutario”

- “Plan de mejora para el personal laboral”.
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Destacar que dichos planes de mejora contienen unos items los cuales se han aprobado por Pleno, dichos
items serán evaluados ( no analizamos ahora  la legalidad de dicha evaluación, que entendemos incorrecta
al participar en ella órganos políticos) para así obtener una puntuación, y entre ellos destacamos el 1.6
denominado  absentismo laboral,  el cual está contenido dentro de los criterios de valoración positiva , en
donde  se  establece  :  “(…)  de  esta  manera  el  meritado  compromiso  motivará  la  percepción  ,  por  el
empleado/a  de  una  productividad  que  se  devengará  trimestralmente  atendiendo  a  la  siguiente
puntuación...bajo 0 puntos: mas de 4 faltas de asistencia , hasta : alto 5 puntos sin faltas de asistencia en el
trimestre.

Ademas en el punto 3. denominado “productividad por implicación laboral asistencial “ establece “ al final de
año se propondrá por cada empleado una asignación económica en base a la media obtenida de los cuatro
trimestres  de  evaluación  (MAXIMO  DE  400  €  para  2021,  450  €  para  2022  y  500  €  para  2023)  el
cumplimiento del presente objetivo dara lugar a la percepción por el funcionario de una productividad de
devengo anual a tenor de la siguiente regulación 25 % de dedución si se da una ausencia al año hasta 100
% si se dan 4 ausencias”

Queda  demostrado  que  los  planes  de  mejora  del  personal  estatutario  y  personal  laboral  devenga
productividad por la asistencia al puesto de trabajo ( ya sea denominado cumplimiento de la jornada o
ausencia absentismo laboral ) . Dichas formas de retribuir una productividad ha sido tratada ya en varias
Sentencias ( como se viene poniendo de manifiesto en los informes de control financiero de los años 2018,
2019 y 2020) , se trata de la SENTENCIA NUM 992/1999 de 9 de junio del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucia , que declaró no ajustado a derecho el uso del complemento de productividad para
conseguir un objetivo de puntualidad y falta de absentismo. En el mismo sentido y mas recientemente y
manteniendo la misma linea argumental el tribunal supremo , sala tercera de lo contencioso administrativo,
sección  7ª  Sentencia  de  19  de  junio  de  2012  rec  3524/2011  rechaza  “obiter  acta”  esta  clase  de
complementos. En dicho sentido también existen consultas de prestigiosas revistas juridicas ( enunciamos
el consultor  de los Ayuntamientos n.º  12 sección consultas diciembre de 2018 pag 16 editorial  wolters
kluwer “ no se puede utilizar como criterio de productividad el cumplimiento de la jornada y horario”

Con respecto a la primera de las sentencias extraer el siguiente párrafo “ 

Por consiguiente, siendo el cumplimiento del horario uno de los deberes esenciales del funcionario,
no es posible retribuirlo complementariamente, por lo que el Convenio impugnado debe ser anulado
en tal sentido.Por otro lado, la permanencia en la situación de alta o asimilada, que no siempre
depende de la voluntad del  personal -piensese, por ejemplo, en los  supuestos de enfermedad o
incapacidad-, tampoco puede ser primada. SE ANEXA LA SENTENCIA

Y con respecto a la segunda de las sentencias ( SE ANEXA)  extraer tambien el siguiente párrafo: 

Y  los  razonamientos  anteriores  no  significan  que  esta  Sala  preste  su  conformidad  al  cuestionable
complemento o gratificación por permanencia o asistencia que viene siendo aplicado por el Ayuntamiento
recurrente, cuyo objeto no es otro que premiar lo que no es sino un deber del funcionario - el cumplimiento
de su jornada y horario - 

Luego como los créditos consignados en el presupuesto ,ahora productividad , se ejecutarán en base a un
criterio que como hemos visto  no es ajustado a derecho , no podemos informarlo positivamente,y  ya que el
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plan de mejora  es ejecutivo y por lo tanto aplicable a esos créditos que se planten ejecutar en el ejercicio
2024 el resultado de la fiscalización no puede ser favorable. 

ASPECTO SEGUNDO. GRATIFICACIONES. 

Debemos hacer mención a que en el artículo 17 del “acuerdo colectivo “ se establece unas gratificaciones
por servicios especiales fijando unas cantidades económicas para ciertos puestos de trabajo por trabajos
desempeñados en sábados, sábados noche , domingos, festivos , feria, semana santa, navidad, también
otro  apartado  denominado  gratificaciones  por  guardia,   otro  denominado  gratificaciones  por  servicio
realizado  en  motocicleta,  otro  denominado gratificaciones  por  servicios  de oficina  en  protección  civil  y
gestión económica de SSOO ( que paga una gratificación de 120 € mensuales para retribuir una mayor
capacidad  para  responder  a  las  necesidades  ciudadanas  que  no  se  corresponde  con  el  concepto  de
gratificación  que  retribuye  servicios  prestados  fuera  de  la  jornada  habitual)  otro  denominado  servicios
especiales cuerpo de policía . 

Es decir se abonan gratificaciones por prestar servicios de cierta penosidad en horarios extremos, ante lo
cual debemos citar la Sentencia 2792/2013 de 30 de septiembre de 2013 rec 1911/2008 del tribunal superior
de justicia de Andalucía de Granada sala contencioso administrativo sección 3ª. En donde extraemos los
siguientes párrafos: ( SE ANEXA) 

 La Administración demandada actúa contra sus propios actos porque anteriormente a la aprobación de la RPT ahora impugnada se
acordó una gratificación a los policías locales por los conceptos de nocturnidad y festividad, que fue anulado por la Subdelegación del
Gobierno en Jaén,  al  entender que la prestación de tales servicios debía atenderse en el  complemento específico y no a través

de gratificaciones. 
(...)
 Esta cuestión ya fue resuelta por esta Sala en la sentencia dictada en el Recurso contencioso administrativo número 928/2008,
Sección Primera, de fecha 25 de julio de 2011 , por lo que reproducimos los argumentos de la misma: " El complemento específico
está destinado a retribuir las condiciones particulares de cada puesto de trabajo, en relación a su especial dificultad técnica,
dedicación,  incompatibilidad, responsabilidad, peligrosidad o penosidad.  Así,  con el  complemento específico se  retribuyen las
especialidades de las distintas áreas de actividad o funcionales, así como la prestación de servicios en circunstancias especiales de
penosidad, peligrosidad, dedicación, turnicidad y atención continuada, afirmándose que la relación de circunstancias que han de ser
tenidas  en  cuenta  para  la  determinación  de  este  complemento  retributivo,  tienen  la  consideración  de  conceptos  jurídicos
indeterminados. 

(…)
Por  todo  lo  anterior,  las gratificaciones acordadas  por  el ente  local para  retribuir  a  los  policías  locales  la  prestación
de servicios en horas de noche, de fines de semana o de festivos, fueron anuladas por la Subdelegación del Gobierno en Jaén, dado
que tales circunstancias deben encasillarse en el complemento específico, cuya naturaleza se ha analizado anteriormente.

(…)
FALLO

Que debemos estimar y estimamos parcialmente el recurso contencioso administrativo formulado por la representación procesal de
Don Jacobo contra la desestimación presunta por el Ayuntamiento de Torredonjimeno respecto del recurso de reposición formulado
frente a la Relación de Puestos de Trabajo del referido ente local; y consecuentemente, se anula el acto administrativo impugnado en
relación a la ponderación del complemento específico de los policías locales, para ordenar a la Administración Local demandada a que
fije  un  factor  de  valoración  de  la  especial  dedicación  de  los  puestos  de  trabajo  de  policías  locales  que  prestan  efectivamente
sus servicios en festivos o fines de semana o que se valore esta especial condición a través del factor de penosidad del complemento

específico, reconociéndose los respectivos efectos económicos desde el 3-3- 2007, en que se publicó la RPT en cuestión.
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Por lo que tal y como se ha mostrado al establecer dichos conceptos por medio de una gratificación sufre el
Ayuntamiento  citado  una  impugnación  de  la  subdelegación  del  gobierno  ya  que  entiende  que  dichos
conceptos deben ir fijados en RPT y así opina la Sentencia en su fallo, y es que ademas va en consonancia
con lo establecido en el artículo 15 concepto 151 denominado Gratificaciones de la orden EHA/3565/2008
de 3 de diciembre de la estructura de presupuestos de las entidades locales que establece:

A  este  concepto  se  imputarán  las  retribuciones  de  carácter  excepcional  reconocidas  por  servicios
extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo, sin que en ningún caso puedan ser fijas
en su cuantía ni periódicas en su devengo ( de igual redacción es el ultimo párrafo del artículo 23.3 de la
ley 30/1984 de 2 de agosto ,  indicar también que no son excepcionales desde el  momento en que se
produce una repetición , esto es que una persona devengue las mismas todos los meses o repetitivamente,
como viene ocurriendo en ejercicios anteriores e inevitablemente  ocurrirá en 2024

Luego como los creditos consignados en el presupuesto ,ahora gratificación , se ejecutarán en base a un
criterio que como hemos visto  no es ajustado a derecho , no podemos informarlo positivamente, ya que el
acuerdo citado es ejecutivo y por lo tanto aplicable a esos créditos que se planten ejecutar en el ejercicio
2024. 

ASPECTO TERCERO. EVALUACIÓN DE PRODUCTIVIDADES POR CARGO POLITICO. 

En  los  citados  planes  de  mejora  aparece  como  evaluadores  de  los  criterios  o  items  de  las
productividades lo siguiente : “al objeto de velar por la máxima objetividad en la aplicación de los criterios
acordados se constituirá un órgano evaluador colegiado formado por el jefe del servicio o responsable de
este y el  concejal delegado del área, los cuales firmarán el modelo de ficha que obra como anexo I al
presente documento una vez evaluado cada trabajador o empleado público en los diferentes item. Aquellos
que no tengan superior jerarquico serán evaluados por un órgano integrado por el funcionario/a responsable
del área de personal y el concejal del área. 

A este tenor hemos de citar la siguiente sentencia, se trata de la 164/2000 de 7 de febrero del tribunal
superior de justicia de Andalucia que indica que no cabe la supresión de la productividad mediante un
simple acto sin la justificación adecuada, así extraemos que “ no es posible la supresión del complemento
de productividad  por  un simple  acto  voluntarista  de la  alcaldesa sin  justificación alguna”  por  lo  que la
inclusión  de  un  cargo  politico  evaluando  las  items  de  los  empleados  publicos  al  no  estar  justificado
técnicamente , no lo encontramos ajustado a derecho por la sentencia transcrita y ademas  podría dar lugar
a tachar de arbitraria esa decisión con el riesgo de desnaturalización de la misma.

En nuestra opinión , así al cargo político solo le cabe la distribución y asignación del complemento de
productividad  de conformidad  con  el  artículo  5.6  del  rd  861/1986 de 25 de abril  ya  que la  evaluación
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realizada por el puede ser tachada de política lo cual puede dar lugar incluso a una desnaturalización de la
misma. Es decir puede distribuir y asignar pero nunca evaluar ni tan siquiera con su visto bueno ( ya que el
no darlo ya es por si una evaluación ya que sin el... no se abona) 

Luego como los créditos consignados en el presupuesto ,ahora productividad , se ejecutarán en base a
un criterio que como hemos visto  puede ser no  ajustado a derecho , no podemos informarlo positivamente,
ya que el plan de mejora es de obligado cumplimiento , es ejecutivo y por lo tanto aplicable a esos créditos
que se planten ejecutar en el ejercicio 2024. 

ASPECTO CUARTO  AYUDAS CONTRARIAS AL ARTÍCULO 153 RDL 781/1986

en el artículo 9 del acuerdo colectivo se han establecido una serie de Ayudas, y entre ellas una en
particular denominada “ ayudas para las actividades deportivas que sean directamente gestionadas por el
Ayuntamiento”. 

A este tenor citar la Sentencia 992/1999 num recurso 3208/1996 del tribunal superior de justicia de
Andalucia. Sala de lo contencioso que establece en su apartado sexto:

SEXTO.- A juicio del Sr. Abogado del Estado, los Artículos 33, 36 y 39 del Convenio vulneran lo dispuesto en

el Articulo 153 del Real Decreto Legislativo 781/1986.
El mencionado Articulo 33, bajo el epígrafe "Fondo Gestión Social, Deportivo y Cultural, crea un Fondo de
Gestión "destinado a atenciones sociales del personal incluido en el ámbito de aplicación de este Convenio, que
comprenderá ayudas por natalidad, estudios universitarios para hijos mayores de 18 años, por estudios 
parael cónyuge y el personal antes aludido, prótesis dentales, gafas o lentillas, actividades culturales, 
deportivas o recreativas", añadiendo que "dentro de este fondo y con cargo al mismo se crea para el personal 
incluido en el
ámbito de aplicación que tenga hijos menores de 18 años, una ayuda social equivalente a la cantidad de 2.500
pesetas, por hijo y mes, a excepción de los hijos minusválidos que se regulará por el Reglamento que se cita",

señalando a continuación que "la cuantía del mismo para 1.996 será de 62.500.000 pesetas".

(...)

Si se analizan los Artículos del Convenio que acaban de ser transcritos se infiere inmediatamente que todos

ellos infringen el mandato contenido en el Articulo 153 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local, a cuyo
tenor: "1. Los funcionarios de Administración local sólo serán remunerados por las Corporaciones respectivas,
por los conceptos establecidos en el art. 23 L 30/1984 de 2 agosto. 2. En su virtud, no podrán participar en
la distribución de fondos de ninguna clase ni percibir remuneraciones distintas a las comprendidas en dicha
ley ni, incluso, por confección de proyectos, o dirección o inspección de obras, o presupuestos, asesorías o
emisión de dictámenes e informes. Las cantidades procedentes de los indicados fondos se incluirán en el
presupuesto de ingresos de las Corporaciones. 3. La estructura, criterios de valoración objetiva, en su caso, y
cuantías de las diversas retribuciones de los funcionarios de Administración local, se regirán por lo dispuesto
en el art. 93 L 7/1985 de 2 abril".
La dicción del precepto es lo suficientemente clara y diáfana para concluir que las Corporaciones Locales
únicamente podrán retribuir a su personal conforme a los conceptos consagrados por el ya aludido Articulo 23
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de la Ley 30/1.984, de modo que no es posible la participación de aquéllos en la distribución de fondos de clase
alguna, quedando absolutamente proscrito cualquier tipo de retribución no contemplado en la repetida Ley.

En el mismo sentido debemos citar que existe una sentencia posterior que si establecía que pueden
establecerse ayudas sociales en los convenios de personal y alli define que considera como ayuda social y
por  lo  tanto  permitidas  de  contenerse  ,  citamos  la  Sentencia  del  Tribunal  superior  de  justicia  de  la
comunidad valenciana de 28 de enero de 2009 textualmente uno de sus párrafos que establece: 

Las retribuciones son la contraprestación directa del trabajo profesional desarrollado, y se devengan por la

totalidad de los empleados públicos con regularidad periódica en un mismo importe; mientras que las medidas
de acción social no son compensación del trabajo realizado sino protección o ayuda de carácter asistencial,
que se generan o devengan cuando se producen contingencias que colocan al beneficiario en una singular o

desigual situación de necesidad.

(…)

A la vista de esta sentencia consideramos que esta materia debe entenderse resuelta: las medidas de acción

social tienen un coste económico, pero ello no conlleva la necesidad de considerarlas retribuciones porque su
razón de ser y su régimen de devengo es muy diferente

por lo que no entendemos esta Ayuda encaje en esa definición de Ayuda social sino mas bien en un
concepto retributivo similar al citado en la primera sentencia citada, que fue anulada. 

Luego como los creditos consignados en el presupuesto ,por este concepto , se ejecutarán en base a
un criterio que como hemos visto  puede ser no  ajustado a derecho , no podemos informarlo positivamente,
ya que el plan acuerdo aprobado es de obligado cumplimiento , es ejecutivo y por lo tanto aplicable a esos
créditos que se planten ejecutar en el ejercicio 2024. 

ASPECTO QUINTO HABILITADOS NACIONALES SIN RPT O SIN VALORACIÓN EN LA MISMA 

Ya se ha destacado en otros expedientes que la plantilla presupuestaria debe contener los créditos
suficientes para hacer frente a lo que la RPT determine por medio de su valoración debe retribuirse al
funcionario. Asi se produce en casi todos los puestos la existencia de una valoración en la RPT( tal y como
establece el  artículo 15 de la ley 30/84 de 2 de Agosto)  que luego se traducirá en su equivalente en
plantilla( la plaza)  y simultáneamente en el presupuesto que es donde se asigna el crédito presupuestario.
Uno  casa  con  el  otro  y  por  medio  de  la  plantilla  simultáneamente  se  dota  el  dinero  suficiente  en  el
presupuesto para abonar la nómina en base a la fundamentación jurídica previa realizada en la valoración
del puesto de trabajo ( RPT) , si la RPT no existe o no esta valorada ¿ como sabemos el importe que hay
que reflejar en el presupuesto para abonar el trabajo del personal?  para retribuirlo. 

Como la existencia de la RPT es de obligada imposición ( art  15 30/84 de 2 de agosto)  para los
puestos de una entidad local, ante una reclamación de cualquier interesado de que las retribuciones no se
adecuan a la realidad de su actividad y puesto que se ha fijado de forma desconocida aun , reiteramos  que
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no sabemos en base a que criterios se fijó , y su RPT no valora, no entendemos como aparecen esos
créditos en la plantilla presupuestaria . Podría tildarse incluso de una decisión arbitraria ya que no se motiva
el porque se asigna ese crédito a las plazas ( 35.1 i) LPACAP ley de procedimiento adminstrativo común de
las administraciones públicas. 

Se informa que los puestos de habilitados nacionales de este Ayuntamiento están en esta circunstancia
( interventor, Secretaria, Tesorero, Viceinterventor y Vicesecretario)  unos con RPT pero sin valoración y
otros ( Vices) sin RPT alguna.

Luego como los créditos consignados en el presupuesto ,por este concepto , se ejecutarán en base a
un criterio que como hemos visto  no es ajustado a derecho , no podemos informarlo positivamente, y
consideramos que aparte del perjuicio que causa a los afectados , que no sabrían explicar porque están
cobrando esas retribuciones y no otras.

ASPECTO  SEXTO.  INDEMNIZACION  POR  ASISTENCIA  A  JUICIOS  FUERA  DE  LA  JORNADA
LABORAL 

Comprendido dentro del artículo 9 Ayudas del acuerdo colectivo, se encuentra el punto 9.4 denominado
Indemnizaciones a juicios fuera de la jornada habitual. 

En opinión del  funcionario que suscribe ,  esto no cuadra en el  concepto de ayudas definido en la
sentencia anterior de TSJ Valenciano, por lo que su encaje en el apartado de Ayudas no es correcto. En el
RD 462/2002 de 24 de mayo se fijan en su apartado 18 los importes de los gastos de desplazamiento, pues
bien consideramos que independientemente del horario de su realización estos son los importes que deben
abonarse y no otros, en función de la lejanía del lugar donde se celebre el juicio ( normalmente será la
ciudad de Málaga) 

Luego  consideramos  que  se  podrían  abonar  los  kilometros  conforme  a  la  orden  y  abonar  una
gratificación por el tiempo empleado fuera de la jornada habitual siempre que no se produzca una repetición
de  las  mismas.si  llegara  a  repetirse  palpablemente  no  cabria  abonar  la  gratificación  sino  que  debería
reflejarse en la RPT ( deberá estar permitido su modificación )  . Con respecto a su canje por un dia libre, si
la valoración en RPT  equivale al valor de un dia de jornada habitual  no le veríamos problema, sin embargo
no se ha fundamentado en la actualidad esa valoración.  Luego tampoco se podría informar positivamente la
utilización de créditos para estos conceptos. 
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SEXTO:  De conformidad con lo previsto en el artículo 126 del R.D.L.781/1986, la plantilla de personal
se aprobará anualmente con ocasión del Presupuesto.( ya hemos indicado que aparecen plazas sin su
equivalente valorativo en la RPT o no existe la RPT algunas de ellas, o existen plazas que tienen RPT u
crédito pero que no se ocupan ( por ejemplo para la policia municipal no se cubren desde hace tiempo
aunque  si  tienen  su  equivalente  presupuestario  que  pueden  incrementar  incorrectamente  los  limites
generales de productividades y gratificaciones que se presentan en el presupuesto), tampoco existe un
estado demostrativo de como se obtiene el importe ( masa retributiva global presupuestada menos ajustes)
a distribuir entre complemento específico, gratificaciones y productividades , para asegurarnos de que solo
se incluyen los créditos de aquellas plazas  que pueden ocuparse. 

SÉPTIMO: El capítulo VI de la LOEPSF refuerza la planificación presupuestaria a través de la definición
de un marco presupuestario a medio plazo. Para la planificación presupuestaria anual, se debe adoptar una
perspectiva  plurianual  y  perseguir  la  consecución  de  los  objetivos  presupuestarios  a  tres  años.  Las
proyecciones de ingresos y gastos y las prioridades derivadas del marco presupuestario a medio plazo,
deben constituir la base de la elaboración del presupuesto anual.

El  artículo  5º  establece  que  la  elaboración  de  los  Presupuestos  de  las  Administraciones  Públicas  se
encuadrará en un marco presupuestario a medio plazo, compatible con el principio de anualidad por el que
se rigen la aprobación y ejecución de los Presupuestos, de conformidad con la normativa europea.

La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de
información, en su artículo 6º establece que antes del 15 de marzo de cada año, de acuerdo con el objetivo
de  estabilidad  presupuestaria  y  deuda  pública  que  previamente  suministre  el  Estado,  se  remitirán  los
marcos  presupuestarios  a  medio  plazo  en  los  que  se  enmarcará  la  elaboración  de  sus  presupuestos
anuales.

A lo largo del ejercicio 2023 se remitió el marco presupuestario para los años 2024 al 2026,  así como las
líneas fundamentales del presupuesto,  la elaboración del presupuesto del año 2024 debería ser coherente
con este marco y lineas. Se muestran los siguientes datos:

2024 PPMP LFP
Proyecto
Ppto2024

Ingresos corrientes 46.363.859,24 € 48.245.202,57 € 48.708.417,71 €

Ingresos de capital 11.340.504,51 € 11.340.504,51 € 6.471.582,29 €

Ingresos no financieros 57.704.363,75 € 59.585.707,08 € 55.180.000 €

Ingresos financieros 120.000 € 120.000 € 3.720.000 €

Total Ingresos 57.824.363,75 € 59705707,08 € 58.800.000 €

Gastos corrientes 45.812.121,20 € 45583971,84 € 45.734.553,81 €

Gastos de capital 10.792.242,55 € 10.792.242,55 € 10.895.446,19 €

Gastos no financieros 56.604.363,75 € 56.376.214,39 € 56.630.000 €

Gastos financieros 1.220.000 € 1.220.000 € 2.170.000 €

Total Gastos 57.824.363,75 € 57.596.214,39 € 58.800.000 €
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El proyecto  de presupuesto para 2024 contempla cuantías  que se  distancian tanto  de los  marcos

presupuestarios como de las líneas fundamentales del presupuesto, si bien tampoco lo hacen en exceso,
destacar que se tratan de previsiones , entendiendo que están correctas con una perspectiva general  ,
cumpliendo su cometido. 

OCTAVO: Sobre las bases de ejecución del presupuesto (BEP)

De conformidad con lo regulado en el  artículo 165 del TRLRHL, se incorpora al proyecto de presupuesto
las  bases  de  ejecución,  que  contienen  la  adaptación  de  las  disposiciones  generales  en  materia
presupuestaria a la organización y circunstancias de la propia entidad, así como aquellas otras necesarias
para su acertada gestión,  estableciendo cuantas prevenciones se consideren oportunas o convenientes
para la mejor realización de los gastos y recaudación de los recursos, sin que modifiquen preceptos legales
ni preceptos de orden administrativo que requieran legalmente procedimiento y solemnidades específicas
distintas de lo previsto para el presupuesto.

 Siendo muy similares a las mismas bases aprobadas en el ejercicio anterior, indicar que nada en las
bases puede contradecir a normas de rango superior. Entre otros aspectos, regulan los siguientes aspectos
más significativos:

• Los niveles de vinculación jurídica de los créditos. 

• La relación expresa y taxativa de los créditos que se declaran ampliables, con el detalle de los
recursos afectados.

• Las transferencias de créditos, con el órgano competente para autorizarlas. 

• La  tramitación  de  los  expedientes  de  ampliación,  generación  de  crédito  e  incorporación  de
remanentes de créditos.

• Las normas que regulan los procedimientos de ejecución del presupuesto. 

• Las desconcentraciones o delegaciones en materia de autorización y disposición de gastos, así
como de reconocimiento y liquidación de obligaciones. 

• Los documentos y requisitos que, de acuerdo con el tipo de gastos, justifican el reconocimiento de
la obligación. 

• La forma como los perceptores de subvenciones deberán acreditar encontrarse al corriente de sus
obligaciones fiscales con la entidad y justificar la aplicación de los fondos recibidos. Indicar que las
bases vienen acompañadas de un anexo de subvenciones, siendo estas nominativas, incumple la
ordenanza de subvenciones al ser la única modalidad de tramitación de estas la nominativa, es
decir que no hay subvenciones otorgadas mediante concurrencia .

• Los supuestos en los que se pueden acumular varias fases de ejecución del presupuesto de gastos
en un solo acto administrativo. 

• Las normas que regulan la expedición de órdenes de pago a justificar (la forma de expedición y
ejecución, la situación y disposición de los fondos, los pagos con fondos "a justificar", la forma de
contabilización y de control, los límites cuantitativos, los conceptos presupuestarios a los que sean
aplicables,  el  régimen de  justificaciones,  determinando  el  plazo  máximo de  justificación  de  los
fondos por parte de los habilitados, que no podrá ser superior a los 3 meses a contar desde el
momento de la percepción de los correspondientes fondos).

•  Las normas que regulan los anticipos de caja fija (las aplicaciones presupuestarias con que los
gastos se podrán atender mediante ACF, los límites cuantitativos, el régimen de reposiciones, la
situación y disposición los fondos, y la forma de contabilización y de control).

• La regulación de los compromisos de gastos plurianuales.     

• Entre otros. 
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NOVENO: En  informe  independiente  se  analiza  el  cumplimiento  de  los  objetivos  de  estabilidad
presupuestaria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de
noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de
Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales.    

Con relación a la nivelación presupuestaria requerida en el art.165.4 del TRLRHL se han efectuado los 

siguientes cálculos:

Cáp. Gasto Cáp. Ingreso

G1 17.924.228,93 €

Total gastos de capítulos 1 al 5

I1 19.287.103,88 €

Total ingresos de capítulos 1 al 5 DIFERENCIA
G2 24.033.959,30 € I2 1.705.843,09 €

G3 256.920,24 € I3 13.170.787,64 €

G4 3.519.445,34 € I4 13.358.939,40 €

G5 0 € 45.734.553,81 € I5 1.185.743,70 € 48.708.417,71 € € 2.973.863,9 €

G6 10.895.446,19 € I6 5.471.582,29 €

G7 0€ I7 1.000.000 €

G8 120.000 € I8 120.000,00 €

G9 2.050.000 € I9 3.500.000 €

58.800.000 € 58.800.000 €

Los ingresos corrientes son superiores a los gastos corrientes más las cuotas de amortización del
préstamo proyectado.

Ingresos corrientes > Gastos corrientes + Capítulo 9 de gastos = Ingresos corrientes -(Gastos corrientes + Cap IX) =
48.708.417,71 € - (45.734.553,81€ + 2.050.000 €) = 48.708.417,71 € - (45.734.553,81 €+2.050.000)  = 923.863,9 €

También la totalidad de los ingresos cubren la totalidad de los gastos.

DÉCIMO: Tramitación del expediente:

1. Elevación al Pleno.   El Proyecto de Presupuesto General, informado por el Interventor y con los
anexos  y  documentación  complementaria,  será  remitido  por  el  Presidente  al  Pleno  de  la
Corporación antes del día 15 de octubre para su aprobación, enmienda o devolución.  (art. 168.4
TRLRHL y art. 18.4 R.D. 500/90).

2. Aprobación inicial del  Presupuesto por el  Pleno de la Corporación   (art.  22.2.e) LBRL),  por
mayoría simple de los miembros presentes (art. 47.1 LBRL).
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AYUNTAMIENTO
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5 
C.I.F.: P-2900700-B

PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50/51
informacion@alhaurindelatorre.es

El acuerdo de aprobación que será único, habrá de detallar los Presupuestos que integran el
Presupuesto  General,  no  pudiendo  aprobarse  ninguno  de  ellos  separadamente  (art.  168.5
TRLRHL).

Asimismo, deberá hacerse constar en acta, la aprobación expresa de las Bases de Ejecución del
Presupuesto.

3. Información pública por espacio de quince días hábiles, en el Boletín Oficial de la Provincia  ,
plazo durante el cual los interesados podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno
(art. 169.1 TRLRHL y art. 20.1 R.D. 500/90).

4. Resolución de todas las reclamaciones presentadas  . El Pleno dispondrá para resolverlas de un
plazo de un mes. ( art. 169.1 TRLRHL y art. 20.1 R.D. 500/90).

5. Aprobación  definitiva.   El  Presupuesto  General  se  considerará  definitivamente  aprobado  si  al
término del período de exposición no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, se
requerirá acuerdo expreso por el que se resuelvan las formuladas y se apruebe definitivamente.
( art. 169.1 TRLRHL y art. 20.1 R.D. 500/90).

La aprobación definitiva del Presupuesto General por el Pleno de la Corporación habrá de realizarse
antes del 31 de diciembre del año anterior al del ejercicio en que debe aplicarse.

Si al iniciarse el ejercicio económico no hubiese entrado en vigor el Presupuesto correspondiente,
se considerará automáticamente prorrogado el del anterior, con sus créditos iniciales, sin perjuicio
de las modificaciones que se realicen conforme a lo dispuesto en los artículos 177, 178 y 179 del
TRLRHL y hasta la entrada en vigor del nuevo Presupuesto. ( art. 169.6 TRLRHL y art. 21.1 R.D.
500 /90).

6. Publicación.   El Presupuesto General definitivamente aprobado será insertado en el Boletín Oficial
de la Corporación, si lo tuviere y, resumido por capítulos de cada uno de los Presupuestos que lo
integren, en el de la Provincia ( art. 169.3 TRLRHL y art. 20.3 R.D. 500/90).

7. Remisión del expediente y entrada en vigor  . Del Presupuesto General definitivamente aprobado
se  remitirá  copia  a  la  Administración  del  Estado  y a  la  Comunidad  Autónoma.  La  remisión  se
realizará simultáneamente al envío al Boletín Oficial de la Provincia. (art. 169.4 TRLRHL y art. 20.4
R.D. 500/90).

El Presupuesto General entrará en vigor en el ejercicio correspondiente, una vez publicado en la forma
prevista en el art. 169.3 del TRLRHL y en el art. 20.3 del R.D. 500/90 (art. 169.5 TRLRHL).

Es todo cuanto tengo el honor de informar, siendo el resultado del control financiero permanente no
planificable  previo  del  expediente  DESFAVORABLE  .  en  los  términos  expuestos  y  salvo  mejor
fundamentación jurídica en derecho. 

. 

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital del documento.

EL INTERVENTOR GENERAL

Fdo: Roberto Bueno Moreno
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in form e	de	in tervenc ión	sobre	la 	propuesta 	de	aprobac ión	de	presupuestosin form e	de	in tervenc ión	sobre	la 	propuesta 	de	aprobac ión	de	presupuestos
11/09/2020

estimado/a	sr	asesor:	a	la	hora	de	aprobar	un	presupuesto	municipal	el	interventor	deber	informar	su
propuesta	que	le	presenta	el	presidente,	¿	pero	en	que	términos?	conocemos	el	art.	168	TRLRHL
apartado	g).	¿	es	únicamente	en	esos	terminos?	o	debe	ir	mas	alla,	como	por	ejemplo	informar	del
cumplimiento	de	la	LPGE	en	el	capitulo	1.	o	por	ejemplo	informar	la	viabilidad	de	las	bases	de
ejecución	,	de	la	adecuación	de	las	subvenciones	nominativas,	por	ejemplo	imaginese	que	se	quiere
subvencionar	a	una	asociación	cuyos	fines	no	están	relacionados	con	competencias
municipales.....en	fin	que	...¿	cual	seria	el	ámbito	de	ese	informe?	saludos	roberto.

Número	de	consu l ta:	28382838

RE:	in form e	de	in tervenc ión	sobre	la 	propuesta 	de	aprobac ión	de	presupuestosRE:	in form e	de	in tervenc ión	sobre	la 	propuesta 	de	aprobac ión	de	presupuestos
15/09/2020

E.G.

Según	el	artículo	168.4	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el
texto	refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	(TRLRHL):
“4.	Sobre	la	base	de	los	presupuestos	y	estados	de	previsión	a	que	se	refieren	los	apartados
anteriores,	el	presidente	de	la	entidad	formará	el	presupuesto	general	y	lo	remitirá,	i n forma d o	pori n forma d o	por
l a 	In terv en c i ónl a 	In terv en c i ón 	y	con	los	anexos	y	documentación	complementaria	detallados	en	el	apartado	1	del
artículo	166	y	en	el	presente	artículo,	al	Pleno	de	la	corporación	antes	del	día	15	de	octubre	para	su
aprobación,	enmienda	o	devolución”
Por	tanto,	este	informe	de		la	Intervención,	es	un	informe	de	control	financiero	permanente,	de	carácter
obligatorio,	y	que	debe	emitirse,	previamente,	a	la	aprobación	inicial	del	Presupuesto	de	la	entidad
local.
Sin	embargo,	como	sucede	en	la	mayoría	de	las	actuaciones	de	control	financiero	peramente	no
planificables	atribuidas	por	el	ordenamiento	jurídico	al	órgano	interventor,	la	normativa	no	precisa	el
contenido	concreto	de	este	informe.	No	obstante,	tanto	el	análisis	de	los	preceptos	que	regulan	el
contenido	y	procedimiento	de	aprobación	del	Presupuesto,	como		la	práctica	administrativa,	las
aportaciones	doctrinales	y	los	diversos	informes	emitidos	por	los	órganos	de	control	externo	nos
permiten	perfilar	el	contenido	y	alcance	de	este	informe	de	control	financiero	permanente.
Por	todo	lo	anterior,	la	respuesta	a	la	pregunta	planteada	sobre	si	el	informe	de	Intervención	a	la
aprobación	del	Presupuesto	debe	ir	más	allá	del	artículo	168.g)	del	TRLRHL[1],	la	misma	es
afirmativa	y	el		alcance	de	este	informe		no	está	delimitado	por	la	normativa	de	forma	expresa,
pudiendo	constituir	el	contenido	del	mismo,	al	menos	los	siguientes	aspectos:
En	primer	lugar,	precisar	que	el	informe	económico-financiero	del	artículo	168.g)	del	TRLRHL	y	el
informe	de	Intervención	al	que	se	refiere	el	artículo	168.4	del	TRLRHL,	son	informes	diferentes,	siendo
este	último	el	atribuido	por	el	ordenamiento	jurídico	al	órgano	de	control	interno	de	la	entidad	local.
Aspectos	relacionados	con	el	c on ten i d oc on ten i d o 	del	expediente:

En	general,	que	el	expediente	está	completo	y	figuran	todos	los	documentos	que	integran	el
expediente,	con	su	documentación	complementaria	y	anexos	correspondientes.
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Además,	en	relación	a	documentación	concreta:

Estados	de	Gastos.
164,	165.1.a)	y	167.3	RDLeg	2/2004	Art.	8.a)	RD	500/1990	OEHA/3565/2008.

Que	consta	el	estado	de	gastos	del	presupuesto	de	la	entidad	local,	donde	se	incluyen,	con	la
debida	especificación,	los	créditos	necesarios	para	atender	al	cumplimiento	de	las	obligaciones	y
que	las	aplicaciones	presupuestarias	se	adecuan,	con	carácter	general,	a	las	previsiones
establecidas	en	el	OEHA/3565/2008.

167.4	RDLeg	2/2004	OEHA/3565/2008

Que	las	aplicaciones	presupuestarias	están	definidas,	al	menos,	por	la	conjunción	de	las
clasificaciones	por	programas	y	económica,	a	nivel	de	grupo	de	programa	o	programa	y	concepto	o
subconcepto	respectivamente.

Estado	de	Ingresos.
164,	165.1.b)	RDLeg	2/2004	Art.	8.b)	RD	500/1990	OEHA/3565/2008

Que	consta	el	estado	de	ingresos	del	presupuesto	de	la	entidad	local,	donde	figuran	las
estimaciones	de	los	distintos	recursos	económicos	a	liquidar	durante	el	ejercicio	y	que	los	conceptos
de	ingreso	se	adecuan,	con	carácter	general,	a	las	previsiones	establecidas	al	OEHA/3565/2008.

Que	las	estimaciones	de	ingresos	son	coherentes	con	los	datos	que	constan	en	la	liquidación
del	presupuesto	anterior,	y	en	el	avance	del	presente,	así	como	con	las	nuevas	medidas
aprobadas	en	materia	de	ingresos	y	con	las	bases	de	cálculo	detalladas	en	el	informe
económico-financiero.
	
168.1.a)	RDLeg	2/2004	Art.	18.a)	RD	500/1990

Que	consta	la	memoria	explicativa	del	contenido	del	presupuesto	de	la	entidad	local	y	de	las
principales	modificaciones	que	se	presentan	en	relación	con	el	vigente,	suscrita	por	el	Presidente	de
la	Corporación.

Bases	de	Ejecución	del	Presupuesto.
165.1	RDLeg	2/2004	Art.	9.1	RD	500/1990

Que	las	bases	de	ejecución	contienen	la	adaptación	de	las	disposiciones	generales	en	materia
presupuestaria	a	la	organización	y	circunstancias	de	la	propia	entidad	y	de	sus	organismos
autónomos,	en	su	caso,	así	como	aquellas	otras	necesarias	para	su	buena	gestión,	sin	que	se
modifiquen	preceptos	legales,	ni	tampoco	preceptos	de	orden	administrativo	que	requieran	de
procedimiento	legal	y	solemnidades	específicas	distintas	de	las	que	se	prevén	para	el	presupuesto.
	
Por 	ta n to,	a 	 l a 	preg u n ta 	c on c reta 	s obre	s i 	s e	d ebe	i n forma r 	s obre	l a 	v i a bi l i d a dPor 	ta n to,	a 	 l a 	preg u n ta 	c on c reta 	s obre	s i 	s e	d ebe	i n forma r 	s obre	l a 	v i a bi l i d a d
j u r íd i c a 	d e	l a s 	Ba s es 	d e	Ej ec u c i ón 	d el 	Pres u pu es to,	 l a 	res pu es ta 	es 	a fi rma ti v a .j u r íd i c a 	d e	l a s 	Ba s es 	d e	Ej ec u c i ón 	d el 	Pres u pu es to,	 l a 	res pu es ta 	es 	a fi rma ti v a .
	

9.2	RD	500/1990

Que	las	bases	de	ejecución	regulan,	como	mínimo:	Los	niveles	de	vinculación	jurídica	de	los
créditos,	la	relación	expresa	y	taxativa	de	los	créditos	que	se	declaran	ampliables,	con	el	detalle	de
los	recursos	afectados,	la	regulación	de	las	transferencias	de	créditos,	con	el	órgano	competente
para	autorizarlas,	la	tramitación	de	los	expedientes	de	ampliación,	generación	de	crédito	e
incorporación	de	remanentes	de	créditos,	las	normas	que	regulan	los	procedimientos	de	ejecución
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del	presupuesto,	las	desconcentraciones	o	delegaciones	en	materia	de	autorización	y	disposición	de
gastos,	así	como	de	reconocimiento	y	liquidación	de	obligaciones,	los	documentos	y	requisitos	que,
de	acuerdo	con	el	tipo	de	gastos,	justifican	el	reconocimiento	de	la	obligación,	la	forma	como	los
perceptores	de	subvenciones	deberán	acreditar	encontrarse	al	corriente	de	sus	obligaciones	fiscales
con	la	entidad	y	justificar	la	aplicación	de	los	fondos	recibidos,	los	supuestos	en	los	que	se	pueden
acumular	varias	fases	de	ejecución	del	presupuesto	de	gastos		en	un	solo	acto	administrativo,	las
normas	que	regulan	la	expedición	de	órdenes	de	pago	a	justificar	y	anticipos	de	caja	fija,	la
regulación	de	los	compromisos	de	gastos	plurianuales.

190.2	RDLeg	2/2004	Art.	9.2.j),	70.1	y	72	RD	500/1990

Que	las	bases	de	ejecución	establecen,	en	referencia	a	los	pagos	a	justificar,	como	mínimo:	La	forma
de	expedición	y	ejecución,	la	situación	y	disposición	de	los	fondos,	los	pagos	con	fondos	"a
justificar",	la	forma	de	contabilización	y	de	control,	los	límites	cuantitativos,	los	conceptos
presupuestarios	a	los	que	sean	aplicables,	el	régimen	de	justificaciones,	determinando	el	plazo
máximo	de	justificación	de	los	fondos	por	parte	de	los	habilitados,	que	no	podrá	ser	superior	a	los	3
meses	a	contar	desde	el	momento	de	la	percepción	de	los	correspondientes	fondos.

75.2	RD	500/1990

Que	las	bases	de	ejecución	establecen,	en	referencia	a	los	anticipos	de	caja	fija	(ACF),	como	mínimo:
Las	aplicaciones	presupuestarias	con	que	los	gastos	se	podrán	atender	mediante	ACF,	los	límites
cuantitativos,	el	régimen	de	reposiciones,	la	situación	y	disposición	los	fondos,	y	la	forma	de
contabilización	y	de	control.

Estado	de	la	Deuda.
166.1.d)	RDLeg	2/2004

Que	consta	el	estado	de	previsión	de	movimientos	y	situación	de	la	deuda	con	el	detalle	de
operaciones	de	crédito	o	de	endeudamiento	pendientes	de	reembolso	al	principio	del	ejercicio,	de	las
nuevas	operaciones	previstas	a	realizar	a	lo	largo	del	ejercicio	y	del	volumen	de	endeudamiento	al
cierre	del	ejercicio	económico,	con	distinción	de	operaciones	a	corto	plazo,	operaciones	a	largo	plazo,
de	recurrencia	en	el	mercado	de	capitales	y	realizadas	en	divisas	o	similares,	así	como	de	las
amortizaciones	que	se	prevén	realizar	durante	el	mismo	ejercicio.

18.1	RD	500/1990

En	relación	con	las	operaciones	de	crédito,	se	incluirá	en	el	informe,	además	de	su	importe,	el	detalle
de	las	características	y	condiciones	financieras	de	todo	orden	en	que	se	prevean	concertar	y	se	hará
una	especial	referencia	a	la	carga	financiera	que	pese	sobre	la	Entidad	antes	y	después	de	su
formalización.

Liquidación	del	ejercicio	anterior.
168.1.b)	RDLeg	2/2004	Art.	18.b)	RD	500/1990	Reg.	56	y	57	OHAP/1781/2013	Que	consta	la
liquidación	del	presupuesto	del	ejercicio	anterior	y	avance	de	la	del	corriente,	referida,	al
menos,	a	seis	meses	del	ejercicio	corriente,	suscritas	para	la	intervención,	de	acuerdo	con	los
términos	previstos	en	la	OHAP/1781/2013.
Anexo	de	personal.
168.1.c)	RDLeg	2/2004	Art.	18.1.c)	RD	500/1990	Art.	26	214/1990

Que	consta	el	anexo	de	personal	donde	se	relacionan	y	valoran	los	puestos	de	trabajo	existentes	en
la	plantilla	de	la	entidad	local,	y	que	se	da	la	oportuna	correlación	con	los	créditos	para	el	personal
incluidos	en	el	presupuesto.
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LPGE

Que	se	cumplen	todas	las	limitaciones	contenidas	en	las	respectivas	Leyes	de	Presupuestos
Generales	del	Estado	o	normas	equivalentes,	relativas	a	incremento	de	retribuciones	y	gastos	de
personal,	en	general.

7.	RD	861/1986

Que	se	cumplen	los	límites	a	la	cuantía	global	de	los	complementos	de	productividad,	gratificaciones
y	complemento	específico.

103.bis	de	la	Ley	7/1985.

Aprobación	de	la	masa	salarial	del	personal	laboral	respetando	los	límites	y	las	condiciones	que	se
establezcan	con	carácter	básico	en	la	correspondiente	Ley	de	Presupuestos	Generales	del	Estado.

Informes	evaluación	reglas	fiscales	LOEPSF
165.1	RDLeg	2/2004	Art.	21	RD	500/1990	Art.	11	LO	2/2012	Art.	16.2	RD	1463/2007

Que	consta/n	el/los	informe/s	de	evalaución	del	cumplimiento	de	los	objetivos	de	estabilidad
presupuestaria,	regla	de	gasto	y	deuda	pública,	en	los	términos	previstos	en	la	legislación	vigente
(sector	administraciones	públicas	y	sector	sociedades	no	financieras).
Aspectos	relacionados	con	la	tra mi ta c i ón 	y 	pl a z ostra mi ta c i ón 	y 	pl a z os 	del	expediente:
	

En	general,	que	se	cumple	con	la	tramitación	prevista	en	los	artículos	168	y	siguientes	del
TRLRHL,	y	en	particular:
Órgano	competente
34.1	L	39/2015	Art.	168	RDLeg	2/2004	Art.	18	RD	500/1990

Que	el	expediente	se	propone	al	pleno	de	la	corporación

16.2	RD	1463/2007

Que	la	parte	dispositiva	de	la	propuesta	prevé	la	dación	de	cuenta	del	informe	sobre	el	cumplimiento
del	objetivo	de	estabilidad	(sector	administraciones	públicas	y	sector	sociedades	no	financieras).

Plazos
168.4	RDLeg	2/2004	Art.	18.4	RD	500/1990

Que	se	remite	la	propuesta	de	acuerdo	al	pleno	de	la	Corporación	con	fecha	anterior	al	15	de	octubre
del	ejercicio	anterior	al	de	su	aprobación.

18.4	RD	500/1990

Que	la	remisión	a	la	intervención	del	expediente	del	presupuesto	general,	se	ha	efectuado	con	un
plazo	no	inferior	a	10	días	para	poder	ser	informado	antes	del	10	de	octubre.
Y	por	último	otra s 	c u es ti on esotra s 	c u es ti on es 	como:
	

163	RDLeg	2/2004	Art.	3	RD	500/1990

Que	el	presupuesto	general	que	se	propone	atiende	al	principio	de	anualidad	coincidiendo	el
ejercicio	presupuestario	con	el	año	natural.
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165.4	RDLeg	2/2004	Art.	16	RD	500/1990

Que	el	presupuesto	general	que	se	propone	atiende	al	principio	de	equilibrio	o	prohibición	del	déficit	y
por	tanto,	se	aprueba	sin	déficit	inicial.

22.2.a)	Ley	38/2003	RD	887/2006

Si	el	Presupuesto	contiene	subvenciones	nominativas,	que	estas	constan	en	el	estado	de	gastos	del
presupuesto	de	la	entidad	local	c on 	l a 	c or res pon d i en te	d ota c i ón 	pres u pu es ta r i a ,	el 	obj etoc on 	l a 	c or res pon d i en te	d ota c i ón 	pres u pu es ta r i a ,	el 	obj eto
y 	el / l os 	ben efi c i a r i o/s .y 	el / l os 	ben efi c i a r i o/s .
Por 	ta n to,	a 	 l a 	preg u n ta 	c on c reta 	s obre	s i 	s e	d ebe	i n forma r 	s obre		s i 	 l a 	f i n a l i d a d 	uPor 	ta n to,	a 	 l a 	preg u n ta 	c on c reta 	s obre	s i 	s e	d ebe	i n forma r 	s obre		s i 	 l a 	f i n a l i d a d 	u
obj eto		d e	l a 	s u bv en c i ón 	n o	es tá 	rel a c i on a d o	c on 	c ompeten c i a s 	l oc a l es ,	 l a 	res pu es taobj eto		d e	l a 	s u bv en c i ón 	n o	es tá 	rel a c i on a d o	c on 	c ompeten c i a s 	l oc a l es ,	 l a 	res pu es ta
es 	a fi rma ti v a .es 	a fi rma ti v a .

RTGG	negativo

Art.	193	del	TRLRHL,	en	caso	haber	liquidado	el	ejercicio	anterior	con	Remanente	de	Tesorería	para
Gastos	Generales	con	un	importe	negativo		y	de	no	adoptarse	ninguna	de	las	medidas	previstas	en
los	dos	apartados	1	y	2	del	artículo	193	del	TRLRHL,	comprobar	que	el	presupuesto		ha	de	aprobarse
con	un	superávit	inicial	de	cuantía	no	inferior	al	repetido	déficit.
	
	
[1]	Un	informe	económico-financiero,	en	el	que	se	expongan	las	bases	utilizadas	para	la	evaluación
de	los	ingresos	y	de	las	operaciones	de	crédito	previstas,	la	suficiencia	de	los	créditos	para	atender
el	cumplimiento	de	las	obligaciones	exigibles	y	los	gastos	de	funcionamiento	de	los	servicios	y,	en
consecuencia,	la	efectiva	nivelación	del	presupuesto

Elena	García
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Abono de cuotas colegiales de los funcionarios por parte del Ayuntamiento

Redacción de El Consultor de los Ayuntamientos

El Consultor de los Ayuntamientos, 19 de Diciembre de 2019, Wolters Kluwer

Antecedentes

Se solicita información en relación con la obligación del Ayuntamiento de abonar las cuotas colegiales

de sus funcionarios con compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas.

Contestación

El punto de partida en relación con la cuestión planteada lo encontramos en el artículo 38 de la Ley 7/2006,

de 31 de mayo, del ejercicio de profesiones tituladas y de los colegios profesionales, según el cual:

«1. La incorporación al correspondiente colegio profesional es un requisito necesario para el ejercicio de las

profesiones colegiadas, en los términos establecidos por la legislación vigente.

2. El requisito de colegiación no es necesario si se trata de personal al servicio de las administraciones

públicas de Cataluña, en lo concerniente al ejercicio con carácter exclusivo de las funciones y actividades

propias de su profesión que ejercen por cuenta de aquellas».

Este precepto, junto a otros de la misma norma, fue objeto de recurso de inconstitucionalidad, resuelto por

la Sentencia del Tribunal Constitucional de 5 de diciembre de 2013 la cual, en relación con el apartado segundo

del mismo, establece «(...) Considera el recurrente que el precepto, en cuanto exime de colegiación a los

empleados públicos autonómicos para el ejercicio de actividades profesionales por cuenta de la Administración

pública catalana, pero dirigidas a ciudadanos o terceros destinatarios, vulnera la competencia que

corresponde al Estado, en virtud de lo dispuesto en el art. 149.1.18 CE , para establecer con carácter básico

los supuestos de colegiación profesional obligatoria y sus excepciones.

La cuestión aquí planteada ha sido resuelta por este Tribunal en la STC 3/2013, de 17 de enero (cuya doctrina

se reitera posteriormente en las SSTC 46/2013 y 50/2013 , de 28 de febrero; 63/2013, de 14 de marzo; y

89/2013, de 22 de abril), a cuyo contenido procede remitirse, y que, en relación a una previsión análoga a la

que ahora se examina, vino a concluir que «el inciso impugnado, al eximir de colegiación obligatoria a los

empleados públicos, cuando ejercen la profesión por cuenta de la Administración, establece una excepción no

contemplada en la Ley estatal de colegios profesionales, tal y como se razonó en el fundamento jurídico 6 de

esta resolución. Siendo competente el Estado para establecer la colegiación obligatoria, lo es también para

establecer las excepciones que afectan a los empleados públicos a la vista de los concretos intereses

generales que puedan verse afectados, motivo por el cual debemos declarar que el inciso impugnado ha

vulnerado las competencias estatales y, por tanto, su inconstitucionalidad» (STC 3/2013 , FJ 8). Por idénticas

razones a las allí apuntadas, procede declarar la inconstitucionalidad de lo dispuesto en el art. 38.2 de la Ley

catalana».

Por tanto, de conformidad con esta Sentencia, sería inconstitucional, y por tanto inaplicable, la excepción a la

exigencia colegiación prevista en el artículo 38.2 de la Ley 7/2006 para los personal al servicio de las

Administraciones Púbicas de Cataluña, puesto que tal previsión únicamente puede ser establecida por el

legislador estatal.

No obstante lo anterior, no podemos perder de vista que, precisamente, el legislador estatal ha tenido en

cuenta tal cuestión en el Real Decreto 1471/1977, de 13 de mayo, por el que se aprueban los Estatutos

Generales del Consejo General y Colegios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos, cuyo artículo 32

dispone en su párrafo segundo que «El ejercicio profesional por los funcionarios públicos, como consecuencia

de su relación funcionarial, no obliga a la colegiación. No obstante, la colegiación será obligatoria para los

funcionarios que realicen trabajos particulares».

Como se observa, este precepto no impone la colegiación obligatoria para los arquitectos técnicos que tengan

la condición de funcionarios públicos, salvo que los mismos realicen también trabajos para particulares, como

parece ser el caso que aquí nos ocupa.

Señalado lo anterior, y por lo que se refiere a la obligación del Ayuntamiento de abonar los gastos de
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colegiación de su funcionario, señalar que no hemos localizado ni conocemos norma alguna que imponga la

misma, aunque se trate de gastos obligatorios para el ejercicio de la profesión en el ámbito de la

administración pública.

En este sentido, debemos tener presente que tanto el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por

el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público como el Real Decreto

462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, prevén el derecho de los

funcionarios públicos a percibir indemnizaciones por gastos sufridos como consecuencia de su prestación de

servicios. No obstante, las mismas se reconocen únicamente en los supuestos tasados previstos en dichas

normas; esto es: comisiones de servicio con derecho a indemnización, desplazamientos por razón de servicio,

traslados de residencia o asistencias por concurrencia a Consejos de Administración u Órganos Colegiados,

por participación en tribunales de oposiciones y concursos y por la colaboración en centros de formación y

perfeccionamiento del personal de las Administraciones públicas.

De esta forma, no existe previsión alguna sobre indemnización o compensación por gastos derivados de

cuotas colegiales obligatorias, lo que para un sector doctrinal mayoritario, en la medida en que los trabajos a

título individual que desempeñe el funcionario con compatibilidad no se llevan a cabo por orden de la

Administración y que no existe obligación alguna de estar colegiado cuando se trabaja de forma exclusiva

para esta, es determinante de que aquella no deba asumir de forma obligatoria el pago de las cuotas

colegiales.

Asimismo, los partidarios de esta postura se apoyan también en el hecho de que de conformidad con lo

establecido en el artículo 19.2 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las

Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de

no Residentes y sobre el Patrimonio, se consideran gastos deducibles de los rendimientos del trabajo, entre

otros, las cuotas satisfechas a colegios profesionales, cuando la colegiación tenga carácter obligatorio, en la

parte que corresponda a los fines esenciales de estas instituciones, y con el límite de 500 euros al año, según

el artículo 10 del Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto

sobre la Renta de las Personas Físicas.

Por tanto, sobre la base de los dos argumentos expuestos, se entiende que las cuotas colegiales deben ser

asumidas por los trabajadores, puesto que son únicamente obligatorias para el ejercicio de su función a título

particular y al poder deducir dicha cuota del IRPF correspondiente a sus rendimientos de trabajo, no

constituiría una verdadera carga para el trabajador.

Frente a ello, existe otro sector doctrinal que considera que la Administración sí debería abonar las cuotas

colegiales en los supuestos de obligatoriedad de colegiación, puesto que de lo contrario se incurriría en un

agravio comparativo entre funcionarios del mismo grupo con el mismo sueldo base y complementos

equiparable, en la medida en que unos tengan que asumir dicho pago y otros no.

No obstante, a nuestro entender, y a la vista del concreto supuesto que aquí se nos plantea, resultaría mas

ajustada a derecho la primera de las posiciones citadas, en la medida en que la obligación de colegiación del

arquitecto técnico lo es únicamente en relación con las actividades que lleva a cabo de forma privada,

resultando que la prestación de servicios realizada directamente para la Administración como funcionario de

carrera no exige la necesaria colegiación.

Por último, y por lo que se refiere a la situación del asesor jurídico, entendemos que resultarían de aplicación

los mismos argumentos expuestos para el arquitecto técnico. Y ello sobre la base de lo indicado en el artículo

1.3 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales, según el cual «Son fines esenciales de

estas Corporaciones la ordenación del ejercicio de las profesiones, la representación institucional exclusiva de

las mismas cuando estén sujetas a colegiación obligatoria, la defensa de los intereses profesionales de los

colegiados y la protección de los intereses de los consumidores y usuarios de los servicios de sus colegiados,

todo ello sin perjuicio de la competencia de la Administración Pública por razón de la relación funcionarial».

Este inciso final viene a establecer una excepción a la obligación de colegiación cuando el profesional es

funcionario de carrera.

CONCLUSIÓN:

Por todo lo expuesto, podemos concluir que, a nuestro entender, en el supuesto que nos ocupa no existiría

obligación por parte del Ayuntamiento de abonar las cuotas colegiales de sus funcionarios puesto que las

funciones que requieren colegiación son las que realizan a título particular, mientras que la prestación de sus

servicios en su condición de funcionarios de carrera no exigiría de forma obligatoria que estén colegiados.
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JURISPRUDENCIA

Roj: STSJ AND 7575/1999 - ECLI:ES:TSJAND:1999:7575

Id Cendoj: 18087330011999100424
Órgano: Tribunal Superior de Justicia. Sala de lo Contencioso

Sede: Granada
Sección: 1

Fecha: 09/06/1999
Nº de Recurso: 3208/1996

Nº de Resolución: 992/1999
Procedimiento: CONTENCIOSO

Ponente: JERONIMO GARVIN OJEDA
Tipo de Resolución: Sentencia

RECURSO 3.208/1.996

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA

SENTENCIA NÚM. 992 DE 1.999

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO

Iltmo. Sr. Presidente:

DON RAFAEL PUYA JIMENEZ

Iltmos. Sres. Magistrados

DON JERONIMO GARVIN OJEDA

DON FEDERICO LAZARO GUIL

______________________________________

En la ciudad de Granada, a nueve de junio de mil novecientos noventa y nueve. Ante la Sala

de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se ha
tramitado el recurso número 3.208/1.996 seguido a instancia de EL ESTADO, que comparece representado
por el Sr. Abogado del Estado, en la representación que del mismo y de sus Organismos Autónomos
ostenta por ministerio de la Ley, siendo parte demandada el EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GRANADA, en cuya
representación y defensa interviene el Letrado D. José Luis Gayo Lafuente. Siendo parte coadyuvante D.
Guillermo  , que comparece en su propio nombre e interés en su condición de funcionario; y la CONFEDERACIÓN
SINDICAL DE LA COMISIÓN OBRERA DE ANDALUCÍA, en cuya representación y defensa interviene la Letrada
Dª. Rosa María Benavides Ortigosa. La cuantía del recurso es indeterminada.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Por el Abogado del Estado se interpuso recurso contencioso-administrativo el día 18 de septiembre
de 1.996, contra resolución de fecha 23/2/96 que aprueba la prórroga y modificación puntual del convenio
regulador de las relaciones entre el Ayuntamiento y el personal. Admitido a trámite el recurso se acordó
reclamar el expediente administrativo, que ha sido aportado, y publicar anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Granada, que ha tenido lugar según ejemplar que aparece unido a los autos.

SEGUNDO.- En su escrito de demanda la parte actora expuso cuantos hechos y fundamentos de derecho
consideró de aplicación y terminó por suplicar a la Sala que dicte Sentencia en la que anule, por no ser
conformes a derecho, los puntos del acuerdo impugnado a los que se refiere la fundamentación jurídica del
escrito de demanda presentado.
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JURISPRUDENCIA

TERCERO.- En su escrito de contestación a la demanda, la Administración demandada se opuso a las
pretensiones del actor, y tras exponer cuantos hechos y fundamentos de derecho consideró de aplicación,
solicitó que se dicte sentencia por la que se declare la inadmisibilidad del recurso sin entrar en el fondo. O,
en otro caso, resolviendo sobre la pretensión impugnatoria del acto administrativo, desestime la demanda
declarando la conformidad a Derecho del Acuerdo de Pleno de 23 de febrero de 1.996 por la que se aprobaban
modificaciones puntuales al Convenio Regulador de las Relaciones entre el Excmo. Ayuntamiento de Granada
y el Personal a su servicio. En cuanto a la parte coadyuvante se le tuvo por decaída en su derecho a contestar
la demanda.

CUARTO.- Acordado el recibimiento a prueba por plazo de treinta días comunes a las partes para proponer y
practicar, en dicho período se practicaron aquellas pruebas que propuestas en tiempo y forma por las partes,
la Sala admitió y declaró pertinentes, incorporándose las mismas a los autos con el resultado que en estos
consta.

QUINTO.- Declarado concluso el período de prueba y al no solicitar las partes la celebración de vista pública,
ni estimarse necesario por la Sala, se acordó pasar los autos al Iltmo. Sr. Magistrado Ponente para dictar la
resolución procedente. Se señaló para deliberación, votación y fallo del presente recurso el día y hora señalado
en autos, en que efectivamente tuvo lugar, habiéndose observado las prescripciones legales en la tramitación
del recurso.

Visto, habiendo actuado como Magistrado Ponente el Iltmo. Sr. Don JERONIMO GARVIN OJEDA.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El objeto del presente recurso contencioso-administrativo viene delimitado por la impugnación del
acuerdo adoptado, en fecha 23 de febrero de 1.996, por el Pleno del Ayuntamiento de Granada, por el que
se aprueba la prórroga y revisión anual del convenio regulador de las relaciones entre el Ayuntamiento y el
personal a su servicio.

La base argumental del recurso radica, en síntesis, en que los Artículos 15.a), 18, 27, 30, 33, 36 y 39 del citado
convenio infringen lo dispuesto en diversas normas del ordenamiento jurídico vigente, que se concretan en el
escrito de demanda.

Por su parte, la Administración demandada solicita la desestimación del recurso, por ser conforme a Derecho el
acto administrativo recurrido, aduciendo, en primer lugar, la inadmisibilidad del mismo conforme a lo prevenido
en los Artículos 81.1.a) y 82.c) de la Ley de la Jurisdicción, en relación con el Articulo 40.a) de la misma Ley y
el Articulo 65 de la Ley 7/1.985; cuestión esta que, por imperativo de lo ordenado en el Articulo 81 de la citada
Ley Jurisdiccional, ha de ser resuelta con carácter previo.

SEGUNDO.- Sostiene la Administración Municipal demandada que el requerimiento de nulidad que le fue
dirigido por el Gobernador Civil de la Provincia se produjo extemporáneamente, pues, notificado el acuerdo
de referencia en fecha 22 de marzo, el requerimiento tuvo entrada en la Corporación Municipal en fecha 7 de
mayo siguiente, es decir, transcurrido en exceso el plazo de quince días que previene el Articulo 65 de la Ley
7/1.985, de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Hubiera bastado a la dirección letrada de la Administración Municipal demandada el mero examen del
expediente administrativo correspondiente al presente recurso para comprobar que en la misma fecha de 22
de marzo el Gobierno Civil solicitó el envío del texto completo del Convenio, según consta al folio 168 del
expediente administrativo. Dicha petición fué denegada por Acuerdo de fecha 15 de abril siguiente -folio 169-,
por lo que el Gobierno Civil, en fecha 26 del mismo mes de abril, formuló el requerimiento para la anulación
del Acuerdo ahora impugnado, concediendo al Ayuntamiento de Granada un plazo de tres meses para ello,
transcurridos los cuales se interpuso el presente recurso en fecha 18 de septiembre de 1.996. Pero es que,
además, la Corporación Municipal ahora demandada, en fecha 26 de julio de 1.996, adoptó el Acuerdo de
desestimar el requerimiento, aunque tal acuerdo no fue notificado al Gobierno Civil. No puede, por tanto,
ponerse en tela de juicio, por un lado, que el requerimiento tuvo lugar dentro del plazo de quince días que
previene el Articulo 65 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y por otro, que el presente
recurso se interpuso dentro del plazo de dos meses, establecido en el Articulo 58.1 de la Ley de la Jurisdicción.

TERCERO.- Rechazada la causa de inadmisibilidad invocada conviene precisar, en primer lugar, que el Art. 35
de la Ley 9/1.987, de 12 de junio, preceptúa que "los representantes de la Administración del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales y de las Organizaciones Sindicales o Sindicatos a que
hacen referencia los Arts. 30 y 31.2 de la presente Ley podrán llegar a Acuerdos y Pactos para la determinación
de las condiciones de trabajo de los funcionarios públicos". No obstante, "los Pactos se celebrarán sobre
materias que se correspondan estrictamente con el ámbito competencial del órgano administrativo que lo
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suscriba y vincularán directamente a las partes". De ahí que no pueda aceptarse que cualquier Pacto o Acuerdo
de los que han sido mencionados pueda sobrepasar el límite fijado por las disposiciones legales que tienen
carácter básico o imperativo.

En este orden de ideas, a la hora de delimitar el objeto del recurso que ahora se resuelve, no parece
superfluo reseñar que, aún cuando puedan existir coincidencias entre los artículos del Convenio precedente y la
modificación introducida por el Acuerdo recurrido, éste es un acto administrativo independiente, con identidad
propia, susceptible de ser impugnado, pues la revisión y prórroga acordadas priva a aquél de su cualidad de
acto firme.

CUARTO.- En relación con el fondo de la cuestión debatida, aduce el Sr. Abogado del Estado que el Articulo
15.A del Convenio aprobado por el Acuerdo impugnado es contrario a Derecho, al establecer un complemento
de productividad de 15.525 pesetas trimestrales si el funcionario consigue, entre otros, el objetivo de cumplir
su horario con puntualidad.

Efectivamente, el citado apartado A del Articulo 15, bajo la rúbrica de "Programa de incentivación de la
puntualidad y permanencia en el puesto de trabajo", señala los requisitos generales para su aplicación, que son
absolutamente contrarios a las normas básicas consagradas en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas
para la Reforma de la Función Pública, pues no es posible obviar que el Artículo 23.3 de la referida Ley, incluye
entre las retribuciones complementarias, en su apartado c), "el complemento de productividad destinado a
retribuir el especial rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés o iniciativa con que el funcionario
desempeñe su trabajo", añadiendo que "su cuantía global no podrá exceder de un porcentaje sobre los costes
totales de personal de cada programa y de cada órgano que se determinará en la Ley de Presupuestos".

Por consiguiente, siendo el cumplimiento del horario uno de los deberes esenciales del funcionario, no es
posible retribuirlo complementariamente, por lo que el Convenio impugnado debe ser anulado en tal sentido.
Por otro lado, la permanencia en la situación de alta o asimilada, que no siempre depende de la voluntad del
personal -piensese, por ejemplo, en los supuestos de enfermedad o incapacidad-, tampoco puede ser primada.

QUINTO.- Sostiene igualmente la representación del Estado que el Articulo 18 del Convenio que se examina
infringe las normas que regulan las indemnizaciones por razón de servicio.

Conviene señalar al respecto que el Real Decreto 236/1.988, de 4 de abril, sobre indemnizaciones por razón
de servicio -aplicable, conforme a lo que dispone su Articulo 2.1.f), al personal de las Corporaciones Locales,
tal como establece su legislación específica-, clasifica al personal, en su Anexo I, en cuatro categorías
o grupos: Grupo 1º: Altos Cargos, Oficiales Generales, Magistrados del Tribunal Supremo y Presidente de
Audiencias Territoriales, Embajadores, Ministros Plenipotenciarios de primera clase, Rectores de Universidad
y Subdirectores generales, así como cualquier otro cargo asimilado a los anteriores; Grupo 2º: Jefes y Oficiales
de las Fuerzas Armadas con proporcionalidad diez, personal de los Cuerpos de la Guardia Civil y Nacional de
Policía con proporcionalidad dieciocho, Cuerpos Únicos de las Carreras Judicial y Fiscal y del Secretariado de la
Administración de Justicia, Ministros Plenipotenciarios de segunda y tercera clase y Consejeros de Embajada,
funcionarios de la Administración del Estado de Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A y B, así como
cualquier otro personal asimilado a los anteriores; Grupo 3º: Personal Militar de las Fuerzas Armadas con
proporcionalidad seis, personal de los Cuerpos de la Guardia Civil y Nacional de Policía con proporcionalidad
seis, Oficiales al servicio de la Administración de Justicia, Funcionarios de la Administración del Estado de
Cuerpos o Escalas clasificados en el grupo C, así como cualquier otro personal asimilado a los anteriores; y
Grupo 4º: Personal no incluido en los grupos anteriores.

Pues bien, al señalar el Articulo 18 del Convenio, según la modificación introducida por el Acuerdo recurrido,
que "las dietas de viaje fuera del término serán iguales en la cuantía correspondiente al Grupo B, según lo
dispuesto por la legislación vigente en esta materia, para todo el personal incluido en el ámbito de aplicación de
este Convenio", resulta evidente que está infringiendo las normas consagradas en el Real Decreto 236/1.988,
que han sido invocadas.

SEXTO.- A juicio del Sr. Abogado del Estado, los Artículos 33, 36 y 39 del Convenio vulneran lo dispuesto en
el Articulo 153

del Real Decreto Legislativo 781/1986.

El mencionado Articulo 33, bajo el epígrafe "Fondo Gestión Social, Deportivo y Cultural, crea un Fondo de
Gestión "destinado a atenciones sociales del personal incluido en el ámbito de aplicación de este Convenio, que
comprenderá ayudas por natalidad, estudios universitarios para hijos mayores de 18 años, por estudios para
el cónyuge y el personal antes aludido, prótesis dentales, gafas o lentillas, actividades culturales, deportivas o
recreativas", añadiendo que "dentro de este fondo y con cargo al mismo se crea para el personal incluido en el
ámbito de aplicación que tenga hijos menores de 18 años, una ayuda social equivalente a la cantidad de 2.500
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pesetas, por hijo y mes, a excepción de los hijos minusválidos que se regulará por el Reglamento que se cita",
señalando a continuación que "la cuantía del mismo para 1.996 será de 62.500.000 pesetas".

Por su parte, el indicado Articulo 36 del Convenio establece "un seguro de vida y de invalidez para el personal
incluido en el ámbito de aplicación del presente convenio, que para 1.966 será por las cuantías...", que
seguidamente señala.

Finalmente, el referido Articulo 39, bajo la rúbrica "jubilación voluntaria", señala que "los funcionarios que pasen
a la situación de Jubilación voluntaria por años de servicio, percibirán un premio equivalente a una anualidad
de sus haberes íntegros...", según la tabla que a continuación plasma.

Si se analizan los Artículos del Convenio que acaban de ser transcritos se infiere inmediatamente que todos
ellos infringen el mandato contenido en el Articulo 153 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local, a cuyo
tenor: "1. Los funcionarios de Administración local sólo serán remunerados por las Corporaciones respectivas,
por los conceptos establecidos en el art. 23 L 30/1984 de 2 agosto. 2. En su virtud, no podrán participar en
la distribución de fondos de ninguna clase ni percibir remuneraciones distintas a las comprendidas en dicha
ley ni, incluso, por confección de proyectos, o dirección o inspección de obras, o presupuestos, asesorías o
emisión de dictámenes e informes. Las cantidades procedentes de los indicados fondos se incluirán en el
presupuesto de ingresos de las Corporaciones. 3. La estructura, criterios de valoración objetiva, en su caso, y
cuantías de las diversas retribuciones de los funcionarios de Administración local, se regirán por lo dispuesto
en el art. 93 L 7/1985 de 2 abril".

La dicción del precepto es lo suficientemente clara y diáfana para concluir que las Corporaciones Locales
únicamente podrán retribuir a su personal conforme a los conceptos consagrados por el ya aludido Articulo 23
de la Ley 30/1.984, de modo que no es posible la participación de aquéllos en la distribución de fondos de clase
alguna, quedando absolutamente proscrito cualquier tipo de retribución no contemplado en la repetida Ley.

SÉPTIMO.- Según la Administración actora, es palpable la ilegalidad de los Artículos 27 y 30 del Convenio
aprobado por el Acuerdo objeto de la pretensión impugnatoria, al ampliar, el primero de ellos, la duración de los
permisos y licencias regulados en el mismo y crear algunos nuevos (fallecimiento de parientes hasta el tercer
grado de consanguinidad, necesidades relacionadas con la gestión de la mujer trabajadora), y al autorizar, el
segundo, la concesión de licencias por asuntos propios de una duración de seis meses.

Es obvio que el citado Articulo 27 colisiona frontalmente con el Articulo 142 del Real Decreto Legislativo
781/1986, que preceptúa que "los funcionarios de la Administración local tendrán derecho a las recompensas,
permisos, licencias y vacaciones retribuidas previstas en la legislación sobre función pública de la Comunidad
Autónoma respectiva y, supletoriamente, en la aplicable a los funcionarios de la Administración del Estado";
regulación que no es otra que la que se contiene en el Decreto 24/1.988, de 10 de febrero, de la Junta
de Andalucía, modificado por el Decreto de 12 de marzo de 1.996, que regula el régimen de licencias de
los funcionarios públicos de la Comunidad Autónoma Andaluza. A mayor abundamiento infringe también
lo dispuesto en el Articulo 30 de la Ley 30/1.984, que parece conveniente transcribir, aunque sólo sea para
ilustración de la demandada: "Se concederán permisos por las siguientes causas justificadas: a) Por el
nacimiento de un hijo y la muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad
o afinidad, dos días cuando el suceso se produzca en la misma localidad, y cuatro días cuando sea en distinta
localidad. b) Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, un día. c) Para realizar funciones sindicales,
de formación sindical o de representación del personal, en los términos que se determine reglamentariamente.
d) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y evaluación en Centros oficiales,
durante los días de su celebración. e) El funcionario con un hijo menor de nueve meses tendrá derecho a una
hora diaria de ausencia del trabajo. Este período del tiempo podrá dividirse en dos fracciones o sustituirse
por una reducción de la jornada en media hora. f) El funcionario, que por razones de guarda legal tenga a su
cuidado directo algún menor de 6 años, anciano que requiera especial dedicación o a un disminuido psíquico
o físico que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a la disminución de su jornada de trabajo,
con la reducción proporcional de sus retribuciones. Reglamentariamente se determinará la disminución de
jornada de trabajo y la reducción proporcional de retribuciones. 2. Podrán concederse permisos por el tiempo
indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o personal. 3. En el supuesto
de parto, las funcionarias tendrán derecho a un permiso de dieciséis semanas ininterrumpidas ampliables por
parto múltiple hasta dieciocho semanas. El período de permiso se distribuirá a opción de la interesada siempre
que seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto, pudiendo hacer uso de éstas el padre para el
cuidado del hijo en caso de fallecimiento de la madre. No obstante lo anterior, en el caso de que la madre y
padre trabajen, aquélla, al iniciarse el período de permiso por maternidad, podrá optar por que el padre disfrute
de hasta cuatro de las últimas semanas del permiso, siempre que sean ininterrumpidas y a final del citado
período, salvo que en el momento de efectividad la incorporación al trabajo de la madre suponga riesgo para su
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salud. En el supuesto de adopción de un menor de nueve meses, el funcionario tendrá derecho a un permiso de
dieciséis semanas contadas a su elección, bien a partir del momento de la decisión administrativa o judicial de
acogimiento, bien a partir de la resolución judicial por la que se haya constituido la adopción. Si el hijo adoptado
es mayor de nueve meses y menor de cinco años, el permiso tendrá una duración máxima de seis semanas. En
el caso de que el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercitar este derecho. 4. Los funcionarios
a quienes falten menos de cinco años para cumplir la edad de jubilación forzosa, establecida en el art. 33 de
esta ley, podrán obtener a su solicitud, la reducción de su jornada de trabajo hasta un medio, con la reducción
de retribuciones que se determine reglamentariamente, siempre que las necesidades del servicio lo permitan.
Dicha reducción de jornada podrá ser solicitada y obtenida, de manera temporal, por aquellos funcionarios que
la precisen en procesos de recuperación por razón de enfermedad, siempre que las necesidades del servicio
lo permitan".

Así mismo, el Articulo 30 del Convenio, al autorizar licencias por asuntos propios con una duración de seis
meses, constituye una flagrante infracción del mandato consagrado en el Articulo 73 del Decreto 315/1964,
de 7 de febrero, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado -en vigor,
conforme a lo ordenado en la Disposición Derogatoria de la Ley 30/1.984-, según el cual "podrán concederse
licencias para asuntos propios. Dichas licencias se concederán sin retribución alguna, y su duración acumulada
no podrá en ningún caso exceder de tres meses cada dos años".

OCTAVO.- Por último, el Sr. Abogado del Estado estima que el Anexo V del tan repetido Convenio, relativo a la
Policía Local, contradice lo dispuesto en el Articulo 23.3.d) de la Ley 30/1.984.

El apartado tercero del indicado Anexo configura una gratificación trimestral en la cuantía que señala, por
una disponibilidad de 42 horas, para cada uno de los puestos (Subinspector y Oficial, Suboficial, Sargento,
Cabo y Policía Local), es decir en una cuantía fija y periódica; gratificación absolutamente contraria y opuesta
a lo prevenido en el Articulo 23.3.d) de la tan invocada Ley 30/1.984, que dispone que "las gratificaciones
por servicios extraordinarios, fuera de la jornada normal, que en ningún caso podrán ser fijas en su cuantía y
periódicas en su devengo".

NOVENO.- Por todo lo expuesto procede la estimación integra del presente recurso, anulando el acto
administrativo impugnado, por no ser conforme a Derecho, sin que se aprecien méritos suficientes para
un especial pronunciamiento en materia de costas procesales, conforme determina el Art. 131.1 de la Ley
Jurisdiccional.

VISTOS los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

esta Sala,

EN NOMBRE DE S.M. EL REY Y POR LA AUTORIDAD CONFERIDA POR LA CONSTITUCIÓN,

dicta el siguiente

F A L L O

Que, rechazando la causa de inadmisibilidad invocada por la Administración Municipal demandada, debe
estimar y estima el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Sr. Abogado del Estado, en la
representación que del mismo ostenta, contra el Acuerdo adoptado, en fecha 23 de febrero de 1.996, por el
Pleno del Ayuntamiento de Granada, por el que se aprueba la prórroga y revisión anual del convenio regulador
de las relaciones entre el Ayuntamiento y el personal a su servicio, anulando los Artículos 15.A, 18, 27, 30, 33,
36, 39 y punto tercero del Anexo V del referido Acuerdo impugnado, en la forma que ha quedado expuesta en
los fundamentos jurídicos de la presente resolución, por ser contrarios a Derecho; sin expreso pronunciamiento
en costas.

Luego que sea firme esta Sentencia, y con testimonio de la misma para su estricto e inmediato cumplimiento,
devuélvase el expediente administrativo al Centro de procedencia.

Notifiquese esta resolución en la forma prevenida en el Art. 248.4 de la L.O. 6/1.985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, con advertencia de que, contra la misma, no cabe recurso alguno.

Así, por esta nuestra Sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
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Roj: STS 4290/2012 - ECLI:ES:TS:2012:4290

Id Cendoj: 28079130072012100403
Órgano: Tribunal Supremo. Sala de lo Contencioso

Sede: Madrid
Sección: 7

Fecha: 19/06/2012
Nº de Recurso: 3524/2011

Nº de Resolución:
Procedimiento: RECURSO CASACIÓN

Ponente: JOSE DIAZ DELGADO
Tipo de Resolución: Sentencia

Resoluciones del caso: STSJ CL 2910/2011,
STS 4290/2012

SENTENCIA

En la Villa de Madrid, a diecinueve de Junio de dos mil doce.

Visto por la Sala Tercera (Sección Séptima) del Tribunal Supremo, constituida por los Magistrados Excmos.
Sres. anotados al margen, el recurso de casación número 3524/2011 que pende ante ella de resolución,
interpuesto por el Ayuntamiento de Burgos, representado por la Procuradora Doña Eva María Guinea Ruenes,
contra sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León (Sección segunda), de 25 de marzo de 2011, recaída en el recurso contencioso-administrativo
número 405/2009 .

Ha sido parte recurrida el Sindicato Profesional de Policías Municipales de España -Castilla y León- ,
representado por la Procuradora Doña Ana Díaz de la Peña López.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- La Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León dictó
en el recurso contencioso-administrativo número 405/2009, sentencia de fecha 25 de marzo de 2011 , aclarada
por auto de 8 de abril siguiente, cuya parte dispositiva es la siguiente:

"  FALLO  Estimar parcialmente el recurso contencioso administrativo interpuesto por el Sindicato Profesional
de Policías Municipales de España- Castilla y León, representado por el Procurador Don Jesús Miguel Prieto
Casado y defendido por la Letrada Doña Ana Mutilba Obregón contra el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento
de Burgos de 28 de enero de 2009 por el que se aprobó el Acuerdo alcanzado sobre Implantación de nuevos
servicios policiales para los años 2009-2011 para mejorar el funcionamiento de la Policía Local y Aumentar la
presencia policial en la Ciudad, publicado en el BOP de 7 de octubre de 2009, anulando por contrarias a derecho
las previsiones del Punto 9° del Grupo A y Punto 5° del grupo B que tienen idéntica redacción, y desestimando
el resto de las pretensiones formuladas por el recurrente".

SEGUNDO.- Por escrito con entrada en este Tribunal en fecha 17 de junio de 2011, se formaliza la interposición
del presente recurso de casación por la representación procesal del Ayuntamiento de Burgos, en el que,
tras exponer cuantos hechos y fundamentos jurídicos tuvo por conveniente, solicita de esta Sala "(...) dicte
sentencia por la que, con estimación del recurso, case la sentencia recurrida y desestime el recurso contencioso-
administrativo en su integridad".

TERCERO.- Por providencia de 14 de julio de 2011, se admitió a trámite el recurso y se remitieron las
actuaciones a esta Sección Séptima.
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CUARTO.- Con fecha de entrada en el Registro de este Tribunal de 27 de octubre de 2011, la representación
del Sindicato Profesional de Policías Municipales de España -Castilla y León- presentó escrito de oposición
al recurso de casación, en el que, tras alegar cuanto estimó oportuno, solicitó a la Sala la desestimación del
recurso con confirmación de la sentencia recurrida.

QUINTO.- Quedando pendientes las actuaciones de señalamiento para votación y fallo, se fijó para ello el día
13 de junio de 2012, en que tuvo lugar con observancia en su tramitación de las reglas establecidas por la Ley.

Siendo Ponente el Excmo. Sr. D. Jose Diaz Delgado,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Sindicato Profesional de Policías Municipales de España -Castilla y León- interpuso recurso
contencioso- administrativo contra el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Burgos, en sesión celebrada
el día 28 de enero de 2009, por el que se aprobó el Acuerdo alcanzado en la Mesa General de negociación
de funcionarios públicos, sobre la implantación de nuevos servicios policiales para los años 2009-2011 para
mejorar el funcionamiento de la Policía Local y aumentar la presencia policial en la ciudad.

Se impugnaron diversas cláusulas del referido acuerdo y, en concreto y en lo que interesa a esta casación, se
impugnaron los apartados 9 del Grupo A y 5 del Grupo B, al estimar que en ambos se contemplaba la posibilidad
de imponer una sanción pecuniaria encubierta en los supuestos en que el personal funcionario comprendido
en ellos no acudiera realizar los servicios encomendados de conformidad con lo dispuesto en el apartado 4.

La sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
de 25 de marzo de 2011 , posteriormente aclarada por auto de 8 de abril, tras desestimar las pretensiones
anulatorias dirigidas contra los diversos puntos del Acuerdo controvertidos, estimó la referida a los apartados
9 y 5 de los Grupos A y B, respectivamente, argumentando que:

"CUARTO.- Se denuncia así mismo el Punto 9° del Grupo A y Punto 5° del grupo B que tienen idéntica redacción,
a saber:

"9.- Se establece una penalización de 400 € por cada día que no se acuda a realizar los servicios encomendados
de conformidad con lo dispuesto en el apartado 4, hasta un máximo de 1200 € anuales. Esta deducción por
penalización se detraerá del incentivo que por asistencia, puntualidad y permanencia se viene percibiendo
conforme al art. 35 del Acuerdo de fecha 3 de octubre de 2002, sobre las condiciones de trabajo de los
funcionarios del Ayuntamiento de Burgos".

Alega el sindicato recurrente que el párrafo es una confusa mezcla de sanción, instrumento de compensación
y cláusula penal previstas en los ordenamientos civiles y administrativos que carecen de encaje dentro de la
función pública, ya que en materia disciplinaria no cabe la imposición de sanción pecuniaria alguna, ni desde el
punto de vista retributivo la imposición de cláusula penal más allá de la pérdida de la retribución diaria. Además la
penalización no es asumible al no existir norma de cobertura alguna en las Disposiciones Reguladoras de Función
Pública, y supone una doble sanción por la perdida del incentivo de asistencia, puntualidad y permanencia y, a
mayores, la penalización de 400 €uros. Además tal cláusula parece redactada con el fin de enervar el citado
complemento ya que si comparamos los cálculos de la penalización y del incentivo, el resultado es cero. A mayor
abundamiento, tal penalización supone una coacción a los derechos funcionariales ya que los permisos, licencias
o vacaciones se encuentran condicionados, no a la eficacia del servicio sino a permutas "entre funcionarios" y
al arbitrio de los mandos que puedan considerarlo justificado o no.

Alegaciones que han de ser estimadas si tenemos en cuenta las previsiones del art. 35 del Acuerdo general de
Funcionarios del Ayuntamiento de 3 de octubre de 2002 cuando dice "5. Se computará y abonará la totalidad o la
parte proporcional del premio, cuando el funcionario no falte ningún día al trabajo, exceptuando todos aquellos
permisos, licencias y dispensas que explícitamente no supongan pérdida de ese premio.

6. - Licencias que no provocan pérdida del premio:

a) Baja por accidente laboral en toda su extensión.

b) Un crédito de hasta tres faltas de puntualidad al año con un máximo dé ciento veinte minutos (art. 25) para
los funcionarios, que no tienen horario flexible.

c) Todas las licencias retribuidas que no supongan el incumplimiento del objeto de este premio.

7. - Cualquier falta al margen de las señaladas en el apartado anterior supondrá la supresión de la doceava parte
correspondiente a ese mes.
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Las faltas justificadas, conforme al contenido de este Convenio, no supondrán la pérdida del premio de
puntualidad, permanencia y asistencia."

En definitiva pues tenemos que por cada incumplimiento del régimen de trabajo que se establece y las
condiciones previstas en el apartado 4 se establece una sanción de 400 euros. En definitiva tenemos que se
esta incrementando la sanción legalmente prevista para el supuesto de incumplimiento del deber de asistencia.
Recuérdese que en caso de incumplimiento del deber de asistencia al trabajo la detracción legalmente prevista en
la proporcional a las retribuciones, art. 36 de la Ley 31/1991 . Tenemos pues que por vía de acuerdo se pretende
establecer una sanción cuando, el establecimiento de sanciones esta reservado a la ley, art. 25 de la Constitución
, lo que excluye expresamente la posibilidad de que por vía de convenio se alteren las previsiones legales al
respecto. Estamos pues ante un supuesto de nulidad radical de la cláusula. Sin que pueda servir de justificación
que la detracción afecte al complemento de productividad previsto bajo el epígrafe de incentivo de asistencia,
puntualidad y permanencia. Pues en definitiva es una alteración y agravación del régimen disciplinario.

Procede pues en este punto estimar el recurso y anular el citado apartado".

Y para finalizar, el Fundamento de Derecho sexto decía:

" Procede en consecuencia la estimación parcial del recurso al anular la previsión del el Punto 9º del Grupo A y
Punto 5° del grupo B que tienen idéntica redacción, a saber:

"9.- Se establece una penalización de 400 € por cada día que no se acuda a realizar los servicios encomendados
de conformidad con lo dispuesto en el apartado 4, hasta un máximo de 1200 € anua/es. Esta deducción por
penalización se detraerá del incentivo que por asistencia, Puntualidad y permanencia se viene percibiendo
conforme al art. 35 del Acuerdo de fecha 3 de octubre de 2002, sobre ¡as condiciones de trabajo de los
funcionarios del Ayuntamiento de Burgos". Ahora bien aunque es cierto que la regulación es fruto de un acuerdo,
en la medida en que ni de la redacción del acuerdo ni de las alegaciones formuladas queda acreditado que la
nulidad de esta cláusula sea condición indispensable para la validez del resto del acuerdo, es por lo que no
procede dejar sin efecto íntegramente el acuerdo recurrido ".

SEGUNDO.- El recurso interpuesto por la representación procesal del Ayuntamiento de Burgos presenta un
único motivo de casación articulado al amparo del artículo 88.1.d) de la Ley Jurisdiccional y en el que se
denuncia, por un lado, la infracción del artículo 36 de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1992 y los artículos 22.3 y 24.c) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico
del Empleado Público .

En lo que se refiere a la vulneración del artículo 36 de la referida Ley 31/1991 , sostiene que para abordar
la conformidad o no a derecho de los apartados anulados debemos tomar en consideración que el personal
funcionario del Ayuntamiento de Burgos disfruta de un incentivo de productividad por asistencia al trabajo,
regulado en el artículo 35 del Acuerdo General de Funcionarios que prevé que, cualquier falta de asistencia al
margen de las previstas en el mismo, dará lugar a una deducción aplicable sobre tal incentivo sin proyección
sobre el resto de retribuciones y que, atendido el objeto del Acuerdo controvertido -aumento de la presencia
policial - los apartados anulados lo que tratan es de modular la aplicación de dicho artículo 35 a la Policía Local.

Desde estas premisas, aboga por una lectura en positivo de los apartados anulados, a diferencia de lo que
ha hecho la sentencia recurrida, en relación al complemento que afecta, cual es el incentivo de asistencia y
aduce que pretender ligar la deducción de 400 euros en ellos prevista con la reducción de haberes de carácter
sancionador prevista en el artículo 36 de la Ley 31/1991 , supone aplicarlos más allá de su propio contenido
y sentido.

En apoyo de lo anterior, cita sentencias de Tribunales Superiores de Justicia de Madrid y País Vasco.

En lo que respecta a la vulneración de los artículos 22.3 y 24.c) de la Ley 7/2007 , sostiene que dichos preceptos
contemplan la posibilidad de que el grado de interés, iniciativa o esfuerzo con los que los funcionarios
desempeñan su trabajo pueda ser retribuido a través de un complemento de productividad, siendo que en
la regulación de dicha retribución complementaria se pueden establecer de forma autónoma los requisitos
determinantes bien de su retribución íntegra, de la parcial así como los casos en que no se percibirá ninguna
partida por dicho concepto, sin que la precisión de la cuantía del mismo en función del distinto grado de
cumplimiento pueda considerarse como sanción. Nada impide que cada día de inasistencia conlleve una
deducción de 400 euros de tal complemento, hasta un máximo de 1.200 euros, siempre que la deducción
afecte sólo a este complemento especial.

TERCERO.- La representación procesal del Sindicato recurrido, tras analizar el significado del término
"penalizar" empleado por los apartados anulados y reproducir literalmente la argumentación ofrecida por la
sentencia recurrida, descarta las vulneraciones del ordenamiento jurídico invocadas por la Administración
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recurrente ya que, a pesar de considerar acertada la posibilidad de premiar mediante un complemento de
productividad el grado de interés con que el funcionario desempeña su trabajo y compartir el criterio de que
el absentismo pueda generar una reducción del importe de tal retribución complementaria, sostiene que la
deducción prevista en los apartados anulados es constitutiva de una sanción cuyo importe (400 euros por
cada día de inasistencia hasta un máximo de 1.200 euros) supera la cuantía mensual del complemento que
perciben los funcionarios (140 euros mensuales, aproximadamente), resultando nula de pleno derecho al estar
reservada su regulación a la Ley.

CUARTO.- El presente recurso de casación únicamente tiene por objeto el pronunciamiento anulatorio
efectuado por la sentencia recurrida de los apartados 9 y 5 del Grupo A y B, respectivamente, del acuerdo
municipal recurrido en la instancia, no habiéndose impugnado por ninguna de las partes el resto de los
pronunciamientos en ella contenidos, los cuales, por tanto, se mantienen al quedar fuera del ámbito de esta
casación.

Dicho esto, el análisis del presente recurso lo debemos abordar tomando en consideración que el personal
funcionario del Ayuntamiento de Burgos viene disfrutando, desde que así se acordó por su Pleno en el
año 2002, de la denominada "gratificación por permanencia o asistencia" que consiste en un premio de
puntualidad, permanencia o asistencia aplicable a dicho personal funcionario y que, a modo de complemento
de productividad, pretende incentivar la asistencia y cumplimiento del horario. Su regulación contempla el
abono mensual del premio a todos aquellos funcionarios que no falten al trabajo y cumplan su horario así
como la detracción de una parte proporcional de la cantidad mensual por tal concepto asignada en los
supuestos en que se produzca una ausencia al margen de los casos expresamente contemplados como faltas
no determinantes de la pérdida de tal incentivo.

Significado lo anterior no aprecia la Sala que la regulación recogida en los apartados 9 y 5 de los Grupos
A y B del Acuerdo impugnado en la instancia, a pesar de lo desafortunado del término "penalización" que
emplean, tenga el carácter de una auténtica sanción disciplinaria no siendo otra cosa que la modulación
para los miembros de la Policía Local del Ayuntamiento de Burgos de las condiciones de percepción que
configuraban dicho premio de puntualidad, permanencia o asistencia aplicable a todo su personal funcionario.

En este sentido, la deducción de haberes prevista en los apartados controvertidos constituye la explicitación
de cómo incidirá, en la percepción de dicha retribución complementaria, los supuestos en que el personal de
la Policía Local disfrute de algún tipo de vacación, permiso o licencia que, a pesar de estar justificada, coincida
con los servicios que, fuera del grupo de trabajo, resultan obligatorios para el personal comprendido en el Grupo
A o con los establecidos para el personal del Grupo B a consecuencia del incremento acordado de su jornada
anual, sin que, en ninguno de estos casos, hayan procedido al cambio en los servicios que tenían asignados
o, en los supuestos imprevisibles en los que no sea posible anticipar la permuta, a compensar la sustitución
al compañero que lo hubiere prestado en su lugar.

Por ello, tales consecuencias únicamente se proyectan sobre dicha partida retributiva y en relación con ella es
indiscutible la libertad de configuración de la que goza la Administración local, dentro, claro está, del respeto
a la Ley y al resto del ordenamiento jurídico, para determinar y conformar el objetivo que con ella se persigue,
los supuestos que dan derecho a su percepción y los que la eliminan o, en su caso, la limitan. Y aquí, en esta
potestad configuradora que acabamos de referir y no en el ámbito del derecho disciplinario, es donde se ha
de ubicar la previsión controvertida.

No se comparte, en consecuencia, los razonamientos ofrecidos por la Sala de instancia para anular tales
apartados, debiéndose significar que al presente caso no le era de aplicación el artículo 36 de la Ley 31/1991
puesto que no estamos ante un incumplimiento injustificado de la jornada reglamentaria de trabajo sino,
precisamente, ante la situación contraria, es decir, ante un supuesto en que la no prestación del servicio por, en
este caso, los funcionarios de la Policía Local, se encuentra justificada, no obstante lo cual la Administración
decide repercutir tales ausencias en el complemento citado por la incidencia que tienen en determinados
servicios y, en definitiva, en el objetivo que con él se intenta premiar.

Y los razonamientos anteriores no significan que esta Sala preste su conformidad al cuestionable
complemento o gratificación por permanencia o asistencia que viene siendo aplicado por el Ayuntamiento
recurrente, cuyo objeto no es otro que premiar lo que no es sino un deber del funcionario - el cumplimiento de
su jornada y horario - y que podría entenderse que desincentiva el legítimo ejercicio de su derecho a disfrutar
de las vacaciones, permisos y licencias reconocidos por el ordenamiento jurídico. Ahora bien, no habiéndose
combatido en la instancia por el Sindicato Profesional de Policías Municipales de España la existencia misma
de tal complemento -respecto del cual, por el contrario, manifiesta su acuerdo - esta Sala no puede entrar a
conocer sobre su corrección jurídica.
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Procede, en consecuencia, estimar el recurso de casación, casar y anular la sentencia recurrida únicamente
en lo que respecta a su pronunciamiento en relación con los apartados 9 y 5 de los Grupos A y B del Acuerdo
del Pleno del Ayuntamiento de Burgos, en sesión celebrada el día 28 de enero de 2009, por el que se aprobó
el Acuerdo alcanzado en la Mesa General de negociación de funcionarios públicos, sobre la implantación
de nuevos servicios policiales para los años 2009-2011 para mejorar el funcionamiento de la Policía Local
y aumentar la presencia policial en la ciudad y, en consecuencia, desestimar en su integridad el recurso
contencioso-administrativo nº 405/2009 promovido por el Sindicato Profesional de Policías Municipales de
España contra dicho acuerdo.

QUINTO.- En cuanto a las costas, no son de apreciar circunstancias para hacer una especial imposición de las
causadas en la instancia y cada parte litigante soportará las suyas en las que corresponden a esta casación
( artículo 139, 1 y 2, de la Ley Jurisdiccional ).

FALLAMOS

1º Que ha lugar al recurso de casación interpuesto por el Ayuntamiento de Burgos contra sentencia dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (Sección segunda),
de 25 de marzo de 2011, recaída en el recurso contencioso-administrativo número 405/2009 , la cual se anula
en los términos señalados en el Fundamento de derecho cuarto de esta sentencia.

2º Desestimar el recurso contencioso-administrativo número 405/2009 interpuesto por el Sindicato
Profesional de Policías Municipales de España -Castilla y León contra el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento
de Burgos, en sesión celebrada el día 28 de enero de 2009, por el que se aprobó el Acuerdo alcanzado en la
Mesa General de negociación de funcionarios públicos, sobre la implantación de nuevos servicios policiales
para los años 2009-2011 para mejorar el funcionamiento de la Policía Local y aumentar la presencia policial
en la ciudad.

3º No hacer especial imposición de las costas causadas en el proceso de instancia y declarar que cada parte
abone las suyas en las correspondientes a este recurso de casación.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos PUBLICACION.- Leída y publicada
que fue la anterior sentencia por el Excmo. Sr. D. Jose Diaz Delgado, Magistrado Ponente en estos autos, de
lo que como Secretario certifico
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Produc tividad	y	gra ti fi c ac iones/horas	extras	en	exp.	Modi fic ac ión	de	c réd i tosProduc tividad	y	gra ti fi c ac iones/horas	extras	en	exp.	Modi fic ac ión	de	c réd i tos
(masa	sa laria l )(m asa	sa laria l )
10/11/2020

Se	presenta	a	la	Intervención	expediente	de	modificación	de	créditos	(transferencias	de	crédito)	para
incrementar	en	50000€	bien	el	complemento	de	productividad,	bien	gratificaciones	(laborales	horas
extraordinarias)	a	fin	de	retribuir	el	buen	comportamiento	y	diligencia	de	los	empleados	públicos
(funcionarios	y	laborales)	durante	el	estado	de	alarma	(teletrabajo	y	presencial	los	esenciales
durante	el	confinamiento)	Se	financiaría	con	el	crédito	de	los	puestos	vacantes	en	plantilla
presupuestados	y	con	crédito	de	aplicaciones	de	otros	capítulos	si	fuese	necesario.	Se	plantean	las
siguientes	dudas:	1.	La	masa	salarial	se	vería	incrementada	respecto	de	la	del	ejercicio	anterior?	De
ser	así	¿sería	viable?	2.	¿Si	optasen	por	el	complemento	de	productividad,	puede	considerarse
ajustado	a	normativa	(dicen	que	no	va	a	afectar	a	todos	los	empleados,	claro	entendemos	que	a	los
que	han	estado	de	baja,	no)?	No	se	han	determinado,	aunque	lo	harían,	criterios	objetivos	para	su
reparto.	3.	¿De	presentar	ahora	documentación	acreditativa	de	la	realización	de	horas	fuera	de	la
jornada	laboral,	sería	viable?	¿Que	procede	informa	tanto	por	RR	HH	como	por	la	Intervención?

Número	de	consu l ta:	29652965

RE:	Produc tividad	y	gra ti fi c ac iones/horas	extras	en	exp.	Modi fic ac ión	de	c réd i tosRE:	Produc tividad	y	gra ti fi c ac iones/horas	extras	en	exp.	Modi fic ac ión	de	c réd i tos
(masa	sa laria l )(m asa	sa laria l )
11/11/2020

P.M.F.
A	continuación	se	responden	las	preguntas	formuladas	por	su	orden:
	1.	La	masa	salarial	se	vería	 incrementada	respecto	de	 la	del	ejercicio	anterior?	De	ser
así	¿sería	viable?
Respuesta
La	 masa	 salarial	 se	 refiere	 exclusivamente	 al	 personal	 laboral	 al	 servicio	 del	 sector
público,	en	nuestro	caso	del	sector	público	 local	como	resulta	del	artículo	103	bis	LRBRL
en	relación	con	el	artículo	3.Cuatro	del	Real	Decreto	ley	2/2020.
Como	indican	SALGADO	GIMENMO	y	ASÍN	ALONSO,	en	“El	cálculo	de	la	masa	salarial
en	 2019”,	 El	 Consultor	 de	 los	 Ayuntamientos	 nº	 5/2019,	 de	 1	 de	 mayo,	 “el	 concepto	 de
masa	 salarial	 aparece,	 así,	 como	uno	de	 los	 instrumentos	 de	 control	 del	 gasto	 público	 y,
por	 tanto,	 como	uno	de	 los	mecanismos	para	 asegurar	 la	 estabilidad	presupuestaria	 y	 la
sostenibilidad	 financiera	 de	 las	 Administraciones	 Públicas,	 determinando	 el	 techo	 de
gasto	 en	 este	 concepto,	 y	 permitiendo	 constatar	 que	 los	 incrementos	 retributivos
efectivos	 no	 superan	 los	 aprobados	 por	 la	 Ley,	 mediante	 la	 comparación	 entre	 el
ejercicio	 anterior	 y	 el	 presente	 en	 términos	 homogéneos…/…opera	 como	un	 techo	 a	 los
gastos	en	materia	de	personal	laboral…”.
Por	 tanto,	 la	masa	 salarial	 es	 un	 concepto	 global,	 no	 individual	 para	 cada	 trabajador,	 y
está	 integrada	 conforme	 establece	 el	 citado	 artículo	 3.Cuatro	 por	 el	 conjunto	 de	 las
retribuciones	 salariales	 y	 extrasalariales	 y	 los	 gastos	 de	 acción	 social	 devengados	 por
dicho	 personal	 en	 el	 año	 anterior,	 en	 términos	 de	 homogeneidad	 para	 los	 dos	 períodos
objeto	 de	 comparación,	 con	 exclusión	 de	 los	 siguientes	 conceptos:	 Las	 prestaciones	 e
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indemnizaciones	 de	 la	 Seguridad	 Social,	 las	 cotizaciones	 al	 sistema	 de	 la	 Seguridad
Social	 a	 cargo	 del	 empleador,	 las	 indemnizaciones	 correspondientes	 a	 traslados,
suspensiones	 o	 despidos	 y	 las	 indemnizaciones	 o	 suplidos	 por	 gastos	 que	 hubiera
realizado	el	trabajador.
A	falta	de	disposiciones	específicas	de	aplicación	a	las	Entidades	locales	calcular	la	masa
salarial	podemos,	con	carácter	indicativo,	tener	en	cuenta	los	criterios	establecidos	en	la
ORDEN	 HAP/1057/2013,	 de	 10	 de	 junio	 (BOE	 de	 12	 de	 junio	 de	 2013),	 por	 la	 que	 se
determina	 la	 forma,	 el	 alcance	 y	 efectos	 del	 procedimiento	 de	 autorización	 de	 la	 masa
salarial	 regulado	 en	 el	 artículo	 27.tres	 de	 la	 Ley	 17/2012	 de	 la	 Ley	 17/2012,	 de	 27	 de
diciembre,	de	Presupuestos	Generales	del	Estado	para	el	 año	2013,	para	 las	 sociedades
mercantiles	 estatales,	 fundaciones	 del	 sector	 público	 estatal	 y	 consorcios	 participados
mayoritariamente	 por	 las	 administraciones	 y	 organismos	 que	 integran	 el	 sector	 público
estatal.
Siguiendo	a	 los	 citados	autores,	 teniendo	en	 cuenta	 esta	disposición	 y	 lo	dispuesto	 en	el
vigente	Real	Decreto	 ley	 2/2020	para	 calcular	 la	masa	 salarial	 de	 2020	 se	 determinarán
las	 retribuciones,	 con	 el	 alcance	 expresado	 su	 artículo	 3.Cuatro,	 devengadas	 por	 el
personal	 laboral	 indefinido	 (es	 decir	 las	 efectivamente	 abonadas	 a	 este	 personal,	 a	 los
efectivos	 reales)	 a	 fecha	 de	 31	 de	 diciembre	 de	 2019	 por	 los	 siguientes	 conceptos:
retribuciones	 básicas	 (sueldo)	 y	 complementarias,	 cantidades	 abonadas	 en	 concepto	 de
antigüedad,	 cantidades	 abonadas	 en	 concepto	 de	 horas	 extraordinarias,	 cantidades
abonadas	en	concepto	de	productividad	y,	en	su	caso,	aportaciones	realizadas	a	seguros
de	vida	y	planes	de	pensiones.
Las	 cantidades	 anteriores,	 con	 excepción	 de	 los	 gastos	 de	 acción	 social	 que	 no	 pueden
experimentar	variación	(artículo	3.Dos)	se	incrementarían	en	los	porcentajes	establecidos
en	 dicho	 artículo	 3.Dos	 para	 2020	 (que,	 no	 obstante,	 se	 recuerda	 que	 son	 porcentajes
máximos	que	pueden	o	no	superarse).
La	cantidad	resultante	será	 la	masa	salarial	para	2020,	en	términos	de	homogeneidad,	a
esta	cantidad,	para	calcular	 la	masa	salarial	 total	del	personal	 laboral	correspondiente	a
2020	habría	que	adicionar	o	restar,	según	proceda,	las	cantidades	siguientes:
-										Variación	de	retribuciones	por	variación	del	número	de	efectivos	fijos.
-										Variaciones	de	antigüedad.
-										Variaciones	derivadas	de	modificaciones	en	las	condiciones	de	trabajo	(variaciones
de	horas	extraordinarias	previstas,	variaciones	de	jornada,	por	productividad,	etc.).
El	 establecimiento	 de	 los	 conceptos	 retributivos	 referidos	 en	 la	 consulta	 no	 sería	 viable
en	 la	 medida	 en	 que	 con	 los	 mismos	 se	 supere	 dicho	 techo	 máximo	 de	 gasto	 que
representa	 el	 concepto	 de	 masa	 salarial	 que	 habrá	 de	 tener	 aprobada	 la	 Corporación
para	2020	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	103	bis)	LRBRL;	si	no	lo	supera,
sí	es	viable.
Respecto	 al	 personal	 funcionario,	 habrá	 de	 estar	 a	 la	 no	 superación	 de	 los	 límites
determinados	en	el	artículo	7	del	Real	Decreto	861/86.
De	este	precepto	resulta	que	no	existe	un	margen	de	discrecionalidad	absoluto	para	fijar
las	retribuciones	por	complemento	de	productividad	y	gratificaciones	extraordinarias	que
a	 diferencia	 del	 sueldo,	 trienios,	 pagas	 extraordinarias	 y	 complemento	 de	 destino,	 no
vienen	 fijados	 en	 las	 Leyes	 de	 Presupuestos	 Generales	 del	 Estado	 anuales	 (en	 el	 Real
Decreto	 ley	 2/2020	 por	 lo	 que	 se	 refiere	 a	 este	 año)	 ya	 que	 dichas	 retribuciones	 no
podrán	suponer	más	del	30	por	ciento	(en	el	caso	de	la	productividad)	y	del	10	por	ciento
(en	el	caso	de	 las	gratificaciones)	de	 la	cantidad	que	resulte	de	restar	al	conjunto	de	 las
cantidades	 destinadas	 a	 pagar	 las	 retribuciones	 del	 personal	 funcionario,	 las
correspondientes	a	las	retribuciones	básicas	y	el	complemento	de	destino.
Además,	dichas	cantidades	globales	están	sometidas	a	otro	límite	derivado	del	control	del
gasto	 público	 y	 la	 estabilidad	 presupuestaria:	 el	 techo	 de	 gastos	 no	 financieros	 de	 las
AAPP.
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2.	 ¿Si	 optasen	 por	 el	 complemento	 de	 productividad,	 puede	 considerarse	 ajustado	 a
normativa	 (dicen	que	no	va	a	afectar	a	 todos	 los	empleados,	claro	entendemos	que	a	 los
que	han	estado	de	baja,	no)?
	No	se	han	determinado,	aunque	lo	harían,	criterios	objetivos	para	su	reparto.
	Respuesta
Las	 retribuciones	 de	 los	 funcionarios	 de	 las	 entidades	 locales	 están	 reguladas	 de	 forma
específica	en	el	Real	Decreto	861/1986,	de	25	de	abril	conforme	al	cual	las	retribuciones
se	clasifican	en	retribuciones	básicas,	complemento	de	destino,	complemento	específico,
complemento	de	productividad	y	gratificaciones.	Todo	ello	en	desarrollo	de	lo	establecido
en	el	artículo	23	de	la	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto.
El	 complemento	de	productividad	 se	 configura	en	nuestro	Derecho	como	un	componente
retributivo	no	periódico,	de	carácter	personalista	y	subjetivo,	no	ligado	directamente	con
el	 desempeño	 de	 un	 concreto	 puesto	 de	 trabajo	 sino	 relacionado	 con	 el	 trabajo
directamente	desarrollado,	con	la	finalidad	de	remunerar	aquella	actividad	que	se	realiza
más	 allá	 de	 la	 normalmente	 exigible,	 en	 calidad	 o	 en	 cantidad,	 y,	 en	 fin,	 encaminado	 a
premiar	o	compensar	el	particular	celo	del	 funcionario	 (artículos	23.3.c	LMRFP	y	5.1	RD
861/1986	y	posteriormente,	pero	en	el	mismo	sentido,	artículo	24.cTREBEP).
Por	ello	se	podría	justificar	que	se	abonara	un	complemento	de	productividad	al	personal
funcionario	si	se	comprueba	durante	el	estado	de	alarma	esta	iniciativa	e	implicación	que
habrá	de	concretarse	en	criterios	objetivos	cuya	fijación	corresponde	al	Pleno	que,	a	su
vez,	 ha	 de	 establecer	 un	 sistema	de	medición	 del	 grado	 de	 cumplimiento	 de	 los	mismos.
No	 obstante,	 lo	 correcto	 es	 que	 dichos	 objetivos	 y	 sistema	 se	 hubieran	 fijado	 con
carácter	previo.
En	 relación	 al	 personal	 laboral,	 este	 complemento	 puede	 también	 formar	 parte	 de	 su
estructura	 retributiva	 pero,	 al	 igual	 que	 en	 el	 caso	 del	 que	 puede	 asignarse	 al	 personal
funcionario	 conforme	 a	 la	 normativa	 expuesta,	 en	 función	 de	 circunstancias	 objetivas
relacionadas	directamente	con	el	desempeño	del	puesto	de	trabajo	y	objetivos	asignados
al	mismo.
3.	¿De	presentar	ahora	documentación	acreditativa	de	la	realización	de	horas	fuera	de	la
jornada	laboral,	sería	viable?
En	 ese	 caso	 el	 concepto	 retributivo	 al	 que	 debería	 acudirse	 sería	 el	 de	 gratificaciones
extraordinarias	 para	 el	 personal	 funcionario	 y	 horas	 extraordinarias	 para	 el	 personal
laboral	 atendiendo,	 en	 ambos	 casos,	 la	 prestación	 de	 servicios	 fuera	 de	 la	 jornada
ordinaria	de	trabajo.
A	 estos	 efectos	 artículo	 6.3	 del	 RD	 861/1986	 determina	 que	 las	 gratificaciones	 por
servicios	 extraordinarios	 de	 los	 funcionarios	 de	 Administración	 local	 (habitualmente
cuantificadas	 en	 función	 del	 número	 de	 horas	 trabajadas	 fuera	 de	 la	 jornada	 normal,
criterio	 asumido,	 entre	 otras,	 por	 STS	 	 de	 30	 5	 2008,	 recurso	 de	 casación	 núm.
1131/2005),	 en	 ningún	 caso	 podrán	 ser	 fijas	 en	 su	 cuantía	 ni	 periódicas	 en	 su	 devengo,
debiendo	responder	a	servicios	extraordinarios	realizados	fuera	de	la	jornada	normal	de
trabajo.
Y	si	 se	comprueba	que,	efectivamente,	 los	empleados	han	realizado	durante	el	estado	de
alarma	servicios	fuera	de	su	jornada	ordinaria	y	que	estos	eran	realmente	necesarios	en
ese	momento,	podría	admitirse	su	abono	mediante	el	concepto	retributivo	gratificaciones
extraordinarias/horas	extras.
En	cualquier	caso	y	de	cara	al	futuro,	la	única	forma	de	controlar	los	gastos	por	servicios
extraordinarios	 es	 establecer	 un	 procedimiento	 de	 autorización	 previa	 y	 expresa	 de
realización	 de	 horas	 extraordinarias	 que	 se	 iniciaría	 con	 la	 solicitud	 por	 parte	 del
responsable	de	 la	unidad	correspondiente	 justificando	su	necesidad,	personal	afectado	y
número	previsto	de	horas	a	realizar	fuera	de	 la	 jornada	ordinaria.	De	esta	forma	podría
asegurarse	que	las	realizadas	efectivamente	responden	a	servicios	extraordinarios	fuera
de	 la	 jornada	 normal	 de	 trabajo	 y	 no	 a	 otros	 conceptos	 al	 margen	 de	 la	 estructura
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retributiva	o	sin	justificar.
¿Que	procede	informa	tanto	por	RR	HH	como	por	la	Intervención?
Respuesta
De	conformidad	con	lo	expuesto	considero	que	tras	el	correspondiente	expediente	donde
se	justifique	que	el	trabajo	desarrollado	por	cada	uno	de	los	empleados	afectados	durante
el	 estado	 de	 alarma	 se	 dan	 las	 referidas	 circunstancias	 que	 permiten	 establecer	 un
complemento	 de	 productividad	 y/o	 de	 gratificaciones/horas	 extraordinarias	 por
prestación	 de	 servicios	 fuera	 de	 sus	 respectivas	 jornadas	 ordinarias,	 sería	 posible
informar	 favorablemente	 el	 establecimiento	 de	 dichos	 conceptos	 retributivos	 siempre	 y
cuando	en	 los	 indicados	 informes,	especialmente	en	el	de	 la	 Intervención,	se	acredite	 la
existencia	de	la	correspondiente	consignación	para	cada	una	de	las	partidas	a	las	que	se
imputan	 dichos	 conceptos	 retributivos	 y	 que	 se	 respetan	 los	 techos	 de	 gasto	 y	 límites
referidos	al	contestar	la	primera	pregunta.
	
	
Reciba	un	cordial	saludo.
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AYUNTAMIENTO
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5 
C.I.F.: P-2900700-B

PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50/51

informacion@alhaurindelatorre.es

Procedimiento:  Tramitación Presupuestos

Expediente: 2023 CGEN-00002 Presupuesto 2024

Asunto: Evaluación del cumplimiento de las reglas fiscales

Roberto Bueno Moreno, funcionario  de la Administración Local con habilitación de carácter  estatal,
como Interventor del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, en cumplimiento del artículo 16 del Real Decreto
1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de la ley de estabilidad presupuestaria
en su aplicación a las Entidades Locales, así como de lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de
abril,  de Estabilidad Presupuestaria  y  Sostenibilidad Financiera,  informa lo  siguiente  en relación con el
cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria del presupuesto del 2022 y del límite de deuda:

INFORME 

F-1861-2023

1. NORMATIVA REGULADORA DEL PRINCIPIO  DE  ESTABILIDAD  PRESUPUESTARIA EN  EL
SECTOR  PÚBLICO  LOCAL,  DE  CÁLCULO  DE  LA  REGLA  DE  GASTO  Y  DE  LAS
OBLIGACIONES DE SUMINISTRO DE INFORMACIÓN.

◦ Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera
(LOEPSF).

◦ Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo
de la estabilidad presupuestaria, en su aplicación a las Entidades Locales (Reglamento).

◦ Orden Ministerial HAP/2015/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de
suministro de información previstas en la LOEPSF (OM)

◦ Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, (TRLRHL) que aprueba el texto refundido de la
Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  en  relación  al  Principio  de  Estabilidad
Presupuestaria (artículos 54.7 y 146.1).

◦ Manual de cálculo del Déficit en Contabilidad Nacional adaptado a las Corporaciones Locales,
publicado por la Intervención General de la Administración del Estado, Ministerio de Economía y
Hacienda.

◦ Guía  para  la  determinación  de  la  Regla  de  Gasto  del  artículo  12  de  la  LOEPSF  para
corporaciones locales, 3ª edición. IGAE (noviembre de 2014).

◦ Reglamento  nº 549/2013,  del Parlamento Europeo y del Consejo,  de 21 de mayo  (DOCE. 26-
06-2013), que aprueba el SEC 2010

◦ Manual del SEC 95 sobre el Déficit Público y la Deuda Pública, publicado por Eurostat.

◦ Reglamento 2223/1996 del Consejo de la Unión Europea.

◦ Reglamento 2516/2000, del Consejo de la Unión Europea. 

Se deberá tener en cuenta que con el objetivo de atender al excepcional contexto actual derivado
de la pandemia del COVID-19 el Gobierno suspendió con carácter extraordinario para los ejercicios 2020 y
2021 y hasta hoy  las reglas fiscales en cuanto al cumplimiento de la estabilidad presupuestaria, el límite de
deuda y la regla de gasto.

Dicha suspensión no debería suponer la desaparición de la responsabilidad fiscal de cada Municipio
en lo que respecta a la evaluación de dichas magnitudes fiscales, por lo que por prudencia se evalúan las
mismas con motivo de la aprobación del expediente del presupuesto municipal.
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AYUNTAMIENTO
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5 
C.I.F.: P-2900700-B

PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50/51

informacion@alhaurindelatorre.es

2. CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD 

El artículo 11.4 LOEPSF establece que las Corporaciones Locales deberán mantener una posición
de equilibrio o superávit presupuestario. Y así, el Consejo de Ministros en fecha 7 de julio de 2017,
estableció como objetivo de estabilidad presupuestaria para las Corporaciones locales en el trienio
2018-2020 el equilibrio. 

La estabilidad presupuestaria implica que los recursos corrientes y de capital no financieros deben
ser suficientes para hacer frente a los gastos corrientes y de capital no financieros. La capacidad
inversora municipal vendrá determinada por los recursos de capital no financieros y los recursos
corrientes no empleados en los gastos corrientes (ahorro bruto).

El  cálculo de la  capacidad/necesidad de financiación en los entes sometidos a presupuesto se
obtiene, según el manual de la IGAE y como lo interpreta la Subdirección General de Relaciones
Financieras con las Entidades locales,  por  diferencia entre los importes presupuestados en los
capítulos 1 a 7 de los estados de  ingresos y los capítulos 1 a 7 del estado de gastos, previa
aplicación de los ajustes relativos a la valoración, imputación temporal, exclusión o inclusión de los
ingresos y gastos no financieros.

Para  los  entes  no  sometidos  a  régimen  presupuestario  se  considera  desequilibrio  cuando,  de
acuerdo  con  los  criterios  del  plan  de  contabilidad  que  les  resulte  aplicable,  de  sus  estados
previsionales se deduzca que  incurren en pérdidas cuyo saneamiento requiera la  dotación de
recursos no previstos en el escenario de estabilidad de la entidad de las del apartado anterior a la
que le toque aportarlos, y deberán ser objeto de un informe individualizado.

3. ENTIDADES QUE COMPONEN EL PRESUPUESTO GENERAL Y DELIMITACIÓN SECTORIAL
DE ACUERDO CON EL SISTEMA EUROPEO DE CUENTAS NACIONALES Y REGIONALES. 

• Agentes que constituyen la Administración Local, según establece el artículo 2.1 de la Ley
Orgánica  2/2012,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera
(“Corporaciones Locales” en Contabilidad Nacional): 

◦ Entidad Local Matriz: Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre. 

• Resto de unidades, sociedades y entes dependientes de las Entidades Locales en virtud del
artículo 2.2 de la LOEPSF,  entendiendo el concepto ingreso comercial en los términos del
sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC2010).

◦ No hay entes conocidos . 

DESCRIPCIÓN DE LOS  INGRESOS Y GASTOS DE CONTABILIDAD NACIONAL, SU EQUIVALENCIA
EN TÉRMINOS DE PRESUPUESTOS, Y EXPLICACIÓN DE LOS AJUSTES.

Para  la  realización  de  los  ajustes  se  ha  de  considerar  el  Manual  de  cálculo  del  Déficit  en
Contabilidad  Nacional  adaptado  a  las  Corporaciones  Locales,  publicado  por  la  IGAE,  y  el  formulario
F.1.1.B1.del documento elaborado por la Subdirección General de relaciones financieras con las Entidades
Locales.

Con carácter  general,  la  totalidad  de los  ingresos  y  gastos  no  financieros  presupuestarios,  sin
perjuicio de su reclasificación en términos de partidas contabilidad nacional, corresponden a la totalidad de
los empleos y recursos que se computan en la obtención de la capacidad/necesidad de financiación del
subsector  Corporaciones  Locales  de  las  Administraciones  Públicas  de  la  Contabilidad  Nacional.   Las
diferencias vienen determinadas por  los ajustes que se describen en los apartados siguientes de este
informe.
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A) Ajustes del estado de INGRESOS: Capítulos 1, 2 y 3.

Se aplica el  criterio de caja,  (ingresos recaudados durante el  ejercicio,  de ejercicios corriente y
cerrados de cada capítulo), tomando los datos de la última liquidación aprobada . 

2022 Previsiones Iniciales (n-2) RECAUDACIÓN NETA:
Ejer cte+cerrado

%  Inejecución
(ajuste)

Cap. 1 17.566.407,36 € 13.312.589,42 €
+3.145.730,21=16.458.319,63 €

6,308 %

Cap. 2 1.177.308 € 413.805 €+583.427,05 €=997.232,05 € 15,3 %

Cap. 3 11.478.798,77 € 7.073.924,88 €+4.363.229,68
€=11.437.154,56 €

0,36 %

Que aplicado a las previsiones arroja los siguientes importes de ajuste que reducen/aumentan las
previsiones de los capítulos 1 a 3:

2024 Previsiones (n) % Inejecución Ajuste

Cap. 1 19.287.103,88 € 6,308 % -1.216.630,5127

Cap. 2 1.705.843,09 € 15,3 % -260.993,99277

Cap. 3 13.170.787,64 € 0,36 % -47414,83 €

TOTAL AJUSTE -1.525.039,33547

B) Ajustes del estado de GASTOS

Ajuste por grado de ejecución del gasto:

La "Guía para la Determinación de la Regla de Gasto (3ª edición)" establece que "el cálculo del
gasto computable cuando se parte del proyecto de presupuesto o del presupuesto inicial, se realizará un
ajuste por grado de ejecución del gasto que reducirá o aumentará los empleos no financieros. Este ajuste
se estimará por cada Entidad Local en función de la experiencia acumulada de años anteriores sobre las
diferencias entre las previsiones presupuestarias y la ejecución real.”

Si se toma la media de los tres últimos ejercicios, considerando la ejecución de los créditos iniciales,
descontando los gastos financieros no agregables y los considerados valores atípicos, resulta el porcentaje
de ejecución de gastos no financieros con el detalle que se especifica a continuación, que aplicado a las
previsiones del presupuesto de 2022 arroja el importe deXXXXXXXXXX € a minorar/aumentar los empleos
no financieros.

Según la IGAE se entiende por un valor atípico, un valor muy distinto del resto, que hace que la
media aritmética no sea representativa del  grupo de valores considerado. A efectos de este ajuste,  se
considerarán valores atípicos aquellos gastos cuya inclusión desvirtúe la media aritmética, que opera como
límite del porcentaje estimado del grado de ejecución del Presupuesto.

Entre otros, se considerarán valores atípicos, siempre que cumplan con lo dispuesto en el párrafo
anterior:

• Los gastos de naturaleza extraordinaria, derivados de situaciones de emergencia, acontecimientos catastróficos, indemnizaciones abonadas
en virtud de sentencias judiciales y similares.

• Los gastos financiados con subvenciones finalistas, procedentes de la Unión Europea o de otras Administraciones Públicas, dado que estos
gastos no se incluyen, en el cálculo del gasto computable, para la determinación de la regla de gasto.

• Los gastos financiados con derechos procedentes de la enajenación de terrenos e inversiones reales, reconocidos en el mismo ejercicio, dado
que, en el cálculo del gasto computable, se considera la inversión neta.

• Los gastos financiados a través del mecanismo extraordinario de pago a proveedores.

A este tenor, se calculan los ajustes por inejecución en gastos:
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2020 Créditos Iniciales
(n-2) (Sin Valores Atípicos)

Obligaciones reconocidas
(Sin Valores Atípicos)

%  Inejecución

Cap. 1 16.116.780,62 € 13.133.612,57 € 18,51%

Cap. 2 19.866.338,24 € 15.138.431,95 € 23,80%

Cap. 3 7.890,00 € 2.294,70 € 70,92%

Cap. 4 2.395.327,99 € 1.533.012,65 € 36,00%

Cap. 5 26.177,23 € 0,00 € 100,00%

Cap. 6 8.792.039,87 € 7.041.739,23 € 19,91%

Cap. 7 26.400,00 € 0,00 € 100,00%

2021 Créditos Iniciales
(n-1) (Sin Valores Atípicos)

Obligaciones reconocidas
(Sin Valores Atípicos)

%  Inejecución

Cap. 1 15.491.661,32 € 13.816.042,39 € 10,82%

Cap. 2 18.340.638,46 € 18.349.648,13 € -0,05%

Cap. 3 1.979,51 € 1.314,23 € 33,61%

Cap. 4 2.845.487,89 € 2.168.809,21 € 23,78%

Cap. 5 26.903,86 € 0,00 € 100,00%

Cap. 6 6.980.844,61 € 8.425.573,45 € -20,70%

Cap. 7 8.700,90 € 1.717,00 € 80,27%

2022 Créditos Iniciales
(n-1) (Sin Valores Atípicos)

Obligaciones reconocidas
(Sin Valores Atípicos)

%  Inejecución

Cap. 1 16.431.923,40 € 15.030.970,61 € 8,52 %

Cap. 2 19.546.857,08 € 23.853.751,88 € -22,033 %

Cap. 3 17.325,00 € 8.625,47 € 50,21 %

Cap. 4 3.448.106,20 € 2.463.396,18 € 28,56 %

Cap. 5 0,00 €

Cap. 6 12.207.908,73 € 8.283.147,97 € 32,14 %

Cap. 7 0,00 € 0,00 €
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2024 Créditos Iniciales sin valores atípicos % Inejecución Ajuste

Cap. 1 17.699.511,56 € ( * ) 12,61 % 2.231.908,41 €

Cap. 2 24.025.963,2 € ( **) 1,71 % 410.843,98 €

Cap. 3 256.920,24 € 51,58 % 132.519,46 €

Cap. 4 3.144.646,21 € ( ***) 29,45% 926.098,31 €

ap. 5 0

Cap. 6 4.423.863,9 €(VI) 10,45 % 462.293,77 €

Cap. 7 0

TOTAL 4.163.663,93 €

(*) a los datos presupuestados 2024, le minoramos la subvención del CIM por 61.952,80 € y el importe que
el patronato abonara por el personal adscrito bajo su servicio 162.764,57 € 

(**) a los datos presupuestados 2024, le minoramos el importe subvencionado para el programa “ ciudades
ante las drogas” 7.996,10 €

(***) a los datos presupuestados para 2024 le minoramos la subvención de 88.806 € para el programa de
tratamiento con menores y 285.993,13 € de la subvención que se recibiría del plan concertado de bienestar
social 

(VI) a los datos presupuestados le minoramos el importe de 1.000.000 € de Diputación para financiar el
Pabellón Santa Clara, así como 5.471.582,29 € que es el importe reflejado en el anexo de inversiones para
financiar inversiones mediante venta de parcelas. 

2. CÁLCULO  DE  LA  CAPACIDAD/NECESIDAD  DE  FINANCIACIÓN  DERIVADA  DEL
PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO PARA 2022

En  virtud  de  lo  establecido  en  el  artículo  16.2  del  Reglamento  se  debe  informar  sobre  el
cumplimiento  del  objetivo  de  estabilidad  del  presupuesto  de  la  propia  entidad  y  de  sus  organismos  y
entidades dependientes, de los del artículo 4.1 del Reglamento, dejando para un informe individualizado el
correspondiente a los entes del artículo 4.2.

Según se aprecia en el cuadro siguiente, la diferencia entre los importes presupuestados en los
capítulos 1 a 7 de los estados de ingresos y los capítulos 1 a 7 del estado de gastos, previa aplicación de
los ajustes descritos,   arroja capacidad de financiación.

En consecuencia,  se cumple el objetivo de estabilidad presupuestaria entendiendo como tal la
situación de superávit en términos de capacidad de financiación de acuerdo con la definición contenida en el
SEC 2010. 

CONCEPTOS IMPORTES

a) Previsión ingresos capítulos. I a VII presupuesto corriente  55.180.000€

b) Créditos previstos GASTOS  capítulos I a VII presupuesto corriente  56.630.000€

c) TOTAL (a – b) -1.450.000 €

AJUSTES  

1) Ajustes recaudación capítulo 1 -1.216.630,5127

2) Ajustes recaudación capítulo 2 -260.993,99277
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3) Ajustes recaudación capítulo 3 -47.414,83 €

9) Ajuste por Grado de ejecución del Presupuesto 4.163.663,93 €

d) Total ajustes presupuesto 2021 2.638.624,60 €

f) TOTAL CAPACIDAD/NECESIDAD DE FINANCIACIÓN(c + d ) 1.188.624,60 €

 Exceso de capacidad de Financiación del proyecto de presupuesto 2,09 %

4. COMPROBACIÓN CUMPLIMIENTO LÍMITE DE GASTO NO FINANCIERO

Dado que por acuerdo del Consejo de Ministros en su sesión de 6 de octubre de 2020 quedaron
suspendidas las reglas fiscales, no procede el cálculo de la Regla de Gasto para el proyecto de presupuesto
2021. Asimismo, el pasado 13 de septiembre de 2021 el Congreso de los Diputados avaló mantener en
suspenso la aplicación del  Pacto de Estabilidad,  una medida recomendada por la  Unión Europea para
favorecer la continuidad de los estímulos económicos, impulsar la recuperación y retornar a los niveles de
PIB anteriores a la pandemia.

Según  la  Subdirección  General  de  Gestión  Presupuestaria  de  Entidades  Locales  en  diversos
correos electrónicos remitidos aclarativos “de acuerdo con la suspensión de las reglas fiscales para 2020 y
2021 y siguientes no hay obligación de determinar el cumplimiento o no de las mismas en la elaboración del
presupuesto más allá de dar estricto cumplimiento al artículo 165.4 de la Ley de Haciendas Locales por la
que se exige la nivelación presupuestaria”.

A tales efectos se han efectuado los cálculos de la nivelación presupuestaria: 

Cáp. Gasto Cáp. Ingreso

G1 17.924.228,93 €

Total gastos de capítulos 1 al 5

I1 19.287.103,88 €

Total ingresos de capítulos 1 al 5 DIFERENCIA
G2 24.033.959,30 € I2 1.705.843,09 €

G3 256.920,24 € I3 13.170.787,64 €

G4 3.519.445,34 € I4 13.358.939,40 €

G5 0 € 45.734.553,81 € I5 1.185.743,70 € 48.708.417,71 € € 2.973.863,9 €

G6 10.895.446,19 € I6 5.471.582,29 €

G7 0€ I7 1.000.000 €

G8 120.000 € I8 120.000,00 €

G9 2.050.000 € I9 3.500.000 €

58.800.000 € 58.800.000 €

Los ingresos corrientes son superiores a los gastos corrientes más las cuotas de amortización del
préstamo proyectado y los vigentes. 

Ingresos corrientes > Gastos corrientes + Capítulo 9 de gastos = Ingresos corrientes -(Gastos corrientes + Cap IX) =
48.708.417,71 € - (45.734.553,81€ + 2.050.000 €) = 48.708.417,71 € - (45.734.553,81 €+2.050.000)  = 923.863,9 €

También la totalidad de los ingresos cubren la totalidad de los gastos.

Se aprecia  que el  techo de gasto  actual  viene determinado por  el  cumplimiento  de  la  anterior
nivelación en términos presupuestarios.
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5. CUMPLIMIENTO DEL LÍMITE DE DEUDA

La LOEPSF (art. 13) establece la obligación de no rebasar el límite de deuda pública  fijado para las
distintas Administraciones Públicas.  Como se ha indicado, ha sido suspendido también el límite de  deuda
pública para el conjunto de Administraciones Públicas y de cada uno de sus subsectores para el año 2020 y
2021

No obstante, se mantiene la aplicación en su totalidad del régimen de endeudamiento de las EELL
establecido en el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y en otras normas con rango
de ley. De este modo, se mantiene y no se suspende el régimen de autorización de operaciones de crédito.
Hay  que  tener  en  cuenta  que  el  objetivo  de  deuda  pública  se  fija  para  el  conjunto  del  subsector  de
corporaciones locales y no para cada una de ellas, que siempre han estado sujetas, a título individual, a las
normas específicas aplicables a las haciendas locales

El análisis del nivel de endeudamiento permite determinar el número de veces que habría que utilizar los
ingresos corrientes del ejercicio para hacer frente a la devolución de las deudas a medio y largo plazo
pendientes al cierre del ejercicio en el supuesto de que solamente se destinaran a esa finalidad. Cuanto
mayor sea, peor es la situación financiera de la entidad. 

De acuerdo con el R.D. Ley 3/2013 de 22 de febrero, por el que se modifica el régimen de tasas en el
ámbito de la Administración de Justicia y el ámbito de asistencia jurídica gratuita donde en su disposición
final primera modifica la ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos generales del estado para el
2013,  donde se establece que en el  caso de que las corporaciones locales tengan un endeudamiento
superior al 75% de sus ingresos corrientes liquidados en el ejercicio inmediatamente se deberá acordar por
los plenos de las entidades locales un plan de saneamiento financiero o  de reducción de deuda para
corregir, en un plazo máximo de cinco años el volumen de endeudamiento. 

En el caso en que el endeudamiento se encuentre entre el 75% y el límite fijado en el artículo 53 del TRLHL
(es decir el 110%) se deberá corregir hasta el límite del 75%. En los restantes supuestos de endeudamiento
excesivo, el plan de reducción de deuda deberá corregir el nivel de deuda, como máximo, al porcentaje
fijado en el último precepto.

De acuerdo con los estados contables , en la liquidación del presupuesto de 2022 teniamos los siguientes
datos: 

Deuda viva a 31 de diciembre (a) 7.150.000 €

Derechos corrientes liquidados (b) 48.397.101,45 €

Nivel de endeudamiento ((a)/(b))% 14,78% < 75%

Con  los  datos  de  que  dispone  esta  Intervención  resulta  que  el  nivel  de  endeudamiento  asciende  a
liquidación del ejercicio 2022, esto es a 31/12/2022  al 14,78%; así pues, el ayuntamiento cumplía con el
nivel de deuda, puesto que es inferior al 75% que impone la legislación de haciendas locales. Con las
operaciones de préstamo actuales. 

Extrapolando los datos de los que se dispone en la actualidad a 01/01/2024 y con el prestamo proyectado
( bajo la premisa por tanto del maximo endeudamiento ) el nivel de deuda viva sería el siguiente: 

Abanca 2.100.000 €

Sabadell 2.100.000 €
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Cajamar 1.750.000 €

Nuevo préstamo 3.500.000 €

Total 9.450.000 €

Así pues, la deuda viva a 01/01/2024 suponiendo por tanto una premisa de maximo endeudamiento
lo cual es improbable debido a que la liquidación se demora y los prestamos se vienen amortizando  seria
de 9.450.000 €. Teniendo en cuenta que los ingresos corrientes previstos ascienden a 48.708.417,71  €, el
nivel de endeudamiento sería 19,401 %. por lo tanto se considera que el importe ratio real sería incluso
menor que este 19,401 % a lo largo del ejercicio 2024.

La aprobación de la concertación de las operaciones a largo plazo corresponderá al presidente de la
Entidad local, cuando el importe acumulado dentro del ejercicio económico no supere el 10 por ciento de los
recursos  de  carácter  ordinario  previstos  en  el  presupuesto.  También  le  corresponde  al  presidente  la
aprobación de las operaciones de corto plazo cuando el importe acumulado, incluida la nueva operación, no
supere el 15 por ciento de los recursos corrientes liquidados en el ejercicio anterior.

Para la realización de operaciones a largo plazo, las entidades con ahorro neto positivo podrán
concertar operaciones para la financiación de inversiones cuando el volumen total del capital vivo no exceda
del 75 por ciento de los ingresos corrientes. Las entidades locales que tengan un volumen superior al 75 por
ciento,  pero  no  superen  el  110  por  ciento,  podrán  concertar  operaciones  de  endeudamiento  previa
autorización del órgano competente. Las entidades locales que tengan un volumen superior al 75 por ciento,
pero no superen el 110 por ciento, podrán concertar operaciones de endeudamiento previa autorización del
órgano competente. Las entidades que presenten ahorro neto negativo o un volumen de endeudamiento
superior al recogido en artículo 53 del TRLRHL, no podrán concertar operaciones de crédito a largo plazo. 

Destacar que para la concertación de la nueva operación deberá hacerse un estudio para determinar si
cumple  las  reglas  de  prudencia  financiera  en  cada  momento  vigentes  ,  así  como  los  ratios  de
endeudamiento basados en datos liquidados entre ellos también el ahorro neto positivo, por lo que de no
cumplirse esos no podría concertarse, siendo este informe una mera previsión. De darse alguno de los
items a verificar  negativos no se podría  concertar,  por  ello  los créditos que se financian con el  nuevo
préstamo deben declararse no disponibles hasta su firma. 

6. CONCLUSIONES  SOBRE  EL  CUMPLIMIENTO  DEL  OBJETIVO  DE  ESTABILIDAD
PRESUPUESTARIA Y NIVEL DE DEUDA.

El  Presupuesto  General  del  ejercicio  2024  CUMPLE el  objetivo  de  estabilidad  presupuestaria
entendido  como la  situación de equilibrio  o  de superávit  en términos  de  capacidad de financiación  de
acuerdo con la definición contenida en el SEC2010 y el objetivo de deuda pública.

El nivel de endeudamiento previsto supera el 10% de los ingresos corrientes, si bien por debajo del
75  %  de  los  ingresos  corrientes.  Con  estos  ratios  la  concertación  de  la  nueva  operación  de  crédito
necesitaría acuerdo plenario. 

8/9

C
S

V
: 

07
E

70
01

F
2A

E
40

0U
6A

9P
5X

0E
7G

8

CVE: 07E7001F2AE400U6A9P5X0E7G8

URL Comprobación:

https://sede.alhaurindelatorre.es/

index.php?id=verificacion

FIRMANTE - FECHA
ROBERTO BUENO MORENO-INTERVENTOR  -  17/10/2023

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  17/10/2023 13:21:39

EXPEDIENTE:: 2023CGEN-
00002

Fecha: 27/09/2023

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL



AYUNTAMIENTO
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5 
C.I.F.: P-2900700-B

PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50/51

informacion@alhaurindelatorre.es

7. A EFECTOS INFORMATIVOS VALORACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LA REGLA DE GASTO

Según consulta y respuesta de la Secretaría de Estado de Administraciones Pública, Secretaría
General  de  Coordinación  Autonómica  y  Local,  Subdirección  General  de  Estudios  y  Financiación  de
Entidades Locales, con número de registro 000002081-1400005877 de fecha 05/12/2014 a las 13:19:57 no
es necesario calcular la regla de gasto en la elaboración-proyecto de presupuesto.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital del documento.

EL INTERVENTOR GENERAL

Fdo. Roberto Bueno Moreno
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Procedimiento: 13157 Tramitación Presupuestos
Expediente: 2023 CGEN-00002 Presupuesto 2024
Asunto: Propuesta de aprobación inicial

PROPUESTA

Confeccionado por esta Alcaldía-Presidencia el Presupuesto de este Ayuntamiento correspondiente al 
ejercicio 2024, de conformidad con lo dispuesto en el art. 168 del R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en concordancia con lo 
dispuesto en el R.D. 500/1990 de 20 de Abril.

Visto el informe de la Intervención Municipal F-1857/2023, desfavorable en base a determinados aspectos 
dentro del Capítulo I (Gastos de Personal).

Dado que esta Alcaldía entiende que las consideraciones que pueden alegarse quedaron recogidas en los 
Planes de Acción Vigentes al ser similares, así como en informes de RRHH entre otros, todo ello sin 
perjuicio de formulación expresa posterior.

Dictaminado por la Comisión Informativa de Economía y Hacienda, se tiene a bien elevar al Pleno de la 
Corporación la adopción el siguiente,                                                                                                           

ACUERDO

                                                                                           
PRIMERO: Aprobar el Presupuesto del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre correspondiente al ejercicio 
2024 que a continuación se indica:

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULOS DE GASTOS créditos iniciales

G1 Gastos de personal 17.924.228,93 €

G2 Gastos en bienes corrientes y servicios 24.033.959,30 €

G3 Gastos financieros 256.920,24 €

G4 Transferencias corrientes 3.519.445,34 €

G5 Fondo de Contingencia

TOTAL GASTOS CORRIENTES 45.734.553,81 €

G6 Inversiones reales 10.895.446,19 €

G7 Transferencias de capital 0,00 €

TOTAL GASTOS DE CAPITAL 10.895.446,19 €

TOTAL GASTOS NO FINANCIEROS 56.630.000,00 €

G8 Activos financieros 120.000,00 €

G9 Pasivos financieros 2.050.000,00 €

TOTAL GASTOS FINANCIEROS 2.170.000,00 €
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TOTAL ESTADO DE  GASTOS 58.800.000,00 €

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DE INGRESOS previsiones iniciales  

I1 Impuestos directos 19.287.103,88 €

I2 Impuestos indirectos 1.705.843,09 €

I3 Tasas y otros ingresos 13.170.787,64 €

I4 Transferencias corrientes 13.358.939,40 €

I5 Ingresos patrimoniales 1.185.743,70 €

TOTAL INGRESOS CORRIENTES 48.708.417,71 €

I6 Enajenación de inversiones reales 5.471.582,29 €

I7 Transferencias de capital 1.000.000,00 €

TOTAL INGRESOS DE CAPITAL 6.471.582,29 €

TOTAL INGRESOS NO FINANCIEROS 55.180.000,00 €

I8 Activos financieros 120.000,00 €

I9 Pasivos financieros 3.500.000,00 €

TOTAL INGRESOS FINANCIEROS 3.620.000,00 €

TOTAL ESTADO DE INGRESOS 58.800.000,00 €

SEGUNDO: Aprobar, asimismo, las Bases de Ejecución del Presupuesto General de esta Corporación 
correspondiente al ejercicio 2024.

TERCERO: Aprobar la plantilla de personal funcionario y laboral para el ejercicio 2024.

CUARTO: Aprobar la masa salarial del personal informada por la responsable de recursos humanos, por 
importe de 11.446.668,10 euros.

QUINTO: Dicho presupuesto General será expuesto al público por un plazo de quince días hábiles, previo 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual los interesados podrán examinarlo y presentar 
reclamaciones ante el Pleno.

SEXTO: El presupuesto General se considerará definitivamente aprobado, de conformidad con los artículos 
citados en el apartado anterior, si durante el citado período no se presentan reclamaciones y entrara en 
vigor, en el ejercicio correspondiente, una vez publicado el resumen por capítulos de cada uno de los 
presupuestos que lo integran en el B.O.P.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital

Por Alcaldía
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Página 1

A N E X O   D E    I N V E R S I O N E S    2 0 2 4
ORG PROGRAMA ECOM PYTO DENOMINACIÓN ATENCIÓN ESPECÍFICA AÑO I AÑO F IMP. INICIAL R.PROPIOS CRÉDITO SUBV. ENAJE. 2024

03 920 Administración General 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje Adquisición de Extintores, Purificadores y Filtros 2024 2024 7.000,00 1.000,00 6.000,00 7.000,00

04 132 Seguridad y Orden Publico 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje Equipos de comunicación 2024 2024 1.500,00 1.500,00 1.500,00

04 132 Seguridad y Orden Publico 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje 2024 2024 4.500,00 4.500,00 4.500,00

04 132 Seguridad y Orden Publico 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje 2024 2024 25.000,00 25.000,00 25.000,00

04 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje Ampliación CCTTVV 2024 2024 30.000,00 30.000,00 30.000,00

04 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje 2024 2024 60.000,00 60.000,00 60.000,00

04 64100 2024 2024 10.000,00 10.000,00 10.000,00

05 135 Protección Civil 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje Herramientas y Maquinarias 2024 2024 1.500,00 1.500,00 1.500,00
05 135 Protección Civil 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje Adquisición de Equipos de Emergencia 2024 2024 1.500,00 1.500,00 1.500,00
05 135 Protección Civil 62500 Adquisición de Mobiliario y Enseres 2024 2024 1.000,00 1.000,00 1.000,00

05 135 Protección Civil 64100 2024 2024 1.000,00 1.000,00 1.000,00

06 2310 Acción Social 62500 Mobiliario y enseres 2024 2024 1.000,00 1.000,00 1.000,00

06 62500 Mobiliario y enseres Equipamiento Centro 2024 2024 1.000,00 1.000,00 1.000,00

07 241 Fomento del Empleo 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje Adquisición Talleres a Normativa 2024 2024 10.000,00 10.000,00 10.000,00
07 241 Fomento del Empleo 623000122 Maquinaria, instalaciones y utillaje Vivero de Empresas 2024 2024 3.000,00 3.000,00 3.000,00
07 241 Fomento del Empleo 6250001 Mobiliario y enseres Vivero de Empresas 2024 2024 3.000,00 3.000,00 3.000,00

07 241 Fomento del Empleo 62700 Nueva Escuela Taller o Taller de Empleo 2024 2024 2024 200.000,00 200.000,00 200.000,00

07 431 Comercio 62500 Mobiliario y enseres Sustitución o Renovación en los distintas instalaciones 2024 2024 1.000,00 1.000,00 1.000,00

07 431 Comercio 64100 2024 2024 1.500,00 1.500,00 1.500,00

08 62700 Ahorro Energético 2024 2024 1.000,00 1.000,00 1.000,00

10 61900 2024 2024 250.000,00 250.000,00 250.000,00

10 61901 2024 2024 100.000,00 100.000,00 100.000,00

11 62300 2024 2024 1.000,00 1.000,00 1.000,00

12 151 Urbanismo 62300 2024 2024 1.500,00 1.500,00 1.500,00

12 151 Urbanismo 68500 2024 2024 45.000,00 45.000,00 45.000,00

12 153 Vías Públicas 62200 Nueva Nave SS.OO. 2024 2024 1.100.000,00 1.100.000,00 1.100.000,00

12 61900 2024 2024 70.000,00 45.000,00 25.000,00 70.000,00

12 61900 Plan de Pavimentación de Vías Públicas 2024 2024 200.000,00 200.000,00 200.000,00

12 61900 Rehabilitación Rotondas y Plazas 2024 2024 70.000,00 26.000,00 44.000,00 70.000,00

12 61901 2024 2024 120.000,00 120.000,00 120.000,00

12 61902 2024 2024 45.000,00 45.000,00 45.000,00

12 61903 2024 2024 104.000,00 104.000,00 104.000,00

12 61904 2024 2024 200.000,00 200.000,00 200.000,00

Pistolas Tasers 

133 Ordenación del Trafico y 
Estacionamiento

133 Ordenación del Trafico y 
Estacionamiento

Adquisición de Cámaras, Cinemómetros, Etilómetros, 
etc

133 Ordenación del Trafico y 
Estacionamiento Informática y digitalización Software/Mantenimiento Gestión policía local y vía 

pública, (Mantenimiento programa Eurocop)

MobilIario y Enseres

Informática y digitalización Adquisición de Programa Informático para 
mantenimiento del Plan de Emergencia Municipal 

Programa Mpal. De  mantenimiento del Centro 

2312 Asistencia a Personas 
Dependientes

Informática y digitalización Gastos en Aplicaciones Informáticas: Renovación o 
sustitución Material Específico

1721 Protección contra la 
contaminación acústica, 

lumínica y atmosférica en las 
zonas urbanas

1532 Pavimentación de Vías 
Públicas Plan de asfalto 2024

1533 Otras Actuaciones en Vías 
Públicas

Actuaciones en Vías Urbanas. Mejora del 
Tráfico Rodado y Peatonal

323 Funcionamiento de Centros 
Docentes de Enseñanza 

Primaria
Maquinaria, Instalalaciones y Utillaje

Maquinaria, Instalalaciones y Utillaje

Adquisición de Esculturas y elementos para 
Embellecimiento de Plazas y Rotondas

1531 Accesos a los núcleos de 
población

Mejora de accesos a barriadas rurales y 
urbanizaciones

1532 Pavimentación de Vías 
Públicas

1533 Otras Actuaciones en 
Vías Públicas

1533 Otras Actuaciones en Vías 
Públicas

Reparación Aceras Calles: Estepona, Álora, 
Benahavis (Urb. Pinos de Alhaurín)

1533 Otras Actuaciones en Vías 
Públicas

Actuaciones en Vías Urbanas. Mejora del 
Tráfico Rodado y Peatonal

1533 Otras Actuaciones en Vías 
Públicas Finalización acerado Platero

1533 Otras Actuaciones en Vías 
Públicas Reurbanización El limonar fase I
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ORG PROGRAMA ECOM PYTO DENOMINACIÓN ATENCIÓN ESPECÍFICA AÑO I AÑO F IMP. INICIAL R.PROPIOS CRÉDITO SUBV. ENAJE. 2024

12 61905 2024 2024 67.000,00 67.000,00 67.000,00

12 61906 2024 2024 80.000,00 80.000,00 80.000,00

12 61907 2024 2024 100.000,00 100.000,00 100.000,00

12 61908
Nuevas Mejoras de Rotondas y Viales

2024 2024 250.000,00 250.000,00 250.000,00

12 165 Alumbrado Publico 63100 2024 2024 40.000,00 40.000,00 40.000,00

12 241 Fomento del Empleo 61900 PFEA/2024 ORDINARIO: 2024 2024 110.000,00 110.000,00 110.000,00
12 241 Fomento del Empleo 62200 PFEA/2024 ESPECIAL 2024 2024 90.000,00 90.000,00 90.000,00

12 62201 Reformas y Reparaciones de Colegios 2024 2024 40.000,00 32.000,00 8.000,00 40.000,00

12 63200 2024 2024 90.000,00 80.000,00 10.000,00 90.000,00

12 63201 2024 2024 105.134,25 105.134,25 105.134,25

12 342 Instalaciones Deportivas 62200 2024 2024 3.000.000,00 2.000.000,00 1.000.000,00 3.000.000,00

12 342 Instalaciones Deportivas 62201 2024 2024 50.000,00 50.000,00 50.000,00
12 342 Instalaciones Deportivas 63200 Deporte en Colores 2024 2024 37.752,00 12.000,00 25.752,00 37.752,00
12 342 Instalaciones Deportivas 63201 2024 2024 40.000,00 40.000,00 40.000,00
12 342 Instalaciones Deportivas 63202 2024 2024 150.000,00 150.000,00 150.000,00
12 342 Instalaciones Deportivas 63203 2024 2024 35.000,00 35.000,00 35.000,00
12 342 Instalaciones Deportivas 63204 Reforma vestuarios pabellón el Limón 2024 2024 50.000,00 50.000,00 50.000,00
12 342 Instalaciones Deportivas 63205 2024 2024 50.000,00 50.000,00 50.000,00

12 342 Instalaciones Deportivas 63207 2024 2024 50.000,00 10.000,00 40.000,00 50.000,00

12 342 Instalaciones Deportivas 63208 2024 2024 50.000,00 20.614,17 29.385,83 50.000,00

12 342 Instalaciones Deportivas 63209 Reforma-Adaptación Piscinas a normativa 2024 2024 20.000,00 7.000,00 13.000,00 20.000,00

12 431 Comercio 64000 2024 2024 45.000,00 45.000,00 45.000,00

12 920 Administración General 63200 Actualización y mejora de edificios municipales 2024 2024 70.000,00 37.000,00 33.000,00 70.000,00

12 9241 Participación Ciudadana 63200 Actualización y Mejora Sedes Sociales 2024 2024 40.000,00 25.000,00 15.000,00 40.000,00

12 9241 Participación Ciudadana 63201 2024 2024 240.000,00 240.000,00 240.000,00

13 920 Administración General 62500 Mobiliario y enseres 2024 2024 7.000,00 7.000,00 7.000,00

15 62400 Adquisición Vehículos GRUA 2024 2024 40.000,00 40.000,00 40.000,00

15 62400 Adquisición Vehículo Patrulla Verde 2024 2024 30.000,00 30.000,00 30.000,00

15 920 Administración General 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje 2024 2024 6.000,00 6.000,00 6.000,00
15 920 Administración General 62400 Material de Transporte 2024 2024 70.000,00 70.000,00 70.000,00

16 62500 Mobiliario y enseres 2024 2024 40.000,00 40.000,00 40.000,00

16 153 Vías Públicas 61901 Mejoras de Vías Públicas e Infraestructuras 2024 2024 80.000,00 80.000,00 80.000,00
16 153 Vías Públicas 61901 Mejoras de Vías Públicas e Infraestructuras 2024 2024 25.000,00 25.000,00 ,00 25.000,00
16 153 Vías Públicas 6190122 Mejoras de Vías Públicas e Infraestructuras 2024 2024 123.250,00 123.250,00 123.250,00

16 153 Vías Públicas 62300 2024 2024 10.000,00 10.000,00 10.000,00

16 153 Vías Públicas 62500 Mobiliario y enseres Vallas 2024 2024 12.000,00 12.000,00 12.000,00

1533 Otras Actuaciones en Vías 
Públicas Reurbanización calle Jardines

1533 Otras Actuaciones en Vías 
Públicas Rotonda nueva en Vaguada de la sierra

1533 Otras Actuaciones en Vías 
Públicas Parches de asfalto en calles del municipio

1533 Otras Actuaciones en Vías 
Públicas

Mejora de Alumbrado en Urbanizaciones y 
Barriadas

323 Funcionamiento de Centros 
Docentes de Enseñanza 

Primaria

3330 Equipamientos Culturales y 
Museos

Reurbanización complementaria finca en Finca 
El Portón

3330 Equipamientos Culturales y 
Museos Templete El portón

Construcción Pabellón Básico en Urb. Santa 
Clara

Nueva pista de padel en Puerta de Alhaurín

Oficina campo de fútbol el Pinar
Ampliación complejo de Pádel Manatiales

Lecheo Vasos Piscinas Municipales

Mejora pista polivalente Carranque

Inversiones y Mejoras en Instalaciones 
Deportivas y Pistas

Mejoras en Pistas Deportivas  en 
Urbanizaciones y Barriadas

Estudios y Trabajos Técnicos: Ciudad 
Aeroportuaria

Mejora sede social pinos
Fase I
Ampliación sede social
Retamar
Varias

133 Ordenación del Trafico y 
Estacionamiento

172 Protección y Mejora del 
Medio Ambiente

133 Ordenación del Trafico y 
Estacionamiento Señalítica, Conos medianos

Maquinaria, Instalalaciones y Utillaje Maquinaria para servicios operativos: radiales, martillos 
eléctricos, generadores, etc.
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16 153 Vías Públicas 62501 Mobiliario Urbano, Bancos, Papeleras Mobiliario Urbano, Bancos, Papeleras 2024 2024 20.000,00 20.000,00 20.000,00
16 153 Vías Públicas 63100 Reparación de Vías Publicas 2024 2024 160.000,00 90.000,00 70.000,00 160.000,00
16 171 Parques y Jardines 61900 Modernización Sistema de Riego Jardines 2024 2024 15.000,00 15.000,00 15.000,00
16 171 Parques y Jardines 61900 Modernización Sistema de Riego Jardines 2024 2024 102.000,00 15.000,00 87.000,00 102.000,00
16 171 Parques y Jardines 61901 Adecuación Parques y Jardines 2024 2024 25.000,00 25.000,00 ,00 25.000,00
16 171 Parques y Jardines 61901 Adecuación Parques y Jardines 2024 2024 268.750,00 268.750,00 268.750,00

16 171 Parques y Jardines 61902 2024 2024 140.000,00 140.000,00 140.000,00

16 171 Parques y Jardines 62300 2024 2024 11.050,00 11.050,00 11.050,00
16 171 Parques y Jardines 62500 Mobiliario y Enseres: Parques Infantiles 2024 2024 42.500,00 42.500,00 42.500,00

16 63200 Inversiones en Centros Educativos 2024 2024 70.000,00 70.000,00 70.000,00

16 62500 Mobiliario y enseres 2024 2024 54.400,00 54.400,00 54.400,00

16 920 Administración General 62300 Maquinaria, Instalaciones y Utillaje 2024 2024 5.100,00 5.100,00 5.100,00

16 920 Administración General 63200 Actualización y mejora de edificios municipales 2024 2024 16.070,16 16.070,16 16.070,16

16 920 Administración General 63200 Actualización y mejora de edificios municipales 2024 2024 110.500,00 110.500,00 110.500,00

16 9241 Participación Ciudadana 62200 Edificios Municipales, Sedes Sociales 2024 2024 3.429,78 3.429,78 3.429,78
16 9241 Participación Ciudadana 62200 Edificios Municipales, Sedes Sociales 2024 2024 21.250,00 21.250,00 21.250,00

17 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje 2024 2024 7.500,00 7.500,00 7.500,00

17 63200 2024 2024 50.000,00 50.000,00 50.000,00

18 1621 Recogida de Residuos 62301 2024 2024 10.000,00 10.000,00 10.000,00

18 1621 Recogida de Residuos 62301 2024 2024 114.750,00 114.750,00 114.750,00

18 1621 Recogida de Residuos 62500 Contenedores de Basuras Contenedores 2024 2024 25.500,00 25.500,00 25.500,00

18 1621 Recogida de Residuos 62500 Contenedores de Basuras Adaptación de Contenedores a la NUEVA NORMATIVA 2024 2024 25.000,00 25.000,00 25.000,00

19 3300 Cultura 62300 Maquinaria, Instalaciones y Utillaje 2024 2024 7.500,00 7.500,00 7.500,00

19 3300 Cultura 62300 Maquinaria, Instalaciones y Utillaje 2024 2024 1.000,00 1.000,00 1.000,00

19 3300 Cultura 62500 2024 2024 1.500,00 1.500,00 1.500,00

19 3331 Centro la Platea 62500 2024 2024 1.000,00 1.000,00 1.000,00

20 62500 Mobiliario y enseres Sillas, Mesas, Armarios y Cuadros 2024 2024 1.200,00 1.200,00 1.200,00

20 62500 Mobiliario y enseres Instrumentos musicales EMM 2024 2024 4.000,00 4.000,00 4.000,00

21 342 Instalaciones Deportivas 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje 2024 2024 40.000,00 10.000,00 30.000,00 40.000,00
21 342 Instalaciones Deportivas 62500 2024 2024 2.000,00 2.000,00 2.000,00
22 3301 Juventud 62500 Mobiliario y Enseres 2024 2024 1.500,00 1.500,00 1.500,00

23 62500 Mobiliario y Enseres Adquisición de Activos Fijos 2024 2024 10.000,00 10.000,00 10.000,00

25 3321 Bibliotecas y Archivos 62500 2024 2024 7.000,00 7.000,00 7.000,00

25 3321 Bibliotecas y Archivos 62500 2024 2024 6.000,00 6.000,00 6.000,00

26 160 Alcantarillado 62200 Edificios y otras construcciones 2024 2024 15.000,00 5.000,00 10.000,00 15.000,00

Infraestructura Aprovechamiento De Pozos Para 
Jardines

Maquinaria de Jardineria

323 Funcionamiento de Centros 
Docentes de Enseñanza 

Primaria

338 Fiestas Populares y 
Festejos

133 Ordenación del Trafico y 
Estacionamiento Mejora  o nuevas Instalaciones red semafórica

338 Fiestas Populares y 
Festejos

Inversiones En Instalaciones Fijas De Ferias, 
Verbenas, Eventos

(Elementos eléctricos, luminarias, canalizaciones, 
conductores, protecciones, maquinarias, herramientas, 

etc)

Instalación , Reparación, Mantenimiento y 
Conservación de Contenedores Soterrados

Instalación , Reparación, Mantenimiento y 
Conservación de Contenedores Soterrados

Modernización equipos del Salón de actos (mesa 
sonido, monitores, focos led, mesa de luces y 

microfonía)

Sistema para Colgar Cuadros: Enganches sala Hall del 
Centro Cultural para exposiciones de artistas 

emergentes

Mobiliario y enseres para manifestaciones 
culturales 

Mobiliario oficina centro cultural y vitrina para sala de 
exposiciones

Mobilario y Enseres
(Juego de mesita centro y dos sillas para presentador e 
invitado, sillas negras para público y panel para puerta 

trasera)

3261 Escuela Municipal de 
Música

3261 Escuela Municipal de 
Música

Mobilario y Enseres

338 Fiestas Populares y 
Festejos

Mobilario y Enseres Ampliación Archivo MÓVIL 2 Unidades a doble cara de 
estantes

Mobilario y Enseres Ampliación Mobiliario Sala María Moliner y Pergola 
Terraza 
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26 160 Alcantarillado 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje Herramientas, bombas, motores y equipo eléctrico 2024 2024 15.000,00 15.000,00 15.000,00

26 160 Alcantarillado 63901 2024 2024 90.000,00 90.000,00 90.000,00

26 160 Alcantarillado 63902 Nuevas Redes Saneamiento 2024 2024 100.000,00 100.000,00 100.000,00

26 62200 Edificios y otras construcciones Reparaciones infraestructuras agua 2024 2024 60.000,00 60.000,00 60.000,00

26 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje Herramientas, bombas, motores y equipo eléctrico 2024 2024 35.000,00 35.000,00 35.000,00

26 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje 2024 2024 60.000,00 60.000,00 60.000,00

26 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje 2024 2024 75.000,00 75.000,00 75.000,00

26 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje 2024 2024 30.000,00 30.000,00 30.000,00

26 62500 Mobiliario y enseres 2024 2024 60.000,00 60.000,00 60.000,00

26 63901 2024 2024 260.000,00 260.000,00 260.000,00

26 63902 Mejoras Pozos de Abastecimiento y Riegos 2024 2024 170.000,00 170.000,00 170.000,00

26 63903 2024 2024 250.000,00 250.000,00 250.000,00

27 920 Administración General 62600 Equipamiento para procesos de información 2024 2024 23.315,00 20.533,70 2.781,30 23.315,00
27 920 Administración General 62600 Equipamiento para procesos de información 2024 2024 20.534,00 20.534,00 20.534,00
27 920 Administración General 62600 Equipamiento para procesos de información 2024 2024 80.000,00 ,00 80.000,00 80.000,00
27 920 Administración General 64100 Licencias Software Antivirus 2024 2024 9.000,00 9.000,00 9.000,00

27 920 Administración General 64100 Licencias Software VEEM BACKUP Copia de Seguridad 2024 2024 1.500,00 1.500,00 1.500,00

27 920 Administración General 64100 2024 2024 23.406,00 23.406,00 23.406,00
27 920 Administración General 64100 Nuevos Servidores Software 2024 2024 1.755,00 1.755,00 1.755,00

27 920 Administración General 64100 Software/Mantenimiento Ofimática, Otros Imprevistos 2024 2024 50.000,00 48.021,09 1.978,91 50.000,00

28 2310 Acción Social 62500 Mobiliario y enseres 2024 2024 8.000,00 8.000,00 8.000,00

30 491 Sociedad de la Información 62600 Equipamiento para procesos de información Adquisición de material audiovisual, tecnológico, etc. 2024 2024 5.000,00 5.000,00 5.000,00

31 62200 Inversiones en Cementerio Municipal 2024 2024 30.000,00 30.000,00 30.000,00

35 62500 Mobiliario y Enseres Compra de cámara de fotografía y proyector 2024 2024 2.000,00 2.000,00 2.000,00

36 62500 2024 2024 3.000,00 3.000,00 3.000,00

37 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje 2024 2024 5.000,00 5.000,00 5.000,00

37 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje 2024 2024 2.000,00 2.000,00 2.000,00

37 62500 Mobiliario y enseres Mobiliario para Rincón del Poeta y nuevos baños. 2024 2024 800,00 800,00 800,00

37 62500 Mobiliario y enseres Mobiliario para los puestos de trabajo . 2024 2024 900,00 900,00 900,00

37 62500 Mobiliario y enseres Vitrinas para exposiciones de la Sala El Portón 2024 2024 1.200,00 1.200,00 1.200,00

37 68500 Esculturas y Obras de Arte 2024 2024 2.000,00 2.000,00 2.000,00

38 9241 Participación Ciudadana 62300 Maquinaria, instalaciones y utillaje 2024 2024 1.200,00 1.200,00 1.200,00

38 9241 Participación Ciudadana 62500 Mobiliario y Enseres 2024 2024 2.000,00 2.000,00 2.000,00

Infraestructuras Hidráulicas: Renovación anual 
Saneamiento

161 Abastecimiento Domiciliario 
de agua potable

161 Abastecimiento Domiciliario 
de agua potable

161 Abastecimiento Domiciliario 
de agua potable

161 Abastecimiento Domiciliario 
de agua potable

161 Abastecimiento Domiciliario 
de agua potable

161 Abastecimiento Domiciliario 
de agua potable

161 Abastecimiento Domiciliario 
de agua potable

Infraestructuras Hidraúlicas: Renovación 
Abastecimento Agua

161 Abastecimiento Domiciliario 
de agua potable

161 Abastecimiento Domiciliario 
de agua potable Nuevas Redes Abastecimiento y Sectorización

Suministros Aps Wifis Municipales

Nuevos Servidores Hardware

Hardware Informática

Informática y digitalización

Informática y digitalización

Informática y digitalización Licencias Software GOOGLE, App for Business 

Informática y digitalización

Informática y digitalización

Equipamiento del Edificio para uso diario: Vitrinas, 
Estores, Paneles, Expositores, etc.

164 Cementerio y Servicios 
Funerarios

336 Arqueología y Patrimonio 
Histórico

3330 Equipamientos Culturales y 
Museos Mobilario y Enseres

3330 Equipamientos Culturales y 
Museos

Ampliación del equipo de sonido para eventos en el 
Portón. 

3330 Equipamientos Culturales y 
Museos

Equipamientos de  luces y material electrónico para 
eventos culturales en la calle.

3330 Equipamientos Culturales y 
Museos

3330 Equipamientos Culturales y 
Museos

3330 Equipamientos Culturales y 
Museos

3330 Equipamientos Culturales y 
Museos

Cuadros y creaciones fotográficas: Semana Santa, 
Cuadro Portón del Jazz y Torre del Cante.

Equipamientos luces y material electrónico actividades y 
Centro Cívico

Equipamientos Centro Cívico para actividades tejido 
asociativo, botiquines para centro
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38 9241 Participación Ciudadana 64100 2024 2024 4.000,00 4.000,00 4.000,00

39 334 Promoción Cultural 62500 Mobiliario y enseres Instrumentos musicales banda música 2024 2024 3.500,00 3.500,00 3.500,00
39 334 Promoción Cultural 62500 Mobiliario y enseres Mobiliario para sede: sillas, etc. 2024 2024 700,00 700,00 700,00

T O T A L 10.895.446,19 923.863,90 3.500.000,00 1.000.000,00 5.471.582,29 10.895.446,19

El Alcalde-Presidente

Informática y digitalización Gestión y mantenimiento Línea Verde, contemplar 
mejoras

D. Joaquín Villanova Rueda
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 1

Hora: 10:01:51

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

19/10/2023

2024PRESUPUESTO:

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 500,00 €01 132 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: SEGURIDAD

 500,00 €01 135 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: PROTECCIÓN CIVIL

 1.000,00 €01 151 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: URBANISMO

 1.000,00 €01 172 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: MEDIO AMBIENTE

 500,00 €01 172 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: MEDIO AMBIENTE

 680,00 €01 2310 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: BIENESTAR SOCIAL

 1.700,00 €01 3300 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: CULTURA

 1.200,00 €01 3300 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: CULTURA

 600,00 €01 3301 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: JUVENTUD

 680,00 €01 338 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: FIESTAS

 1.800,00 €01 341 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: DEPORTES

 1.000,00 €01 432 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: TURISMO

 500,00 €01 491 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: SOCIEDAD DE LA 

INFORMACIÓN

 14.300,00 €01 912 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: ÓRGANOS DE GOBIERNO

 8.500,00 €01 912 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: ÓRGANOS DE 

GOBIERNO

 2.000,00 €01 912 23000 DIETAS DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS 

DE GOBIERNO.

 600,00 €01 912 23020 DIETAS DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

 1.200,00 €01 912 23100 LOCOMOCIÓN DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

 900,00 €01 912 23120 DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

 8.000,00 €01 920 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: ADMÓN GENEAL

 47.160,00 €Total:

10:01:51

 47.160,00 €Suma y Sigue:

19/10/2023
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 2

Hora: 10:01:51

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

19/10/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  47.160,00 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 249.029,24 €02 011 31000 INTERESES.

 2.050.000,00 €02 011 91300 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS A LP Y MP

 384.363,85 €02 132 12003 SUELDOS DEL GRUPO C1

 62.800,09 €02 132 12006 TRIENIOS

 174.580,72 €02 132 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS

 238.776,36 €02 132 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO

 466.035,20 €02 132 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO

 355,20 €02 132 12103 OTROS COMPLEMENTOS FUNCIONARIOS

 451.149,89 €02 132 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 27.945,58 €02 132 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA: SEGURIDAD Y ORDEN 

PÚBLICO

 15.000,00 €02 132 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: 

SEGURIDAD

 8.470,00 €02 134 22300 TRANSPORTES REGULAR USO GENERAL

 8.645,93 €02 135 13000 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL FIJO

 12.318,71 €02 135 13002 OTRAS RETRIBUCIONES LABORAL FIJO

 7.127,98 €02 135 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 5.200,00 €02 135 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: 

PROTECCIÓN CIVIL

 850.000,00 €02 136 46700 A CONSORCIOS EXTINCIÓN DE INCENDIOS

 13.835,63 €02 150 12001 SUELDOS DEL GRUPO A2

 10.388,21 €02 150 12003 SUELDOS DEL GRUPO C1.

 5.498,04 €02 150 12006 TRIENIOS

 7.213,62 €02 150 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS

 10.745,04 €02 150 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO

 12.869,36 €02 150 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO

 20.586,97 €02 150 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 96.004,86 €02 151 12000 SUELDOS DEL GRUPO A1

 41.506,89 €02 151 12001 SUELDOS DEL GRUPO A2

 72.717,48 €02 151 12003 SUELDOS DEL GRUPO C1

 77.813,39 €02 151 12004 SUELDOS DEL GRUPO C2

 7.913,28 €02 151 12005 SUELDOS DEL GRUPO E

 64.634,75 €02 151 12006 TRIENIOS

 107.123,31 €02 151 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS

 163.443,72 €02 151 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO

 234.934,31 €02 151 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO

 5.798,76 €02 151 12103 OTROS COMPLEMENTOS FUNCIONARIOS

 838.512,70 €02 151 13000 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL FIJO

 1.146.755,92 €02 151 13002 OTRAS RETRIBUCIONES LABORAL FIJO

 645.546,76 €02 151 13100 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL EVENTUAL 

TEMPORAL

 501.205,14 €02 151 13101 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS LABORAL 

EVENTUAL TEMPORAL

 1.361.329,90 €02 151 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 6.000,00 €02 151 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: 

URBANISMO

 10.388,21 €02 1522 12003 SUELDOS DEL GRUPO C1.

 3.783,14 €02 1522 12006 TRIENIOS

 3.633,86 €02 1522 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BASICAS

 5.696,31 €02 1522 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO

 6.845,41 €02 1522 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO

 10.317,94 €02 1522 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 13.835,63 €02 161 12001 SUELDOS DEL GRUPO A2.

 25.937,80 €02 161 12004 SUELDOS DEL GRUPO C2.
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Página: 3

Hora: 10:01:51

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

19/10/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  10.591.775,09 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 4.891,59 €02 161 12006 TRIENIOS.

 14.983,21 €02 161 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BASICAS

 20.842,62 €02 161 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO

 32.310,31 €02 161 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO

 3.539,88 €02 161 12103 OTROS COMPLEMENTOS.

 172.040,10 €02 161 13000 RETRIBUCIONES BÁSICAS.

 310.362,36 €02 161 13002 OTRAS REMUNERACIONES.

 49.666,61 €02 161 13100 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL EVENTUAL 

TEMPORAL

 39.715,48 €02 161 13101 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS LABORAL 

EVENTUAL TEMPORAL

 233.962,72 €02 161 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 1.000.000,00 €02 161 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA: ABASTECIMIENTO

 20.000,00 €02 161 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: 

ABASTECIMIENTO

 34.583,74 €02 1621 12004 SUELDOS DEL GRUPO C2.

 4.891,59 €02 1621 12006 TRIENIOS.

 12.989,03 €02 1621 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS.

 19.547,34 €02 1621 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO.

 30.393,60 €02 1621 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO.

 1.831,08 €02 1621 12103 OTROS COMPLEMENTOS

 113.716,53 €02 1621 13000 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL FIJO

 164.019,40 €02 1621 13002 OTRAS RETRIBUCIONES LABORAL FIJO

 175.942,65 €02 1621 13100 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL EVENTUAL 

TEMPORAL

 132.434,58 €02 1621 13101 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS LABORAL 

EVENTUAL TEMPORAL

 234.718,84 €02 1621 16000 SEGURIDAD SOCIAL.

 8.500,00 €02 1621 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: RSU

 1.300.000,00 €02 1623 22502 TRIBUTOS DE LAS ENTIDADES LOCALES.

 1.353.354,68 €02 1623 46700 A CONSORCIOS DE RESIDUOS SÓLIDOS 

URBANOS

 8.645,93 €02 164 12004 SUELDOS DEL GRUPO C2.

 1.802,16 €02 164 12006 TRIENIOS.

 2.781,72 €02 164 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS 

FUNCIONARIOS

 4.076,74 €02 164 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO.

 3.833,43 €02 164 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO.

 228,84 €02 164 12103 OTROS COMPLEMENTOS FUNCIONARIOS

 7.913,28 €02 164 13000 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL FIJO

 13.336,32 €02 164 13002 OTRAS RETRIBUCIONES LABORAL FIJO

 14.490,27 €02 164 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 9.457,40 €02 164 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA: CEMENTERIO

 2.000,00 €02 164 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: 

CEMENTERIO

 566.194,38 €02 165 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA: ALUMBRADO PÚBLICO

 4.000,00 €02 165 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: 

ALUMBRADO PÚBLICO

 13.835,63 €02 172 12001 SUELDOS DEL GRUPO A2

 10.388,21 €02 172 12003 SUELDOS DEL GRUPO C1.

 25.937,80 €02 172 12004 SUELDOS DEL GRUPO C2

 12.447,30 €02 172 12006 TRIENIOS

 18.405,67 €02 172 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS

 27.187,26 €02 172 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO

10:01:51

 16.827.975,37 €Suma y Sigue:
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 4

Hora: 10:01:51

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

19/10/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  16.827.975,37 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 37.239,01 €02 172 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO

 8.645,93 €02 172 13000 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL FIJO

 14.319,78 €02 172 13002 OTRAS RETRIBUCIONES LABORAL FIJO

 57.258,25 €02 172 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 4.000,00 €02 172 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: MEDIO 

AMBIENTE

 32.001,62 €02 2310 12000 SUELDOS DEL GRUPO A1

 96.849,42 €02 2310 12001 SUELDOS DEL GRUPO A2

 27.671,26 €02 2310 12001FI SUELDOS DEL GRUPO A2 FI

 20.776,42 €02 2310 12003 SUELDOS DEL GRUPO C1.

 7.913,28 €02 2310 12005 SUELDOS DEL GRUPO E

 37.443,34 €02 2310 12006 TRIENIOS

 2.998,93 €02 2310 12006FI TRIENIOS FI

 48.113,15 €02 2310 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS

 8.105,56 €02 2310 12009FI OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS FI

 72.728,79 €02 2310 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO

 11.392,62 €02 2310 12100FI COMPLEMENTO DE DESTINO FI

 96.109,49 €02 2310 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO

 16.428,97 €02 2310 12101FI COMPLEMENTO ESPECÍFICO FI

 915,60 €02 2310 12103 OTROS COMPLEMENTOS FUNCIONARIOS

 91.389,71 €02 2310 13100 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL EVENTUAL 

TEMPORAL

 51.394,50 €02 2310 13101 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS LABORAL 

EVENTUAL TEMPORAL

 211.559,13 €02 2310 16000 SEGURIDAD SOCIAL.

 4.000,00 €02 2310 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: 

BIENESTAR SOCIAL

 16.000,81 €02 2311 12000 SUELDOS DEL GRUPO A1.

 13.835,63 €02 2311 12001 SUELDOS DEL GRUPO A2.

 7.175,44 €02 2311 12006 TRIENIOS.

 8.331,92 €02 2311 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS.

 12.404,97 €02 2311 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO.

 16.976,61 €02 2311 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO.

 25.406,62 €02 2311 16000 SEGURIDAD SOCIAL.

 3.000,00 €02 2311 22200 SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES

 16.000,81 €02 241 12000 SUELDOS DEL GRUPO A1

 10.388,21 €02 241 12003 SUELDOS DEL GRUPO C1

 10.902,04 €02 241 12006 TRIENIOS

 8.789,86 €02 241 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS

 14.106,51 €02 241 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO

 19.167,14 €02 241 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO

 2.099,19 €02 241 13105 APORTACIÓN MPAL AL PROGRAMA PER 

(GARANTIA DE RENTA)

 2.099,19 €02 241 13107 APORT.MPAL. AL PROGRAMA PER (EMPLEO 

ESTABLE)

 26.980,54 €02 241 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 3.114,58 €02 241 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA: CENTRO DE FORMACIÓN

 3.400,00 €02 241 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: CENTRO 

DE FORMACIÓN

 8.645,93 €02 323 12004 SUELDOS DEL GRUPO C2

 7.913,28 €02 323 12005 SUELDOS DEL GRUPO E

 4.321,45 €02 323 12006 TRIENIOS

 5.154,38 €02 323 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS

 7.506,03 €02 323 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO

10:01:51
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 5

Hora: 10:01:51

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

19/10/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  18.040.951,27 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 6.571,59 €02 323 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO

 5.286,72 €02 323 12103 OTROS COMPLEMENTOS FUNCIONARIOS

 42.497,02 €02 323 13000 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL FIJO

 59.612,96 €02 323 13002 OTRAS RETRIBUCIONES LABORAL FIJO

 50.153,17 €02 323 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 63.139,27 €02 323 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA: CENTROS DE ENSEÑANZA

 3.000,00 €02 323 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: 

CENTROS DE ENSEÑANZA

 13.835,63 €02 3261 12001 SUELDOS DEL GRUPO A2.

 5.498,04 €02 3261 12006 TRIENIOS.

 4.206,37 €02 3261 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS.

 6.344,01 €02 3261 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO.

 8.488,30 €02 3261 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO.

 8.645,93 €02 3261 13100 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL EVENTUAL 

TEMPORAL

 11.858,41 €02 3261 13101 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS LABORAL 

EVENTUAL TEMPORAL

 20.018,08 €02 3261 16000 SEGURIDAD SOCIAL.

 16.000,81 €02 3300 12000 SUELDOS DEL GRUPO A1.

 20.776,42 €02 3300 12003 SUELDOS DEL GRUPO C1

 7.913,28 €02 3300 12005 SUELDOS DEL GRUPO E

 11.114,05 €02 3300 12006 TRIENIOS

 14.417,54 €02 3300 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS

 23.149,64 €02 3300 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO

 26.560,17 €02 3300 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO

 2.732,28 €02 3300 12103 OTROS COMPLEMENTOS FUNCIONARIOS

 59.788,89 €02 3300 13000 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL FIJO

 76.933,20 €02 3300 13002 OTRAS RETRIBUCIONES LABORAL FIJO

 88.191,32 €02 3300 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 27.777,31 €02 3300 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA: CULTURA

 3.900,00 €02 3300 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: 

CULTURA

 17.291,87 €02 3301 13000 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL FIJO

 22.172,11 €02 3301 13002 OTRAS RETRIBUCIONES LABORAL FIJO

 13.417,75 €02 3301 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 4.682,75 €02 3301 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA: JUVENTUD

 3.600,00 €02 3301 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: 

JUVENTUD

 3.447,42 €02 3321 12001 SUELDOS DEL GRUPO A2.

 10.388,21 €02 3321 12003 SUELDOS DEL GRUPO C1.

 8.645,93 €02 3321 12004 SUELDOS DEL GRUPO C2.

 2.269,88 €02 3321 12006 TRIENIOS.

 6.698,00 €02 3321 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS.

 9.448,89 €02 3321 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO.

 11.226,46 €02 3321 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO.

 34.583,74 €02 3321 13000 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL FIJO

 47.682,65 €02 3321 13002 OTRAS RETRIBUCIONES LABORAL FIJO

 8.097,40 €02 3321 13100 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL EVENTUAL 

TEMPORAL

 4.772,63 €02 3321 13101 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS LABORAL 

EVENTUAL TEMPORAL

 50.068,82 €02 3321 16000 SEGURIDAD SOCIAL.

 12.809,60 €02 3321 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA: BIBLIOTECA

10:01:51

 19.000.665,79 €Suma y Sigue:
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 6

Hora: 10:01:51

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

19/10/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  19.000.665,79 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 3.000,00 €02 3321 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: 

BIBLIOTECA

 8.645,93 €02 338 13000 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL FIJO

 12.318,71 €02 338 13002 OTRAS RETRIBUCIONES LABORAL FIJO

 7.127,98 €02 338 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 1.200,00 €02 338 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: FIESTAS

 10.388,21 €02 341 12003 SUELDOS DEL GRUPO C1.

 4.161,45 €02 341 12006 TRIENIOS

 3.633,86 €02 341 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS

 5.696,31 €02 341 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO

 6.845,41 €02 341 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO

 83.528,72 €02 341 13000 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL FIJO

 120.449,06 €02 341 13002 OTRAS RETRIBUCIONES LABORAL FIJO

 79.799,03 €02 341 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 53.109,72 €02 342 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA: DEPORTES

 3.300,00 €02 342 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: 

DEPORTES

 27.671,26 €02 431 12001 SUELDOS DEL GRUPO A2

 20.776,42 €02 431 12003 SUELDOS DEL GRUPO C1

 8.645,93 €02 431 12004 SUELDOS DEL GRUPO C2

 16.896,58 €02 431 12006 TRIENIOS

 19.845,23 €02 431 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS

 31.800,91 €02 431 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO

 39.155,72 €02 431 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO

 4.249,68 €02 431 12103 OTROS COMPLEMENTOS FUNCIONARIOS

 7.913,28 €02 431 13100 RETRIBUCIONES BÁSICAS LABORAL EVENTUAL 

TEMPORAL.

 10.089,09 €02 431 13101 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS LABORAL 

EVENTUAL TEMPORAL

 63.595,01 €02 431 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 9.173,99 €02 431 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA: COMERCIO

 7.913,28 €02 432 13000 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL FIJO

 14.625,75 €02 432 13002 OTRAS RETRIBUCIONES LABORAL FIJO

 7.663,27 €02 432 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 19.817,17 €02 432 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA: TURISMO

 2.000,00 €02 432 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: 

TURISMO

 206.790,66 €02 4412 46700 A CONSORCIOS DE TRANSPORTES

 13.835,63 €02 491 12001 SUELDOS DEL GRUPO A2

 10.388,21 €02 491 12003 SUELDOS DEL GRUPO C1

 5.268,81 €02 491 12006 TRIENIOS

 7.657,68 €02 491 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS

 12.040,32 €02 491 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO

 14.238,44 €02 491 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO

 8.645,93 €02 491 13000 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL FIJO

 10.962,05 €02 491 13002 OTRAS RETRIBUCIONES LABORAL FIJO

 28.232,63 €02 491 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 2.000,00 €02 491 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: 

SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

 50.000,00 €02 491 44901 APORTACION TORREVISIÓN

 490.734,58 €02 912 10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS ORGANOS DE 

GOBIERNO

 169.960,00 €02 912 11000 RETRIBUCIONES BÁSICAS.

 224.636,16 €02 912 16000 SEGURIDAD SOCIAL

10:01:51

 20.971.093,85 €Suma y Sigue:
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 7

Hora: 10:01:51

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

19/10/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  20.971.093,85 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 1.000,00 €02 912 16200 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL 

PERSONAL.

 15.000,00 €02 912 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: 

ÓRGANOS DE GOBIERNO

 191.550,00 €02 912 23300 OTRAS INDEMNIZACIONES

 14.000,00 €02 912 46600 TRANSFERENCIAS A OTRAS ENTIDAS QUE 

AGRUPEN MUNCIPIOS

 109.200,00 €02 912 48900 OTRAS TRANSFERENCIAS

 100.335,22 €02 920 12000 SUELDOS DEL GRUPO A1

 69.178,16 €02 920 12001 SUELDOS DEL GRUPO A2

 142.015,87 €02 920 12003 SUELDOS DEL GRUPO C1

 18.024,53 €02 920 12004 SUELDOS DEL GRUPO C2

 7.913,28 €02 920 12005 SUELDOS DEL GRUPO E

 54.821,80 €02 920 12006 TRIENIOS

 118.066,10 €02 920 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS

 180.813,09 €02 920 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO

 264.126,96 €02 920 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO

 7.918,74 €02 920 12103 OTROS COMPLEMENTOS FUNCIONARIOS

 164.793,78 €02 920 13000 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL FIJO

 259.804,43 €02 920 13002 OTRAS RETRIBUCIONES LABORAL FIJO

 575.200,00 €02 920 15000 PRODUCTIVIDAD FUNCIONARIOS CARRERA

 25.165,00 €02 920 15000FI PRODUCTIVIDAD FUNCIONARIOS INTERINOS

 697.430,00 €02 920 15001LF PLAN PRODUCTIVIDAD LABORALES FIJOS

 3.595,00 €02 920 15001LI PLAN PRODUCTIVIDAD LABORALES INTERINOS

 247.711,91 €02 920 15100 GRATIFICACIONES FUNCIONARIOS CARRERA

 4.647,62 €02 920 15100FI GRATIFICACIONES FUNCIONARIOS INTERINOS

 282.007,45 €02 920 15101LF GRATIFICACIONES POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS LABORALES FIJOS

 79.327,85 €02 920 15101LI GRATIFICACIONES POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS LABORALES INTERINOS

 50.339,19 €02 920 15101LT GRATIFICACIONES POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS LABORALES TEMPORALES

 471.856,06 €02 920 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 36.000,00 €02 920 16008 ASISTENCIA MÉDICO-FARMACÉUTICA.

 22.900,00 €02 920 16200 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL 

PERSONAL.

 6.140,04 €02 920 16204 ACCIÓN SOCIAL

 4.000,00 €02 920 21500 MOBIL. Y ENSERES,REPARAC.,MANTEN. Y 

CONSERV.

 8.600,00 €02 920 22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS 

PUBLICACIONES: ADMINISTRACIÓN GENERAL

 60.287,65 €02 920 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA: ADMINISTRACIÓN 

GENERAL

 32.000,00 €02 920 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: 

ADMINISTRACIÓN GENERAL

 48.000,00 €02 920 22201 POSTALES

 15.000,00 €02 920 22500 TRIBUTOS

 12.000,00 €02 920 22603 PUBLICACIONES EN DIARIOS OFICIALES

 129.702,28 €02 920 22604 JURÍDICOS

 10.000,00 €02 920 22607 OPOSICIONES Y PRUEBAS SELECTIVAS.

 2.000,00 €02 920 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS: ECONOMIA Y 

HACIENDA

 1.000,00 €02 920 22705 PROCESOS ELECTORALES.

 4.000,00 €02 920 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 6.300,00 €02 920 23020 DIETAS ADMINISTRACIÓN GENERAL

10:01:51

 25.524.865,86 €Suma y Sigue:
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 8

Hora: 10:01:51

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

19/10/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  25.524.865,86 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 4.800,00 €02 920 23120 LOCOMOCIÓN

 50.000,00 €02 920 23300 OTRAS INDEMNIZACIONES.

 3.000,00 €02 920 35200 INTERESES DE DEMORA.

 40.000,00 €02 920 48100 PREMIOS, BECAS Y PENSIONES DE ESTUDIO E 

INVESTIGACION

 120.000,00 €02 920 83000 PRESTAMOS DEL PERSONAL

 10.388,21 €02 923 12003 SUELDOS DEL GRUPO C1

 8.645,93 €02 923 12004 SUELDOS DEL GRUPO C2.

 1.544,71 €02 923 12006 TRIENIOS

 7.214,77 €02 923 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS

 10.460,99 €02 923 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO

 14.786,08 €02 923 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO

 7.913,28 €02 923 13000 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL FIJO

 10.295,56 €02 923 13002 OTRAS RETRIBUCIONES LABORAL FIJO

 24.224,86 €02 923 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 10.388,21 €02 9241 12003 SUELDOS DEL GRUPO C1.

 4.539,77 €02 9241 12006 TRIENIOS.

 3.633,86 €02 9241 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS.

 5.696,31 €02 9241 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO.

 6.845,41 €02 9241 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO.

 30,72 €02 9241 12103 OTROS COMPLEMENTOS FUNCIONARIOS

 10.585,64 €02 9241 16000 SEGURIDAD SOCIAL.

 53.219,23 €02 9241 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA: PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA

 48.002,43 €02 931 12000 SUELDOS DEL GRUPO A1

 51.941,06 €02 931 12003 SUELDOS DEL GRUPO C1

 25.937,80 €02 931 12004 SUELDOS DEL GRUPO C2

 21.897,45 €02 931 12006 TRIENIOS

 52.081,78 €02 931 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS

 77.357,22 €02 931 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO

 131.873,72 €02 931 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO

 1.198,56 €02 931 12103 OTROS COMPLEMENTOS FUNCIONARIOS

 139.498,62 €02 931 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 1.700.000,00 €02 931 22708 SERVICIOS DE RECAUDACIÓN A FAVOR DE LA 

ENTIDAD

 5.200,00 €02 931 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 20.776,42 €02 932 12003 SUELDOS DEL GRUPO C1.

 17.291,87 €02 932 12004 SUELDOS DEL GRUPO C2.

 7.371,74 €02 932 12006 TRIENIOS

 12.631,97 €02 932 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS

 18.898,64 €02 932 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO

 20.810,03 €02 932 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO

 8.681,16 €02 932 12103 OTROS COMPLEMENTOS.

 36.197,04 €02 932 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 16.000,81 €02 934 12000 SUELDOS DEL GRUPO A1

 31.164,64 €02 934 12003 SUELDOS DEL GRUPO C1.

 10.683,41 €02 934 12006 TRIENIOS

 21.713,88 €02 934 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS

 31.065,77 €02 934 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO

 61.229,14 €02 934 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO

 147,96 €02 934 12103 OTROS COMPLEMENTOS FUNCIONARIOS

 58.481,90 €02 934 16000 SEGURIDAD SOCIAL

10:01:51

 28.561.214,42 €Suma y Sigue:
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 9

Hora: 10:01:51

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

19/10/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  28.561.214,42 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 4.891,00 €02 934 35900 OTROS GASTOS FINANCIEROS

 28.518.945,42 €Total:

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 7.000,00 €03 920 16200 FORMACIÓN Y PERFECIONAMIENTO DEL 

PERSONAL

 20.000,00 €03 920 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.: ADMON GENERAL

 10.000,00 €03 920 21500 REPARC.MANT.CONSERV.MOBILIARIO Y 

ENSERES: MEJORAS EN PUESTA DE SEGURIDAD 

DEL TRABAJO

 5.000,00 €03 920 22106 PRODUCTOS FARMACEÚTICOS

 90.000,00 €03 920 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 7.000,00 €03 920 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

 139.000,00 €Total:

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 4.000,00 €04 132 16200 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL 

PERSONAL.

 14.400,00 €04 132 20200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 

ARRENDAMIENTOS

 14.000,00 €04 132 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJE

 1.000,00 €04 132 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPAR.MANT. Y 

CONSERV.

 4.000,00 €04 132 21300 REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y 

UTILLAJE: SEGURIDAD

 18.000,00 €04 132 22104 VESTUARIO: SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO

 3.000,00 €04 132 22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS.

 12.000,00 €04 132 22199 OTRO MATERIAL NO INVENTARIABLE: 

SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO

 2.000,00 €04 132 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: SEGURIDAD

 40.000,00 €04 132 22701 SEGURIDAD

 10.000,00 €04 132 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 31.000,00 €04 132 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

 30.000,00 €04 133 21000 INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES

 40.000,00 €04 133 22114 SEÑALITICA

 35.000,00 €04 133 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 90.000,00 €04 133 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

 10.000,00 €04 133 64100 GASTOS EN APLICACIONES INFORMÁTICAS.

 2.000,00 €04 172 22104 VESTUARIO: PATRULLA VERDE

 40.000,00 €04 920 22701 SEGURIDAD: EDIFICIOS MUNICIPALES

 400.400,00 €Total:

10:01:51

 29.105.505,42 €Suma y Sigue:

19/10/2023
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 10

Hora: 10:01:51

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

19/10/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  29.105.505,42 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 11.000,00 €05 135 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJE

 3.000,00 €05 135 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPAR.MANT. Y 

CONSERV.

 2.000,00 €05 135 21500 REPARC.MANT.CONSERV.MOBILIARIO Y 

ENSERES: PROTECCIÓN CIVIL (ACC)

 400,00 €05 135 22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS 

PUBLICACIONES: PROTECCIÓN CIVIL (ACC)

 6.000,00 €05 135 22104 VESTUARIO: PROTECCIÓN CIVIL (ACC)

 3.000,00 €05 135 22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS (ACC)

 7.000,00 €05 135 22106 PRODUCTOS FARMACEÚTICOS (ACC)

 4.000,00 €05 135 22199 OTRO MATERIAL NO INVENTARIABLE: 

PROTECCIÓN CIVIL (ACC)

 3.500,00 €05 135 22400 PRIMAS DE SEGUROS.

 5.600,00 €05 135 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: PROTECCIÓN CIVIL (ACC)

 2.000,00 €05 135 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: PROTECCIÓN 

CIVIL (ACC)

 2.500,00 €05 135 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: 

PROTECCIÓN CIVIL (ACC)

 20.000,00 €05 135 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS: 

PROTECCIÓN CIVIL (ACC)

 3.000,00 €05 135 22707 EXPOSICIONES, PREMIOS Y PARTICIPACIÓN 

CULTURAL: PROTECCIÓN CIVIL

 3.000,00 €05 135 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE.

 1.000,00 €05 135 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 1.000,00 €05 135 64100 GASTOS EN APLICACIONES INFORMÁTICAS.

 78.000,00 €Total:

10:01:51

 29.183.505,42 €Suma y Sigue:

19/10/2023
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 11

Hora: 10:01:51

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

19/10/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  29.183.505,42 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 6.000,00 €06 2310 22300 TRANSPORTES

 7.000,00 €06 2310 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: ACCIÓN SOCIAL

 1.600,00 €06 2310 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: BIENESTAR 

SOCIAL

 178.300,00 €06 2310 22606 REUNIONES,CONFERENCIAS Y CURSOS: 

BIENESTAR SOCIAL

 175.000,00 €06 2310 48001 A.B.A.:AYUDAS EMERGENCIA SOCIAL RAZONES 

HUMAN.PERE

 276.000,00 €06 2310 48002 A.B.A.:PROG.PRESTAC. AYUDAS ECONÓMICAS 

FAMILIARES

 6.000,00 €06 2310 48003 A.B.A.:PROG.PREST.COMPLEM.: 

ENTERRAMIENTO POR BENEFICIENCIA

 20.000,00 €06 2310 48004 A.B.A.: AYUDAS REHABILITACIÓN VIVIENDAS A 

FAMILIAS VULNERABLES

 20.000,00 €06 2310 48005 A.B.A.: AYUDAS PAGO ALQUILERES

 10.000,00 €06 2310 48006 A.B.B.: AYUDAS ALOJAMIENTO ALTENATIVO 

INDIVIDUOS EN EXCLUSIÓN SOCIAL

 30.000,00 €06 2310 48007 A.B.A.: AYUDAS PERSONAS SIN RECURSOS EN 

SITUACIÓN DE DESAMPARO SOCIAL

 50.000,00 €06 2310 48901 SUBVENCIÓN NOMINATIVA CRUZ ROJA

 1.000,00 €06 2310 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 31.705,84 €06 2312 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

 177.500,00 €06 2312 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 1.000,00 €06 2312 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 991.105,84 €Total:

10:01:51

 30.174.611,26 €Suma y Sigue:

19/10/2023

C
S

V
: 

07
E

70
01

F
33

6C
00

X
3D

8A
1L

9K
1H

2

CVE: 07E7001F336C00X3D8A1L9K1H2

URL Comprobación:

https://sede.alhaurindelatorre.es/

index.php?id=verificacion

FIRMANTE - FECHA
JOSE MANUEL DE MOLINA BAUTISTA-Concejal de Economía y Hacienda,NNTT,Smart City  -  19/10/2023

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  19/10/2023 10:05:21

EXPEDIENTE:: 2023CGEN-
00002

Fecha: 27/09/2023

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL



PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 12

Hora: 10:01:51

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

19/10/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  30.174.611,26 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 5.000,00 €07 241 20600 ARRENDAMIENTOS DE EQUIPOS PARA 

PROCESOS DE INFORMACIÓN

 8.000,00 €07 241 2120001 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPAR.MANT. Y 

CONSERV.

 1.200,00 €07 241 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: CENTRO DE FORMACIÓN

 4.000,00 €07 241 2260101 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS VIVEROS DE EMPRESA

 6.000,00 €07 241 2260201 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA VIVERO DE 

EMPRESAS

 30.000,00 €07 241 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS: CENTRO DE 

FORMACIÓN

 6.000,00 €07 241 22710 MEDIDAS COMPLEMENT. DE APOYO AL EMPLEO 

J.A. 2024

 4.000,00 €07 241 22711 ANDALUCIA ORIENTA 2023

 10.000,00 €07 241 22712 PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN PYTO: CREACIÓN 

EMPLEO

 6.000,00 €07 241 22714 CURSOS FORMACIÓN ACCIONES FPE 2024

 30.000,00 €07 241 2279901 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES VIVEROS DE 

EMPRESA: VIVERO DE EMPRESAS

 100.000,00 €07 241 48901 CONVENIO INCYDE Y EOI

 10.000,00 €07 241 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE.

 3.000,00 €07 241 6230001 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE: 

VIVERO DE EMPRESAS

 3.000,00 €07 241 6250001 MOBILIARIO Y ENSERES: VIVEROS DE 

EMPRESAS

 200.000,00 €07 241 62700 PROYECTOS COMPLEJOS

 10.000,00 €07 431 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJE

 4.500,00 €07 431 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.: EDIFICIOS COMERCIO

 1.500,00 €07 431 22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS.

 2.000,00 €07 431 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: COMERCIO

 23.000,00 €07 431 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

 13.000,00 €07 431 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: 

COMERCIO

 16.000,00 €07 431 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS.

 3.000,00 €07 431 22700 LIMPIEZA Y ASEO

 2.500,00 €07 431 22707 EXPOSICIONES, PREMIOS Y PARTIC. CULTURAL.

 18.000,00 €07 431 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 1.000,00 €07 431 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 1.500,00 €07 431 64100 INFORMATICA Y DIGITALIZACIÓN: 

GTOS.APLIC.INFORMAT

 522.200,00 €Total:

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 1.000,00 €08 1721 62700 PROYECTOS COMPLEJOS: AHORRO 

ENERGÉTICO

 1.000,00 €Total:

10:01:51

 30.697.811,26 €Suma y Sigue:

19/10/2023
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 13

Hora: 10:01:51

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

19/10/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  30.697.811,26 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 1.000,00 €09 2311 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJE

 1.500,00 €09 2311 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.: CENTRO DE LA MUJER

 500,00 €09 2311 22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS 

PUBLICACIONES: CENTRO DE LA MUJER

 550,00 €09 2311 22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE

 2.000,00 €09 2311 22300 TRANSPORTES

 2.000,00 €09 2311 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: BIENESTAR SOCIAL

 10.000,00 €09 2311 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: PROMOCIÓN 

SOCIAL

 26.000,00 €09 2311 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: 

BIENESTAR SOCIAL

 15.000,00 €09 2311 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS.

 8.000,00 €09 2311 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS: CENTRO DE 

LA MUJER

 2.700,00 €09 2311 22707 EXPOSICIONES, PREMIOS Y PARTICIPACIÓN 

CULTURAL: CENTRO DE LA MUJER

 200,00 €09 2311 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 1.500,00 €09 2311 48901 ASOCIACIÓN MUJERES POR LA ALEGRÍA

 1.500,00 €09 2311 48902 ASOCIACIÓN MUJERES ALHAURÍN DE LA TORRE 

(AMAT)

 1.000,00 €09 2311 48903 ASOCIACIÓN DE MUJERES ABOGADAS VICTORIA 

KENT SIANO

 73.450,00 €Total:

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 250.000,00 €10 1532 61900 PLAN DE ASFALTO 2024

 100.000,00 €10 1533 61901 ACTUACIONES EN VÍAS URBANAS. MEJORA DEL 

TRÁFICO RODADO Y PEATONAL

 350.000,00 €Total:

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 19.500,00 €11 323 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.: CENTROS DE ENSEÑANZA

 2.500,00 €11 323 22104 VESTUARIO: EDUCACIÓN

 1.000,00 €11 323 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

 1.200,00 €11 326 22000 MATERIAL DE OFICINA ORDINARIO NO 

INVENTARIABLE: EDUCACIÓN

 1.800,00 €11 326 22300 TRANSPORTES

 1.000,00 €11 326 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: EDUCACIÓN

 2.100,00 €11 326 22707 EXPOSICIONES, PREMIOS Y PARTICIPACION 

CULTURAL: EDUCACIÓN

 5.500,00 €11 326 45390 OTRAS SUBVENCIONES A SOCIEDADES 

MERCANTILES, ENTID

 34.600,00 €Total:

10:01:51

 31.155.861,26 €Suma y Sigue:

19/10/2023
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Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

19/10/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  31.155.861,26 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 2.000,00 €12 151 22000 MATERIAL DE OFICINA ORDINARIO NO 

INVENTARIABLE: URBANISMO

 80.000,00 €12 151 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS: URBANISMO

 1.500,00 €12 151 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

 45.000,00 €12 151 68500 ADQUISICIÓN DE ESCULTURAS Y ELEMENTOS 

PARA EMBELLECIMIENTO DE PLAZAS Y 

ROTONDAS

 7.000,00 €12 153 22104 VESTUARIO: UNIFORMIDAD, COMPLEMENTOS Y 

EPIS

 1.100.000,00 €12 153 62200 NUEVA NAVE SS.OO.

 70.000,00 €12 1531 61900 MEJORA DE ACCESOS A BARRIADAS RURALES Y 

URBANIZACIONES (MCC)

 200.000,00 €12 1532 61900 PLAN DE PAVIMENTACIÓN VÍAS PÚBLICAS

 70.000,00 €12 1533 61900 REHABILITACIÓN ROTONDAS Y PLAZAS

 120.000,00 €12 1533 61901 REPARACIÓN ACERAS CALLES: ESTEPONA, 

ALÓRA, BENAHAVIS, EN URB. PINOS DE 

ALHAURÍN

 45.000,00 €12 1533 61902 ACTUACIONES EN VÍAS URBANAS. MEJORA DEL 

TRÁFICO RODADO Y PEATONAL

 104.000,00 €12 1533 61903 FINALIZACIÓN ACERADO PLATERO

 200.000,00 €12 1533 61904 REURBANIZACIÓN EL LIMONAR FASE I

 67.000,00 €12 1533 61905 REURBANIZACIÓN CALLE JARDINES

 80.000,00 €12 1533 61906 ROTONDA NUEVA EN VAGUADA DE LA SIERRA

 100.000,00 €12 1533 61907 PARCHES DE ASFALTO EN CALLES DEL 

MUNICIPIO

 250.000,00 €12 1533 61908 NUEVAS MEJORAS DE ROTONDAS Y VIALES

 40.000,00 €12 165 63100 MEJORA DE ALUMBRADO EN URBANIZACIONES 

Y BARRIADAS

 110.000,00 €12 241 61900 PFEA 2024 ORDINARIO

 90.000,00 €12 241 62200 PFEA/2024 ESPECIAL

 40.000,00 €12 323 62201 REFORMAS Y REPARACIONES DE COLEGIOS

 90.000,00 €12 3330 63200 REURBANIZACIÓN COMPLEMENTARIA FINCA EL 

PORTÓN

 105.134,25 €12 3330 63201 TEMPLETE EL PORTÓN

 3.000.000,00 €12 342 62200 CONSTRUCCIÓN PABELLÓN BÁSICO EN URB. 

SANTA CLARA

 50.000,00 €12 342 62201 NUEVA PISTA DE PADEL EN PUERTA DE 

ALHAURÍN

 37.752,00 €12 342 63200 DEPORTES EN COLORES

 40.000,00 €12 342 63201 OFICINA CAMPO DE FÚTBOL EL PINAR

 150.000,00 €12 342 63202 AMPLIACIÓN COMPLEJO DE PADEL 

MANANTIALES

 35.000,00 €12 342 63203 LECHEO VARIAS PISCINAS MUNICIPALES

 50.000,00 €12 342 63204 REFORMAS VESTUARIO PABELLÓN EL LIMÓN

 50.000,00 €12 342 63205 MEJORA PISTA POLIVALENTE CARRANQUE

 50.000,00 €12 342 63207 INVERSIONES Y MEJORAS EN INSTALACIONES 

DEPORTIVAS Y PISTAS

 50.000,00 €12 342 63208 MEJORAS EN PISTAS DEPORTIVAS EN 

URBANIZACIONES Y BARRIADAS

 20.000,00 €12 342 63209 REFORMA-ADAPTACIÓN PISCINAS A 

NORMATIVAS

 45.000,00 €12 431 64000 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS: CIUDAD 

AEROPORTUARIA

 70.000,00 €12 920 63200 ACTUALIZACIÓN Y MEJORA DE EDIFICIOS 

MUNICIPALES

 40.000,00 €12 9241 63200 ACTUALIZACIÓN Y MEJORA EN SEDES SOCIALES

10:01:51

 37.860.247,51 €Suma y Sigue:
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 15

Hora: 10:01:51

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

19/10/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  37.860.247,51 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 240.000,00 €12 9241 63201 MEJORAS Y AMPLIACIÓN SEDE SOCIAL PINOS Y 

SEDE RETAMAR, Y VARIAS

 6.944.386,25 €Total:

10:01:51

 38.100.247,51 €Suma y Sigue:

19/10/2023
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 16

Hora: 10:01:51

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

19/10/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  38.100.247,51 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 4.841,00 €13 132 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.: EDIF.POLICIA

 10.815,00 €13 132 22400 PRIMAS DE SEGUROS SEGURIDAD Y ORDEN 

PÚBLICO

 3.811,00 €13 133 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.:ORDENACIÓN DEL TRÁFICO Y 

ESTACIONAMIENTO

 4.635,00 €13 135 22400 PRIMAS DE SEGUROS: PROTECCIÓN CIVIL

 46.350,00 €13 151 22400 PRIMAS DE SEGUROS: URBANISMO

 4.635,00 €13 160 22400 PRIMAS DE SEGUROS: ALCANTARILLADO

 8.000,00 €13 161 22400 PRIMAS DE SEGUROS: ABASTECIMIENTO

 41.200,00 €13 1621 22400 PRIMAS DE SEGUROS: RECOGIDA DE RESIDUOS

 10.300,00 €13 164 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.: CEMENTERIO

 1.236,00 €13 164 22400 PRIMAS DE SEGUROS: CEMENTERIO

 11.330,00 €13 172 22400 PRIMAS DE SEGUROS: MEDIO AMBIENTE

 4.120,00 €13 2310 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.: BIENESTAR SOCIAL

 1.030,00 €13 2310 22400 PRIMAS DE SEGUROS: BIENESTAR SOCIAL

 3.605,00 €13 2311 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.: EDIFICIO LA MUJER

 1.030,00 €13 2311 22400 PRIMAS DE SEGUROS: CENTRO DE LA MUJER

 8.034,00 €13 241 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.: FOMENTO DEL EMPLEO

 1.133,00 €13 241 22400 PRIMAS DE SEGUROS: CENTRO OCUPACIONAL

 19.500,00 €13 323 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.: COLEGIOS

 7.210,00 €13 3300 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.: CULTURA

 1.100,00 €13 3300 22400 PRIMAS DE SEGUROS: CULTURA

 1.030,00 €13 3301 22400 PRIMAS DE SEGUROS: JUVENTUD

 3.605,00 €13 3321 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.: BIBLIOTECAS PÚBLICAS

 1.545,00 €13 338 22400 PRIMAS DE SEGUROS: FIESTAS

 618,00 €13 339 22400 PRIMAS DE SEGUROS.

 3.000,00 €13 341 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.: DEPORTES

 1.600,00 €13 341 22400 PRIMAS DE SEGUROS: DEPORTES

 3.200,00 €13 431 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.:COMERCIO

 17.200,00 €13 920 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.: ADMON GENERAL

 2.000,00 €13 920 21300 REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y 

UTILLAJE:ADMON GENERAL

 1.500,00 €13 920 21500 REPARC.MANT.CONSERV.MOBILIARIO Y 

ENSERES: ADMINISTRACIÓN GENERAL

 122.400,00 €13 920 22400 PRIMAS DE SEGUROS: ADMINISTRACIÓN 

GENERAL

 12.150,00 €13 920 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: ADMINISTRACIÓN GENERAL

 30.000,00 €13 920 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

 7.000,00 €13 920 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 2.266,00 €13 9241 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.: CENTROS SOCIALES

 2.163,00 €13 9241 22400 PRIMAS DE SEGUROS: PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA

 405.192,00 €Total:

10:01:51

 38.505.439,51 €Suma y Sigue:

19/10/2023
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 17

Hora: 10:01:51

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

19/10/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  38.505.439,51 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 40.000,00 €14 920 22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE

 40.000,00 €Total:

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 25.000,00 €15 132 21400 REPARAC.MANT.Y CONSERV.MATERIAL DE 

TRANSPORTE: SEGURIDAD

 14.450,00 €15 132 22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES: SEGURIDAD

 40.000,00 €15 133 62400 MATERIAL DE TRANSPORTE

 10.000,00 €15 135 21400 REPARAC.MANT.Y CONSERV.MATERIAL DE 

TRANSPORTE: PROTECCIÓN CIVIL

 6.110,00 €15 135 22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES: PROTECCIÓN 

CIVIL

 19.455,00 €15 160 22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES: 

ALCANTARILLADO

 22.848,00 €15 161 22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES: 

ABASTECIMIENTO

 35.000,00 €15 1621 21300 REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y 

UTILLAJE: RSU

 70.000,00 €15 1621 21400 REPARAC.MANT.Y CONSERV.MATERIAL DE 

TRANSPORTE: RECOGIDA DE RESIDUOS

 186.660,00 €15 1621 22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES: RECOGIDA DE 

RESIDUOS

 520,00 €15 164 22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES: CEMENTERIO

 10.000,00 €15 172 21400 REPARAC.MANT.Y CONSERV.MATERIAL DE 

TRANSPORTE: MEDIO AMBIENTE

 2.381,00 €15 172 22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES: MEDIO 

AMBIENTE

 30.000,00 €15 172 62400 MATERIAL DE TRANSPORTE: PATRULLA VERDE

 10.000,00 €15 241 21400 REPARAC.MANT.Y CONSERV.MATERIAL DE 

TRANSPORTE: CENTRO DE FORMACIÓN

 1.240,00 €15 3300 22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES: CULTURA

 3.000,00 €15 341 21400 REPARAC.MANT.Y CONSERV.MATERIAL DE 

TRANSPORTE: DEPORTES

 1.500,00 €15 341 22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES: DEPORTES

 3.000,00 €15 491 21400 REPARAC.MANT.Y CONSERV.MATERIAL DE 

TRANSPORTE: SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

 20.000,00 €15 920 21300 REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y 

UTILLAJE: PARQUE MÓVIL

 110.000,00 €15 920 21400 REPARAC.MANT.Y CONSERV.MATERIAL DE 

TRANSPORTE: OBRAS Y SS.OO.

 103.329,00 €15 920 22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES: 

ADMINISTRACIÓN GENERAL

 45.000,00 €15 920 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 6.000,00 €15 920 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

 70.000,00 €15 920 62400 MATERIAL DE TRANSPORTE: ADMINISTRACÍÓN 

GENERAL

 1.700,00 €15 9241 22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES: 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

 847.193,00 €Total:

10:01:51

 39.392.632,51 €Suma y Sigue:

19/10/2023
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 18

Hora: 10:01:51

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

19/10/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  39.392.632,51 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 1.700,00 €16 132 21300 REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y 

UTILLAJE: SEGURIDAD

 40.000,00 €16 133 62500 MOBILIARIO Y ENSERES: SEÑALÍTICA Y CONOS 

MEDIANOS

 120.000,00 €16 153 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJE

 1.558.237,07 €16 153 21000 REPARAC. MANTENIMIENT. Y CONSERVACIÓN: 

INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES

 10.000,00 €16 153 21300 REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y 

UTILLAJE: VÍAS PÚBLICAS

 27.000,00 €16 153 21500 REPARC.MANT.CONSERV.MOBILIARIO Y 

ENSERES: VÍAS PÚBLICAS

 42.500,00 €16 153 22104 VESTUARIO: SERVICIOS OPERATIVOS Y EPIS

 12.750,00 €16 153 22300 TRANSPORTES

 228.250,00 €16 153 61901 MEJORAS DE VÍAS PÚBLICAS E 

INFRAESTRUCTURAS

 10.000,00 €16 153 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

 12.000,00 €16 153 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 20.000,00 €16 153 62501 MOBILIARIO URBANO, BANCOS, PAPELERAS

 160.000,00 €16 153 63100 REPARACIÓN DE VÍAS PÚBLICAS

 8.500,00 €16 161 22110 PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO

 155.000,00 €16 171 21000 REPARAC. MANTENIMIENT. Y CONSERVACIÓN: 

INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES 

(MCC)

 6.800,00 €16 171 21300 REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y 

UTILLAJE: PARQUES Y JARDINES (MCC)

 1.862.500,00 €16 171 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES (MCC)

 117.000,00 €16 171 61900 MODERNIZACIÓN SISTEMA DE RIEGOS 

JARDINES (MCC)

 293.750,00 €16 171 61901 ADECUACIÓN PARQUES Y JARDINES (MCC)

 140.000,00 €16 171 61902 INFRAESTRUCTURA APROVECHAMIENTO DE 

POZOS PARA JARDINES

 11.050,00 €16 171 62300 MAQUINARIA DE JARDINERÍA (MCC)

 42.500,00 €16 171 62500 MOBILIARIO Y ENSERES: PARQUES INFANTILES

 76.500,00 €16 172 21000 REPARAC. MANTENIMIENT. Y CONSERVACIÓN: 

INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES 

(MCC)

 2.550,00 €16 311 22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL 

SANITARIO.

 50.000,00 €16 323 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.:CENTROS DE ENSEÑANZA

 70.000,00 €16 323 63200 INVERSIONES EN CENTROS EDUCATIVOS

 25.000,00 €16 338 20500 MOBILIARIO Y ENSERES: ARRENDAMIENTOS

 26.000,00 €16 338 22199 OTRO MATERIAL NO INVENTARIABLE: FIESTAS

 4.250,00 €16 338 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 54.400,00 €16 338 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 106.494,10 €16 920 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.: EDIF.ADMON.GENERAL

 15.000,00 €16 920 21300 REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y 

UTILLAJE

 22.000,00 €16 920 21500 MOBIL. Y ENSERES,REPARC.MANT. Y CONSERV.: 

ADMÓN GENERAL

 39.000,00 €16 920 22110 PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO

 289.020,62 €16 920 22701 SEGURIDAD

 25.500,00 €16 920 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

10:01:51

 45.077.884,30 €Suma y Sigue:

19/10/2023
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 19

Hora: 10:01:51

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

19/10/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  45.077.884,30 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 5.100,00 €16 920 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

 126.570,16 €16 920 63200 ACTUALIZACIÓN EDIFICIOS MUNICIPALES

 24.679,78 €16 9241 63200 ACTUALIZACIÓN SEDES SOCIALES

 5.841.601,73 €Total:

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 30.000,00 €17 133 21300 REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y 

UTILLAJE: RED SEMAFÓRICA

 5.000,00 €17 133 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 7.500,00 €17 133 62300 MAQ.INSTALAC. Y UTILLAJE: MEJORA RED 

SEMÁFORICA

 100.000,00 €17 165 21300 REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y 

UTILLAJE: ALUMBRADO PÚBLICO

 40.000,00 €17 165 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

 60.651,00 €17 165 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 30.000,00 €17 323 21300 REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y 

UTILLAJE: CENTROS DE ENSEÑANZA

 22.563,00 €17 323 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 275.000,00 €17 338 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJE

 30.000,00 €17 338 21300 REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y 

UTILLAJE: FIESTAS

 27.460,00 €17 338 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 50.000,00 €17 338 63200 INVERSIONES EN INSTALACIONES FIJAS DE 

FERIAS, VERBENAS Y EVENTOS

 50.000,00 €17 920 21300 REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y 

UTILLAJE: EDIFICIOS MUNICIPALES

 30.000,00 €17 920 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

 278.403,00 €17 920 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 1.036.577,00 €Total:

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 1.027.868,40 €18 1621 22700 LIMPIEZA Y ASEO

 124.750,00 €18 1621 62301 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE

 50.500,00 €18 1621 62500 CONTENEDORES DE BASURA

 120.000,00 €18 1622 22700 LIMPIEZA Y ASEO

 2.550,00 €18 163 21400 REPARAC.MANT.Y CONSERV.MATERIAL DE 

TRANSPORTE: LIMPIEZA VIARIA

 17.000,00 €18 163 22104 VESTUARIO: LIMPIEZA VIARIA

 79.796,48 €18 163 22110 PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO.

 750.000,00 €18 163 22700 LIMPIEZA Y ASEO

 1.243.463,69 €18 323 22700 LIMPIEZA Y ASEO

 3.415.928,57 €Total:

10:01:51

 49.686.739,81 €Suma y Sigue:

19/10/2023
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 20

Hora: 10:01:51

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

19/10/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  49.686.739,81 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 12.000,00 €19 3300 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJE

 2.000,00 €19 3300 20500 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES: 

CULTURA

 3.000,00 €19 3300 20600 ARRENDAMIENTOS DE EQUIPOS PARA 

PROCESOS DE INFORMACION

 2.000,00 €19 3300 21500 REPARC.MANT.CONSERV.MOBILIARIO Y 

ENSERES: CULTURA

 5.500,00 €19 3300 22199 OTRO  MATERIAL NO INVENTARIABLE: CULTURA

 63.000,00 €19 3300 22600 CÁNONES

 4.000,00 €19 3300 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: CULTURA

 5.000,00 €19 3300 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: CULTURA

 1.000,00 €19 3300 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: 

CULTURA

 60.500,00 €19 3300 22609 ACTIVIDADES CULTURALES, FESTEJOS Y 

DEPORTIVAS

 1.200,00 €19 3300 22701 SEGURIDAD: CULTURA

 1.000,00 €19 3300 22704 CUSTODIA, DEPÓSITO Y ALMACENAJE

 2.000,00 €19 3300 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS: CULTURA

 5.000,00 €19 3300 22707 EXPOSICIONES, PREMIOS Y PARTICIPACIÓN 

CULTURAL: CULTURA

 8.500,00 €19 3300 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

 1.500,00 €19 3300 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 1.000,00 €19 3321 2200101 LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES CENTRO 

SESMERO

 1.000,00 €19 3321 2230001 TRANSPORTES CENTRO SESMERO

 5.000,00 €19 3321 2270601 ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS: SESMERO

 2.000,00 €19 3321 2270701 EXPOSICIONES, PREMIOS Y PARTIC. CULTURAL 

CENTRO SESMERO

 17.600,00 €19 3321 2279901 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 3.000,00 €19 3331 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJE

 1.000,00 €19 3331 22601 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

 1.500,00 €19 3331 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

 2.000,00 €19 3331 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS.

 8.000,00 €19 3331 22700 LIMPIEZA Y ASEO

 46.000,00 €19 3331 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 1.000,00 €19 3331 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 266.300,00 €Total:

10:01:51

 49.953.039,81 €Suma y Sigue:

19/10/2023
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 21

Hora: 10:01:51

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

19/10/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  49.953.039,81 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 1.500,00 €20 3261 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJE

 1.700,00 €20 3261 21500 REPARC.MANT.CONSERV.MOBILIARIO Y 

ENSERES: ESCUELA DE MÚSICA

 1.360,00 €20 3261 22000 MATERIAL DE OFICINA ORDINARIO NO 

INVENTARIABLE: ESCUELA MUNICIPAL DE 

MÚSICA

 1.000,00 €20 3261 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: ESCUELA DE MÚSICA

 1.000,00 €20 3261 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: ESCUELA 

MUNICIPAL DE MÚSICA

 3.500,00 €20 3261 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: 

ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA

 8.000,00 €20 3261 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 5.200,00 €20 3261 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 23.260,00 €Total:

10:01:51

 49.976.299,81 €Suma y Sigue:

19/10/2023
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 22

Hora: 10:01:51

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

19/10/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  49.976.299,81 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 400,00 €21 341 22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS 

PUBLICACIONES: DEPORTES

 7.800,00 €21 341 22104 VESTUARIO: DEPORTES

 1.700,00 €21 341 22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS

 800,00 €21 341 22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS

 11.900,00 €21 341 22199 OTRO MATERIAL NO INVENTARIABLE: 

DEPORTES

 15.200,00 €21 341 22300 TRANSPORTES

 7.500,00 €21 341 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: DEPORTES

 4.000,00 €21 341 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: DEPORTES

 400,00 €21 341 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: 

DEPORTES

 19.000,00 €21 341 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS.

 2.100,00 €21 341 22701 SEGURIDAD: DEPORTES

 4.250,00 €21 341 22702 VALORACIONES Y PERITAJES

 148.000,00 €21 341 22707 EXPOSICIONES, PREMIOS Y PARTICIPACIÓN 

CULTURAL: DEPORTES

 15.000,00 €21 341 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 34.000,00 €21 341 48901 ALHAURÍN DE LA TORRE CLUB DE FÚTBOL

 32.800,00 €21 341 48902 ASOCIACIÓN CLUB BALONCESTO ALHAURÍN DE 

LA TORRE

 20.000,00 €21 341 48903 CLUB VICTORIA KENT

 10.000,00 €21 341 48904 CLUB ALDETOR

 1.200,00 €21 341 48905 CLUB AJEDREZ ALHAURIN DE LA TORRE

 6.000,00 €21 341 48906 CLUB BALONCESTO ALGAZARA

 13.100,00 €21 341 48907 CLUB DEPORTIVO LAURO

 2.000,00 €21 341 48908 CLUB DE VOLEIBOL ALHAURIN DE LA TORRE

 3.000,00 €21 341 48909 CLUB PATINAJE ARTÍSTICO ALHAURÍN DE LA 

TORRE

 1.700,00 €21 341 48910 CLUB BADMINTON ALHAURÍN DE LA TORRE

 1.300,00 €21 341 48911 CLUB DE TENIS Y PADEL CAPELLANIA

 1.200,00 €21 341 48912 C.D. DE MONTAÑA TRALHILEROS

 12.000,00 €21 342 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJE

 30.000,00 €21 342 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.:EDIFICIOS DEPORTES

 18.000,00 €21 342 21300 REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y 

UTILLAJE: EDIFICIOS DEPORTES

 90.000,00 €21 342 22102 GAS

 24.000,00 €21 342 22110 PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO

 450.000,00 €21 342 22700 LIMPIEZA Y ASEO

 1.583.877,19 €21 342 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 40.000,00 €21 342 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

 2.000,00 €21 342 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 2.614.227,19 €Total:

10:01:51

 52.590.527,00 €Suma y Sigue:

19/10/2023
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 23

Hora: 10:01:51

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

19/10/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  52.590.527,00 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 1.200,00 €22 3301 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJE

 3.000,00 €22 3301 20500 MOBILIARIO Y ENSERES: ARRENDAMIENTOS

 1.000,00 €22 3301 22199 OTRO MATERIAL NO INVENTARIABLE: JUVENTUD

 12.000,00 €22 3301 22300 TRANSPORTES

 1.700,00 €22 3301 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: JUVENTUD

 2.100,00 €22 3301 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: JUVENTUD

 16.500,00 €22 3301 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: 

JUVENTUD

 16.000,00 €22 3301 22609 ACTIVIDADES CULTURALES, FESTEJOS Y 

DEPORTIVAS

 2.200,00 €22 3301 22701 SEGURIDAD: JUVENTUD

 26.500,00 €22 3301 22707 EXPOSICIONES, PREMIOS Y PARTICIPACIÓN 

CULTURAL: JUVENTUD

 180.000,00 €22 3301 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 1.500,00 €22 3301 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 263.700,00 €Total:

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 150.000,00 €23 338 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJE

 40.000,00 €23 338 20400 ARRENDAMIENTOS DE MATERIAL DE 

TRANSPORTES

 4.000,00 €23 338 20500 MOBILIARIO Y ENSERES: ARRENDAMIENTOS

 40.000,00 €23 338 22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS

 10.000,00 €23 338 22199 OTRO MATERIAL NO INVENTARIABLE: FIESTAS

 12.000,00 €23 338 22300 TRANSPORTES

 11.000,00 €23 338 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: FIESTAS

 12.000,00 €23 338 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: FIESTAS

 191.000,00 €23 338 22609 ACTIVIDADES CULTURALES, FESTEJOS Y 

DEPORTIVAS

 2.000,00 €23 338 22700 LIMPIEZA Y ASEO

 10.000,00 €23 338 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 482.000,00 €Total:

10:01:51

 53.336.227,00 €Suma y Sigue:

19/10/2023
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 24

Hora: 10:01:51

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

19/10/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  53.336.227,00 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 25.000,00 €24 432 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJE

 6.000,00 €24 432 22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS.

 5.000,00 €24 432 22199 OTRO MATERIAL NO INVENTARIABLE

 4.000,00 €24 432 22300 TRANSPORTES

 6.000,00 €24 432 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: TURISMO

 20.000,00 €24 432 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: TURISMO

 40.000,00 €24 432 22609 ACTIVIDADES CULTURALES, FESTEJOS Y 

DEPORTIVAS

 1.500,00 €24 432 22700 LIMPIEZA Y ASEO

 7.000,00 €24 432 22701 SEGURIDAD: TURISMO

 8.000,00 €24 432 22707 EXPOSICIONES, PREMIOS Y PARTICIPACIÓN 

CULTURAL: TURISMO

 13.000,00 €24 432 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 135.500,00 €Total:

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 500,00 €25 3321 22000 MATERIAL DE OFICINA ORDINARIO  NO 

INVENTARIABLE

 17.000,00 €25 3321 22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS 

PUBLICACIONES: BIBLIOTECAS

 4.000,00 €25 3321 22300 TRANSPORTES

 3.000,00 €25 3321 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: BIBLIOTECA

 3.500,00 €25 3321 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: BIBLIOTECA

 11.900,00 €25 3321 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: 

BIBLIOTECA

 3.000,00 €25 3321 22707 EXPOSICIONES, PREMIOS Y PARTICIPACIÓN 

CULTURAL: BIBLIOTECA

 1.500,00 €25 3321 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 13.000,00 €25 3321 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 57.400,00 €Total:

10:01:51

 53.529.127,00 €Suma y Sigue:

19/10/2023
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 25

Hora: 10:01:51

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

19/10/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  53.529.127,00 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 6.000,00 €26 160 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJE

 4.000,00 €26 160 20400 ARRENDAMIENTOS DE MATERIAL DE 

TRANSPORTE.

 200,00 €26 160 20500 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES: 

ALCANTARILLADO

 1.700,00 €26 160 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.:ALCANTARILLADO (ACC)

 19.000,00 €26 160 21300 REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y 

UTILLAJE: ALCANTARILLADO (ACC)

 24.000,00 €26 160 21400 REPARAC.MANT.Y CONSERV.MATERIAL DE 

TRANSPORTE: ALCANTARILLADO (ACC)

 12.000,00 €26 160 21500 REPARC.MANT.CONSERV.MOBILIARIO Y 

ENSERES: ALCANTARILLADO (ACC)

 850,00 €26 160 22104 VESTUARIO: ALCANTARILLADO (ACC)

 25.000,00 €26 160 22700 LIMPIEZA Y ASEO (ACC)

 21.000,00 €26 160 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS: 

ALCANTARILLADO (ACC)

 320.000,00 €26 160 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 15.000,00 €26 160 62200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES

 15.000,00 €26 160 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

 90.000,00 €26 160 63901 INFRAESTRUCTURAS HIDRAÚLICAS 

RENOVACIÓN ANUAL SANEAMIENTO (MCC)

 100.000,00 €26 160 63902 NUEVAS REDES SANEAMIENTO

 7.500,00 €26 161 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJE

 5.000,00 €26 161 20400 ARRENDAMIENTOS DE MATERIAL DE 

TRANSPORTES

 500,00 €26 161 20500 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES: 

ABASTECIMIENTO

 6.800,00 €26 161 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.: ABASTECIMIENTO

 115.000,00 €26 161 21300 REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y 

UTILLAJE: ABASTECIMIENTO

 20.000,00 €26 161 21400 REPARAC.MANT.Y CONSERV.MATERIAL DE 

TRANSPORTE: ABASTECIMIENTO

 475.000,00 €26 161 21500 REPARC.MANT.CONSERV.MOBILIARIO Y 

ENSERES: ABASTECIMIENTO

 1.000,00 €26 161 21600 REPARAC.MANT.Y CONSERV: EQUIPOS PARA 

PROCESOS DE INFORMACIÓN ABASTECIMIENTO

 2.000,00 €26 161 22000 MATERIAL DE OFICINA ORDINARIO NO 

INVENTARIABLE: ABASTECIMIENTO

 500,00 €26 161 22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS 

PUBLICACIONES: ABASTECIMIENTO

 1.000,00 €26 161 22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE

 35.000,00 €26 161 22101 AGUA.

 11.000,00 €26 161 22104 VESTUARIO: ABASTECIMIENTO

 500,00 €26 161 22106 PRODUCTOS FARMACEÚTICOS.

 31.500,00 €26 161 22110 PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO

 500,00 €26 161 22201 POSTALES

 6.500,00 €26 161 22203 INFORMÁTICAS

 1.500,00 €26 161 22300 TRANSPORTES

 1.000,00 €26 161 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: ABASTECIMIENTO

 5.500,00 €26 161 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: ABASTECIMIENTO

 1.700,00 €26 161 22604 JURÍDICOS

10:01:51

 54.911.877,00 €Suma y Sigue:

19/10/2023
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 26

Hora: 10:01:51

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

19/10/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  54.911.877,00 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 865,00 €26 161 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: 

ABASTECIMIENTO

 101.000,00 €26 161 22700 LIMPIEZA Y ASEO

 44.000,00 €26 161 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS: 

ABASTECIMIENTO

 567.000,00 €26 161 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES.

 1.500,00 €26 161 23020 DIETAS

 3.000,00 €26 161 23120 LOCOMOCIÓN

 60.000,00 €26 161 62200 REPARACIONES INFRAESCTURAS 

ABASTECIMIENTO AGUAS

 200.000,00 €26 161 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

 60.000,00 €26 161 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 260.000,00 €26 161 63901 INFRAESTRUCTURAS HIDRAÚLICAS 

RENOVACIÓN ANUAL ABASTECIMIENTO (MCC)

 170.000,00 €26 161 63902 MEJORAS POZOS DE ABASTECIMIENTO Y 

RIEGOS

 250.000,00 €26 161 63903 NUEVAS REDES ABASTECIMIENTO Y 

SECTORIZACIÓN

 3.100.115,00 €Total:

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 98.736,00 €27 920 20600 ARRENDAMIENTOS DE EQUIPOS PARA 

PROCESOS DE INFORMA

 15.000,00 €27 920 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.:ADMÓN GENERAL

 8.000,00 €27 920 21600 REPARAC.MANT.Y CONSERV: EQUIPOS PARA 

PROCESOS DE INFORMACIÓN: ADMINISTRACIÓN 

GENERAL

 2.000,00 €27 920 22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE

 113.062,00 €27 920 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 123.849,00 €27 920 62600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

 85.661,00 €27 920 64100 INFORMATICA Y DIGITALIZACIÓN: 

GTOS.APLIC.INFORMAT

 446.308,00 €Total:

10:01:51

 57.075.550,00 €Suma y Sigue:

19/10/2023
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 27

Hora: 10:01:51

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

19/10/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  57.075.550,00 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 3.000,00 €28 2310 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJE

 3.000,00 €28 2310 20500 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES: 

MAYOR

 1.000,00 €28 2310 21500 REPARC.MANT.CONSERV.MOBILIARIO Y 

ENSERES: BIENESTAR SOCIAL

 1.000,00 €28 2310 22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS 

PUBLICACIONES: ACCIÓN SOCIAL

 800,00 €28 2310 22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE

 3.000,00 €28 2310 22104 VESTUARIO: MAYORES

 100,00 €28 2310 22106 PRODUCTOS FARMACEÚTICOS.

 3.500,00 €28 2310 22199 OTRO MATERIAL NO INVENTARIABLE: MAYOR

 5.000,00 €28 2310 22300 TRANSPORTES

 25.000,00 €28 2310 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: BIENESTAR SOCIAL

 5.000,00 €28 2310 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: BIENESTAR 

SOCIAL

 5.000,00 €28 2310 22609 ACTIVIDADES CULTURALES, FESTEJOS Y 

DEPORTIVAS

 1.800,00 €28 2310 22701 SEGURIDAD

 1.500,00 €28 2310 22707 EXPOSICIONES, PREMIOS Y PARTICIPACIÓN 

CULTURAL: MAYOR

 20.000,00 €28 2310 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 8.000,00 €28 2310 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 86.700,00 €Total:

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 25.000,00 €29 1622 22700 LIMPIEZA Y ASEO

 6.000,00 €29 172 22199 OTRO MATERIAL NO INVENTARIABLE: MEDIO 

AMBIENTE

 3.500,00 €29 172 22300 TRANSPORTES

 4.000,00 €29 172 22400 PRIMAS DE SEGUROS: MEDIO AMBIENTE

 2.500,00 €29 172 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: MEDIO AMBIENTE

 12.000,00 €29 172 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: MEDIO AMBIENTE

 35.000,00 €29 172 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: MEDIO 

AMBIENTE

 3.000,00 €29 172 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS: MEDIO AMBIENTE

 30.000,00 €29 172 22700 LIMPIEZA Y ASEO

 40.000,00 €29 172 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS: MEDIO 

AMBIENTE

 21.150,00 €29 172 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 3.000,00 €29 172 48901 SUBV.CONCURRENCIA COMPETITIVA: CONTROL 

DE COLONIAS FELINAS

 4.000,00 €29 1721 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 189.150,00 €Total:

10:01:51

 57.351.400,00 €Suma y Sigue:

19/10/2023
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 28

Hora: 10:01:51

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

19/10/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  57.351.400,00 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 295.000,00 €30 491 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJE

 28.000,00 €30 491 21300 REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y 

UTILLAJE: SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

 1.500,00 €30 491 22104 VESTUARIO.

 1.000,00 €30 491 22199 OTRO MATERIAL NO INVENTARIABLE: SOCIEDAD 

DE LA INFORMACIÓN

 2.000,00 €30 491 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: SOCIEDAD DE LA 

INFORMACIÓN

 150.000,00 €30 491 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: SOCIEDAD DE LA 

INFORMACIÓN

 45.000,00 €30 491 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: 

COMUNICACIÓN

 50.000,00 €30 491 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 5.000,00 €30 491 62600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

 577.500,00 €Total:

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 35.500,00 €31 164 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.: CEMENTERIO

 30.000,00 €31 164 62200 INVERSIONES EN CEMENTERIO MUNICIPAL

 65.500,00 €Total:

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 1.000,00 €32 419 22115 OTROS SUMINISTROS MOBILARIO Y ENSERES

 2.500,00 €32 419 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

 2.500,00 €32 419 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: 

AGRICULTURA

 6.000,00 €32 419 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 12.000,00 €Total:

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 1.000,00 €33 9242 22300 TRANSPORTES

 3.000,00 €33 9242 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: PLAN 

ESTRATÉGICO

 1.000,00 €33 9242 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: PLAN 

ESTRATÉGICO

 19.000,00 €33 9242 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS: PLAN 

ESTRATÉGICO

 5.000,00 €33 9242 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 29.000,00 €Total:

10:01:51

 58.035.400,00 €Suma y Sigue:

19/10/2023
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 29

Hora: 10:01:51

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

19/10/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  58.035.400,00 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 94.500,00 €34 311 22700 LIMPIEZA Y ASEO

 5.000,00 €34 313 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJE

 1.500,00 €34 313 22199 OTRO MATERIAL NO INVENTARIABLE

 1.500,00 €34 313 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

 2.500,00 €34 313 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

 1.000,00 €34 313 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS.

 1.500,00 €34 313 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 107.500,00 €Total:

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 1.000,00 €35 336 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: PATRIMONIO

 1.500,00 €35 336 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

 48.000,00 €35 336 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: 

PATRIMONIO

 33.000,00 €35 336 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

 2.000,00 €35 336 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 85.500,00 €Total:

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 18.000,00 €36 3330 20200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 

ARRENDAMIENTOS

 1.000,00 €36 3330 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS.

 1.000,00 €36 3330 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

 6.800,00 €36 3330 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

 50.000,00 €36 3330 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 3.000,00 €36 3330 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 79.800,00 €Total:

10:01:51

 58.308.200,00 €Suma y Sigue:

19/10/2023
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 30

Hora: 10:01:51

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

19/10/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  58.308.200,00 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 13.400,00 €37 3300 48901 REAL HERMANDAD NUESTRO PADRE JESUS 

MORAOS

 13.400,00 €37 3300 48902 REAL ANTIGUA Y VENERABLE COFRADIA 

CRISTO VERACRUZ Y NTA. SEÑORA SOLEDAD

 10.000,00 €37 3300 48903 COFRADIA NTRO PADRE JESÚS ENTRADA 

JERUSALEN POLLINICA

 2.800,00 €37 3300 48904 ASOCIACION CULTURAL GRUPO FOLCLÓRICO 

SOLERA

 2.000,00 €37 3300 48905 ASOCIACION FORO CULTURAL RAICES Y 

HORIZONTES

 2.800,00 €37 3300 48906 ASOCIACION CULTURAL TREBOL DE AGUA

 800,00 €37 3300 48907 ASOC CULTURAL AMIGOS BELLAS ARTES 

PINCELY BARRO 04

 2.000,00 €37 3300 48908 ASOC CULTURAL JESUS CAIDO Y NTRA. SRA. 

AMARGURA

 4.000,00 €37 3300 48909 ASOC MARIANA DE FIELES NTRA. MADRE Y SRA. 

DE LUZ Y ANIMAS

 1.500,00 €37 3300 48910 ASOC. SOCIO CULTURAL PASTORAL SAN JUAN

 1.100,00 €37 3300 48911 ASOC CULTURAL JESUS DE LA COLUMNA

 1.500,00 €37 3300 48912 ASOC CULTURAL AMANECER DE ALHAURIN DE 

LA TORRE

 2.000,00 €37 3300 48913 ASOC NUEVA ROCIERA ALHAURIN DE LA TORRE

 10.000,00 €37 3300 48914 ASOC DE MUJERES POR ALHAURIN DE LA 

TORRE AMAT

 2.000,00 €37 3330 21500 MOBIL. Y ENSERES,REPARAC.,MANTEN. Y 

CONSERV.

 2.500,00 €37 3330 22199 OTRO MATERIAL NO INVENTARIABLE

 2.500,00 €37 3330 22300 TRANSPORTES

 2.000,00 €37 3330 22400 PRIMAS DE SEGUROS.

 6.000,00 €37 3330 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

 4.000,00 €37 3330 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

 20.000,00 €37 3330 22707 EXPOSICIONES, PREMIOS Y PARTIC. CULTURAL.

 7.000,00 €37 3330 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

 2.900,00 €37 3330 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 2.000,00 €37 3330 68500 ESCULTURAS Y OBRAS DE ARTE

 40.000,00 €37 334 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJE

 6.500,00 €37 334 20500 MOBILIARIO Y ENSERES: ARRENDAMIENTOS

 6.000,00 €37 334 20600 ARRENDAMIENTOS DE EQUIPOS PARA 

PROCESOS DE INFORMACIÓN

 4.000,00 €37 334 21500 MOBIL. Y ENSERES,REPARAC.,MANTEN. Y 

CONSERV.

 2.100,00 €37 334 22104 VESTUARIO.

 3.000,00 €37 334 22199 OTRO MATERIAL NO INVENTARIABLE

 6.100,00 €37 334 22300 TRANSPORTES

 5.000,00 €37 334 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS.

 11.000,00 €37 334 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

 1.500,00 €37 334 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

 94.000,00 €37 334 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS.

 10.000,00 €37 334 22701 SEGURIDAD

 2.000,00 €37 334 22704 CUSTODIA, DEPÓSITO Y ALMACENAJE.

 2.000,00 €37 334 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

 11.500,00 €37 334 22707 EXPOSICIONES, PREMIOS Y PARTIC. CULTURAL.

 8.000,00 €37 334 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

10:01:51

 58.639.100,00 €Suma y Sigue:

19/10/2023
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 31

Hora: 10:01:51

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

19/10/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  58.631.100,00 €

 330.900,00 €Total:

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 5.000,00 €38 9241 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJE

 4.500,00 €38 9241 20500 MOBILIARIO Y ENSERES: ARRENDAMIENTOS

 3.000,00 €38 9241 22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE

 4.000,00 €38 9241 22601 CÁNONES

 7.000,00 €38 9241 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

 3.000,00 €38 9241 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

 8.000,00 €38 9241 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS.

 4.000,00 €38 9241 22701 SEGURIDAD

 2.700,00 €38 9241 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

 16.000,00 €38 9241 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 3.000,00 €38 9241 46600 A OTRAS ENTIDAS QUE AGRUPEN MUNCIPIOS

 1.200,00 €38 9241 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

 2.000,00 €38 9241 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 4.000,00 €38 9241 64100 GASTOS EN APLICACIONES INFORMÁTICAS

 67.400,00 €Total:

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 2.000,00 €39 334 21500 MOBIL. Y ENSERES,REPARAC.,MANTEN. Y 

CONSERV.

 500,00 €39 334 22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE

 500,00 €39 334 22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS 

PUBLICACIONES.

 2.500,00 €39 334 22104 VESTUARIO.

 3.000,00 €39 334 22300 TRANSPORTES

 600,00 €39 334 22400 PRIMAS DE SEGUROS.

 4.000,00 €39 334 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS.

 1.200,00 €39 334 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

 50.000,00 €39 334 22707 EXPOSICIONES, PREMIOS Y PARTIC. CULTURAL.

 25.000,00 €39 334 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 4.200,00 €39 334 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 93.500,00 €Total:

10:01:51

 58.800.000,00 €Total Acumulado:

19/10/2023
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Plaza Alcalde Antonio Vega González, s/n
C.P. 29130
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A Y U N T A M I E N T O
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE

Mª Auxiliadora Gómez Sanz, Secretaria General del Ayuntamiento de Alhaurin
de la Torre, en base al art. 54.1.b) del R.D.Leg 781/1986, de 18 de Abril, y 173.1.b) del
R.D 2568/1986, de 28 de Noviembre,  en relación con el art. 3.3.g) del Real Decreto
128/2018, de 16 de Marzo, se emite, desde un punto de vista formal, que no material, el
presente 

INFORME JURÍDICO:

ASUNTO:  Proyecto  de  Presupuesto  para  el  ejercicio  2024,  expte.  2023-
CGEN-00002.

Cuestión previa: a tenor del art.   3.3.g) del Real Decreto 128/2018, de 16 de
Marzo, y dentro del asesoramiento legal preceptivo, se preceptúa que le corresponde a
Secretaría  asistir  al Presidente de la Corporación, junto con el  Interventor,  a efectos
procedimentales y formales, no materiales (que corresponden a Intervención general). A
esos solos efectos se emite el presente informe.

ANTECEDENTES DE HECHO.

Consta en el expediente 2023-CGEN-00002, la siguiente documentación:

1.- Solicitudes  a las  delegaciones  para la  elaboración de los presupuestos  de
2024,  firmada  por  el  Sr.  Concejal  de  Hacienda  el  05/07/2023  y  con  C.V.E.  n.º
07E7001DE3F900U2P1W8H7W1R3 y n.º 07E7001EE1CB00B3M8R3N6N2Q3)

2.-  Presupuesto  General  del  ejercicio  2024  en  los  siguientes  archivos  PDF
individualizados en el meritado expediente digital:

- Informe de Tesorería sobre determinadas previsiones de ingresos para 2024, de
04/10/2023 y C.V.E. n.º 07E7001EFE7700X2Z8G0O0T0P7.

-  Presupuesto  de  ingresos  por  económica  firmado  por  el  Sr.  Concejal  de
Hacienda el 04/10/2023 y con C.V.E. n.º 07E7001F138C00N0D1N4W8D6H5.

- Presupuesto de ingresos por capítulos firmado por el Sr. Concejal de Hacienda
el 04/10/2023 y con C.V.E. n.º 07E7001F138E00Z7C1I5V0J2T9.

- Presupuesto de gastos por orgánica firmado por el Sr. Concejal de Hacienda el
04/10/2023 y con C.V.E. n.º 07E7001F138F00T0B0T1L4S3F6.

- Presupuesto de gastos por programas firmado por el Sr. Concejal de Hacienda
el 04/10/2023 y con C.V.E. n.º 07E7001F139100L1Z4L5L6B3J6.

- Presupuesto de gastos por capítulos firmado por el Sr. Concejal de Hacienda el
04/10/2023 y con C.V.E. n.º 07E7001F139200L5Z9H1B8U1U8.

-  Liquidación  del  presupuesto  -  estado  de  ingresos  2022 firmado  por  el  Sr.
Concejal de Hacienda el 04/10/2023 y con C.V.E. 07E7001F139300X5Y6R2H8R4A1.
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- Liquidación del presupuesto - estado de ingresos 2023 a 30/06/2023 firmado
por  el  Sr.  Concejal  de  Hacienda  el  04/10/2023  y  con  C.V.E.  número
07E7001F139500A1X3M6W6L2H1.

-  Liquidación  del  presupuesto  -  estado  de  gastos  2022  firmado  por  el  Sr.
Concejal de Hacienda el 04/10/2023 y con C.V.E. 07E7001F139700C6B2S2K1R3C2.

- Liquidación del presupuesto - estado de gastos 2023 a 30/06/2023 firmado por
el  Sr.  Concejal  de  Hacienda  el  04/10/2023  y  con  C.V.E.  número
07E7001F139900H3U1I3S0Z0M0.

- Anexo de inversiones para 2024 firmado por el Sr. Alcalde el 11/10/2023 y con
C.V.E. n.º 07E7001F13E400T0W0X7E1C3O7.

- Resumen anexo de Personal  firmado por el Sr. Alcalde el 11/10/2023 y con
C.V.E. n.º 07E7001F14DB00I4S9N4N0I1B5.

- Anexo de personal 2024 desglosado por programas  firmado por el Sr. Alcalde
el 11/10/2023 y con C.V.E. n.º 07E7001F14DC00D8R1J9Y0N1E8.

- Informe de la funcionaria responsable de Recursos humanos de 11 de octubre
de 2023 y con C.V.E. n.º 07E7001F14DD00S5R0S6E0A2U5.

- Anexo de beneficios fiscales 2024, sin firma pero con sello de tiempo de 16 de
octubre de 2023 y C.V.E. n.º 07E7001F21D100R4J6N9U6F4K5.

- Anexo ingresos bienestar social 2024, firmado por la Sra. Concejala Delegada
de Servicios Sociales y por funcionario de ese departamento el 11 de octubre de 2023 y
con C.V.E. n.º 07E7001F169D00A6B3G1R3T3M2.

-  Informe  previsión  de  ingresos  por  licencias  urbanísticas  y  enajenación  de
parcelas municipales, firmado por el Sr. Arquitecto Municipal y por el Sr. Arquitecto-
Jefe de Urbanismo el 25/09/2023 y con C.V.E. n.º 07E7001ED4F600W7X4F0D0F2Z4.

- Estado y previsión de movimientos y situación de la deuda, firmado por el Sr.
Tesorero Municipal el 14/09/23 y con C.V.E. n.º 07E7001EB49100U9F0Q2A2G0D1.

- Gráficos 2023, sin firma pero con sello de tiempo de 10/10/2023 y con C.V.E.
n.º 07E7001F180800M7W8S9A8N1J1.

3.- Plantilla de personal 2024 firmada por el Sr. Alcalde el 18/10/2023 y con
C.V.E. n.º 07E7001F151000O4F2W3E5Q9P0.

4.-  Bases  de  ejecución  del  presupuesto  2024 firmadas  por  el  Sr.  Alcalde  el
11/10/2023 y con C.V.E. n.º 07E7001F181800J3K2O9P8A9Y1.

5.- Memoria del proyecto de presupuesto de 2023 firmada por el Sr. Alcalde el
17/10/2023 y con C.V.E. n.º 07E7001F295400Q7G3M2L5G9R0.

6.- Informe económico financiero del presupuesto de 2024, firmado por el Sr.
Concejal de Hacienda el 17/10/2023 y con C.V.E. 07E7001F297800H0G3B7T8E0J8.

7.- Informe de control financiero permanente no planificable, firmado por el Sr.
Interventor el 17/10/2023 y con C.V.E. n.º 07E7001F2ADA00J5H8A8U6V1W9.
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8.- Informe de estabilidad presupuestaria y evaluación del cumplimiento de las
reglas  fiscales,  firmado  por  el  Sr.  Interventor  el  17/10/2023  y  con  C.V.E.  número
07E7001F2AE400U6A9P5X0E7G8.

9.- Propuesta de aprobación del presupuesto de 2024, de las bases de ejecución,
de la plantilla de personal y de la masa salarial, firmada por el Sr. Alcalde el 17/10/2023
y con C.V.E. n.º 07E7001F2B0F00K8U6C2T4N1M0.

10.-  Con fecha 19/10/2023 se ha vuelto a incluir en el expediente el Anexo de
Inversiones para 2024, no estando firmado, a la fecha de emisión del presente, pero
contando con C.V.E. n.º 07E7001F335600D9F3G3G5D1F6.

11.-   Se  ha  vuelto  a  incluir  en  el  expediente  el  presupuesto  de  gastos  por
orgánica  firmado  por  el  Sr.  Concejal  de  Hacienda  el  19/10/2023  y  con  C.V.E.  n.º
07E7001F336C00X3D8A1L9K1H2.

LEGISLACIÓN APLICABLE

A) Legislación específica de Régimen Local:

• Constitución Española (Artículo 135)
• Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. (LBRL).
• Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.
• Real  Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,  por el  que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.(EBEP)
• Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por

R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo. (TRLRHL).
• Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y

Sostenibilidad Financiera 
• Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento

de  desarrollo  de  la  Ley  18/2001,  de  12  de  diciembre,  de  Estabilidad
Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales.

• Real Decreto 500/90, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero
del título sexto de la Ley 39/88, en materia de presupuestos.

• Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de
los presupuestos de las entidades locales.

• Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico
del control interno en las entidades del Sector Público Local.(RCI)

B) Legislación supletoria del Estado:

• Ley  47/2003,  de  26  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  la  Ley  General
Presupuestaria. (LGP).
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• Leyes  Anuales  de  Presupuestos  Generales  del  Estado  y  demás  disposiciones
concordantes.

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA

PRIMERO: El Presupuesto General de la Entidad constituye la expresión
cifrada conjunta y sistemática de las obligaciones que, como máximo, pueden reconocer
la  Entidad  y  sus  Organismos  Autónomos,  y  de  los  derechos  que  prevean  liquidar
durante el correspondiente ejercicio; así como de las previsiones de ingresos y gastos de
las  Sociedades  Mercantiles  cuyo capital  social  pertenezca íntegramente a la  Entidad
Local.

Las  Entidades  Locales  elaborarán  y  aprobarán  anualmente un  Presupuesto
General, en el que se integrarán:

• El Presupuesto de la propia Entidad.
• Los de los Organismos Autónomos dependientes de la misma.
• Los estados de previsión de gastos e  ingresos de las  Sociedades  Mercantiles

cuyo capital social pertenezca íntegramente a la Entidad Local.

El Presupuesto General, según el artículo 165.1 LRHL, contendrá para cada uno
de los Presupuestos que en él se integren:

• Los estados de gastos  , en los que se incluirán con la debida especificación, los
créditos necesarios para atender al cumplimiento de las obligaciones.

• Los estados de ingresos  , en los que figurarán las estimaciones de los distintos
recursos económicos a liquidar durante el ejercicio.

• Asimismo, incluirán las Bases de Ejecución del Presupuesto.

La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos se ha de hacer en un
marco de estabilidad presupuestaria, de acuerdo con los principios derivados del Pacto
de Estabilidad y Crecimiento, incluidos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

SEGUNDO: El  artículo  168 del  TRLHL dispone que  se  tendrá  que  unir  al
Presupuesto General la siguiente  documentación:

• Memoria  explicativa  del  contenido  del  presupuesto  y  las  principales
modificaciones  que presentan  en relación  con el  presupuesto vigente  (2022),
suscrita por el Alcalde-Presidente (artículo168.1.a.TRLHL y artículo18.1.a) RD
500/1990). 

• Liquidación  del  presupuesto  del  ejercicio  anterior  (2021)  y  avance  de  la
liquidación del presupuesto del ejercicio 2022, referido a los seis primeros meses
del ejercicio  corriente (artículo168.1.b.TRLHL y artículo18.1.b) RD 500/1990).

• Anexo de personal de la Entidad Local. 
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• Anexo de  Inversiones  a  realizar  en  el  ejercicio,  suscrito  por  el  presidente  y
debidamente codificado. El contenido de dicho anexo se ajusta a las previsiones
establecidas en el artículo 19 de R.D. 500/1990. 

• Anexo  de  beneficios  fiscales  en  tributos  locales  conteniendo  información
detallada  de  los  beneficios  fiscales  y  su  incidencia  en  los  ingresos  de  cada
Entidad Local.(art. 168.1.e TRLHL)

• Anexo con información relativa a los convenios suscritos con las comunidades
autónomas en materia de gasto social, con especificación de la cuantía de las
obligaciones de pago y de los derechos económicos que se deben reconocer en el
ejercicio al que se refiere el presupuesto general y de las obligaciones pendientes
de  pago  y  derechos  económicos  pendientes  de  cobro,  reconocidos  en  el
ejercicios anteriores, así como de la aplicación o partida presupuestaria en la que
se  recogen,  y  la  referencia  a  que  dichos  convenios  incluyen  la  cláusula  de
retención de recursos del sistema de financiación a la que se refiere el art. 57 bis
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (art.
168.1. f TRLHL).

• Un  informe  económico-financiero,  suscrito por  el  Alcalde  o,  en  su  caso,
Concejal  Delegado  de  Economía  y  Hacienda,  en  el  que  se  expongan  la
evaluación  de  los  ingresos  y  de  las  operaciones  de  crédito  previstas,  la
suficiencia  de  los  créditos  para  atender  el  cumplimiento  de  las  obligaciones
exigibles y los gastos de funcionamiento de los servicios y, en consecuencia, la
efectiva nivelación de los servicios. 

El  proyecto de presupuesto generales para el ejercicio 2024 del Ayuntamiento,
que se remite a Secretaría, contiene los  documentos recogidos en los antecedentes de
hecho del presente informe.

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  164  del  TRLRHL,  el
Presupuesto General se integra, solo por el presupuesto del Ayuntamiento cifrado en
58.800.000,00 € tanto  en  gastos  como  en  ingresos,  presentándose  nivelado  o
equilibrado. 

TERCERO :  En cuanto a los informes preceptivos a emitir en el expediente
de aprobación del presupuesto: 

- En base al artículo 3.g) del R.D.  128/2018, se ha de incorporar el informe de
Secretaría General en los expedientes de aprobación del proyecto de presupuesto, en
ejercicio  de  la  función  de  asesoramiento  legal  preceptivo,  desde  el  punto  de  vista
formal, que no material.  En cumplimiento de dicha exigencia legal se emite el presente,
con carácter preceptivo, pero no vinculante, si bien poner de manifiesto que, en virtud
del artículo 80.2, en relación al 30.2 de la Ley 39/2015, el plazo para emitir un informe
es de 10 días hábiles, salvo que sea declarado de urgencia, que será de 5 días, desde que
se de traslado el expediente en cuestión, toda reducción de los meritados plazos va en
detrimento del estudio del mismo.
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Dado  el  plazo  con  el  que  cuenta  para  la  emisión  del  presente  informe,  la
funcionaria  que  suscribe,  no  tiene  materialmente  tiempo  de  examinar  toda  la
documentación que obra en el expediente, ni puede entrar a analizar jurídicamente los
aspectos enunciados en el informe de Intervención General,  por lo que se limitará a
examinar, esencialmente, los efectos procedimentales y formales, no materiales, que es
el que corresponde a esta habilitada, ex art. 3.3.g) del R.D.128/2018. Lo anterior sin
perjuicio de la posibilidad legal de recabar informe a asesoría jurídica, o cualquier otro
servicio municipal, con base al art. 79 de la Ley 39/2015, o solicitar a esta habilitada
informe  sobre  los  extremos  que  se  le  recaben,  conforme  al  art.  3.3   a)    del
R.D.128/2018, si bien concediendo el plazo previsto en el art. 80.2 de la Ley 39/2015.

- Así mismos, es preceptivo el informe de Intervención General.

El artículo 168.4 del TRLRHL) y artículo 18.4 del R.D. 500/1990,  atribuyen al
Interventor la emisión preceptivo antes de la aprobación inicial del presupuesto, el cuál
se emite en el ejercicio de la función financiera permanente en el marco del art. 29.2 del
RCI, y es “no planificable” por cuanto el órgano de control no puede decidir cuándo se
realiza,  esto es,  se  corresponde a  aquellas  actuaciones  que  el  ordenamiento  jurídico
atribuye al órgano interventor (actuaciones obligatorias), que se deben efectuar en el
momento y en las condiciones que establezca la norma. 

Al tratarse de un informe preceptivo,  la no evacuación del mismo supone la
suspensión de la tramitación del procedimiento en los términos establecidos en la letra
d) del apartado 1 del artículo 22 de la misma Ley 39/2015.  En el presente expediente
obra informe de Intervención emitido en sentido desfavorable, por lo que cabría plantear
si dicho sentido podría suponer una suspensión de la tramitación del procedimiento de
aprobación  del  presupuesto  municipal.  Siendo  negativa  la  respuesta,  a  juicio  de  la
funcionaria que suscribe, por las siguientes razones y sin perjuicio de otro criterio mejor
fundado:

-  los  reparos  suspensivos  sólo  están  previstos, en  el  Reglamento  de  Control
Interno, que se puedan emitir en el ejercicio de la función interventora,  regulada en los
artículos  7  y  ss,  y   sólo  para  el  caso  de  “Si  el  reparo  afectase  a  la  aprobación  o
disposición de gastos, reconocimiento de obligaciones u ordenación de pagos”. Por su
parte el art. 206. 2 TRLRHL, reproduce lo anterior y añade que lo será en los siguientes
casos: “a) Cuando se base en la insuficiencia de crédito o el propuesto no sea adecuado.
b) Cuando no hubieran sido fiscalizados los actos que dieron origen a las órdenes de
pago. c) En los casos de omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales. d)
Cuando  el  reparo  derive  de  comprobaciones  materiales  de  obras,  suministros,
adquisiciones  y servicios.”  Por  su parte,  el  apartado  3 del  artículo  12 del  RDCIEL
concreta qué se entiende por omisión de requisitos o trámites esenciales al establecer:
“En  el  supuesto  previsto  en  el  apartado  c)  del  artículo  216.2  citado,  procederá  la
formulación de un reparo suspensivo en los casos siguientes:  a)  Cuando el  gasto se
proponga a un órgano que carezca de competencia para su aprobación. b) Cuando se
aprecien graves irregularidades en la documentación justificativa del reconocimiento de
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la obligación o no se acredite suficientemente el derecho de su perceptor. c) Cuando se
hayan omitido  requisitos  o trámites  que pudieran  dar  lugar  a la  nulidad del  acto,  o
cuando  la  continuación  de  la  gestión  administrativa  pudiera  causar  quebrantos
económicos a la Tesorería de la Entidad Local o a un tercero”. Añade el mencionado
apartado 3 del artículo 12 que “El Pleno de la Corporación, previo informe del órgano
interventor, podrá aprobar otros requisitos o trámites adicionales que también tendrán la
consideración de esenciales”.  Por consiguiente no resulta aplicable al presente caso, en
el que Intervención ejerce la función de control financiero, regulada en los arts. 29 y ss
del Reglamento de Control interno.

-  Respecto  al  carácter  de  este  informe  que  emite  Intervención  derivado  del
ejercicio  de  control  financiero  permanente  no  planificable,  esta  funcionaria  no  ha
encontrado ningún  precepto legal que reconozca que su contenido resulta vinculante
para el órgano gestor, por lo que, por ende, en base al art. 80 de la Ley 39/2015, el
referido informe se considera preceptivo pero no vinculante, esto es, el ógano gestor
puede separarse del mismo motivándolo, y bajo su responsabilidad. 

Por tanto,  a juicio de la habilitada que suscribe al  no tratarse de un informe
vinculante,  y  no  tener  legalmente  establecido  efectos  suspensivos,  el  órgano  gestor
podría  apartarse  de  lo  informado,  bajo  su responsabilidad,  debiendo justificar  dicha
decisión, en base al art. 35.1.c) Ley 39/2015. 

En  otro  ámbito,  destacar  que  el  informe  de  Intervención  que  obra  en  el
expediente  ha  sido  emitido  el  17  de  octubre  de  2023  (CVE:
07E7001F2ADA00J5H8A8U6V1W9 ), y tras su firma se ha incorporado documentación que
no ha sido conocida por el Sr. Interventor a la hora de emitir aquél. Concretamente se ha
incluido, “a posteriori” dos documentos:

- “Anexo de inversiones 2024”, pendiente de firma a la hora de emitirse el presente
informe. Existe ya un documento, en el expediente, con dicha denominación de 11 de
octubre de 2023 (CVE: 07E7001F13E400T0W0X7E1C3O7). En el recién incorporado
documento no existe pronunciamiento respecto a si sustituye o complementa al que ya
obra en el expediente, o en que sentido lo cambia.

-  “Presupuestos gastos por orgánica 2024” firmado por el  Sr.  Concejal  delegado de
Hacienda el 19 de octubre de 2023 ( CVE: 07E7001F336C00X3D8A1L9K1H2 ). Existe
ya un documento, en el expediente, con dicha denominación de 11 de octubre de 2023
(CVE:  07E7001F138F00T0B0T1L4S3F6).  En  el  recién  incorporado  documento  no
existe  pronunciamiento  respecto  a  si  sustituye  o complementa  al  que ya obra en  el
expediente, o en que sentido lo cambia.

Sin  perjuicio  de  que  los  cambios  operados  a  través  de  la  documentación
incorporada sean insustanciales, o no, han de ser conocidos por el Sr. Interventor a la
hora de emitir su informe, porque podría darse el caso de que pudiera estar disconforme,
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o no, con dichos cambios. A juicio de la funcionaria que suscribe, el Sr. Interventor se
habría de pronunciar sobre los mismos.

CUARTO: Aprobación de la plantilla de personal junto al Presupuesto.

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  126  del  R.D.L.781/1986,  la
plantilla  de personal  se  aprobará anualmente  con ocasión del  Presupuesto,  debiendo
estar todas las plazas de la plantilla consignadas presupuestariamente.  Y es que, como
ha indicado el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León de Burgos, Sala de lo
Contencioso-administrativo,  Sección  2ª,  Sentencia  207/2011 de  13  May.  2011,  Rec.
260/2010: “….las plantillas de personal se pueden configurar como un instrumento de
carácter más bien financiero o presupuestario de ordenación del gasto que constituye
una  enumeración  de  todos  los  puestos  -o  mejor  plazas-  que  están  dotados
presupuestariamente,  debiendo  incluir  tanto  a  los  funcionarios  como  al  personal
laboral y eventual,  cuya finalidad es delimitar los gastos de personal al  relacionar
todos los que prevé para un ejercicio presupuestario siendo la base para habilitar la
previsión de gastos en materia de personal y consignar los créditos necesarios para
hacer frente a las retribuciones en materia de personal, hasta el extremo de que su
aprobación y modificación está estrechamente ligada a la aprobación y modificación
del presupuesto de la Corporación en el ámbito local”. Téngase en cuenta, en su caso,
que  la  falta  de consignación  debe  estar  justificada  en  la  causa  correspondiente,  por
ejemplo el encontrarse el titular de la plaza en excedencia con reserva de plaza o en
comisión  de servicios  en ese ejercicio  presupuestario,  debiendo dotarse aquélla  a  la
desaparición de la causa que la motiva….En otro ámbito, la consignación presupuestaria
citada de las plazas que se incluyen en plantilla se ha de hacer en base a las valoraciones
individualizada de todos los puestos de trabajo  (STS de 21 de mayo de 2019-  rec.
331/2017,  por  citar  una),  que  en  el  ámbito  local,  se  hace  mediante  la  aprobación
plenaria de la RPT, pués es en ésta donde se establecen retribuciones complementaria
tan importantes, como el complemento específico y el de destino correspondiente a cada
puesto,  y  sin  embargo  nos  encontramos,  con  puestos  como  el  de  los  habilitados
nacionales que no tienen su complemento específico aprobado por el pleno mediante
una valoración de sus puestos, o con plazas en plantilla, como la del Viceinterventor/a,
o Vicesecretario/a cuyos puestos, aún, no están creados en la RPT, y por consiguiente se
desconoce si hay crédito suficientemente consignado en el presupuesto para el abono de
sus  retribuciones,  al  no  estar  determinadas  las  retribuciones  complementarias  antes
meritadas  (destino  y  específico),  o  la  categoría  de  dichos  puestos  (secretaria-
intervención,  entrada  o  superior).  Se  ha  destacar  al  respecto  que  los  acuerdos  que
afecten  a la  fijación  de estas  retribuciones  requieren negociación  sindical,  conforme
determina el art.  37.1 b) y k) del EBEP, a diferencia de la plantilla que no es  una
materia que sea objeto de negociación, según el meritado precepto, por lo que, a juicio
de la que suscribe, se debería de crear el puesto, con carácter previo, a la creación de la
plaza  en  plantilla,  sobre  todo  teniendo  en  cuenta  que  la  certificación  del  acuerdo
plenario  de  aprobación  de  aquél  es  uno  de  los  documentos  a  presentar  para  la
clasificación de las plazas por la Comunidad autónoma  ex art. 15 R.D.128/2018, de 16
de marzo.
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QUINTO: Tramitación del expediente: 

1. Elevación  al  Pleno.   El  Proyecto  de  Presupuesto  General,  informado  por
Intervención  y  Secretaría,  y  con  los  anexos  y  documentación  complementaria,  será
remitido por el Presidente al Pleno de la Corporación antes del día 15 de octubre para su
aprobación, enmienda o devolución. (art. 168.4 TRLRHL y art. 18.4 R.D. 500/90). El
incumplimiento  de  este  plazo,  como en  el  presente  caso,  tiene  la  consideración  de
irregularidad no invalidante, en función de lo que establece, a sensu contrario, el art.
48.3 de la Ley 39/2015. 

2. Aprobación  inicial  del  Presupuesto  por  el  Pleno  de  la  Corporación   (art.
22.2.e) LBRL), por mayoría simple de los miembros presentes (art. 47.1 LBRL).
El  acuerdo  de  aprobación  que será  único,  habrá  de  detallar  los  Presupuestos  que
integran el Presupuesto General, no pudiendo aprobarse ninguno de ellos separadamente
(art. 168.5 TRLRHL). En este Ayuntamiento, al no existir sociedades, ni organismos
autónomos, sólo se integra por el de la Corporación. 
Asimismo, deberá hacerse constar la aprobación expresa de las Bases de Ejecución del
Presupuesto, y al venir acompañándolo, la de la plantilla de personal. 
A este respecto, se ha de tener encuenta que, considerando el sentido desfavorable del
informe de intervención, y las observaciones legales expuestas en el presente, se debe
motivar el apartamiento de lo informado, y la continuación del procedimiento con la
aprobación inicial y sometimiento a información pública de la documentación meritada.

3. Información pública por espacio de quince días hábiles, en el Boletín Oficial  
de la Provincia, plazo durante el cual los interesados podrán examinarlos y presentar
reclamaciones ante el Pleno (art. 169.1 TRLRHL y art. 20.1 R.D. 500/90).
4. Resolución de todas las reclamaciones presentadas  . El Pleno dispondrá para
resolverlas de un plazo de un mes. ( art. 169.1 TRLRHL y art. 20.1 R.D. 500/90).
5. Aprobación definitiva.   El Presupuesto General se considerará definitivamente
aprobado  si  al  término  del  período  de  exposición  no  se  hubiesen  presentado
reclamaciones; en caso contrario, se requerirá acuerdo expreso por el que se resuelvan
las  formuladas y se apruebe definitivamente.  (  art.  169.1 TRLRHL y art.  20.1 R.D.
500/90).
La aprobación definitiva del Presupuesto General por el Pleno de la Corporación habrá
de realizarse  antes del 31 de diciembre del año anterior al del ejercicio en que debe
aplicarse.
Si  al  iniciarse  el  ejercicio  económico  no  hubiese  entrado  en  vigor  el  Presupuesto
correspondiente,  se  considerará  automáticamente  prorrogado el  del  anterior,  con sus
créditos  iniciales,  sin perjuicio  de las modificaciones  que se realicen  conforme a lo
dispuesto en los artículos 177, 178 y 179 del TRLRHL y hasta la entrada en vigor del
nuevo Presupuesto. ( art. 169.6 TRLRHL y art. 21.1 R.D. 500 /90).
6. Publicación.   El Presupuesto General definitivamente aprobado será , resumido
por capítulos, publicado en el de la Provincia- BOP de Málaga- ( art. 169.3 TRLRHL y
art. 20.3 R.D. 500/90).
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7. Remisión  del  expediente  y  entrada  en  vigor  .  Del  Presupuesto  General
definitivamente  aprobado  se  remitirá  copia  a  la  Administración  del  Estado  y  a  la
Comunidad Autónoma. La remisión se realizará simultáneamente al envío al Boletín
Oficial de la Provincia. (art. 169.4 TRLRHL y art. 20.4 R.D. 500/90).

El Presupuesto General entrará en vigor en el ejercicio correspondiente, una vez
publicado en la forma prevista en el art. 169.3 del TRLRHL y en el art. 20.3 del R.D.
500/90 (art. 169.5 TRLRHL).

SEXTO: Sobre la propuesta de Alcaldía.

En el expediente consta propuesta de Alcaldía (y no del Concejal delegado), de
17 de octubre de 2023 (con anterioridad a la incorporación el día 19 de octubre de nueva
documentación), 

Analizada la misma, varias cuestiones hay que poner de manifiesto:

- La primera que adolece de una insuficiente motivación para justificar el apartamiento
del sentido de un informe preceptivo como es el del Sr. Interventor,  en tanto que lo
único que se afirma es:

“Dado  que  esta  Alcaldía  entiende  que  las  consideraciones  que  pueden  alegarse
quedaron recogidas en los Planes de Acción vigentes al ser similares,  así  como en
informes  de  RRHH  entre  otros,  todo  ello  sin  perjuicio  de  formulación  expresa
posterior”

El art. 88. 6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo
Común de  las  Administraciones  Públicas,  respecto  a  la  denominada  “motivación  in
aliunde” exige que:

“6.  La aceptación de informes o dictámenes  servirá de motivación a la  resolución
cuando se incorporen al texto de la misma” 

En la propuesta de resolución incorporada al expediente se utiliza una remisión
genérica, que no permite identificar los documentos concretos en los que se contiene la
motivación para apartarse del informe del Sr. Interventor, no cumpliéndose en cualquier
caso la exigencia del apartado 6 transcrito “ut supra”

- La segunda, es que en los acuerdos de aprobación del presupuesto, bases de ejecución,
plantilla…, no se especifica que la aprobación es inicial, sino que se utiliza en todos la
expresión de simplemente “aprobar”, por lo que ha de incluir en la propuesta su carácter
de “aprobación inicial”.
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Con  base  en  lo  que  antecede,  y  valorando,  exclusivamente  los  aspectos
procedimentales y formales, no materiales, sin perjuicio de otra opinión mejor fundada
en derecho, se ha informar DESFAVORABLEMENTE, por las razones apuntadas.

En Alhaurín de la Tone en la fecha indicada en la firma electrónica

LA SECRETARIA GENERAL 
    Fdo. María Auxiliadora Gómez Sanz
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AYUNTAMIENTO
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5 
C.I.F.: P-2900700-B

PLAZA ALCALDE ANTONIO VEGA GONZALEZ, S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50/51

informacion@alhaurindelatorre.es

Procedimiento: 13157 Tramitación Presupuestos
Expediente: 2023 CGEN-00002 Presupuesto 2024
Asunto: Propuesta de aprobación inicial

PROPUESTA

A la  vista  que  con  fecha  17/10/2023  se  formula  propuesta  de  alcaldía  de  aprobación  del
presupuesto del  ejercicio  2023, emitiendose posteriormente informe de secretaría,  preceptivo y no
vinculante, de fecha 20/10/2023 en base a lo establecido en el art. 54.1.b) del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de Abril  y artículo 173.1.b) del Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, en
relación con el  art.  3.3.g)  del  Real  Decreto 128/2018,  de 16 de Marzo,  por el  que se aprueba el
régimen jurídico  de  los  funcionarios  de  administración  local  con habilitación  de  carácter  nacional,
informe que  se  emite  en  sentido  desfavorable  en  relación  a  determinados  aspectos  formales  del
expediente, por lo que se formula nueva propuesta de aprobación inicial del presupuesto del ejercicio
2024. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 162 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el
Presupuesto General constituye la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones que,
como máximo, puede reconocer la Entidad Local, y de los derechos que prevea liquidar durante el
correspondiente ejercicio.

De acuerdo con lo  dispuesto en el  artículo  168.4 de la  normativa citada,  esta Alcaldía ha
formado el  Presupuesto General  de la Corporación,  que contiene la documentación exigida por el
artículo 164 y concordantes del mismo texto legal, y ahora se somete al Pleno del Ayuntamiento para
su aprobación, enmienda o devolución.

Considerando  que  el  expediente  que  se  somete  a  aprobación  está  integrado  por  el
Presupuesto del propio Ayuntamiento. Al mismo se acompañan los anexos y la documentación siguien-
te:

• Memoria explicativa del  contenido del  Proyecto de Presupuesto y  de las principales  modi-
ficaciones que presenta en relación al ejercicio anterior.

• Informe Económico-Financiero en que se exponen las bases utilizadas para la evaluación de
los ingresos y la suficiencia de los créditos para atender el cumplimiento de las obligaciones
exigibles

• Estados de Ingresos y Gastos del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2024.
• Anexo de Personal
• Anexo de Inversiones.
• Anexo de beneficios fiscales.
• Anexo con información relativa a los convenios suscritos con las Comunidades Autónomas en

materia de gasto social.
• Estado de Previsión de Movimientos y Situación de la Deuda.
• Bases de Ejecución del Presupuesto.
• Resúmenes de la liquidación del Presupuesto de la Corporación del ejercicio 2023.
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DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5 
C.I.F.: P-2900700-B

PLAZA ALCALDE ANTONIO VEGA GONZALEZ, S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50/51

informacion@alhaurindelatorre.es

A la vista del informe del Sr. Interventor número F-1857-2023, emitido en sentido desfavorable
en relación a los incrementos que se derivan del cumplimiento del Acuerdo y Convenio Colectivo, plan
de mejora y productividad aprobado en sesión de Pleno de fecha 30 de julio de 2021, así como la
ausencia de determinados puestos de habilitados nacionales en RPT y otros con RPT sin valoración,
cabe indicar que las consideraciones que se alegan quedaron recogidas en el Plan de Acción vigente
correspondiente al año 2022/2023 (CVE: 07E7001BEEA700H0H1A5F3Q5K7), que recoge en su parte
segunda las medidas relativas a materia de personal, entre las que se trae a colación las siguientes:

“2.1.5.- Exigir a Intervención General a que informe al Departamento de Personal acerca de la criterios
determinantes para contabilizar los importes relativos a productividades y gratificaciones (por cuanto
hay  discrepancias),  con  la  obligación  de  remitir,  trimestralmente,  al  meritado  Departamento  de
Recursos Humanos el estado de gastos en ambos conceptos, a efectos de detectar discrepancias que
puedan afectar al cálculos de los porcentajes anuales. 
2.1.9.- Aprobar las productividades y gratificaciones por cumplimiento de objetivos anuales por Decreto
de Alcaldía, a efectos de transparencia, incluyendo, en su caso, las motivaciones que en derecho
procedan y para aquellos departamentos y servicios que se justifiquen. 
2.1.13.- Proseguir con las negociaciones sindicales y determinar un calendario público de revisión de
las Relaciones de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento, que se irán aprobando en el marco que
las limitaciones presupuestarias lo permitan. 
2.1.14.- Negociar y crear los puestos de Vicesecretario/a y Viceinterventor/a en la R.P.T., y valorar, en
aquélla, los complementos específicos de los puestos de Secretario/a, Interventor/a y Tesorero/a; así
como tramitar lo necesario para que los dos primeros puestos se cubran”.

Considerando que los aspectos informados de forma desfavorable por el Sr. Interventor han
sido incluidos en el Plan de Acción aprobado por Resolución de Alcaldía número 1056, de 7 de marzo
de 2023 como medidas a adoptar para subsanar estas deficiencias e incumplimientos, en base a lo
establecido en el artículo 38 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen
jurídico de control interno de las entidades del Sector Público Local.

Teniendo  en  cuenta  que,  posteriormente  a  la  anterior  propuesta  de  esta  Alcaldía  (CVE
07E7001F2B0F00K8U6C2T4N1M0), se han incorporado dos documentos nuevos al expediente; uno
denominado 10_ANEXO DE INVERSIONES 2024-1 que rectifica al Anexo de Inversiones originario
(CVE 07E7001F13E400T0W0X7E1C3O7) debido a que la descripción de la aplicación presupuestaria
12  9241  63201  aparecía  en  blanco;  y  dos,  documento  denominado  003_  PPTO  GASTOS  POR
ORGÁNICA PARA 2024, relativo al presupuesto de gastos ordenado por clasificación orgánica y por
programas, ya que no se había incorporado con anterioridad. Y considerando que estos documentos
no producen cambios sustanciales en el expediente objeto de aprobación.

Dictaminado por la Comisión Informativa de Economía y Hacienda, se tiene a bien elevar al
Pleno de la Corporación la adopción el siguiente,

ACUERDO

                                                                                           
PRIMERO.- Aprobar  inicialmente  el  Presupuesto  del  Ayuntamiento  de  Alhaurín  de  la  Torre
correspondiente  al  ejercicio  2024,  considerando  que  dicho  presupuesto  ha  sido  confeccionado  y
contiene la documentación y anexos que el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales exige, y cuyo resumen
por capítulos es el siguiente:
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AYUNTAMIENTO
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5 
C.I.F.: P-2900700-B

PLAZA ALCALDE ANTONIO VEGA GONZALEZ, S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50/51

informacion@alhaurindelatorre.es

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULOS DE GASTOS créditos iniciales

G1 Gastos de personal 17.924.228,93 €

G2
Gastos en bienes corrientes y 
servicios 24.033.959,30 €

G3 Gastos financieros 256.920,24 €

G4 Transferencias corrientes 3.519.445,34 €

G5 Fondo de Contingencia

TOTAL GASTOS CORRIENTES 45.734.553,81 €

G6 Inversiones reales 10.895.446,19 €

G7 Transferencias de capital 0,00 €

TOTAL GASTOS DE CAPITAL 10.895.446,19 €

TOTAL GASTOS NO FINANCIEROS 56.630.000,00 €

G8 Activos financieros 120.000,00 €

G9 Pasivos financieros 2.050.000,00 €

TOTAL GASTOS FINANCIEROS 2.170.000,00 €

TOTAL ESTADO DE  GASTOS 58.800.000,00 €

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DE INGRESOS previsiones iniciales

I1 Impuestos directos 19.287.103,88 €

I2 Impuestos indirectos 1.705.843,09 €

I3 Tasas y otros ingresos 13.170.787,64 €

I4 Transferencias corrientes 13.358.939,40 €

I5 Ingresos patrimoniales 1.185.743,70 €

TOTAL INGRESOS CORRIENTES 48.708.417,71 €

I6 Enajenación de inversiones reales 5.471.582,29 €

I7 Transferencias de capital 1.000.000,00 €

TOTAL INGRESOS DE CAPITAL 6.471.582,29 €

TOTAL INGRESOS NO FINANCIEROS 55.180.000,00 €

I8 Activos financieros 120.000,00 €

I9 Pasivos financieros 3.500.000,00 €

TOTAL INGRESOS FINANCIEROS 3.620.000,00 €

TOTAL ESTADO DE INGRESOS 58.800.000,00 €
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AYUNTAMIENTO
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5 
C.I.F.: P-2900700-B

PLAZA ALCALDE ANTONIO VEGA GONZALEZ, S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50/51

informacion@alhaurindelatorre.es

SEGUNDO.- Aprobar  inicialmente  las  Bases  de  Ejecución  del  Presupuesto  General  de  esta
Corporación correspondiente al ejercicio 2024.

TERCERO.- Aprobar inicialmente la plantilla de personal funcionario y laboral para el ejercicio 2024.

CUARTO.- Aprobar la masa salarial del personal informada por la responsable de recursos humanos,
por importe de 11.446.668,10 euros.

QUINTO.- Exponer al público el Presupuesto Municipal, las Bases de Ejecución y plantilla de personal
aprobados, por plazo de quince días, mediante anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga
y tablón de anuncios de la entidad, a efectos de presentación de reclamaciones por los interesados.

SEXTO.- Considerar aprobado definitivamente el Presupuesto General si durante el citado plazo no se
presentan  reclamaciones,  entrando  en  vigor  en  el  ejercicio  correspondiente  una  vez  publicado  el
resumen por capítulos en el Boletín Oficial  de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 169 del  Real  Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  por el  que se aprueba el  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

SÉPTIMO.-  Remitir  copia  del  mismo  a  la  Administración  del  Estado  así  como  a  la  Comunidad
Autónoma. 

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital

Por Alcaldía
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Figura en el expediente, y se somete a dictamen, la siguiente propuesta de Alcaldía:

“Procedimiento: 13157 Tramitación Presupuestos
Expediente: 2023 CGEN-00002 Presupuesto 2024
Asunto: Propuesta de aprobación inicial

PROPUESTA

A la vista que con fecha 17/10/2023 se formula propuesta de alcaldía de aprobación del presupuesto 
del ejercicio 2023, emitiendose posteriormente informe de secretaría, preceptivo y no vinculante, de fecha 
20/10/2023 en base a lo establecido en el art. 54.1.b) del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril y 
artículo 173.1.b) del Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, en relación con el art. 3.3.g) del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de Marzo, por el que se aprueba el régimen jurídico de los funcionarios de 
administración local con habilitación de carácter nacional, informe que se emite en sentido desfavorable en 
relación a determinados aspectos formales del expediente, por lo que se formula nueva propuesta de 
aprobación inicial del presupuesto del ejercicio 2024.

De conformidad con lo establecido en el artículo 162 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el 
Presupuesto General constituye la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones que, como 
máximo, puede reconocer la Entidad Local, y de los derechos que prevea liquidar durante el correspondiente 
ejercicio.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 168.4 de la normativa citada, esta Alcaldía ha formado el 
Presupuesto General de la Corporación, que contiene la documentación exigida por el artículo 164 y 
concordantes del mismo texto legal, y ahora se somete al Pleno del Ayuntamiento para su aprobación, 
enmienda o devolución.

Considerando que el expediente que se somete a aprobación está integrado por el Presupuesto del 
propio Ayuntamiento. Al mismo se acompañan los anexos y la documentación siguiente:

• Memoria explicativa del contenido del Proyecto de Presupuesto y de las principales modificaciones 
que presenta en relación al ejercicio anterior.
• Informe Económico-Financiero en que se exponen las bases utilizadas para la evaluación de los 
ingresos y la suficiencia de los créditos para atender el cumplimiento de las obligaciones exigibles
• Estados de Ingresos y Gastos del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2024.
• Anexo de Personal
• Anexo de Inversiones.
• Anexo de beneficios fiscales.
• Anexo con información relativa a los convenios suscritos con las Comunidades Autónomas en 
materia de gasto social.
• Estado de Previsión de Movimientos y Situación de la Deuda.
• Bases de Ejecución del Presupuesto.
• Resúmenes de la liquidación del Presupuesto de la Corporación del ejercicio 2023.

A la vista del informe del Sr. Interventor número F-1857-2023, emitido en sentido desfavorable en 
relación a los incrementos que se derivan del cumplimiento del Acuerdo y Convenio Colectivo, plan de 
mejora y productividad aprobado en sesión de Pleno de fecha 30 de julio de 2021, así como la ausencia de 
determinados puestos de habilitados nacionales en RPT y otros con RPT sin valoración, cabe indicar que las 
consideraciones que se alegan quedaron recogidas en el Plan de Acción vigente correspondiente al año 
2022/2023 (CVE: 07E7001BEEA700H0H1A5F3Q5K7), que recoge en su parte segunda las medidas 
relativas a materia de personal, entre las que se trae a colación las siguientes:



“2.1.5.- Exigir a Intervención General a que informe al Departamento de Personal acerca de la 
criterios determinantes para contabilizar los importes relativos a productividades y gratificaciones (por 
cuanto hay discrepancias), con la obligación de remitir, trimestralmente, al meritado Departamento de 
Recursos Humanos el estado de gastos en ambos conceptos, a efectos de detectar discrepancias que puedan 
afectar al cálculos de los porcentajes anuales.

2.1.9.- Aprobar las productividades y gratificaciones por cumplimiento de objetivos anuales por 
Decreto de Alcaldía, a efectos de transparencia, incluyendo, en su caso, las motivaciones que en derecho 
procedan y para aquellos departamentos y servicios que se justifiquen.

2.1.13.- Proseguir con las negociaciones sindicales y determinar un calendario público de revisión de 
las Relaciones de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento, que se irán aprobando en el marco que las 
limitaciones presupuestarias lo permitan.

2.1.14.- Negociar y crear los puestos de Vicesecretario/a y Viceinterventor/a en la R.P.T., y valorar, 
en aquélla, los complementos específicos de los puestos de Secretario/a, Interventor/a y Tesorero/a; así como 
tramitar lo necesario para que los dos primeros puestos se cubran”.

Considerando que los aspectos informados de forma desfavorable por el Sr. Interventor han sido 
incluidos en el Plan de Acción aprobado por Resolución de Alcaldía número 1056, de 7 de marzo de 2023 
como medidas a adoptar para subsanar estas deficiencias e incumplimientos, en base a lo establecido en el 
artículo 38 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico de control 
interno de las entidades del Sector Público Local.

Teniendo en cuenta que, posteriormente a la anterior propuesta de esta Alcaldía (CVE 
07E7001F2B0F00K8U6C2T4N1M0), se han incorporado dos documentos nuevos al expediente; uno 
denominado 10_ANEXO DE INVERSIONES 2024-1 que rectifica al Anexo de Inversiones originario (CVE 
07E7001F13E400T0W0X7E1C3O7) debido a que la descripción de la aplicación presupuestaria 12 9241 
63201 aparecía en blanco; y dos, documento denominado 003_ PPTO GASTOS POR ORGÁNICA PARA 
2024, relativo al presupuesto de gastos ordenado por clasificación orgánica y por programas, ya que no se 
había incorporado con anterioridad. Y considerando que estos documentos no producen cambios sustanciales 
en el expediente objeto de aprobación.

Dictaminado por la Comisión Informativa de Economía y Hacienda, se tiene a bien elevar al Pleno 
de la Corporación la adopción el siguiente,                                                                                                                     

ACUERDO
                                                                                           

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre 
correspondiente al ejercicio 2024, considerando que dicho presupuesto ha sido confeccionado y contiene la 
documentación y anexos que el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales exige, y cuyo resumen por capítulos es el 
siguiente:

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULOS DE GASTOS créditos iniciales

G1 Gastos de personal 17.924.228,93 €

G2 Gastos en bienes corrientes y servicios 24.033.959,30 €

G3 Gastos financieros 256.920,24 €

G4 Transferencias corrientes 3.519.445,34 €

G5 Fondo de Contingencia

TOTAL GASTOS CORRIENTES 45.734.553,81 €



G6 Inversiones reales 10.895.446,19 €

G7 Transferencias de capital 0,00 €

TOTAL GASTOS DE CAPITAL 10.895.446,19 €

TOTAL GASTOS NO FINANCIEROS 56.630.000,00 €

G8 Activos financieros 120.000,00 €

G9 Pasivos financieros 2.050.000,00 €

TOTAL GASTOS FINANCIEROS 2.170.000,00 €

TOTAL ESTADO DE  GASTOS 58.800.000,00 €

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DE INGRESOS previsiones iniciales  

I1 Impuestos directos 19.287.103,88 €

I2 Impuestos indirectos 1.705.843,09 €

I3 Tasas y otros ingresos 13.170.787,64 €

I4 Transferencias corrientes 13.358.939,40 €

I5 Ingresos patrimoniales 1.185.743,70 €

TOTAL INGRESOS CORRIENTES 48.708.417,71 €

I6 Enajenación de inversiones reales 5.471.582,29 €

I7 Transferencias de capital 1.000.000,00 €

TOTAL INGRESOS DE CAPITAL 6.471.582,29 €

TOTAL INGRESOS NO FINANCIEROS 55.180.000,00 €

I8 Activos financieros 120.000,00 €

I9 Pasivos financieros 3.500.000,00 €

TOTAL INGRESOS FINANCIEROS 3.620.000,00 €

TOTAL ESTADO DE INGRESOS 58.800.000,00 €

SEGUNDO.- Aprobar inicialmente las Bases de Ejecución del Presupuesto General de esta 
Corporación correspondiente al ejercicio 2024.

TERCERO.- Aprobar inicialmente la plantilla de personal funcionario y laboral para el ejercicio 
2024.

CUARTO.- Aprobar la masa salarial del personal informada por la responsable de recursos humanos, 
por importe de 11.446.668,10 euros.

QUINTO.- Exponer al público el Presupuesto Municipal, las Bases de Ejecución y plantilla de 
personal aprobados, por plazo de quince días, mediante anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Málaga y tablón de anuncios de la entidad, a efectos de presentación de reclamaciones por los interesados.

SEXTO.- Considerar aprobado definitivamente el Presupuesto General si durante el citado plazo no 
se presentan reclamaciones, entrando en vigor en el ejercicio correspondiente una vez publicado el resumen 
por capítulos en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.



SÉPTIMO.- Remitir copia del mismo a la Administración del Estado así como a la Comunidad 
Autónoma.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital. Por Alcaldía.”

Asimismo, figura en el expediente el siguiente informe de Intervención:

“Procedimiento: Tramitación Presupuestos  
Expediente: 2023 CGEN-00002 Presupuesto 2024
Asunto: Informe de control financiero permanente no planificable  ( art. 168.4 TRLRHL, 18.4 rd 

500/90 Y 4.1b) 2 rd 128/2018) e informe ec financiero ( art 168.1 g)

Esta Intervención, en virtud de las atribuciones de control citadas y establecidas en el artículo 213 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, y desarrolladas en el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 
régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local; en atención a las facultades 
recogidas en el artículo 4.1.b).2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, emito el siguiente

INFORME
F-1857-2023

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

A) Legislación específica de Régimen Local:
                                                                                                            
• Constitución Española (Artículo 135)
• Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. (LBRL).
• Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R.D.L. 2/2004, de 5 
de marzo. (TRLRHL).
• Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera
• Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la 
Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales.
• Real Decreto 500/90, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la 
Ley 39/88, en materia de presupuestos.
• Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de 
las entidades locales.

B) Legislación supletoria del Estado:

• Ley 47/2003, de 26 de noviembre, por el que se aprueba la Ley General Presupuestaria. (LGP).
• Leyes Anuales de Presupuestos Generales del Estado y demás disposiciones concordantes.

El Presupuesto General de la Entidad constituye la expresión cifrada conjunta y sistemática de las 
obligaciones que, como máximo, pueden reconocer la Entidad y sus Organismos Autónomos, y de los 
derechos que prevean liquidar durante el correspondiente ejercicio; así como de las previsiones de ingresos y 
gastos de las Sociedades Mercantiles cuyo capital social pertenezca íntegramente a la Entidad Local.

Las Entidades Locales elaborarán y aprobarán anualmente un Presupuesto General, en el que se 
integrarán:
• El Presupuesto de la propia Entidad.
• Los de los Organismos Autónomos dependientes de la misma.
• Los estados de previsión de gastos e ingresos de las Sociedades Mercantiles cuyo capital social 
pertenezca íntegramente a la Entidad Local.

El Presupuesto General contendrá para cada uno de los Presupuestos que en él se integren:



• Los estados de gastos, en los que se incluirán con la debida especificación, los créditos necesarios 
para atender al cumplimiento de las obligaciones.
• Los estados de ingresos, en los que figurarán las estimaciones de los distintos recursos económicos a 
liquidar durante el ejercicio.
• Asimismo, incluirán las Bases de Ejecución del Presupuesto.

Al Presupuesto General se unirán como anexos:
• Los planes y programas de inversión y financiación que, para un plazo de cuatro años, podrán 
formular los municipios y demás entidades locales de ámbito supramunicipal.
• Los programas anuales de actuación, inversiones y financiación de las Sociedades Mercantiles de 
cuyo capital social sea titular único o partícipe mayoritario la Entidad Local.
• El estado de consolidación del Presupuesto de la propia Entidad con el de todos los Presupuestos y 
estados de previsión de sus Organismos Autónomos y Sociedades Mercantiles.
• El estado de previsión de movimientos y situación de la deuda comprensiva del detalle de 
operaciones de crédito o de endeudamiento pendientes de reembolso al principio del ejercicio, de las nuevas 
operaciones previstas a realizar a lo largo del ejercicio y del volumen de endeudamiento al cierre del 
ejercicio económico, con distinción de operaciones a corto plazo, operaciones a largo plazo, de recurrencia al 
mercado de capitales y realizadas en divisas o similares, así como de las amortizaciones que se prevén 
realizar durante el mismo ejercicio.

El Plan de Inversiones que deberá coordinarse, en su caso, con el Programa de Actuación y Planes de 
Etapas de Planeamiento Urbanístico, se completará con el Programa Financiero, que contendrá:
• La inversión prevista a realizar en cada uno de los cuatro ejercicios.
• Los ingresos por subvenciones, contribuciones especiales, cargas de urbanización, recursos 
patrimoniales y otros ingresos de capital que se prevén obtener en dichos ejercicios, así como una proyección 
del resto de los ingresos previstos en el citado período.
• Las operaciones de crédito que resultan necesarias para completar la financiación, con indicación de 
los costes que vayan a generar.

De los Planes y Programas de inversión y financiación se dará cuenta, en su caso, al Pleno de la 
Corporación coincidiendo con la aprobación del Presupuesto, debiendo ser objeto de revisión anual, 
añadiendo un nuevo ejercicio a sus previsiones.

Los Presupuestos se ajustarán a la estructura establecida por la Orden HAP/419/2014, de 14 de 
marzo, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales.
Cada uno de los Presupuestos que se integran en el Presupuesto General deberá aprobarse sin déficit 
inicial. Asimismo, ninguno de los Presupuestos podrá presentar déficit a lo largo del ejercicio; en 
consecuencia todo incremento en los créditos presupuestarios o decremento en las previsiones de ingresos 
deberá ser compensado en el mismo acto en que se acuerde.

La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos se realizará en un marco de estabilidad 
presupuestaria, de acuerdo con los principios derivados del Pacto de Estabilidad y Crecimiento, incluidos en 
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Se entiende por estabilidad presupuestaria la situación de equilibrio o de superávit estructural, 
computada en términos de capacidad de financiación de acuerdo con la definición contenida en el Sistema 
Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, y en las condiciones establecidas para cada una de las 
Administraciones Públicas.

Se entiende por sostenibilidad financiera la capacidad para financiar compromisos de gasto 
presentes y futuros dentro de los límites de déficit y deuda pública conforme a los establecido en la LOEPSF 
y en la normativa europea.

La consecución de la estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad financiera se regirá por los 
siguientes principios:



• Principio de Plurianualidad. La elaboración de los presupuestos se enmarcará en un marco 
presupuestario a medio plazo, compatible con el principio de anualidad por el que se rigen la aprobación y 
ejecución de los Presupuestos.
• Principio de Transparencia. La contabilidad de las Administraciones Públicas, así como sus 
Presupuestos y Liquidaciones deberán contener información suficiente y adecuada que permita verificar su 
situación financiera, el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de sostenibilidad 
financiera y la observancia de los requerimientos acordados en la normativa europea en esta materia.
• Principio de Eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos. Las políticas de 
gastos públicas deben establecerse teniendo en cuenta la situación económica, los objetivos de la política 
económica y el cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y se 
ejecutarán mediante una gestión de los recursos públicos orientadas por la eficacia, eficiencia y calidad, a 
cuyo fin se aplicarán políticas de racionalización del gasto y de mejora de la gestión del sector público.
• Principio de Responsabilidad: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, así como las 
que se provoquen o contribuyan a producir el incumplimiento de los compromisos asumidos por España de 
acuerdo con la normativa europea, motivará que se asuman, en la parte que les sea imputable, las 
responsabilidades que tal incumplimiento hubiese motivado.
• Principio de Lealtad Institucional: Las Administraciones Públicas se adecuarán, en sus 
actuaciones, al principio de lealtad institucional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Real Decreto 500/90, en relación con el 
artículo 168 del TRLRHL, se emite el presente informe para su incorporación al expediente de Presupuesto 
General de la Entidad para 2022.

CONCLUSIONES

PRIMERO:  El proyecto de presupuesto generales para el ejercicio 2024 del Ayuntamiento que se 
remite a esta Intervención, comprende los siguientes documentos:
• Memoria del presupuesto.
• Bases de ejecución del presupuesto.
• Estado de ingresos.
• Estado de gastos.
• Informe económico-financiero.
• Liquidación del presupuesto de ingresos año 2022.
• Avance liquidación del presupuesto de ingresos del año 2023.
• Liquidación del presupuesto de gastos 2022
• Avance liquidación del presupuesto de gastos del año 2023.
• Anexo de inversiones.
• Anexo de personal.
• Anexo de beneficios fiscales en tributos locales .
• Convenio suscritos con la comunidad autónoma en materia de gasto social.
• Estado de la deuda.

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el artículo164 del TRLRHL, el Presupuesto 
General se integra, solo por el presupuesto del Ayuntamiento cifrado en 58.800.000 € € tanto en gastos como 
en ingresos, presentándose por tanto nivelado.

Consta en el estado de gastos, con la debida especificación, los créditos necesarios para atender al 
cumplimiento de las obligaciones y las aplicaciones presupuestarias (definidas por la conjunción de las 
clasificaciones orgánica, por programa y económica, a nivel de grupo de programa o programa y concepto o 
subconcepto respectivamente) se adecúan, con carácter general, y dentro de sus peculiaridades,  a las 
previsiones establecidas en el OEHA/3565/2008.

Consta en el estado de ingresos las estimaciones de los distintos recursos económicos a liquidar 
durante el ejercicio y que los conceptos de ingreso se adecúan, con carácter general, a las previsiones 
establecidas al OEHA/3565/2008.



Destacar que tanto las subvenciones , enajenación de parcelas PMS, e ingresos de fundaciones  están 
afectadas a gastos concretos, o dependen de que se produzca su resolución definitiva por lo que deberán ser 
declarados no disponibles, es decir no se puede realizar ninguna actuación sobre estos créditos hasta la 
obtención de dichas resoluciones que autoricen posterioridad la ejecución de los créditos.

TERCERO: La referida documentación tiene todos los requisitos de carácter formal, en cuanto a 
contenido, dispuestos en los artículos 164 y siguientes del TRLRH, recogiendo, por tanto, las 
determinaciones del artículo 18 del Real Decreto 500/1990.

De conformidad con el artículo 168 del TRLHL se ha unido al Presupuesto General la siguiente  
documentación:
• Memoria explicativa del contenido del presupuesto y las principales modificaciones que presentan 
en relación con el presupuesto vigente (2020), suscrita por el Alcalde-Presidente (artículo168.1.a.TRLHL y 
artículo18.1.a) RD 500/1990).
• Liquidación del presupuesto del ejercicio anterior (2022) y avance de la liquidación del presupuesto 
del ejercicio 2023, referido a los seis primeros meses del ejercicio corriente (artículo168.1.b.TRLHL y 
artículo18.1.b) RD 500/1990).
• Anexo de personal de la Entidad Local.
• Anexo de Inversiones a realizar en el ejercicio, suscrito por el presidente y debidamente codificado. 
El contenido de dicho anexo se ajusta a las previsiones establecidas en el artículo 19 de R.D. 500/1990.
• Anexo de beneficios fiscales en tributos locales conteniendo información detallada de los beneficios 
fiscales y su incidencia en los ingresos de cada Entidad Local.(art. 168.1.e TRLHL)
• Anexo con información relativa a los convenios suscritos con las comunidades autónomas en materia 
de gasto social, con especificación de la cuantía de las obligaciones de pago y de los derechos económicos 
que se deben reconocer en el ejercicio al que se refiere el presupuesto general y de las obligaciones 
pendientes de pago y derechos económicos pendientes de cobro, reconocidos en el ejercicios anteriores, así 
como de la aplicación o partida presupuestaria en la que se recogen, y la referencia a que dichos convenios 
incluyen la cláusula de retención de recursos del sistema de financiación a la que se refiere el art. 57 bis de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (art. 168.1. f TRLHL).
• Un informe económico-financiero, suscrito por el el Alcalde-Presidente ó Concejal Delegado de 
Economía y Hacienda, en el que se expongan la evaluación de los ingresos y de las operaciones de crédito 
previstas, la suficiencia de los créditos para atender el cumplimiento de las obligaciones exigibles y los 
gastos de funcionamiento de los servicios y, en consecuencia, la efectiva nivelación de los servicios.
• El artículo 18.1.e) del R.D. 500/1900, dispone que en dicho informe deberá incluir las características 
de las operaciones de crédito a concertar.

CUARTO: Las estimaciones de ingresos son coherentes con los datos que constan en la liquidación 
del presupuesto anterior, y en el avance del presente, así como con las nuevas medidas aprobadas en materia 
de ingresos y con las bases de cálculo detalladas en el informe económico-financiero.
Los criterios o factores que se han considerado para estimar los ingresos y cuantificar los créditos 
presupuestarios son:

 1. Estimación de los recursos económicos. Se han realizado tomando como base la propuesta realizada 
por la Concejalía Delegada de Hacienda, teniendo en cuenta los siguientes aspectos:
• Las previsiones de derechos a liquidar para 2024.
• Los datos suministrados por el Patronato Provincial de Recaudación en relación a aquellos ingresos 
cuya gestión y recaudación tiene delegada.
• Informes técnicos de valoración, en su caso.
• Los compromisos de aportación de otras Administraciones Públicas, Instituciones y Empresas 
Privadas.
• Tendencia de derechos reconocidos netos en ejercicios anteriores.

Si de la realización de los ingresos se derivase una cantidad diferente a la prevista, ésto se verá 
reflejado en las magnitudes de fin de ejercicio, suponiendo la necesidad de adoptar las medidas previstas, en 
su caso, en la normativa de haciendas locales y de estabilidad presupuestaria, por ello se va realizando cada 



trimestre una evaluación de la estabilidad presupuestaria ( incluso de la regla de gasto) a fin de que el Organo 
gestor ( politico) vaya rectificando la ejecución del presupuesto .

 2. Cuantificación de los créditos presupuestarios. Se ha realizado en función de las siguientes 
premisas:
* Segun los datos extraidos del informe de personal  que establece literal:( para el capitulo I)

La valoración de las retribuciones de los referidos puestos se ha efectuado mediante aplicación del 
Catálogo de Puestos de Trabajo y los niveles de Complemento resultantes de la Valoración de Puestos de 
Trabajo vigente, aprobadas por el Ayuntamiento en Pleno en sesión de 17 de Marzo de 2008, las 
modificaciones aprobadas por el Pleno en sesión extraordinaria de 30 de diciembre de 2013, sesión 
ordinaria de 13 de junio de 2014, sesión ordinaria de 17 de marzo de 2017, sesión ordinaria de 25 de enero 
de 2019, sesión ordinaria de 15 de febrero de 2019 y del Acuerdo de Funcionarios y Convenio Colectivo 
Laboral aprobados en Pleno en sesión de 31 de Julio de 2021, así como de las demás normas sobre 
retribuciones contenidas en los mencionados textos normativos, todo ello, en función del vínculo funcional o 
laboral que une al empleado con la Corporación y considerando el incremento en las retribuciones sufrido 
con respecto al año anterior Ley 31/2022, de 23 de Diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
2023 y el 3,5 % que se prevé para el año próximo a expensas de que se apruebe la Ley de Presupuestos 
Generales para 2024 y teniendo en cuenta que ya existe una continuidad en la aplicación de un porcentaje 
de incremento.
• Los compromisos adquiridos con terceros, mediante contratos, convenios, pactos o acuerdos.
• La cuantificación de necesidades de bienes corrientes y servicios facilitadas por las diferentes 
Concejalías Delegadas.
• Se verifica que el importe consignado en el Capítulo VI del Estado de Gastos del presupuesto 
coincide con la cuantía que figura en el anexo de inversiones que acompaña al Presupuesto. Señalando que 
se observan actuaciones financiadas con ventas de parcelas, dichos créditos de gastos no podrán utilizarse 
hasta la venta efectiva de las mismas, debido a su financiación afectada.
• En lo referente a las inversiones previstas, se deben declarar no disponibles ni ejecutables, hasta 
tanto se encuentre la financiación de las mismas resuelta y ejecutiva, estableciéndose, por consiguiente, que 
la ejecución de las citadas inversiones estará condicionada -en su caso- a la consecución de los ingresos 
previstos:
◦ Las financiadas con subvención de otras Instituciones, hasta tanto se cuente con el ingreso de su 
importe, o se reciba comunicación oficial del compromiso firme de aportación para la inversión.
◦ Las financiadas con operación de préstamo, hasta tanto se cuente con la formalización de la 
operación a contratar.
◦ Las financiadas con enajenaciones de patrimonio en nuestro caso todas PMS, hasta tanto sean 
efectivas. En este punto se deberá constatar mediante informe técnico-jurídico, en el momento de la 
enajenación, si los bienes enajenables son susceptibles de la financiación de las inversiones consignadas en 
el presupuesto. ( deberán ser conformes al artículo 75.2 ley de ordenación urbanistica de Andalucia ).
• El Presupuesto de Gastos contempla en el Capitulo IV de Transferencias Corrientes, cantidades 
destinadas a subvencionar actividades y fines que coadyuvan a la prestación de los servicios municipales, a 
cargo de entidades vecinales, culturales, recreativas y deportivas, sociales, etc...

De acuerdo con lo previsto en la Ley General de Subvenciones, para la gestión de dichos créditos 
presupuestarios, deberá exigirse la solicitud de los interesados, previa aprobación de las bases y 
convocatoria por el Ayuntamiento, obligándose a la presentación de la correspondiente Memoria o 
Proyecto de Actividades, firma de convenio por ambas partes regulador de las condiciones ,  así 
como a su justificación posterior. Aquellas subvenciones que aparecen de forma nominativa en el 
Presupuesto, deberán publicarse en la BDNS, así como que será necesaria la suscripción de convenio 
en donde se determinarán las condiciones y acuerdos que regularán los posteriores actos de 
justificación de la misma.  pero quedando sujetos también a la presentación de Memoria y 
Presupuesto de Gastos. La firma del convenio previo dará lugar a la realización de documento 
contable D.

• Consta el estado de previsión de movimientos y situación de la deuda , que  incluye el detalle de 
operaciones de crédito o de endeudamiento pendientes de reembolso al principio del ejercicio y las nuevas 
operaciones previstas a realizar a lo largo del ejercicio y del volumen de endeudamiento al cierre del 
ejercicio económico, con distinción de operaciones a corto plazo, operaciones a largo plazo, de recurrencia 



en el mercado de capitales y realizadas en divisas o similares, así como de las amortizaciones que se prevén 
realizar durante el mismo ejercicio.

Con relación a la operación de crédito proyectada, además de su importe, se detallan las 
características y condiciones financieras en que se preve concertar y haciendo una referencia a la carga 
financiera que pese sobre la Entidad antes  y después de su formalización.

Los intereses consignados previstos a consecuencia de la operación de endeudamiento proyectada en 
2024 quedan recogidos en el capítulo III de gastos.

QUINTO: Sobre los gastos de personal.
• A la fecha de emisión del presente informe no ha sido aprobada por las Cortes Generales la Ley de 
Presupuestos Generales para el ejercicio 2024, por lo que será de aplicación parcialmente lo contenido en la 
PGE 2023,sin embargo y según el informe de personal  se ha dotado en el capitulo uno una cuantía estimada 
de incremento del 3,5 % cifra  que se prevé ( según informe de personal )  para el año próximo a expensas de 
que se apruebe la Ley de Presupuestos Generales para 2024 y teniendo en cuenta que ya existe una 
continuidad en la aplicación de un porcentaje de incremento. Dicho incremento no podrá aplicarse hasta la 
aprobación de los PGE o norma habilitante.
• Consta el anexo de personal desglosado por programas, donde se relacionan y valoran los puestos de 
trabajo existentes en la plantilla de la entidad local, y se da la oportuna correlación con los créditos para el 
personal incluidos en el presupuesto.
• Existe informe de la jefa de personal exponiendo entre otros su criterio con respecto a los 
incrementos de la masa salarial, masa retributiva menos importes necesarios para calcular los maximos de 
Complemento específico, gratificaciones y productividades.
• De conformidad con el artículo 103.bis de la Ley 7/1985, la masa salarial del personal laboral debe 
ser aprobada anualmente respetando los límites y las condiciones que se establezcan con carácter básico en la 
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado, y deberá ser publicada en sede electrónica de la 
Corporación y en BOP en el plazo de 20 días. Deberá realizarse antes que la aprobación del presupuesto. 
Indicar que esta masa salarial, a efectos de su cálculo, ( tanto la de personal funcionario por analogía como la 
del personal laboral )   unicamente debe contener puestos ocupados es decir ningún puesto vacante, y con 
ello queremos decir que no podrá formarla aquellos puestos o plazas que no se ocupan año tras año. La masa 
retributiva global presupuestada tambien debería excluir a aquellas plazas que no se ocupan y que 
permanecen año tras año en el presupuesto y plantilla.
• Los estados RPT, Plantilla, Presupuesto y número de efectivos no coinciden, aspecto que es 
analizado por los OCEX de las comunidades autónomas, debiendo motivar los ayuntamientos el porqué de 
dichas diferencias. Dichos estados deben confluir en la medida de lo posible. Tampoco deberían constar 
plazas en plantilla sin asignación económica. También hay puestos y plazas con consignación ec que no 
están ocupados, manteniéndose así en el tiempo, lo cual  causa el efecto de disponer de mas crédito para 
productividades y gratificaciones, lo cual puede ( en ejecución) causar un desequilibrio de los importes 
maximos permitidos para gratificación y productividad. Por lo que lo conveniente es establecer un control 
mensual de esos importes y amortizar las plazas ( y su equivalente en puestos) que ya no se vayan a ocupar.
• Destacar que la naturaleza del informe de control permanente no planificable recogido en el artículo 
168.4 del TRLRHL establece que el contenido de este informe no se limita a un simple análisis ec financiero, 
sino que va mas allá, así opina el funcionario que suscribe ,  y así lo corrobora en mayor abundamiento  la 
opinión jurídica de COSITAL ( consulta : informe de intervención sobre la propuesta de aprobación de 
presupuestos.( que se cumplen todas las limitaciones contenidas en las respectivas leyes de presupuestos 
generales del Estado o normas equivalentes, relativas a incremento de retribuciones y gastos de personal en 
general …...) SE ANEXA   Por ello se establecen los siguientes aspectos:

ASPECTO PRIMERO. PRODUCTIVIDADES POR CUMPLIMIENTO DE LA JORNADA.

Se quiere hacer constar que a lo largo del ejercicio 2021 y vigentes en la actualidad y aplicables al 
presupuesto 2024,  se ha procedió a la aprobación de los siguientes documentos
-  “ Acuerdo colectivo entre el excmo Ayuntamiento de Alhaurin de la Torre y personal estatutario a 
su servicio”
- “ Plan de mejora para el personal estatutario”
- “Plan de mejora para el personal laboral”.



Destacar que dichos planes de mejora contienen unos items los cuales se han aprobado por Pleno, 
dichos items serán evaluados ( no analizamos ahora  la legalidad de dicha evaluación, que entendemos 
incorrecta al participar en ella órganos políticos) para así obtener una puntuación, y entre ellos destacamos el 
1.6 denominado absentismo laboral, el cual está contenido dentro de los criterios de valoración positiva , en 
donde se establece : “(…) de esta manera el meritado compromiso motivará la percepción , por el 
empleado/a de una productividad que se devengará trimestralmente atendiendo a la siguiente 
puntuación...bajo 0 puntos: mas de 4 faltas de asistencia , hasta : alto 5 puntos sin faltas de asistencia en el 
trimestre.
Ademas en el punto 3. denominado “productividad por implicación laboral asistencial “ establece “ al final 
de año se propondrá por cada empleado una asignación económica en base a la media obtenida de los 
cuatro trimestres de evaluación (MAXIMO DE 400 € para 2021, 450 € para 2022 y 500 € para 2023) el 
cumplimiento del presente objetivo dara lugar a la percepción por el funcionario de una productividad de 
devengo anual a tenor de la siguiente regulación 25 % de dedución si se da una ausencia al año hasta 100 % 
si se dan 4 ausencias”

Queda demostrado que los planes de mejora del personal estatutario y personal laboral devenga 
productividad por la asistencia al puesto de trabajo ( ya sea denominado cumplimiento de la jornada o 
ausencia absentismo laboral ) . Dichas formas de retribuir una productividad ha sido tratada ya en varias 
Sentencias ( como se viene poniendo de manifiesto en los informes de control financiero de los años 2018, 
2019 y 2020) , se trata de la SENTENCIA NUM 992/1999 de 9 de junio del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, que declaró no ajustado a derecho el uso del complemento de productividad para conseguir 
un objetivo de puntualidad y falta de absentismo. En el mismo sentido y mas recientemente y manteniendo 
la misma linea argumental el tribunal supremo , sala tercera de lo contencioso administrativo, sección 7ª 
Sentencia de 19 de junio de 2012 rec 3524/2011 rechaza “obiter acta” esta clase de complementos. En dicho 
sentido también existen consultas de prestigiosas revistas juridicas ( enunciamos el consultor de los 
Ayuntamientos n.º 12 sección consultas diciembre de 2018 pag 16 editorial wolters kluwer “ no se puede 
utilizar como criterio de productividad el cumplimiento de la jornada y horario”

Con respecto a la primera de las sentencias extraer el siguiente párrafo “

Por consiguiente, siendo el cumplimiento del horario uno de los deberes esenciales del 
funcionario, no es posible retribuirlo complementariamente, por lo que el Convenio impugnado debe 
ser anulado en tal sentido. Por otro lado, la permanencia en la situación de alta o asimilada, que no 
siempre depende de la voluntad del personal -piénsese, por ejemplo, en los supuestos de enfermedad o 
incapacidad-, tampoco puede ser primada. SE ANEXA LA SENTENCIA

Y con respecto a la segunda de las sentencias ( SE ANEXA)  extraer tambien el siguiente párrafo:

Y los razonamientos anteriores no significan que esta Sala preste su conformidad al cuestionable 
complemento o gratificación por permanencia o asistencia que viene siendo aplicado por el Ayuntamiento 
recurrente, cuyo objeto no es otro que premiar lo que no es sino un deber del funcionario - el cumplimiento 
de su jornada y horario -

Luego como los créditos consignados en el presupuesto ,ahora productividad , se ejecutarán en base 
a un criterio que como hemos visto  no es ajustado a derecho , no podemos informarlo positivamente,y  ya 
que el plan de mejora  es ejecutivo y por lo tanto aplicable a esos créditos que se planten ejecutar en el 
ejercicio 2024 el resultado de la fiscalización no puede ser favorable.

ASPECTO SEGUNDO. GRATIFICACIONES.

Debemos hacer mención a que en el artículo 17 del “acuerdo colectivo “ se establece unas 
gratificaciones por servicios especiales fijando unas cantidades económicas para ciertos puestos de trabajo 
por trabajos desempeñados en sábados, sábados noche , domingos, festivos , feria, semana santa, navidad, 
también otro apartado denominado gratificaciones por guardia,  otro denominado gratificaciones por servicio 
realizado en motocicleta, otro denominado gratificaciones por servicios de oficina en protección civil y 
gestión económica de SSOO ( que paga una gratificación de 120 € mensuales para retribuir una mayor 



capacidad para responder a las necesidades ciudadanas que no se corresponde con el concepto de 
gratificación que retribuye servicios prestados fuera de la jornada habitual) otro denominado servicios 
especiales cuerpo de policía .

Es decir se abonan gratificaciones por prestar servicios de cierta penosidad en horarios extremos, 
ante lo cual debemos citar la Sentencia 2792/2013 de 30 de septiembre de 2013 rec 1911/2008 del tribunal 
superior de justicia de Andalucía de Granada sala contencioso administrativo sección 3ª. En donde extraemos 
los siguientes párrafos: ( SE ANEXA)

La Administración demandada actúa contra sus propios actos porque anteriormente a la aprobación 
de la RPT ahora impugnada se acordó una gratificación a los policías locales por los conceptos de 
nocturnidad y festividad, que fue anulado por la Subdelegación del Gobierno en Jaén, al entender que la 
prestación de tales servicios debía atenderse en el complemento específico y no a través de gratificaciones.
(...)

Esta cuestión ya fue resuelta por esta Sala en la sentencia dictada en el Recurso contencioso 
administrativo número 928/2008, Sección Primera, de fecha 25 de julio de 2011 , por lo que reproducimos 
los argumentos de la misma: " El complemento específico está destinado a retribuir las condiciones 
particulares de cada puesto de trabajo, en relación a su especial dificultad técnica, dedicación, 
incompatibilidad, responsabilidad, peligrosidad o penosidad. Así, con el complemento específico se 
retribuyen las especialidades de las distintas áreas de actividad o funcionales, así como la prestación 
de servicios en circunstancias especiales de penosidad, peligrosidad, dedicación, turnicidad y atención 
continuada, afirmándose que la relación de circunstancias que han de ser tenidas en cuenta para la 
determinación de este complemento retributivo, tienen la consideración de conceptos jurídicos 
indeterminados.
(…)

Por todo lo anterior, las gratificaciones acordadas por el ente local para retribuir a los policías 
locales la prestación de servicios en horas de noche, de fines de semana o de festivos, fueron anuladas por 
la Subdelegación del Gobierno en Jaén, dado que tales circunstancias deben encasillarse en el complemento 
específico, cuya naturaleza se ha analizado anteriormente.
(…)
FALLO

Que debemos estimar y estimamos parcialmente el recurso contencioso administrativo formulado 
por la representación procesal de Don Jacobo contra la desestimación presunta por el Ayuntamiento de 
Torredonjimeno respecto del recurso de reposición formulado frente a la Relación de Puestos de Trabajo 
del referido ente local; y consecuentemente, se anula el acto administrativo impugnado en relación a la 
ponderación del complemento específico de los policías locales, para ordenar a la Administración 
Local demandada a que fije un factor de valoración de la especial dedicación de los puestos de trabajo de 
policías locales que prestan efectivamente sus servicios en festivos o fines de semana o que se valore esta 
especial condición a través del factor de penosidad del complemento específico, reconociéndose los 
respectivos efectos económicos desde el 3-3- 2007, en que se publicó la RPT en cuestión.

Por lo que tal y como se ha mostrado al establecer dichos conceptos por medio de una gratificación 
sufre el Ayuntamiento citado una impugnación de la subdelegación del gobierno ya que entiende que dichos 
conceptos deben ir fijados en RPT y así opina la Sentencia en su fallo, y es que ademas va en consonancia 
con lo establecido en el artículo 15 concepto 151 denominado Gratificaciones de la orden EHA/3565/2008 
de 3 de diciembre de la estructura de presupuestos de las entidades locales que establece:

A este concepto se imputarán las retribuciones de carácter excepcional reconocidas por servicios 
extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo, sin que en ningún caso puedan ser fijas 
en su cuantía ni periódicas en su devengo ( de igual redacción es el ultimo párrafo del artículo 23.3 de la 
ley 30/1984 de 2 de agosto , indicar también que no son excepcionales desde el momento en que se produce 
una repetición , esto es que una persona devengue las mismas todos los meses o repetitivamente, como viene 
ocurriendo en ejercicios anteriores e inevitablemente  ocurrirá en 2024

Luego como los créditos consignados en el presupuesto ,ahora gratificación , se ejecutarán en base a 
un criterio que como hemos visto  no es ajustado a derecho , no podemos informarlo positivamente, ya que el 



acuerdo citado es ejecutivo y por lo tanto aplicable a esos créditos que se planten ejecutar en el ejercicio 
2024.

ASPECTO TERCERO. EVALUACIÓN DE PRODUCTIVIDADES POR CARGO POLITICO.

En los citados planes de mejora aparece como evaluadores de los criterios o items de las 
productividades lo siguiente : “al objeto de velar por la máxima objetividad en la aplicación de los criterios 
acordados se constituirá un órgano evaluador colegiado formado por el jefe del servicio o responsable de 
este y el concejal delegado del área, los cuales firmarán el modelo de ficha que obra como anexo I al 
presente documento una vez evaluado cada trabajador o empleado público en los diferentes item. Aquellos 
que no tengan superior jerarquico serán evaluados por un órgano integrado por el funcionario/a 
responsable del área de personal y el concejal del área.

A este tenor hemos de citar la siguiente sentencia, se trata de la 164/2000 de 7 de febrero del tribunal 
superior de justicia de Andalucia que indica que no cabe la supresión de la productividad mediante un simple 
acto sin la justificación adecuada, así extraemos que “ no es posible la supresión del complemento de 
productividad por un simple acto voluntarista de la alcaldesa sin justificación alguna” por lo que la 
inclusión de un cargo politico evaluando las items de los empleados publicos al no estar justificado 
técnicamente , no lo encontramos ajustado a derecho por la sentencia transcrita y ademas  podría dar lugar a 
tachar de arbitraria esa decisión con el riesgo de desnaturalización de la misma.

En nuestra opinión , así al cargo político solo le cabe la distribución y asignación del complemento 
de productividad de conformidad con el artículo 5.6 del rd 861/1986 de 25 de abril ya que la evaluación 
realizada por el puede ser tachada de política lo cual puede dar lugar incluso a una desnaturalización de la 
misma. Es decir puede distribuir y asignar pero nunca evaluar ni tan siquiera con su visto bueno ( ya que el 
no darlo ya es por si una evaluación ya que sin el... no se abona)
Luego como los créditos consignados en el presupuesto ,ahora productividad , se ejecutarán en base a un 
criterio que como hemos visto  puede ser no  ajustado a derecho , no podemos informarlo positivamente, ya 
que el plan de mejora es de obligado cumplimiento , es ejecutivo y por lo tanto aplicable a esos créditos que 
se planten ejecutar en el ejercicio 2024.

ASPECTO CUARTO  AYUDAS CONTRARIAS AL ARTÍCULO 153 RDL 781/1986

en el artículo 9 del acuerdo colectivo se han establecido una serie de Ayudas, y entre ellas una en 
particular denominada “ ayudas para las actividades deportivas que sean directamente gestionadas por el 
Ayuntamiento”.

A este tenor citar la Sentencia 992/1999 num recurso 3208/1996 del tribunal superior de justicia de 
Andalucia. Sala de lo contencioso que establece en su apartado sexto:

SEXTO.- A juicio del Sr. Abogado del Estado, los Artículos 33, 36 y 39 del Convenio vulneran lo 
dispuesto en el Articulo 153 del Real Decreto Legislativo 781/1986.

El mencionado Articulo 33, bajo el epígrafe "Fondo Gestión Social, Deportivo y Cultural, crea un 
Fondo de Gestión "destinado a atenciones sociales del personal incluido en el ámbito de aplicación de este 
Convenio, que comprenderá ayudas por natalidad, estudios universitarios para hijos mayores de 18 
años, por estudios parael cónyuge y el personal antes aludido, prótesis dentales, gafas o lentillas, 
actividades culturales, deportivas o recreativas", añadiendo que "dentro de este fondo y con cargo al 
mismo se crea para el personal incluido en el ámbito de aplicación que tenga hijos menores de 18 años, una 
ayuda social equivalente a la cantidad de 2.500 pesetas, por hijo y mes, a excepción de los hijos 
minusválidos que se regulará por el Reglamento que se cita", señalando a continuación que "la cuantía del 
mismo para 1.996 será de 62.500.000 pesetas".

(…)

Si se analizan los Artículos del Convenio que acaban de ser transcritos se infiere inmediatamente que 
todos ellos infringen el mandato contenido en el Articulo 153 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 



de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de 
Régimen Local, a cuyo tenor: "1. Los funcionarios de Administración local sólo serán remunerados por las 
Corporaciones respectivas, por los conceptos establecidos en el art. 23 L 30/1984 de 2 agosto. 2. En su virtud, 
no podrán participar en la distribución de fondos de ninguna clase ni percibir remuneraciones distintas a las 
comprendidas en dicha ley ni, incluso, por confección de proyectos, o dirección o inspección de obras, o 
presupuestos, asesorías o emisión de dictámenes e informes. Las cantidades procedentes de los indicados 
fondos se incluirán en el presupuesto de ingresos de las Corporaciones. 3. La estructura, criterios de 
valoración objetiva, en su caso, y cuantías de las diversas retribuciones de los funcionarios de 
Administración local, se regirán por lo dispuesto en el art. 93 L 7/1985 de 2 abril".

La dicción del precepto es lo suficientemente clara y diáfana para concluir que las Corporaciones 
Locales únicamente podrán retribuir a su personal conforme a los conceptos consagrados por el ya aludido 
Articulo 23 de la Ley 30/1.984, de modo que no es posible la participación de aquéllos en la distribución de 
fondos de clase alguna, quedando absolutamente proscrito cualquier tipo de retribución no contemplado en la 
repetida Ley.

En el mismo sentido debemos citar que existe una sentencia posterior que si establecía que pueden 
establecerse ayudas sociales en los convenios de personal y alli define que considera como ayuda social y 
por lo tanto permitidas de contenerse , citamos la Sentencia del Tribunal superior de justicia de la comunidad 
valenciana de 28 de enero de 2009 textualmente uno de sus párrafos que establece:

Las retribuciones son la contraprestación directa del trabajo profesional desarrollado, y se devengan 
por la totalidad de los empleados públicos con regularidad periódica en un mismo importe; mientras que las 
medidas de acción social no son compensación del trabajo realizado sino protección o ayuda de carácter 
asistencial, que se generan o devengan cuando se producen contingencias que colocan al beneficiario en una 
singular o desigual situación de necesidad.

(…)

A la vista de esta sentencia consideramos que esta materia debe entenderse resuelta: las medidas de 
acción social tienen un coste económico, pero ello no conlleva la necesidad de considerarlas retribuciones 
porque su razón de ser y su régimen de devengo es muy diferente por lo que no entendemos esta Ayuda 
encaje en esa definición de Ayuda social sino mas bien en un concepto retributivo similar al citado en la 
primera sentencia citada, que fue anulada.

Luego como los creditos consignados en el presupuesto ,por este concepto , se ejecutarán en base a 
un criterio que como hemos visto  puede ser no  ajustado a derecho , no podemos informarlo positivamente, 
ya que el plan acuerdo aprobado es de obligado cumplimiento , es ejecutivo y por lo tanto aplicable a esos 
créditos que se planten ejecutar en el ejercicio 2024.

ASPECTO QUINTO HABILITADOS NACIONALES SIN RPT O SIN VALORACIÓN EN 
LA MISMA

Ya se ha destacado en otros expedientes que la plantilla presupuestaria debe contener los créditos 
suficientes para hacer frente a lo que la RPT determine por medio de su valoración debe retribuirse al 
funcionario. Asi se produce en casi todos los puestos la existencia de una valoración en la RPT( tal y como 
establece el artículo 15 de la ley 30/84 de 2 de Agosto)  que luego se traducirá en su equivalente en plantilla( 
la plaza)  y simultáneamente en el presupuesto que es donde se asigna el crédito presupuestario. Uno casa 
con el otro y por medio de la plantilla simultáneamente se dota el dinero suficiente en el presupuesto para 
abonar la nómina en base a la fundamentación jurídica previa realizada en la valoración del puesto de trabajo 
( RPT) , si la RPT no existe o no esta valorada ¿ como sabemos el importe que hay que reflejar en el 
presupuesto para abonar el trabajo del personal?  para retribuirlo.

Como la existencia de la RPT es de obligada imposición ( art 15 30/84 de 2 de agosto)  para los 
puestos de una entidad local, ante una reclamación de cualquier interesado de que las retribuciones no se 
adecuan a la realidad de su actividad y puesto que se ha fijado de forma desconocida aun , reiteramos  que no 
sabemos en base a que criterios se fijó , y su RPT no valora, no entendemos como aparecen esos créditos en 



la plantilla presupuestaria . Podría tildarse incluso de una decisión arbitraria ya que no se motiva el porque se 
asigna ese crédito a las plazas ( 35.1 i) LPACAP ley de procedimiento adminstrativo común de las 
administraciones públicas.

Se informa que los puestos de habilitados nacionales de este Ayuntamiento están en esta 
circunstancia ( interventor, Secretaria, Tesorero, Viceinterventor y Vicesecretario)  unos con RPT pero sin 
valoración y otros ( Vices) sin RPT alguna.

Luego como los créditos consignados en el presupuesto ,por este concepto , se ejecutarán en base a 
un criterio que como hemos visto  no es ajustado a derecho , no podemos informarlo positivamente, y 
consideramos que aparte del perjuicio que causa a los afectados , que no sabrían explicar porque están 
cobrando esas retribuciones y no otras.

ASPECTO SEXTO. INDEMNIZACION POR ASISTENCIA A JUICIOS FUERA DE LA 
JORNADA LABORAL

Comprendido dentro del artículo 9 Ayudas del acuerdo colectivo, se encuentra el punto 9.4 
denominado Indemnizaciones a juicios fuera de la jornada habitual.

En opinión del funcionario que suscribe , esto no cuadra en el concepto de ayudas definido en la 
sentencia anterior de TSJ Valenciano, por lo que su encaje en el apartado de Ayudas no es correcto. En el 
RD 462/2002 de 24 de mayo se fijan en su apartado 18 los importes de los gastos de desplazamiento, pues 
bien consideramos que independientemente del horario de su realización estos son los importes que deben 
abonarse y no otros, en función de la lejanía del lugar donde se celebre el juicio ( normalmente será la ciudad 
de Málaga)

Luego consideramos que se podrían abonar los kilómetros conforme a la orden y abonar una 
gratificación por el tiempo empleado fuera de la jornada habitual siempre que no se produzca una repetición 
de las mismas. si llegara a repetirse palpablemente no cabria abonar la gratificación sino que debería 
reflejarse en la RPT ( deberá estar permitido su modificación )  . Con respecto a su canje por un dia libre, si 
la valoración en RPT  equivale al valor de un dia de jornada habitual  no le veríamos problema, sin embargo 
no se ha fundamentado en la actualidad esa valoración.  Luego tampoco se podría informar positivamente la 
utilización de créditos para estos conceptos.

SEXTO:  De conformidad con lo previsto en el artículo 126 del R.D.L.781/1986, la plantilla de 
personal se aprobará anualmente con ocasión del Presupuesto.( ya hemos indicado que aparecen plazas sin su 
equivalente valorativo en la RPT o no existe la RPT algunas de ellas, o existen plazas que tienen RPT u 
crédito pero que no se ocupan ( por ejemplo para la policia municipal no se cubren desde hace tiempo 
aunque si tienen su equivalente presupuestario que pueden incrementar incorrectamente los limites generales 
de productividades y gratificaciones que se presentan en el presupuesto), tampoco existe un estado 
demostrativo de como se obtiene el importe ( masa retributiva global presupuestada menos ajustes)  a 
distribuir entre complemento específico, gratificaciones y productividades , para asegurarnos de que solo se 
incluyen los créditos de aquellas plazas  que pueden ocuparse.

SÉPTIMO: El capítulo VI de la LOEPSF refuerza la planificación presupuestaria a través de la 
definición de un marco presupuestario a medio plazo. Para la planificación presupuestaria anual, se debe 
adoptar una perspectiva plurianual y perseguir la consecución de los objetivos presupuestarios a tres años. 
Las proyecciones de ingresos y gastos y las prioridades derivadas del marco presupuestario a medio plazo, 
deben constituir la base de la elaboración del presupuesto anual.

El artículo 5º establece que la elaboración de los Presupuestos de las Administraciones Públicas se 
encuadrará en un marco presupuestario a medio plazo, compatible con el principio de anualidad por el que se 
rigen la aprobación y ejecución de los Presupuestos, de conformidad con la normativa europea.

La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro 
de información, en su artículo 6º establece que antes del 15 de marzo de cada año, de acuerdo con el objetivo 



de estabilidad presupuestaria y deuda pública que previamente suministre el Estado, se remitirán los marcos 
presupuestarios a medio plazo en los que se enmarcará la elaboración de sus presupuestos anuales.

A lo largo del ejercicio 2023 se remitió el marco presupuestario para los años 2024 al 2026,  así 
como las líneas fundamentales del presupuesto,  la elaboración del presupuesto del año 2024 debería ser 
coherente con este marco y lineas. Se muestran los siguientes datos:

2024 PPMP LFP
Proyecto 
Ppto2024

Ingresos corrientes 46.363.859,24 € 48.245.202,57 € 48.708.417,71 €

Ingresos de capital 11.340.504,51 € 11.340.504,51 € 6.471.582,29 €

Ingresos no financieros 57.704.363,75 € 59.585.707,08 € 55.180.000 €

Ingresos financieros 120.000 € 120.000 € 3.720.000 €

Total Ingresos 57.824.363,75 € 59705707,08 € 58.800.000 €

Gastos corrientes 45.812.121,20 € 45583971,84 € 45.734.553,81 €

Gastos de capital 10.792.242,55 € 10.792.242,55 € 10.895.446,19 €

Gastos no financieros 56.604.363,75 € 56.376.214,39 € 56.630.000 €

Gastos financieros 1.220.000 € 1.220.000 € 2.170.000 €

Total Gastos 57.824.363,75 € 57.596.214,39 € 58.800.000 €
                                                 

El proyecto de presupuesto para 2024 contempla cuantías que se distancian tanto de los marcos 
presupuestarios como de las líneas fundamentales del presupuesto, si bien tampoco lo hacen en exceso, 
destacar que se tratan de previsiones , entendiendo que están correctas con una perspectiva general , 
cumpliendo su cometido.

OCTAVO: Sobre las bases de ejecución del presupuesto (BEP)

De conformidad con lo regulado en el  artículo 165 del TRLRHL, se incorpora al proyecto de 
presupuesto  las bases de ejecución, que contienen la adaptación de las disposiciones generales en materia 
presupuestaria a la organización y circunstancias de la propia entidad, así como aquellas otras necesarias 
para su acertada gestión, estableciendo cuantas prevenciones se consideren oportunas o convenientes para la 
mejor realización de los gastos y recaudación de los recursos, sin que modifiquen preceptos legales ni 
preceptos de orden administrativo que requieran legalmente procedimiento y solemnidades específicas 
distintas de lo previsto para el presupuesto.

Siendo muy similares a las mismas bases aprobadas en el ejercicio anterior, indicar que nada en las 
bases puede contradecir a normas de rango superior. Entre otros aspectos, regulan los siguientes aspectos 
más significativos:

• Los niveles de vinculación jurídica de los créditos.
• La relación expresa y taxativa de los créditos que se declaran ampliables, con el detalle de los 
recursos afectados.
• Las transferencias de créditos, con el órgano competente para autorizarlas.
• La tramitación de los expedientes de ampliación, generación de crédito e incorporación de 
remanentes de créditos.
• Las normas que regulan los procedimientos de ejecución del presupuesto.
• Las desconcentraciones o delegaciones en materia de autorización y disposición de gastos, así como 
de reconocimiento y liquidación de obligaciones.
• Los documentos y requisitos que, de acuerdo con el tipo de gastos, justifican el reconocimiento de la 
obligación.



• La forma como los perceptores de subvenciones deberán acreditar encontrarse al corriente de sus 
obligaciones fiscales con la entidad y justificar la aplicación de los fondos recibidos. Indicar que las bases 
vienen acompañadas de un anexo de subvenciones, siendo estas nominativas, incumple la ordenanza de 
subvenciones al ser la única modalidad de tramitación de estas la nominativa, es decir que no hay 
subvenciones otorgadas mediante concurrencia .
• Los supuestos en los que se pueden acumular varias fases de ejecución del presupuesto de gastos en 
un solo acto administrativo.
• Las normas que regulan la expedición de órdenes de pago a justificar (la forma de expedición y 
ejecución, la situación y disposición de los fondos, los pagos con fondos "a justificar", la forma de 
contabilización y de control, los límites cuantitativos, los conceptos presupuestarios a los que sean aplicables, 
el régimen de justificaciones, determinando el plazo máximo de justificación de los fondos por parte de los 
habilitados, que no podrá ser superior a los 3 meses a contar desde el momento de la percepción de los 
correspondientes fondos).
•  Las normas que regulan los anticipos de caja fija (las aplicaciones presupuestarias con que los 
gastos se podrán atender mediante ACF, los límites cuantitativos, el régimen de reposiciones, la situación y 
disposición los fondos, y la forma de contabilización y de control).
• La regulación de los compromisos de gastos plurianuales.     
• Entre otros.

NOVENO: En informe independiente se analiza el cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de 
noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de 
Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales.

Con relación a la nivelación presupuestaria requerida en el art.165.4 del TRLRHL se han efectuado 
los siguientes cálculos:

Cá
p. Gasto

Cá
p. Ingreso

G1 17.924.228,93 € I1 19.287.103,88 €

G2 24.033.959,30 € I2 1.705.843,09 €

G3 256.920,24 € I3 13.170.787,64 €

G4 3.519.445,34 €

Total gastos de 
capítulos 1 al 5

I4 13.358.939,40 €

Total ingresos de 
capítulos 1 al 5 DIFERENCIA

G5 0 € 45.734.553,81 € I5 1.185.743,70 € 48.708.417,71 € € 2.973.863,9 €

G6 10.895.446,19 € I6 5.471.582,29 €

G7 0€ I7 1.000.000 €

G8 120.000 € I8 120.000,00 €

G9 2.050.000 € I9 3.500.000 €

58.800.000 € 58.800.000 €

Los ingresos corrientes son superiores a los gastos corrientes más las cuotas de amortización del 
préstamo proyectado.

Ingresos corrientes > Gastos corrientes + Capítulo 9 de gastos = Ingresos corrientes -(Gastos 
corrientes + Cap IX) = 48.708.417,71 € - (45.734.553,81€ + 2.050.000 €) = 48.708.417,71 € - 
(45.734.553,81 €+2.050.000)  = 923.863,9 €

También la totalidad de los ingresos cubren la totalidad de los gastos.

DÉCIMO: Tramitación del expediente:



1. Elevación al Pleno. El Proyecto de Presupuesto General, informado por el Interventor y con los 
anexos y documentación complementaria, será remitido por el Presidente al Pleno de la Corporación antes 
del día 15 de octubre para su aprobación, enmienda o devolución. (art. 168.4 TRLRHL y art. 18.4 R.D. 
500/90).
2. Aprobación inicial del Presupuesto por el Pleno de la Corporación (art. 22.2.e) LBRL), por 
mayoría simple de los miembros presentes (art. 47.1 LBRL).

El acuerdo de aprobación que será único, habrá de detallar los Presupuestos que integran el 
Presupuesto General, no pudiendo aprobarse ninguno de ellos separadamente (art. 168.5 TRLRHL).
Asimismo, deberá hacerse constar en acta, la aprobación expresa de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto.

3. Información pública por espacio de quince días hábiles, en el Boletín Oficial de la Provincia, 
plazo durante el cual los interesados podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno (art. 169.1 
TRLRHL y art. 20.1 R.D. 500/90).
4. Resolución de todas las reclamaciones presentadas. El Pleno dispondrá para resolverlas de un 
plazo de un mes. ( art. 169.1 TRLRHL y art. 20.1 R.D. 500/90).
5. Aprobación definitiva. El Presupuesto General se considerará definitivamente aprobado si al 
término del período de exposición no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, se requerirá 
acuerdo expreso por el que se resuelvan las formuladas y se apruebe definitivamente. ( art. 169.1 TRLRHL y 
art. 20.1 R.D. 500/90).

La aprobación definitiva del Presupuesto General por el Pleno de la Corporación habrá de realizarse 
antes del 31 de diciembre del año anterior al del ejercicio en que debe aplicarse.
Si al iniciarse el ejercicio económico no hubiese entrado en vigor el Presupuesto correspondiente, se 
considerará automáticamente prorrogado el del anterior, con sus créditos iniciales, sin perjuicio de 
las modificaciones que se realicen conforme a lo dispuesto en los artículos 177, 178 y 179 del 
TRLRHL y hasta la entrada en vigor del nuevo Presupuesto. ( art. 169.6 TRLRHL y art. 21.1 R.D. 
500 /90).

6. Publicación. El Presupuesto General definitivamente aprobado será insertado en el Boletín Oficial 
de la Corporación, si lo tuviere y, resumido por capítulos de cada uno de los Presupuestos que lo integren, en 
el de la Provincia ( art. 169.3 TRLRHL y art. 20.3 R.D. 500/90).
7. Remisión del expediente y entrada en vigor. Del Presupuesto General definitivamente aprobado se 
remitirá copia a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma. La remisión se realizará 
simultáneamente al envío al Boletín Oficial de la Provincia. (art. 169.4 TRLRHL y art. 20.4 R.D. 500/90).

El Presupuesto General entrará en vigor en el ejercicio correspondiente, una vez publicado en la 
forma prevista en el art. 169.3 del TRLRHL y en el art. 20.3 del R.D. 500/90 (art. 169.5 TRLRHL).                                                                                                                                                        

Es todo cuanto tengo el honor de informar, siendo el resultado del control financiero permanente no 
planificable previo del expediente DESFAVORABLE en los términos expuestos y salvo mejor 
fundamentación jurídica en derecho.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital del documento. EL INTERVENTOR 
GENERAL. Fdo: Roberto Bueno Moreno.”

(Las intervenciones figuran en el acta)

Sometida la propuesta a votación, fue dictaminada favorablemente por 6 votos a favor (P.P.) y 5 
abstenciones (P.S.O.E., Vox y Con Andalucía).
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Procedimiento: Tramitación Presupuestos  

Expediente: 2023 CGEN-00002 Presupuesto 2024

Asunto: ANALISIS  TRAS INCORPORACIÓN DE DOS DOCUMENTOS NUEVOS AL PRESUPUESTO
DESPUES DE LA FISCALIZACIÓN DEL PRESUPUESTO. 

INFORME 

F-2035-2023

Antecedentes de hecho

Tras realizar , el que suscribe , la fiscalización del presupuesto con el informe F-1857-2023 de control
financiero no planificable y el análisis de las reglas fiscales con el F-1861-2023 , el órgano que forma el
citado presupuesto de 2024 ha incorporado ( creemos que sobrevenidamente es decir de forma repentina e
imprevista creyendo que lo hacia antes de la fiscalización o que incluso se podía hacer)   dos documentos
adicionales  ,  los  cuales  obviamente  no  han  sido  objeto  de  mi  fiscalización  por  (  reiteramos)  haberse
incorporado después. 

Se trata del anexo de inversiones con  CVE: 07E7001F335600D9F3G3G5D1F6 , con un montante
total de 10.895.446,19 € con su desglose de financiación. Y un desglose del presupuesto ordenado por
clasificación orgánica que tiene un   CVE: 07E7001F336C00X3D8A1L9K1H2 .

Analizando en primer lugar el anexo de inversiones inicialmente presentado vemos como una de sus
lineas aparece en blanco: ( 9241.63201) 

1/4

C
S

V
: 

07
E

70
01

F
4C

1D
00

J3
S

0Q
8N

1O
0F

0

CVE: 07E7001F4C1D00J3S0Q8N1O0F0

URL Comprobación:

https://sede.alhaurindelatorre.es/

index.php?id=verificacion

FIRMANTE - FECHA
ROBERTO BUENO MORENO-INTERVENTOR  -  25/10/2023

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  25/10/2023 11:26:10

EXPEDIENTE:: 2023CGEN-
00002

Fecha: 27/09/2023

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL



AYUNTAMIENTO
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5 
C.I.F.: P-2900700-B

PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50/51
informacion@alhaurindelatorre.es

por lo que observamos que en el  siguiente anexo de inversiones ( el  posterior  )  se corrige dicha
carencia y se completa:

Por lo que , no tiene efectos en el presupuesto, al contrario lo completa al especificar la denominación
y  destino  de  los  fondos (  destacar  que esta  financiado  con  venta  de patrimonio  por  lo  que  debe ser
declarado no disponible hasta su venta) . El no reflejar el destino provoca que el transcurso del ejercicio  se
tendría que haber realizado una modificación del presupuesto con la denominación del proyecto de gastos
con financiación afectada.

Analizamos en segundo lugar el documento que se incorpora clasificando el presupuesto de gastos en “
orgánicas”, inicialmente teníamos que era: 

y el nuevo documento incorporado que es:
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Como podemos ver , la única variación resulta ser que dentro de cada órganica se procede a ordenar
de menor a mayor la clasificación por programas, sin variar en nada los importes. 

Fundamentos de derecho

A) Legislación específica de Régimen Local:

• Constitución Española (Artículo 135)

• Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. (LBRL).

• Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R.D.L. 2/2004, de 5
de marzo. (TRLRHL).

• Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 

• Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de
la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades
locales.

• Real Decreto 500/90, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la
Ley 39/88, en materia de presupuestos.

• Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos
de las entidades locales.

B) Legislación supletoria del Estado:

• Ley 47/2003, de 26 de noviembre, por el que se aprueba la Ley General Presupuestaria. (LGP).
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• Leyes Anuales de Presupuestos Generales del Estado y demás disposiciones concordantes.

Conclusión 

 los documentos incorporados tras la fiscalización   no causan ningún tipo de variación en los informes
de fiscalización F-1857-2023 ni en el F-1861-2023, por lo que los puede considerar ahora fiscalizados ya
que han sido objeto de mi análisis. No habiendo por mi parte ningun problema en incorporarlos ( los dos
documentos nuevos)  al presupuesto de 2024, reiteramos que puede considerarlos ya fiscalizados. 

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital del documento.

EL INTERVENTOR GENERAL

Fdo: Roberto Bueno Moreno
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D. FRANCISCO JAVIER MARÍN CORENCIA, SECRETARIO-ACCIDENTAL  DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE (MÁLAGA)

CERTIFICO

Que según resulta del acta de la sesión ordinaria de la Comisión Informativa de 
Economía y Hacienda celebrada el 30 de octubre de 2023, aún no sometida a aprobación, se 
dictaminó, entre otros, el siguiente punto:

“PUNTO Nº 1.- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA RELATIVA A LA APROBACIÓN INICIAL 
DEL PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2024, BASES DE EJECUCIÓN, PLANTILLA DE 
PERSONAL Y APROBACIÓN DE LA MASA SALARIAL, EXPTE. 2023-CGEN-00002. Figura 
en el expediente, y se somete a dictamen, la siguiente propuesta de Alcaldía:

“Procedimiento: 13157 Tramitación Presupuestos
Expediente: 2023 CGEN-00002 Presupuesto 2024
Asunto: Propuesta de aprobación inicial

PROPUESTA

A la vista que con fecha 17/10/2023 se formula propuesta de alcaldía de aprobación del presupuesto 
del ejercicio 2023, emitiendose posteriormente informe de secretaría, preceptivo y no vinculante, de fecha 
20/10/2023 en base a lo establecido en el art. 54.1.b) del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril y 
artículo 173.1.b) del Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, en relación con el art. 3.3.g) del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de Marzo, por el que se aprueba el régimen jurídico de los funcionarios de 
administración local con habilitación de carácter nacional, informe que se emite en sentido desfavorable en 
relación a determinados aspectos formales del expediente, por lo que se formula nueva propuesta de 
aprobación inicial del presupuesto del ejercicio 2024.

De conformidad con lo establecido en el artículo 162 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el 
Presupuesto General constituye la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones que, como 
máximo, puede reconocer la Entidad Local, y de los derechos que prevea liquidar durante el correspondiente 
ejercicio.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 168.4 de la normativa citada, esta Alcaldía ha formado el 
Presupuesto General de la Corporación, que contiene la documentación exigida por el artículo 164 y 
concordantes del mismo texto legal, y ahora se somete al Pleno del Ayuntamiento para su aprobación, 
enmienda o devolución.

Considerando que el expediente que se somete a aprobación está integrado por el Presupuesto del 
propio Ayuntamiento. Al mismo se acompañan los anexos y la documentación siguiente:
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 Memoria explicativa del contenido del Proyecto de Presupuesto y de las principales modificaciones 
que presenta en relación al ejercicio anterior.
 Informe Económico-Financiero en que se exponen las bases utilizadas para la evaluación de los 
ingresos y la suficiencia de los créditos para atender el cumplimiento de las obligaciones exigibles
 Estados de Ingresos y Gastos del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2024.
 Anexo de Personal
 Anexo de Inversiones.
 Anexo de beneficios fiscales.
 Anexo con información relativa a los convenios suscritos con las Comunidades Autónomas en 
materia de gasto social.
 Estado de Previsión de Movimientos y Situación de la Deuda.
 Bases de Ejecución del Presupuesto.
 Resúmenes de la liquidación del Presupuesto de la Corporación del ejercicio 2023.

A la vista del informe del Sr. Interventor número F-1857-2023, emitido en sentido desfavorable en 
relación a los incrementos que se derivan del cumplimiento del Acuerdo y Convenio Colectivo, plan de 
mejora y productividad aprobado en sesión de Pleno de fecha 30 de julio de 2021, así como la ausencia de 
determinados puestos de habilitados nacionales en RPT y otros con RPT sin valoración, cabe indicar que las 
consideraciones que se alegan quedaron recogidas en el Plan de Acción vigente correspondiente al año 
2022/2023 (CVE: 07E7001BEEA700H0H1A5F3Q5K7), que recoge en su parte segunda las medidas 
relativas a materia de personal, entre las que se trae a colación las siguientes:

“2.1.5.- Exigir a Intervención General a que informe al Departamento de Personal acerca de la 
criterios determinantes para contabilizar los importes relativos a productividades y gratificaciones (por 
cuanto hay discrepancias), con la obligación de remitir, trimestralmente, al meritado Departamento de 
Recursos Humanos el estado de gastos en ambos conceptos, a efectos de detectar discrepancias que puedan 
afectar al cálculos de los porcentajes anuales.

2.1.9.- Aprobar las productividades y gratificaciones por cumplimiento de objetivos anuales por 
Decreto de Alcaldía, a efectos de transparencia, incluyendo, en su caso, las motivaciones que en derecho 
procedan y para aquellos departamentos y servicios que se justifiquen.

2.1.13.- Proseguir con las negociaciones sindicales y determinar un calendario público de revisión de 
las Relaciones de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento, que se irán aprobando en el marco que las 
limitaciones presupuestarias lo permitan.

2.1.14.- Negociar y crear los puestos de Vicesecretario/a y Viceinterventor/a en la R.P.T., y valorar, 
en aquélla, los complementos específicos de los puestos de Secretario/a, Interventor/a y Tesorero/a; así como 
tramitar lo necesario para que los dos primeros puestos se cubran”.

Considerando que los aspectos informados de forma desfavorable por el Sr. Interventor han sido 
incluidos en el Plan de Acción aprobado por Resolución de Alcaldía número 1056, de 7 de marzo de 2023 
como medidas a adoptar para subsanar estas deficiencias e incumplimientos, en base a lo establecido en el 
artículo 38 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico de control 
interno de las entidades del Sector Público Local.
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Teniendo en cuenta que, posteriormente a la anterior propuesta de esta Alcaldía (CVE 
07E7001F2B0F00K8U6C2T4N1M0), se han incorporado dos documentos nuevos al expediente; uno 
denominado 10_ANEXO DE INVERSIONES 2024-1 que rectifica al Anexo de Inversiones originario (CVE 
07E7001F13E400T0W0X7E1C3O7) debido a que la descripción de la aplicación presupuestaria 12 9241 
63201 aparecía en blanco; y dos, documento denominado 003_ PPTO GASTOS POR ORGÁNICA PARA 
2024, relativo al presupuesto de gastos ordenado por clasificación orgánica y por programas, ya que no se 
había incorporado con anterioridad. Y considerando que estos documentos no producen cambios sustanciales 
en el expediente objeto de aprobación.

Dictaminado por la Comisión Informativa de Economía y Hacienda, se tiene a bien elevar al Pleno 
de la Corporación la adopción el siguiente,                                                                                                                     

ACUERDO
                                                                                           

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre 
correspondiente al ejercicio 2024, considerando que dicho presupuesto ha sido confeccionado y contiene la 
documentación y anexos que el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales exige, y cuyo resumen por capítulos es el 
siguiente:

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULOS DE GASTOS créditos iniciales
G1 Gastos de personal 17.924.228,93 €
G2 Gastos en bienes corrientes y servicios 24.033.959,30 €
G3 Gastos financieros 256.920,24 €
G4 Transferencias corrientes 3.519.445,34 €
G5 Fondo de Contingencia
TOTAL GASTOS CORRIENTES 45.734.553,81 €
G6 Inversiones reales 10.895.446,19 €
G7 Transferencias de capital 0,00 €
TOTAL GASTOS DE CAPITAL 10.895.446,19 €
TOTAL GASTOS NO FINANCIEROS 56.630.000,00 €
G8 Activos financieros 120.000,00 €
G9 Pasivos financieros 2.050.000,00 €
TOTAL GASTOS FINANCIEROS 2.170.000,00 €
TOTAL ESTADO DE  GASTOS 58.800.000,00 €

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DE INGRESOS previsiones iniciales  
I1 Impuestos directos 19.287.103,88 €
I2 Impuestos indirectos 1.705.843,09 €
I3 Tasas y otros ingresos 13.170.787,64 €
I4 Transferencias corrientes 13.358.939,40 €
I5 Ingresos patrimoniales 1.185.743,70 €
TOTAL INGRESOS CORRIENTES 48.708.417,71 €
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I6 Enajenación de inversiones reales 5.471.582,29 €
I7 Transferencias de capital 1.000.000,00 €
TOTAL INGRESOS DE CAPITAL 6.471.582,29 €
TOTAL INGRESOS NO FINANCIEROS 55.180.000,00 €
I8 Activos financieros 120.000,00 €
I9 Pasivos financieros 3.500.000,00 €
TOTAL INGRESOS FINANCIEROS 3.620.000,00 €
TOTAL ESTADO DE INGRESOS 58.800.000,00 €

SEGUNDO.- Aprobar inicialmente las Bases de Ejecución del Presupuesto General de esta 
Corporación correspondiente al ejercicio 2024.

TERCERO.- Aprobar inicialmente la plantilla de personal funcionario y laboral para el ejercicio 
2024.

CUARTO.- Aprobar la masa salarial del personal informada por la responsable de recursos 
humanos, por importe de 11.446.668,10 euros.

QUINTO.- Exponer al público el Presupuesto Municipal, las Bases de Ejecución y plantilla de 
personal aprobados, por plazo de quince días, mediante anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Málaga y tablón de anuncios de la entidad, a efectos de presentación de reclamaciones por los interesados.

SEXTO.- Considerar aprobado definitivamente el Presupuesto General si durante el citado plazo no 
se presentan reclamaciones, entrando en vigor en el ejercicio correspondiente una vez publicado el resumen 
por capítulos en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

SÉPTIMO.- Remitir copia del mismo a la Administración del Estado así como a la Comunidad 
Autónoma.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital. Por Alcaldía.”

Asimismo, figura en el expediente el siguiente informe de Intervención:

“Procedimiento: Tramitación Presupuestos  
Expediente: 2023 CGEN-00002 Presupuesto 2024
Asunto: Informe de control financiero permanente no planificable  ( art. 168.4 TRLRHL, 18.4 rd 

500/90 Y 4.1b) 2 rd 128/2018) e informe ec financiero ( art 168.1 g)

Esta Intervención, en virtud de las atribuciones de control citadas y establecidas en el artículo 213 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, y desarrolladas en el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 
régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local; en atención a las facultades 
recogidas en el artículo 4.1.b).2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, emito el siguiente

INFORME
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F-1857-2023

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

A) Legislación específica de Régimen Local:
                                                                                                            
 Constitución Española (Artículo 135)
 Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. (LBRL).
 Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R.D.L. 2/2004, de 5 
de marzo. (TRLRHL).
 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera
 Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la 
Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales.
 Real Decreto 500/90, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la 
Ley 39/88, en materia de presupuestos.
 Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de 
las entidades locales.

B) Legislación supletoria del Estado:

 Ley 47/2003, de 26 de noviembre, por el que se aprueba la Ley General Presupuestaria. (LGP).
 Leyes Anuales de Presupuestos Generales del Estado y demás disposiciones concordantes.

El Presupuesto General de la Entidad constituye la expresión cifrada conjunta y sistemática de las 
obligaciones que, como máximo, pueden reconocer la Entidad y sus Organismos Autónomos, y de los 
derechos que prevean liquidar durante el correspondiente ejercicio; así como de las previsiones de ingresos y 
gastos de las Sociedades Mercantiles cuyo capital social pertenezca íntegramente a la Entidad Local.

Las Entidades Locales elaborarán y aprobarán anualmente un Presupuesto General, en el que se 
integrarán:
 El Presupuesto de la propia Entidad.
 Los de los Organismos Autónomos dependientes de la misma.
 Los estados de previsión de gastos e ingresos de las Sociedades Mercantiles cuyo capital social 
pertenezca íntegramente a la Entidad Local.

El Presupuesto General contendrá para cada uno de los Presupuestos que en él se integren:
 Los estados de gastos, en los que se incluirán con la debida especificación, los créditos necesarios 
para atender al cumplimiento de las obligaciones.
 Los estados de ingresos, en los que figurarán las estimaciones de los distintos recursos económicos a 
liquidar durante el ejercicio.
 Asimismo, incluirán las Bases de Ejecución del Presupuesto.

Al Presupuesto General se unirán como anexos:
 Los planes y programas de inversión y financiación que, para un plazo de cuatro años, podrán 
formular los municipios y demás entidades locales de ámbito supramunicipal.
 Los programas anuales de actuación, inversiones y financiación de las Sociedades Mercantiles de 
cuyo capital social sea titular único o partícipe mayoritario la Entidad Local.
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 El estado de consolidación del Presupuesto de la propia Entidad con el de todos los Presupuestos y 
estados de previsión de sus Organismos Autónomos y Sociedades Mercantiles.
 El estado de previsión de movimientos y situación de la deuda comprensiva del detalle de 
operaciones de crédito o de endeudamiento pendientes de reembolso al principio del ejercicio, de las nuevas 
operaciones previstas a realizar a lo largo del ejercicio y del volumen de endeudamiento al cierre del 
ejercicio económico, con distinción de operaciones a corto plazo, operaciones a largo plazo, de recurrencia al 
mercado de capitales y realizadas en divisas o similares, así como de las amortizaciones que se prevén 
realizar durante el mismo ejercicio.

El Plan de Inversiones que deberá coordinarse, en su caso, con el Programa de Actuación y Planes de 
Etapas de Planeamiento Urbanístico, se completará con el Programa Financiero, que contendrá:
 La inversión prevista a realizar en cada uno de los cuatro ejercicios.
 Los ingresos por subvenciones, contribuciones especiales, cargas de urbanización, recursos 
patrimoniales y otros ingresos de capital que se prevén obtener en dichos ejercicios, así como una proyección 
del resto de los ingresos previstos en el citado período.
 Las operaciones de crédito que resultan necesarias para completar la financiación, con indicación de 
los costes que vayan a generar.

De los Planes y Programas de inversión y financiación se dará cuenta, en su caso, al Pleno de la 
Corporación coincidiendo con la aprobación del Presupuesto, debiendo ser objeto de revisión anual, 
añadiendo un nuevo ejercicio a sus previsiones.

Los Presupuestos se ajustarán a la estructura establecida por la Orden HAP/419/2014, de 14 de 
marzo, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales.
Cada uno de los Presupuestos que se integran en el Presupuesto General deberá aprobarse sin déficit 
inicial. Asimismo, ninguno de los Presupuestos podrá presentar déficit a lo largo del ejercicio; en 
consecuencia todo incremento en los créditos presupuestarios o decremento en las previsiones de ingresos 
deberá ser compensado en el mismo acto en que se acuerde.

La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos se realizará en un marco de estabilidad 
presupuestaria, de acuerdo con los principios derivados del Pacto de Estabilidad y Crecimiento, incluidos en 
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Se entiende por estabilidad presupuestaria la situación de equilibrio o de superávit estructural, 
computada en términos de capacidad de financiación de acuerdo con la definición contenida en el Sistema 
Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, y en las condiciones establecidas para cada una de las 
Administraciones Públicas.

Se entiende por sostenibilidad financiera la capacidad para financiar compromisos de gasto 
presentes y futuros dentro de los límites de déficit y deuda pública conforme a los establecido en la LOEPSF 
y en la normativa europea.

La consecución de la estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad financiera se regirá por los 
siguientes principios:
 Principio de Plurianualidad. La elaboración de los presupuestos se enmarcará en un marco 
presupuestario a medio plazo, compatible con el principio de anualidad por el que se rigen la aprobación y 
ejecución de los Presupuestos.
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 Principio de Transparencia. La contabilidad de las Administraciones Públicas, así como sus 
Presupuestos y Liquidaciones deberán contener información suficiente y adecuada que permita verificar su 
situación financiera, el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de sostenibilidad 
financiera y la observancia de los requerimientos acordados en la normativa europea en esta materia.
 Principio de Eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos. Las políticas de 
gastos públicas deben establecerse teniendo en cuenta la situación económica, los objetivos de la política 
económica y el cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y se 
ejecutarán mediante una gestión de los recursos públicos orientadas por la eficacia, eficiencia y calidad, a 
cuyo fin se aplicarán políticas de racionalización del gasto y de mejora de la gestión del sector público.
 Principio de Responsabilidad: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, así como las 
que se provoquen o contribuyan a producir el incumplimiento de los compromisos asumidos por España de 
acuerdo con la normativa europea, motivará que se asuman, en la parte que les sea imputable, las 
responsabilidades que tal incumplimiento hubiese motivado.
 Principio de Lealtad Institucional: Las Administraciones Públicas se adecuarán, en sus 
actuaciones, al principio de lealtad institucional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Real Decreto 500/90, en relación con el 
artículo 168 del TRLRHL, se emite el presente informe para su incorporación al expediente de Presupuesto 
General de la Entidad para 2022.

CONCLUSIONES

PRIMERO:  El proyecto de presupuesto generales para el ejercicio 2024 del Ayuntamiento que se 
remite a esta Intervención, comprende los siguientes documentos:
 Memoria del presupuesto.
 Bases de ejecución del presupuesto.
 Estado de ingresos.
 Estado de gastos.
 Informe económico-financiero.
 Liquidación del presupuesto de ingresos año 2022.
 Avance liquidación del presupuesto de ingresos del año 2023.
 Liquidación del presupuesto de gastos 2022
 Avance liquidación del presupuesto de gastos del año 2023.
 Anexo de inversiones.
 Anexo de personal.
 Anexo de beneficios fiscales en tributos locales .
 Convenio suscritos con la comunidad autónoma en materia de gasto social.
 Estado de la deuda.

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el artículo164 del TRLRHL, el Presupuesto 
General se integra, solo por el presupuesto del Ayuntamiento cifrado en 58.800.000 € € tanto en gastos como 
en ingresos, presentándose por tanto nivelado.

Consta en el estado de gastos, con la debida especificación, los créditos necesarios para atender al 
cumplimiento de las obligaciones y las aplicaciones presupuestarias (definidas por la conjunción de las 
clasificaciones orgánica, por programa y económica, a nivel de grupo de programa o programa y concepto o 

C
S

V
: 

07
E

70
01

F
59

D
B

00
K

8L
1H

8Y
5T

9D
9

CVE: 07E7001F59DB00K8L1H8Y5T9D9

URL Comprobación:

https://sede.alhaurindelatorre.es/

index.php?id=verificacion

FIRMANTE - FECHA
FRANCISCO JAVIER MARIN CORENCIA-SECRETARIO-ACCIDENTAL  -  30/10/2023

JOAQUIN VILLANOVA RUEDA-ALCALDE  -  30/10/2023
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  30/10/2023 11:10:51

EXPEDIENTE:: 2023CGEN-
00002

Fecha: 27/09/2023

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL



8/21

AYUNTAMIENTO
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5 
C.I.F.: P-2900700-B

PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50/51
informacion@alhaurindelatorre.es

subconcepto respectivamente) se adecúan, con carácter general, y dentro de sus peculiaridades,  a las 
previsiones establecidas en el OEHA/3565/2008.

Consta en el estado de ingresos las estimaciones de los distintos recursos económicos a liquidar 
durante el ejercicio y que los conceptos de ingreso se adecúan, con carácter general, a las previsiones 
establecidas al OEHA/3565/2008.

Destacar que tanto las subvenciones , enajenación de parcelas PMS, e ingresos de fundaciones  están 
afectadas a gastos concretos, o dependen de que se produzca su resolución definitiva por lo que deberán ser 
declarados no disponibles, es decir no se puede realizar ninguna actuación sobre estos créditos hasta la 
obtención de dichas resoluciones que autoricen posterioridad la ejecución de los créditos.

TERCERO: La referida documentación tiene todos los requisitos de carácter formal, en cuanto a 
contenido, dispuestos en los artículos 164 y siguientes del TRLRH, recogiendo, por tanto, las 
determinaciones del artículo 18 del Real Decreto 500/1990.

De conformidad con el artículo 168 del TRLHL se ha unido al Presupuesto General la siguiente  
documentación:
 Memoria explicativa del contenido del presupuesto y las principales modificaciones que presentan en 
relación con el presupuesto vigente (2020), suscrita por el Alcalde-Presidente (artículo168.1.a.TRLHL y 
artículo18.1.a) RD 500/1990).
 Liquidación del presupuesto del ejercicio anterior (2022) y avance de la liquidación del presupuesto 
del ejercicio 2023, referido a los seis primeros meses del ejercicio corriente (artículo168.1.b.TRLHL y 
artículo18.1.b) RD 500/1990).
 Anexo de personal de la Entidad Local.
 Anexo de Inversiones a realizar en el ejercicio, suscrito por el presidente y debidamente codificado. 
El contenido de dicho anexo se ajusta a las previsiones establecidas en el artículo 19 de R.D. 500/1990.
 Anexo de beneficios fiscales en tributos locales conteniendo información detallada de los beneficios 
fiscales y su incidencia en los ingresos de cada Entidad Local.(art. 168.1.e TRLHL)
 Anexo con información relativa a los convenios suscritos con las comunidades autónomas en materia 
de gasto social, con especificación de la cuantía de las obligaciones de pago y de los derechos económicos 
que se deben reconocer en el ejercicio al que se refiere el presupuesto general y de las obligaciones 
pendientes de pago y derechos económicos pendientes de cobro, reconocidos en el ejercicios anteriores, así 
como de la aplicación o partida presupuestaria en la que se recogen, y la referencia a que dichos convenios 
incluyen la cláusula de retención de recursos del sistema de financiación a la que se refiere el art. 57 bis de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (art. 168.1. f TRLHL).
 Un informe económico-financiero, suscrito por el el Alcalde-Presidente ó Concejal Delegado de 
Economía y Hacienda, en el que se expongan la evaluación de los ingresos y de las operaciones de crédito 
previstas, la suficiencia de los créditos para atender el cumplimiento de las obligaciones exigibles y los 
gastos de funcionamiento de los servicios y, en consecuencia, la efectiva nivelación de los servicios.
 El artículo 18.1.e) del R.D. 500/1900, dispone que en dicho informe deberá incluir las características 
de las operaciones de crédito a concertar.

CUARTO: Las estimaciones de ingresos son coherentes con los datos que constan en la liquidación 
del presupuesto anterior, y en el avance del presente, así como con las nuevas medidas aprobadas en materia 
de ingresos y con las bases de cálculo detalladas en el informe económico-financiero.
Los criterios o factores que se han considerado para estimar los ingresos y cuantificar los créditos 
presupuestarios son:

C
S

V
: 

07
E

70
01

F
59

D
B

00
K

8L
1H

8Y
5T

9D
9

CVE: 07E7001F59DB00K8L1H8Y5T9D9

URL Comprobación:

https://sede.alhaurindelatorre.es/

index.php?id=verificacion

FIRMANTE - FECHA
FRANCISCO JAVIER MARIN CORENCIA-SECRETARIO-ACCIDENTAL  -  30/10/2023

JOAQUIN VILLANOVA RUEDA-ALCALDE  -  30/10/2023
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  30/10/2023 11:10:51

EXPEDIENTE:: 2023CGEN-
00002

Fecha: 27/09/2023

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL



9/21

AYUNTAMIENTO
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5 
C.I.F.: P-2900700-B

PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50/51
informacion@alhaurindelatorre.es

 1. Estimación de los recursos económicos. Se han realizado tomando como base la propuesta realizada 
por la Concejalía Delegada de Hacienda, teniendo en cuenta los siguientes aspectos:
 Las previsiones de derechos a liquidar para 2024.
 Los datos suministrados por el Patronato Provincial de Recaudación en relación a aquellos ingresos 
cuya gestión y recaudación tiene delegada.
 Informes técnicos de valoración, en su caso.
 Los compromisos de aportación de otras Administraciones Públicas, Instituciones y Empresas 
Privadas.
 Tendencia de derechos reconocidos netos en ejercicios anteriores.

Si de la realización de los ingresos se derivase una cantidad diferente a la prevista, ésto se verá 
reflejado en las magnitudes de fin de ejercicio, suponiendo la necesidad de adoptar las medidas previstas, en 
su caso, en la normativa de haciendas locales y de estabilidad presupuestaria, por ello se va realizando cada 
trimestre una evaluación de la estabilidad presupuestaria ( incluso de la regla de gasto) a fin de que el Organo 
gestor ( politico) vaya rectificando la ejecución del presupuesto .

 2. Cuantificación de los créditos presupuestarios. Se ha realizado en función de las siguientes 
premisas:
* Segun los datos extraidos del informe de personal  que establece literal:( para el capitulo I)

La valoración de las retribuciones de los referidos puestos se ha efectuado mediante aplicación del 
Catálogo de Puestos de Trabajo y los niveles de Complemento resultantes de la Valoración de Puestos de 
Trabajo vigente, aprobadas por el Ayuntamiento en Pleno en sesión de 17 de Marzo de 2008, las 
modificaciones aprobadas por el Pleno en sesión extraordinaria de 30 de diciembre de 2013, sesión 
ordinaria de 13 de junio de 2014, sesión ordinaria de 17 de marzo de 2017, sesión ordinaria de 25 de enero 
de 2019, sesión ordinaria de 15 de febrero de 2019 y del Acuerdo de Funcionarios y Convenio Colectivo 
Laboral aprobados en Pleno en sesión de 31 de Julio de 2021, así como de las demás normas sobre 
retribuciones contenidas en los mencionados textos normativos, todo ello, en función del vínculo funcional o 
laboral que une al empleado con la Corporación y considerando el incremento en las retribuciones sufrido 
con respecto al año anterior Ley 31/2022, de 23 de Diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
2023 y el 3,5 % que se prevé para el año próximo a expensas de que se apruebe la Ley de Presupuestos 
Generales para 2024 y teniendo en cuenta que ya existe una continuidad en la aplicación de un porcentaje 
de incremento.
 Los compromisos adquiridos con terceros, mediante contratos, convenios, pactos o acuerdos.
 La cuantificación de necesidades de bienes corrientes y servicios facilitadas por las diferentes 
Concejalías Delegadas.
 Se verifica que el importe consignado en el Capítulo VI del Estado de Gastos del presupuesto 
coincide con la cuantía que figura en el anexo de inversiones que acompaña al Presupuesto. Señalando que 
se observan actuaciones financiadas con ventas de parcelas, dichos créditos de gastos no podrán utilizarse 
hasta la venta efectiva de las mismas, debido a su financiación afectada.
 En lo referente a las inversiones previstas, se deben declarar no disponibles ni ejecutables, hasta 
tanto se encuentre la financiación de las mismas resuelta y ejecutiva, estableciéndose, por consiguiente, que 
la ejecución de las citadas inversiones estará condicionada -en su caso- a la consecución de los ingresos 
previstos:
◦ Las financiadas con subvención de otras Instituciones, hasta tanto se cuente con el ingreso de su 
importe, o se reciba comunicación oficial del compromiso firme de aportación para la inversión.
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◦ Las financiadas con operación de préstamo, hasta tanto se cuente con la formalización de la 
operación a contratar.
◦ Las financiadas con enajenaciones de patrimonio en nuestro caso todas PMS, hasta tanto sean 
efectivas. En este punto se deberá constatar mediante informe técnico-jurídico, en el momento de la 
enajenación, si los bienes enajenables son susceptibles de la financiación de las inversiones consignadas en 
el presupuesto. ( deberán ser conformes al artículo 75.2 ley de ordenación urbanistica de Andalucia ).
 El Presupuesto de Gastos contempla en el Capitulo IV de Transferencias Corrientes, cantidades 
destinadas a subvencionar actividades y fines que coadyuvan a la prestación de los servicios municipales, a 
cargo de entidades vecinales, culturales, recreativas y deportivas, sociales, etc...
De acuerdo con lo previsto en la Ley General de Subvenciones, para la gestión de dichos créditos 
presupuestarios, deberá exigirse la solicitud de los interesados, previa aprobación de las bases y convocatoria 
por el Ayuntamiento, obligándose a la presentación de la correspondiente Memoria o Proyecto de 
Actividades, firma de convenio por ambas partes regulador de las condiciones ,  así como a su justificación 
posterior. Aquellas subvenciones que aparecen de forma nominativa en el Presupuesto, deberán publicarse en 
la BDNS, así como que será necesaria la suscripción de convenio en donde se determinarán las condiciones y 
acuerdos que regularán los posteriores actos de justificación de la misma.  pero quedando sujetos también a 
la presentación de Memoria y Presupuesto de Gastos. La firma del convenio previo dará lugar a la 
realización de documento contable D.

 Consta el estado de previsión de movimientos y situación de la deuda , que  incluye el detalle de 
operaciones de crédito o de endeudamiento pendientes de reembolso al principio del ejercicio y las nuevas 
operaciones previstas a realizar a lo largo del ejercicio y del volumen de endeudamiento al cierre del 
ejercicio económico, con distinción de operaciones a corto plazo, operaciones a largo plazo, de recurrencia 
en el mercado de capitales y realizadas en divisas o similares, así como de las amortizaciones que se prevén 
realizar durante el mismo ejercicio.

Con relación a la operación de crédito proyectada, además de su importe, se detallan las 
características y condiciones financieras en que se preve concertar y haciendo una referencia a la carga 
financiera que pese sobre la Entidad antes  y después de su formalización.

Los intereses consignados previstos a consecuencia de la operación de endeudamiento proyectada en 
2024 quedan recogidos en el capítulo III de gastos.

QUINTO: Sobre los gastos de personal.
 A la fecha de emisión del presente informe no ha sido aprobada por las Cortes Generales la Ley de 
Presupuestos Generales para el ejercicio 2024, por lo que será de aplicación parcialmente lo contenido en la 
PGE 2023,sin embargo y según el informe de personal  se ha dotado en el capitulo uno una cuantía estimada 
de incremento del 3,5 % cifra  que se prevé ( según informe de personal )  para el año próximo a expensas de 
que se apruebe la Ley de Presupuestos Generales para 2024 y teniendo en cuenta que ya existe una 
continuidad en la aplicación de un porcentaje de incremento. Dicho incremento no podrá aplicarse hasta la 
aprobación de los PGE o norma habilitante.
 Consta el anexo de personal desglosado por programas, donde se relacionan y valoran los puestos de 
trabajo existentes en la plantilla de la entidad local, y se da la oportuna correlación con los créditos para el 
personal incluidos en el presupuesto.
 Existe informe de la jefa de personal exponiendo entre otros su criterio con respecto a los 
incrementos de la masa salarial, masa retributiva menos importes necesarios para calcular los maximos de 
Complemento específico, gratificaciones y productividades.
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 De conformidad con el artículo 103.bis de la Ley 7/1985, la masa salarial del personal laboral debe 
ser aprobada anualmente respetando los límites y las condiciones que se establezcan con carácter básico en la 
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado, y deberá ser publicada en sede electrónica de la 
Corporación y en BOP en el plazo de 20 días. Deberá realizarse antes que la aprobación del presupuesto. 
Indicar que esta masa salarial, a efectos de su cálculo, ( tanto la de personal funcionario por analogía como la 
del personal laboral )   unicamente debe contener puestos ocupados es decir ningún puesto vacante, y con 
ello queremos decir que no podrá formarla aquellos puestos o plazas que no se ocupan año tras año. La masa 
retributiva global presupuestada tambien debería excluir a aquellas plazas que no se ocupan y que 
permanecen año tras año en el presupuesto y plantilla.
 Los estados RPT, Plantilla, Presupuesto y número de efectivos no coinciden, aspecto que es 
analizado por los OCEX de las comunidades autónomas, debiendo motivar los ayuntamientos el porqué de 
dichas diferencias. Dichos estados deben confluir en la medida de lo posible. Tampoco deberían constar 
plazas en plantilla sin asignación económica. También hay puestos y plazas con consignación ec que no 
están ocupados, manteniéndose así en el tiempo, lo cual  causa el efecto de disponer de mas crédito para 
productividades y gratificaciones, lo cual puede ( en ejecución) causar un desequilibrio de los importes 
maximos permitidos para gratificación y productividad. Por lo que lo conveniente es establecer un control 
mensual de esos importes y amortizar las plazas ( y su equivalente en puestos) que ya no se vayan a ocupar.
 Destacar que la naturaleza del informe de control permanente no planificable recogido en el artículo 
168.4 del TRLRHL establece que el contenido de este informe no se limita a un simple análisis ec financiero, 
sino que va mas allá, así opina el funcionario que suscribe ,  y así lo corrobora en mayor abundamiento  la 
opinión jurídica de COSITAL ( consulta : informe de intervención sobre la propuesta de aprobación de 
presupuestos.( que se cumplen todas las limitaciones contenidas en las respectivas leyes de presupuestos 
generales del Estado o normas equivalentes, relativas a incremento de retribuciones y gastos de personal en 
general …...) SE ANEXA   Por ello se establecen los siguientes aspectos:

ASPECTO PRIMERO. PRODUCTIVIDADES POR CUMPLIMIENTO DE LA JORNADA.

Se quiere hacer constar que a lo largo del ejercicio 2021 y vigentes en la actualidad y aplicables al 
presupuesto 2024,  se ha procedió a la aprobación de los siguientes documentos
-  “ Acuerdo colectivo entre el excmo Ayuntamiento de Alhaurin de la Torre y personal estatutario a 
su servicio”
- “ Plan de mejora para el personal estatutario”
- “Plan de mejora para el personal laboral”.

Destacar que dichos planes de mejora contienen unos items los cuales se han aprobado por Pleno, 
dichos items serán evaluados ( no analizamos ahora  la legalidad de dicha evaluación, que entendemos 
incorrecta al participar en ella órganos políticos) para así obtener una puntuación, y entre ellos destacamos el 
1.6 denominado absentismo laboral, el cual está contenido dentro de los criterios de valoración positiva , en 
donde se establece : “(…) de esta manera el meritado compromiso motivará la percepción , por el 
empleado/a de una productividad que se devengará trimestralmente atendiendo a la siguiente 
puntuación...bajo 0 puntos: mas de 4 faltas de asistencia , hasta : alto 5 puntos sin faltas de asistencia en el 
trimestre.
Ademas en el punto 3. denominado “productividad por implicación laboral asistencial “ establece “ al final 
de año se propondrá por cada empleado una asignación económica en base a la media obtenida de los 
cuatro trimestres de evaluación (MAXIMO DE 400 € para 2021, 450 € para 2022 y 500 € para 2023) el 
cumplimiento del presente objetivo dara lugar a la percepción por el funcionario de una productividad de 
devengo anual a tenor de la siguiente regulación 25 % de dedución si se da una ausencia al año hasta 100 % 
si se dan 4 ausencias”
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Queda demostrado que los planes de mejora del personal estatutario y personal laboral devenga 
productividad por la asistencia al puesto de trabajo ( ya sea denominado cumplimiento de la jornada o 
ausencia absentismo laboral ) . Dichas formas de retribuir una productividad ha sido tratada ya en varias 
Sentencias ( como se viene poniendo de manifiesto en los informes de control financiero de los años 2018, 
2019 y 2020) , se trata de la SENTENCIA NUM 992/1999 de 9 de junio del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, que declaró no ajustado a derecho el uso del complemento de productividad para conseguir 
un objetivo de puntualidad y falta de absentismo. En el mismo sentido y mas recientemente y manteniendo 
la misma linea argumental el tribunal supremo , sala tercera de lo contencioso administrativo, sección 7ª 
Sentencia de 19 de junio de 2012 rec 3524/2011 rechaza “obiter acta” esta clase de complementos. En dicho 
sentido también existen consultas de prestigiosas revistas juridicas ( enunciamos el consultor de los 
Ayuntamientos n.º 12 sección consultas diciembre de 2018 pag 16 editorial wolters kluwer “ no se puede 
utilizar como criterio de productividad el cumplimiento de la jornada y horario”

Con respecto a la primera de las sentencias extraer el siguiente párrafo “

Por consiguiente, siendo el cumplimiento del horario uno de los deberes esenciales del 
funcionario, no es posible retribuirlo complementariamente, por lo que el Convenio impugnado debe 
ser anulado en tal sentido. Por otro lado, la permanencia en la situación de alta o asimilada, que no 
siempre depende de la voluntad del personal -piénsese, por ejemplo, en los supuestos de enfermedad o 
incapacidad-, tampoco puede ser primada. SE ANEXA LA SENTENCIA

Y con respecto a la segunda de las sentencias ( SE ANEXA)  extraer tambien el siguiente párrafo:

Y los razonamientos anteriores no significan que esta Sala preste su conformidad al cuestionable 
complemento o gratificación por permanencia o asistencia que viene siendo aplicado por el Ayuntamiento 
recurrente, cuyo objeto no es otro que premiar lo que no es sino un deber del funcionario - el cumplimiento 
de su jornada y horario -

Luego como los créditos consignados en el presupuesto ,ahora productividad , se ejecutarán en base 
a un criterio que como hemos visto  no es ajustado a derecho , no podemos informarlo positivamente,y  ya 
que el plan de mejora  es ejecutivo y por lo tanto aplicable a esos créditos que se planten ejecutar en el 
ejercicio 2024 el resultado de la fiscalización no puede ser favorable.

ASPECTO SEGUNDO. GRATIFICACIONES.

Debemos hacer mención a que en el artículo 17 del “acuerdo colectivo “ se establece unas 
gratificaciones por servicios especiales fijando unas cantidades económicas para ciertos puestos de trabajo 
por trabajos desempeñados en sábados, sábados noche , domingos, festivos , feria, semana santa, navidad, 
también otro apartado denominado gratificaciones por guardia,  otro denominado gratificaciones por servicio 
realizado en motocicleta, otro denominado gratificaciones por servicios de oficina en protección civil y 
gestión económica de SSOO ( que paga una gratificación de 120 € mensuales para retribuir una mayor 
capacidad para responder a las necesidades ciudadanas que no se corresponde con el concepto de 
gratificación que retribuye servicios prestados fuera de la jornada habitual) otro denominado servicios 
especiales cuerpo de policía .

Es decir se abonan gratificaciones por prestar servicios de cierta penosidad en horarios extremos, 
ante lo cual debemos citar la Sentencia 2792/2013 de 30 de septiembre de 2013 rec 1911/2008 del tribunal 
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superior de justicia de Andalucía de Granada sala contencioso administrativo sección 3ª. En donde extraemos 
los siguientes párrafos: ( SE ANEXA)

La Administración demandada actúa contra sus propios actos porque anteriormente a la aprobación 
de la RPT ahora impugnada se acordó una gratificación a los policías locales por los conceptos de 
nocturnidad y festividad, que fue anulado por la Subdelegación del Gobierno en Jaén, al entender que la 
prestación de tales servicios debía atenderse en el complemento específico y no a través de gratificaciones.
(...)

Esta cuestión ya fue resuelta por esta Sala en la sentencia dictada en el Recurso contencioso 
administrativo número 928/2008, Sección Primera, de fecha 25 de julio de 2011 , por lo que reproducimos 
los argumentos de la misma: " El complemento específico está destinado a retribuir las condiciones 
particulares de cada puesto de trabajo, en relación a su especial dificultad técnica, dedicación, 
incompatibilidad, responsabilidad, peligrosidad o penosidad. Así, con el complemento específico se 
retribuyen las especialidades de las distintas áreas de actividad o funcionales, así como la prestación 
de servicios en circunstancias especiales de penosidad, peligrosidad, dedicación, turnicidad y atención 
continuada, afirmándose que la relación de circunstancias que han de ser tenidas en cuenta para la 
determinación de este complemento retributivo, tienen la consideración de conceptos jurídicos 
indeterminados.
(…)

Por todo lo anterior, las gratificaciones acordadas por el ente local para retribuir a los policías 
locales la prestación de servicios en horas de noche, de fines de semana o de festivos, fueron anuladas por 
la Subdelegación del Gobierno en Jaén, dado que tales circunstancias deben encasillarse en el complemento 
específico, cuya naturaleza se ha analizado anteriormente.
(…)
FALLO

Que debemos estimar y estimamos parcialmente el recurso contencioso administrativo formulado 
por la representación procesal de Don Jacobo contra la desestimación presunta por el Ayuntamiento de 
Torredonjimeno respecto del recurso de reposición formulado frente a la Relación de Puestos de Trabajo 
del referido ente local; y consecuentemente, se anula el acto administrativo impugnado en relación a la 
ponderación del complemento específico de los policías locales, para ordenar a la Administración 
Local demandada a que fije un factor de valoración de la especial dedicación de los puestos de trabajo de 
policías locales que prestan efectivamente sus servicios en festivos o fines de semana o que se valore esta 
especial condición a través del factor de penosidad del complemento específico, reconociéndose los 
respectivos efectos económicos desde el 3-3- 2007, en que se publicó la RPT en cuestión.

Por lo que tal y como se ha mostrado al establecer dichos conceptos por medio de una gratificación 
sufre el Ayuntamiento citado una impugnación de la subdelegación del gobierno ya que entiende que dichos 
conceptos deben ir fijados en RPT y así opina la Sentencia en su fallo, y es que ademas va en consonancia 
con lo establecido en el artículo 15 concepto 151 denominado Gratificaciones de la orden EHA/3565/2008 
de 3 de diciembre de la estructura de presupuestos de las entidades locales que establece:

A este concepto se imputarán las retribuciones de carácter excepcional reconocidas por servicios 
extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo, sin que en ningún caso puedan ser fijas 
en su cuantía ni periódicas en su devengo ( de igual redacción es el ultimo párrafo del artículo 23.3 de la 
ley 30/1984 de 2 de agosto , indicar también que no son excepcionales desde el momento en que se produce 
una repetición , esto es que una persona devengue las mismas todos los meses o repetitivamente, como viene 
ocurriendo en ejercicios anteriores e inevitablemente  ocurrirá en 2024
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Luego como los créditos consignados en el presupuesto ,ahora gratificación , se ejecutarán en base a 
un criterio que como hemos visto  no es ajustado a derecho , no podemos informarlo positivamente, ya que el 
acuerdo citado es ejecutivo y por lo tanto aplicable a esos créditos que se planten ejecutar en el ejercicio 
2024.

ASPECTO TERCERO. EVALUACIÓN DE PRODUCTIVIDADES POR CARGO 
POLITICO.

En los citados planes de mejora aparece como evaluadores de los criterios o items de las 
productividades lo siguiente : “al objeto de velar por la máxima objetividad en la aplicación de los criterios 
acordados se constituirá un órgano evaluador colegiado formado por el jefe del servicio o responsable de 
este y el concejal delegado del área, los cuales firmarán el modelo de ficha que obra como anexo I al 
presente documento una vez evaluado cada trabajador o empleado público en los diferentes item. Aquellos 
que no tengan superior jerarquico serán evaluados por un órgano integrado por el funcionario/a 
responsable del área de personal y el concejal del área.

A este tenor hemos de citar la siguiente sentencia, se trata de la 164/2000 de 7 de febrero del tribunal 
superior de justicia de Andalucia que indica que no cabe la supresión de la productividad mediante un simple 
acto sin la justificación adecuada, así extraemos que “ no es posible la supresión del complemento de 
productividad por un simple acto voluntarista de la alcaldesa sin justificación alguna” por lo que la 
inclusión de un cargo politico evaluando las items de los empleados publicos al no estar justificado 
técnicamente , no lo encontramos ajustado a derecho por la sentencia transcrita y ademas  podría dar lugar a 
tachar de arbitraria esa decisión con el riesgo de desnaturalización de la misma.

En nuestra opinión , así al cargo político solo le cabe la distribución y asignación del complemento 
de productividad de conformidad con el artículo 5.6 del rd 861/1986 de 25 de abril ya que la evaluación 
realizada por el puede ser tachada de política lo cual puede dar lugar incluso a una desnaturalización de la 
misma. Es decir puede distribuir y asignar pero nunca evaluar ni tan siquiera con su visto bueno ( ya que el 
no darlo ya es por si una evaluación ya que sin el... no se abona)
Luego como los créditos consignados en el presupuesto ,ahora productividad , se ejecutarán en base a un 
criterio que como hemos visto  puede ser no  ajustado a derecho , no podemos informarlo positivamente, ya 
que el plan de mejora es de obligado cumplimiento , es ejecutivo y por lo tanto aplicable a esos créditos que 
se planten ejecutar en el ejercicio 2024.

ASPECTO CUARTO  AYUDAS CONTRARIAS AL ARTÍCULO 153 RDL 781/1986

en el artículo 9 del acuerdo colectivo se han establecido una serie de Ayudas, y entre ellas una en 
particular denominada “ ayudas para las actividades deportivas que sean directamente gestionadas por el 
Ayuntamiento”.

A este tenor citar la Sentencia 992/1999 num recurso 3208/1996 del tribunal superior de justicia de 
Andalucia. Sala de lo contencioso que establece en su apartado sexto:

SEXTO.- A juicio del Sr. Abogado del Estado, los Artículos 33, 36 y 39 del Convenio vulneran lo 
dispuesto en el Articulo 153 del Real Decreto Legislativo 781/1986.

El mencionado Articulo 33, bajo el epígrafe "Fondo Gestión Social, Deportivo y Cultural, crea un 
Fondo de Gestión "destinado a atenciones sociales del personal incluido en el ámbito de aplicación de este 
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Convenio, que comprenderá ayudas por natalidad, estudios universitarios para hijos mayores de 18 
años, por estudios parael cónyuge y el personal antes aludido, prótesis dentales, gafas o lentillas, 
actividades culturales, deportivas o recreativas", añadiendo que "dentro de este fondo y con cargo al 
mismo se crea para el personal incluido en el ámbito de aplicación que tenga hijos menores de 18 años, una 
ayuda social equivalente a la cantidad de 2.500 pesetas, por hijo y mes, a excepción de los hijos 
minusválidos que se regulará por el Reglamento que se cita", señalando a continuación que "la cuantía del 
mismo para 1.996 será de 62.500.000 pesetas".

(…)

Si se analizan los Artículos del Convenio que acaban de ser transcritos se infiere inmediatamente que 
todos ellos infringen el mandato contenido en el Articulo 153 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de 
Régimen Local, a cuyo tenor: "1. Los funcionarios de Administración local sólo serán remunerados por las 
Corporaciones respectivas, por los conceptos establecidos en el art. 23 L 30/1984 de 2 agosto. 2. En su 
virtud, no podrán participar en la distribución de fondos de ninguna clase ni percibir remuneraciones 
distintas a las comprendidas en dicha ley ni, incluso, por confección de proyectos, o dirección o inspección 
de obras, o presupuestos, asesorías o emisión de dictámenes e informes. Las cantidades procedentes de los 
indicados fondos se incluirán en el presupuesto de ingresos de las Corporaciones. 3. La estructura, criterios 
de valoración objetiva, en su caso, y cuantías de las diversas retribuciones de los funcionarios de 
Administración local, se regirán por lo dispuesto en el art. 93 L 7/1985 de 2 abril".

La dicción del precepto es lo suficientemente clara y diáfana para concluir que las Corporaciones 
Locales únicamente podrán retribuir a su personal conforme a los conceptos consagrados por el ya aludido 
Articulo 23 de la Ley 30/1.984, de modo que no es posible la participación de aquéllos en la distribución de 
fondos de clase alguna, quedando absolutamente proscrito cualquier tipo de retribución no contemplado en la 
repetida Ley.

En el mismo sentido debemos citar que existe una sentencia posterior que si establecía que pueden 
establecerse ayudas sociales en los convenios de personal y alli define que considera como ayuda social y 
por lo tanto permitidas de contenerse , citamos la Sentencia del Tribunal superior de justicia de la comunidad 
valenciana de 28 de enero de 2009 textualmente uno de sus párrafos que establece:

Las retribuciones son la contraprestación directa del trabajo profesional desarrollado, y se devengan 
por la totalidad de los empleados públicos con regularidad periódica en un mismo importe; mientras que las 
medidas de acción social no son compensación del trabajo realizado sino protección o ayuda de carácter 
asistencial, que se generan o devengan cuando se producen contingencias que colocan al beneficiario en una 
singular o desigual situación de necesidad.

(…)

A la vista de esta sentencia consideramos que esta materia debe entenderse resuelta: las medidas de 
acción social tienen un coste económico, pero ello no conlleva la necesidad de considerarlas retribuciones 
porque su razón de ser y su régimen de devengo es muy diferente por lo que no entendemos esta Ayuda 
encaje en esa definición de Ayuda social sino mas bien en un concepto retributivo similar al citado en la 
primera sentencia citada, que fue anulada.
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Luego como los creditos consignados en el presupuesto ,por este concepto , se ejecutarán en base a 
un criterio que como hemos visto  puede ser no  ajustado a derecho , no podemos informarlo positivamente, 
ya que el plan acuerdo aprobado es de obligado cumplimiento , es ejecutivo y por lo tanto aplicable a esos 
créditos que se planten ejecutar en el ejercicio 2024.

ASPECTO QUINTO HABILITADOS NACIONALES SIN RPT O SIN VALORACIÓN EN 
LA MISMA

Ya se ha destacado en otros expedientes que la plantilla presupuestaria debe contener los créditos 
suficientes para hacer frente a lo que la RPT determine por medio de su valoración debe retribuirse al 
funcionario. Asi se produce en casi todos los puestos la existencia de una valoración en la RPT( tal y como 
establece el artículo 15 de la ley 30/84 de 2 de Agosto)  que luego se traducirá en su equivalente en plantilla( 
la plaza)  y simultáneamente en el presupuesto que es donde se asigna el crédito presupuestario. Uno casa 
con el otro y por medio de la plantilla simultáneamente se dota el dinero suficiente en el presupuesto para 
abonar la nómina en base a la fundamentación jurídica previa realizada en la valoración del puesto de trabajo 
( RPT) , si la RPT no existe o no esta valorada ¿ como sabemos el importe que hay que reflejar en el 
presupuesto para abonar el trabajo del personal?  para retribuirlo.

Como la existencia de la RPT es de obligada imposición ( art 15 30/84 de 2 de agosto)  para los 
puestos de una entidad local, ante una reclamación de cualquier interesado de que las retribuciones no se 
adecuan a la realidad de su actividad y puesto que se ha fijado de forma desconocida aun , reiteramos  que no 
sabemos en base a que criterios se fijó , y su RPT no valora, no entendemos como aparecen esos créditos en 
la plantilla presupuestaria . Podría tildarse incluso de una decisión arbitraria ya que no se motiva el porque se 
asigna ese crédito a las plazas ( 35.1 i) LPACAP ley de procedimiento adminstrativo común de las 
administraciones públicas.

Se informa que los puestos de habilitados nacionales de este Ayuntamiento están en esta 
circunstancia ( interventor, Secretaria, Tesorero, Viceinterventor y Vicesecretario)  unos con RPT pero sin 
valoración y otros ( Vices) sin RPT alguna.

Luego como los créditos consignados en el presupuesto ,por este concepto , se ejecutarán en base a 
un criterio que como hemos visto  no es ajustado a derecho , no podemos informarlo positivamente, y 
consideramos que aparte del perjuicio que causa a los afectados , que no sabrían explicar porque están 
cobrando esas retribuciones y no otras.

ASPECTO SEXTO. INDEMNIZACION POR ASISTENCIA A JUICIOS FUERA DE LA 
JORNADA LABORAL

Comprendido dentro del artículo 9 Ayudas del acuerdo colectivo, se encuentra el punto 9.4 
denominado Indemnizaciones a juicios fuera de la jornada habitual.

En opinión del funcionario que suscribe , esto no cuadra en el concepto de ayudas definido en la 
sentencia anterior de TSJ Valenciano, por lo que su encaje en el apartado de Ayudas no es correcto. En el 
RD 462/2002 de 24 de mayo se fijan en su apartado 18 los importes de los gastos de desplazamiento, pues 
bien consideramos que independientemente del horario de su realización estos son los importes que deben 
abonarse y no otros, en función de la lejanía del lugar donde se celebre el juicio ( normalmente será la ciudad 
de Málaga)
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Luego consideramos que se podrían abonar los kilómetros conforme a la orden y abonar una 
gratificación por el tiempo empleado fuera de la jornada habitual siempre que no se produzca una repetición 
de las mismas. si llegara a repetirse palpablemente no cabria abonar la gratificación sino que debería 
reflejarse en la RPT ( deberá estar permitido su modificación )  . Con respecto a su canje por un dia libre, si 
la valoración en RPT  equivale al valor de un dia de jornada habitual  no le veríamos problema, sin embargo 
no se ha fundamentado en la actualidad esa valoración.  Luego tampoco se podría informar positivamente la 
utilización de créditos para estos conceptos.

SEXTO:  De conformidad con lo previsto en el artículo 126 del R.D.L.781/1986, la plantilla de 
personal se aprobará anualmente con ocasión del Presupuesto.( ya hemos indicado que aparecen plazas sin su 
equivalente valorativo en la RPT o no existe la RPT algunas de ellas, o existen plazas que tienen RPT u 
crédito pero que no se ocupan ( por ejemplo para la policia municipal no se cubren desde hace tiempo 
aunque si tienen su equivalente presupuestario que pueden incrementar incorrectamente los limites generales 
de productividades y gratificaciones que se presentan en el presupuesto), tampoco existe un estado 
demostrativo de como se obtiene el importe ( masa retributiva global presupuestada menos ajustes)  a 
distribuir entre complemento específico, gratificaciones y productividades , para asegurarnos de que solo se 
incluyen los créditos de aquellas plazas  que pueden ocuparse.

SÉPTIMO: El capítulo VI de la LOEPSF refuerza la planificación presupuestaria a través de la 
definición de un marco presupuestario a medio plazo. Para la planificación presupuestaria anual, se debe 
adoptar una perspectiva plurianual y perseguir la consecución de los objetivos presupuestarios a tres años. 
Las proyecciones de ingresos y gastos y las prioridades derivadas del marco presupuestario a medio plazo, 
deben constituir la base de la elaboración del presupuesto anual.

El artículo 5º establece que la elaboración de los Presupuestos de las Administraciones Públicas se 
encuadrará en un marco presupuestario a medio plazo, compatible con el principio de anualidad por el que se 
rigen la aprobación y ejecución de los Presupuestos, de conformidad con la normativa europea.

La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro 
de información, en su artículo 6º establece que antes del 15 de marzo de cada año, de acuerdo con el objetivo 
de estabilidad presupuestaria y deuda pública que previamente suministre el Estado, se remitirán los marcos 
presupuestarios a medio plazo en los que se enmarcará la elaboración de sus presupuestos anuales.

A lo largo del ejercicio 2023 se remitió el marco presupuestario para los años 2024 al 2026,  así 
como las líneas fundamentales del presupuesto,  la elaboración del presupuesto del año 2024 debería ser 
coherente con este marco y lineas. Se muestran los siguientes datos:

2024 PPMP LFP
Proyecto 
Ppto2024

Ingresos corrientes 46.363.859,24 € 48.245.202,57 € 48.708.417,71 €
Ingresos de capital 11.340.504,51 € 11.340.504,51 € 6.471.582,29 €
Ingresos no financieros 57.704.363,75 € 59.585.707,08 € 55.180.000 €
Ingresos financieros 120.000 € 120.000 € 3.720.000 €
Total Ingresos 57.824.363,75 € 59705707,08 € 58.800.000 €
Gastos corrientes 45.812.121,20 € 45583971,84 € 45.734.553,81 €
Gastos de capital 10.792.242,55 € 10.792.242,55 € 10.895.446,19 €
Gastos no financieros 56.604.363,75 € 56.376.214,39 € 56.630.000 €
Gastos financieros 1.220.000 € 1.220.000 € 2.170.000 €
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Total Gastos 57.824.363,75 € 57.596.214,39 € 58.800.000 €
                                                 

El proyecto de presupuesto para 2024 contempla cuantías que se distancian tanto de los marcos 
presupuestarios como de las líneas fundamentales del presupuesto, si bien tampoco lo hacen en exceso, 
destacar que se tratan de previsiones , entendiendo que están correctas con una perspectiva general , 
cumpliendo su cometido.

OCTAVO: Sobre las bases de ejecución del presupuesto (BEP)

De conformidad con lo regulado en el  artículo 165 del TRLRHL, se incorpora al proyecto de 
presupuesto  las bases de ejecución, que contienen la adaptación de las disposiciones generales en materia 
presupuestaria a la organización y circunstancias de la propia entidad, así como aquellas otras necesarias 
para su acertada gestión, estableciendo cuantas prevenciones se consideren oportunas o convenientes para la 
mejor realización de los gastos y recaudación de los recursos, sin que modifiquen preceptos legales ni 
preceptos de orden administrativo que requieran legalmente procedimiento y solemnidades específicas 
distintas de lo previsto para el presupuesto.

Siendo muy similares a las mismas bases aprobadas en el ejercicio anterior, indicar que nada en las 
bases puede contradecir a normas de rango superior. Entre otros aspectos, regulan los siguientes aspectos 
más significativos:

 Los niveles de vinculación jurídica de los créditos.
 La relación expresa y taxativa de los créditos que se declaran ampliables, con el detalle de los 
recursos afectados.
 Las transferencias de créditos, con el órgano competente para autorizarlas.
 La tramitación de los expedientes de ampliación, generación de crédito e incorporación de 
remanentes de créditos.
 Las normas que regulan los procedimientos de ejecución del presupuesto.
 Las desconcentraciones o delegaciones en materia de autorización y disposición de gastos, así como 
de reconocimiento y liquidación de obligaciones.
 Los documentos y requisitos que, de acuerdo con el tipo de gastos, justifican el reconocimiento de la 
obligación.
 La forma como los perceptores de subvenciones deberán acreditar encontrarse al corriente de sus 
obligaciones fiscales con la entidad y justificar la aplicación de los fondos recibidos. Indicar que las bases 
vienen acompañadas de un anexo de subvenciones, siendo estas nominativas, incumple la ordenanza de 
subvenciones al ser la única modalidad de tramitación de estas la nominativa, es decir que no hay 
subvenciones otorgadas mediante concurrencia .
 Los supuestos en los que se pueden acumular varias fases de ejecución del presupuesto de gastos en 
un solo acto administrativo.
 Las normas que regulan la expedición de órdenes de pago a justificar (la forma de expedición y 
ejecución, la situación y disposición de los fondos, los pagos con fondos "a justificar", la forma de 
contabilización y de control, los límites cuantitativos, los conceptos presupuestarios a los que sean 
aplicables, el régimen de justificaciones, determinando el plazo máximo de justificación de los fondos por 
parte de los habilitados, que no podrá ser superior a los 3 meses a contar desde el momento de la percepción 
de los correspondientes fondos).
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  Las normas que regulan los anticipos de caja fija (las aplicaciones presupuestarias con que los 
gastos se podrán atender mediante ACF, los límites cuantitativos, el régimen de reposiciones, la situación y 
disposición los fondos, y la forma de contabilización y de control).
 La regulación de los compromisos de gastos plurianuales.     
 Entre otros.

NOVENO: En informe independiente se analiza el cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de 
noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de 
Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales.

Con relación a la nivelación presupuestaria requerida en el art.165.4 del TRLRHL se han efectuado 
los siguientes cálculos:

C
áp
. Gasto

C
áp
. Ingreso

G
1

17.924.228,93 
€ I1 19.287.103,88 €

G
2

24.033.959,30 
€ I2 1.705.843,09 €

G
3 256.920,24 € I3 13.170.787,64 €
G
4 3.519.445,34 €

Total gastos de 
capítulos 1 al 5

I4 13.358.939,40 €

Total ingresos de 
capítulos 1 al 5 DIFERENCIA

G
5 0 € 45.734.553,81 € I5 1.185.743,70 € 48.708.417,71 € € 2.973.863,9 €
G
6

10.895.446,19 
€ I6 5.471.582,29 €

G
7 0€ I7 1.000.000 €
G
8 120.000 € I8 120.000,00 €
G
9 2.050.000 € I9 3.500.000 €

58.800.000 € 58.800.000 €

Los ingresos corrientes son superiores a los gastos corrientes más las cuotas de amortización del 
préstamo proyectado.

Ingresos corrientes > Gastos corrientes + Capítulo 9 de gastos = Ingresos corrientes -(Gastos 
corrientes + Cap IX) = 48.708.417,71 € - (45.734.553,81€ + 2.050.000 €) = 48.708.417,71 € - 
(45.734.553,81 €+2.050.000)  = 923.863,9 €

También la totalidad de los ingresos cubren la totalidad de los gastos.

DÉCIMO: Tramitación del expediente:

1. Elevación al Pleno. El Proyecto de Presupuesto General, informado por el Interventor y con los 
anexos y documentación complementaria, será remitido por el Presidente al Pleno de la Corporación antes 
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del día 15 de octubre para su aprobación, enmienda o devolución. (art. 168.4 TRLRHL y art. 18.4 R.D. 
500/90).
2. Aprobación inicial del Presupuesto por el Pleno de la Corporación (art. 22.2.e) LBRL), por 
mayoría simple de los miembros presentes (art. 47.1 LBRL).
El acuerdo de aprobación que será único, habrá de detallar los Presupuestos que integran el Presupuesto 
General, no pudiendo aprobarse ninguno de ellos separadamente (art. 168.5 TRLRHL).
Asimismo, deberá hacerse constar en acta, la aprobación expresa de las Bases de Ejecución del Presupuesto.
3. Información pública por espacio de quince días hábiles, en el Boletín Oficial de la Provincia, 
plazo durante el cual los interesados podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno (art. 169.1 
TRLRHL y art. 20.1 R.D. 500/90).
4. Resolución de todas las reclamaciones presentadas. El Pleno dispondrá para resolverlas de un 
plazo de un mes. ( art. 169.1 TRLRHL y art. 20.1 R.D. 500/90).
5. Aprobación definitiva. El Presupuesto General se considerará definitivamente aprobado si al 
término del período de exposición no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, se requerirá 
acuerdo expreso por el que se resuelvan las formuladas y se apruebe definitivamente. ( art. 169.1 TRLRHL y 
art. 20.1 R.D. 500/90).
La aprobación definitiva del Presupuesto General por el Pleno de la Corporación habrá de realizarse antes 
del 31 de diciembre del año anterior al del ejercicio en que debe aplicarse.
Si al iniciarse el ejercicio económico no hubiese entrado en vigor el Presupuesto correspondiente, se 
considerará automáticamente prorrogado el del anterior, con sus créditos iniciales, sin perjuicio de las 
modificaciones que se realicen conforme a lo dispuesto en los artículos 177, 178 y 179 del TRLRHL y hasta 
la entrada en vigor del nuevo Presupuesto. ( art. 169.6 TRLRHL y art. 21.1 R.D. 500 /90).
6. Publicación. El Presupuesto General definitivamente aprobado será insertado en el Boletín Oficial 
de la Corporación, si lo tuviere y, resumido por capítulos de cada uno de los Presupuestos que lo integren, en 
el de la Provincia ( art. 169.3 TRLRHL y art. 20.3 R.D. 500/90).
7. Remisión del expediente y entrada en vigor. Del Presupuesto General definitivamente aprobado se 
remitirá copia a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma. La remisión se realizará 
simultáneamente al envío al Boletín Oficial de la Provincia. (art. 169.4 TRLRHL y art. 20.4 R.D. 500/90).

El Presupuesto General entrará en vigor en el ejercicio correspondiente, una vez publicado en la 
forma prevista en el art. 169.3 del TRLRHL y en el art. 20.3 del R.D. 500/90 (art. 169.5 TRLRHL).                                                                                                                                                        

Es todo cuanto tengo el honor de informar, siendo el resultado del control financiero permanente no 
planificable previo del expediente DESFAVORABLE en los términos expuestos y salvo mejor 
fundamentación jurídica en derecho.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital del documento. EL INTERVENTOR 
GENERAL. Fdo: Roberto Bueno Moreno.”

(Las intervenciones figuran en el acta)

Sometida la propuesta a votación, fue dictaminada favorablemente por 6 votos a favor (P.P.) y 5 
abstenciones (P.S.O.E., Vox y Con Andalucía).”

Y para que así conste y a reserva de los términos en que resulte de la aprobación de 
dicha acta, según preceptúa el art. 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
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AYUNTAMIENTO
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5 
C.I.F.: P-2900700-B

PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50/51
informacion@alhaurindelatorre.es

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente certificación de orden y con el 
visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente, en Alhaurín de la Torre, en la fecha de la firma digital.

Vº.Bº.
El Alcalde-Presidente

Fdo.: Joaquín Villanova Rueda
El Secretario-Accidental

Fdo.: Francisco J. Marín Corencia
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C.I.F. P-2900700-B

A Y U N T A M I E N T O
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE

( M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5

PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50
informacion@alhaurindelatorre.es

PROVIDENCIA DE INCOACIÓN

Desde las últimas décadas del siglo pasado la población de Alhaurín de la Torre ha 
crecido continuamente. De esta forma, según los datos del Padrón Municipal prácticamente ha 
duplicado su población en los últimos 20 años, y casi la ha cuadruplicado en los últimos 30. 
Pese a este notorio crecimiento que supone un mayor esfuerzo en la prestación de servicios 
públicos por el Ayuntamiento, en los últimos años, y debido a la crisis financiera y a las 
restricciones presupuestarias impuestas por diversas leyes, especialmente por las de 
Presupuestos Generales del Estado, no se ha dotado la plantilla de personal de la forma en que el 
equipo de Gobierno hubiese deseado y que este Ayuntamiento requiere por su nueva dimensión; 
especialmente en aquellos servicios que exigen una mayor proporcionalidad entre esta nueva 
dimensión y la dotación de personal.

Por otro lado, en las últimas décadas el legislador ha venido imponiendo continuamente 
nuevas obligaciones, trámites y procedimientos a las entidades locales. Adicionalmente, ha de 
ponerse en valor las necesidades de los distintos servicios municipales, que cada vez necesitan 
un personal más preparado y capaz de asumir mayores responsabilidades. 

En aras de dar respuestas a este problema y reducir los altos niveles de temporalidad 
existente en la administración pública, el legislador en la LPGE de 2023 establece una tasa 
nueva y excepcional para incluir plazas al objeto de reducir el porcentaje de interinidad y 
temporalidad al 8% señalado por la Ley 20/2021, una tasa adicional a las que ya regularon los 
artículos 19. Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2017 y 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2018,  y la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público, en cuyo artículo 2.1 autorizó un tercer proceso de 
estabilización de empleo público.

De este modo, la Corporación Municipal pretende iniciar la tramitación de la creación 
de veinticuatro plazas en la plantilla de personal de este Consistorio, cuya dotación responde a 
las necesidades del Ayuntamiento descritas anteriormente, y que supondrá la modificación de la 
plantilla de personal, necesidades que se han venido cubriendo mediante personal interino o de 
forma indirecta a través de contratos de servicios pero que corresponden a necesidades 
estructurales de esta administración.

Por consiguiente se pretende lo siguiente:

SEGUNDO: Crear veinticuatro plazas en la plantilla de personal de este 
Consistorio.

Nº FUNCIONARIO/A  - Denominación PLAZAS Denominación Servicio/Unidad 
Organizativa

2 ARQUITECTO/A URBANISMO
1 ABOGADO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL
1 TÉCNICO/A  ADMINISTRACIÓN GENERAL ADMINISTRACIÓN GENERAL
1 INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL SERVICIOS OPERATIVOS
1 SUBINSPECTOR/A POLICÍA SEGURIDAD CIUDADANA
1 OFICIAL/A POLICÍA SEGURIDAD CIUDADANA
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A Y U N T A M I E N T O
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE

( M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5

PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50
informacion@alhaurindelatorre.es

3 OFICIAL/A CONDUCTOR/A RSU SERVICIOS OPERATIVOS 
3 OFICIAL/A FONTANERO/A SERVICIOS OPERATIVOS
2 OFICIAL/A ELECTRICISTA SERVICIOS OPERATIVOS
7 AUXILIAR ADMINISTRATIVO ADMINISTRACIÓN GENERAL

Nº LABORAL FIJO - Denominación PLAZAS Denominación Servicio/Unidad 
Organizativa

2 TÉCNICO/A AUXILIAR INFORMÁTICO/A INFORMÁTICA

En virtud de lo expuesto, se acuerda,

PRIMERO: Iniciar la tramitación de la creación de las 24 plazas referidas en la 
presente providencia y adaptar así los Presupuestos Generales de este Consistorio para 2024 a 
dicha pretensión, tanto en lo que respecta al Capítulo I de gastos de Personal, como a la Plantilla 
de Personal que acompaña dicho capítulo.

SEGUNDO: Recabar los informes necesarios a la Funcionaria Responsable de Personal 
y RR HH a los efectos oportunos.

En Alhaurín de la Torre a la fecha de la firma electrónica

EL ALCALDE
Fdo.: D. Joaquín Villanova Rueda 
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A Y U N T A M I E N T O
DE

     ALHAURÍN DE LA 
TORRE
                     (M A L A G A )

                                Nº Entidad Local 01-29007-5

MEMORIA DE LA MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL  Y 
CONSECUENTE ADAPTACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS GENERALES DE ESTE 

AYUNTAMIENTO PARA 2024

1.- Justificación.

El artículo 90.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
dice que “corresponde a cada corporación local aprobar anualmente, a través del Presupuesto, la 
plantilla, que deberá comprender todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal 
laboral y eventual. Las plantillas deberán responder a principios de racionalidad, economía y 
eficiencia y establecerse de acuerdo con la ordenación general de la economía, sin que los gastos 
de personal puedan rebasar los límites que se fijen con carácter general.” En el mismo sentido, el 
artículo 126 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, establece que:

“1. Las plantillas, que deberán comprender todos los puestos de trabajo debidamente 
clasificados reservados a funcionarios, personal laboral y eventual, se aprobarán 
anualmente con ocasión de la aprobación del Presupuesto y habrán de responder a los 
principios enunciados en el artículo 90.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. A ellas se unirán 
los antecedentes, estudios y documentos acreditativos que se ajustan a los mencionados 
principios.
2. Las plantillas podrán ser ampliadas en los siguientes supuestos:

a) Cuando el incremento del gasto quede compensado mediante la reducción de 
otras unidades o capítulos de gastos corrientes no ampliables.
b) Siempre que el incremento de las dotaciones sea consecuencia de establecimiento 
o ampliación de servicios de carácter obligatorio que resulten impuestos por 
disposiciones legales.

Lo establecido en este apartado será sin perjuicio de las limitaciones específicas contenidas 
en leyes especiales o coyunturales.
3. La modificación de las plantillas durante la vigencia del Presupuesto requerirán el 
cumplimiento de los trámites establecidos para la modificación de aquél.
4. Las relaciones de los puestos de trabajo, que tendrán en todo caso el contenido previsto 
en la legislación básica sobre función pública, se confeccionarán con arreglo a las normas 
previstas en el artículo 90.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.”

De acuerdo con lo establecido en el artículo 168.1.a) del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), el Presupuesto de la entidad local estará 
acompañado, entre otra documentación, de una Memoria Explicativa de su contenido y de las 
principales modificaciones que el Presupuesto sometido a Pleno contenga en relación con el 
vigente.
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Por tanto, con carácter general está permitida la modificación de la plantilla a la largo de un 
ejercicio siempre que el incremento del gasto quede compensado mediante la reducción de otras 
unidades o capítulos de gastos no ampliables; y se cumplan los trámites de la modificación del 
presupuesto, entre los que se encuentra la presente memoria.

No obstante lo previsto con carácter general, se ha de tener en cuenta que el artículo 19 de la 
Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, establecía 
que “en el año 2023, las retribuciones del personal al servicio del sector público no podrán 
experimentar un incremento global superior al 2,5 por ciento respecto a las vigentes a 31 de 
diciembre de 2022, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la comparación, tanto 
por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo”. Ese artículo ha sido 
tenido en cuenta para la elaboración de los presupuestos municipales para el ejercicio 2024.

2.- El punto de partida.

El Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre está confeccionando los Presupuestos Generales  y 
la Plantilla del ejercicio 2024, en el referido Presupuesto General consta, como es preceptivo, el 
Anexo de Personal y la Plantilla para 2024.

3.- La modificación pretendida.

Según obra en el expediente, se pretende lo siguiente:

1. Creación de 22 plazas de personal laboral funcionario y 2 plazas de personal laboral.

Las actuaciones previstas indicadas anteriormente no conllevan repercusión económica al no 
suponer un incremento del Capítulo I del presupuesto que se está confeccionando en tanto y en 
cuanto el costo que supondría la consignación económica de dichas plazas ya está dotado 
presupuestariamente en el Capítulo I, al tratarse de plazas de naturaleza estructural que han estado 
ocupadas de forma interina, y aquellas que no cuentan con dicha dotación porque se venían 
cubriendo mediante contrato de servicio (debido a la imposibilidad por parte de este Ayuntamiento 
de crear las plazas con anterioridad como consecuencia de las  limitaciones en cuanto a ofertas de 
empleo y incrementos en gastos de personal que nos han venido imponiendo las diferentes Leyes de 
Presupuestos del Estado desde el año 2012 hasta la fecha), se financian con la cuantías consignadas 
en la aplicación económica 151 correspondiente al personal laboral temporal en tanto y en cuanto, y 
debido a la reforma laboral que no nos ha permitido efectuar contrataciones temporales, no se ha 
agotado quedando consignación suficiente para dar cobertura a la creación de las plazas que nos 
ocupan, concluyendo, por consiguiente, que la pretendida creación de veinticuatro nuevas plazas y 
la consecuente modificación de plantilla  no conculca lo previsto en el art. 19 de la Ley 31/2022, de 
23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 en lo relativo al 
incremento de gastos de personal, y no altera el importe total del Capítulo I tal y como puede 
comprobarse en los documentos Anexo I y Desglose Final que quedan incorporados al expediente.

Por lo tanto, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 126.2.a) anteriormente transcrito, 
la modificación consiste en la creación de plazas en la plantilla, no suponiendo incremento en el 
Presupuesto, y por tanto, no implicando modificación de éste en su importe final.

4.- Conclusión.

C
S

V
: 

07
E

70
01

F
74

A
00

0N
3Y

2E
4V

5B
3A

9

CVE: 07E7001F74A000N3Y2E4V5B3A9

URL Comprobación:

https://sede.alhaurindelatorre.es/

index.php?id=verificacion

FIRMANTE - FECHA
MARIA PILAR CONDE MALDONADO-Concejala Recursos Humanos,Educación,Música  -  06/11/2023

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  06/11/2023 13:53:55

EXPEDIENTE:: 2023CGEN-
00002

Fecha: 27/09/2023

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL



La modificación pretendida ha quedado especificada y determinada, y no puede ser 
demorada a ejercicios posteriores, teniendo en cuenta las necesidades de personal del 
Ayuntamiento, plasmadas en virtud de su potestad de autoorganización, y considerando, a mayor 
abundamiento, que nos amparamos en la tasa específica de estabilización permitida por el art. 
20.Dos.4 de la LPGE para el 2023 que habilita dicha tasa para que, una vez aprobada la oferta 
especial de estabilización exigida imperativamente por la Ley 20/2021, pueda incorporarse a la 
oferta ordinaria del ejercicio 2023 otras plazas que, no cumpliendo los requisitos de la referida Ley 
coadyuve su cobertura definitiva a través de procedimientos de selección ordinarios a conseguir la 
reducción al 8% de la temporalidad. Es por eso que dichas plazas deben incluirse en un ampliación 
de la OEP de 2023 de este Consistorio antes de 31 de diciembre.

Por todo lo anterior, la funcionaria que suscribe la presente, considera, salvo mejor opinión 
fundada en Derecho, que la creación de plazas que se pretende, así como su consecuente 
incorporación tanto a la plantilla de personal como al los presupuestos para el ejercicio 2024, no 
supone un incremento en el Capítulo I del Presupuesto Municipal, y respeta la normativa 
presupuestaria.

Alhaurín de la Torre a la fecha de la firma electrónica

Concejala de Personal y RRHH
Fdo.: María Pilar Conde Maldonado
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EDIFICIO PUNTO INDUSTRIAL 
C.P. 29130 

TELF. 952 41 71 50 
FAX 95 241 33 36 

AY UN TA M IEN TO 
DE 

Alhaurín de la Torre 
( MÁLAGA ) 

Nº Entidad Local 01-29007-5 

ACTA DE LA REUNIÓN ENTRE LOS REPRESENTANTES DE LA
CORPORACIÓN Y LOS REPRESENTANTES SINDICALES CELEBRADA  EL 6

DE OCTUBRE DE 2023

En Alhaurín de la Torre, siendo las doce horas y cincuenta y cinco minutos del
día seis de Octubre de dos mil veintitrés, previa comunicación, se reúnen en el salón de
plenos del Edificio Consistorial, los/as señores/as que a continuación se relacionan, bajo
la  Presidencia  del  Sr.  Alcalde,  D.  Joaquín  Villanova  Rueda,  al  objeto  de  celebrar
reunión.

Señores/as asistentes:

D. Joaquín Villanova Rueda (Alcalde Presidente)
Dña. María Pilar Conde Maldonado (Concejala de Personal y RRHH)
D. Abel Perea Sierra (Concejal de Aguas, Asesoría Jurídica y Contratación)
D. Manuel López Mestanza (Concejal de Cultura)
D.Josáé Manuel de Molina Bautista (Concejal de Economía y Hacienda)
Dña. María de Carmen Marín Sánchez (Funcionaria Dpto. Personal y RR HH
como Secretaria)
D. Marcos Cortés Urbaneja (Representante del Sindicato U.G.T.)
D. Juan José Jodar Martos (Representante del Sindicato U.G.T.)
Dña. Catalina (Asesora del Sindicato U.G.T.)
D. David Moreno Higgins (Representante del Sindicato CGT)
D. Carlos Illanes Barrionuevo (Representante del Sindicato CGT)
D. Miguel Angel Ramírez Sánchez (Representante del Sindicato C.G.T.)
D. Rafael Florido Chamizo (Representante del Sindicato C.G.T.)
D. Francisco Javier Ruiz Val, asiste de forma telemática ((Representante del 
Sindicato C.G.T.)
D. Gustavo González Hoyos (Representante del Sindicato C.S.I.F.)
D. Manuel García Garrido (Representante del Sindicato C.S.I.F.)
D. Jose Antonio Ramos Peña (Representante del Sindicato C.S.I.F.)
D. Enrique Román Montañez (Representante del Sindicato C.S.I.F.)
D. Salvador Flores Rubio (Representante del Sindicato (SPPMA)

 
Inicia la sesión el Sr. Alcalde exponiendo que nos encontramos inmersos en muchos
procesos selectivos, entre estabilización y promoción interna, en más de 60.
Comenta que quiere sacar más plazas de promoción interna una vez haya consolidado
todas  las  plazas  que  quedan,  que  le  cuesta  bastante  dinero  pero  que  está  en  ello  y
también que va a seguir avanzando en la RPT.
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EDIFICIO PUNTO INDUSTRIAL 
C.P. 29130 

TELF. 952 41 71 50 
FAX 95 241 33 36 

AY UN TA M IEN TO 
DE 

Alhaurín de la Torre 
( MÁLAGA ) 

Nº Entidad Local 01-29007-5 

Continúa diciendo que trae las 51 fichas y las de los habilitados con una ampliación de
factores para que ellos puedan estar incluidos en el método como los demás, que lo que
se ha hecho es hacer crecer los factores.

Da paso al punto primero del orden del día,

PUNTO PRIMERO.-   Aprobar el Acta resultante de la reunión mantenida el pasado 7   
de Julio de 2023.

Se abre Debate sobre el PUNTO PRIMERO:

Intervenciones
Ponen de manifiesto todos los representantes sindicales que falta poner en el Acta, en
los asistentes, a D. Francisco Javier Ruiz Val que estuvo presente de forma telemática.
Se pasa a votar la aprobación del Acta resultando lo siguiente;

Corporación: SI
UGT: SI
CSIF: SI
CGT: SI
SPPMA: SI

Pasa el Sr. Alcalde a dar paso a tratar el punto segundo de la convocatoria,

P  UNTO SEGUNDO.-   Presentación y puesta en común de la revisión de los puestos de trabajo   
del servicio de Aguas AGE067F, AQU014L y AQU009L.

   Se abre Debate sobre el PUNTO SEGUNDO:  

Intervenciones
Comenta el Sr. Alcalde que Carlos Luque se jubiló y la plaza que venía ocupando la
ganó Peña, una plaza de Oficial,  pero resulta que es otra persona quien desempeña
realmente ese trabajo. Explica que es el propio Gerente del servicio de Aguas quien
hace esa reclamación y se han revisado las fichas de los dos para ajustarlas a las tareas
y responsabilidades de cada uno y añade que no se perjudica a ninguno, que es un
tema de justicia.

El Sr. Cortés de UGT comenta que ahora no pueden votar ese asunto porque no se les
ha dado tiempo para estudiarlo. 

El  Sr.  Alcalde  comenta  que  son  solo  dos  fichas  que  se  les  han  enviado  con  la
convocatoria.

CSIF manifiesta que ellos tampoco han tenido tiempo de verlas.

El Sr. Ruiz Val comenta que la revisión del puesto de prevención la han visto y es la
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misma que la de Chema con lo cual no ven razón para decir que no.

Comenta el Sr. Alcalde que la ficha del puesto de prevención no afecta a nadie, que si
quieren las otras dos podemos esperar pero esa sí que interesa aprobar su revisión para
poder incluir la plaza en la ampliación de la OEP de 2023.

Añade el Sr. Ruiz Val que además es la solución para evitar una denuncia de un falso
autónomo ya que ese trabajo se está desempeñando mediante contrato de servicios.

El Sr. Cortés comenta que en la última reunión el propuso la creación de una comisión
para estudiar las fichas en esa comisión, añade que no ve justo que un puesto que no
está ocupado se revise en lugar de revisar los que están ocupados. Continúa diciendo
que se le valora el esfuerzo físico con un 2 por lo que el otro puesto que se trae a
revisión,  que es el  de Jorge,  también tendría  que tener  un 2,  e insiste  en que hay
puestos que están ocupados que no se revisan. Propone que se puede sacar la plaza con
la revisión que tiene y luego revisarlo más adelante.

El Sr. Alcalde comenta que la organización le compete a él.

Interviene el Sr. García comentando que no quiere bloquear ningún servicio porque
saben que hacen falta plazas en todos lo servicios pero si piden un poco de tiempo para
consultar con los afectados.

Añade el Sr. Flores que si la valoración del de prevención de aguas es igual que la del
nuestro le parece bien.

Propone el Sr. Jodar dejar las dos fichas para mejor estudio y tirar para delante con la
de prevención.

Somete el Sr. Alcalde el asunto a votación, siendo el resultado el siguiente:

Corporación: SI
UGT: NO
CSIF: SI al puesto de prevención, a los otros dos NO
CGT: SI
SPPMA: SI

Se da paso al punto tercero del orden del día,

PUNTO  TERCERO.-    Respuesta  a  las  observaciones  y  correcciones  presentadas  por  los  
diferentes sindicatos en relación al lote de revisión de 51 fichas entregadas el pasado mes de
Julio de 2022.

Se abre Debate sobre el PUNTO TERCERO:

Intervenciones
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Inicia el Sr. Ruiz Val comentando que esto tiene que ponerse en marcha ya, que la Ley
de Presupuestos trae novedades fiscales y hay que arrancar ya para avanzar y poder
pasar al siguiente bloque.

Comenta  el  Sr.  Alcalde que algo puntual  si  que puede verse,  que lo  que no se ha
admitido de las alegaciones de los sindicatos ha sido por respetar la coherencia con el
resto.

El Sr. Cortés comenta que no han podido entrar en profundidad pero que en una visión
genérica ven que hay que analizarlo. Dice que entienden que CGT quieran aprobarlo
porque ellos están dentro pero para ellos el voto va a ser NO. Añade que el puesto de
Daniel  Díaz por ejemplo  tiene un Nivel  14 mientras  su compañero tienen un 16 y
piensan que todos los auxiliares deben tener la misma valoración.  Comenta que los
antiguos agentes tienen un 18. Pone otro ejemplo, el puesto de Lorena tienen un Nivel
por debajo del de Olga y tampoco lo ve justo.

El Sr. Ruiz Val comenta que no porque se tenga el mismo puesto se tiene que tener el
mismo nivel de destino y específico.

Interviene la asesora de UGT comentando que no entiende lo de los auxiliares A, B y
C, que le parece una chapuza.
El Sr. Cortés comenta que si las dos plazas Técnicos Auxiliares de Informática son para
que  ellos  puedan  acceder  por  promoción  interna,  hay  un  error  porque  ellos  son
laborales y las plazas que se presentan son de funcionarios.
Responde la que suscribe que está claro que es un error, que efectivamente son para
que ellos puedan acceder mediante promoción interna y que deben ser de laborales, que
se corrige el error.

El Sr. Alcalde comenta que de las 51 fichas presentadas se han aceptado el 50% de las
enmiendas que han presentado los distintos sindicatos, que hay que sacar esto adelante
y así empezamos ya con el siguiente lote.

El Sr. Cortés dice que ellos quieren una negociación real, que después la Corporación
aprobará lo que quiera pero que haya una negociación en la que intervengan ellos.

El Sr. Alcalde dice que hay que agilizar  esto, que el puede aceptar irregularidades,
discrepancias pero no casos no operativos.

La CGT dice de tirar para delante, que por supuesto hay casos que se pueden mejorar,
casos que a  ellos no les han aceptado y les hubiera gustado pero que no se puede
paralizar, que nos vienen más prohibiciones en tres meses.

El  Sr.  Cortés  dice  que  hay  errores,  que  el  puesto  de  Jorge  Castro  tiene  menos
retribución  después  de  la  revisión,  que  supone  que  es  un  error.  La  que  suscribe
responde diciendo que no puede ser, que con la revisión todos suben aunque sea poca
cantidad pero todos suben, que se mirará pero de ser como dice es un error.
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El Sr. Alcalde manifiesta que si hay errores se rectifican sin problema.

Somete el Sr. Alcalde el asunto a votación, siendo el resultado el siguiente:

Corporación: SI
UGT: NO
CSIF: SI,  con el  compromiso de subsanar  los posibles  errores y actualizar  el  valor
punto que no está actualizado.
CGT: SI,  con el  compromiso  de subsanar  los  posibles  errores  y actualizar  el  valor
punto que no está actualizado.
SPPMA: SI, con el compromiso de subsanar los posibles errores y actualizar el valor
punto que no está actualizado.

Da el Sr. Alcalde paso al punto cuarto del orden del día,

PUNTO CUARTO  .-   Presentación y puesta en común de borrador de creación de 24 nuevas  
plaza con sus puestos análogos.

Se abre Debate sobre el PUNTO CUARTO:

Intervenciones
Inicia el Sr. Alcalde comentando que las nuevas plazas suponen un coste de 964.000 €,
que los va a financiar con el dinero de los laborales temporales que ya, debido a la
reforma laboral, no se contratando.

Comenta que empezará a elaborar pronto otro listado de plazas para promoción interna
y que se va a subsanar la relación jurídica de los dos Técnicos Auxiliares Informáticos,
que son plazas de personal laboral y no funcionario como por error se les ha puesto.

Somete el Sr. Alcalde el asunto a votación, siendo el resultado el siguiente:

Corporación: SI
UGT: NO
CSIF: SI.
CGT: SI
SPPMA: SI

Da paso al punto quinto del orden del día,

PUNTO QUINTO  .-   Presentación y puesta en común de borrador de ampliación del método de  
la RPT.

Se abre Debate sobre el PUNTO QUINTO:

Intervenciones
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Inicia  el  Sr.  Alcalde  explicando  que  el  techo  se  aumenta  para  poder  incluir  a  los
habilitados que son funcionarios de este Consistorio y deben de estar en el método.

El Sr. Flores comenta que están a favor de ello porque tienen razón y deben estar en la
RPT.

El  Sr.  Ruiz  val  dice  que  espera  que  los  habilitados  valoren  el  esfuerzo  que  están
haciendo ellos admitiendo las 51 fichas y ellos lo hagan también. 
CGT pone de manifiesto que esperan que los habilitados valoren el esfuerzo que están
haciendo los sindicatos al aprobar la propuesta, porque CGT siempre  han dicho que
primero tenían que verse las fichas de los que menos cobraban, en especial de la calle,
y que si bien corresponde valorar los puestos de los habilitados como ha pedido en
alguna ocasión CGT, no dejan de ser un esfuerzo por aprobarlas antes que los otros que
cobraban menos, y que de igual forma piden que los habilitados hagan un esfuerzo para
aprobar las 51 fichas de rpt que se han propuesto y aprobado en el punto anterior. 

El Sr. Flores dice que están de acuerdo con CGT y el Sr. Cortés dice que ellos son
iguales que todos, que son compañeros y hacen lo que ellos creen correcto.

Somete el Sr. Alcalde el asunto a votación, siendo el resultado el siguiente:

Corporación: SI
UGT:  Se  abstienen  porque  no  han  recibido  respuesta  de  conformidad  de  los
interesados.
CSIF: SI.
CGT: SI
SPPMA: SI

Da el Sr. Alcalde paso al punto Sexto del orden del día,

PUNTO SEXTO  .-   Presentación y puesta en Común de revisión de los puestos de los  
Habilitados teniendo en cuenta la ampliación del método.

Se abre Debate sobre el PUNTO SEXTO:

Intervenciones
Comienza la intervención el Sr. Cortés comentando que no entiende el mando sobre 16-
50 personas porque realmente no tienen mando sobre tantos, por ejemplo el Tesorero
sólo tiene mando sobre tres, por eso no lo entiende.

El  Sr.  González  Hoyos comenta  que la  responsabilidad  general  del  Viceinterventor
debe estás mal, ya que tiene responsabilidades de RSU.
Responde la que suscribe que es un errata, que se subsana y se les envía de nuevo la
ficha.
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Somete el Sr. Alcalde el asunto a votación, siendo el resultado el siguiente:

Corporación: SI
UGT: Se abstienen
CSIF: SI.
CGT: SI
SPPMA: SI

Da el Sr. Alcalde paso a ruegos y preguntas,

PUNTO SÉPTIMO  .-   Ruegos y Preguntas.  

Se abre Debate sobre el PUNTO SÉPTIMO:

Intervenciones
Comenta el Sr. Alcalde que da una semana para que nos comuniquen si hay algún error
más en las 51 fichas y para que puedan estudiar mejor las dos revisiones de los dos
puestos de aguas.

Preguntan  el  Sr.  Flores  y  el  Sr.  García  que  cuando  se  entregará  el  siguiente  lote,
respondiendo el Sr. Alcalde que ya será para el próximo año junto con más plazas de
promoción interna.
Comenta que al igual que ha hecho la CGT que si quieren los demás sindicatos pueden
presentar listado de plazas para promoción interna para tenerlos en cuenta.

        Así se da por finalizada la sesión, siendo las quince horas.

Y  no  habiendo  más  asuntos  que  tratar,  se  levantó  la  sesión,  firmando  la  presente  los
miembros de cada sección sindical.

Alcalde - Presidente

Fdo.: Joaquín Villanova Rueda

Secretaria
    
         Representación de C.S.I.F.

 
         Fdo.: María del Carmen Marín Sánchez

  Representación de U.G.T.            Representación de C.G.T.
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A Y U N T A M I E N T O
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
( M A L A G A )

                                   Nº Entidad Local 01-29007-5

MARIA DEL CARMEN MARÍN SÁNCHEZ, FUNCIONARIA RESPONSABLE DEL 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y RR HH, A LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL 
ART. 172 DEL RD 2568/1986, DE 28 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE 
LAS ENTIDADES LOCALES, EMITE EL SIGUIENTE INFORME

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Vista la providencia de Alcaldía de fecha de 6 de Noviembre de 2023 en la que 
se insta a comenzar la tramitación de la creación de veinticuatro nuevas plazas en la plantilla de 
personal de este Consistorio.

Segundo.- Resultando negociación previa con los sindicatos en mesa de negociación, 
materializada en reunión celebrada con fecha 6 de Octubre de 2023, según consta en acta que obra 
en el expediente.

Tercero- Considerando que el presente informe debe limitarse o circunscribirse a la 
creación de veinticuatro nuevas plazas en la plantilla de personal de este Consistorio, dos  
Arquitectos, un Abogado, un TAG, un Ingeniero Técnico Industrial, un Subinspector de Policía, un 
Oficial de Policía,  dos Técnicos auxiliares de Informática, tres Oficiales Conductores de RSU, tres 
Oficiales Fontaneros, dos Oficiales electricistas y siete Auxiliares administrativos según la 
información contenida en la citada Providencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Justificación del informe.

Se emite el presente informe en virtud de lo dispuesto en el artículo 172 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y régimen jurídico de las entidades locales (en adelante, “ROF”).

Este informe se elabora en respuesta a la petición formulada por el Sr. Alcalde en virtud de 
Providencia referida en los Antecedentes de Hecho, y analiza la pretendida modificación de la 
plantilla de personal del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, con la creación de veinticuatro 
nuevas plazas.

En primer lugar, ha de señalarse que la Corporación goza de la potestad de auto-
organización consagrada en los artículos 4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Reguladora de las 
Bases del Régimen Local (en adelante, “LRBRL”); 4.1.a) del ROF; 5.1 de la Ley 5/2010, de 11 de 
junio, de Autonomía Local de Andalucía. Este último artículo dispone que “las entidades locales 
definen por sí mismas las estructuras administrativas internas con las que pueden dotarse a sus 
necesidades específicas y a fin de permitir una gestión eficaz”. Este precepto ha de vincularse 
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necesariamente al artículo 74 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante, 
“EBEP”), el cual dice literalmente que “las Administraciones Públicas estructurarán su 
organización a través de relaciones de puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos 
similares que comprenderán, al menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación 
profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, a que estén adscritos, los sistemas de provisión y las 
retribuciones complementarias. Dichos instrumentos serán públicos”.

De conformidad con el artículo 22.2.i) de la LRBRL, la aprobación de la plantilla de 
personal y de la relación de puestos de trabajo corresponde, sin posibilidad de delegación, al Pleno 
municipal por mayoría simple. Por ello, el presente informe ha de formar parte necesariamente del 
expediente que fundamente la propuesta de resolución que sea llevada al Pleno Municipal.

Segundo.- La creación de veinticuatro nuevas plazas en la plantilla.

En aplicación de su potestad de auto-organización anteriormente referida, el Sr. Alcalde 
dictó providencia en la que se plantea una modificación de plantilla de personal, e insta a tramitar el 
correspondiente expediente.

En contraste con la RPT -la cual podría considerarse un instrumento técnico de organización 
del personal-, la plantilla ha de considerarse como un instrumento presupuestario, como se evidencia 
en el artículo 126 TRRL, apartados 1 y 3. Siguiendo el apartado 3 del artículo, se deberá seguir el 
procedimiento para la modificación del presupuesto. El artículo 38 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, dispone que “la 
aprobación de los expedientes por el Pleno se realizará con sujeción a los mismos trámites y 
requisitos que los Presupuestos”. En este sentido, los artículos 168 y 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, regulan el procedimiento de elaboración y aprobación inicial del 
Presupuesto:

“Artículo 168.

1. El presupuesto de la Entidad Local será formado por su Presidente y a él habrá de unirse 
la siguiente documentación:

a) Memoria explicativa de su contenido y de las principales modificaciones que presente en 
relación con el vigente.

b) Liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y avance de la del corriente, referida, 
al menos, a seis meses del ejercicio corriente.

c) Anexo de personal de la Entidad Local.
d) Anexo de las inversiones a realizar en el ejercicio.
e) Anexo de beneficios fiscales en tributos locales conteniendo información detallada de los 

beneficios fiscales y su incidencia en los ingresos de cada Entidad Local.
f) Anexo con información relativa a los convenios suscritos con las Comunidades 

Autónomas en materia de gasto social, con especificación de la cuantía de las obligaciones de 
pago y de los derechos económicos que se deben reconocer en el ejercicio al que se refiere el 
presupuesto general y de las obligaciones pendientes de pago y derechos económicos 
pendientes de cobro, reconocidos en ejercicios anteriores, así como de la aplicación o partida 
presupuestaria en la que se recogen, y la referencia a que dichos convenios incluyen la cláusula 
de retención de recursos del sistema de financiación a la que se refiere el artículo 57 bis de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

g) Un informe económico-financiero, en el que se expongan las bases utilizadas para la 
evaluación de los ingresos y de las operaciones de crédito previstas, la suficiencia de los 
créditos para atender el cumplimiento de las obligaciones exigibles y los gastos de 
funcionamiento de los servicios y, en consecuencia, la efectiva nivelación del presupuesto.

[…]

4. Sobre la base de los presupuestos y estados de previsión a que se refieren los apartados 
anteriores, el presidente de la entidad formará el presupuesto general y lo remitirá, informado 
por la Intervención y con los anexos y documentación complementaria detallados en el 
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apartado 1 del artículo 166 y en el presente artículo, al Pleno de la corporación antes del día 
15 de octubre para su aprobación, enmienda o devolución.

5. El acuerdo de aprobación, que será único, habrá de detallar los presupuestos que 
integran el presupuesto general, no pudiendo aprobarse ninguno de ellos separadamente.

Artículo 169.

1. Aprobado inicialmente el presupuesto general, se expondrá al público, previo anuncio en 
el boletín oficial de la provincia o, en su caso, de la comunidad autónoma uniprovincial, por 15 
días, durante los cuales los interesados podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el 
Pleno. El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se 
hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un 
mes para resolverlas.

2. La aprobación definitiva del presupuesto general por el Pleno de la corporación habrá 
de realizarse antes del día 31 de diciembre del año anterior al del ejercicio en que deba 
aplicarse.

3. El presupuesto general, definitivamente aprobado, será insertado en el boletín oficial de 
la corporación, si lo tuviera, y, resumido por capítulos de cada uno de los presupuestos que lo 
integran, en el de la provincia o, en su caso, de la comunidad autónoma uniprovincial.

4. Del presupuesto general definitivamente aprobado se remitirá copia a la Administración 
del Estado y a la correspondiente comunidad autónoma. La remisión se realizará 
simultáneamente al envío al boletín oficial a que se refiere el apartado anterior.

5. El presupuesto entrará en vigor, en el ejercicio correspondiente, una vez publicado en la 
forma prevista en el apartado 3 de este artículo.

6. Si al iniciarse el ejercicio económico no hubiese entrado en vigor el presupuesto 
correspondiente, se considerará automáticamente prorrogado el del anterior, con sus créditos 
iniciales, sin perjuicio de las modificaciones que se realicen conforme a lo dispuesto en los 
artículos 177, 178 y 179 de esta ley y hasta la entrada en vigor del nuevo presupuesto. La 
prórroga no afectará a los créditos para servicios o programas que deban concluir en el 
ejercicio anterior o que estén financiados con crédito u otros ingresos específicos o afectados.

7. La copia del presupuesto y de sus modificaciones deberá hallarse a disposición del 
público, a efectos informativos, desde su aprobación definitiva hasta la finalización del 
ejercicio.”

Por ello, una vez aprobada inicialmente la modificación de la plantilla de personal, habrá de 
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga y exponerse al público durante un plazo 
de 15 días. Una vez aprobada definitivamente, en su caso, será remitida una copia de la 
modificación a la Administración General del Estado y a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El art. 90 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
dispone que: “Corresponde a cada Corporación Local aprobar anualmente, a través del 
Presupuesto, la plantilla, que deberá comprender todos los puestos de trabajo reservados a 
funcionarios, personal laboral y eventual” y el art. 91.1 señala que: “Las Corporaciones Locales 
formularán públicamente su oferta de empleo, ajustándose a los criterios fijados en la normativa 
estatal”.

Resultando, por tanto, la intención por parte de la corporación de crear veinticuatro plazas 
nuevas, se hace obligatorio también efectuar, con carácter previo, la ampliación de la Relación de 
Puestos de Trabajo de la Corporación en vigor, aprobando las correspondientes fichas de la RPT en 
un punto previo al que acuerde la pretendida modificación de plantilla. Así una vez analizadas y 
estudiadas las necesidades planteadas se deben concretar los puestos de trabajo correspondientes a 
dichas plazas análogas. 

        Paralelamente, hay que poner de manifiesto que la meritada creación de plazas se 
pretende en virtud del referido art. 20.Dos.4 de la LPGE para el 2023 que permite una tasa 
específica de estabilización para todas aquellas plazas de naturaleza estructural que no se pudieron 
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incluir, por no cumplir los requisitos, en los procesos autorizados por las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado para los años 2017 y 2018, y por el art. 2 de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
donde se autorizó un tercer proceso extraordinario de estabilización de empleo público 
adicional  permitiendo la inclusión de aquellas plazas de naturaleza estructural que, estando 
o no dentro de las RPT, plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que 
estén contempladas en las distintas Administraciones Públicas, y estando dotadas 
presupuestariamente, hubieran estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al 
menos los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.

Por consiguiente, la pretensión no supone un incremento del Capítulo I del 
presupuesto vigente, en tanto y en cuanto el costo que supondría la consignación económica 
de dichas plazas ya se encuentra dotado en las partidas correspondientes del Capítulo I de 
los Presupuestos para el año 2023 así como en los que ya se han confeccionado y están 
pendientes de aprobación para el 2024, ya que se trata de necesidades estructurales del 
Ayuntamiento que se venían cubriendo con personal interino y, por ende, contaban con 
dotación presupuestaria, y aquellas que no cuentan con dicha dotación porque se venían 
cubriendo mediante contrato de servicio (debido a la imposibilidad por parte de este 
Ayuntamiento de crear las plazas con anterioridad como consecuencia de las  limitaciones 
en cuanto a ofertas de empleo y incrementos en gastos de personal que nos han venido 
imponiendo las diferentes Leyes de Presupuestos del Estado desde el año 2012 hasta la 
fecha), se financian con la cuantías consignadas en la aplicación económica 151 
correspondiente al personal laboral temporal en tanto y en cuanto, y debido a la reforma 
laboral que no nos ha permitido efectuar contrataciones temporales, no se ha agotado 
quedando consignación suficiente para dar cobertura a la creación de las plazas que nos 
ocupan. Por consiguiente, ha de concluirse que las creaciones pretendidas no conculcan lo 
previsto en el art. 19 de la 31/2022, de 23 de Diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2023 en lo relativo al incremento de gastos de personal en tanto y en 
cuanto son plazas nuevas que se salen del término de homogeneidad que si que debemos 
respetar.

Por otro lado, consta y obra en el expediente, como se ha puesto de manifiesto en los 
antecedentes de hecho, Acta resultante de sesión celebrada con la representación sindical el 
6 de Octubre de 2023, donde se acordó la creación de dichas plazas.

Por todo lo anterior, en opinión de la funcionaria que suscribe, y salvo opinión mejor 
fundada en derecho, el expediente de creación de veinticuatro nuevas plazas; dos  Arquitectos, un 
Abogado, un TAG, tres Oficiales Conductores de RSU y siete Auxiliares Administrativos, todos 
ellos ocupados por personal interino, un Subinspector y un Oficial de Policía que debemos crear por 
imperativo legal en virtud de la nueva Ley de Policías Locales de Andalucía, un Ingeniero Técnico 
Industrial, tres Oficiales Fontaneros y dos Oficiales Electricistas, servicios estructurales de esta 
administración que por impedimento legal hasta esta posibilidad en la que nos amparamos que 
establece la Ley de Presupuestos generales del Estado para el 2023, se han venido prestando 
mediante contrato de servicios y dos Técnicos Auxiliares de Informática que se pretenden ofertar 
mediante el sistema de promoción interna, cumpliría con la normativa vigente, aunque si que es 
necesario aclarar que cuando llegue el momento de ofertar las meritadas plazas las que se han 
venido prestando a través de la contratación de servicios no podrán ofertarse como procesos de 
estabilización, y la oferta de estabilización que incluya las demás plazas deberá acompañarse de un 
Plan de Ordenación de RRHH, requisito que establece la propia Ley de Presupuestos de 2023 en el 
referido apartado cuatro del art. 20, que establece como exigencia adicional para esa tasa específica 
un instrumento de planificación plurianual.

En virtud de lo anterior, y sujeto al informe favorable de la Intervención Municipal, se 
informa favorablemente la siguiente
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PROPUESTA

1) Aprobar la creación de las plazas en la plantilla de personal de este Consistorio, así como 
adaptar el Capítulo I de gastos de personal de los Presupuestos Generales para 2024 a dicha 
ampliación y como consecuencia incorporar al expediente de presupuestos el nuevo Anexo I, 
Resumen y  Plantilla, que se detallan a continuación: 

Nº FUNCIONARIO/A  - Denominación PLAZAS Denominación Servicio/Unidad 
Organizativa

2 ARQUITECTO/A URBANISMO
1 ABOGADO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL
1 TÉCNICO/A  ADMINISTRACIÓN GENERAL ADMINISTRACIÓN GENERAL
1 INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL SERVICIOS OPERATIVOS
1 SUBINSPECTOR/A POLICÍA SEGURIDAD CIUDADANA
1 OFICIAL/A POLICÍA SEGURIDAD CIUDADANA
3 OFICIAL/A CONDUCTOR/A SERVICIOS OPERATIVOS 
3 OFICIAL/A FONTANERO/A SERVICIOS OPERATIVOS
2 OFICIAL/A ELECTRICISTA SERVICIOS OPERATIVOS
7 AUXILIAR ADMINISTRATIVO ADMINISTRACIÓN GENERAL

Nº LABORAL FIJO - Denominación PLAZAS Denominación Servicio/Unidad 
Organizativa

2 TÉCNICO/A AUXILIAR INFORMÁTICO/A INFORMÁTICA

Alhaurín de la Torre a la fecha de la firma electrónica

Funcionaria Responsable de Personal y RR HH
Fdo.: María del Carmen Marín Sánchez
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PLANTILLA DE PERSONAL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALHAURIN DE LA TORRE 2024

431

Secretario/a A1 1 Habil. Estatal Secretaria

Vicesecretario/a A1 1 Habil. Estatal Secretaria

Interventor/a A1 1 Habil. Estatal Inter-Teso

Viceinterventor/a A1 1 Habil. Estatal Inter-Teso

Tesorero/a A1 1 Habil. Estatal Inter-Teso

Administrativo/a C1 37 Administr. General Administrat.

Auxiliares Administrativos C2 18 Administr. General Administrat.

Agente Notificador Supervisor Medioambiente C2 2 Administr. General Administrat.

Agente de Notificaciones C2 1 Administr. General Administrat.

Técnico Administración General A1 6 Administr. General Administrat.

Técnico Medio Administración General A2 2 Administr. General Administrat.

Técnico/a Medio Informador/a A2 1 Administr. General Administrat.

Técnico de Gestión A2 2 Administr. General Administrat.

3.1.- Técnicos Superiores

Arquitecto A1 5 Administr. Especial Técnica

Ingeniero Caminos Canales y Puertos A1 2 Administr. Especial Técnica

Psicólogo/a A1 2 Administr. Especial Técnica

Abogado/a A1 3 Administr. Especial Técnica

Técnico Superior Formación y Empleo A1 1 Administr. Especial Técnica

Técnico Administración Especial Cultura A1 1 Administr. Especial Técnica

Técnico Administración Especial Medioambiente A1 1 Administr. Especial Técnica

Técnico Superior Prevención Riesgos Laborales A1 1 Administr. Especial Técnica

3.2- Técnicos de Grado Medio.

Técnico Valoraciones Obras PRL A2 1 Administr. Especial Técnica

Técnico de Gestión A2 3 Administr. Especial Técnica

Técnico Música A2 1 Administr. Especial Técnica

Técnico Medio Comunicación A2 1 Administr. Especial Técnica

Técnico Superior Prevención Riesgos Laborales A2 1 Administr. Especial Técnica

Técnico/a Prevención Riesgos Laborales, Proyectista y Dirección de Obras A2 1 Administr. Especial Técnica

Técnico Medio Ambiente A2 1 Administr. Especial Técnica

Técnico Medio Archivo y Biblioteca A2 1 Administr. Especial Técnica

Arquitecto Técnico A2 1 Administr. Especial Técnica

Ingeniero Técnico Industrial A2 3 Administr. Especial Técnica

Educador social A2 2 Administr. Especial Técnica

Trabajador Social A2 7 Administr. Especial Técnica

Ingeniero Técnico Informática A2 1 Administr. Especial Técnica

Subinspector/a Policía A2 1 Administr. Especial Técnica

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALHAURIN DE LA TORRE

PLANTILLA PERSONAL FUNCIONARIO

1.- Con habilitación de Carácter Nacional.

2.- Administración General.

3.- Administración Especial.
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3.3-Técnico Auxiliar de Deportes C1 1 Administr. Especial Técnica

3.4- Técnico Auxiliar de Comunicación C1 2 Administr. Especial Técnica

3.5- Técnico Auxiliar Biblioteca/Hemeroteca C1 1 Administr. Especial Técnica

3.6-Técnico Auxiliar Informática C1 1 Administr. Especial Técnica

3.7- Delineante C1 2 Administr. Especial Técnica

3.8- Oficial Policía C1 5 Administr. Especial Serv. Esp.

3.9- Policía Local C1 33 Administr. Especial Serv. Esp.

3.10-Técnico Auxiliar Albañil C1 1 Administr. Especial P. Oficios

3.11- Técnico Auxiliar Servicios C1 1 Administr. Especial P. Oficios

3.12- Técnico Auxiliar Carpintero C1 1 Administr. Especial P. Oficios

3.13- Técnico Auxiliar Electricista C1 1 Administr. Especial P. Oficios

3.14- Técnico Auxiliar Pintor C1 1 Administr. Especial P. Oficios

3.15-Auxiliar Archivo y Biblioteca C2 1 Administr. Especial P. Oficios

3.16- Oficial C2 23 Administr. Especial P. Oficios

3.17- Operario E 1 Administr. Especial P. Oficios

3.18- Peón E 2 Administr. Especial P. Oficios

3.19- Limpiadora E 2 Administr. Especial P. Oficios

3.20- Conserje E 3 Administr. Especial P. Oficios

4.- FUNCIONARIOS DE EMPLEO

4.1.- Coordinador/a de Personal y RR.HH. 1

4.2.- Coordinador/a de Urbanismo, Disciplina Urbanística, Ciudad Aeroportuaria y Proyectos 

subvencionables con Fondos Europeos,  y mantenimiento y conservación de instalaciones y 

maquinaria de edificios municipales

1

4.3.- Coordinador/a General de Participación Ciudadana y Agenda Urbana 2030-Plan 

Estratégico
1

4.4.- Coordinador/a de Alcaldia Presidencia 1

4.5.- Coordinador/a de Contratación Pública, y Asesoramiento Departamentos Económicos 1

4.6.- Coordinador/a General de Comercio e Industria, e Innovación, Formación y Empleo, 

Fomento del Emprendimiento y Viveros de Empresas.
1

4.7.- Coordinador/a de Cultura y Talleres Socioculturales. 1

1- Administración Especial

Técnico Auxiliar Ocio y Tiempo Libre C1 1

Técnico Auxiliar Juventud C1 1

Técnico Auxiliar Cultura C1 1

Técnico Auxiliar Biblioteca C1 1

Técnico Auxiliar Biblioteca Hemeroteca C1 1

Técnico Auxiliar Informático/a C1 2

Auxiliar de Biblioteca C2 2

Auxiliar de Laboratorio C2 1

Auxiliar de Turismo C2 1

Agente de Notificaciones C2 1

Monitor de Ocio y Tiempo Libre C2 1

Monitor Auxiliar de Ocio y Tiempo Libre C2 4

Monitor de Actividades Culturales C2 6

Monitor de Televisión C2 1

Monitor Auxiliar Biblioteca/Hemeroteca C2 1

PLANTILLA PERSONAL LABORAL
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Monitor/a Auxiliar Archivo y Bibiblioteca C2 1

Monitor Informática C2 2

2.- Servicio de Jardines

Oficial C2 6

Oficial segunda C2 1

Operario E 19

3.- Servicio de Obras

Oficial C2 10

Oficial segunda C2 5

Operario E 11

4.- Limpieza Viaria

Oficial C2 9

Operario E 21

5.- Limpieza Edificios Municipales

Operaria E 7

6.- Pintores

Oficial C2 5

Oficial Segunda C2 1

Operario E 8

7.- Servicios Operativos

Técnico Auxiliar Mecánico C1 1

Oficial C2 18

Oficial segunda C2 4

Operario E 34

Operario Ayudante E 1

8.- Deportes

Técnico Auxiliar Deportes C1 7

Monitor Deportivo C2 4

Oficial C2 3

Monitor Auxiliar Deportivo E 1

Operario E 1

9.- Servicios de Aguas

Oficial C2 6

Operario E 14

10.- Fiestas

Oficial C2 1

11.- Vía Pública

Oficial C2 1

Alcalde - Presidente
Fdo.: Joaquín Villanova Rueda
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RESUMEN ANEXO DE PERSONAL E INCENTIVOS 2024

2024

Programa Ecom RETRIBUCIONES + SEGURIDAD SOCIAL RETRIBUCIONES SEGURIDAD SOCIAL retribuciones + s.s.

02 912 10000 CORPORACIÓN 490.734,58 € 490.734,58 €

02 912 11000 FUNCIONARIOS DE EMPLEO 169.960,00 € 169.960,00 €

02 912 16000 SEGURIDAD SOCIAL CORPORACIÓN Y FUNCIONARIOS DE EMPLEO 224.636,16 € 224.636,16 €

02 FUNCIONARIOS 5.958.748,99 € 2.025.974,66 € 7.984.723,65 €

02 FUNCIONARIOS INTERINOS 171.142,68 € 58.188,51 € 229.331,19 €

02 LABORALES FIJOS 4.014.924,09 € 1.365.074,19 € 5.379.998,27 €

02 LABORALES INTERINOS 26.160,24 € 8.894,48 € 35.054,72 €

02 LABORALES TEMPORALES 938.225,57 € 318.996,69 € 1.257.222,27 €

02 241 13111

02 241 13101

02 241 16001

02 241 13102

02 241 16002

02 241 13103

02 241 16003

02

02 241 13104

02 241 13105 Aportación Municipal al Programa P.E.R. (Garantía Renta) 2.099,19 € 2.099,19 €

02 241 13107 Aportación Municipal al Programa P.E.R. (Empleo Estable) 2.099,19 € 2.099,19 €

02 TOTAL 11.774.094,53 € 4.001.764,69 € 15.775.859,22 €

02 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO 2024

02 920 15000FC PLAN PRODUCTIVIDAD FUNCIONARIOS CARRERA 654.290,00 € 654.290,00 €

02 920 15000FI PLAN PRODUCTIVIDAD FUNCIONARIOS INTERINOS 17.975,00 € 17.975,00 €

02 920 15001LF PLAN PRODUCTIVIDAD LABORALES FIJOS 704.620,00 € 704.620,00 €

02 920 15001LI PLAN PRODUCTIVIDAD LABORALES INTERINOS 3.595,00 € 3.595,00 €

02 TOTAL 1.380.480,00 € 0,00 € 1.380.480,00 €

02

02 920 15100FC GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAODINARIOS FUNCIONARIOS CARRERA 267.116,77 € 267.116,77 €

02 920 15100FI GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAODINARIOS FUNCIONARIOS INTERINO 12.058,40 € 12.058,40 €

02 920 15101LF GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAODINARIOS LABORALES FIJOS 282.007,45 € 282.007,45 €

02 920 15101LI GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAODINARIOS LABORALES INTERINOS 79.327,85 € 79.327,85 €

02 920 15101LT GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAODINARIOS LABORALES TEMPORALES 50.339,19 € 50.339,19 €

02 920 16204 Acción Social 6.140,04 € 6.140,04 €

02 TOTAL 696.989,72 € 0,00 € 696.989,72 €

02

02 912 16200 Organos Gobierno - Formación y Perfeccionamiento de Cargos Públicos 1.000,00 € 1.000,00 €

02 920 16200 Administración General - Formación y Perfeccionamiento de Personal 22.900,00 € 22.900,00 €

03 920 16200 Administración General - Formación y Perfeccionamiento de Personal (Cusos PRL) 7.000,00 € 7.000,00 €

04 132 16200 Seguridad y Orden Público - Formación y Perfeccionamiento de Personal 4.000,00 € 4.000,00 €

02 920 23300 Indemnización Asistencia Tribunales (Procesos Selectivos) 50.000,00 € 50.000,00 €

02 TOTAL 84.900,00 € 0,00 € 84.900,00 €

02

02 929 50000 RETRIBUCIONES BÁSICAS

02 929 50000 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS

02 929 50000 CUOTA PATRONAL 

02 TOTAL 0,00 € 0,00 € 0,00 €

02

02 920 16008 Asistencia Médico- Farmacéutica 36.000,00 € 36.000,00 €

02 TOTAL 36.000,00 € 0,00 € 36.000,00 €

02

02 TOTAL PRESUPUESTO PERSONAL AYUNTAMIENTO 2024 13.972.464,24 € 4.001.764,69 € 17.974.228,93 €

Alcalde - Presidente
Fdo.: Joaquín Villanova Rueda
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533.343,11 €

DESGLOSE ANEXO DE PERSONAL 2024 15.775.859,22 € -4.141,42 €

ANX1 2024 -0,03%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 132 Seguridad y Orden Publico SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL 15.775.859,22 €

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12003 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000 2024

1 02 132 Seguridad y Orden Publico 12X 120X FUNCIONARIOS A2 SEGURIDAD CIUDADANA 13.835,63 € 6.102,36 € 0,00 € 8.410,20 € 17.798,05 € 0,00 € 0,00 € 15.689,72 € 61.835,97 € #¡DIV/0!

38 02 132 Seguridad y Orden Publico 12X 120X FUNCIONARIOS C1 SEGURIDAD CIUDADANA 394.752,06 € 179.769,00 € 62.800,09 € 246.132,36 € 480.547,46 € 0,00 € 355,20 € 463.881,10 € 1.828.237,27 € 6,80%

TOTAL Seguridad y Orden Publico 408.587,70 € 185.871,35 € 62.800,09 € 254.542,56 € 498.345,51 € 0,00 € 355,20 € 479.570,82 € 1.890.073,24 € 1.890.073,24 €

10,41%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 135 Protección Civil SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas y R. Compl. Seg. Social TOTAL

Aplicación Económica -->> 13000 13002 16000

1 02 135 Protección Civil 13X 1300X LABORAL FIJO C2 VÍA PÚBLICA 8.645,93 € 12.318,71 € 7.127,98 € 28.092,62 € 3,80%

TOTAL Protección Civil 8.645,93 € 12.318,71 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 7.127,98 € 28.092,62 € 28.092,62 €

3,80%

Ud.s Programa XX Apl. Econ.
150 Administración General de 

Vivienda y Urbanismo
SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12004 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

1 02 150 Administración General de Vivienda y Urbanismo12X 1200X FUNCIONARIOS A2 CATASTRO 13.835,63 € 4.206,37 € 5.498,04 € 6.344,01 € 8.488,30 € 0,00 € 0,00 € 13.046,60 € 51.418,95 € 3,78%

SUBTOTAL FUNCIONARIOS A2 13.835,63 € 4.206,37 € 5.498,04 € 6.344,01 € 8.488,30 € 0,00 € 0,00 € 13.046,60 € 51.418,95 €

1 cambiado de inter a func C1 por sonsolidación FUNCIONARIOS C1 CATASTRO 10.388,21 € 3.007,25 € 0,00 € 4.401,03 € 4.381,06 € 0,00 € 0,00 € 7.540,37 € 29.717,92 € 3,85%

SUBTOTAL FUNCIONARIOS C1 10.388,21 € 3.007,25 € 0,00 € 4.401,03 € 4.381,06 € 0,00 € 0,00 € 7.540,37 € 29.717,92 €

TOTAL Administración General de Vivienda y Urbanismo24.223,84 € 7.213,62 € 5.498,04 € 10.745,04 € 12.869,36 € 0,00 € 0,00 € 20.586,97 € 81.136,87 € 81.136,87 €

3,81%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 151 Urbanismo SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

INCORPORADO URB-011F POR CONSOLIDACIÓN Aplicación Económica -->> 12004 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

8 02 151 Urbanismo 12X 1200X FUNCIONARIOS A1 URBANISMO (Tec+Adm) 128.006,48 € 44.354,87 € 22.060,10 € 71.958,25 € 112.538,46 € 0,00 € 5.374,92 € 130.659,65 € 514.952,73 € 52,92%

2 Suprimido URB-012F por promoción de AGE-075F FUNCIONARIOS A2 URBANISMO (Tec+Adm) 27.671,26 € 10.070,08 € 4.998,22 € 17.429,61 € 22.179,11 € 0,00 € 393,00 € 28.132,04 € 110.873,32 € 84,81%

2 INCORPORADO OBR-039 POR CONSOLIDACIÓN FUNCIONARIOS A2 OBRAS (Tec+Adm) 27.671,26 € 9.669,82 € 6.497,68 € 14.754,21 € 22.452,93 € 0,00 € 0,00 € 27.555,61 € 108.601,52 € 3,78%

6 FUNCIONARIOS C1 URBANISMO (Tec+Adm) 62.329,27 € 23.053,31 € 16.645,81 € 36.202,56 € 46.548,76 € 0,00 € 30,84 € 62.835,59 € 247.646,14 € 1,09%

1 FUNCIONARIOS C1 OBRAS (Personal Propio) 10.388,21 € 3.633,86 € 2.648,20 € 5.696,31 € 6.845,41 € 0,00 € 0,00 € 9.932,07 € 39.144,05 € 3,80%

1 NUEVO POR URB-015F POR CONSOLIDACIÓN FUNCIONARIOS C2 URBANISMO (Tec+Adm) 8.645,93 € 2.727,69 € 1.544,71 € 3.752,58 € 3.833,43 € 0,00 € 0,00 € 6.971,48 € 27.475,82 € 3,82%

11 FUNCIONARIOS C2 SS.OO. (Personal Propio) 95.105,28 € 33.369,79 € 2.059,62 € 42.576,13 € 61.061,02 € 0,00 € 0,00 € 79.618,42 € 313.790,26 € 298,17%

3 FUNCIONARIOS C2 ELECTRICIDAD C2 25.937,80 € 11.004,90 € 2.317,07 € 14.497,87 € 25.191,09 € 0,00 € 0,00 € 26.842,57 € 105.791,30 € 3,78%

1 FUNCIONARIOS C2 JARDINERÍA C2 8.645,93 € 2.802,31 € 2.059,62 € 3.105,00 € 4.928,69 € 0,00 € 0,00 € 7.324,13 € 28.865,67 € 5,05%

1 FUNCIONARIOS C2 PINTOR C2 8.645,93 € 3.001,51 € 2.059,62 € 3.752,58 € 5.476,32 € 0,00 € 0,00 € 7.798,23 € 30.734,19 € 3,79%

1 FUNCIONARIOS E ELECTRICIDAD E 7.913,28 € 2.882,90 € 1.744,12 € 3.752,58 € 5.476,32 € 0,00 € 0,00 € 7.401,53 € 29.170,73 € 3,79%

SUBTOTAL FUNCIONARIOS URBANISMO 410.960,66 € 146.571,03 € 64.634,75 € 217.477,68 € 316.531,55 € 0,00 € 5.798,76 € 395.071,31 € 1.557.045,73 €

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12004 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

0 suprimida por paso a funcionarios A1 FUNCIONARIOS INTER. A1 URBANISMO (Tec+Adm) 0,00 € #¡DIV/0!

0 suprimida por paso a funcionarios A2 FUNCIONARIOS INTER. A2 OBRAS (Tec+Adm) 0,00 € #¡DIV/0!

suprimida inter C2 paso a func C2 (Tec+adm) SUBTOTAL FUNCIONARIOS INTER. URBANISMO 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

R. Básicas O.R. Básicas y R. Compl.

incorporado (7) consolidación Aplicación Económica -->> 13000 13002 16000

16 02 151 Urbanismo 13X 1300X LABORAL FIJO OBRAS (Personal Propio) 133.206,36 € 196.746,77 € 112.184,07 € 442.137,20 € 4,28%

40 +24 incorporado (5) consolidación Y (19) NP LABORAL FIJO SS.OO. (Personal Propio) 327.520,99 € 442.577,34 € 261.833,43 € 1.031.931,76 € 4,05%

2 LABORAL FIJO ELECTRICIDAD C2 17.291,87 € 30.878,22 € 16.377,83 € 64.547,92 € 4,90%

1 nuevo (1) consolidación LABORAL FIJO JARDINERÍA C2 8.645,93 € 12.638,16 € 7.236,59 € 28.520,69 € 3,79%

7 +4 incorporados 4 puestos de 42 LABORAL FIJO ELECTRICIDAD E 55.392,95 € 80.746,15 € 46.287,29 € 182.426,40 € 4,10%

16 +6 incorporados 6 puestos de 42 LABORAL FIJO JARDINERÍA E 126.612,46 € 173.446,53 € 102.020,06 € 402.079,04 € 4,08%

8 LABORAL FIJO LIMPIEZA EDIFICIOS PÚBLICOS 63.306,23 € 73.359,23 € 46.466,26 € 183.131,71 € 3,84%

3 +1 (1) NP LABORAL FIJO PARQUE MÓVIL 25.205,15 € 34.201,00 € 20.198,09 € 79.604,24 € 3,81%

10 +6 incorporado (1) consolidación Y (5) NP LABORAL FIJO PINTOR 81.330,76 € 102.162,52 € 62.387,71 € 245.880,99 € 4,08%

SUBTOTAL LABORAL FIJO/A URBANISMO 838.512,70 € ############ 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 674.991,33 € 2.660.259,96 €

R. Básicas R. Complem.

(7) suprimidos por consolidación Aplicación Económica -->> 13100 13100 16000

0 02 151 Urbanismo 13X 1310X LABORAL INTERINO OBRAS (Personal Propio) 0,00 € #¡DIV/0!

0 (5) suprimidos por consolidación LABORAL INTERINO SS.OO. (Personal Propio) 0,00 € #¡DIV/0!

0 (1) suprimidos por consolidación LABORAL INTERINO PINTOR 0,00 € #¡DIV/0!

2 AALT-URB-001T Y 002T 1310X TEMPORALES ARQUITECTURA A1 30.953,04 € 9.579,25 € 2.977,07 € 14.229,13 € 23.411,31 € 27.590,93 € 108.740,73 € 3,50%

6 TEMPORALES OBRAS 53.258,44 € 38.479,54 € 31.190,91 € 122.928,90 € 3,50%

1 TEMPORALES SS.OO. 30.771,62 € -13.117,34 € 13.762,55 € 10.681,72 € 42.098,54 € 3,50%

3 TEMPORALES ELECTRICIDAD 31.092,79 € -10.749,15 € 28.614,26 € 16.645,69 € 65.603,59 € 3,50%

2 TEMPORALES PARQUE MÓVIL 18.868,71 € -2.462,41 € 12.416,85 € 9.799,87 € 38.623,02 € 3,50%

39 TEMPORALES LIMPIADORAS 51.184,28 € -26.321,99 € 72.109,84 € 32.970,53 € 129.942,67 € -79,02%

17 TEMPORALES JARDINERÍA 87.481,94 € -14.880,33 € 89.771,07 € 55.206,71 € 217.579,38 € -56,49%

SUBTOTAL LABORAL INT. / TEMP. URBANISMO 303.610,82 € -57.951,96 € 2.977,07 € 269.383,23 € 23.411,31 € 0,00 € 0,00 € 184.086,36 € 725.516,84 €

TOTAL Urbanismo 1.553.084,18 € ############ 67.611,82 € 486.860,91 € 339.942,85 € 0,00 € 5.798,76 € 1.254.149,00 € 4.942.822,53 € 4.942.822,53 €

-3,40%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 1522 Vivienda SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12001 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

1 02 1522 Vivienda 12X 1200X FUNCIONARIOS C1 VIVIENDA Y EMPLEO 10.388,21 € 3.633,86 € 3.783,14 € 5.696,31 € 6.845,41 € 0,00 € 0,00 € 10.317,95 € 40.664,87 € 3,78%

TOTAL Vivienda 10.388,21 € 3.633,86 € 3.783,14 € 5.696,31 € 6.845,41 € 0,00 € 0,00 € 10.317,95 € 40.664,87 € 40.664,87 €

3,78%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 161 Abastecimiento Domiciliario de agua potable SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12000/5 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

1 02 161 Abastecimiento Domiciliario de agua potable12X 1200X FUNCIONARIOS A2 AGUAS 13.835,63 € 3.824,60 € 0,00 € 5.696,31 € 6.845,41 € 0,00 € 0,00 € 10.268,66 € 40.470,61 € 3,84%

3 cambiado de inter C2 a funcionario C2 FUNCIONARIOS C2 AGUAS 25.937,80 € 11.158,61 € 4.891,59 € 15.146,31 € 25.464,91 € 0,00 € 3.539,88 € 29.287,29 € 115.426,40 € 4,23%

SUBTOTALFUNCIONARIO/AS AGUAS 39.773,44 € 14.983,21 € 4.891,59 € 20.842,62 € 32.310,31 € 0,00 € 3.539,88 € 39.555,96 € 155.897,00 €

R. Básicas O.R. Básicas y R. Compl.

CAMBIADO DE INTERINO A LABORAL FIJO Aplicación Económica -->> 13100 13000 16000

21 13X 1300X LABORAL FIJO AGUAS 172.040,10 € 310.362,36 € 164.016,84 € 646.419,30 € 0,59%

SUBTOTAL LABORAL FIJOS AGUAS 172.040,10 € 310.362,36 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 164.016,84 € 646.419,30 €

R. Básicas R. Complem.

Aplicación Económica -->> 13100 13100 16000

2 SOLO HA QUEDADO AQU-009L 13X 1300X LABORAL INTERINO AGUAS 23.037,39 € 20.475,71 € 14.794,45 € 58.307,55 € 74,34%

1 TEMPORALES AGUAS 26.629,22 € 19.239,77 € 15.595,46 € 61.464,45 € 3,50%

SUBTOTAL LABORAL INT. / TEMP. AGUAS 49.666,61 € 0,00 € 0,00 € 39.715,48 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 30.389,91 € 119.772,00 €

TOTAL  Abastecimiento Domiciliario de agua potable 89.440,05 € 14.983,21 € 4.891,59 € 60.558,10 € 32.310,31 € 0,00 € 3.539,88 € 69.945,87 € 275.669,01 € 922.088,31 €

4,17%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 1621 Recogida de Residuos SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12004 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

4 1621 Recogida de Residuos 12X 1200X FUNCIONARIOS C2 RESIDUOS / LIMP. VIARIA 34.583,74 € 12.989,03 € 4.891,59 € 19.547,34 € 30.393,60 € 0,00 € 1.831,08 € 35.440,37 € 139.676,74 € 3,71%

SUBTOTALFUNCIONARIO/AS C2 RSU 34.583,74 € 12.989,03 € 4.891,59 € 19.547,34 € 30.393,60 € 0,00 € 1.831,08 € 35.440,37 € 139.676,74 €

R. Básicas O.R. Básicas y R. Compl.

Aplicación Económica -->> 13000 13000 16000

14 +4 incorporados (4) consolidación 13X 1300X LABORAL FIJO RESIDUOS / LIMP. VIARIA 113.716,53 € 164.019,40 € 94.430,21 € 372.166,14 € 1,92%

SUBTOTAL LABORAL FIJO/A RSU 113.716,53 € 164.019,40 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 94.430,21 € 372.166,14 €

R. Básicas R. Complem.

Aplicación Económica -->> 13100 13100 16000

0 SUPRIMIDO POR CONSOLIDACIÓN 13X 1300X LABORAL INTERINO RESIDUOS / LIMP. VIARIA 0,00 € #¡DIV/0!

28 TEMPORALES RESIDUOS / LIMP. VIARIA 140.903,43 € -34.960,78 € 89.329,22 € 66.392,44 € 261.664,31 € -34,46%

SUBTOTAL LABORAL INT. / TEMP. RSU 140.903,43 € -34.960,78 € 0,00 € 89.329,22 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 66.392,44 € 261.664,31 €

TOTAL Recogida de Residuos 289.203,70 € 142.047,65 € 4.891,59 € 108.876,56 € 30.393,60 € 0,00 € 1.831,08 € 196.263,02 € 773.507,19 € 773.507,19 €

-13,97%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 164 Cementerio y Servicios Funerarios SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12004 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

1 02164 Cementerio y Servicios Funerarios13X 1300X FUNCIONARIOS C2 CEMENTERIO 8.645,93 € 2.781,72 € 1.802,16 € 4.076,74 € 3.833,43 € 0,00 € 228,84 € 7.265,40 € 28.634,23 € 5,05%

SUBTOTALFUNCIONARIO/AS C2 CEMENTERIO 8.645,93 € 2.781,72 € 1.802,16 € 4.076,74 € 3.833,43 € 0,00 € 228,84 € 7.265,40 € 28.634,23 €

R. Básicas O.R. Básicas y R. Compl.

Aplicación Económica -->> 13000 13000 16000

1 13X 1300X LABORAL FIJO CEMENTERIO 7.913,28 € 13.336,32 € 7.224,86 € 28.474,47 € 3,38%

SUBTOTAL LABORAL FIJO/A CEMENTERIO 7.913,28 € 13.336,32 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 7.224,86 € 28.474,47 €

TOTAL Cementerio y Servicios Funerarios 16.559,21 € 16.118,04 € 1.802,16 € 4.076,74 € 3.833,43 € 0,00 € 228,84 € 14.490,27 € 57.108,69 € 57.108,69 €

4,21%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 172 Protección y Mejora del Medio Ambiente SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12000/5 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

1 02 172 Protección y Mejora del Medio Ambiente12X 1200X FUNCIONARIOS A2 MEDIOAMBIENTE 13.835,63 € 4.297,64 € 3.998,57 € 6.344,01 € 9.035,94 € 0,00 € 0,00 € 12.754,01 € 50.265,80 € 3,79%

1 FUNCIONARIOS C1 MEDIOAMBIENTE 10.388,21 € 3.633,86 € 2.269,88 € 5.696,31 € 6.845,41 € 0,00 € 0,00 € 9.803,45 € 38.637,11 € 3,80%

3 FUNCIONARIOS C2 PATRULLA VERDE 25.937,80 € 10.474,17 € 6.178,85 € 15.146,94 € 21.357,66 € 0,00 € 0,00 € 26.892,44 € 105.987,87 € 3,78%

SUBTOTALFUNCIONARIO/AS MEDIOAMBIENTE 50.161,65 € 18.405,67 € 12.447,30 € 27.187,26 € 37.239,01 € 0,00 € 0,00 € 49.449,90 € 194.890,78 €

R. Básicas O.R. Básicas y R. Compl.

Aplicación Económica -->> 13000 13002 16000

1 13X 1300X LABORAL FIJO PATRULLA VERDE 8.645,93 € 14.319,78 € 7.808,34 € 30.774,06 € -3,75%

SUBTOTAL LABORAL FIJO/A MEDIOAMBIENTE 8.645,93 € 14.319,78 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 7.808,34 € 30.774,06 €

TOTAL Protección y Mejora del Medio Ambiente 58.807,58 € 32.725,45 € 12.447,30 € 27.187,26 € 37.239,01 € 0,00 € 0,00 € 57.258,24 € 225.664,84 € 225.664,84 €
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2,69%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 2310 Acción Social SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

incorporado BIE-009F por consolidación Aplicación Económica -->> 12000/4 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

2 02 2310 Acción Social 12X 1200X FUNCIONARIOS A1 BIENESTAR SOCIAL 32.001,62 € 9.679,94 € 13.481,17 € 15.766,20 € 21.905,30 € 0,00 € 0,00 € 31.563,64 € 124.397,86 € 4,47%

7 incorporado BIE-005F por consolidación FUNCIONARIOS A2 BIENESTAR SOCIAL 96.849,42 € 28.801,26 € 17.493,76 € 42.464,97 € 57.501,41 € 0,00 € 0,00 € 82.657,68 € 325.768,50 € 2,96%

2 FUNCIONARIOS C1 BIENESTAR SOCIAL 20.776,42 € 7.267,71 € 4.918,08 € 11.392,62 € 13.690,81 € 0,00 € 0,00 € 19.735,52 € 77.781,17 € 3,80%

1 FUNCIONARIOS E BIENESTAR SOCIAL 7.913,28 € 2.364,25 € 1.550,33 € 3.105,00 € 3.011,98 € 0,00 € 915,60 € 6.412,55 € 25.272,98 € 3,63%

SUBTOTALFUNCIONARIO/AS ACCIÓN SOCIAL 157.540,74 € 48.113,15 € 37.443,34 € 72.728,79 € 96.109,49 € 0,00 € 915,60 € 140.369,38 € 553.220,50 €

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

suprimida FUNC. INTER A1 por paso BIE-009F funcionaroS A1 Aplicación Económica -->> 12000/4 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

2 pasado BIE-005F a funcionarios A2 FUNCIONARIOS INTER. A2 BIENESTAR SOCIAL 27.671,26 € 8.105,56 € 2.998,93 € 11.392,62 € 16.428,97 € 0,00 € 0,00 € 22.643,10 € 89.240,44 € 4,60%

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS INTER. ACCIÓN SOCIAL 27.671,26 € 8.105,56 € 2.998,93 € 11.392,62 € 16.428,97 € 0,00 € 0,00 € 22.643,10 € 89.240,44 €

R. Básicas O.R. Básicas y R. Compl.

suprimido (1) por promoción Aplicación Económica -->> 13000 13000 16000

1 02 2310 Acción Social 13X 1300X LABORAL FIJO MAYOR 0,00 € #¡DIV/0!

SUBTOTAL LABORAL FIJO/A ACCIÓN SOCIAL 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

R. Básicas R. Complem.

CAMBIA DE LABORAL FIJO A FUNCIONARIOS Aplicación Económica -->> 13100 13100 16000

1 02 2310 Acción Social 13 13100 TEMPORALES BIENESTAR SOCIAL - ETF 15.519,61 € 13.393,20 € 9.830,36 € 38.743,17 € 3,50%

1 TEMPORALES BIENESTAR SOCIAL - DEPENDENCIA 15.519,61 € 12.667,10 € 9.583,48 € 37.770,20 € 3,50%

2 TEMPORALES BIENESTAR SOCIAL - UTF 31.039,23 € 25.334,20 € 19.166,96 € 75.540,39 € 3,50%

1 TEMPORALES Renta Mínima Inserción Social - A2 16.458,61 € 0,00 € 5.595,93 € 22.054,54 € 3,50%

1 TEMPORALES Renta Mínima Inserción Social - C1 12.852,65 € 0,00 € 4.369,90 € 17.222,55 € 3,50%

SUBTOTAL TEMPORALES ACCIÓN SOCIAL 91.389,71 € 0,00 € 0,00 € 51.394,50 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 48.546,63 € 191.330,84 €

TOTAL Acción Social 276.601,71 € 56.218,71 € 40.442,28 € 135.515,91 € 112.538,46 € 0,00 € 915,60 € 211.559,11 € 833.791,79 € 833.791,79 €

3,58%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 2311 Promoción Social SERVICIO S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T. Seg. Social TOTAL

Aplicación Económica -->> 12000/4 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

1 02 2311 Promoción Social 12X 1200X FUNCIONARIOS A1 CENTRO DE LA MUJER 16.000,81 € 4.706,48 € 3.676,68 € 7.355,99 € 10.678,83 € 0,00 € 0,00 € 14.422,39 € 56.841,19 € 3,79%

1 02 FUNCIONARIOS A2 CENTRO DE LA MUJER 13.835,63 € 3.625,44 € 3.498,75 € 5.048,98 € 6.297,77 € 0,00 € 0,00 € 10.984,24 € 43.290,81 € 3,81%

han cambiado de laboral a funcionario los 2 epígrafes SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS PROMOCIÓN SOCIAL 29.836,44 € 8.331,92 € 7.175,44 € 12.404,97 € 16.976,61 € 0,00 € 0,00 € 25.406,63 € 100.132,00 €

TOTAL Promoción Social 29.836,44 € 8.331,92 € 7.175,44 € 12.404,97 € 16.976,61 € 0,00 € 0,00 € 25.406,63 € 100.132,00 € 100.132,00 €

3,80%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 241 Fomento del Empleo SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12000/4 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

1 02 241 Fomento del Empleo 12X 1200X FUNCIONARIOS A1 FORMACIÓN Y EMPLEO 16.000,81 € 5.156,00 € 6.740,59 € 8.410,20 € 12.321,73 € 0,00 € 0,00 € 16.533,97 € 65.163,30 € 3,77%

1 FUNCIONARIOS C1 FORMACIÓN Y EMPLEO 10.388,21 € 3.633,86 € 4.161,45 € 5.696,31 € 6.845,41 € 0,00 € 0,00 € 10.446,58 € 41.171,82 € 3,78%

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS FOMENTO EMPLEO 26.389,02 € 8.789,86 € 10.902,04 € 14.106,51 € 19.167,14 € 0,00 € 0,00 € 26.980,55 € 106.335,11 €

R. Básicas R. Complem.

Aplicación Económica -->> 13002/4 13002/4 16002/4/9/11

02 241 Fomento del Empleo 13 13111 POEFE Programa Operativo Empleo, Formación y Educativo 0,00 € 0,00 € 0,00 € -100,00%

13101 JOVEN AHORA 0,00 € 0,00 € 0,00 € #¡DIV/0!

13102 TEMPORALES 0,00 € 0,00 € 0,00 € #¡DIV/0!

13103 TEMPORALES 0,00 € 0,00 € 0,00 € #¡DIV/0!

13104 Aportación Municipal al Programa "JOVEN AHORA" 0,00 € 0,00 € 0,00 € -100,00%

13105 Aportación Municipal al Programa PER (Garantía Renta) 2.099,19 € 2.099,19 € 0,00%

13107 Aportación Municipal al Programa PER (Empleo Estable) 2.099,19 € 2.099,19 € 0,00%

SUBTOTAL TEMPORALES FOMENTO EMPLEO 4.198,38 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 4.198,38 €

TOTAL Fomento del Empleo 30.587,40 € 8.789,86 € 10.902,04 € 14.106,51 € 19.167,14 € 0,00 € 0,00 € 26.980,55 € 110.533,49 € 110.533,49 €

4,25%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 323 Funcionamiento de Centros Docentes de Enseñanza PrimariaSERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12001 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

1 02 323 Funcionamiento de Centros Docentes de Enseñanza Primaria12X 1200X FUNCIONARIOS C2 CONSERJE COLEGIO 8.645,93 € 2.437,22 € 1.802,16 € 3.105,00 € 2.738,16 € 0,00 € 1.831,08 € 6.990,25 € 27.549,81 € 3,48%

1 FUNCIONARIOS E CONSERJE COLEGIO - EDUCACIÓN 7.913,28 € 2.717,16 € 2.519,28 € 4.401,03 € 3.833,43 € 0,00 € 3.455,64 € 8.445,54 € 33.285,36 € 3,26%

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS CENTROS DOCENTES 16.559,21 € 5.154,38 € 4.321,45 € 7.506,03 € 6.571,59 € 0,00 € 5.286,72 € 15.435,79 € 60.835,16 €

R. Básicas O.R. Básicas y R. Compl.

Aplicación Económica -->> 13000 13000 16000

5 02 323 Funcionamiento de Centros Docentes de Enseñanza Primaria13X 1300X LABORAL FIJO CONSERJE/MANTENIMIENTO COLEGIO 42.497,02 € 59.612,96 € 34.717,39 € 136.827,37 € 3,78%

SUBTOTAL LABORAL FIJO/A CENTROS DOCENTES 42.497,02 € 59.612,96 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 34.717,39 € 136.827,37 €

TOTAL Funcionamiento de Centros Docentes de Enseñanza Primaria59.056,23 € 64.767,34 € 4.321,45 € 7.506,03 € 6.571,59 € 0,00 € 5.286,72 € 50.153,18 € 197.662,53 € 197.662,53 €

-51,20%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 3261 Escuela Múnicipal de Música SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12001 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

1 02 3261 Escuela Múnicipal de Música 12x 1200x FUNCIONARIOS A2 ESCUELA DE MÚSICA 13.835,63 € 4.206,37 € 5.498,04 € 6.344,01 € 8.488,30 € 0,00 € 0,00 € 13.046,60 € 51.418,95 € 3,78%

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS ESCUELA MÚSICA 13.835,63 € 4.206,37 € 5.498,04 € 6.344,01 € 8.488,30 € 0,00 € 0,00 € 13.046,60 € 51.418,95 €

R. Básicas O.R. Básicas y R. Compl.

Aplicación Económica -->> 13100 13000 16000

1 02 3261 Escuela Múnicipal de Música 13X 1310x LABORAL FIJO ESCUELA DE MÚSICA 8.645,93 € 11.858,41 € 6.971,48 € 27.475,82 € 5,15%

CAMBIADO DE LABORAL INTERINO A LABORAL FIJO SUBTOTAL LABORAL FIJO ESCUELA MÚSICA 8.645,93 € 11.858,41 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 6.971,48 € 27.475,82 €

TOTAL Escuela Múnicipal de Música 22.481,57 € 16.064,77 € 5.498,04 € 6.344,01 € 8.488,30 € 0,00 € 0,00 € 20.018,08 € 78.894,77 € 78.894,77 €

3,65%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 3300 Cultura SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

suprimida CUL-008F por promoción a AGE-076F Aplicación Económica -->> 12000/5 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

1 02 3300 Cultura 12X 1200X FUNCIONARIOS A1 CULTURA 16.000,81 € 4.843,39 € 3.676,68 € 7.355,99 € 11.500,28 € 0,00 € 0,00 € 14.748,23 € 58.125,39 € 5,28%

2 FUNCIONARIOS C1 CULTURA 20.776,42 € 7.039,53 € 4.918,08 € 11.392,62 € 12.321,73 € 0,00 € 915,60 € 19.503,75 € 76.867,74 € 4,43%

1 FUNCIONARIOS E CULTURA 7.913,28 € 2.534,62 € 2.519,28 € 4.401,03 € 2.738,16 € 0,00 € 1.816,68 € 7.453,84 € 29.376,89 € 3,50%

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS CULTURA 44.690,51 € 14.417,54 € 11.114,05 € 23.149,64 € 26.560,17 € 0,00 € 2.732,28 € 41.705,82 € 164.370,02 €

R. Básicas O.R. Básicas y R. Compl.

incorporado (4) de Laboral Interino a Laboral Fijo Aplicación Económica -->> 13000 13002 16000

7 13X 1300X LABORAL FIJO CULTURA 59.788,89 € 76.933,20 € 46.485,51 € 183.207,59 € 3,94%

suprimida laboral interino SUBTOTAL LABORAL FIJO/A CULTURA 59.788,89 € 76.933,20 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 46.485,51 € 183.207,59 €

TOTAL  Cultura 104.479,40 € 91.350,73 € 11.114,05 € 23.149,64 € 26.560,17 € 0,00 € 2.732,28 € 88.191,33 € 347.577,60 € 347.577,60 €

4,23%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 3301 Juventud SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

R. Básicas O.R. Básicas y R. Compl.

Aplicación Económica -->> 13000 13002 16000

2 02 3301 Juventud 13X 1300X LABORAL FIJO JUVENTUD 17.291,87 € 22.172,11 € 13.417,75 € 52.881,73 € 3,83%

SUBTOTAL LABORAL FIJO/A JUVENTUD 17.291,87 € 22.172,11 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 13.417,75 € 52.881,73 €

TOTAL  Juventud 17.291,87 € 22.172,11 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 13.417,75 € 52.881,73 € 52.881,73 €

3,83%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 3321 Bibliotecas y Archivos SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12000/5 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

1 02 3321 Archivos y Bibliotecas 12X 1200X FUNCIONARIOS A2 BIBLIOTECA 3.447,42 € 535,61 € 0,00 € 647,33 € 1.095,26 € 0,00 € 0,00 € 1.946,71 € 7.672,34 € 8,55%

1 02 FUNCIONARIOS C1 BIBLIOTECA 10.388,21 € 3.297,79 € 2.269,88 € 5.048,98 € 5.476,32 € 0,00 € 0,00 € 9.003,60 € 35.484,79 € 3,81%

1 FUNCIONARIOS C2 BIBLIOTECA 8.645,93 € 2.864,60 € 0,00 € 3.752,58 € 4.654,88 € 0,00 € 0,00 € 6.772,12 € 26.690,11 € 3,83%

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS BIBLIOTECA 22.481,57 € 6.698,00 € 2.269,88 € 9.448,89 € 11.226,46 € 0,00 € 0,00 € 17.722,43 € 69.847,24 €

R. Básicas O.R. Básicas y R. Compl.

INCORPORADO CUL-006F POR CONSOLIDACIÓN Y (1) NP Aplicación Económica -->> 13000 13002 16000

4 3321 Bibliotecas 13X 1300X LABORAL FIJO BIBLIOTECA 34.583,74 € 47.682,65 € 27.970,57 € 110.236,96 € 4,15%

SUBTOTAL LABORAL FIJO/A BIBLIOTECA 34.583,74 € 47.682,65 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 27.970,57 € 110.236,96 €

R. Básicas R. Complem.

SUPRIMIDA POR PASO CUL-006L A LF Aplicación Económica -->> 13100 13100 16000

0 02 3321 Archivos 13X 1300X LABORAL INTERINO ARCHIVOS 0,00 € #¡DIV/0!

2 13X 1300X TEMPORALES BIBLIOTECA 10.917,47 € -2.820,07 € 4.772,63 € 4.375,81 € 17.245,83 € 3,50%

SUBTOTAL LABORAL INTERINO/A - TEMP BIBLIOTECA 10.917,47 € -2.820,07 € 0,00 € 4.772,63 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 4.375,81 € 17.245,83 €

TOTAL  Bibliotecas y Archivos 67.982,77 € 51.560,58 € 2.269,88 € 14.221,52 € 11.226,46 € 0,00 € 0,00 € 50.068,81 € 197.330,03 € 197.330,03 €

4,15%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 338 Fiestas Populares y Festejos SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

R. Básicas O.R. Básicas y R. Compl.

suprimida por age-132L promoción age-039L Aplicación Económica -->> 13000 13002 16000

1 02 338 Fiestas Populares y Festejos 13X 1300X LABORAL FIJO FIESTAS 8.645,93 € 12.318,71 € 7.127,98 € 28.092,62 € 3,80%

TOTAL  Fiestas Populares y Festejos 8.645,93 € 12.318,71 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 7.127,98 € 28.092,62 € 28.092,62 €

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 341 Promoción y Fomento del Deporte SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12000/5 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

1 02 341 Promoción y Fomento del Deporte12X 1200X FUNCIONARIOS C1 DEPORTES 10.388,21 € 3.633,86 € 4.161,45 € 5.696,31 € 6.845,41 € 0,00 € 0,00 € 10.446,58 € 41.171,82 € 3,78%

0 suprimida por age-100F promoción age-019F FUNCIONARIOS C2 DEPORTES 0,00 € #¡DIV/0!

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS FOM DEPORTE 10.388,21 € 3.633,86 € 4.161,45 € 5.696,31 € 6.845,41 € 0,00 € 0,00 € 10.446,58 € 41.171,82 €

R. Básicas O.R. Básicas y R. Compl.

Aplicación Económica -->> 13000 13002 16000

10 13X 1300X LABORAL FIJO DEPORTES 83.528,72 € 120.449,06 € 69.352,45 € 273.330,24 € 4,39%

SUBTOTAL LABORAL FIJO/A FOM DEPORTE 83.528,72 € 120.449,06 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 69.352,45 € 273.330,24 €

TOTAL  Promoción y Fomento del Deporte 93.916,94 € 124.082,92 € 4.161,45 € 5.696,31 € 6.845,41 € 0,00 € 0,00 € 79.799,03 € 314.502,05 € 314.502,05 €
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4,31%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 431 Comercio SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12000/5 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

2 02 431 Comercio 12X 1200X FUNCIONARIOS A2 APERTURAS 27.671,26 € 9.206,42 € 6.997,51 € 14.711,99 € 19.714,77 € 0,00 € 0,00 € 26.622,66 € 104.924,60 € 5,14%

1 FUNCIONARIOS C1 COMERCIO 10.388,21 € 3.633,86 € 2.648,20 € 5.696,31 € 6.845,41 € 0,00 € 0,00 € 9.932,07 € 39.144,05 € 3,80%

1 FUNCIONARIOS C1 CIUDAD AEROPORTUARIA 10.388,21 € 3.633,86 € 4.161,45 € 5.696,31 € 6.845,41 € 0,00 € 30,84 € 10.457,07 € 41.213,14 € 5,07%

1 FUNCIONARIOS C2 APERTURAS 8.645,93 € 3.371,10 € 3.089,42 € 5.696,31 € 5.750,14 € 0,00 € 4.218,84 € 10.462,39 € 41.234,14 € 3,26%

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS COMERCIO 57.093,62 € 19.845,23 € 16.896,58 € 31.800,91 € 39.155,72 € 0,00 € 4.249,68 € 57.474,19 € 226.515,94 €

R. Básicas O.R. Básicas y R. Compl.

Aplicación Económica -->> 13100 13002 16000

1 13X 1300X LABORAL FIJO E COMERCIO 7.913,28 € 10.089,09 € 6.120,80 € 24.123,17 € 3,82%

SUBTOTAL LABORAL INTERINO/A COMERCIO 7.913,28 € 10.089,09 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 6.120,80 € 24.123,17 €

TOTAL  Comercio 65.006,90 € 29.934,32 € 16.896,58 € 31.800,91 € 39.155,72 € 0,00 € 4.249,68 € 63.595,00 € 250.639,11 € 250.639,11 €

4,47%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 432 Ordenación y Promoción Turística SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

R. Básicas O.R. Básicas y R. Compl.

Aplicación Económica -->> 13000 13002 16000

1 02432 Ordenación y Promoción Turística13X 1300X LABORAL FIJO TURISMO 7.913,28 € 14.625,75 € 7.663,27 € 30.202,30 € 3,32%

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS TURISMO 7.913,28 € 14.625,75 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 7.663,27 € 30.202,30 €

TOTAL Ordenación y Promoción Turística 7.913,28 € 14.625,75 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 7.663,27 € 30.202,30 € 30.202,30 €

3,32%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 491 Sociedad de la Información SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12000/5 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

1 02 491 Sociedad de la Información 12X 1200X FUNCIONARIOS A2 COMUNICACIÓN 13.835,63 € 4.160,73 € 2.998,93 € 6.344,01 € 8.214,49 € 0,00 € 0,00 € 12.088,29 € 47.642,08 € 5,29%

1 FUNCIONARIOS C1 TELEVISIÓN 10.388,21 € 3.496,95 € 2.269,88 € 5.696,31 € 6.023,96 € 0,00 € 0,00 € 9.477,61 € 37.352,91 € 3,81%

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS SOC. INFORMACIÓN 24.223,84 € 7.657,68 € 5.268,81 € 12.040,32 € 14.238,44 € 0,00 € 0,00 € 21.565,89 € 84.994,99 €

R. Básicas O.R. Básicas y R. Compl.

Aplicación Económica -->> 13000 13002 16000

1 491 Sociedad de la Información 13X 1300X LABORAL FIJO TELEVISIÓN 8.645,93 € 10.962,05 € 6.666,72 € 26.274,70 € 3,84%

SUBTOTAL LABORAL FIJO/A SOC. INFORMACIÓN 8.645,93 € 10.962,05 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 6.666,72 € 26.274,70 €

TOTAL  Sociedad de la Información 32.869,78 € 18.619,73 € 5.268,81 € 12.040,32 € 14.238,44 € 0,00 € 0,00 € 28.232,61 € 111.269,70 € 111.269,70 €

4,44%

912 Órgano Gobierno XX Apl. Econ. 912 Órgano Gobierno SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas Seg. Social TOTAL

1 ALCALDE 63.888,58 € 21.722,12 € 85.610,70 € 100,00%

10 CONCEJALES 426.846,00 € 145.127,64 € 571.973,64 € 29,48%

7 PERSONAL DE CONFIANZA 169.960,00 € 57.786,40 € 227.746,40 € 0,00%

TOTAL ÓRGANO GOBIERNO 660.694,58 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 224.636,16 € 885.330,74 € 885.330,74 €

32,24%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 920 Administración General SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12000/4 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

3 02 920 Administración General 12X 1200X FUNCIONARIOS A1 SECRETARÍA 48.002,43 € 23.610,54 € 4.289,46 € 35.309,69 € 75.741,40 € 0,00 € 0,00 € 63.564,20 € 250.517,72 € 3,74%

5 FUNCIONARIOS A1 ADMINISTRACIÓN GENERAL 52.332,79 € 14.784,79 € 5.515,02 € 24.091,94 € 33.679,39 € 0,00 € 0,00 € 44.337,34 € 174.741,28 € 40,76%

2 FUNCIONARIOS A1 SECRETARÍA - ASESORÍA 32.001,62 € 10.094,08 € 1.225,56 € 17.429,61 € 22.726,75 € 0,00 € 0,00 € 28.382,39 € 111.860,00 € 0,85%

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS A1 ADMON. GRAL. 132.336,84 € 48.489,41 € 11.030,05 € 76.831,24 € 132.147,54 € 0,00 € 0,00 € 136.283,93 € 537.119,01 €

2 02 920 Administración General 12X 1200X FUNCIONARIOS A2 ADMINISTRACIÓN GENERAL 27.671,26 € 8.412,73 € 3.998,57 € 12.688,02 € 16.976,61 € 0,00 € 0,00 € 23.714,05 € 93.461,25 € 4,56%

1 FUNCIONARIOS A2 PERSONAL 13.835,63 € 4.557,57 € 2.998,93 € 7.355,99 € 9.583,57 € 0,00 € 0,00 € 13.032,78 € 51.364,47 € 3,80%

1 FUNCIONARIOS A2 PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES 13.835,63 € 4.434,55 € 4.498,40 € 6.344,01 € 9.857,38 € 0,00 € 0,00 € 13.249,79 € 52.219,76 € 3,78%

1 cambiado a funcionarios A2 por consolidación FUNCIONARIOS A2 INFORMÁTICA 13.835,63 € 4.434,55 € 1.999,29 € 6.344,01 € 9.857,38 € 0,00 € 0,00 € 12.400,09 € 48.870,95 € 3,79%

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS A2 ADMON. GRAL. 69.178,16 € 21.839,40 € 13.495,19 € 32.732,04 € 46.274,94 € 0,00 € 0,00 € 62.396,71 € 245.916,43 €

5 02 920 Administración General 12X 1200X FUNCIONARIOS C1 SECRETARÍA 51.941,06 € 18.169,28 € 11.727,73 € 28.481,54 € 34.227,03 € 0,00 € 84,00 € 49.174,42 € 193.805,06 € 4,34%

1 FUNCIONARIOS C1 ADMINISTRACIÓN GENERAL ADMINISTRATIVO 10.388,21 € 3.633,86 € 0,00 € 5.696,31 € 6.845,41 € 0,00 € 0,00 € 9.031,69 € 35.595,47 € 3,82%

5 FUNCIONARIOS C1 ADMINISTRACIÓN GENERAL TÉCNICOS 19.099,60 € 5.239,58 € 2.648,20 € 6.994,82 € 11.500,28 € 0,00 € 0,00 € 15.464,04 € 60.946,52 € 13,41%

1 FUNCIONARIOS C1 SECRETARÍA - ASESORÍA - COMPRAS 10.388,21 € 4.181,49 € 3.404,82 € 5.696,31 € 10.131,20 € 0,00 € 0,00 € 11.492,69 € 45.294,73 € 3,76%

1 FUNCIONARIOS C1 Servicio Atención Ciudadana - SAC 10.388,21 € 3.633,86 € 3.026,51 € 5.696,31 € 6.845,41 € 0,00 € 0,00 € 10.060,70 € 39.650,99 € 3,79%

3 FUNCIONARIOS C1 PERSONAL 31.164,64 € 10.901,57 € 5.296,39 € 17.088,93 € 20.536,22 € 6.600,70 € 0,00 € 31.140,07 € 122.728,51 € 4,10%

1 cambiado a funcionarios C1 por consolidación FUNCIONARIOS C1 INFORMÁTICA 10.388,21 € 3.434,70 € 2.648,20 € 5.048,98 € 6.297,77 € 1.234,05 € 0,00 € 9.877,65 € 38.929,55 € 3,63%

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS C1 ADMON. GRAL. 143.758,15 € 49.194,33 € 28.751,85 € 74.703,20 € 96.383,31 € 7.834,74 € 84,00 € 136.241,26 € 536.950,83 €

1 02 920 Administración General 12X 1200X FUNCIONARIOS C2 ADMINISTRACIÓN GENERAL ELECTRICIDAD 732,66 € 441,53 € 0,00 € 648,45 € 1.095,26 € 0,00 € 0,00 € 992,09 € 3.909,99 € 8,59%

1 FUNCIONARIOS C2 ARCHIVOS 8.645,93 € 2.818,96 € 0,00 € 3.752,58 € 4.381,06 € 0,00 € 0,00 € 6.663,50 € 26.262,04 € 3,84%

1 NUEVO cambio age-012F a func C2 por consolidación FUNCIONARIOS C2 Servicio Atención Ciudadana - SAC 8.645,93 € 2.482,85 € 1.544,71 € 3.105,00 € 3.011,98 € 0,00 € 0,00 € 6.388,76 € 25.179,24 € 3,83%

7 FUNCIONARIOS C2 Administración General 60.521,54 € 19.093,84 € 0,00 € 26.268,05 € 26.833,99 € 0,00 € 0,00 € 45.123,93 € 177.841,35 € 633,36%

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS C2 ADMON. GRAL. 78.546,07 € 24.837,19 € 1.544,71 € 33.774,08 € 35.322,29 € 0,00 € 0,00 € 59.168,28 € 233.192,62 €

1 02 920 Administración General 12X 1200X FUNCIONARIOS E Servicio Atención Ciudadana - SAC 7.913,28 € 2.534,62 € 0,00 € 4.401,03 € 2.738,16 € 0,00 € 0,00 € 5.979,61 € 23.566,69 € 3,88%

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS E ADMON. GRAL. 7.913,28 € 2.534,62 € 0,00 € 4.401,03 € 2.738,16 € 0,00 € 0,00 € 5.979,61 € 23.566,69 €

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS ADMON. GRAL. 431.732,49 € 146.894,95 € 54.821,80 € 222.441,58 € 312.866,24 € 7.834,74 € 84,00 € 400.069,78 € 1.576.745,58 €

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

suprimida INTER A2 por paso INF-002F a func A2 informática consolidación Aplicación Económica -->> 12000/4 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

0 02 920 Administración General 12X 1200X FUNCIONARIOS INTER. A2 INFORMÁTICA 0,00 € #¡DIV/0!

suprimida inter C2 por paso AGE-012F a func. C2 SAC consolidación SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS INTER. ADMON. GRAL. 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

R. Básicas O.R. Básicas y R. Compl.

Aplicación Económica -->> 13000 13000/2 16000

3 02 920 Administración General 13X 1300X LABORAL FIJO Servicio Atención Ciudadana - SAC 27.680,08 € 36.256,93 € 21.738,58 € 85.675,59 € 3,81%

4 INFORMÁTICA 38.068,29 € 54.681,52 € 31.534,94 € 124.284,75 € 137,81%

32 ADMINISTRACIÓN GENERAL OFICIOS 119.821,83 € 200.345,59 € 108.856,92 € 429.024,33 € 4,38%

SUBTOTAL LABORAL FIJO/A ADMON. GRAL. 185.570,20 € 291.284,04 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 162.130,44 € 638.984,68 €

TOTAL ADMINISTRACIÓN GENERAL 617.302,69 € 438.178,99 € 54.821,80 € 222.441,58 € 312.866,24 € 7.834,74 € 84,00 € 562.200,22 € 2.215.730,27 € 2.215.730,27 €

18,50%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 923 Información Básica y Estadística SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12000/5 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

1 02 923 Información Básica y Estadística12X 1200X FUNCIONARIOS C1 ESTADÍSTICA 10.388,21 € 4.731,92 € 0,00 € 7.355,99 € 11.774,10 € 0,00 € 0,00 € 11.645,08 € 45.895,30 € 3,78%

1 FUNCIONARIOS C2 ESTADÍSTICA 8.645,93 € 2.482,85 € 1.544,71 € 3.105,00 € 3.011,98 € 0,00 € 0,00 € 6.388,76 € 25.179,24 € 5,28%

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS C1 ESTADÍSTICA 19.034,15 € 7.214,77 € 1.544,71 € 10.460,99 € 14.786,08 € 0,00 € 0,00 € 18.033,84 € 71.074,54 €

R. Básicas O.R. Básicas y R. Compl.

Aplicación Económica -->> 13000 13002 16000

1 02 923 Información Básica y Estadística13X 1300X LABORAL FIJO ESTADÍSTICA 7.913,28 € 10.295,56 € 6.191,01 € 24.399,85 € 3,73%

SUBTOTAL LABORAL FIJO/A ESTADÍSTICA 7.913,28 € 10.295,56 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 6.191,01 € 24.399,85 €

TOTAL  Información Básica y Estadística 26.947,43 € 17.510,34 € 1.544,71 € 10.460,99 € 14.786,08 € 0,00 € 0,00 € 24.224,84 € 95.474,39 € 95.474,39 €

4,16%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 9241 Participación Ciudadana SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12001 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

1 02 9241 Participación Ciudadana 12X 1200X FUNCIONARIOS C1 PARTICIPACIÓN CIUDADANA 10.388,21 € 3.633,86 € 4.539,77 € 5.696,31 € 6.845,41 € 0,00 € 30,72 € 10.585,65 € 41.719,92 € 5,05%

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS C1 PARTICIPACIÓN CIUDADANA 10.388,21 € 3.633,86 € 4.539,77 € 5.696,31 € 6.845,41 € 0,00 € 30,72 € 10.585,65 € 41.719,92 €

TOTAL Participación Ciudadana 10.388,21 € 3.633,86 € 4.539,77 € 5.696,31 € 6.845,41 € 0,00 € 30,72 € 10.585,65 € 41.719,92 € 41.719,92 €

5,05%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 931 Política Económica y Fiscal SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Incorporacion age-142F NP42 Aplicación Económica -->> 12000/5 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

3 02 931 Política Económica y Fiscal 12X 1200X FUNCIONARIOS A1 INTERVENCIÓN 48.002,43 € 23.610,54 € 2.451,12 € 35.309,69 € 75.741,40 € 0,00 € 0,00 € 62.939,16 € 248.054,35 € 4,09%

0 suprimida ECO-012F por promoción a AGE-077F FUNCIONARIOS A2 INTERVENCIÓN 0,00 € #¡DIV/0!

5 FUNCIONARIOS C1 INTERVENCIÓN 51.941,06 € 20.225,70 € 18.159,06 € 30.141,23 € 44.905,86 € 0,00 € 1.198,56 € 56.634,30 € 223.205,78 € 3,74%

3 Incorporados AGE-021F y TES-004F consolidación FUNCIONARIOS C2 INTERVENCIÓN 25.937,80 € 8.245,54 € 1.287,26 € 11.906,31 € 11.226,46 € 0,00 € 0,00 € 19.925,15 € 78.528,52 € 3,84%

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS INTERVENCIÓN 125.881,30 € 52.081,78 € 21.897,45 € 77.357,22 € 131.873,72 € 0,00 € 1.198,56 € 139.498,61 € 549.788,64 €

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12000/5 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

0 suprimida paso de inter C2 a func C2 consolidación FUNCIONARIOS INTER. C2 INTERVENCIÓN 0,00 € #¡DIV/0!

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS INTER. INTERVENCIÓN 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

TOTAL  Política Económica y Fiscal 125.881,30 € 52.081,78 € 21.897,45 € 77.357,22 € 131.873,72 € 0,00 € 1.198,56 € 139.498,61 € 549.788,64 € 549.788,64 €

3,91%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 932 Gestión del Sistema Tributario SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

incorporado age-010F a func C1 consolidación Aplicación Económica -->> 12000/5 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

2 2 932 Gestión del Sistema Tributario12X 1200X FUNCIONARIOS C1 GESTIÓN TRIBUTARIA 20.776,42 € 7.267,71 € 4.539,77 € 11.392,62 € 13.690,81 € 0,00 € 6.496,20 € 21.815,60 € 85.979,13 € 4,01%

2 nuevo func C2 por age-01f y sec-009f consolidación FUNCIONARIOS C2 GESTIÓN TRIBUTARIA 17.291,87 € 5.364,26 € 2.831,97 € 7.506,03 € 7.119,22 € 0,00 € 2.184,96 € 14.381,42 € 56.679,73 € 4,26%

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS C1 y C2 SIST. TRIBUT. 38.068,29 € 12.631,97 € 7.371,74 € 18.898,64 € 20.810,03 € 0,00 € 8.681,16 € 36.197,02 € 142.658,86 €

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12000/5 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

SUPRIMIDAS FUNC. Interino C1  y C2 por consolidación SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS C1 ESTADÍSTICA

TOTAL Gestión del Sistema Tributario 38.068,29 € 12.631,97 € 7.371,74 € 18.898,64 € 20.810,03 € 0,00 € 8.681,16 € 36.197,02 € 142.658,86 € 142.658,86 €

4,11%

Ud.s Programa XX Apl. Econ. 934 Gestión de la Deuda y de la Tesorería SERVICIO R. Básicas O.R. Básicas R. Complem. O.R. Complem. Seg. Social TOTAL

S. Base Extras Antigüedad C. Destino C. Específico Superior categ. C.P.T.

Aplicación Económica -->> 12000/5 12009 12006 12100 12101 12103 12103 16000

1 02 934 Gestión de la Deuda y de la Tesorería12X 1200X FUNCIONARIOS A1 TESORERÍA 16.000,81 € 10.812,31 € 1.225,56 € 13.976,85 € 40.692,92 € 0,00 € 0,00 € 28.120,87 € 110.829,32 € 3,70%

3 FUNCIONARIOS C1 TESORERÍA 31.164,64 € 10.901,57 € 9.457,85 € 17.088,93 € 20.536,22 € 0,00 € 147,96 € 30.361,03 € 119.658,19 € 4,23%

SUBTOTAL FUNCIONARIO/AS C1 ESTADÍSTICA 47.165,45 € 21.713,88 € 10.683,41 € 31.065,77 € 61.229,14 € 0,00 € 147,96 € 58.481,90 € 230.487,51 €
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MARIA DEL CARMEN MARÍN SÁNCHEZ, FUNCIONARIA RESPONSABLE DEL 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y RR HH, A LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ART. 
172 DEL RD 2568/1986, DE 28 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE 
LAS ENTIDADES LOCALES, EMITE EL SIGUIENTE INFORME

Visto informe, dictado por la funcionaria que suscribe en fecha 11 de Octubre de 2023, en relación 
al Presupuesto General de este Consistorio para el ejercicio 2024.

Vista Providencia de Alcaldía, de fecha 6 de Noviembre de 2023, mediante la cual se acuerda 
iniciar la tramitación oportuna a fin de crear 24 nuevas plazas en la plantilla de personal de este 
Ayuntamiento y adaptar así los Presupuestos Generales de este Consistorio para 2024 a dicha 
pretensión, tanto en lo que respecta al Capítulo I de gastos de Personal, como a la meritada Plantilla 
de Personal.

Hechos los trámites necesarios por el procedimiento legalmente establecido e incorporada al 
expediente de Presupuestos Generales de este Consistorio (CGEN-00002) la documentación 
resultante de dicho trámite, se informa de los datos que han variado tras adaptar el Capítulo I de 
gastos de personal a la ampliación de las referidas 24 plazas;

Las cuantías previstas para los conceptos de Productividad y Gratificaciones Extraordinarias 
respetando los límites establecidos en el art. 7 del RD 861/1986, de 25 de Abril, por el que se 
establece el régimen de las retribuciones de los funcionarios de la Administración local, en  el que 
se recoge que los créditos destinados a complemento específico, complemento de productividad, 
gratificaciones y, en su caso, complementos personales transitorios, serán los que resulten de restar 
a la masa retributiva global presupuestada para cada ejercicio económico, excluida la referida al 
personal laboral, la suma de las cantidades que al personal funcionario le correspondan por los 
conceptos de retribuciones básicas, ayuda familiar y complemento de destino. La cantidad que 
resulte, con arreglo a lo dispuesto anteriormente, se destinará:

a) Hasta un máximo del 75 por 100 para complemento específico, en cualquiera de sus 
modalidades, incluyendo el de penosidad o peligrosidad para la Policía Municipal y Servicio de 
Extinción de Incendios.

b) Hasta un máximo del 30 por 100 para complemento de productividad.
c) Hasta un máximo del 10 por 100 para gratificaciones.

Tras la incorporación de las 24 plazas nuevas se deduce que el resultado de restar a la masa 
retributiva global presupuestada para el ejercicio 2024, la suma de las cantidades referidas con 
anterioridad asciende a la cuantía de 2.792.792,80 €, de tal cifra el 75% responde a 2.094.594,60 €, 
el 30% a 837.837,84 € y el 10% a 279.279,28 €, y las cantidades consignadas para complemento 
específico, complemento de productividad y gratificaciones de funcionario/as asciende a las 
cantidades de 1.741.427,87 €, 679.455,00 € y 279.175,18 € respectivamente, con lo cual, tal y como 
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se refería al inicio del párrafo, no se sobrepasan los límites establecidos en la normativa 
referenciada. Como se refleja en las siguientes tablas.

La base para calcular los referidos porcentajes de 10% para las gratificaciones, el 30% para el 
Complemento de Productividad y el 75% para el Complemento Específico tras la incorporación al 
Capítulo I de las 24 nuevas plazas, es la siguiente:

MASA GLOBAL DE FUNCIONARIOS PRESUPUESTADA (ANUAL): 7.132.476,90 €
DEDUCCIONES (S.B., TRIENOS, P. EXTRAS + AYUDA FAMILIAR + C.D.): 4.339.684,10 €

RESULTADO (R) = 2.792.792,80 €

Con esa base para 2024, los valores presupuestados, CUMPLEN con los Valores Máximos que 
permite los porcentajes, como se recoge a continuación.

LÍMITES % S/LEY CONCEPTOS PRESUPUESTADO VALORES 
MÁXIMOS

30,00% COMPLEMENTO PRODUCTIVIDAD 679.455,00 € 837.837,84 €
10,00% GRATIFICACIONES 279.175,18 € 279.279,28 €
75,00% COMPLEMENTO ESPECÍFICO VALORADO PERSONAL FUNCIONARIO 1.741.427,87 € 2.094.594,60 €

Una vez recalculada la masa salarial resultante de los presupuestos de personal que se pretenden 
aprobar, en términos de homogeneidad (teniendo en cuenta la variación del número de efectivos 
derivada de los diferentes procesos de estabilización, promoción, creación de nuevas plaza para 
estabilizar …), con respecto a la vigente a 31 de diciembre de 2023, puede comprobarse que el 
incremento global sufrido supera el 3,5 %, en tanto y en cuanto, la masa salarial a 31 de diciembre 
de 2023 asciende a 10.998.011,94 € (referidos al 3,5% de subida final para 2023) y la resultante de 
lo consignado para el año 2024 lo es por importe de 12.191.966,48 €, eso supone un incremento de 
10,8561%, debido a: 

- La dotación de (22) nuevas Plazas de funcionarios (583.237,39 €) que supones un incremento 
sobre el total de 5,30%.

- La dotación en productividad de (22) nuevas Plazas de funcionarios (79.090,00 €), que supone 
un incremento sobre el total de 0,72%.

- La dotación de (2) nuevas Plazas de Laborales (52.256,03 €), que supone un incremento sobre 
el total de 0,48%.

- La dotación en productividad de (2) nuevas plazas de laborales (7.190,00 €), que supone un 
incremento sobre el total de 0,07%.

Estas 4 dotaciones, debidas a las 24 nuevas plazas (22 de funcionarios y 2 de laborales), 
suponen (721.773,42 €) y un incremento sobre el total de 6,57%, que restado al 10,8561% total, 
deja el incremento en términos de homogeneidad en un 4,2823%; que se debe a las siguientes 
dotaciones:

- El incremento del 3,5% de todas las retribuciones de los Funcionarios y Laborales. 
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- La dotación de incremento de cuantías en concepto de gratificaciones  correspondientes al 
resto de personal funcionario y laboral (aplicación Plan de Productividad para año 2024 más criterio 
de devengado año anterior).

- La dotación de las cuantías correspondientes a cumplimiento de antigüedad (trienios).

Como puede comprobarse a continuación:

MASA SALARIAL - RETRIBUCIONES 2023 con subida 3,5% Diferencias Uds. y % MASA SALARIAL - RETRIBUCIONES 2024 con subida del 
3,5%

RETRIBUCIONES 2023 con 
subida de 3,5% Uds.

 
 Retribuciones 14 

Pagas
Dif. 
Uds.

DIFERENCIA € 
23/24 Dif. % RETRIBUCIONES 2024 con 

subida de  3,5% Uds.
 

 Retribuciones 14 
Pagas

           
FUNCIONARIOS 166  5.176.384,86 € 0 199.126,74 € 1,81% FUNCIONARIOS 166  5.375.511,60 €

           

FUNCIONARIOS INTERINOS 5  163.899,38 € 0 7.243,30 € 0,07% FUNCIONARIOS INTERINOS 5  171.142,68 €

           

22 NUEVOS FUNCIONARIOS 0  0,00 € 22 583.237,39 € 5,30% FUNCIONARIOS INTERINOS 22  583.237,39 €

           
TOTAL RETRIBUCIONES 
FUNCIONARIOS 2023 171  5.340.284,23 € 22 789.607,44 € 7,18% TOTAL RETRIBUCIONES 

FUNCIONARIOS 2024 193  6.129.891,67 €

           
LABORAL FIJO 172  3.813.591,51 € 42 149.076,54 € 1,36% LABORAL FIJO 214  3.962.668,05 €

           
LABORAL INTERINO 1  24.958,24 € 0 1.202,00 € 0,01% LABORAL INTERINO 1  26.160,24 €

           
42 NUEVOS LABORAL 

FIJOS2023 42   -42 0,00 € 0,00% 42 NUEVOS LABORAL FIJOS23 0  0,00 €

           
2 NUEVOS LABORAL FIJOS2024 0   2 52.256,03 € 0,48% 2 NUEVOS LABORAL FIJOS2024 2  52.256,03 €

           
TOTAL RETRIBUCIONES 

LABORALES 2023 215  3.838.549,75 € 0 202.534,57 € 1,84% TOTAL RETRIBUCIONES 
LABORALES 2024 215  4.041.084,32 €

           
TOTAL RETRIBUCIONES 

FUNCIONARIOS + LABORALES 
2023

386
 

9.178.833,98 € 22 992.142,01 € 9,02%
TOTAL RETRIBUCIONES 

FUNCIONARIOS + LABORALES 
2024

408
 

10.170.976,00 €

MASA SALARIAL - INCENTIVOS AL RENDIMIENTO 2023    MASA SALARIAL - INCENTIVOS AL RENDIMIENTO 2024
PRODUCTIVIDAD 
FUNCIONARIOS   593.175,00 €  0,00 € 0,00% PRODUCTIVIDAD 

FUNCIONARIOS   593.175,00 €

           
PRODUCTIVIDAD 22 NUEVOS 

FUNCIONARIOS   0,00 €  79.090,00 € 0,72% PRODUCTIVIDAD 22 NUEVOS 
FUNCIONARIOS   79.090,00 €

           
GRATIFICACIÓN 
FUNCIONARIOS   245.227,22 €  33.947,96 € 0,31% GRATIFICACIÓN 

FUNCIONARIOS   279.175,18 €

           
TOTAL (PRODUCT. + 

GRATIFIC.)  FUNCIONARIOS 
2023   

838.402,22 €
 

113.037,96 € 1,03%
TOTAL (PRODUCT. + 

GRATIFIC.)  FUNCIONARIOS 
2024   

951.440,18 €
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PRODUCTIVIDAD LABORALES   550.035,00 €  150.990,00 € 1,37% PRODUCTIVIDAD LABORALES   701.025,00 €

           
PRODUCTIVIDAD 2 NUEVOS 

LABORALES     7.190,00 € 0,07% PRODUCTIVIDAD 2 NUEVOS 
LABORALES   7.190,00 €

           
GRATIFICACIÓN LABORALES   219.496,73 €  141.838,58 € 1,29% GRATIFICACIÓN LABORALES   361.335,31 €

           
PRODUCTIVIDAD 42 

LABORALES   150.990,00 €  -150.990,00 € -1,37% PRODUCTIVIDAD 42 
LABORALES   0,00 €

           
GRATIFICACIÓN 42 LABORALES   60.254,00 €  -60.254,00 € -0,55% GRATIFICACIÓN 42 LABORALES   0,00 €
           

TOTAL (PRODUCT. + 
GRATIFIC.) LABORALES 2023   980.775,73 €  88.774,58 € 0,81% TOTAL (PRODUCT. + 

GRATIFIC.) LABORALES 2024   1.069.550,31 €

           
TOTAL (PRODUCT. + 

GRATIFIC.) FUNCIONARIOS + 
LABORALES 2023   

1.819.177,95 €
 

201.812,53 € 1,83%
TOTAL (PRODUCT. + 

GRATIFIC.) FUNCIONARIOS + 
LABORALES 2024   

2.020.990,48 €

MASA SALARIAL 
RETRIBUCIONES + INCENTIVOS 

2023
 

 
10.998.011,94 €  1.193.954,54 € 10,8561%

MASA SALARIAL 
RETRIBUCIONES + INCENTIVOS 

2024
 

 
12.191.966,48 €

     En lo no recogido en el presente informe, la funcionaria que suscribe se ratifica en el meritado 
informe de fecha 11 de Octubre de 2023 que obra en el expediente.

Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma electrónica

María del Carmen Marín Sánchez
Funcionaria Responsable Dpto. Personal y RR HH
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 1

Hora: 12:40:22

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

07/11/2023

2024PRESUPUESTO:

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 500,00 €01 132 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: SEGURIDAD

 500,00 €01 135 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: PROTECCIÓN CIVIL

 1.000,00 €01 151 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: URBANISMO

 1.000,00 €01 172 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: MEDIO AMBIENTE

 680,00 €01 2310 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: BIENESTAR SOCIAL

 1.700,00 €01 3300 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: CULTURA

 600,00 €01 3301 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: JUVENTUD

 680,00 €01 338 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: FIESTAS

 1.800,00 €01 341 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: DEPORTES

 1.000,00 €01 432 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: TURISMO

 500,00 €01 491 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: SOCIEDAD DE LA 

INFORMACIÓN

 14.300,00 €01 912 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: ÓRGANOS DE GOBIERNO

 8.000,00 €01 920 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: ADMÓN GENEAL

 500,00 €01 172 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: MEDIO AMBIENTE

 1.200,00 €01 3300 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: CULTURA

 8.500,00 €01 912 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: ÓRGANOS DE 

GOBIERNO

 2.000,00 €01 912 23000 DIETAS DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS 

DE GOBIERNO.

 600,00 €01 912 23020 DIETAS DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

 1.200,00 €01 912 23100 LOCOMOCIÓN DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

 900,00 €01 912 23120 DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

 47.160,00 €Total:

12:40:22

 47.160,00 €Suma y Sigue:

07/11/2023
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 2

Hora: 12:40:22

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

07/11/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  47.160,00 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 490.734,58 €02 912 10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS ORGANOS DE 

GOBIERNO

 169.960,00 €02 912 11000 RETRIBUCIONES BÁSICAS.

 128.006,48 €02 151 12000 SUELDOS DEL GRUPO A1

 32.001,62 €02 2310 12000 SUELDOS DEL GRUPO A1

 16.000,81 €02 2311 12000 SUELDOS DEL GRUPO A1.

 16.000,81 €02 241 12000 SUELDOS DEL GRUPO A1

 16.000,81 €02 3300 12000 SUELDOS DEL GRUPO A1.

 132.336,84 €02 920 12000 SUELDOS DEL GRUPO A1

 48.002,43 €02 931 12000 SUELDOS DEL GRUPO A1

 16.000,81 €02 934 12000 SUELDOS DEL GRUPO A1

 13.835,63 €02 132 12001 SUELDOS DEL GRUPO A2.

 13.835,63 €02 150 12001 SUELDOS DEL GRUPO A2

 55.342,52 €02 151 12001 SUELDOS DEL GRUPO A2

 13.835,63 €02 161 12001 SUELDOS DEL GRUPO A2.

 13.835,63 €02 172 12001 SUELDOS DEL GRUPO A2

 96.849,42 €02 2310 12001 SUELDOS DEL GRUPO A2

 13.835,63 €02 2311 12001 SUELDOS DEL GRUPO A2.

 13.835,63 €02 3261 12001 SUELDOS DEL GRUPO A2.

 3.447,42 €02 3321 12001 SUELDOS DEL GRUPO A2.

 27.671,26 €02 431 12001 SUELDOS DEL GRUPO A2

 13.835,63 €02 491 12001 SUELDOS DEL GRUPO A2

 69.178,16 €02 920 12001 SUELDOS DEL GRUPO A2

 27.671,26 €02 2310 12001FI SUELDOS DEL GRUPO A2 FI

 394.752,06 €02 132 12003 SUELDOS DEL GRUPO C1

 10.388,21 €02 150 12003 SUELDOS DEL GRUPO C1.

 72.717,48 €02 151 12003 SUELDOS DEL GRUPO C1

 10.388,21 €02 1522 12003 SUELDOS DEL GRUPO C1.

 10.388,21 €02 172 12003 SUELDOS DEL GRUPO C1.

 20.776,42 €02 2310 12003 SUELDOS DEL GRUPO C1.

 10.388,21 €02 241 12003 SUELDOS DEL GRUPO C1

 20.776,42 €02 3300 12003 SUELDOS DEL GRUPO C1

 10.388,21 €02 3321 12003 SUELDOS DEL GRUPO C1.

 10.388,21 €02 341 12003 SUELDOS DEL GRUPO C1.

 20.776,42 €02 431 12003 SUELDOS DEL GRUPO C1

 10.388,21 €02 491 12003 SUELDOS DEL GRUPO C1

 143.758,15 €02 920 12003 SUELDOS DEL GRUPO C1

 10.388,21 €02 923 12003 SUELDOS DEL GRUPO C1

 10.388,21 €02 9241 12003 SUELDOS DEL GRUPO C1.

 51.941,06 €02 931 12003 SUELDOS DEL GRUPO C1

 20.776,42 €02 932 12003 SUELDOS DEL GRUPO C1.

 31.164,64 €02 934 12003 SUELDOS DEL GRUPO C1.

 146.980,87 €02 151 12004 SUELDOS DEL GRUPO C2

 25.937,80 €02 161 12004 SUELDOS DEL GRUPO C2.

 34.583,74 €02 1621 12004 SUELDOS DEL GRUPO C2.

 8.645,93 €02 164 12004 SUELDOS DEL GRUPO C2.

 25.937,80 €02 172 12004 SUELDOS DEL GRUPO C2

 8.645,93 €02 323 12004 SUELDOS DEL GRUPO C2

 8.645,93 €02 3321 12004 SUELDOS DEL GRUPO C2.

 8.645,93 €02 431 12004 SUELDOS DEL GRUPO C2

 78.546,06 €02 920 12004 SUELDOS DEL GRUPO C2

 8.645,93 €02 923 12004 SUELDOS DEL GRUPO C2.

12:40:22

 2.715.363,52 €Suma y Sigue:

07/11/2023
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 3

Hora: 12:40:22

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

07/11/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  2.715.363,52 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 25.937,80 €02 931 12004 SUELDOS DEL GRUPO C2

 17.291,87 €02 932 12004 SUELDOS DEL GRUPO C2.

 7.913,28 €02 151 12005 SUELDOS DEL GRUPO E

 7.913,28 €02 2310 12005 SUELDOS DEL GRUPO E

 7.913,28 €02 323 12005 SUELDOS DEL GRUPO E

 7.913,28 €02 3300 12005 SUELDOS DEL GRUPO E

 7.913,28 €02 920 12005 SUELDOS DEL GRUPO E

 62.800,09 €02 132 12006 TRIENIOS

 5.498,04 €02 150 12006 TRIENIOS

 64.634,75 €02 151 12006 TRIENIOS

 3.783,14 €02 1522 12006 TRIENIOS

 4.891,59 €02 161 12006 TRIENIOS.

 4.891,59 €02 1621 12006 TRIENIOS.

 1.802,16 €02 164 12006 TRIENIOS.

 12.447,30 €02 172 12006 TRIENIOS

 37.443,34 €02 2310 12006 TRIENIOS

 7.175,44 €02 2311 12006 TRIENIOS.

 10.902,04 €02 241 12006 TRIENIOS

 4.321,45 €02 323 12006 TRIENIOS

 5.498,04 €02 3261 12006 TRIENIOS.

 11.114,05 €02 3300 12006 TRIENIOS

 2.269,88 €02 3321 12006 TRIENIOS.

 4.161,45 €02 341 12006 TRIENIOS

 16.896,58 €02 431 12006 TRIENIOS

 5.268,81 €02 491 12006 TRIENIOS

 54.821,80 €02 920 12006 TRIENIOS

 1.544,71 €02 923 12006 TRIENIOS

 4.539,77 €02 9241 12006 TRIENIOS.

 21.897,45 €02 931 12006 TRIENIOS

 7.371,74 €02 932 12006 TRIENIOS

 10.683,41 €02 934 12006 TRIENIOS

 2.998,93 €02 2310 12006FI TRIENIOS FI

 185.871,36 €02 132 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS

 7.213,62 €02 150 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS

 146.571,03 €02 151 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS

 3.633,86 €02 1522 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BASICAS

 14.983,21 €02 161 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BASICAS

 12.989,03 €02 1621 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS.

 2.781,72 €02 164 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS 

FUNCIONARIOS

 18.405,67 €02 172 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS

 48.113,15 €02 2310 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS

 8.331,92 €02 2311 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS.

 8.789,86 €02 241 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS

 5.154,38 €02 323 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS

 4.206,37 €02 3261 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS.

 14.417,54 €02 3300 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS

 6.698,00 €02 3321 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS.

 3.633,86 €02 341 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS

 19.845,23 €02 431 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS

 7.657,68 €02 491 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS

 146.894,95 €02 920 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS

12:40:22

 3.834.009,58 €Suma y Sigue:

07/11/2023
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 4

Hora: 12:40:22

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

07/11/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  3.834.009,58 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 7.214,77 €02 923 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS

 3.633,86 €02 9241 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS.

 52.081,78 €02 931 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS

 12.631,97 €02 932 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS

 21.713,88 €02 934 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS

 8.105,56 €02 2310 12009FI OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS FI

 254.542,56 €02 132 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO

 10.745,04 €02 150 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO

 217.477,68 €02 151 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO

 5.696,31 €02 1522 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO

 20.842,62 €02 161 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO

 19.547,34 €02 1621 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO.

 4.076,74 €02 164 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO.

 27.187,26 €02 172 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO

 72.728,79 €02 2310 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO

 12.404,97 €02 2311 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO.

 14.106,51 €02 241 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO

 7.506,03 €02 323 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO

 6.344,01 €02 3261 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO.

 23.149,64 €02 3300 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO

 9.448,89 €02 3321 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO.

 5.696,31 €02 341 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO

 31.800,91 €02 431 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO

 12.040,32 €02 491 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO

 222.441,58 €02 920 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO

 10.460,99 €02 923 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO

 5.696,31 €02 9241 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO.

 77.357,22 €02 931 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO

 18.898,64 €02 932 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO

 31.065,77 €02 934 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO

 11.392,62 €02 2310 12100FI COMPLEMENTO DE DESTINO FI

 498.345,51 €02 132 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO

 12.869,36 €02 150 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO

 316.531,55 €02 151 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO

 6.845,41 €02 1522 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO

 32.310,31 €02 161 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO

 30.393,60 €02 1621 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO.

 3.833,43 €02 164 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO.

 37.239,01 €02 172 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO

 96.109,49 €02 2310 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO

 16.976,61 €02 2311 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO.

 19.167,14 €02 241 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO

 6.571,59 €02 323 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO

 8.488,30 €02 3261 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO.

 26.560,17 €02 3300 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO

 11.226,46 €02 3321 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO.

 6.845,41 €02 341 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO

 39.155,72 €02 431 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO

 14.238,44 €02 491 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO

 312.866,24 €02 920 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO

 14.786,08 €02 923 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO

 6.845,41 €02 9241 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO.
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 5

Hora: 12:40:22

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

07/11/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  6.590.251,70 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 131.873,72 €02 931 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO

 20.810,03 €02 932 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO

 61.229,14 €02 934 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO

 16.428,97 €02 2310 12101FI COMPLEMENTO ESPECÍFICO FI

 355,20 €02 132 12103 OTROS COMPLEMENTOS FUNCIONARIOS

 5.798,76 €02 151 12103 OTROS COMPLEMENTOS FUNCIONARIOS

 3.539,88 €02 161 12103 OTROS COMPLEMENTOS.

 1.831,08 €02 1621 12103 OTROS COMPLEMENTOS

 228,84 €02 164 12103 OTROS COMPLEMENTOS FUNCIONARIOS

 915,60 €02 2310 12103 OTROS COMPLEMENTOS FUNCIONARIOS

 5.286,72 €02 323 12103 OTROS COMPLEMENTOS FUNCIONARIOS

 2.732,28 €02 3300 12103 OTROS COMPLEMENTOS FUNCIONARIOS

 4.249,68 €02 431 12103 OTROS COMPLEMENTOS FUNCIONARIOS

 7.918,74 €02 920 12103 OTROS COMPLEMENTOS FUNCIONARIOS

 30,72 €02 9241 12103 OTROS COMPLEMENTOS FUNCIONARIOS

 1.198,56 €02 931 12103 OTROS COMPLEMENTOS FUNCIONARIOS

 8.681,16 €02 932 12103 OTROS COMPLEMENTOS.

 147,96 €02 934 12103 OTROS COMPLEMENTOS FUNCIONARIOS

 8.645,93 €02 135 13000 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL FIJO

 838.512,70 €02 151 13000 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL FIJO

 172.040,10 €02 161 13000 RETRIBUCIONES BÁSICAS.

 113.716,53 €02 1621 13000 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL FIJO

 7.913,28 €02 164 13000 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL FIJO

 8.645,93 €02 172 13000 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL FIJO

 42.497,02 €02 323 13000 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL FIJO

 59.788,89 €02 3300 13000 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL FIJO

 17.291,87 €02 3301 13000 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL FIJO

 34.583,74 €02 3321 13000 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL FIJO

 8.645,93 €02 338 13000 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL FIJO

 83.528,72 €02 341 13000 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL FIJO

 7.913,28 €02 432 13000 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL FIJO

 8.645,93 €02 491 13000 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL FIJO

 185.570,20 €02 920 13000 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL FIJO

 7.913,28 €02 923 13000 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL FIJO

 12.318,71 €02 135 13002 OTRAS RETRIBUCIONES LABORAL FIJO

 1.146.755,92 €02 151 13002 OTRAS RETRIBUCIONES LABORAL FIJO

 310.362,36 €02 161 13002 OTRAS REMUNERACIONES.

 164.019,40 €02 1621 13002 OTRAS RETRIBUCIONES LABORAL FIJO

 13.336,32 €02 164 13002 OTRAS RETRIBUCIONES LABORAL FIJO

 14.319,78 €02 172 13002 OTRAS RETRIBUCIONES LABORAL FIJO

 59.612,96 €02 323 13002 OTRAS RETRIBUCIONES LABORAL FIJO

 76.933,20 €02 3300 13002 OTRAS RETRIBUCIONES LABORAL FIJO

 22.172,11 €02 3301 13002 OTRAS RETRIBUCIONES LABORAL FIJO

 47.682,65 €02 3321 13002 OTRAS RETRIBUCIONES LABORAL FIJO

 12.318,71 €02 338 13002 OTRAS RETRIBUCIONES LABORAL FIJO

 120.449,06 €02 341 13002 OTRAS RETRIBUCIONES LABORAL FIJO

 14.625,75 €02 432 13002 OTRAS RETRIBUCIONES LABORAL FIJO

 10.962,05 €02 491 13002 OTRAS RETRIBUCIONES LABORAL FIJO

 291.284,04 €02 920 13002 OTRAS RETRIBUCIONES LABORAL FIJO

 10.295,56 €02 923 13002 OTRAS RETRIBUCIONES LABORAL FIJO

 245.658,86 €02 151 13100 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL EVENTUAL 

TEMPORAL
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 6

Hora: 12:40:22

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

07/11/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  11.042.469,51 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 49.666,61 €02 161 13100 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL EVENTUAL 

TEMPORAL

 105.942,65 €02 1621 13100 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL EVENTUAL 

TEMPORAL

 91.389,71 €02 2310 13100 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL EVENTUAL 

TEMPORAL

 8.645,93 €02 3261 13100 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL EVENTUAL 

TEMPORAL

 8.097,40 €02 3321 13100 RETRIBUCIONES BASICAS LABORAL EVENTUAL 

TEMPORAL

 7.913,28 €02 431 13100 RETRIBUCIONES BÁSICAS LABORAL EVENTUAL 

TEMPORAL.

 295.771,65 €02 151 13101 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS LABORAL 

EVENTUAL TEMPORAL

 39.715,48 €02 161 13101 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS LABORAL 

EVENTUAL TEMPORAL

 89.329,22 €02 1621 13101 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS LABORAL 

EVENTUAL TEMPORAL

 51.394,50 €02 2310 13101 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS LABORAL 

EVENTUAL TEMPORAL

 11.858,41 €02 3261 13101 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS LABORAL 

EVENTUAL TEMPORAL

 4.772,63 €02 3321 13101 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS LABORAL 

EVENTUAL TEMPORAL

 10.089,09 €02 431 13101 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS LABORAL 

EVENTUAL TEMPORAL

 2.099,19 €02 241 13105 APORTACIÓN MPAL AL PROGRAMA PER 

(GARANTIA DE RENTA)

 2.099,19 €02 241 13107 APORT.MPAL. AL PROGRAMA PER (EMPLEO 

ESTABLE)

 654.290,00 €02 920 15000 PRODUCTIVIDAD FUNCIONARIOS CARRERA

 17.975,00 €02 920 15000FI PRODUCTIVIDAD FUNCIONARIOS INTERINOS

 704.620,00 €02 920 15001LF PLAN PRODUCTIVIDAD LABORALES FIJOS

 3.595,00 €02 920 15001LI PLAN PRODUCTIVIDAD LABORALES INTERINOS

 267.116,77 €02 920 15100 GRATIFICACIONES FUNCIONARIOS CARRERA

 12.058,40 €02 920 15100FI GRATIFICACIONES FUNCIONARIOS INTERINOS

 282.007,45 €02 920 15101LF GRATIFICACIONES POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS LABORALES FIJOS

 79.327,85 €02 920 15101LI GRATIFICACIONES POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS LABORALES INTERINOS

 50.339,19 €02 920 15101LT GRATIFICACIONES POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS LABORALES TEMPORALES

 479.570,83 €02 132 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 7.127,98 €02 135 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 20.586,97 €02 150 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 1.254.149,00 €02 151 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 10.317,94 €02 1522 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 233.962,72 €02 161 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 196.263,02 €02 1621 16000 SEGURIDAD SOCIAL.

 14.490,27 €02 164 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 57.258,25 €02 172 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 211.559,13 €02 2310 16000 SEGURIDAD SOCIAL.

 25.406,62 €02 2311 16000 SEGURIDAD SOCIAL.

 26.980,54 €02 241 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 50.153,17 €02 323 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 20.018,08 €02 3261 16000 SEGURIDAD SOCIAL.

 88.191,32 €02 3300 16000 SEGURIDAD SOCIAL
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 7

Hora: 12:40:22

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

07/11/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  16.588.619,95 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 13.417,75 €02 3301 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 50.068,82 €02 3321 16000 SEGURIDAD SOCIAL.

 7.127,98 €02 338 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 79.799,03 €02 341 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 63.595,01 €02 431 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 7.663,27 €02 432 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 28.232,63 €02 491 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 224.636,16 €02 912 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 562.200,23 €02 920 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 24.224,86 €02 923 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 10.585,64 €02 9241 16000 SEGURIDAD SOCIAL.

 139.498,62 €02 931 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 36.197,04 €02 932 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 58.481,90 €02 934 16000 SEGURIDAD SOCIAL

 36.000,00 €02 920 16008 ASISTENCIA MÉDICO-FARMACÉUTICA.

 1.000,00 €02 912 16200 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL 

PERSONAL.

 22.900,00 €02 920 16200 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL 

PERSONAL.

 6.140,04 €02 920 16204 ACCIÓN SOCIAL

 4.000,00 €02 920 21500 MOBIL. Y ENSERES,REPARAC.,MANTEN. Y 

CONSERV.

 8.600,00 €02 920 22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS 

PUBLICACIONES: ADMINISTRACIÓN GENERAL

 27.945,58 €02 132 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA: SEGURIDAD Y ORDEN 

PÚBLICO

 1.000.000,00 €02 161 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA: ABASTECIMIENTO

 9.457,40 €02 164 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA: CEMENTERIO

 566.194,38 €02 165 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA: ALUMBRADO PÚBLICO

 3.114,58 €02 241 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA: CENTRO DE FORMACIÓN

 63.139,27 €02 323 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA: CENTROS DE ENSEÑANZA

 27.777,31 €02 3300 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA: CULTURA

 4.682,75 €02 3301 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA: JUVENTUD

 12.809,60 €02 3321 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA: BIBLIOTECA

 53.109,72 €02 342 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA: DEPORTES

 9.173,99 €02 431 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA: COMERCIO

 19.817,17 €02 432 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA: TURISMO

 60.287,65 €02 920 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA: ADMINISTRACIÓN 

GENERAL

 53.219,23 €02 9241 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA: PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA

 15.000,00 €02 132 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: 

SEGURIDAD

 5.200,00 €02 135 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: 

PROTECCIÓN CIVIL

 6.000,00 €02 151 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: 

URBANISMO

 20.000,00 €02 161 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: 

ABASTECIMIENTO

 8.500,00 €02 1621 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: RSU

 2.000,00 €02 164 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: 

CEMENTERIO

 4.000,00 €02 165 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: 

ALUMBRADO PÚBLICO

 4.000,00 €02 172 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: MEDIO 

AMBIENTE
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 8

Hora: 12:40:22

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

07/11/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  19.948.417,56 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 4.000,00 €02 2310 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: 

BIENESTAR SOCIAL

 3.000,00 €02 2311 22200 SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES

 3.400,00 €02 241 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: CENTRO 

DE FORMACIÓN

 3.000,00 €02 323 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: 

CENTROS DE ENSEÑANZA

 3.900,00 €02 3300 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: 

CULTURA

 3.600,00 €02 3301 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: 

JUVENTUD

 3.000,00 €02 3321 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: 

BIBLIOTECA

 1.200,00 €02 338 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: FIESTAS

 3.300,00 €02 342 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: 

DEPORTES

 2.000,00 €02 432 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: 

TURISMO

 2.000,00 €02 491 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: 

SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

 15.000,00 €02 912 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: 

ÓRGANOS DE GOBIERNO

 32.000,00 €02 920 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: 

ADMINISTRACIÓN GENERAL

 48.000,00 €02 920 22201 POSTALES

 8.470,00 €02 134 22300 TRANSPORTES REGULAR USO GENERAL

 15.000,00 €02 920 22500 TRIBUTOS

 1.300.000,00 €02 1623 22502 TRIBUTOS DE LAS ENTIDADES LOCALES.

 12.000,00 €02 920 22603 PUBLICACIONES EN DIARIOS OFICIALES

 129.702,28 €02 920 22604 JURÍDICOS

 10.000,00 €02 920 22607 OPOSICIONES Y PRUEBAS SELECTIVAS.

 2.000,00 €02 920 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS: ECONOMIA Y 

HACIENDA

 1.000,00 €02 920 22705 PROCESOS ELECTORALES.

 1.700.000,00 €02 931 22708 SERVICIOS DE RECAUDACIÓN A FAVOR DE LA 

ENTIDAD

 4.000,00 €02 920 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 5.200,00 €02 931 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 6.300,00 €02 920 23020 DIETAS ADMINISTRACIÓN GENERAL

 4.800,00 €02 920 23120 LOCOMOCIÓN

 191.550,00 €02 912 23300 OTRAS INDEMNIZACIONES

 50.000,00 €02 920 23300 OTRAS INDEMNIZACIONES.

 249.029,24 €02 011 31000 INTERESES.

 3.000,00 €02 920 35200 INTERESES DE DEMORA.

 4.891,00 €02 934 35900 OTROS GASTOS FINANCIEROS

 50.000,00 €02 491 44901 APORTACION TORREVISIÓN

 14.000,00 €02 912 46600 TRANSFERENCIAS A OTRAS ENTIDAS QUE 

AGRUPEN MUNCIPIOS

 850.000,00 €02 136 46700 A CONSORCIOS EXTINCIÓN DE INCENDIOS

 1.353.354,68 €02 1623 46700 A CONSORCIOS DE RESIDUOS SÓLIDOS 

URBANOS

 206.790,66 €02 4412 46700 A CONSORCIOS DE TRANSPORTES

 40.000,00 €02 920 48100 PREMIOS, BECAS Y PENSIONES DE ESTUDIO E 

INVESTIGACION

 109.200,00 €02 912 48900 OTRAS TRANSFERENCIAS
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 9

Hora: 12:40:22

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

07/11/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  26.396.105,42 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 120.000,00 €02 920 83000 PRESTAMOS DEL PERSONAL

 2.050.000,00 €02 011 91300 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS A LP Y MP

 28.518.945,42 €Total:

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 7.000,00 €03 920 16200 FORMACIÓN Y PERFECIONAMIENTO DEL 

PERSONAL

 20.000,00 €03 920 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.: ADMON GENERAL

 10.000,00 €03 920 21500 REPARC.MANT.CONSERV.MOBILIARIO Y 

ENSERES: MEJORAS EN PUESTA DE SEGURIDAD 

DEL TRABAJO

 5.000,00 €03 920 22106 PRODUCTOS FARMACEÚTICOS

 90.000,00 €03 920 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 7.000,00 €03 920 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

 139.000,00 €Total:

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 4.000,00 €04 132 16200 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL 

PERSONAL.

 14.400,00 €04 132 20200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 

ARRENDAMIENTOS

 14.000,00 €04 132 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJE

 30.000,00 €04 133 21000 INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES

 1.000,00 €04 132 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPAR.MANT. Y 

CONSERV.

 4.000,00 €04 132 21300 REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y 

UTILLAJE: SEGURIDAD

 18.000,00 €04 132 22104 VESTUARIO: SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO

 2.000,00 €04 172 22104 VESTUARIO: PATRULLA VERDE

 3.000,00 €04 132 22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS.

 40.000,00 €04 133 22114 SEÑALITICA

 12.000,00 €04 132 22199 OTRO MATERIAL NO INVENTARIABLE: 

SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO

 2.000,00 €04 132 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: SEGURIDAD

 40.000,00 €04 132 22701 SEGURIDAD

 40.000,00 €04 920 22701 SEGURIDAD: EDIFICIOS MUNICIPALES

 10.000,00 €04 132 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 35.000,00 €04 133 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 31.000,00 €04 132 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

 90.000,00 €04 133 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

 10.000,00 €04 133 64100 GASTOS EN APLICACIONES INFORMÁTICAS.

 400.400,00 €Total:

12:40:22

 29.105.505,42 €Suma y Sigue:

07/11/2023
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 10

Hora: 12:40:22

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

07/11/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  29.105.505,42 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 11.000,00 €05 135 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJE

 3.000,00 €05 135 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPAR.MANT. Y 

CONSERV.

 2.000,00 €05 135 21500 REPARC.MANT.CONSERV.MOBILIARIO Y 

ENSERES: PROTECCIÓN CIVIL (ACC)

 400,00 €05 135 22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS 

PUBLICACIONES: PROTECCIÓN CIVIL (ACC)

 6.000,00 €05 135 22104 VESTUARIO: PROTECCIÓN CIVIL (ACC)

 3.000,00 €05 135 22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS (ACC)

 7.000,00 €05 135 22106 PRODUCTOS FARMACEÚTICOS (ACC)

 4.000,00 €05 135 22199 OTRO MATERIAL NO INVENTARIABLE: 

PROTECCIÓN CIVIL (ACC)

 3.500,00 €05 135 22400 PRIMAS DE SEGUROS.

 5.600,00 €05 135 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: PROTECCIÓN CIVIL (ACC)

 2.000,00 €05 135 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: PROTECCIÓN 

CIVIL (ACC)

 2.500,00 €05 135 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: 

PROTECCIÓN CIVIL (ACC)

 20.000,00 €05 135 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS: 

PROTECCIÓN CIVIL (ACC)

 3.000,00 €05 135 22707 EXPOSICIONES, PREMIOS Y PARTICIPACIÓN 

CULTURAL: PROTECCIÓN CIVIL

 3.000,00 €05 135 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE.

 1.000,00 €05 135 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 1.000,00 €05 135 64100 GASTOS EN APLICACIONES INFORMÁTICAS.

 78.000,00 €Total:

12:40:22

 29.183.505,42 €Suma y Sigue:
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 11

Hora: 12:40:22

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

07/11/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  29.183.505,42 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 6.000,00 €06 2310 22300 TRANSPORTES

 7.000,00 €06 2310 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: ACCIÓN SOCIAL

 1.600,00 €06 2310 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: BIENESTAR 

SOCIAL

 178.300,00 €06 2310 22606 REUNIONES,CONFERENCIAS Y CURSOS: 

BIENESTAR SOCIAL

 31.705,84 €06 2312 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

 177.500,00 €06 2312 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 175.000,00 €06 2310 48001 A.B.A.:AYUDAS EMERGENCIA SOCIAL RAZONES 

HUMAN.PERE

 276.000,00 €06 2310 48002 A.B.A.:PROG.PRESTAC. AYUDAS ECONÓMICAS 

FAMILIARES

 6.000,00 €06 2310 48003 A.B.A.:PROG.PREST.COMPLEM.: 

ENTERRAMIENTO POR BENEFICIENCIA

 20.000,00 €06 2310 48004 A.B.A.: AYUDAS REHABILITACIÓN VIVIENDAS A 

FAMILIAS VULNERABLES

 20.000,00 €06 2310 48005 A.B.A.: AYUDAS PAGO ALQUILERES

 10.000,00 €06 2310 48006 A.B.B.: AYUDAS ALOJAMIENTO ALTENATIVO 

INDIVIDUOS EN EXCLUSIÓN SOCIAL

 30.000,00 €06 2310 48007 A.B.A.: AYUDAS PERSONAS SIN RECURSOS EN 

SITUACIÓN DE DESAMPARO SOCIAL

 50.000,00 €06 2310 48901 SUBVENCIÓN NOMINATIVA CRUZ ROJA

 1.000,00 €06 2310 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 1.000,00 €06 2312 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 991.105,84 €Total:

12:40:22

 30.174.611,26 €Suma y Sigue:
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 12

Hora: 12:40:22

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

07/11/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  30.174.611,26 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 10.000,00 €07 431 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJE

 5.000,00 €07 241 20600 ARRENDAMIENTOS DE EQUIPOS PARA 

PROCESOS DE INFORMACIÓN

 4.500,00 €07 431 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.: EDIFICIOS COMERCIO

 8.000,00 €07 241 2120001 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPAR.MANT. Y 

CONSERV.

 1.500,00 €07 431 22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS.

 1.200,00 €07 241 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: CENTRO DE FORMACIÓN

 2.000,00 €07 431 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: COMERCIO

 4.000,00 €07 241 2260101 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS VIVEROS DE EMPRESA

 23.000,00 €07 431 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

 6.000,00 €07 241 2260201 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA VIVERO DE 

EMPRESAS

 13.000,00 €07 431 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: 

COMERCIO

 16.000,00 €07 431 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS.

 3.000,00 €07 431 22700 LIMPIEZA Y ASEO

 30.000,00 €07 241 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS: CENTRO DE 

FORMACIÓN

 2.500,00 €07 431 22707 EXPOSICIONES, PREMIOS Y PARTIC. CULTURAL.

 6.000,00 €07 241 22710 MEDIDAS COMPLEMENT. DE APOYO AL EMPLEO 

J.A. 2024

 4.000,00 €07 241 22711 ANDALUCIA ORIENTA 2023

 10.000,00 €07 241 22712 PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN PYTO: CREACIÓN 

EMPLEO

 6.000,00 €07 241 22714 CURSOS FORMACIÓN ACCIONES FPE 2024

 18.000,00 €07 431 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 30.000,00 €07 241 2279901 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES VIVEROS DE 

EMPRESA: VIVERO DE EMPRESAS

 100.000,00 €07 241 48901 CONVENIO INCYDE Y EOI

 10.000,00 €07 241 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE.

 3.000,00 €07 241 6230001 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE: 

VIVERO DE EMPRESAS

 1.000,00 €07 431 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 3.000,00 €07 241 6250001 MOBILIARIO Y ENSERES: VIVEROS DE 

EMPRESAS

 200.000,00 €07 241 62700 PROYECTOS COMPLEJOS

 1.500,00 €07 431 64100 INFORMATICA Y DIGITALIZACIÓN: 

GTOS.APLIC.INFORMAT

 522.200,00 €Total:

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 1.000,00 €08 1721 62700 PROYECTOS COMPLEJOS: AHORRO 

ENERGÉTICO

 1.000,00 €Total:

12:40:22

 30.697.811,26 €Suma y Sigue:

07/11/2023
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 13

Hora: 12:40:22

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

07/11/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  30.697.811,26 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 1.000,00 €09 2311 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJE

 1.500,00 €09 2311 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.: CENTRO DE LA MUJER

 500,00 €09 2311 22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS 

PUBLICACIONES: CENTRO DE LA MUJER

 550,00 €09 2311 22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE

 2.000,00 €09 2311 22300 TRANSPORTES

 2.000,00 €09 2311 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: BIENESTAR SOCIAL

 10.000,00 €09 2311 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: PROMOCIÓN 

SOCIAL

 26.000,00 €09 2311 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: 

BIENESTAR SOCIAL

 15.000,00 €09 2311 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS.

 8.000,00 €09 2311 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS: CENTRO DE 

LA MUJER

 2.700,00 €09 2311 22707 EXPOSICIONES, PREMIOS Y PARTICIPACIÓN 

CULTURAL: CENTRO DE LA MUJER

 200,00 €09 2311 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 1.500,00 €09 2311 48901 ASOCIACIÓN MUJERES POR LA ALEGRÍA

 1.500,00 €09 2311 48902 ASOCIACIÓN MUJERES ALHAURÍN DE LA TORRE 

(AMAT)

 1.000,00 €09 2311 48903 ASOCIACIÓN DE MUJERES ABOGADAS VICTORIA 

KENT SIANO

 73.450,00 €Total:

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 250.000,00 €10 1532 61900 PLAN DE ASFALTO 2024

 100.000,00 €10 1533 61901 ACTUACIONES EN VÍAS URBANAS. MEJORA DEL 

TRÁFICO RODADO Y PEATONAL

 350.000,00 €Total:

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 19.500,00 €11 323 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.: CENTROS DE ENSEÑANZA

 1.200,00 €11 326 22000 MATERIAL DE OFICINA ORDINARIO NO 

INVENTARIABLE: EDUCACIÓN

 2.500,00 €11 323 22104 VESTUARIO: EDUCACIÓN

 1.800,00 €11 326 22300 TRANSPORTES

 1.000,00 €11 326 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: EDUCACIÓN

 2.100,00 €11 326 22707 EXPOSICIONES, PREMIOS Y PARTICIPACION 

CULTURAL: EDUCACIÓN

 5.500,00 €11 326 45390 OTRAS SUBVENCIONES A SOCIEDADES 

MERCANTILES, ENTID

 1.000,00 €11 323 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

 34.600,00 €Total:

12:40:22

 31.155.861,26 €Suma y Sigue:
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 14

Hora: 12:40:22

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

07/11/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  31.155.861,26 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 2.000,00 €12 151 22000 MATERIAL DE OFICINA ORDINARIO NO 

INVENTARIABLE: URBANISMO

 7.000,00 €12 153 22104 VESTUARIO: UNIFORMIDAD, COMPLEMENTOS Y 

EPIS

 80.000,00 €12 151 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS: URBANISMO

 70.000,00 €12 1531 61900 MEJORA DE ACCESOS A BARRIADAS RURALES Y 

URBANIZACIONES (MCC)

 200.000,00 €12 1532 61900 PLAN DE PAVIMENTACIÓN VÍAS PÚBLICAS

 70.000,00 €12 1533 61900 REHABILITACIÓN ROTONDAS Y PLAZAS

 110.000,00 €12 241 61900 PFEA 2024 ORDINARIO

 120.000,00 €12 1533 61901 REPARACIÓN ACERAS CALLES: ESTEPONA, 

ALÓRA, BENAHAVIS, EN URB. PINOS DE 

ALHAURÍN

 45.000,00 €12 1533 61902 ACTUACIONES EN VÍAS URBANAS. MEJORA DEL 

TRÁFICO RODADO Y PEATONAL

 104.000,00 €12 1533 61903 FINALIZACIÓN ACERADO PLATERO

 200.000,00 €12 1533 61904 REURBANIZACIÓN EL LIMONAR FASE I

 67.000,00 €12 1533 61905 REURBANIZACIÓN CALLE JARDINES

 80.000,00 €12 1533 61906 ROTONDA NUEVA EN VAGUADA DE LA SIERRA

 100.000,00 €12 1533 61907 PARCHES DE ASFALTO EN CALLES DEL 

MUNICIPIO

 250.000,00 €12 1533 61908 NUEVAS MEJORAS DE ROTONDAS Y VIALES

 1.100.000,00 €12 153 62200 NUEVA NAVE SS.OO.

 90.000,00 €12 241 62200 PFEA/2024 ESPECIAL

 3.000.000,00 €12 342 62200 CONSTRUCCIÓN PABELLÓN BÁSICO EN URB. 

SANTA CLARA

 40.000,00 €12 323 62201 REFORMAS Y REPARACIONES DE COLEGIOS

 50.000,00 €12 342 62201 NUEVA PISTA DE PADEL EN PUERTA DE 

ALHAURÍN

 1.500,00 €12 151 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

 40.000,00 €12 165 63100 MEJORA DE ALUMBRADO EN URBANIZACIONES 

Y BARRIADAS

 90.000,00 €12 3330 63200 REURBANIZACIÓN COMPLEMENTARIA FINCA EL 

PORTÓN

 37.752,00 €12 342 63200 DEPORTES EN COLORES

 70.000,00 €12 920 63200 ACTUALIZACIÓN Y MEJORA DE EDIFICIOS 

MUNICIPALES

 40.000,00 €12 9241 63200 ACTUALIZACIÓN Y MEJORA EN SEDES SOCIALES

 105.134,25 €12 3330 63201 TEMPLETE EL PORTÓN

 40.000,00 €12 342 63201 OFICINA CAMPO DE FÚTBOL EL PINAR

 240.000,00 €12 9241 63201 MEJORAS Y AMPLIACIÓN SEDE SOCIAL PINOS Y 

SEDE RETAMAR, Y VARIAS

 150.000,00 €12 342 63202 AMPLIACIÓN COMPLEJO DE PADEL 

MANANTIALES

 35.000,00 €12 342 63203 LECHEO VARIAS PISCINAS MUNICIPALES

 50.000,00 €12 342 63204 REFORMAS VESTUARIO PABELLÓN EL LIMÓN

 50.000,00 €12 342 63205 MEJORA PISTA POLIVALENTE CARRANQUE

 50.000,00 €12 342 63207 INVERSIONES Y MEJORAS EN INSTALACIONES 

DEPORTIVAS Y PISTAS

 50.000,00 €12 342 63208 MEJORAS EN PISTAS DEPORTIVAS EN 

URBANIZACIONES Y BARRIADAS

 20.000,00 €12 342 63209 REFORMA-ADAPTACIÓN PISCINAS A 

NORMATIVAS

 45.000,00 €12 431 64000 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS: CIUDAD 

AEROPORTUARIA

12:40:22

 38.055.247,51 €Suma y Sigue:
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 15

Hora: 12:40:22

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

07/11/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  38.055.247,51 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 45.000,00 €12 151 68500 ADQUISICIÓN DE ESCULTURAS Y ELEMENTOS 

PARA EMBELLECIMIENTO DE PLAZAS Y 

ROTONDAS

 6.944.386,25 €Total:

12:40:22

 38.100.247,51 €Suma y Sigue:

07/11/2023
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 16

Hora: 12:40:22

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

07/11/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  38.100.247,51 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 4.841,00 €13 132 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.: EDIF.POLICIA

 3.811,00 €13 133 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.:ORDENACIÓN DEL TRÁFICO Y 

ESTACIONAMIENTO

 10.300,00 €13 164 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.: CEMENTERIO

 4.120,00 €13 2310 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.: BIENESTAR SOCIAL

 3.605,00 €13 2311 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.: EDIFICIO LA MUJER

 8.034,00 €13 241 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.: FOMENTO DEL EMPLEO

 19.500,00 €13 323 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.: COLEGIOS

 7.210,00 €13 3300 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.: CULTURA

 3.605,00 €13 3321 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.: BIBLIOTECAS PÚBLICAS

 3.000,00 €13 341 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.: DEPORTES

 3.200,00 €13 431 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.:COMERCIO

 17.200,00 €13 920 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.: ADMON GENERAL

 2.266,00 €13 9241 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.: CENTROS SOCIALES

 2.000,00 €13 920 21300 REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y 

UTILLAJE:ADMON GENERAL

 1.500,00 €13 920 21500 REPARC.MANT.CONSERV.MOBILIARIO Y 

ENSERES: ADMINISTRACIÓN GENERAL

 10.815,00 €13 132 22400 PRIMAS DE SEGUROS SEGURIDAD Y ORDEN 

PÚBLICO

 4.635,00 €13 135 22400 PRIMAS DE SEGUROS: PROTECCIÓN CIVIL

 46.350,00 €13 151 22400 PRIMAS DE SEGUROS: URBANISMO

 4.635,00 €13 160 22400 PRIMAS DE SEGUROS: ALCANTARILLADO

 8.000,00 €13 161 22400 PRIMAS DE SEGUROS: ABASTECIMIENTO

 41.200,00 €13 1621 22400 PRIMAS DE SEGUROS: RECOGIDA DE RESIDUOS

 1.236,00 €13 164 22400 PRIMAS DE SEGUROS: CEMENTERIO

 11.330,00 €13 172 22400 PRIMAS DE SEGUROS: MEDIO AMBIENTE

 1.030,00 €13 2310 22400 PRIMAS DE SEGUROS: BIENESTAR SOCIAL

 1.030,00 €13 2311 22400 PRIMAS DE SEGUROS: CENTRO DE LA MUJER

 1.133,00 €13 241 22400 PRIMAS DE SEGUROS: CENTRO OCUPACIONAL

 1.100,00 €13 3300 22400 PRIMAS DE SEGUROS: CULTURA

 1.030,00 €13 3301 22400 PRIMAS DE SEGUROS: JUVENTUD

 1.545,00 €13 338 22400 PRIMAS DE SEGUROS: FIESTAS

 618,00 €13 339 22400 PRIMAS DE SEGUROS.

 1.600,00 €13 341 22400 PRIMAS DE SEGUROS: DEPORTES

 122.400,00 €13 920 22400 PRIMAS DE SEGUROS: ADMINISTRACIÓN 

GENERAL

 2.163,00 €13 9241 22400 PRIMAS DE SEGUROS: PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA

 12.150,00 €13 920 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: ADMINISTRACIÓN GENERAL

 30.000,00 €13 920 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

 7.000,00 €13 920 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 405.192,00 €Total:

12:40:22

 38.505.439,51 €Suma y Sigue:

07/11/2023
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 17

Hora: 12:40:22

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

07/11/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  38.505.439,51 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 40.000,00 €14 920 22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE

 40.000,00 €Total:

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 35.000,00 €15 1621 21300 REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y 

UTILLAJE: RSU

 20.000,00 €15 920 21300 REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y 

UTILLAJE: PARQUE MÓVIL

 25.000,00 €15 132 21400 REPARAC.MANT.Y CONSERV.MATERIAL DE 

TRANSPORTE: SEGURIDAD

 10.000,00 €15 135 21400 REPARAC.MANT.Y CONSERV.MATERIAL DE 

TRANSPORTE: PROTECCIÓN CIVIL

 70.000,00 €15 1621 21400 REPARAC.MANT.Y CONSERV.MATERIAL DE 

TRANSPORTE: RECOGIDA DE RESIDUOS

 10.000,00 €15 172 21400 REPARAC.MANT.Y CONSERV.MATERIAL DE 

TRANSPORTE: MEDIO AMBIENTE

 10.000,00 €15 241 21400 REPARAC.MANT.Y CONSERV.MATERIAL DE 

TRANSPORTE: CENTRO DE FORMACIÓN

 3.000,00 €15 341 21400 REPARAC.MANT.Y CONSERV.MATERIAL DE 

TRANSPORTE: DEPORTES

 3.000,00 €15 491 21400 REPARAC.MANT.Y CONSERV.MATERIAL DE 

TRANSPORTE: SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

 110.000,00 €15 920 21400 REPARAC.MANT.Y CONSERV.MATERIAL DE 

TRANSPORTE: OBRAS Y SS.OO.

 14.450,00 €15 132 22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES: SEGURIDAD

 6.110,00 €15 135 22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES: PROTECCIÓN 

CIVIL

 19.455,00 €15 160 22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES: 

ALCANTARILLADO

 22.848,00 €15 161 22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES: 

ABASTECIMIENTO

 186.660,00 €15 1621 22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES: RECOGIDA DE 

RESIDUOS

 520,00 €15 164 22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES: CEMENTERIO

 2.381,00 €15 172 22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES: MEDIO 

AMBIENTE

 1.240,00 €15 3300 22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES: CULTURA

 1.500,00 €15 341 22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES: DEPORTES

 103.329,00 €15 920 22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES: 

ADMINISTRACIÓN GENERAL

 1.700,00 €15 9241 22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES: 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

 45.000,00 €15 920 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 6.000,00 €15 920 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

 40.000,00 €15 133 62400 MATERIAL DE TRANSPORTE

 30.000,00 €15 172 62400 MATERIAL DE TRANSPORTE: PATRULLA VERDE

 70.000,00 €15 920 62400 MATERIAL DE TRANSPORTE: ADMINISTRACÍÓN 

GENERAL

 847.193,00 €Total:

12:40:22

 39.392.632,51 €Suma y Sigue:

07/11/2023

C
S

V
: 

07
E

70
01

F
79

E
50

0S
5Z

2B
0U

2S
2B

2

CVE: 07E7001F79E500S5Z2B0U2S2B2

URL Comprobación:

https://sede.alhaurindelatorre.es/

index.php?id=verificacion

FIRMANTE - FECHA
JOSE MANUEL DE MOLINA BAUTISTA-Concejal de Economía y Hacienda,NNTT,Smart City  -  07/11/2023

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  07/11/2023 13:34:45

EXPEDIENTE:: 2023CGEN-
00002

Fecha: 27/09/2023

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL



PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 18

Hora: 12:40:22

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

07/11/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  39.392.632,51 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 120.000,00 €16 153 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJE

 25.000,00 €16 338 20500 MOBILIARIO Y ENSERES: ARRENDAMIENTOS

 1.558.237,07 €16 153 21000 REPARAC. MANTENIMIENT. Y CONSERVACIÓN: 

INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES

 155.000,00 €16 171 21000 REPARAC. MANTENIMIENT. Y CONSERVACIÓN: 

INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES 

(MCC)

 76.500,00 €16 172 21000 REPARAC. MANTENIMIENT. Y CONSERVACIÓN: 

INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES 

(MCC)

 50.000,00 €16 323 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.:CENTROS DE ENSEÑANZA

 106.494,10 €16 920 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.: EDIF.ADMON.GENERAL

 1.700,00 €16 132 21300 REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y 

UTILLAJE: SEGURIDAD

 10.000,00 €16 153 21300 REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y 

UTILLAJE: VÍAS PÚBLICAS

 6.800,00 €16 171 21300 REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y 

UTILLAJE: PARQUES Y JARDINES (MCC)

 15.000,00 €16 920 21300 REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y 

UTILLAJE

 27.000,00 €16 153 21500 REPARC.MANT.CONSERV.MOBILIARIO Y 

ENSERES: VÍAS PÚBLICAS

 22.000,00 €16 920 21500 MOBIL. Y ENSERES,REPARC.MANT. Y CONSERV.: 

ADMÓN GENERAL

 42.500,00 €16 153 22104 VESTUARIO: SERVICIOS OPERATIVOS Y EPIS

 2.550,00 €16 311 22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL 

SANITARIO.

 8.500,00 €16 161 22110 PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO

 39.000,00 €16 920 22110 PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO

 26.000,00 €16 338 22199 OTRO MATERIAL NO INVENTARIABLE: FIESTAS

 12.750,00 €16 153 22300 TRANSPORTES

 289.020,62 €16 920 22701 SEGURIDAD

 1.862.500,00 €16 171 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES (MCC)

 4.250,00 €16 338 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 25.500,00 €16 920 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 117.000,00 €16 171 61900 MODERNIZACIÓN SISTEMA DE RIEGOS 

JARDINES (MCC)

 228.250,00 €16 153 61901 MEJORAS DE VÍAS PÚBLICAS E 

INFRAESTRUCTURAS

 293.750,00 €16 171 61901 ADECUACIÓN PARQUES Y JARDINES (MCC)

 140.000,00 €16 171 61902 INFRAESTRUCTURA APROVECHAMIENTO DE 

POZOS PARA JARDINES

 10.000,00 €16 153 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

 11.050,00 €16 171 62300 MAQUINARIA DE JARDINERÍA (MCC)

 5.100,00 €16 920 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

 40.000,00 €16 133 62500 MOBILIARIO Y ENSERES: SEÑALÍTICA Y CONOS 

MEDIANOS

 12.000,00 €16 153 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 42.500,00 €16 171 62500 MOBILIARIO Y ENSERES: PARQUES INFANTILES

 54.400,00 €16 338 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 20.000,00 €16 153 62501 MOBILIARIO URBANO, BANCOS, PAPELERAS

 160.000,00 €16 153 63100 REPARACIÓN DE VÍAS PÚBLICAS

12:40:22

 45.012.984,30 €Suma y Sigue:

07/11/2023
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 19

Hora: 12:40:22

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

07/11/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  45.012.984,30 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 70.000,00 €16 323 63200 INVERSIONES EN CENTROS EDUCATIVOS

 126.570,16 €16 920 63200 ACTUALIZACIÓN EDIFICIOS MUNICIPALES

 24.679,78 €16 9241 63200 ACTUALIZACIÓN SEDES SOCIALES

 5.841.601,73 €Total:

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 275.000,00 €17 338 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJE

 30.000,00 €17 133 21300 REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y 

UTILLAJE: RED SEMAFÓRICA

 100.000,00 €17 165 21300 REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y 

UTILLAJE: ALUMBRADO PÚBLICO

 30.000,00 €17 323 21300 REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y 

UTILLAJE: CENTROS DE ENSEÑANZA

 30.000,00 €17 338 21300 REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y 

UTILLAJE: FIESTAS

 50.000,00 €17 920 21300 REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y 

UTILLAJE: EDIFICIOS MUNICIPALES

 40.000,00 €17 165 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

 30.000,00 €17 920 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

 5.000,00 €17 133 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 60.651,00 €17 165 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 22.563,00 €17 323 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 27.460,00 €17 338 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 278.403,00 €17 920 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 7.500,00 €17 133 62300 MAQ.INSTALAC. Y UTILLAJE: MEJORA RED 

SEMÁFORICA

 50.000,00 €17 338 63200 INVERSIONES EN INSTALACIONES FIJAS DE 

FERIAS, VERBENAS Y EVENTOS

 1.036.577,00 €Total:

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 2.550,00 €18 163 21400 REPARAC.MANT.Y CONSERV.MATERIAL DE 

TRANSPORTE: LIMPIEZA VIARIA

 17.000,00 €18 163 22104 VESTUARIO: LIMPIEZA VIARIA

 79.796,48 €18 163 22110 PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO.

 1.027.868,40 €18 1621 22700 LIMPIEZA Y ASEO

 120.000,00 €18 1622 22700 LIMPIEZA Y ASEO

 750.000,00 €18 163 22700 LIMPIEZA Y ASEO

 1.243.463,69 €18 323 22700 LIMPIEZA Y ASEO

 124.750,00 €18 1621 62301 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE

 50.500,00 €18 1621 62500 CONTENEDORES DE BASURA

 3.415.928,57 €Total:

12:40:22

 49.686.739,81 €Suma y Sigue:
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 20

Hora: 12:40:22

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

07/11/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  49.686.739,81 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 12.000,00 €19 3300 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJE

 3.000,00 €19 3331 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJE

 2.000,00 €19 3300 20500 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES: 

CULTURA

 3.000,00 €19 3300 20600 ARRENDAMIENTOS DE EQUIPOS PARA 

PROCESOS DE INFORMACION

 2.000,00 €19 3300 21500 REPARC.MANT.CONSERV.MOBILIARIO Y 

ENSERES: CULTURA

 1.000,00 €19 3321 2200101 LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES CENTRO 

SESMERO

 5.500,00 €19 3300 22199 OTRO  MATERIAL NO INVENTARIABLE: CULTURA

 1.000,00 €19 3321 2230001 TRANSPORTES CENTRO SESMERO

 63.000,00 €19 3300 22600 CÁNONES

 4.000,00 €19 3300 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: CULTURA

 1.000,00 €19 3331 22601 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

 5.000,00 €19 3300 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: CULTURA

 1.500,00 €19 3331 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

 1.000,00 €19 3300 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: 

CULTURA

 60.500,00 €19 3300 22609 ACTIVIDADES CULTURALES, FESTEJOS Y 

DEPORTIVAS

 2.000,00 €19 3331 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS.

 8.000,00 €19 3331 22700 LIMPIEZA Y ASEO

 1.200,00 €19 3300 22701 SEGURIDAD: CULTURA

 1.000,00 €19 3300 22704 CUSTODIA, DEPÓSITO Y ALMACENAJE

 2.000,00 €19 3300 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS: CULTURA

 5.000,00 €19 3321 2270601 ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS: SESMERO

 5.000,00 €19 3300 22707 EXPOSICIONES, PREMIOS Y PARTICIPACIÓN 

CULTURAL: CULTURA

 2.000,00 €19 3321 2270701 EXPOSICIONES, PREMIOS Y PARTIC. CULTURAL 

CENTRO SESMERO

 46.000,00 €19 3331 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 17.600,00 €19 3321 2279901 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 8.500,00 €19 3300 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

 1.500,00 €19 3300 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 1.000,00 €19 3331 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 266.300,00 €Total:

12:40:22

 49.953.039,81 €Suma y Sigue:

07/11/2023

C
S

V
: 

07
E

70
01

F
79

E
50

0S
5Z

2B
0U

2S
2B

2

CVE: 07E7001F79E500S5Z2B0U2S2B2

URL Comprobación:

https://sede.alhaurindelatorre.es/

index.php?id=verificacion

FIRMANTE - FECHA
JOSE MANUEL DE MOLINA BAUTISTA-Concejal de Economía y Hacienda,NNTT,Smart City  -  07/11/2023

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  07/11/2023 13:34:45

EXPEDIENTE:: 2023CGEN-
00002

Fecha: 27/09/2023

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL



PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 21

Hora: 12:40:22

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

07/11/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  49.953.039,81 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 1.500,00 €20 3261 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJE

 1.700,00 €20 3261 21500 REPARC.MANT.CONSERV.MOBILIARIO Y 

ENSERES: ESCUELA DE MÚSICA

 1.360,00 €20 3261 22000 MATERIAL DE OFICINA ORDINARIO NO 

INVENTARIABLE: ESCUELA MUNICIPAL DE 

MÚSICA

 1.000,00 €20 3261 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: ESCUELA DE MÚSICA

 1.000,00 €20 3261 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: ESCUELA 

MUNICIPAL DE MÚSICA

 3.500,00 €20 3261 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: 

ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA

 8.000,00 €20 3261 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 5.200,00 €20 3261 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 23.260,00 €Total:

12:40:22

 49.976.299,81 €Suma y Sigue:

07/11/2023
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 22

Hora: 12:40:22

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

07/11/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  49.976.299,81 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 12.000,00 €21 342 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJE

 30.000,00 €21 342 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.:EDIFICIOS DEPORTES

 18.000,00 €21 342 21300 REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y 

UTILLAJE: EDIFICIOS DEPORTES

 400,00 €21 341 22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS 

PUBLICACIONES: DEPORTES

 90.000,00 €21 342 22102 GAS

 7.800,00 €21 341 22104 VESTUARIO: DEPORTES

 1.700,00 €21 341 22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS

 800,00 €21 341 22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS

 24.000,00 €21 342 22110 PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO

 11.900,00 €21 341 22199 OTRO MATERIAL NO INVENTARIABLE: 

DEPORTES

 15.200,00 €21 341 22300 TRANSPORTES

 7.500,00 €21 341 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: DEPORTES

 4.000,00 €21 341 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: DEPORTES

 400,00 €21 341 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: 

DEPORTES

 19.000,00 €21 341 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS.

 450.000,00 €21 342 22700 LIMPIEZA Y ASEO

 2.100,00 €21 341 22701 SEGURIDAD: DEPORTES

 4.250,00 €21 341 22702 VALORACIONES Y PERITAJES

 148.000,00 €21 341 22707 EXPOSICIONES, PREMIOS Y PARTICIPACIÓN 

CULTURAL: DEPORTES

 15.000,00 €21 341 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 1.583.877,19 €21 342 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 34.000,00 €21 341 48901 ALHAURÍN DE LA TORRE CLUB DE FÚTBOL

 32.800,00 €21 341 48902 ASOCIACIÓN CLUB BALONCESTO ALHAURÍN DE 

LA TORRE

 20.000,00 €21 341 48903 CLUB VICTORIA KENT

 10.000,00 €21 341 48904 CLUB ALDETOR

 1.200,00 €21 341 48905 CLUB AJEDREZ ALHAURIN DE LA TORRE

 6.000,00 €21 341 48906 CLUB BALONCESTO ALGAZARA

 13.100,00 €21 341 48907 CLUB DEPORTIVO LAURO

 2.000,00 €21 341 48908 CLUB DE VOLEIBOL ALHAURIN DE LA TORRE

 3.000,00 €21 341 48909 CLUB PATINAJE ARTÍSTICO ALHAURÍN DE LA 

TORRE

 1.700,00 €21 341 48910 CLUB BADMINTON ALHAURÍN DE LA TORRE

 1.300,00 €21 341 48911 CLUB DE TENIS Y PADEL CAPELLANIA

 1.200,00 €21 341 48912 C.D. DE MONTAÑA TRALHILEROS

 40.000,00 €21 342 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

 2.000,00 €21 342 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 2.614.227,19 €Total:

12:40:22

 52.590.527,00 €Suma y Sigue:
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 23

Hora: 12:40:22

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

07/11/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  52.590.527,00 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 1.200,00 €22 3301 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJE

 3.000,00 €22 3301 20500 MOBILIARIO Y ENSERES: ARRENDAMIENTOS

 1.000,00 €22 3301 22199 OTRO MATERIAL NO INVENTARIABLE: JUVENTUD

 12.000,00 €22 3301 22300 TRANSPORTES

 1.700,00 €22 3301 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: JUVENTUD

 2.100,00 €22 3301 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: JUVENTUD

 16.500,00 €22 3301 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: 

JUVENTUD

 16.000,00 €22 3301 22609 ACTIVIDADES CULTURALES, FESTEJOS Y 

DEPORTIVAS

 2.200,00 €22 3301 22701 SEGURIDAD: JUVENTUD

 26.500,00 €22 3301 22707 EXPOSICIONES, PREMIOS Y PARTICIPACIÓN 

CULTURAL: JUVENTUD

 180.000,00 €22 3301 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 1.500,00 €22 3301 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 263.700,00 €Total:

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 150.000,00 €23 338 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJE

 40.000,00 €23 338 20400 ARRENDAMIENTOS DE MATERIAL DE 

TRANSPORTES

 4.000,00 €23 338 20500 MOBILIARIO Y ENSERES: ARRENDAMIENTOS

 40.000,00 €23 338 22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS

 10.000,00 €23 338 22199 OTRO MATERIAL NO INVENTARIABLE: FIESTAS

 12.000,00 €23 338 22300 TRANSPORTES

 11.000,00 €23 338 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: FIESTAS

 12.000,00 €23 338 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: FIESTAS

 191.000,00 €23 338 22609 ACTIVIDADES CULTURALES, FESTEJOS Y 

DEPORTIVAS

 2.000,00 €23 338 22700 LIMPIEZA Y ASEO

 10.000,00 €23 338 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 482.000,00 €Total:

12:40:22

 53.336.227,00 €Suma y Sigue:
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 24

Hora: 12:40:22

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

07/11/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  53.336.227,00 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 25.000,00 €24 432 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJE

 6.000,00 €24 432 22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS.

 5.000,00 €24 432 22199 OTRO MATERIAL NO INVENTARIABLE

 4.000,00 €24 432 22300 TRANSPORTES

 6.000,00 €24 432 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: TURISMO

 20.000,00 €24 432 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: TURISMO

 40.000,00 €24 432 22609 ACTIVIDADES CULTURALES, FESTEJOS Y 

DEPORTIVAS

 1.500,00 €24 432 22700 LIMPIEZA Y ASEO

 7.000,00 €24 432 22701 SEGURIDAD: TURISMO

 8.000,00 €24 432 22707 EXPOSICIONES, PREMIOS Y PARTICIPACIÓN 

CULTURAL: TURISMO

 13.000,00 €24 432 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 135.500,00 €Total:

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 500,00 €25 3321 22000 MATERIAL DE OFICINA ORDINARIO  NO 

INVENTARIABLE

 17.000,00 €25 3321 22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS 

PUBLICACIONES: BIBLIOTECAS

 4.000,00 €25 3321 22300 TRANSPORTES

 3.000,00 €25 3321 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: BIBLIOTECA

 3.500,00 €25 3321 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: BIBLIOTECA

 11.900,00 €25 3321 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: 

BIBLIOTECA

 3.000,00 €25 3321 22707 EXPOSICIONES, PREMIOS Y PARTICIPACIÓN 

CULTURAL: BIBLIOTECA

 1.500,00 €25 3321 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 13.000,00 €25 3321 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 57.400,00 €Total:

12:40:22

 53.529.127,00 €Suma y Sigue:
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 25

Hora: 12:40:22

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

07/11/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  53.529.127,00 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 6.000,00 €26 160 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJE

 7.500,00 €26 161 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJE

 4.000,00 €26 160 20400 ARRENDAMIENTOS DE MATERIAL DE 

TRANSPORTE.

 5.000,00 €26 161 20400 ARRENDAMIENTOS DE MATERIAL DE 

TRANSPORTES

 200,00 €26 160 20500 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES: 

ALCANTARILLADO

 500,00 €26 161 20500 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES: 

ABASTECIMIENTO

 1.700,00 €26 160 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.:ALCANTARILLADO (ACC)

 6.800,00 €26 161 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.: ABASTECIMIENTO

 19.000,00 €26 160 21300 REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y 

UTILLAJE: ALCANTARILLADO (ACC)

 115.000,00 €26 161 21300 REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y 

UTILLAJE: ABASTECIMIENTO

 24.000,00 €26 160 21400 REPARAC.MANT.Y CONSERV.MATERIAL DE 

TRANSPORTE: ALCANTARILLADO (ACC)

 20.000,00 €26 161 21400 REPARAC.MANT.Y CONSERV.MATERIAL DE 

TRANSPORTE: ABASTECIMIENTO

 12.000,00 €26 160 21500 REPARC.MANT.CONSERV.MOBILIARIO Y 

ENSERES: ALCANTARILLADO (ACC)

 475.000,00 €26 161 21500 REPARC.MANT.CONSERV.MOBILIARIO Y 

ENSERES: ABASTECIMIENTO

 1.000,00 €26 161 21600 REPARAC.MANT.Y CONSERV: EQUIPOS PARA 

PROCESOS DE INFORMACIÓN ABASTECIMIENTO

 2.000,00 €26 161 22000 MATERIAL DE OFICINA ORDINARIO NO 

INVENTARIABLE: ABASTECIMIENTO

 500,00 €26 161 22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS 

PUBLICACIONES: ABASTECIMIENTO

 1.000,00 €26 161 22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE

 35.000,00 €26 161 22101 AGUA.

 850,00 €26 160 22104 VESTUARIO: ALCANTARILLADO (ACC)

 11.000,00 €26 161 22104 VESTUARIO: ABASTECIMIENTO

 500,00 €26 161 22106 PRODUCTOS FARMACEÚTICOS.

 31.500,00 €26 161 22110 PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO

 500,00 €26 161 22201 POSTALES

 6.500,00 €26 161 22203 INFORMÁTICAS

 1.500,00 €26 161 22300 TRANSPORTES

 1.000,00 €26 161 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: ABASTECIMIENTO

 5.500,00 €26 161 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: ABASTECIMIENTO

 1.700,00 €26 161 22604 JURÍDICOS

 865,00 €26 161 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: 

ABASTECIMIENTO

 25.000,00 €26 160 22700 LIMPIEZA Y ASEO (ACC)

 101.000,00 €26 161 22700 LIMPIEZA Y ASEO

 21.000,00 €26 160 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS: 

ALCANTARILLADO (ACC)

 44.000,00 €26 161 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS: 

ABASTECIMIENTO

 320.000,00 €26 160 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 567.000,00 €26 161 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES.

12:40:22

 55.404.742,00 €Suma y Sigue:
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 26

Hora: 12:40:22

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

07/11/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  55.404.742,00 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 1.500,00 €26 161 23020 DIETAS

 3.000,00 €26 161 23120 LOCOMOCIÓN

 15.000,00 €26 160 62200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES

 60.000,00 €26 161 62200 REPARACIONES INFRAESCTURAS 

ABASTECIMIENTO AGUAS

 15.000,00 €26 160 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

 200.000,00 €26 161 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

 60.000,00 €26 161 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 90.000,00 €26 160 63901 INFRAESTRUCTURAS HIDRAÚLICAS 

RENOVACIÓN ANUAL SANEAMIENTO (MCC)

 260.000,00 €26 161 63901 INFRAESTRUCTURAS HIDRAÚLICAS 

RENOVACIÓN ANUAL ABASTECIMIENTO (MCC)

 100.000,00 €26 160 63902 NUEVAS REDES SANEAMIENTO

 170.000,00 €26 161 63902 MEJORAS POZOS DE ABASTECIMIENTO Y 

RIEGOS

 250.000,00 €26 161 63903 NUEVAS REDES ABASTECIMIENTO Y 

SECTORIZACIÓN

 3.100.115,00 €Total:

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 98.736,00 €27 920 20600 ARRENDAMIENTOS DE EQUIPOS PARA 

PROCESOS DE INFORMA

 15.000,00 €27 920 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.:ADMÓN GENERAL

 8.000,00 €27 920 21600 REPARAC.MANT.Y CONSERV: EQUIPOS PARA 

PROCESOS DE INFORMACIÓN: ADMINISTRACIÓN 

GENERAL

 2.000,00 €27 920 22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE

 113.062,00 €27 920 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 123.849,00 €27 920 62600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

 85.661,00 €27 920 64100 INFORMATICA Y DIGITALIZACIÓN: 

GTOS.APLIC.INFORMAT

 446.308,00 €Total:

12:40:22

 57.075.550,00 €Suma y Sigue:

07/11/2023

C
S

V
: 

07
E

70
01

F
79

E
50

0S
5Z

2B
0U

2S
2B

2

CVE: 07E7001F79E500S5Z2B0U2S2B2

URL Comprobación:

https://sede.alhaurindelatorre.es/

index.php?id=verificacion

FIRMANTE - FECHA
JOSE MANUEL DE MOLINA BAUTISTA-Concejal de Economía y Hacienda,NNTT,Smart City  -  07/11/2023

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  07/11/2023 13:34:45

EXPEDIENTE:: 2023CGEN-
00002

Fecha: 27/09/2023

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL



PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 27

Hora: 12:40:22

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

07/11/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  57.075.550,00 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 3.000,00 €28 2310 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJE

 3.000,00 €28 2310 20500 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES: 

MAYOR

 1.000,00 €28 2310 21500 REPARC.MANT.CONSERV.MOBILIARIO Y 

ENSERES: BIENESTAR SOCIAL

 1.000,00 €28 2310 22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS 

PUBLICACIONES: ACCIÓN SOCIAL

 800,00 €28 2310 22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE

 3.000,00 €28 2310 22104 VESTUARIO: MAYORES

 100,00 €28 2310 22106 PRODUCTOS FARMACEÚTICOS.

 3.500,00 €28 2310 22199 OTRO MATERIAL NO INVENTARIABLE: MAYOR

 5.000,00 €28 2310 22300 TRANSPORTES

 25.000,00 €28 2310 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: BIENESTAR SOCIAL

 5.000,00 €28 2310 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: BIENESTAR 

SOCIAL

 5.000,00 €28 2310 22609 ACTIVIDADES CULTURALES, FESTEJOS Y 

DEPORTIVAS

 1.800,00 €28 2310 22701 SEGURIDAD

 1.500,00 €28 2310 22707 EXPOSICIONES, PREMIOS Y PARTICIPACIÓN 

CULTURAL: MAYOR

 20.000,00 €28 2310 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 8.000,00 €28 2310 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 86.700,00 €Total:

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 6.000,00 €29 172 22199 OTRO MATERIAL NO INVENTARIABLE: MEDIO 

AMBIENTE

 3.500,00 €29 172 22300 TRANSPORTES

 4.000,00 €29 172 22400 PRIMAS DE SEGUROS: MEDIO AMBIENTE

 2.500,00 €29 172 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: MEDIO AMBIENTE

 12.000,00 €29 172 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: MEDIO AMBIENTE

 35.000,00 €29 172 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: MEDIO 

AMBIENTE

 3.000,00 €29 172 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS: MEDIO AMBIENTE

 25.000,00 €29 1622 22700 LIMPIEZA Y ASEO

 30.000,00 €29 172 22700 LIMPIEZA Y ASEO

 40.000,00 €29 172 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS: MEDIO 

AMBIENTE

 21.150,00 €29 172 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 4.000,00 €29 1721 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 3.000,00 €29 172 48901 SUBV.CONCURRENCIA COMPETITIVA: CONTROL 

DE COLONIAS FELINAS

 189.150,00 €Total:

12:40:22

 57.351.400,00 €Suma y Sigue:

07/11/2023

C
S

V
: 

07
E

70
01

F
79

E
50

0S
5Z

2B
0U

2S
2B

2

CVE: 07E7001F79E500S5Z2B0U2S2B2

URL Comprobación:

https://sede.alhaurindelatorre.es/

index.php?id=verificacion

FIRMANTE - FECHA
JOSE MANUEL DE MOLINA BAUTISTA-Concejal de Economía y Hacienda,NNTT,Smart City  -  07/11/2023

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  07/11/2023 13:34:45

EXPEDIENTE:: 2023CGEN-
00002

Fecha: 27/09/2023

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL
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Página: 28

Hora: 12:40:22

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

07/11/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  57.351.400,00 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 295.000,00 €30 491 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJE

 28.000,00 €30 491 21300 REPARAC.MAQUINARIA, INSTALAC. TÉCNICAS Y 

UTILLAJE: SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

 1.500,00 €30 491 22104 VESTUARIO.

 1.000,00 €30 491 22199 OTRO MATERIAL NO INVENTARIABLE: SOCIEDAD 

DE LA INFORMACIÓN

 2.000,00 €30 491 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: SOCIEDAD DE LA 

INFORMACIÓN

 150.000,00 €30 491 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: SOCIEDAD DE LA 

INFORMACIÓN

 45.000,00 €30 491 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: 

COMUNICACIÓN

 50.000,00 €30 491 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 5.000,00 €30 491 62600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

 577.500,00 €Total:

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 35.500,00 €31 164 21200 EDIF. Y OTRAS CTNES.REPARAC.MANT. Y 

CONSERV.: CEMENTERIO

 30.000,00 €31 164 62200 INVERSIONES EN CEMENTERIO MUNICIPAL

 65.500,00 €Total:

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 1.000,00 €32 419 22115 OTROS SUMINISTROS MOBILARIO Y ENSERES

 2.500,00 €32 419 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

 2.500,00 €32 419 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: 

AGRICULTURA

 6.000,00 €32 419 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 12.000,00 €Total:

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 1.000,00 €33 9242 22300 TRANSPORTES

 3.000,00 €33 9242 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: PLAN 

ESTRATÉGICO

 1.000,00 €33 9242 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: PLAN 

ESTRATÉGICO

 19.000,00 €33 9242 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS: PLAN 

ESTRATÉGICO

 5.000,00 €33 9242 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 29.000,00 €Total:

12:40:22

 58.035.400,00 €Suma y Sigue:

07/11/2023
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 29

Hora: 12:40:22

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

07/11/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  58.035.400,00 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 5.000,00 €34 313 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJE

 1.500,00 €34 313 22199 OTRO MATERIAL NO INVENTARIABLE

 1.500,00 €34 313 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

 2.500,00 €34 313 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

 1.000,00 €34 313 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS.

 94.500,00 €34 311 22700 LIMPIEZA Y ASEO

 1.500,00 €34 313 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 107.500,00 €Total:

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 1.000,00 €35 336 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS: PATRIMONIO

 1.500,00 €35 336 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

 48.000,00 €35 336 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS: 

PATRIMONIO

 33.000,00 €35 336 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

 2.000,00 €35 336 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 85.500,00 €Total:

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 18.000,00 €36 3330 20200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 

ARRENDAMIENTOS

 1.000,00 €36 3330 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS.

 1.000,00 €36 3330 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

 6.800,00 €36 3330 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

 50.000,00 €36 3330 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 3.000,00 €36 3330 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 79.800,00 €Total:

12:40:22

 58.308.200,00 €Suma y Sigue:
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 30

Hora: 12:40:22

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

07/11/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  58.308.200,00 €

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 40.000,00 €37 334 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJE

 6.500,00 €37 334 20500 MOBILIARIO Y ENSERES: ARRENDAMIENTOS

 6.000,00 €37 334 20600 ARRENDAMIENTOS DE EQUIPOS PARA 

PROCESOS DE INFORMACIÓN

 2.000,00 €37 3330 21500 MOBIL. Y ENSERES,REPARAC.,MANTEN. Y 

CONSERV.

 4.000,00 €37 334 21500 MOBIL. Y ENSERES,REPARAC.,MANTEN. Y 

CONSERV.

 2.100,00 €37 334 22104 VESTUARIO.

 2.500,00 €37 3330 22199 OTRO MATERIAL NO INVENTARIABLE

 3.000,00 €37 334 22199 OTRO MATERIAL NO INVENTARIABLE

 2.500,00 €37 3330 22300 TRANSPORTES

 6.100,00 €37 334 22300 TRANSPORTES

 2.000,00 €37 3330 22400 PRIMAS DE SEGUROS.

 5.000,00 €37 334 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS.

 6.000,00 €37 3330 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

 11.000,00 €37 334 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

 1.500,00 €37 334 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

 94.000,00 €37 334 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS.

 10.000,00 €37 334 22701 SEGURIDAD

 2.000,00 €37 334 22704 CUSTODIA, DEPÓSITO Y ALMACENAJE.

 4.000,00 €37 3330 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

 2.000,00 €37 334 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

 20.000,00 €37 3330 22707 EXPOSICIONES, PREMIOS Y PARTIC. CULTURAL.

 11.500,00 €37 334 22707 EXPOSICIONES, PREMIOS Y PARTIC. CULTURAL.

 8.000,00 €37 334 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 13.400,00 €37 3300 48901 REAL HERMANDAD NUESTRO PADRE JESUS 

MORAOS

 13.400,00 €37 3300 48902 REAL ANTIGUA Y VENERABLE COFRADIA 

CRISTO VERACRUZ Y NTA. SEÑORA SOLEDAD

 10.000,00 €37 3300 48903 COFRADIA NTRO PADRE JESÚS ENTRADA 

JERUSALEN POLLINICA

 2.800,00 €37 3300 48904 ASOCIACION CULTURAL GRUPO FOLCLÓRICO 

SOLERA

 2.000,00 €37 3300 48905 ASOCIACION FORO CULTURAL RAICES Y 

HORIZONTES

 2.800,00 €37 3300 48906 ASOCIACION CULTURAL TREBOL DE AGUA

 800,00 €37 3300 48907 ASOC CULTURAL AMIGOS BELLAS ARTES 

PINCELY BARRO 04

 2.000,00 €37 3300 48908 ASOC CULTURAL JESUS CAIDO Y NTRA. SRA. 

AMARGURA

 4.000,00 €37 3300 48909 ASOC MARIANA DE FIELES NTRA. MADRE Y SRA. 

DE LUZ Y ANIMAS

 1.500,00 €37 3300 48910 ASOC. SOCIO CULTURAL PASTORAL SAN JUAN

 1.100,00 €37 3300 48911 ASOC CULTURAL JESUS DE LA COLUMNA

 1.500,00 €37 3300 48912 ASOC CULTURAL AMANECER DE ALHAURIN DE 

LA TORRE

 2.000,00 €37 3300 48913 ASOC NUEVA ROCIERA ALHAURIN DE LA TORRE

 10.000,00 €37 3300 48914 ASOC DE MUJERES POR ALHAURIN DE LA 

TORRE AMAT

 7.000,00 €37 3330 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

 2.900,00 €37 3330 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 2.000,00 €37 3330 68500 ESCULTURAS Y OBRAS DE ARTE
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PRESUPUESTO DE GASTOS - APLICACIONES

Página: 31

Hora: 12:40:22

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

07/11/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  58.637.100,00 €

 330.900,00 €Total:

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 5.000,00 €38 9241 20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJE

 4.500,00 €38 9241 20500 MOBILIARIO Y ENSERES: ARRENDAMIENTOS

 3.000,00 €38 9241 22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE

 4.000,00 €38 9241 22601 CÁNONES

 7.000,00 €38 9241 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

 3.000,00 €38 9241 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

 8.000,00 €38 9241 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS.

 4.000,00 €38 9241 22701 SEGURIDAD

 2.700,00 €38 9241 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

 16.000,00 €38 9241 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 3.000,00 €38 9241 46600 A OTRAS ENTIDAS QUE AGRUPEN MUNCIPIOS

 1.200,00 €38 9241 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

 2.000,00 €38 9241 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 4.000,00 €38 9241 64100 GASTOS EN APLICACIONES INFORMÁTICAS

 67.400,00 €Total:

IMPORTEORGÁNICA DESCRIPCIÓNECONÓMICAPROGRAMA

 2.000,00 €39 334 21500 MOBIL. Y ENSERES,REPARAC.,MANTEN. Y 

CONSERV.

 500,00 €39 334 22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE

 500,00 €39 334 22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS 

PUBLICACIONES.

 2.500,00 €39 334 22104 VESTUARIO.

 3.000,00 €39 334 22300 TRANSPORTES

 600,00 €39 334 22400 PRIMAS DE SEGUROS.

 4.000,00 €39 334 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REPRESENTATIVAS.

 1.200,00 €39 334 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

 50.000,00 €39 334 22707 EXPOSICIONES, PREMIOS Y PARTIC. CULTURAL.

 25.000,00 €39 334 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

EMPRESAS Y PROFESIONALES

 4.200,00 €39 334 62500 MOBILIARIO Y ENSERES

 93.500,00 €Total:

12:40:22
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PRESUPUESTO DE GASTOS - CLASIFICACIONES

Página: 1

Hora: 12:51:20

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

07/11/2023

2024PRESUPUESTO:

IMP. SUBCPTO.IMP. CONCEPTOIMP. ARTÍCULOIMP. CAPÍTULOPARTIDACAP. ART. CPTO. SUBCPTO. DESCRIPCIÓN

011 DEUDA PÚBLICAPROGRAMA:

 249.029,24 €INTERESES.31000

310 INTERESES.  249.029,24 €

DE PRÉSTAMOS Y OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS EN EU31  249.029,24 €

3 GASTOS FINANCIEROS.  249.029,24 €

 2.050.000,00 €AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS A LP Y MP91300

913 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS A LARGO PLAZO DE ENTES D  2.050.000,00 €

AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS Y DE OPERACIONES EN EURO91  2.050.000,00 €

9 PASIVOS FINANCIEROS.  2.050.000,00 €

 2.299.029,24 €Total Programa:

IMP. SUBCPTO.IMP. CONCEPTOIMP. ARTÍCULOIMP. CAPÍTULOPARTIDACAP. ART. CPTO. SUBCPTO. DESCRIPCIÓN

132 SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICOPROGRAMA:

 62.800,09 €TRIENIOS.12006

 394.752,06 €SUELDOS DEL GRUPO C1.12003

 185.871,36 €OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS.12009

 13.835,63 €SUELDOS DEL GRUPO A2.12001

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS.  657.259,14 €

 254.542,56 €COMPLEMENTO DE DESTINO.12100

 498.345,51 €COMPLEMENTO ESPECÍFICO.12101

 355,20 €OTROS COMPLEMENTOS.12103

121 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS.  753.243,27 €

PERSONAL FUNCIONARIO.12  1.410.502,41 €

 479.570,83 €SEGURIDAD SOCIAL.16000

160 CUOTAS SOCIALES.  479.570,83 €

 4.000,00 €FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL.16200

162 GASTOS SOCIALES DEL PERSONAL.  4.000,00 €

CUOTAS, PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO DEL16  483.570,83 €

1 GASTOS DE PERSONAL.  1.894.073,24 €

12:51:20

 4.193.102,48 €Suma y Sigue:

07/11/2023

C
S

V
: 

07
E

70
01

F
79

E
90

0J
1W

9R
9N

4Q
7T

0

CVE: 07E7001F79E900J1W9R9N4Q7T0

URL Comprobación:

https://sede.alhaurindelatorre.es/

index.php?id=verificacion

FIRMANTE - FECHA
JOSE MANUEL DE MOLINA BAUTISTA-Concejal de Economía y Hacienda,NNTT,Smart City  -  07/11/2023

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  07/11/2023 13:31:44

EXPEDIENTE:: 2023CGEN-
00002

Fecha: 27/09/2023

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL



PRESUPUESTO DE GASTOS - CLASIFICACIONES

Página: 2

Hora: 12:51:20

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

07/11/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  4.193.102,48 €

 14.400,00 €EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES ARRENDAMIENTOS20200

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  14.400,00 €

 14.000,00 €ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE20300

203 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  14.000,00 €

ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES20  28.400,00 €

 5.841,00 €EDIF. Y OTRAS CTNES.REPAR.MANT. Y CONSERV.21200

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES.  5.841,00 €

 5.700,00 €MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS Y UTILLAJE21300

213 MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS Y UTILLAJE.  5.700,00 €

 25.000,00 €MATERIAL DE TRANSPORTE21400

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE.  25.000,00 €

REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN.21  36.541,00 €

 18.000,00 €VESTUARIO.22104

 14.450,00 €COMBUSTIBLE Y CARBURANTES22103

 12.000,00 €OTRO MATERIAL NO INVENTARIABLE22199

 3.000,00 €PRODUCTOS ALIMENTICIOS.22105

 27.945,58 €ENERGÍA ELÉCTRICA.22100

221 SUMINISTROS.  75.395,58 €

 15.000,00 €SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES22200

222 COMUNICACIONES  15.000,00 €

 10.815,00 €PRIMAS DE SEGUROS.22400

224 PRIMAS DE SEGUROS.  10.815,00 €

 2.500,00 €ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS.22601

226 GASTOS DIVERSOS  2.500,00 €

 40.000,00 €SEGURIDAD22701

 10.000,00 €OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES 

VIVEROS DE EMPRESA

22799

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES  50.000,00 €

MATERIAL,SUMINISTROS Y OTROS22  153.710,58 €

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  218.651,58 €

 31.000,00 €MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE62300

623 MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS Y UTILLAJE.  31.000,00 €

INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO OPERATI62  31.000,00 €

6 INVERSIONES REALES.  31.000,00 €

12:51:20

 4.442.754,06 €Suma y Sigue:
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PRESUPUESTO DE GASTOS - CLASIFICACIONES

Página: 3

Hora: 12:51:20

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

07/11/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  4.411.754,06 €

 2.143.724,82 €Total Programa:

IMP. SUBCPTO.IMP. CONCEPTOIMP. ARTÍCULOIMP. CAPÍTULOPARTIDACAP. ART. CPTO. SUBCPTO. DESCRIPCIÓN

133 ORDENACIÓN DEL TRÁFICO Y DEL ESTACIONAMIENTOPROGRAMA:

 30.000,00 €INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES21000

210 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES NATURALES.  30.000,00 €

 3.811,00 €EDIF. Y OTRAS CTNES.REPAR.MANT. Y CONSERV.21200

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES.  3.811,00 €

 30.000,00 €MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS Y UTILLAJE21300

213 MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS Y UTILLAJE.  30.000,00 €

REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN.21  63.811,00 €

 40.000,00 €SEÑALITICA22114

221 SUMINISTROS.  40.000,00 €

 40.000,00 €OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES 

VIVEROS DE EMPRESA

22799

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES  40.000,00 €

MATERIAL,SUMINISTROS Y OTROS22  80.000,00 €

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  143.811,00 €

 97.500,00 €MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE62300

623 MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS Y UTILLAJE.  97.500,00 €

 40.000,00 €MATERIAL DE TRANSPORTE62400

624 ELEMENTOS DE TRANSPORTE.  40.000,00 €

 40.000,00 €MOBILIARIO Y ENSERES62500

625 MOBILIARIO.  40.000,00 €

INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO OPERATI62  177.500,00 €

 10.000,00 €GASTOS EN APLICACIONES INFORMÁTICAS64100

641 GASTOS EN APLICACIONES INFORMÁTICAS.  10.000,00 €

GASTOS EN INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL.64  10.000,00 €

6 INVERSIONES REALES.  187.500,00 €

 331.311,00 €Total Programa:

IMP. SUBCPTO.IMP. CONCEPTOIMP. ARTÍCULOIMP. CAPÍTULOPARTIDACAP. ART. CPTO. SUBCPTO. DESCRIPCIÓN

134 MOVILIDAD URBANAPROGRAMA:

12:51:20

 4.782.535,06 €Suma y Sigue:

07/11/2023

C
S

V
: 

07
E

70
01

F
79

E
90

0J
1W

9R
9N

4Q
7T

0

CVE: 07E7001F79E900J1W9R9N4Q7T0

URL Comprobación:

https://sede.alhaurindelatorre.es/

index.php?id=verificacion

FIRMANTE - FECHA
JOSE MANUEL DE MOLINA BAUTISTA-Concejal de Economía y Hacienda,NNTT,Smart City  -  07/11/2023

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  07/11/2023 13:31:44

EXPEDIENTE:: 2023CGEN-
00002

Fecha: 27/09/2023

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL



PRESUPUESTO DE GASTOS - CLASIFICACIONES

Página: 4

Hora: 12:51:20

Fecha:

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

07/11/2023

2024PRESUPUESTO:

Suma Anterior:  4.774.065,06 €

 8.470,00 €TRANSPORTES22300

223 TRANSPORTES.  8.470,00 €

MATERIAL,SUMINISTROS Y OTROS22  8.470,00 €

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  8.470,00 €

 8.470,00 €Total Programa:

IMP. SUBCPTO.IMP. CONCEPTOIMP. ARTÍCULOIMP. CAPÍTULOPARTIDACAP. ART. CPTO. SUBCPTO. DESCRIPCIÓN

135 PROTECCION CIVILPROGRAMA:

 8.645,93 €RETRIBUCIONES BÁSICAS.13000

 12.318,71 €OTRAS REMUNERACIONES.13002

130 LABORAL FIJO.  20.964,64 €

PERSONAL LABORAL.13  20.964,64 €

 7.127,98 €SEGURIDAD SOCIAL.16000

160 CUOTAS SOCIALES.  7.127,98 €

CUOTAS, PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO DEL16  7.127,98 €

1 GASTOS DE PERSONAL.  28.092,62 €

12:51:20

 4.810.627,68 €Suma y Sigue:

07/11/2023
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